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T R A T A D O X X I I . 

De los Sacramentos en general. 

uingllo, Carlostadio, y otros he-
reges reprobaron aun el nombre de 
Sacramento ; pero dejando á estos 
infelices en su lamentable cegue
dad, y omitiendo también la etimo
logía de este nombre por la varie
dad que hay acerca de ella entre 
los autores, al presente lo tomare
mos en la aceptación que es común 
entre los teólogos; esto es: en cuan
to significa una señal divinamente 
instituida de la gracia. Seguiremos 
en todo, como siempre, las luces 
del Doctor Angélico, 3. p. desde la 
q. 60. hasta la 65. 

CAPITULO UNICO. 
De las cosas que generalmerite perte

necen á los Sacramentos. 

Tratar de los Sacramentos en 
general no es otra cosa que inda
gar su naturaleza en común , y lo 
que se requiere para su valor, con 
otras cosas de que luego diremos y 
y mas difusamente en adelante. 

TOMO II. 

PUNTO I . 

De la esencia y diversidad de los 
Sacramentos. 

P. ¿ Cuántas cosas se deben saber 
acerca de los Sacramentos? R. Las 
seis siguientes: 1.a Su naturale
za ó definición física y metafísica. 
2.a Su materia y forma. 3.a Su m i 
nistro y requisitos de él. 4'a Su su-
geto y la disposición de este. 5.a Sus 
efectos y modo de causarlos. 6.a La 
necesidad de recibirlos. 

P. ¿Qué es Sacramento? R. Con 
definición metafísica se define d i 
ciendo, que es: Signum sensihile 
rei saeree sanctificantis homínes. Es 
definición metafísica, por declarar 
la naturaleza de los Sacramentos 
por su género y diferencia, pues 
signum sensihile se pone en lugar 
de género , porque en serlo convie
nen con otros signos que no son 
Sacramentos. Las deinas palabras 
tienen razón de diferencia, porque 
por ellas se distinguen estos signos 
de los demás. Con definición física 

1 
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se define el Sacramento diciendo que 
es: jirtefactum quoddam constans 
ex rebus tamquam ex materia, et 
ex verhis tamquam ex forma. Llá
mase esta definición física por espli-
car la naturaleza por sus partes 
físicas, que son la materia y forma. 

Argüi rás : las cruces é imágenes 
sagradas son signum rei sacrce, j 
con todo no son Sacramentos; luego 
no es recta la definición propuesta. 
R. Que las cruces, los instrumentos 
de la Pasión del Señor , las imáge 
nes y cosas semejantes solo son se
ñales especulativas, no prácticas de 
la gracia, porque aunque la signi
fiquen , no la causan. Ni vale decir 
que los Sacramentos de la ley an
tigua tampoco la causaban; y que 
por consiguiente para serlo no es 
necesario causarla, porque á esto 
decimos que aunque los Sacramen
tos de la ley antigua no causasen 
por su vi r tud la gracia como los 
de la ley nueva, la causaban en 
a lgún modo más especial que otras 
cosas sagradas, como instituidos por 
Dios para santificar los hombres. 

P. ¿Qué signos son los Sacra
mentos? i?. Son lo 1.° signos, no 
espirituales, por no ser instituidos 
para los ángeles, sino sensibles, aco
modados' á la condición del hom
bre. Lo 2.° no son naturales, como 
el humo lo es del fuego, sino por 
institución divina, y ad placitum 
Dei. Lo 3.° son signos estables, por 
darse para todo un estado entero. 
Lo 4'° son prácticos, porque Cau
san lo que significan. Son lo 5.° re
memorativos de la Pasión de Cristo, 
demostrativos de la gracia santifi
cante, y pronósticos de la gloria 
venidera. 

P . ¿Qué Sacramentos de la nueva 
ley corresponden á los de la anti

gua? R. Cuatro. El Bautimo á la 
Circuncisión. La Eucaristía al con
vite del Cordero Pascual. La Pe
nitencia á las antiguas purificacio
nes. El Orden á la consagración del 
pontífice y sacerdotes antiguos. 

P . ¿En qué se diferencian los 
Sacramentos de la ley de gracia 
de los antiguos? i í . Lo I.0 en que 
los de la ley de gracia fueron insti
tuidos por Cristo , y los ahtiguos 
por Dios antes de la Encarnación 
del Verbo divino. Lo 2.° en que los 
nuevos son solo siete, y los anti
guos eran muchos. Lo 3.° en que 
los de la ley nueva causan la gracia 
ex opere operato; esto es, median
te la v i r tud que se les comunicó 
por la Pasión de Cristo, y los de la 
antigua solo la causaban ex opere 
operantis; esto es, en cuanto Dios 
la producía á su presencia, ó por 
intuitu de la fe y méritos del que 
obraba. 

P. ¿En qué se distinguen en
tre sí los Sacramentos de la nueva 
ley? R. Lo primero se distinguen 
en sus materias, formas y efectos. 
También se distinguen en que unos 
son de muertos, como el Bautismo 
y Penitencia, y otros de vivos, como 
lo son los demás : unos imprimen 
carác ter , cuales son el Bautismo, 
Confirmación y Orden, y así no 
pueden reiterarse; otros no lo i m 
primen y pueden reiterarse, y son 
los otros cuatro: unos no piden m i 
nistro de orden, como el Matrimo
nio y Bautismo en caso de necesi
dad ; los demás lo piden: unos cau
san cognación espiritual, y son el 
Bautismo y la Confirmación: otros 
no la piden por derecho, aunque de 
facto nace también alguna vez de 
la Penitencia, como diremos en su 
lugar. ^ 
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p, ¿Qué debemos distinguir en 

cada Sacramento? R. Estas tres 
cosas : Sacramentum tantum : res 
tantum: y res et Sacramentum s i -
mul. Sacramentum tantum est quod 

procede el Tridentiuo, ses. 7. can. í . 
Yéase S. Tom. q. 65. art. 1. 

P. ¿Fué necesaria en toda ley 
para nuestra salvación la institu
ción de Sacramentos? i?. Aunque los 

sígnifícat, et non significatur, como Sacramentos no sean necesarios ah~ 
la materia y la forma. Res tantum soluté y simpliciter para la salvación 
est quod significatur, et non signi- de los hombres, pudiendo Dios sal-
ficat, como la gracia: y res, y Sa
cramentum simul, quod significat, 
et significatur, como el carácter en 
los Sacramentos que lo imprimen: 
en la Eucaristía el cuerpo y san
gre de Cristo: en la Penitencia el 
dolor: en la Extremaunción el a l i 
vio del alma, ó la alegría interior, 
y aun algunas veces la salud del 
cuerpo; y en el Matrimonio el 
mutuo amor y unión indisoluble. 

PUNTO I I . 

Del autor t número y necesidad de 
los Sacramentos. 

P. ¿Fueron instituidos inmedia
tamente por Cristo todos los Sa
cramentos de la nueva ley ? R. Asi 
lo definió el santo Concilio de Tren
te, ses. 7. can. 1. por estas pala
bras: Si quis dixerit sacramenta 
7iovoe le gis non fuisse omnia a Cris
to Domino instituta, anathema sit. 
Véase S. Tom. 3. p. q. 64. art. fi
ad 1. y ad 3. donde pone tres ra
zones de congruencia de esto. 

P . ¿Cuántos son los Sacramen
tos de la nueva ley ? R. Son siete, 
y no mas ni menos; á saber: B a u 
tismo , Confirmación, Penitencia, 
Eucaristía, Extremaunción, Orden 
y Matrimonio, Este número confie
san todos los católicos, y ambas 
Iglesias Latina y Griega contra los 
hereges luteranos y calvinistas, y 
otros sus secuaces, contra los cuales 

varios por otros medios, fue no 
obstante en toda ley necesaria su 
institución ad melius esse, o neces~ 
sítate congruentice. Por eso en la 
ley natural hubo algún Sacramento 
para borrar el pecado original me
diante la fe del mediador que habia 
de venir. Y en la ley escrita fue 
instituida la Circuncisión, con otros 
Sacramentos para el mismo fin, y 
para espiar las manchas legales. F i 
nalmente, en la ley de gracia, y en 
que vino la plenitud de esta, tene
mos unos Sacramentos, licet nume
ro pauciora, virtute tanien majora, 
ac utilitate meliora, como dice 
San Agustin contra Fausto, 19, 
cap. 13. En el estado de la inocen
cia ni hubo Sacramentos, ni fue
ron necesarios; pues no necesitaba 
en él el hombre de ser rectificado 
por cosa alguna corporal ó sensible, 
como dice S. Tóm. 3. p. q. 6% art. % 

De la 
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materia y forma, y su 
-variación. 

P. ¿ Qué se entiende en los Sa
cramentos por materia y forma? 
R. Se entienden sus partes intr ín
secas físicas. Constan, pues, los Sa
cramentos de tres Cosas; á saber: 
ex rebus, tamquam ex materia; ex 
verhis, tamquam ex forma; y de 
intención, como de c o n d i c i ó n , sinc 
qua non. Por el nombre de materia 
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no se entienden precisamente las 
cosas , sino también las acciones, 
como la ablución, unción, confe
sión. Igualmente se entienden por 
forma, no solo las palabras, sino 
que también pueden serlo las señas 
que declaren el consentimiento, 
como sucede en el Matrimonio. En 
los demás Sacramentos necesaria
mente se requieren las palabras por 
forma. 

P, ¿ Por qué las cosas tienen 
razón de materia, y las palabras de 
forma? R. Porque asi como en cual
quier compuesto la forma deter
mina la materia, la perfecciona y 
completa, asi en el Sacramento las 
palabras que determinan la mate
ria á significar el efecto de é l , lian 
de tener razón de forma. Asi sucede 
en el Bautismo, en el que el agua, 
que es indiferente para beber ó para 
lavar, se determina por las palabras 
del ministro, á lavarnos del pecado 
original, y de otros, si los hubiere, 
en el que es bautizado. Lo mismo 
se ha de decir de los demás Sacra
mentos. 

P. ¿ De cuántas maneras es la 
materia? R. De dos, remota y p r ó 
xima. La remota es, inter quam 
et forma aliquid mediat. La p r ó x i 
ma es , inter quam et forma nihil 
mediat. Por eso en el Bautismo el 
agua es la materia remota, porque 
entre ella y la forma media la ablu
ción ; y esta es la materia próxima, 
porque entre ella y la forma nada 
media. 

P . ¿De cuántas maneras es la 
materia remota? R, De tres: esto 
es, cierta, licita y dudosa. La cier
ta es, qua certb constat fieri va-
lidum. Sacramentum. La lícita es, 
qua validé et licité fit Sacramen-' 
tum. La dudosa es, de qua dubita-

tur f an cum ea f ía t Sacramentum, 
como en el Bautismo el agua na tu 
ral es materia válida, la consagra
da ó bendita materia lícita, y d u 
dosa es el agua natura l , de tal 
manera mezclada con agua rosada 
ó con otro licor, que se dude si per
manece en su naturaleza. Peca gra
vemente el que, á no ser en caso 
de necesidad, usa de materia dudo
sa, ó tan solamente cierta, porque 
únicamente se debe usar de la lícita. 
Si en caso de necesidad se usare de 
materia dudosa, se ha de proferir la 
forma suh conditione; y asi se ha 
de practicar en el caso dicho en el 
Bautismo y Penitencia por ser Sa
cramentos necesarios ad salutem. 

A ¿Que unión deben tener entre 
sí la materia y forma para que se 
diga constituyen un Sacramento? 
R. Se requiere entre ellas una 
unión moral, ó una simultad capaz 
de constituir un compuesto moral, 
según la condición del Sacramento 
que se adintegra de ellas, pues en 
la Penitencia y Matrimonio no se 
requiere tanta unión como en los 
demás , porque la Penitencia está 
instituida per modum judicii, en el 
cual no siempre se profiere la sen
tencia luego que se conoce la causa. 
Y el Matrimoaio se celebra per 
modum contractus, en el cual se 
creen unirse los consentimientos, 
mientras se juzga perseveran mo-
ralmente. 

P. ¿De cuántas maneras pueden 
variarse las materias y formas de 
los Sacramentos? R. Su variación 
puede ser en dos maneras, á sa
ber : 'sustancial y accidental. Será 
la variación sustancial cuando en 
lugar de las que instituyó Cristo se 
subrogan otras esencialmente d i 
versas, como si en el Bautimo en 
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lugar del agua se usase de otro decirse respecto de la Extremaun-
licor: en lugar de su forma se p ro - clon, si prudentemente se duda si 
nunciase la de otro Sacramento. Se espiró el doliente. Acerca de los 
dará variación accidental cuando demás Sacramentos, especialmente 
perseveran la misma materia y for- del de la Penitencia fuera del ar
ma, aunque con alguna mutación tículo de la muerte, están discordes 
accidental, como e s t a r c í agua ca- los autores, y unos parece hablan 
líente ó fria, y decirse la forma en con demasiada benignidad, y otros 
lengua vulgar ó nativa. Si la varia- con demasiada severidad; siguiendo 
cion fuere sustancial, sea en la un medio entre estos dos estremos, 
materia ó en la forma, será nulo el nos parece que solo será lícito usar 
Sacramento; mas si solo fuere acci- de forma condicionada cuando el 
dental, será válido, aunque mas ó prudente ministro juzga con causa 
menos ilícito, según fuere mayor razonable conviene proferirla del 
ó menor la variación y la causa modo dicho, porque en hacerlo asi 
para ella. no se hace injuria alguna al Sacra-

A ¿Puede la Iglesia mudar for- mentó , y puede favorecer no poco al 
malmenie las materias y formas prójimo. Pongamos el caso, que des
de los Sacramentos? /?. No, por- pues que un confesor oyó la confe-
que Jesucristo no le concedió esta sion de un penitente, y cuando este 
autoridad. Puede, sí , hacer muta— ya empieza á irse,duda de si le absol-
cion en cuanto á lo que Ies es acci- vió ó no: ¿quién supuesta una duda 
dental; como el que se administren verdadera se opondrá á que pueda 
con tales ritos y ceremonias, según absolverle suh condítione? ho mismo 
lo diremos en otro lugar. decimos cuando los muchachos ya 

P. ¿Es válida y lícita la forma grandecitos llegan á la confesión, 
de los Sacramentos proferida sub y confiesan algunos pecados sin que 
conditione? R. 1. Que si la condi- el confesor puede forjnar cabal j u i -
cion es de presente ó de pretérito, ció de si han formado verdadero 
como si el sacerdote ungiese al en- dolor. Aqui es preciso que por todas 
fermo suh condítione, si vivís, si partes se halle perplejo. Si los ab-
capdx es, será válida la forma, su- suelve, teme sea nula la absolu-
puesta la existencia de la condición, cion; y si no, que se la niegue i n -
pues con ella nada le falta para justamente. Puede, pues, absolverlo 
el valor del Sacramento. Lo con- sub conditione. 
trario sucede siendo la condición de Diráse contra esta doctrina, y de 
futuro, la que si no subsiste cuando hecho lo dicen los patronos de la 
se ponen la materia y forma, será sentencia contraria, que ni Jesu-
nulo el Sacramento; y asi pecaría cristo instituyó tales formas con-
gravísimamente el que lo adminis- dicionadas, ni de ellas hubo uso 
trase con ella, cometiendo un enor- en \o§ siglos primeros de la Igle-
me sacrilegio. sia, ni tampoco se hace men-

R. % Que usar de forma con- cion en Concilio ni ri tual alguno, 
dicionada en caso de necesidad en R. Que asi como no se infiere de 
el Bautismo y Penitencia es lícito, este argumento que no se pueda 
como ya diremos. Y lo mismo debe usar de ellas én el Bautismo y Pe-
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nitencia, habiendo causa urgente, 
y máxime en estrema necesidad, 
asi tampoco se puede deducir no 
pueda usarse lícitamente de forma 
condicionada en los demás Sacra
mentos, habiendo razonable nece
sidad. Y si ni en los primeros siglos 
de la Iglesia, ni en los Concilios ni 
rituales se hace mención de su uso, 
tampoco en ningún tiempo. Conci
lio ó ri tual se halla reprobado, ha
biendo causa prudente, como ad
vierten los autores que siguen esta 
sentencia, y cita Benedicto X I V , de 
Synod. lib. 7. cap. 15. n, 7. 

PUNTO I V . 

Del ministro de los Sacramentos jr 
sus requisitos. 

P. ¿Quien es el ministro de los 
Sacramentos? /?. Uno es ordinario, 
y otro estraordinario. Este puede 
serlo ex potenda Dei absoluta, 
cualquiera, sea hombre ó ángel. 
Asi S. Tom. 3. p. q. 64- art. 7. El 
ministro ordinario, ó que lo es por 
institución de Cristo, es solo el que 
es viador, aunque no todo el que lo 
fuere. Unos Sacramentos no piden 
deputacion especial en el que los ha 
de administrar, como el Bautismo 
en caso de necesidad y el Mat r i 
monio. Otros piden especial desig
nación de e l , como son los demás, 
y por eso se dice que piden m i 
nistro de orden, como lo definió 
el Tridentino contra Lutero, sess. 7. 
can. 10. y lo diremos hablando de 
cada uno en particular. 

P. ¿Qué se requiere en los m i 
nistros para hacer Sacramentos? 
7?. Necessitate Sacramenti, eslo es, 
para lo vál ido; se requiere tenga 
intención de hacer lo que hace la 

Iglesia de Cvhio. Necessitate prce-
cepti, ó para lo lícito; se requiere 
que esté en gracia, ó lleve a tr i 
ción sobrenatural, existimata con-~ 
tritione, á lo menos para los Sa
cramentos que piden ministro de 
orden. Para celebrar se requiere 
preceda confesión , como diremos 
en su lugar. 

P. ¿ Se requiere para el valor 
del Sacramento que el ministro ten
ga intención de hacer lo que hace 
la Iglesia Romana? R. N o , sino 
que bastará tenga intención de ha
cer lo que hace ta Iglesia de Cristo: 
cualquiera que sea la que tiene en 
su mente, sea luterana, calviniana 
ú otra; porque el error particular 
del ministro no obsta al valor de 
los Sacramentos; como ni tampoco 
la falta de probidad ó de fe, ni el 
no tener intención de producir sus 
efectos: alias sería nulo el Bautis
mo dado por un j u d í o , pagano ó 
herege que no tuviese intención de 
bautizar in remissionem peccato— 
rum. Lo contrario de lo cual con
fiesan unánimente los católicos, y 
ensena el Tridentino, sess. 7. can. 4-

P. ¿Qué es intención, y de cuán
tas maneras es? R. Es : Volitio fi— 
nis cum advertencia. Consiste direc
tamente en acto de voluntad, aun
que suponiendo ó connotando en 
oblicuo la advertencia de parte del 
entendimiento. Es de tres maneras, 
actual, virtual j habitual. La actual 
ó formal es : Volitio concomitans 
administrationem in ministro, et 
receptionem sacramenti in subjecto; 
como cuando un sacerdote quiere 
consagrar, y pensando actualmente 
en ello consagra. La virtual es: V9-
litio antecedens non distracta, nec 
retractata, sed continuata cum me-
diis concernentibus ad finem; como 
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si un sacerdote quiere consagrar, 
y se prepara, ora, se lava, se viste 
las sagradas vestiduras para ello, 
llega al altar, pero profiere distrai-
do las palabras de la consagración. 
La habitual es: yolitio antecedens 
distracta, et non retráctala, nec 
continuata cam mediis conducentí-
bus. ad Jinem; como cuando el sa
cerdote que tuvo intención de cele
brar , se divierte después en el jue-* 
go ó en otros negocios que no tienen 
conexión alguna con el sacrificio; 
de manera que se hag'sr juicio que 
aquella su primera intención no 
persevera en s í , ni en su v i r tud , ni 
en a lgún efecto. 

jP. ¿Cuál de las dichas intencio
nes es necesaria para hacer Sacra
mentos? R. Aunque la actual ó 
formal sea la mejor, y que se debe 
procurar con todo esfuei"zo, no es 
necesaria. La habitual no es sufi
ciente, pues no persevera cuando se 
obra, y por lo mismo no influye en 
la obra. Mas aunque no baste para 
obrar, basta algunas veces para r e 
cibir Sacramentos, porque mas se 
requiere en el agente que en el paso; 
y asi en este es suficiente aun la i n -

hiliter accidat illud non apponere. 
Asi es necesario el Bautismo m re, 
ó in voto para salvarnos. Lo necesa
rio con necesidad de Sacramento es: 
Sine quo impossibile est Jieri Sacra-
mentum, etiamsi invincibiliter acci
dat illud omitiere. Asi son precisas 
la materia, forma é intención para 
hacer Sacramento. Lo necesario coa 
necesidad de precepto es: De quo 
adesl prceceptum, ut apponatur; 
tamen si non apponalur, Ji t Sacra-
mentum. De esta manera es necesa
ria el agua consagrada ó bendita en 
el Bautismo solemne. 

P. ¿Se requiere estado de gracia 
en el ministro para la adminis
tración de todos los Sacramentos? 
R. Se requiere para todos, á es— 
cepcion del Bautismo en caso de 
necesidad. Es de S. Tom. 3. p. q. 64. 
art. 6. ad 3. 

P . ¿Si el que ha de administrar 
algún Sacramento se halla en peca
do mortal, deberá precisamente con
fesarse para administrarlo debida
mente ? R. Aunque la sentencia 
negativa sea. la mas común , á es-
cepcion de la Eucarist ía, en la que 
debe ciertamente preceder en el caso 

tención interpretativa para recibir la confesión, con todo por la dificul 
los de la Penitencia , Confirmación, 
Extremaunción y Bautismo» Sola, 
pues, la intención virtual es sufi
ciente y necesaria para hacer Sacra
mentos; porque por una parte per
severa en ella la intención formal, 
y por otra mediante ella obra el 
ministro modo rationali, et humano. 

P. ¿De cuántas maneras puede 
ser una cosa necesaria ? R. De 

'tres, esto es: Necessitate medii, ne-
cessilate Sacramenti, y necessitate 
prcecepti. Lo necesario con necesi

tad e incertidumbre de hacer un 
acto perfecto de contrición, creemos 
que si el ministro puede cómoda
mente confesarse antes, debe hacer
l o , no urgiendo la necesidad, y 
habiendo copia de confesor y lugar 
oportuno para practicarlo. Véase el 
Catecismo Romano, parí . % cap. 5. 
num. 45. En todo caso siempre es 
conveniente á lo menos que preceda 
la confesión, como lo advierte el R i 
tual Romano, til. 1. §. 4« 

P. ¿Se han de negar los Sa-
dad de medio es: Sine quo impossi- cramentos á los pecadores? -fi. No 
Ule est assequi Jinem, licét invmci- se deben* negar al pecador oculto 
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cuando los pide públ icamente , i m i 
tando el ejemplo de Jesucristo, que 
no negó á Judas la Eucaristía m i 
rando por su fama. Si el pecador 
oculto pide ocultamente los Sacra
mentos se le han de negar, á no ser 
que el ministro conozca su indigni
dad por sola la confesión. Cuando 
el pecador es ciertamente público 
ó notorio, y conocido por los mas 
como tal , han de negársele los Sa
cramentos: en cualquiera manera 
que los pida. 

P. ¿El miedo grave urgente es 
suficiente causa para fingir la ad
ministración de los Sacramentos? 
R. El decirlo está condenado por 
Inocencio X I en la proposición 
S9, que decia: Urgens metus gra-
vis est causa justa Sacramento— 
rum administraíionem simulandi. 
Pecar í a , pues, gravemente el m i 
nistro, que aunque fuese para l i 
brarse de la muerte, fingiese a lgún 
Sacramento. Del Matrimonio d i re
mos en su lugar. 

PUNTO V. 

Del sugeto de los Sacramentos y 
sus disposiciones. 

P . ¿Quién es el sugeto de los 
Sacramentos? R. Todo, y solo el 
hombre viador; esto es: todo hom
bre vivo, sea párvulo ó adulto, va-
ron ó hembra. Para la válida recep
ción dé los demás se requiere el 
Bautismo por ser la puerta para 
todos. 

P. ¿Qué disposición se requiere 
en el sugeto para recibir vá l i da 
mente los Sacramentos ? R. En los 
párvulos y perpetuamente amentes 
no se requiere alguna, como consta 
de la práctica común de la Iglesia. 

Su voluntad é intención o disposi
ción la suple Cristo ó la misma Igle
sia, como lo advierte S. Tom. 3. jp. 
q.€S. art. 9. Los adultos deben tener 
intención actual, virtual ó habitual, 
ó á lo menos interpretativa, como ya 
dijimos arriba; porque la recepción 
de los Sacramentos es acto humano, 
y asi requiere algún consentimiento. 

P. ¿Qué disposición se requiere 
en el sugeto para la lícita recepción 
de los Sacramentos? 7?. Con dis t in
ción; porque si los Sacramentos son 
de muertos basta la atrición sobre
natural, porque no suponen en gra
cia al que los recibe, sino que son 
causativos de la primera gracia. Para 
los Sacramentos de vivos se requiere 
en el sugeto estado de gracia, por 
que ellos de sí causan segunda gra
cia, y asi suponen en él la primera. 
Sobre si precisamente deba preceder 
confesión sacramental cuando el 
sugeto se halla en pecado mortal, 
y puede cómodamente confesarse, 
puede deducirse de lo que ya d i j i 
mos acerca del ministro en el mismo 
caso. Convienen todos en que para 
la sagrada comunión debe preceder 
confesión en el que se halla en es
tado de culpa grave, sin que baste 
para ello la contrición ó atrición 
existimata contritione. Esta se debe 
procurar asi por el ministro como 
por el sugeto, cuando no hubiere 
copia de confesor. 

P. ¿Qué es atrición existima
ta contritione ? R. Es la misma 
atrición sobrenatural juzgada por 
contrición con buena fe por aquel 
que la tiene, mediante el cual juicio 
se persuade prudentemente que está 
en gracia; y asi no peca recibiendo 
los Sacramentos de vivos, á escep-
cion de la Eucarist ía , á lo menos 
cuando cómodamente no puede 



confesarse; y asi no añade cosa al
guna sobre la atrición entitative, 
sino solamente exisümativé. 

P . ¿Las disposiciones para recibir 
los Sacramentos son naturales ó so
brenaturales? /?. Deben ser sobre
naturales, porque la forma y las 
disposiciones para recibirla deben 
estar en el mismo orden; y siendo 
la de los Sacramentos, esto es, la 
gracia que causan entitativamente 
sobrenatural, también lo deberán 
ser las disposiciones para recibirla. 

P. ¿Es lícito pedir los Sacramen
tos al ministro que se sabe cierta
mente es indigno por estar en peca
do mortal? R. En el art ículo de 
la muerte, habiendo urgente nece
sidad, es lícito pedir y recibir los 
Sacramentos del Bautismo y Peni
tencia de cualquiera sacerdote, aun
que sea herege ó denunciado, no 
habiendo otro. Sin necesidad ó n o 
table utilidad no es lícito pedir Jos 
Sacramentos á ministro indigno ó 
que está en pecado mortal, porque 
la caridad nos obliga á evitar la 
culpa del prójimo, pudiendo hacer
lo cómodamente.Menor causa basta, 
c c B t e r i s p a r i b u s , \)SiV& pedir los Sa
cramentos al propio párroco ó su 
vice-gerente que á otro sacerdote, 
por estar aquel y no este obligado 
ex officio k administrarlos. T a m 
bién será suficiente menor motivo 
para pedirlos al que ya está dis
puesto á su administración que al 
que no lo estuviere. Para cumplir 
con los preceptos anuales de la con
fesión y comunión se pueden pedir 
á cualquiera tolerado, no habiendo 
otro. Si no nos constare ciertamente 
con certidumbre moral que el m i 
nistro sea indigno, se le pueden 
pedir , porque debemos suponerlo 
idóneo y bueno para administrar-

TOMO II. *• 

De los Sacramentos en general. 9 
los: ni estamos obligados, ni aun 
podemos investigar su idoneidad, 
pues esto no toca á n ingún par
ticular. 

PUNTO V I . 

Del efecto de los Sacramentos. 

P. ¿Cuál es el efecto de los Sa
cramentos? R. E l común á t o 
dos es la gracia santificante ; de 
manera que los de muertos p rodu
cen primera gracia ex se, j los de 
vivos la producen ex se segunda. 
Primera gracia se llama la que /mm-
dat animam a peccato, y segunda 
(juce augét primam. Ademas de la 
c o m ú n , cada uno de los Sacramen
tos causa una gracia especial, según 
diremos hablando de ellos en parti
cular. El Bautismo, Confirmación y 
Orden ademas imprimen carácter. 
No es de esencia de los Sacramentos 
causar actualmente gracia, sino el 
ser causativos de ella, como se ve 
en el Sacramento informe de que 
hablaremos después. 

P. ¿La gracia que causa un Sa
cramento se distingue en especie de 
la causada por otro? R. Solo se 
diferencian modaliter, y quasi spe~ 
cié accidentali, porque no se da 
mas que un hábito entitativé de 
gracia santificante. Se diferencian, 
pues, en cuanto denotan diversos 
auxilios ialrínsecos para conseguir 
el fin de cada Sacramento, comuni
cados por ellos mismos, como dire
mos hablando de cada uno en par
ticular. 

i0. ¿Cuándo los Sacramentos" de 
muertos causan segunda gracia^ 
y primera los de vivos? R. Los 
primeros causan segunda gracia 
cuando ya hallan la primera en el 
que los recibe, como si Un adulto 

% 
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justificado por el acto de caridad ó 
de coutricion recibe el Sacramento 
del Bautismo ó el de la Penitencia. 
En este caso dichos Sacramentos 
causarán per accidens segunda gra
cia. Los de vivos la causarán per 
accidens primera, cuando el que 
estando en pecado mortal pensando 
que está bien dispuesto, llega devo
tamente y con dolor por lo menos 

.general, á recibirlos, como acerca 
de la Confirmación y Eucaristía lo 
dice espresamente S. Tom. 3. p. 
q. 72. art. 1. ad % y q. 79. art. 3. 

P. ¿Quién es la causa principal 
de la gracia? R. La física princi
pal es solo Dios. La moral son los 
méritos de Cristo. La pasión de Je
sucristo con sus actos internos es 
instrumento físico unido hipostáti-
camente á la divinidad. Los minis
tros y Sacramentos elevados por 
vir tud divina son instrumentos se
parados ; y finalmente, la misma 
gracia es la causa formal de nues
tra justificación. 

P . ¿Qué cosa es Sacramento v á 
lido é informe, y cuándo se da? 
i?. Es cuando poniéndose todo lo 
necesario para su valor , deja de 
causar gracia por algún óbice que 
se halla en el que lo recibe. .Y asi 
se da cuando se pone todo lo nece
sario para que sea válido, mas no 
para la gracia : como si un adulto 
que está en pecado mortal se llega 
al Bautismo con ánimo de recibirlo, 
pero sin atrición sobrenatural. Este 
defecto se llama, según los teólogos, 
ya ficción, ya óbice. 

P . ¿Quitado este óbice produce 
la gracia el Sacramento válido é 
informe? R. En cuanto á los Sa
cramentos que imprimen carácter 
es la opinión afirmativa la mas co
m ú n ; porque aunque estos no per

severen en sí mismos, perseveran en 
d carácter que producen, y asi pue
den causar la gracia quitado el óbi
ce. Sobre los demás Sacramentos 
disputan acérrimamente los autores. 
La negativa nos parece mas proba
ble por la razón opuesta, y porque 
espresamente lo dice el Doctor A n 
gélico, in 4- d' 4« q- 3. art. % q. 1. 
por estas palabras: y í d 3. dicenduni, 
quod in Eucharistia non imprimitur 
character, cujus virtute posset a l i -
quis effectum Sacramenti percipere, 
fictione recedente) et ideó non est 
símilc. 

PUNTO V I I . 

De la gracia j del carácter. 

¿Qué es gracia? 7?. La gra
cia santificante de la que aqui prin
cipalmente tratamos , es : Quali-
tas supernaturalis inhcerens animee, 
qua filii Dei nominamur, et sumus. 
Que sea cualidad, en sentido teoló
gico, no es de fe; pero sí lo es el 
que sea sobrenatural, inhiera al 
alma, y nos haga hijos adoptivos de 
Dios. Se recibe en el alma, porque 
ella es la que nos da el ser en la l í 
nea sobrenatural. Se divide en co
mún, original y sacramental. Las 
dos últimas solo se distinguen de la 
primera modalitér, en cuanto la ori
ginal anadia un cierto modo que rec
tificaba la parte inferior del hombre, 
sujetándola á la razón, y esta á Dios; 
y la sacramental añade sobre ella 
cierto derecho á los auxilios sobre
naturales para conseguir mejor el 
fin de cada uno de los Sacramentos. 
Se divide ademas la gracia en actual 
y habitual. Esta es la misma gracia 
santificante, y aquella es un auxilio 
sobrenatural, ó moción transeúnte. 

P. ¿Puede el hombre viribus na-
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disponerse próximamente para 

la gracia? R. Pelágio con sus se
cuaces afirmó poder el hombre. 
Después los Semipelagianos y Ma-
silienses, aunque lo negaron , afir
maban poder los hombres dispo
nerse próximamente por sus fuerzas 
naturales para el primer auxilio 
sobrenatural. Uno y otro niega la 
verdad católica, y consta de las pa
labras de Cristo por S. Juan, cap. 15. 
Sine me nihil potestis faceré. Y si 
nada podemos, carecemos de fuer
zas sea para lo mucho ó para lo 
poco, como elegantemente lo ad
vierte sobre este lugar S. Agustín, 
y lo mismo dice muchas veces el 
Aposto!. Solo puede el hombre dis
ponerse á la gracia negatwe, im~ 
proprié, ac remóte, haciendo a l 
gunas obras naturales moralmente 
buenas, por las cuales se halla menos 
inepto para ella. Proximé y positivé 
solo puede el hombre disponerse á 
la gracia viríbus gratice, y en este 
sentido se dice: Facienti quod est in 
se, Deus non denegat gratiam. De
jarnos otras cuestiones relativas á 
esta materia por no ser tan propias 
de la teología moral como de la es
colástica y controvertista. 

P . ¿Qué es carácter? R. Es: Sig-
num spirituale indelehile impres— 
sunt in anima. Es signo natural del 
sacerdocio de Jesucristo. No se reci-
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be inmediatamente en el alma como 
la gracia, sino en el entendimiento 
práctico, porque el carácter no da 
el ser sobrenatural, sino que se da 
para recibir ó ministrar Sacramen
tos. P. ¿Cuáles son sus principales 
muñeres? R. Los tres siguientes, 
á saber: hacer al hombre idóneo 
para los ministerios de la vida cris
tiana, y para obrar ó recibir lo to
cante al culto divino: asemejarlo y 
configurarlo con Jesucristo eterno 
Sacerdote: discernir á los bautiza
dos de los no bautizados, á los sa
cerdotes de los legos; asi como los 
soldados por ciertas señales peculia
res se distinguen de los que no lo 
son. Véase S. Tom. Z. p. q. 63. art. 1. 

P . ¿Es el carácter por su na
turaleza indeleble? R. Sí; porque 
siendo potencia espiritual, no tiene 
contrario, como lo tiene la gracia, 
que como hábito se destruye por su 
contrario, que es el pecado mortaí . 
Por eso el carácter permanece en la 
otra vida, en los bienaventurados 
para su gloria, y en los condenados 
para su ignominia. P. ¿Los caracte
res del Bautismo, Confirmación y 
Orden se distinguen real y esen
cialmente? R. S í , porque se orde
nan á muñeres formalmente diver
sos; y las potencias se distinguen 
real y esencialmente por sus m u ñ e -
ros ú objetos formalmente distintos. 

Bel Bautismo. 

Teniendo ya noticia de los Sacra- el Bautismo la puerta y fundamcn 
mentes en general, pasamos á tratar to de los. demás , hablaremos p i i -
de cada uno en particular. Y siendo mero de el que de los otros. 
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C A P I T U L O UNICO. 
Del Bautismo. 

PUNTO L 

Del nombre , naturaleza y división 
del Bautismo. 

P . ¿ Q u é nombre es, y q u é sig
nifica Bautismo P R. Es nombre 
griego, y significa lo que en latin 
ahlutio, ó immersio in aquam. Y 
porque antiguamente se solia ad
ministrar este Sacramento per im~ 
mersionem en memoria de la se
pultura de Cristo, se llamó Bau
tismo, 

P. ¿De cuántas maneras es el 
Bautismo? R. De tres; esto es: Jlu-
minis, Jlamlnis y sanguinis. Solo 
el primero es Sacramento. Los otros 
dos, aunque no lo sean, se les da 
nombre de Bautismo, porque suplen 
las veces del verdadero cuando este 
no se puede recibir. Pudiendo reci
birse es necesario con necesidad de 
medio in re, y de manera que sin 
él ninguno se puede salvar, como 
consta del cap. 3. de S. Juan: Nisi 
quis renatus fuerit ex aqua, et Spi-
ritu Sanoto, non potest introire in 
regnum D e i : y del Trident. sess. 1, 
can. 5. 

P . ¿ Q u é es el Sacramento del 
Bautismo? R. Tiene dos definicio
nes, una metafísica y otra física. 
La metafísica es: Sacramentum no~ 
vos le gis institutum a Christo Domi
no causativuni gr atice re generati
va . Por esta úl t ima palabra se 
distingue este Sacramento de los 
demás , y conviene con ellos en las 
anteriores.. También se distingue de 

ellos en que es Sacramento de la 
primera tabla, y los demás de la se
gunda. La definición física es: Ahlu
tio exterior cor por is Jacta suh prce-
scripta verhorum fama. E l Bautismo 
Jlaminis es: Actus contritionis, vel 
chavitatis cum voto explicito, vel 
implicito recipiendi Baptismum flu-
minis. Bautismo sanguinis es: Mar— 
tyrium in odium Jídei datum, et pro 

fide susceptum. Martirio es: Mors 
aut vulnus lethale susceptum pro 
fide, vel defensione alterius vir— 
tutis. 

P. ¿Cuándo se debe administrar el 
Bautismo á los párvulos? R. Quam 
primum moralmente sea posible, 
asi porque no tienen otro reme
dio para salvarse, como porque en 
aquella edad tan tierna está su vida 
espuesta á innumerables peligros. Y 
asi el dilatarlo mas de ocho dias 
será culpa grave, según la sentencia 
mas probable. Bajo la misma culpa 
están obligados los adultos á recibir 
el Bautismo al tiempo proscripto por 
la Iglesia. Véase á Benedicto X I V , 
de Synod. lih. \% cap. 6. n. 7, 

P. ¿Cuándo fue instituido el Sa
cramento del Bautismo, y cuándo 
empezó á obligar? R, Fue insti
tuido cuando Cristo fue bautizado 
por el Bautista en el Jordán , como 
dice S. Tom. 3. p. q. 6% art. % por
que entonces con su contacto santi
ficó el Señor las aguas, y les dió 
virtud para reengendrar á los hom
bres. Mas no empezó á obligar su 

. recepción sino después de Pentecos
tés , promulgado ya suficientemente 
el Evangelio. Los Apóstoles , que 
antes de la Pasión fueron ordenados 
sacerdotes, necesariamente debieron 
ser bautizados primero, porque sin 
el Bautismo no se pueden recibir los 
demás Sacramentos, E l cómo, lo de-
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jamos á los que Iratan mas de in
tento esta materia. 

P. ¿En qué se diferencia el Bau
tismo de S. Juan del de Cristo? 
R. Se diferencian asi como la fi
gura de la verdad; pues el Bautis
mo de S. Juan era figura y como 
preparación del de Cristo. Ni aquel 
fue verdadero Sacramento, y asi 
no se remitían por él los pecados, 
como dice S. Tom. Z. p. q. 6S. art. 6. 

PUNTO I I . 

De la materia forma del 
Bautismo, 

P. ¿Cuál es la materia del Bautis
mo? /?. Tiene dos materias , p r ó x i 
ma y remota. La remota es toda, y 
sola el agua natural. Por lo cual es 
materia de este Sacramento el agua 
del mar, rios, lagos, pozos, fuentes 
y la de lluvia , como también la 
que se resuelve del hielo, nieve, 
granizo ó rocío;: sea caliente ó fria, 
dulce ó amarga, con tal que reten
ga la naturaleza de agua natural. 
Por el contrario, no son materia vá
lida la nieve, granizo, hielo, ni la 
sal, si no se disuelve. Tampoco lo son 
el aguardiente ni la que se estrae 
del jugo de las yerbas, ni otro licor 
distinto en especie del agUa, corno 
lo declaró contra Lutero el santo 
Concillio de Trento,. sess. 7. can. 3.. 
del Bautismo. 

La materia lícita es el agua con
sagrada ó bendita, dé la cual siem
pre se lia de usar fuera del caso 
de necesidad. La materia dudosa es 
aquella de que se duda si es ó no 
agua natural. De ella solo se ha de 
usar en defecto de materia cierta, y 
en caso de necesidad, profiriendo 
condicionálmente la forma. 

P. ¿Cuál es la materia próxima 
del Bautismo? R. La ablución. Esta 
puede hacerse en tres maneras, á 
saber: per immersionem, infusio— 
nem y aspersionem. Cualquiera de 
ellas es suficiente por sí sola. Cada 
Iglesia debe observar su propia cos
tumbre en esta parte. Donde se usa 
de la inmersión no es necesario se 
repita tres veces; porque aunque en 
los antiguos siglos se usase esta r e 
petición en memoria del misterio de 
lalSantísima Trinidad, en el siglo V I 
los obispos de España introdujeron 
la única inmersión, aprobándolo 
Gregorio Magno. Después para ma
yor comodidad de los ministros y de 
los mismos bautizandos se mudó la 
inmersión en ablución per infusio-
nem ó aspersionem. 

P . ¿Qué parte del cuerpo debe 
lavarse para que sea válido el Bau
tismo? /?. La cabeza, asi porque 
hay sobredio precepto de la Iglesia, 
como porque la cabeza es miembro 
principal del cuerpo, en el que se 
fundan todos los sentidos , y se con
tienen eminentemente. Debe hacerse 
la ablución sobre el cuerpo desnu
do; bien que los adultos no deben 
ser desnudados, haciéndose la ablu
ción sobre su cabeza desnuda. Si se 
hiciese en los pies, manos, ó en otros 
miembros, y mucho mas en los ca
bellos solamente, ó en caso de ne
cesidad solo sobre los vestidos, de
berá reiterarse el Bautismo sub con» 
ditione.Y aun juzgamos con S. Tom. 
% p. q. 68. art. \ \ . ad 4- se debe 
hacer lo mismo, aun cuando la 
ablución se haga en el pecho ó en 
los hombros. 

P. ¿Puede alguna vez ser b a u t i 
zado el infante antes de salir del 
claustro materno? R. Si sale la ca
beza, debe ser al punto bautizado 
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si urge peligro de muerte; y en este 
caso no puede ser bautizado otra 
vez; pues como dijimos, la cabeza 
es el miembro principal. Si sacase 
la mano ó a lgún pie, deberá ser en 
ellos bautizado; pero pasado el peli
gro ha de ser rebautizado suh con-
ditione. Lo mismo se ha de decir si 
ha sido bautizado por urgente nece* 
sidad, estando envuelto en las se
cundinas; porque según la sentencia 
mas probable de Soto, es este Bau
tismo nulo; aunque en caso de tanta 
necesidad se ha de atender á socor
rer al prójimo vpor todos los medios; 
posibles. Por esta misma razón, aun
que no se descubra parte alguna del 
infante, si en alguna manera puede 
de tal modo introducirse el agua en 
el claustro materno que llegue al 
cuerpo de la criatura, lo que suge-
tos doctos afirman ser posible, se 
deberá bautizar sub conditione ; y si 
naciere, proferirse otra vez condi-
cionalmente la forma. Véase á Bene
dicto X I V , de Synod. lih. l . cap. 5. 

P. Si uno arrojase un niño á un 
pozo con intención de bautizarlo, 
y juntamente de ahogarlo, (:queda
ría bautizado? i?. Síj porque se da 
todo lo que se requiere para verda
dero Bautismo, con tal que coexis
tan moralmente la materia y for
ma antes que muera la criatura. Lo 
contrario se ha de decir si la cr ia
tura , cayéndosele de las manos por 
descuido del que la tenia, viniese á 
parar en el pozo, aunque al instante 
profiriese las palabras de la forma; 
porque en tal caso no hay ablución 
humana. No obstante lo dicho, si no 
hubiere otro modo de bautizar al 
niño que sumergiéndolo en un pozo, 
nunca es lícito hacerlo así , como 
ni tampoco abrir á la madre p róx i 
ma á la muerte para administrar el 

Bautimo al feto; porque como dice 
S. Tom. arriba citado, ad ?>. non 
sunt facicnda mala, ut eveniant 
hona. 

P. ¿Si uno intentase bautizar al 
niño con tres abluciones, y se le o l 
vidase alguna de ellas, seria vá l i 
do el Bautismo? R. Lo seria; por 
que con cualquiera sola , supuesta 
la forma, se perfecciona el Bautis
mo, á no ser que el ministro tuviese 
intención esclusiva de no perfeccio
narlo hasta la tercera. Preguntan 
algunos ¿si se le puede administrar 
el Bautismo al niño que está p r ó x i 
mo á la muerte, si por ello esta se 
le ha de acelerar? Pero este es un 
vano temor, por el que no debe d i 
ferírsele una cosa tan necesaria para 
la vida eterna, y mas cuando se 
puede administrar con agua tem
plada. Y aun dado, y no concedido, 
el peligro que se supone , si se s i 
guiese dicha aceleración, seria to
talmente per accidcns. 

P . ¿Cuál es la forma del Bautis
mo? R. En la Iglesia Latina es la 
siguiente: ZÍ^Í? te baptizo in no
mine Patris , et Fili i , et Spiritus 
Sancti. Amen. E l ego y Amen no son 
de esencia; y según Soto y otros su 
omisión solo será culpa venial. Lo 
contrario se ha de decir de la par t í 
cula m ; porque aunque según la 
mas probable tampoco sea de esen
cia, pecaría gravemente el que la 
omitiese, por la probabilidad de la 
sentencia contraria que dice serlo. 
Lo mismo decimos de la partícula 
et, que tampoco es de esencia según 
la opinión mas probable. Con mas 
razón se debe entender esto mismo 
si se dijese m nominibus Patris etc., 
porque en este Sacramento debe es-
plicarsé la Trinidad de las Personas 
con la unidad de la esencia, y esta 
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se espresa propiamente en el in no
mine. Deben, pues , esplicarse cua
tro cosas, á lo menos, en la forma 
de este Sacramento^ á saber: el acto 
de bautizar, la persona bautizada, 
la unidad de la esencia y la Trinidad 
de las Personas. La persona del que 
bautiza, aunque lícitamente no pue
da omitirse, vale no obstante el 
Bautismo aunque no se esprese, por 
entenderse incluida en el baptizo. 
Las cuatro cosas dichas deben espre
sarse necesariamente para su valor. 

P. ¿Es válido el Bautismo ad
ministrado in nomine Sanctissimce 
Trinitatis? R. No, porque deben 
espresarse las tres divinas Personas 
por sus propios nombres: Patris, et 
FUii, et Spiritüs Sancti. Vor lo mis
mo no seria válido el Bautismo que 
sé administrase én la forma siguien
te: Baptizo te in nomine primee, 
secimdce. et tertice Personce; ni si 
se. dijese: ih nomine Genitoris , et 
Gcniti, et Procedentis : ab utroque. 
Tampoco seria válido el Bautismo 
con esta forma: E g ó te baptizo in 
nomine Jesu Christi, porque aunque 
no sea improbable que los Apóstoles 
usaron en algún tiempo de ella, si 
es que lo hicieron, fue por especial 
dispensación de Dios. Lo mas p ro 
bable es que jamás usaron de la d i 
cha forma, sino de la que prescribió 
el Señor; y cuando se dice en los 
lieehos apostólicos que bautizaban 
en el nombre de Cristo, se ha de en
tender que lo hacian ó con el Bau
tismo de Cristo, ó por la fe de Cristo. 
Será también el Bautismo nulo d i 
ciendo: Ego te baptizo cum Paire, 
cum Filio, cum Spirita Sanoto, 
por no esprésarse la unidad de la 
esencia. 

P. ¿ Haria Bautismo válido el que 
lo administrase bajo esta forma: 

Ego te baptizo in nomine Patris, in 
nomine F U i i , in nomine Spiritus 
Sancti? R. S í , porque la repeti
ción del nombre no varía la sus
tancia de la forma, asi como no lá 
variaria el decir: Ego te baptizo in 
nomine Dei Patris, Dei FUi i , Dei 
Spiritus. Sancti; n i diciendo: In no
mine Patris Omnipotentis, et FUii 
Unigeniti, et Spiritus Sancti P a r a -
clfti; 6 in nomine Patris, et Jesu 
Christi, et Spiritus Sancti. Omitir el 
Sancti en la tercera Persona es hacer 
nulo el Sacramento, como lo dice 
S. Tom. 3. p. q. 60. art. 8. Véanse 
en los autores otras varias fórmulas 
sobre que disputan , pues las pro
puestas dan suficiente luz para r e 
solver sobre su valor ó nulidad. 

P . ¿Si el ministro en lugar del 
ego dijese: Nos baptizamus, seria 
válido el Bautismo? /?. Si el bau
tizante fuese el Papa ó el Obispo, 
según todos seria válido. Mas a u n 
que sea una persona particular se 
ha de tener pOr válido, porque tam
bién las personas •privadas suelen 
usar del nos en lugar del ego. Si 
muchas personas concurren á bau
tizar no deben decir 7ios; y seria in
válido el Bautismo si cada uno q u i 
siese bautizar parcialmente y con 
dependencia del otro. Pero fuera 
válido si cada cual quisiese bautizar 
por sí , y sin la dicha dependencia, 
en cuyo caso haria Sacramentó el 
que primero profiriese la forma; y 
el que después la pronunciase nada 
mas haria que cometer un gravís i 
mo sacrilegio. Si todos dicen á un 
mismo tiempo las palabras, y en un 
mismo momento, todos perfeccio
narán el Sacramento como causas 
totales en vir tud de la principal. 

P. ¿Con que forma se confiere 
el Bautismo en la Iglesia Giicga? 
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R. Con esta: Raptizetur servas 
Christi (talis) in nomine Patris, et 
F i l i i , et SpirituS Sancti; ó bapti-
zatur en lugar de haptizetur. Con
fiérase de este ó del otro modo, con
vienen lodos los católicos en que el 
Bamismo es válido, pues en dicha 
forma se espresan las cuatro cosas 
xpe dijimos arriba. 

P. ¿En qué Sacramentos se es
presa necesariamente la Trinidad 
de las Personas?J?. En el del Bau
tismo y Confirmación, porque en el 
Haxaxismo adducimur ad Jidem., y 
en la Confirmación co«/zr/w«mMr ín. 
Jide. 

P. ¿Cuando se ha de reiterar el 
Bautismo suh conditione? R. Solo 
cuando hubiere grave duda acerca 
de la debida aplicación de la mate
r ia , Forma ó intención. Entonces se 
ha de administrar el Bautismo bajo 
la condición: Si non est baptizatus. 
Se deben, pues, rebautizar los bau
tizados por los hereges, si examina
dos seriamente se dtida de la mate
ria , y principalmente de la debida 
aplicación de la forma, administrán
doles de nuevo el Bautismo sub con~ 
ditione. Lo mismo se debe hacer 
con los niños espósitos sin cédula; 
y aunque la lleven, si se duda de 
su autor, ó si este fuere sospechoso 
en lo verídico. Igualmente se ha de 
reiterar con los bautizados por las 
parteras ó por otras personas, que 
examinadas bien por el párroco, no 
están firmes en responder sobre la 
aplicación de la materia y recta 
pronunciación de la forma. Mas si 
constase que la partera administró 
rectamente el Bautismo, no se de
berá este repetir aun sub conditio-
ne. Un testigo ocular timorato basta 
para hacer íe sobre su recta admi
nistración. 

PUNTO I1L 

Del ministro y sugeto del Rautismo. 

P . ¿Quién es el ministro del Bau
tismo? R. Se da ministro de oficio, 
delegado, y en caso de necesidad. 
E l ordinario ó de oficio es cada 
párroco en su parroquia : primero 
el Obispo, y después los demás pár 
rocos respectivamente. Ministro de
legado es el que por defecto de sa
cerdote , y en caso de necesidad, 
bautiza solemnemente con licencia 
del párroco , si puede bautizar del 
modo dicho. Ministro en caso de 
necesidad para el Bautismo no so
lemne es todo viador, hombre ó 
muger , sin esclusion del judío ó 
pagano. El religioso sacerdote puede 
en caso de necesidad bautizar so
lemnemente , ó con el consenti
miento ó mandato del Obispo, y 
aun con el consentimiento del p á r 
roco, si sus leyes no se lo prohiben. 

Para que el sacerdote bautice so
lemnemente basta el consentimiento 
del pár roco; pero para hacerlo de 
este modo el diácono, ademas del 
dicho consentimiento, debe haber 
necesidad, como si por la mul t i tud 
de bautizandos por enfermedad, 
censura ú otro impedimento no pu
diese hacerlo el párroco por sí ó por 
otro sacerdote. Fuera del peligro de 
muerte no se puede bautizar sin so
lemnidad, ni en las casas, á no ser 
á los hijos de los reyes ó príncipes. 
Ni el Obispo ni el párroco pueden 
bautizar fuera de su territorio sin 
consentimiento á lo menos razona
blemente presunto del propio pas
tor. Los subdiáconos y clérigos i n 
feriores solo por comisión del Papa 
pueden administrar Bautismo so-
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íemne. Si estos ó los legos lo ad-
ministraseo seria vál ido, aunque 
peearian gravemente, como también 
cualquiera que bautiza fuera de 
caso de necesidad , no siendo el 
párroco. 

P. ¿Qué orden se ha de observar 
entre los ministros del Bautismo? 
R. El siguiente: el Obispo, pár ro
co, sacerdote, diácono, subdiácono, 
los demás clérigos, y ú l t i m a m e n 
te los legos, prefiriendo el varón 
á la muger, á no estar esta mejor 
instruida que aquel, ó á no pedir 
otra cosa la honestidad ó decencia: 
que en este caso aun debiera la m u 
ger ser preferida á un sacerdote, á 
quien no es decente asistir á una 
muger próxima al parto peligroso. 
Quapropter, dice el Ritual Romano, 
curare debet parochus, ut Jideles 
prcescrtim obstetrices rectum hapti— 
zandi ritum prohc teneant , ac ser— 
vent, Y aun siendo tan frecuentes 
los peligros, están obligadas estas 
bajo de culpa grave á saber la for
ma de este Sacramento; j será bas
tante la sepan en lengua vulgar 
para que la aprendan y pronuncien 
mejor. 

P. ¿Qué pecado será invertir el 
orden dicho? R. Será grave culpa 
preferirse sin justa causa el clérigo 
al diácono, el diácono al sacerdo
te, el sacerdote al párroco, y con 
mas razón anteponerse á estos los 
legos, por ser invertir gravemente 
el orden gerárquico prescripto por 
derecho natural y divino. También 
pecaria gravemente el infiel que 
bautizase á presencia del fiel, y el 
escomuigado á la del no escomul
gado. La inversión entre los clérigos 
inferiores al diácono, ó entre ellos 
y los legos, no se reputa por grave. 
Si no hubiese sino un sacerdote es-

TOMO II. 

comulgado y la partera, debiera 
ser esta preferida, por estar aquel 
segregado del cuerpo de la Iglesia. 

Los padres pueden bautizar á sus 
hijos habiendo urgente necesidad; 
ni por elio perderán el derecho de 
pedir el débito: pero sí lo perderian 
bautizándolos sin ella. El lego que 
con necesidad bautiza solemnemen
te incurre en irregularidad; mas 
no si bautizase privadamente, aun
que no fuese necesario. De esto ha
blaremos en el Tratado de la irregu
laridad mas difusamente. Ninguno 
puede bautizarse á sí mismo, y por 
eso Cristo quiso ser bautizado por 
S. Juan. S. Tom. 3. p. q. 66. art. 5. 
ad 4« Si solo hubiese dos sugetos, 
de los cuales el uno careciese de 
manos y el otro de lengua, no 
seria válido el Bautismo aplicando 
el uno la materia y profiriendo el 
otro la forma, porque no se podría 
verificar la forma del Bautismo, co
mo dice el mismo Angélico Doctor 
en el lugar citado. 

P. ¿Quién es el sugeto del Bau
tismo? R. Solo el viador no bau
tizado, hombre ó muger , p á r v u 
lo ó adulto, pudiendo ser lavado. 
Consta del mandato de Cristo de 
bautizar omnes gentes. P. ¿Qué dis
posición se requiere en el sugeto de 
este Sacramento? R. En los p á r 
vulos y perpetuamente amentes no 
se requiere alguna, por no ser ca
paces de ella, y asi la suple la Igle
sia. En los adultos se requiere para 
lo válido intención actual, virtual, 
ó á lo menos interpretativa, de re
cibirlo. Para lo lícito se requiere 
fe y dolor sobrenatural de los pe
cados. Se requieren , pues, en el 
adulto tres cosas, que son: consen
timiento, fe y atrición sobrenatural. 

P. ¿ Deben ser bautizados los 
3 
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ameutes y furiosos? R. Con distin
ción; porque si la amencia es per
petua, se ha de decir de los ámenles 
lo mismo que de los párvulos. Si en 
algún tiempo tuvieron uso de razón, 
ó pidieron el Bautismo ó no; si lo pri
mero, se les debe administrar, aun
que lo contradigan actualmente en 
la demencia. Si lo segundo, de nin
guna manera. Lo mismo se ha de 
decir de los que padecen lucidos in
tervalos. Los semifatuos, y que pue
den percibir ó entender la vir tud 
del Sacramento y tratar del negocio 
de su salvación, deben ser bautiza
dos, queriéndolo; mas no contra su 
voluntad. En caso de duda de si el 
amenté pidió el Bautismo antes de 
incurrir en la amencia, debe ser 
bautizado, á no constar ciertamente 
que esta le cogió en pecado mortal. 
E l que está durmiendo no ha de ser 
bautizado, á no amenazar peligro 
de muerte, en cuyo caso debe ser 
bautizado, si antes manifestó su 
voluntad de recibir el Bautismo. 
S. Tom. 3. p. q. 68. art.\%. 

P. ¿Debe ser bautizado el mons
truo? /?. Constando ser individuo 
humano, debe serlo: de mane
ra que si solo tuviese una cabe
za, aunque tenga duplicados otros 
miembros, solamente se le ha de 
bautizar una vez. Si constase de dos 
cabezas, y tuviere duplicados los 
demás miembros, ha de ser bauti
zado absolutamente en la que parez
ca mas principal, y después en la 
otra sub c o n d i d o n e : sí n o n e s hap— 
t i z a t u S ) á no ser que conste cierta
mente ser dos individuos, que en
tonces se administrará el Bautismo 
absolutamente en las dos. Los sátiros 
concebidos de muger y bruto no 
son individuos de la naturaleza hu
mana, según la opinión mas proba

ble, y por consiguiente no han de 
ser bautizados. En caso de duda se 
ha de consultar al Obispo; y si ur-* 
giere la necesidad se les administra
rá el Bautismo con esta condición: 
Si capax es, 

P. ¿Pueden ser bautizados lícita
mente los hijos d é l o s infieles, r e 
pugnándolo sus padres? Decimos 
l íci tamente, pues nadie duda del 
valor de su Bautismo sino Durando, 
singular en esta duda. R. De los 
hijos de los hereges no hay disputa 
puedan lícitamente ser bautizados, 
aun resistiéndolo sus padres, porque 
estos están sujetos á la Iglesia y á 
sus leyes; aunque en ello se ha de 
proceder cOn cautela si hubiere pe
l igro de perversión. También es 
cierto que hal lándose los niños en 
el peligro estremo de la vida , pue
den ser bautizados contra la volun
tad de sus padres infieles; porque 
entonces sin injuria de estos se mira 
por la salvación de aquellos; y por 
otra parte cesa el peligro de perver
sión. Lo mismo decimos de los niños 
espósitos y abandonados de sus pa
dres, porque tampoco en esto se 
hace injuria á sus progenitores. Lo 
mismo se ha de e»tender cuando el 
padre, ó la madre, ó el abuelo con
sienten en que sea bautizado el hijo 
ó nieto, porque en favor de la rel i 
gión y de linfante prevalece el con
sentimiento del que quiere contra 
del que no quiere. Puede ser bauti
zado también lícitamente el hijo 
que tiene uso de razón constando 
ciertamente de él , aunque sus pa
dres lo resistan, si él lo quisiere, no 
habiendo peligro de perversión. Los 
hijos de los esclavos y judíos pueden 
igualmente ser lícitamente bautiza
dos con el consentimiento de sus 
padres, ó el de su verdadero señor. 
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No asi si la servidumbre solo fuere 
civil puramente y política, por-

3ue esta no quita á los padres el 
ominio natural que tienen sobre 

sus hijos, como afirman los tomis
tas contra los escotistas, y lo dice 
S. Tom. % % q. 10. art. 1 % Acerca 
del Bautismo de los hebreos, asi pár
vulos como adultos, trata elegan
temente y con su ordinaria erudi 
ción Benedicto X I V en su carta al 
Arzobispo de Tarsis, vice-gerente de 
Roma. Su data en 28 de febrero 
de 1747. 

PUNTO IV. 

Del efecto del Bautismo, y de los 
pecados que se pueden cometer en 

su recepción. 

P. ¿Cuál es el efecto del Bau
tismo? R. Tiene tres principales 
entre otros. El primero es la i n f u 
sión de la gracia regenerativa, con 
la que se borra el pecado original 
y cualquiera otro que se hallare en 
el que lo recibe, perdonándolo , no 
solo en cuanto á la culpa, sino tam
bién en cuanto á toda la pena, 
abriendo al hombre el cielo, cerra
do por el primer pecado. Permane
cen no obstante para el certámen 
la concupiscencia ó fomite del pe
cado, que ni tiene razón de ta l , ni 
puede perjudicar á los que varoni l 
mente pelean; las penalidades de la 
muerte, hambre, sed y otras m u 
chas, de las que el Bautismo libra 
á los justos en la otra vida. Véase 
S. Tom. 3. p. q. 69. art. 3. 

El segundo efecto es la impresión 
del carácter , con el que los baut i 
zados quedan perpetuamente mar
cados por ovejas del rebaño de Je
sucristo, y agregados á su Iglesia 
como subditos de ella. Hace también 

el carácter á los bautizados hábiles 
para recibir los demás Sacramentos, 
y para ejercer las obras propias de 
cristianos. Juntamente con la gracia 
y carácter se comunican al bautiza
do las virtudes infusas, los dones 
del Espíritu Santo. El tercer efecto 
es la cognación espiritual , sobre 
la cual 

P. ¿Quiénes la contraen? R. El 
bautizante y los padrinos la con
traen con el bautizado in prima 
specie, y los mismos la contraen in 
secunda specie con los padres del 
bautizado. Cuatro cosas se requie
ren para esta cognación, ó para que 
uno sea verdadero padrino. La 1.a 
que sea capaz de razón. Y aunque 
en el derecho no se pida en el que 
lo ha de ser determinada edad, debe 
tener la conveniente para desempe
ñar los muneros de pedagogo y 
maestro del bautizado. La 2.a que 
sea bautizado; porque asi como en 
lo natural, también en lo espiritual 
primero debe uno ser natus, quam 
cognatus. La 3.a que eleve al bauti
zado de Sacro Fonte, ó lo tenga 
cuando es asperjado, concurriendo 
físicamente, y cooperando al mismo 
acto de bautizar. La 4'a (lue sea 
designado para ello por los padres, 
tutor ó párroco del bautizado. 

-P. ¿ Es necesaria esta designación 
para contraer la cognación espiri
tual? R. Lo es para lo l ícito, no 
para lo válido, á no ser en el caso 
que ultra desígnalos alii levent 
creaturam de Sacro Fonte, en cuyo 
caso solo los designados contraerán 
dicha cognación. Cuando no hubie
re alguno designado la contraen 
todos los que ejercen el oficio de 
padrinos, si lo ejercen simul; y si 
sucesivamente tocaren al niño, solo 
la contraen uno y una, los primeros 
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f |ue.le locan. Cuando los padres 
designan mas de dos, y locan jun 
tamente al infante, es lo mas pro-
hable que todos ellos contraen cog
nación espiritual. 

P. ¿Cuál es el oficio de los pa
drinos? R. Son muchos, porque 
ellos ofrecen el bautizado á la Igle
sia, prometen en su nombre, respon
den por el bautizado ó bautizando, 
son testigos del Bautismo para dar 
testimonio de él en caso de duda. 
Deben tener cuidado del bautizado, 
instruyéndole en la doctrina cristia
na en defecto desús padres ó maes
tros. E l párroco debe prevenirles 
esta obligación, avisándoles también 
el parentesco que han contraido, y 
escribir sus nombres en el libro de 
bautizados. Dicho parentesco no se 
contrae en el Bautismo no solemne, 
ni cuando se suplen las ceremonias 
por haberlo administrado antes sin 
solemnidad en caso necesario, como 
varias veces lo ha declarado la san

grada Congregación , según refiere 
Ferraris. 

P, ¿Puede cualquiera ser padr i 
no? R. No', porque no puede ser
lo el no bautizado. De los bau t i 
zados puede serlo cualquiera que 
tenga uso de razón; mas los hereges 
no pueden serlo licité', pues como 
mal instruidos en la fe , no son 
idóneos para enseñarla. Por dist in
ta razón se prohibe también por el 
derecho canónico á los monjes el 
ser padrinos, acaso por la decencia 
de su estado; y según la mas proba
ble, por nombre de monjes se en
tienden todos los regulares, á lo 
menos sin la licencia razonable de 
sus prelados. Para lo lícito se re
quiere que el padrino sea católico, 
y que pudiendo cómodamente , esté 
confirmado é instruido en buenas 

costumbres, y tenga la edad com
petente para desempeñar sus ob l i 
gaciones. No es ilícito, atento el de
recho común , el que sean padrinos 
dos consortes juntamente; bien que 
en esta parte se deberán observar 
los particulares estatutos de cada 
obispado ó provincia. Cuando algu
no saca de pila en nombre de otro, 
como su procurador, solo contrae 
el parentesco espiritual aquel en 
cuyo nombre se ejecuta, porque 
este es el verdadero padrino. Los pa
drinos han de ser hombre y muger, 
y no dos hombres ó dos mugeres. 

P. ¿Qué pecados pueden come
terse en la recepción del Bautis
mo? R. De c o m i s i ó n y o m i s i ó n . Ha

brá culpas de comisión cuando el 
que recibe el Bautismo tuviese al 
mismo tiempo deseo de hurtar , for
nicar, ó cometer otra culpa. Habrá 
pecado de omisión cuando el que 
recibe el Bautismo omite alguna 
de las diligencias necesarias para 
recibirlo debidamente, como si le 
faltase la fe ó el dolor sobrenatural. 
En estos casos es cuando se recibe 
el Bautismo con ficción, ó válido é 
informe, como ya dijimos. 

P. ¿Cuándo en este caso causará 
el Bautismo la gracia regenera-
liva? R. En quitándose la ficción. 
Para que esta se quite basta poner 
lo que faltó, si fue la omisión cu l 
pable ; como si faltó el dolor so
brenatural r en poniéndolo se quita 
la ficción, y el Bautismo causa la 
gracia régenerativa. Mas si la omi
sión fue culpable, y se recibió sa
crilegamente el Sacramento, solo 
se quita por el de la Penitencia re 
cibido con atrición sobrenatural, ó 
por la atrición c x i s t i m a t a c o n t r i — 

t i o n e con Sacramento de vivos, ó 
por un acto de caridad , ó de perfec-



De la Confirmacwn. 21 
ta contrición ; porque en el caso 
dicho ya sera pecado, cuya remi
sión no pertenece al Bautismo, sino 
á la Penitencia; y así no se puede 
quitar skio por uno de los tres mo
dos dichos. 

Dirás : luego en el caso espuesto, 
¿causará la gracia el Sacramento de 
la Penitencia antes que el Bautismo? 
R. Distinguiendo: la causara p r i 
mero i n g e n e r e c n u s c B m a t c r i a l i s , 

concedo: primero i n g e n e r e c a u s c B 

e f f i c i e n t i s , niego. En el caso dicho 
ambos Sacramentos causan una 

misma gracia, que respective al del 
Bautismo es y se llama re generati
va } y respective al de la Penitencia 
es remisiva. Para su consecución 
concurre este dispositivé, removien
do el impedimento, quitado el cual 
el Bautismo produce efficientér 
la gracia regcnerativa, que bor
ra el pecado original y otro cual
quiera que haya cometido el que se 
bautiza antes de su recepción, ó en 
el instante terminativo de fcsta; y 
asi siempre se verifica que el Bau
tismo es Sacramento primee tahulce. 

Del Sacramento de la Confirmación. 

E. j l segundo Sacramento de la 
nueva ley es la Confirmación, del 
que ahora trataremos con S. Tomás, 
que lo hace en la 3. p. q. 72. en el 
discurso de doce artículos. Y dejan
do en su lamentable y voluntaria 
ceguedad á Lutero, Calvino y otros 
muchos sus secuaces, que asi como 
otros Sacramentos, desprecian el de 
la Confirmación, t ralarémos en un 
solo capítulo lo perteneciente á él. 

CAPITULO UNICO. 
Del Sacramento de la Confirmación. 

PUNTO I . 

De la esencia , materia y forma de 
la Confirmación. 

P. ¿Qué es Confirmación? R. Tie
ne dos definiciones , metafísica y 

física. La 1.a es: Sacramentum nova; 
le gis institutum a Christo Domino 
caiisativum grafios cdrrohoraiivce. 
La 2.a es: Signatio hominis baptizati 
in fronte cum chrismate ah Kpisco-^ 
po consécralo , suh prcescripta ver-
harum forma. Esta segunda defini
ción declara bien lo que se requiere 
para el valor de este Sacramento; 
porque lo primero se requiere que 
la frente del bautizado se signe, for
mando sobre ella la señal de la cruz; 
ademas el crisma ha de estar consa
grado por el Obispo, según la sen
tencia mas probable, que también 
sigue Benedicto X I V , de Sjnod. 
Dioeces, lih. 7. cap. num. 2. 

Que este Sacramento haya sido 
instituido por Cristo consta ya de lo 
dicho. El tiempo de su institución 
no es tan cierto. Lo mas probable es 
que el Señor enseñó su materia á 
los Apóstoles en la noche de la Cena; 
pero que lo instituyó en su perfec-
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clon y complemeulo después de su 
Resurrección cuando les dijo: Sicut 
misil me Pater, et ego mitto vos, 
Joan. 20. 

P. ¿Cuál es la materia de la Con
firmación ? R. Es en dos mane
ras, próxima y remota. La remota 
es el crisma, que se define asi: 
Olcum olwarum ab Episcopo conse-
cratum, et balsamo mixtum. E l oleo 
debe ser de olivas para que sea el 
Sacramento válido; y aunque algu
nos no requieran esencialmente se 
mezcle con el bálsamo, lo afirman 
otros con mas verdad, porque asi 
lo persuade la costumbre de ambas 
Iglesias, observada desde el tiempo 
de los Apóstoles, de mezclar el oleo 
con el bálsamo. E l crisma debe ser 
consagrado aquel a ñ o , habiendo 
quemado el antiguo según lo man
da la Iglesia. Y asi, aunque seria 
válida la Confirmación administra
da con este, seria gravemente i l í 
cita, á no dispensar el Papa, como 
suele hacerlo, para algunas regio
nes remotas. 

La materia próxima es la unción 
hecha con el crisma en la frente del 
bautizado, formando una cruz con 
el dedo pulgar de la mano dere
cha. En esta acción se entiende la 
imposición de las manos del Obis
po, que juntamente con la unción 
constituye la materia próxima de 
este Sacramento. Y asi será nulo si 
la unción se hiciere por medio de 
algún pincel, pluma ú otro ins t ru
mento. Si se hiciese con otro dedo, 
ó con la mano sinistra, seria válido, 
pero gravemente ilícito. E l crisma 
se diferencia del oleo de los catecú
menos en estar mezclado aquel con 
bá lsamo, y este no, en la diversa 
consagración de ambos, y por el fin 
diverso á qué se ordenan uno y otro. 

P. ¿Cuál es la forma de la Con
firmación ? R. Es: Signo te sig
no Crucis, et confirmo te chrismate 
salutis in nomine PatrisMet Filii, 
et Spiritus Sancti, Amen, Todas 
las palabras dichas son de esencia, 
á escepcion del Amen, La forma de 
que usa la Iglesia Griega es: Sig" 
naculum donationis Spiritus Sancti. 
Pecaría gravemente el ministro l a 
tino usando de esta forma, así como 
el griego sí usase de la otra; porque 
aunque seria válido el Sacramento, 
se apartarían en cosa grave del rito 
de su Iglesia. De aquí consta que 
Jesucristo dejó á la Iglesia la potes
tad de determinar en especie las pa
labras que sirviesen de forma en el 
Sacramento de la Confirmación, y 
fuesen aquellas que declarasen su 
efecto, sin determinarlas en el i n 
dividuo. 

PUNTO I I . 

Del ministro, sugeto y efecto del 
Sacramento de la Confirmación. 

P. ¿Quien es el ministro de la 
Confirmación? R, El ministro or
dinario solo es el Obispo consagra
do. Y así el Obispo electo, no están-
dolo, no podría válidamente con
firmar. Si estuviese consagrado, 
mas no electo, seria válida la Con
firmación, aunque gravemente i l í 
cita. También pecaría gravemente 
confirmando á sus subditos en obis
pado ageno, ó á los ágenos en el 
propio, sin licencia á lo menos r a 
zonablemente presunta del propio 
Obispo. E l simple sacerdote solo 
puede ser delegado por el Sumó 
Pontíf ice, y habiendo gravísima 
causa, como dice S. Tom. art. 11. 
ad \ . y Benedicto XIY¿ arriba 
citado, cap. 7. 



De la Confirmación. 23 
P, ¿En qué tiempo debe el Obis

po conferir el Sacramento de la 
Confirmación? R. Pudiendo hacer
se cómodamente se ha de admi 
nistrar por la mañana , cuando asi 
el confirmante como los confirman
dos están en ayunas. En nuestra 
España , donde los obispados son 
tan estendidos y tan numerosas sus 
feligresías, no es fácil se observe lo 
dicho; y asi sus Obispos podrán 
conferir este Sacramento cuando 
cómodamente sea posible, sea por 
la mañana ó por la tarde. El lug-ar 
de su administración ha de ser la 
Iglesia, y no pudiendo concurrir á 
ella el Obispo, su capilla episcopal. 
Es muy peligroso diferir por largo 
tiempo la Confirmación, pues se 
privan los fieles de la plenitud de 
gracia que en ella se recibe. 

P. ¿Quién es el sugeto de este 
Sacramento? R. Lo es todo hom
bre viador bautizado. Y aunque se 
pueda administrar á los niños, como 
antiguamente se observaba, convie
ne que lo reciban cuando ya ten
gan uso de razón, para que puedan 
hacerlo con la reverencia debida, 
y se acuerden de haberlo recibido. 
Los perpetuo amentes pueden ser 
confirmados á juicio prudente del 
Obispo. Los enfermos deben serlo 
para que se corroboren con la gra
cia de este Sacramento contra las 
peleas del enemigo común en el 
últ imo lance. Los que padecen luci 
dos intervalos deben recibir este 
Sacramento. 

P. ¿Es grave la obligación de 

recibir la Confirmación? R. Aun
que muchos insisten en que esta 
sea una grave obligación, lo con
trario enseña claramente S. Tom. 
art. 8. ad 4- donde esplicando unas 
palabras de Hugo Victorino, en que 
este espresa lo peligrosa que es su 
omisión, dice asi: Non quia dam-
naretur, nisi fortd propter con-
temptum, sed quia detrimentum 
perfectionií pateretur, Y si fuese 
grave la obligación de recibir este 
Sacramento, el que no lo recibiese 
por su culpa pecaria gravemente, 
aun cuando no dejase de recibirlo 
por desprecio. Querer dar otra i n 
terpretación al Santo Doctor, es 
querer tergiversar y violentar su 
doctrina. 

P. ¿Qué electos tiene la Con
firmación? R. Los tres siguientes: 
I.0 Causar una gracia corrobora
tiva , ó aumento de gracia para 
confesar y defender la fe, aunque 
sea á presencia de los tiranos. 2.° Es 
el carácter con el que el confirma
do queda señalado por soldado y 
guerrero de Cristo. 3.° Causar cog
nación espiritual, la cual contraen 
el confirmante y padrino en prime
ra especie con el confirmado, y en 
segunda especie los mismos con los 
padres de él. Este oficio de padrino 
puede ejercerlo en la Confirmación 
el varón ó la muger , mas debe 
serlo uno solamente. El no confir
mado no puede lícitamente serlo. 
Lo demás que podría decirse sobre 
esta materia queda declarado en el 
tratado antecedente. 
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T R A T A D O X X V . 
Del augustísimo Sacramento de la Eucaristía. 

A , tinque debiéramos venerar con 
el mas reverente y profundo silen
cio el ang-uatísimo Sacramento de 
la Eucarist ía, mas que hablar de el 
con lengua mortal, ni escribir sus 
admirables escelenclas, sublimidad 
y magnitud, debemos no obstante 
dedicarnos en cuanto sea dable a 
nuestras fuerzas á investigar su es-
celsa naturaleza, y lo demás que 
tanto nos conviene. Lo que pi'octi
raremos [practicar en este Tratado, 
llevando por guia al Doctor A n 
gélico, que lo hace 3. p. q. 73. 
hasta la 83. 

CAPITULO P R I M E R O . 

Del nombre, naturaleza , materia y 
forma de la Eucaristía. 

P U N T O I. 

Nombre j definición de la 
Eucaristía. 

P. ¿Qué significa este nombre 
Eucaristía? R. Es nombre griego, 
que en latín significa bona g r a -
¿írt, ó gratiarum actío, ya porque 
en su institución dio Jesucristo gra
cias, ya por ser la fuente copiosa de 
todas las gracias, y porque de nin
guna manera mejor que recibién
dola devotamente podemos dar á 

Dios por este y otros beneficios las 
que por todo le debemos. 

P. ¿Qué es Eucaristía? R. Pue
de considerarse ó como Sacramen
to, ó como sacrificio. En esta con
sideración hablaremos de ella en 
el siguiente Tratado. Como Sacra
mento tiene dos definiciones, me
tafísica y física. La metafísica es: 
Sacramentum novce le gis institutwn 
a Christo Domino causativurn gra-
tice cíbativce. Por esta últ ima par
tícula se distingue de los otros Sa
cramentos, con quienes conviene 
por las demás. También se distin
gue de ellos en que los demás cau
san la gracia, y la Eucaristía la 
causa y contiene á su autor. La 
física es: Species pañis et viní con~ 
secratas sub prcescripta verhorwn 
forma a Sacerdote prolata. Qon 
está definición se da bastante á en
tender que este Sacramento se cons
tituye in recto por las especies de 
pan y vino, aunque connotando el 
cuerpo y sangre de Cristo, porque 
el Sacramento es quid sensibile, lo 
que solo conviene m recto á las es
pecies dichas. 

P. ¿Es este Sacramento uno en 
especie á toma? /? . Sí ; porque aun
que physicé sea muchos, en razón 
de convite no es mas que uno, 
que consta de comida y bebida. En 
este sentido puede decirse que seiii 
uno numericé siempre que morali-
ter sea uno mismo el convite. Asi 
S. Tom. 3. p. q. 73. art. % 
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PUNTO I I . 

De la materia de la Eucaristía. 

P . ¿Cuál es la materia de la Eu 
caristía? R. Es de dos maneras; á 
saber: materia quce y materia ex 
qua. La primera son las especies 
de pan y vino consagradas. Lláma
se materia quce por contener per
manentemente el cuerpo y sangre 
de Cristo. La materia ex qua es 
también de dos maneras; esto es: 
próxima y remota. La remota es el 
pan de trigo usual, y el vino de ce
pas también usual prcecisive a praz-
sentía physica, aut morali. Y asi el 
pan becho de cebada, mijo, maiz, 
ó de otras semillas, no es materia 
válida para la consagración. El pan 
de centeno es materia dudosa. Aun
que con el trigo se mezcle alguna 
otra semilla, si verdaderamente el 
pan que resulta de esta mezcla es 
reputado por de trigo, será mate
ria válida. 

Ademas de esto se requiere para 
que el pan sea materia válida de 
la consagración que sea usual, he
cho con agua natural, y cocido al 
fuego; y asi las hostias rojas ú 
obleas, ó el pan hecho con miel, 
leche, agua rosada, ú otros licores, 
no es materia válida, como tampoco 
lo es el bizcocho, la pasta, ó cosas 
semejantes. Lo mismo se ha de de
cir del pan corrupto. Cuando se 
empieza á corromper, aunque sea 
materia válida, es gravemente i l í 
cita. Que el pan sea fermentado ó 
no lo sea , pequeña ó grande la 
hostia, nada importa para el valor 
de la consagración. No obstante el 
sacerdote latino adonde quiera que 

TOMO II. 

vaya debe acomodarse al rito de la 
Iglesia Latina, asi como el griego 
al de la Griega; y solo para per
feccionar el sacrificio cuando ha
biendo consagrado ambas mate
rias, desapareciese la hostia, ó se 
hallase estar corrompida ó ser inep
ta, debería el sacerdote latino usar 
de pan fermentado no habiendo ázi
mo, y el griego de ázimo no habién
dolo fermentado. En ningún otro 
caso es lícita esta invers ión, aun 
cuando el pueblo se hubiese de que
dar sin Misa en un dia festivo, ó el 
enfermo hubiese de fallecer sin re
cibir el sagrado Viático. 

El vino debe también ser usual 
y de cepas para que sea materia vá
lida. Y asi son materia nula los 
licores que se esprimen de otros 
frutos ó yerbas. Lo mismo decimos 
del vinagre, porque en él ya pasó 
el vino á otra especie. También es 
materia n u l a ' a l aguardiente. El 
mosto, aunque sea vino de cepas y 
materia válida, es il ícita, por no 
ser vino usal ni bien cocido. Del 
hipocrás se duda si es materia vá
lida por la mezcla que tiene, y asi 
es también ilícito usar de él. Tam
bién es materia dudosa el vino con
gelado; si se liquida es válida. Lo 
mas conveniente es no usar de él 
si cómodamente se pudiere hallar 
otro. El vino acedo, si está próximo 
á convertirse en vinagre, de ma
nera que se dude si ya lo es en la 
verdad, es materia gravemente ilí
cita. Aunque todo el vino usual sea 
materia de la consagración, es mas 
conveniente usar de blanco que de 
tinto ó rojo, por ser aquel mas l i m 
pio y mas propio de la pureza de 
este Sacramento. Es también muy 
laudable y conveniente á la reve
rencia de él valerse del vino mejor, 

" 4 
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ó por lo menos de mediana cal i 
dad, y que sea grato al paladar. 

P. ¿Se debe mezclar agua con 
el vino que se ha de consagrar? 
R. Debe mezclarse por precepto de 
la Iglesia, observando acerca de esta 
mezcla las tres cosas siguientes: 
1. a Que se haga en el mismo altar 
al tiempo del sacrificio antes de la 
oblación, y en el mismo -cáliz. 
2. a Que el agua sea en tan poca 
cantidad , que pueda convertir
se luego en vino; porque según la 
opinión mas problable, si primero 
no se convierte en este, no podrá 
convertirse en sangre. 3.a Que el 
agua sea natural , porque asi lo fue 
la que salió del costado de Cristo, 
dice S. Tom. 3../?. q . 74- a r t . 7. a d 3. 
Debe también observarse que si la 
dicha mezcla no se hizo antes de la 
consagración, debe omitirse; pero 
si el sacerdote antes de esta se acuer
da de su omisión, deberá suplir la 
falta. Si fuere necesario perfeccionar 
el sacrificio y no se hallase agua, 
ha de hacerse sin ella; y en n ingún 
otro caso es lícito hacer esto. 

P. ¿Cuál es la materia próxima 
de la Eucaristía? R. Lo es la misma 
materia remota con presencia física 
ó moral á distanciá proporcionada. 
Llámase materia físicamente pre
sente aquella que se ve ó toca por 
el sacerdote. Y aquella se dice es
tarlo moralmente, que aunque no 
se vea ó toque por el sacordote, está 
allí verdaderamenle, como las for
mas que están en el altar en el co
pón cubierto. No es suficiente ver á 
lo lejos la materia; porque lo que 
está muy distante, ni física ni mo
ralmente está presente; y asi solóse 
podrá consagrar válidamente la que 
distare diez ó doce pasos. Si dista 
veinte es ya materia düdosa, y si 

treinta se reputa por nula, pues de 
ella no puede verificarsa el p ro 
nombre hoc, vel hic. 

De lo dicho se infiere que no que
dada consagrada una hostia puesta 
tras de una pared, ó á las espaldas 
del sacerdote, á no ser en este se
gundo caso que el consagrante vo l 
viese la cabeza ó la tocase con la 
mano. Tampoco lo quedaría la que 
estuviese cerrada en el tabernáculo; 
pero sí la que estuviese en el copón 
ó vaso cubierto. Y aun si el sacer
dote llevase al altar un copón de 
formas para consagrar, y con inten
ción de hacerlo, aunque al tiempo 
mismo de la consagración ni las des
cubra, ni se acuerde de ellas, que
darían consagradas, con tal que es
tuviesen dentro del ara; mas no si 
estuviesen fuera de ella: y lo mismo 
se ha de entender de las gotas de 
vino que se hallaren fuera de la 
copa del cáliz. La razón de todo es, 
porque, en el órden á consagrar las 
dichas formas había en el sacerdote 
intención v i r tua l , y en ellas presen
cia moral: mas como la intención 
prudente y recta del CQnsagrante no 
se estienda á la materia que esté 
fuera del ara ó de la copa del cáliz, 
no quedarían ni unas ni otras con
sagradas estando en la disposición 
espresada. El que lo queden las gotas 
de vino que hubiere dentro del cáliz 
separadas del total, pende de la vo
luntad del sacerdote. Si el sacerdote 
tuviese dos hostias en las manos al 
tiempo de la consagración, aunque 
creyendo que solo tenia una, con-
consagraria las dos, y asi debería 
sumir ambas, á la manera que tam
bién quedan consagradas las formas 
cubiertas con otras, aunque se i g 
nore su n ú m e r o ; porque el p ro
nombre7?oc comprende toda la ma-
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PUNTO I I I . 

De la Jarma de la Eucaristía. 

P. jCuá l es la forma de la E u -

teria presente. No se entiende esto 
acerca de las partículas derrama
das sobre el altar antes de la con
sagración, pues no hay razón p r u 
dente para creer se estienda á ellas 
la intención del consagrante. 

P, ¿Debe el sacerdote determinar caristía? R. Las palabras que el sa
la materia que ha de consagrar? cerdote debidamente profiriere, de 
R. Debe; porque de otra mane- manera que las de la consagra
ra no se veriíicaria el pronombre cion del pan son estas: i / f c e^í e^wz 
hic ú hoc. Por lo que si un sacerdo- corpus meum. Todas son de esen-
te profiriese las palabras de la con— cia, á escepcion del enim, cuya omi-
sagracion sobre ocho formas de diez sion unos tienen por culpa grave, y 
que tenia presentes, sin determinar otros por leve, no dejándose por des-
cuales queria consagrar, ninguna precio. La forma de la consagración 
quedaria consagrada. Esto no quita del cáliz consiste asimismo en estas 
se puedan consagrar de una vez to- palabras: Hic est enim calix san-
das las formas que al sacerdote se guinis mei, novi et ceterni testa-
Xa presenten en un cúmulo , porque mentí, mfsterium fidei, qui pro 
á todas las comprende el pronom- vobis , et pro multis effundetur hi 
bre hoc. Por lo que mira á la prác- remissionempeccatorum. Según mu-
tica deberá el sacerdote á quien se chos de los tomistas todas estas pa
lé ponga delante un copón de for- labras, esceptuando el enim, son de 
mas para que las consagre, tener esencia. Otros, por el contrario, solo 
intención de consagrar toda aquella quieren lo sean las siguientes: Hic 
materia juntamente con las partícu- est sanguis meus, ó hic est calix 
las que haya dentro de él , para que sanguinis mei. Mas todos convienen 
no se angustie después ignorando en asentar la grave obligación de 
cuáles deba adorar. Por esta misma proferir todas las dichas palabras, á 
razón si aconteciese el mezclarse escepcion del ewVw, según ya queda 
casualmente con las formas consa- dicho, pues á lo menos pertene-
gradas otras que no lo estuviesen, cen todas á la integridad del Sa-
sin que se pudiesen entre sí dis t in- cramento. 
gui r , debería consagrarlas otra vez, P. ¿Consagraría verdaderamente 
dirigiendo la intención á todo el cú- el sacerdote que dijese: Hic est 
mulo contenido en el copón; pero corpus meum? R. Con distinción; 
suh conditione, yroñriendo la íorma. porque ó el hic se toma como ad-
con esta: Si non est consecratum; verbio, ó como pronombre. Si lo 
pues con esto se evitarán dos incon- primero no consagraría , porque 
venientes, el uno de idola t r ía , y el entonces se daria variación sustan-
otro de proferir la forma sobre ma- cial. Por la razón contraria seria va-
teria no determinada. lida la consagración si lo segundo, 

pues el error solo era gramatical. 
Lo mismo decimos de otras varia
ciones de esta clase. 

P. ¿Se dicen las palabras de la 
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consagración por el sacerdote solo 
historicé ó recitative, ó juntamen
te assertivé y significatwe? R. Se 
dicen de ambos modos; porque si 
solo las dijese del primero, el p ro 
nombre' hoc no podria designar la 
materia presente, sino la que Cristo 
consagró en la Cena; y asi para de
mostrar la présenle materia, y j u n 
tamente que aquellas palabras fue
ron dichas por Cristo, debe profe
rirlas no solo recitative, sino t am
bién significativé. Ni vale decir que 
si se profieren las palabras sígniji-
cativé, no se pueden verificar de la 
sangre estas: Quí pro vobis, et pro 
multis effundetur ; asi porque ya no 
se derrama, como porque denotan 
derramarse por otros, y no por el 
sacerdote que las pronuncia; por
que á esto se responde que el effun~ 
detur se verifica por razón de la 
representación, en cuanto en el sa
crificio se representa el tiempo de 
su insti tución; esto es:pridié quam 
pateretur su Autor. Ni el sacerdo
te deja de ser comprendido en el 
pro vobis effundetur, porque repre
senta dos personas, á saber: la de 
Cristo, y la-propia; y asi aunque 
en nombre de la primera dice: pro 
vobis effundetur, no se escluye asi
mismo en cuanto persona privada. 

P. ¿Qué se significa en la for
ma de la consagración por los pro
nombres hoc ó lúe? R. No se sig
nifica alguna sustancia determi
nadamente singular, sino la con
tenida bajo estas especies, vage 
sumptam; porque ni se significa 
determinadamente la sustancia del 
pan ó vino, ni determinadamente 
la sustancia de Cristo. E l sentido, 
pues, de las palabras de la consa
gración es este: Contentum sub his 
speciebus, quod ante consecrationem 

non est determínate cor pus, nec 
sanguis Christi, in fine prolatio-
nis verborum est determínate, in 
hostia corpus, et in cálice san
guis Christi. 

P. ¿Qué se pone en la Eucaris
tía ex vi verborum? R. En la hos
tia solo se pone el cuerpo de Cristo 
prascisivé de vivo ó muerto; por
que aunque de facto se ponga vivo, 
no es formalmente ex vi verborum, 
sino porque de facto lo está en los 
cielos. Solamente, pues, el cuerpo 
de Cristo se pone ex vi verborum 
en la hostia. Por unión natural se 
pone también el alma; por conco
mitancia la sangre; por la unión 
hipostática el Verbo divino, y por 
razón de la inseparabilidad las otras 
dos Personas divinas asisten en este 
Sacramento con un modo especial. 
También lo están identicé los atr i
butos divinos. 

Del misino modo en el cáliz ex 
vi verborum se pone la sangre; por 
concomitancia el cuerpo con todo 
lo demás que queda chicho acerca de 
la hostia. P . ¿Qué significa este 
nombre transubstanciacioh? R. Sig
nifica: Couversionem totius substan" 
tice partís et vini in substantiam 
corporis et sanguínis Christi, re-
manentibus accidentibus pañis et 
vini, sine subjecto. Los accidentes 
que permanecen son el olor, color, 
sabor, cuantidad, cualidad, acción 
y pasión; pues las especies de pan 
y vino conservan, como lo esperi-
mentamos, dichos accidentes; se 
mueven por agente estrínseco, y se 
corrompen. Véase S. Tom. 3. p. 
q. 77. arf. 5 y 6. donde propone eí 
cómo obran los espresados acciden
tes. De lo aqui dicho se deduce: 
que la sustancia del pan y del vino 
no se aniquila por la consagración. 
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porque la aniquilación propiamente 
tal es in nihümi redigi, lo que no 
se verifica respecto de la sustancia 
del pan y vino que se convierten en 
la sustancia de Cristo. Nada, pues, 
de la sustancia del pan ó vino per
manece en la Eucaris t ía , como lo 
enseña la Iglesia contra los hereges, 
sino que en su lugar sucede la ver
dadera y real presencia de Cristo, 
que está todo en todas y en cada 
una de las partes de este Sacramen
to, y asi se le debe culto de latría, 
como enseña el Tridenlino, sess. 13. 
can. 3. No nos detenemos en otras 
cuestiones, mas propias para sutili
zar los ingenios que necesarias para 
la práctica; y mas cuando no las 
permite la brevedad de una suma. 

CAPITULO H . 
Del ministro, sugeto y efecto de la 

Eucaristía. 

Habiendo ya tratado de las cau
sas intrínsecas de la Eucaris t ía , á 
saber, de su materia y forma, pa
samos á hacerlo de sus causas es-
trínsicas, y también de sus admira
bles efectos. 

PUNTO I. 

Del ministro de la Eucaristía. 

P, ¿Quién es el ministro de la 
Eucaristía? i?. Hay dos ministros, 
uno de su consagración, y otro 
de su dispensación ó distribución. 
El primero es solo el sacerdote, 
como enseña la fe católica, porque 
solo á los sacerdotes dijo Jesucristo: 
Hoc facite in meam commemora-
tionem. Lucce > cap. %%, Solo, pues, 

el sacerdote debidamente ordenado 
es el ministro ordinario de la con
sagración de la Eucaris t ía ; y .asi 
consagra válidamente, aunque sea 
herege, ó esté escomulgado ó de
gradado; porque aunque peque gra
vemente, retiene siempre la potes
tad de orden, como dice S. Tom. 
3. p. q. 82. art. l . j 8. 

P. ¿Pueden muchos sacerdotes 
consagrar juntos una misma mate
ria? R. S í ; porque aunque m u 
chas causas principales totales no 
puedan producir el mismo número 
efecto, pueden producirlo muchas 
causas instrumentales en vir tud del 
agente principal, y tales son muchos 
sacerdotes, pues todos obran en 
vir tud de Cristo. Y de facto, asi su
cede cuando los nuevos sacerdotes 
consagran una misma materia con 
el Obispo en su ordenación; y lo 
mismo se verifica en la consagra
ción de los Obispos. Los nuevamen
te ordenados de presbíteros han de 
tener en el caso dicho, para no er
rarlo, intención de hacer lo que in
tenta la Iglesia, y del mejor modo 
que pueden. Fuera de las dos oca
siones espresadas seria culpa grave 
concurrir simul muchos sacerdotes 
á consagrar una misma materia. 

P. ¿Se puede lícitamente con
sagrar una especie sin otra directé 
y ex intentione? R. En ningún 
caso es esto l íci to; porque la Eu
caristía no puede perfeccionarse 
como Sacramento, sin que junta
mente se ofrezca como sacrificio, y 
este pide esencialmente y por dere
cho divino la consagración de am
bas especies. La dispensa que los 
que defienden la sentencia contraria 
suponen haber concedido Inocen
cio V I I á los de Noruega, para que 
por penuria de vino pudiesen con-
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sagrar una especie sin otra, se tiene 
por fabulosa, y como tal la despre
cian los críticos. Pero aunque nunca 
sea lícito consagrar ex intentione 
una especie sin otra, aun para evi
tar la muerte, en algunos casos se 
puede dejar el sacrificio incompleto; 
como si después de consagrar la 
hostia le amenazase al sacerdote pe
ligro de muerte; y si habiendo 
puesto en el cáliz agua por vino, 
descubierto el error, no se hallase 
vino para consagrar, consagrada ya 
la hostia. 

P. ¿Qué disposición se requiere 
en el ministro de la consagración de 
la Eucaristía? i?. Con necesidad de 
Sacramento se requiere intención 
actual ó virtual. Con necesidad de 
precepto debe tener dos disposicio
nes. Una de parte del alma , y otra 
de parte del cuerpo. Por parte del 
alma se requiere que tenga una 
certeza moral de no hallarse agra
vada su conciencia con culpa mor-
sal, ó de que está en gracia. Si se 
hallase reo de culpa grave, ó duda 
prudentemente de ello, debe dis
ponerse por medio de la confesión, 
por el precepto divino: Probet au-
tem se ipsum horno. Lo mismo de
berá hacer si se acordare de alguna 
culpa mortal omitida, aunque sea 
inculpablemente , en la confesión. 
Por parte del cuerpo se requiere por 
precepto eclesiástico que esté en 
ayuno natural, como después d i 
remos. 

P. ¿Puede en alguna ocasión el 
sacerdote que se halla con concien
cia de pecado mortal , pasar á ce
lebrar sin confesarse, con solo acto 
de contrición, por lo menos exis
timada? R. Solo podrá concur
riendo dos circunstancias, á saber: 
que le inste la urgencia de celebrar, 

y que no tenga copia de confesor. 
Se dirá que no tiene copia de con
fesor si este está tan distante, que 
atendidas todas las circunstancias 
no puede acudir á él el que ha de 
celebrar sin grave incómodo: si le 
amenazasen con la muerte si luego 
no celebraba: si solo hubiese confe
sor de quien prudentemente temiese 
le habia de revelar el sigilo, ó cau
sarle otro grave daño: si no puede 
confesarse sino por intérprete: si no 
hubiese sacerdote que tenga juris
dicción. Si el tiempo lo permitiere 
deberá prevenirse el celebrante, y 
no dar lugar á hallarse en tan c r í 
ticas circunstancias el dia que le 
urge el celebrar. 

P. ¿Cuándo se dirá que hay ne
cesidad urgente de celebrar ó co
mulgar sin previa confesión? R. En 
los cuatro casos siguientes: 1.0 cuan
do de no celebrar el sacerdote ha 
de morir el enfermo sin recibir el 
Viát ico: 2.° cuando el sacerdote 
después de la consagración se acuer
da de algu-n pecado grave no con
fesado; en cuyo caso no debe i n 
terrumpir el sacrificio, sino prose
guirlo con un acto de contrición. Si 
le ocurre antes de la consagración, 
y puede sin infamia ni escándalo, 
deberá confesarse: 3.° cuando el 
párroco se ve obligado á celebrar 
para qué el pueblo oiga Misa, y no 
hay otro que supla sus veces. No se 
entiende esto del sacerdote que no 
lo sea, pues á él no le incumbe el 
cuidado de las ovejas: 4'° cuando de 
no celebrar ó comulgar se ha de 
seguir verdadera infamia, no fingi
da, ó grave escándalo. 

P. ¿ A qué está obligado el sacer
dote que en los casos dichos cele
bra sin previa confesión? R, Por 
mandato del Tridentino, ses. id. 
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cap. 7. está obligado á confesarse 
quam primum. Que este sea verda
dero mandato, y no mero consejo, 
lo declaró el Papa Alejandro V i l , 
condenando esta proposición 38. 
Mandatum Tridentini factum s a -
cerdoti sacrificanti ex necessita-
te cuín peccato mortali, confiten-
di quam primum, est consilium, et 
non prceceptum. El mismo Pontífice 
condenó también en la proposi
ción 30 el decir que: Illa part í 
cula quamprimum intelligitur cum 
sacerdos suo tempore conjitehitur. 
Debe, pues, en las circunstancias 
dichas el sacerdote que celebró sin 
previa confesión confesarse cuanto 
antes moralmenle pueda según el 
juicio de prudentes-, y por consi
guiente si lo pudiere hacer el mismo 
dia, estará obligado á practicarlo 
sin esperar otro. Este precepto no 
comprende á los legos que co
mulgan sin previa confesión en los 
casos mencionados, porque el Con
cilio solo habla de los sacerdotes; 
y si hubiera querido incluir en el 
mandato también á los legos , muy 
fácilmente lo pudiera haber de
clarado. Ni tampoco comprende á 
los sacerdotes que comulgan more 
laicorum, porque entonces el sacer
docio se ha de material, v no co-
mulgan en cuanto tales. Por la 
contraria razón tenemos por mas 
probable, comprende al que hace 
los oficios el Viernes Santo. Com
prende asimismo al sacerdote, que 
habiéndose confesado, se acuerda 
después, y cuando ya no puede 
volver á confesarse de algún peca
do grave que dejó de confesar; 
porque en este caso real y verda
deramente celebra sin previa con
fesión. Mas no se comprenden en 
él los sacerdotes que sin necesidad 

celebran con conciencia de culpa 
grave, porque el dicho precepto 
se impuso para obviar el que los 
sacerdotes fingiesen necesidades y 
urgencias para no prevenirse al 
sacrificio con la confesión , aun 
hallándose con conciencia de culpa 
mortal. Esta es la opinión mas co
mún entre los teólogos. 

P. ¿Quién es el ministro para 
distribuir la Eucarist ía, ó de su 
distribución? R. Es en dos ma
neras, esto es: ordinario y estra-
ordinario. El ordinario es solo el 
sacerdote, en quien para lo lícito se 
requiere tenga jurisdicción en los 
que se la administra , ó consenti
miento, á lo menos presunto, del 
propio pastor, como regularmente 
lo hay por la costumbre, á no ser 
para la comunión Pascual ó para 
el Viático. El ministro estraordina-
rio es el d iácono, que como mas 
próximo al sacerdote, repartía al 
pueblo la Eucaristía en ambas es
pecies en los primeros siglos. Al pre
sente solo puede administrarla en 
la de pan por comisión del Obispo 
ó párroco habiendo causa justa; 
como si el sacerdote estuviese enfer
mo y no hubiese otro que el diáco
no. Con mas razón podrá hacerlo en 
el artículo de la muerte, ministrán
dosela á sí ó á otros, no habiendo 
sacerdote que lo haga, ó no que
riendo este hacerlo. 

P, ¿Puede el subdiácono en de
fecto de otro ministro administrar 
la Eucaristía en el art ículo de la 
muerte? R. Aunque antiguamen
te no solo los subdiaconos, sino 
también los legos, se comulgasen á 
sí mismos y á otros, entregando, 
la Eucaristía á los varones en la 
mano desnuda, y á las mugeres en 
un lienzo, que se llamaba Domini-
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c a l , y aun entre los griegos se 
refiera hacerse en el (lia en algunas 
partes, entre los latinos ya cesó esta 
costumbre desde el siglo V I ; de 
suerte que sin grave culpa ninguno 
puede administrar á sí ni á otros la 
sagrada Eucarist ía, á no ser sacer
dote ó diácono, á no tener comisión 
especial del Sumo Pontífice, como 
se dice liabersela concedido S. Pió V 
á María Estuarda, reyna de Esco
cia , para que reservase consigo la 
sagrada Eucarist ía , y se comulgase 
con ella á la hora de su muerte, 
como lo hizo. Véase á Benedicto X I V , 
de Sjnod. lih. 13. cap. 19. num. 27. 

P, ¿Qué se requiere en el minis
tro para la lícita distribución de la 
Eucaristía? R. Se requiere en p r i 
mer lugar que esté en gracia , y de 
lo contrario cometerá tantos- peca
dos-, á lo menos, cuantas fueren las 
veces que la administrare. Debe 
ademas, si la administra fuera de 
la Misa, estar revestido con sobre
pelliz y estola, y esto bajo de culpa 
grave. También deberá bajo la mis
ma culpa observar, lo que tiene 
mandado la Iglesia acerca del t iem
po y lugar de su distribución y de-
mas ritos con que se debe adminis
trar ; á no ser en algún caso muy 
urgente y grave, y en tiempo de 
peste, en que por la mul t i tud de 
enfermos se puede administrar sin 
las regulares ceremonias, haciéndo
se siempre con la debida reveren
cia. Es mejor que el enfermo muera 
sin el Viático, que correr el sacer
dote indecentemente por las calles 
por dárselo. Si el enfermo no pudie
re recibir la sagrada Comunión, no 
se le debe llevar la Eucaristía para 
que Kf adore y tenga el consuelo de 
venerarla, como lo declaró la sa
grada Congregación. 

P. ¿Cuándo está obligado el pár
roco ó sacerdote á administrar la 
Eucarist ía? R. En el art ículo de 
la muerte faltando el párroco, cual
quier sacerdote está obligado á ello 
por caridad. Esta obligación es ade
mas de justicia en el párroco, aun
que sea en tiempo de peste; bien 
que entonces podrá administrarla 
con las precauciones convenientes á 
la reverencia del Sacramento; como 
dándosela en alguna cucharita de 
plata, ó en agua ó vino no consa
grado. Fuera del art ículo de la 
muerte tiene también obligación de 
justicia el párroco de administrar 
la Eucaristía á sus feligreses, no 
solo en el tiempo Pascual, sino siem
pre que razonablemente la pidieren. 
Acerca del modo de administrar el 
Viático en tiempo de peste, véase á 
Benedicto X I V , lihr. 13. cap. 19. 
num. 29. El sacerdote puede dar 
parle de la hostia consagrada al 
que le pide la Comunión dentro 
de la Misa habiendo causa justa para 
ello; como si el que la pide llegase 
con mucha devoción, y no hubiese 
otra proporción para comulgar, 
porque no hay derecho que prohi
ba esto. Si en alguna parte hay 
estatuto que lo prohibe, no debe 
hacerse. ¿El sacerdote que^ carece 
de los dos dedos índice y pólice, no 
puede administrar la comunión? En 
caso de necesidad, y para que el 
enfermo no muriese sin el Viático, 
podría hacerlo con otros dedos, no 
habiendo peligro de que la forma 

PUNTO I I . 

Del sugeto de la Eucaristía y sus 
disposiciones. 

P. ¿Quién es el sugeto capaz de 
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recibir la sagrada Eucaristía. /?. To
do viador bautizado es capaz de 
recibirla; y asi si se diese a los n i 
ños como antiguamente se practica
ba, ó á los perpetuo amentes, les 
causaria aumento de gracia. No obs
tante, prohibió prudentemente la 
Iglesia administrársela á los niños 
aun en el artículo de la muerte, 
por la reverencia debida á tan gran
de Sacramento. A los ámenles que 
después de haber llegado al uso de 
la razón incurrieron en la amencia, 
se les puede y debe administrar so
lo en el artículo de la muerte, si no 
hubiere peligro de irreverencia, ó 
á no haber incurrido en ella es
tando en pecado mortal y sin dar 
señales de penitencia. A los que 
siempre fueron amentes, nunca se 
les puede administrar , como que
da dicho de los niños. A los sordos 
y mudos á n a v i t a t e , d los setni-
íatuos, ó que tienen sus lucidos i n 
tervalos, se les ha de administrar 
en el artículo de la muerte, y aun 
en el tiempo pascual, si saben dis
tinguir este celestial pan del co
mún. Con mas razón debe darse á 
los energúmenos en dichos tiempos 
si están libres en la razón 5 y aun se 
les puede dar algunas veces en el 
año á arbitrio prudente del p á r 
roco, ó de otra persona docta. 

P. ¿Cuándo deben ser admi t i 
dos los muchachos á la comunión? 
JR. En el art ículo de la muerte 
hay grave 'obl igación de adminis
trársela en llegando al uso de la 
razón, y en caso de duda cumpli
dos los siete años; porque ademas 
de serles úti l la sagrada comunión, 
puede serles necesaria para salvar
se. Fuera del artículo de la muerte 
(es opinión c o m ú n ) han de ser ad
mitidos, antes á la confesión que á 

TOMO II. 

la comunión; de manera que sean 
obligados á ella en llegando al uso 
de la razón , y á la comunión no 
hasta cerca de los diez años , sin 
permitirles la dilaten mas de hasta 
los doce, lo que el Concilio deja al 
juicio de los párrocos en el cap. Om-
nis utriusque sexus. Véase á Bene
dicto XIV, de Sjnod. ¡ib. 7. cap, \ % 

P. ¿Qué disposiciones se requie
ren en el que ha de comulgar? 
R. Dos, una de parte del alma, 
á saber, que esté en gracia, según 
lo que ya dijimos del ministro de 
la consagración, lo que también se 
ha de entender del que comulga en 
su proporción, pues asi á los legos 
como á los sacerdotes, les obliga el 
precepto de confesarse antes, s in 
tiéndose con conciencia de pecado 
mortal. La otra disposición es de 
parte del cuerpo, y es, que vaya en 
ayuno natural: y de esta tratare
mos principalmente ahora. 

P. ¿ Qué es ayuno natural? 
R. Es : /ibstinentia ab omni qmd 
swni potest per modum cibi, po
tas , aut medicince. Se requiere, 
pues, para recibir la sagrada Eu
caristía una total abstinencia desde 
la media noche precedente de todo 
aquello que de la boca pasa al es
tómago, sea que pueda digerirse ó 
que no. Ni este precepto, aunque 
eclesiástico, admite parvidad de ma
teria. No obstante, esta regla gene
ral admite, como otras, sus escep-
ciones. Y asi no violará el dicho 
ayuno alguna gota de agua que al 
lavar la boca pase por modo de sa?-
liva al estómago, ó si in t roduc ién
dose alguna mosca en la boca con 
la respiración, pasase á él prcetcr 
intentionem. Y aunque alguno con
cedió no violaria este ayuno el nlo-

5 1 
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mo ú oro, lo contrario es mas con
forme á la mente de S. Tom. 3. />. 
q. 80. art. 8. ad 4- donde dice: Non 
rejert, utrum aliquid hujusmodi nu-
triat, vel non nutriat, aut per se, 
aut cum aliis, dummodó sumatur 
per modum cihi, aut potus, 

P. ¿Se viola el ayuno natural pa
sando la saliva, sangre, ú otro hu
mor que descienda de la cabeza? 
/?. No ; porque no se toman per 
modum cihi ó potus, sino por mo* 
do de saliva. Lo contrario se ha 
de decir de una pastilla de azúcar 
que por la noche se introdujese en 
la boca, para que deshaciéndose 
poco á poco ablandase el pecho, la 
que si se liquida y traga pasada 
media noche, impide la comunión, 
por ser lo mismo que si entonces 
se tomase. 

P. ¿El tomar tabaco es contra el 
ayuno natural? R. 1. El masticar 
la hoja de él para espectorar ó ar
rojar las flemas es contra el ayu
no natural, quidquid alií dicant; 
porque su jugo pasa al estomago, 
no por casualidad, sino de propó
sito. R. 2. Por la misma razón lo 
viola el humo cuando voluntaria
mente se hace pase al estómago; 
del mismo modo que si uno tragase 
espontáneamente otra cosa, y luego 
la vomitase: mas no lo disolverá 
cuando no se tragare algo de humo, 
ó si se traga es prceter intentionem. 
Con todo es peligroso el hacerlo, y 
está muy espuesto en el fumar el 
ayuno natural. R. 3. El tomar ta
baco en polvo por las narices no 
es contra este ayuno natural, por
que nada se toma per modum cihi 
et potus, ni por las narices se ap l i 
ca para que pase al estómago, sino 
para que purgue el cerebro. Véase 
á Benedicto X I V , de Sacr. Missce 

Append. 9. n, 3. Con todo, convie
ne omitirse el tomar tabaco antes 
de la sagrada comunión, como tam
bién luego después, por la reveren
cia debida á tan divino Sacramen
t o , á lo menos por una razón de 
decencia tan conforme á la r e l i 
gión. Y asi se debe amonestar á to
dos lo practiquen. 

P. ¿Desde qué hora ha de guar
darse el ayuno para recibir lasa-
grada Eucaris t ía? R. Con S. T o 
mas, p. q. 80. art. 8. ad 5, don
de dice: Ecclesia Romana diem a 
media nocte incipit p et ideó , si post 
mediam noctem aliquis sumpsisset 
aliquid per modum cihi, vel potus, 
non posset eodem die hoc sumere 
Sacramentumi potest vero, si ante 
mediam noctem. El que duda si to
mó alguna cosa después de la me
dia noche, no puede comulgar por 
no esponerse á peligro de hacerlo 
sin estar en ayuno natural. Por la 
misma razón el que estando ce
nando oye la primera campanada 
del reloj para las doce, debe luego 
dejar la cena, y aun arrojar lo que 
tuviere en la boca , pues la prime
ra campanada demuestra estar ya 
cumplida la hora. Cuando sucesi
vamente la dan diversos relojes, de
be estarse al primero, á no constar 
ciertamente que va errado, debien
do del todo repelerse la opinión de 
aquellos que enseñan nos podemos 
conformar con el que quisiéremos. 

P. ¿Se debe abstener el que co
mulga de comer y beber por a l 
gún tiempo después de haber co
mulgado? R. Aunque antiguamen
te estaba asi establecido por los 
sagrado^ cánones, al presente no 
hay precepto que obligue á ello. 
Con todo es muy conveniente ha
cerlo asi por la reverencia de tan 
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divino Sacramento hasta que se con
suman las especies, y regularmente 
conviene se pase como un cuarto de 
hora. 

P. ¿Puede en algún caso recibir 
la sagrada Eucaristía el que no se 
halla en ayuno natural? R, Pue
den darse muchos en que pueda ha
cerse esto lícitamente. El primero 
es en el artículo d é l a muerte, en 
el cual puede recibir el Viático el 
que se halla en é l , sea por enfer
medad, herida o sentencia del juez, 
no estando en ayuno natural , no 
pudiendo hacerlo cómodamente en 
ayunas; pues si pudiere, estará obli
gado á ello aun el enfermo. Siendo 
la enfermedad peligrosa no deberá 
diferirse el Viático por el e sc rúpu
lo del ayuno, porque los enfermos 
son absolutamente esceptuados por 
costumbre de la Iglesia en el Con
cilio Constantinopolitano, cánon 13. 
Y aun durante la misma enferme
dad se puede muchas veces admi
nistrar la sagrada Eucaristía jocr 
modum Viatici al enfermo sin es
tar en ayuno natural. Deben no 
obstante mediar algunos dias, co
mo seis ú ocho poco mas ó menos, 
entre una y otra comunión; para 
lo que se deberá atender á la ma
yor devoción del enfermo, á la cos
tumbre del lugar, todo á arbitrio 
del párroco celoso del bien de sus 
feligreses. Entiéndese lo dicho de 
la comunión por modo de Viá t i 
co, pues en otra forma no se puede 
administrar ni aun al enfermo que 
no estuviere en ayuno natural; pues 
ni el precepto anual obliga al que 
no pudiere conservarse en ayunas 
para comulgar. El sacerdote que no 
lo está no puede celebrar, ni pa
ra dar el Viático á un enfermo, por 
mas que de no hacerlo hubiese de 

morir sin él ; porque el precepto 
divino no obliga cuando no puede 
cumplirse con la debida reveren
cia; y la falta del Viático puede su
plirse por el ánimo eficaz de reci
birlo. Asi lo enseñan muchos con 
S. Anlonino, Silvestre y Solo. 

El segundo caso en que se puede 
lícitamente recibir la sagrada Euca
ristía por aquel que no está en ayu
no natural , es cuando de no ha
cerlo se habia de abrasar por a l 
gún incendio, o venir á poder de 
infieles. En este caso puede sumir
la cualquiera sacerdote, y en su de
fecto cualquiera clérigo, y aun le
go, sin estar en ayunas, porque asi 
lo pide la reverencia del Sacramen
to. El tercer caso es, cuando de no 
hacerlo se hubiese de seguir grave 
escándalo; como si un sacerdote em
pezada la Misa y antes de la consa
gración se acordase que no estaba 
en ayunas. En este caso debe desis
t i r de la celebración; pero si ma
nifestando la causa no se aquieta
se el pueblo, sino que antes bien 
se temiese se habia de escandali
zar, ó seguirse algún grave daño 
al sacerdote, puede proseguirla y 
perfeccionarla, porque las leyes po
sitivas no obligan con tanto detri
mento. Por esta misma razón po
dría celebrar sin estar ayuno el sa
cerdote á quien se le amenazase 
con la muerte si no celebraba, con 
tal que la amenaza no fuese en 
desprecio de la Iglesia ó de sus 
preceptos, sino por oir Misa ó por 
otra causa. 

El cuarto caso es, cuando el sa
cerdote que no está en ayunas se ve 
en precisión de perfeccionar el sa
crificio propio ó ageno, como si 
hubiese echado agua en el cáliz en 
lugar de vino; lo que si advierte 
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estando en el altar debe echar de 
nuevo vino, consagrarlo y sumir
l o ; mas no si lo advierte estando ya 
en la sacristía , ó si el sacerdote 
muere después de consagrar, y no 
hay otro ayuno que perfeccione el sa
crificio. El quinto caso es, cuando se 
recibe la Eucaristía juntamente con 
el vino no consagrado, como suce
de el Viernes Santo, y siempre que 
el sacerdote con las abluciones to
ma algo del vino consagrado. Lo 
mismo es cuando después de la 
suncion queda pegada alguna par
tícula , en cuyo caso puede y debe 
echar vino una y otra vez, si fue
re necesario, para despegarla, por 
ser mas decente que atraerla con el 
dedo; y lo mismo si la hostia que
dase pegada al paladar. Lo que con 
mas razón se ha de conceder cuan
do el enfermo por la sequedad de 
la boca no pueda pasar la forma. 
E l sesto caso es, cuando el sacerdote 
después de tomar la ablución halla 
en el mismo altar ó en la sacristía 
antes de desnudarse alguna par t í 
cula ó partículas de la hostia que 
consagró él mismo, pues deberá su
mirlas por pertenecer al mismo sa
crificio. Lo contrario se ha de de
cir siendo las partículas de hos
tia consagrada por otro; porque 
entonces no pertenecen al mismo 
sacrificio. Si se hallase alguna for
ma entera , aunque fuese consagra
da por él mismo, debería reponerse 
con toda reverencia en el sagra
r io , pudiendo hacerse cómodamen
te, y no habiendo sacerdote ayuno 
que la sumiese. Véanse las R ú b r i 
cas del Misal. Sobre lo que se prac
tica en la capilla pontificia en es
te particular la noche de Navi
dad, véase á Benedicto XIV en su 
Bula que comienza: (^Í^Í/AW de 

more,,... dada en Roma á §4 de mar
zo de 1756. 

PUNTO I I I . 

De los efectos de la Eucaristía. 

P. ¿Cuál es el efecto de la Eu
caristía? R. Que siendo la Eucaris
tía la fuente de todas las gracias y 
en la que se contiene el autor de 
todos los dones y sacramentos, cau
sa muchos y muy admirables efec
tos, asi acerca del alma como del 
cuerpo. El primero y principal es 
una gracia cibativa ó aumento de 
gracia, que sirve á fomentar, a l i 
mentar y nutr i r las fuerzas del alma 
en lo espiritual. Este efecto lo cau
sa la Eucaristía , no cuándo se reci
be en la boca, ó mientras se retie
ne en ella, sino cuando se traga; 
pues entonces es cuando se verifica 
el comer ó beber. El segundo efecto 
es la remisión de los pecados venia
les de que no tenga complacencia 
el que la recibe. El tercer efecto es 
preservar de los mortales, lo que 
hace la Eucaristía por medio de un 
auxilio actual, escitando la devo
ción, aumentando la caridad, y co
municando al alma nuevas fuerzas 
para triunfar de las asechanzas y 
tentaciones del enemigo. El cuarto 
efecto mediato es la remisión de la 
pena temporal debida por los peca
dos; lo que hace medíate, median
te los efectos férvidos de caridad 
á que se escita el que la recibe 
por medio del auxilio comunicado 
por su virtud. El quinto efecto es la 
actual dulzura, suavidad y deleite 
que con otras muchas delicias per
ciben los que la reciben devota
mente ; porque pinguis est pañis 
Christi, et prcehct delicias regibus. 
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El se&to efecto es una especial unión 
con Cristo conforme á lo que dice 
el Señor por S. Juan, cap. 6. in 
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me manet, et ego in illo. El sétimo 
efecto es la adopción para la g lo
r ia ; porque como también dijo el 
mismo Jesucristo: Qui manducat 
hunc panem, vivet in ceternum. San 
Juan en el mismo capítulo. 

Estos y otros muchos admira
bles efectos causa la sagrada Euca
ristía en las almas de aquellos que 
la reciben dignamente. Obra ade
mas otros en el cuerpo, como son 
la alegría del corazón , la modestia 
del rostro, la diminución del fomes 
y del ardor de la concupiscencia, la 
ilustración de los sentidos interio
res, y algunas veces también la 
salud del cuerpo, como lo esperi— 
mentaba en sí mi seráfica madre 
santa Teresa, dejando otros muchos 
efectos que pudieran referirse. 

P. ¿Impiden los pecados venia
les algunos efectos de la Eucaris
tía? /?. Los pecados veniales pasa
dos no impiden efecto alguno de 
la Eucaris t ía , si el que se llega á 
recibirla lo hace con la debida de
voción. Los actuales, aunque no 
impidan su. principal efecto, impi 
den el secundario, esto es, el per
cibir la suavidad y dulzura que 
perciben los que sin este estorbo 
reciben la sagrada Eucarist ía, y de 
la cual se privan los que la reci
ben sin actual devoción, ó con vo
luntaria distracción de la mente. 
Véase S. Tom. 3. p. q. 79. art. 8. 

P. ¿Impide llegar á la Comunión 
la cópula conyugal ? R. Es muy 
decente abstenerse de ella el día 
que se ha de comulgar, ó de la co
munión el dia que se haya tenido, 
y aunque haya sido la noche ante
cedente. Mas si se tuviere para pa

gar el déb i to , o causa prolis pro-
creandce, podrá el casado ó casada 
comulgar sin culpa alguna, aun el 
mismo dia. Pero si los casados usan 
del matrimonio causa Uhidinis ex-
pfendce, deben, sub veniali, absle-r 
tenerse de la comunión , aunque la 
cópula haya sido la noche anterior, 
á no escusar alguna causa pecu
l iar , como el ser alguna particular 
festividad, ó dia de peculiar devo
ción. El consorte no se exime de la 
obligación de pagar el débito por 
razón de la comunión , por ser esta 
una obligación de justicia. 

P. ¿La polución impide el co
mulgar ? R. La polución puede 
acontecer en tres maneras : ó con 
culpa grave, como si es del todo 
voluntaria; ó solo con culpa leve, 
como cuando es semiplene volunta
ria; ó finalmente, sin culpa algu
na, como si es del todo involun
taria. En el primer caso no hay du
da impide la comunión como cual
quiera otra culpa morta l , y aun 
mas por oponerse toda impureza de 
un modo muy peculiar á la limpie
za que exige tan divino Sacramen
to. Por lo mismo, aun espiada por 
el d é l a Penitencia, será culpa ve
nial llegar el mismo dia á comul 
gar, á no escusar alguna justa cau
sa, y en especial si deja algún tor
pe recuerdo ó per turbación de la 
mente, ó conmoción de la carne. 

En el segundo caso, á saber, cuan
do hay culpa venial en la polución, 
si la mente no padeciere gran diva
gación , ó aunque la padezca se re
siste á ella con toda diligencia, po
drá comulgar el que tuvo .la polu
ción, Lo mejor será confesar su cul
pa , aunque leve, para que asi se 
limpie totalmente de su mácula , y 
quede mas apto para recibir el pu-
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rísiino cuerpo del Señor. En el tercer 
caso no impide la polución la comu
nión , á no ser que traiga consigo 
alguna gran vagueación de la men
te, ó deje al sugeto tibio para las 
cosas divinas, en cuyo caso será 
mejor suspenderla. No siendo esto 
se deben despreciar estas ilusiones 
de Satanás, y llegar á la sagrada 
comunión como si no hubiesen su
cedido, como lo dice S. Tom. q. 80. 
art. 7. ad %. y se lo escribia mi ma
dre Santa Teresa á su hermano, 
tom. 1. carta 33. nüm. 

Cuando el flujo de sangre fuere 
por mucho tiempo, no debe ser 
privada de la comunión la perso
na que lo padezca; aunque si h u 
biere de cesar luego, será lo mejor 
suspender por aquel tiempo la co
munión. Lo mismo decimos de la 
muger tempore menstrui, la que 
solo de consejo debe diferir la co
mun ión , á no haber alguna causa 
justa para no suspenderla; pues ha
biéndola , ha de hacerse poco caso 
de estas miserias naturales, siempre 
que estuviere pura la conciencia, y 
haya en quien ha de comulgar m u 
cho amor de Dios y mucha devo
ción para hacerlo; 

P. ¿Con qué adorno corporal han 
de llegar los fieles á la sagrada co
munión? /?. Con un ornato hones
to , decente y limpio según el es
tado y condición de cada uno. Y 
asi deben ser repelidas de este sa
grado convite las mugeres que se 
acercan á él con trages indecentes, 
vanos vestidos, demostrando su lu 
jo , vanidad, fausto y pompa; las 
que llegan rizadas, con postizos co
lores, ó desnudos los pechos; pues 
á tan divina mesa deben todos l l e 
gar con tal ornato que de todas ma
neras demuestren la honestidad, de

cencia , modestia y reverencia pro
pias de la religión que pide la sa
grada Eucaristía. 

P. ¿ Causa la Eucaristía la gra
cia por todo el tiempo que se con
servan las especies sacramentales? 
R. La causa ex opere operantis; 
mas no ex opere operato, porque 
de este úl t imo modo no la causa 
sino cuando se come ó bebe, ó se 
traspasa al es tómago; pero sien
do la EucEwistia la fuente copiosa 
de todas las gracias, las comunica 
mas ó menos abundantes mientras 
se conservan sus especies, si el su
geto se dispone mas y mas para me
recerlas. P. ¿Causa mayor gracia la 
Eucaristía cuando se recibe en am
bas especies que cuando en una 
sola? R. Asi la sentencia negati
va como la afirmativa, según to
dos, goza de su probabilidad. No 
obstante, nos parece mas probable 
la afirmativa; porque aunque en 
cualquiera especie sea verdadero Sa
cramento, no lo es entero sin am
bas. Y asi , aunque el que lo recibe 
bajo una sola no sea defraudado de 
la gracia necesaria para salvarse, 
como lo dice el Tridentino, el que 
lo recibe en ambas especies' recibe 
la gracia correspondiente á un con
vite completo, á una refección com
pleta y á un Sacramento íntegro. 
Por esta causa dijo S. Tora.. Quibus 
sub hiña specie carnem dedit, et 
sanguinem, ut duplicis suhstantice 
totum ciharet hominem. Ni de aqui 
ee puede reconvenir á la Iglesia de 
haber privado de la gracia del sa
cramento Eucarístico á los fieles por 
haberles prohibido el uso del cáliz, 
porque asi lo determinó en el si
glo X por justísimas causas, cuya 
prudentísima disposición debemos 
mas venerar que investigar. 
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P. ¿Puede uno de tal manera lle

gar á la Eucaristía que ni reciba la 
gracia ni peque? R. Sí puede, por 
ser posible que llegue alguno á ella 
después de haber hecho un dil igen
te exámen, y juzgando por el que 
se halla en gracia, estando realr 
mente en pecado mortal, del cual 
como olvidado no se duela ni en 
particular ni en común, en cuyo 
caso ni recibe la gracia ni peca. El 
caso es metafísico: no obstante, pa
ra asegurar de todos modos la gra
cia, conviene que antes de la cele
bración ó comunión se duela por 
lo menos en común el que ha de 
celebrar ó comulgar; porque lle
gándose en el caso dicho con do
lor , aunque no sea perfecto, se re
cibe la gracia, como enseña S. Tom. 
3,. p. q. 1% art. l . ad % j q. 79. 
art. 3. f q- 80. art. 4- 5. 

P. ¿La comunión sagrada apro
vecha no solo al que la recibe s i 
no también á otros? JR. Como sa
cramento solo aprovecha ex opere 
opéralo al que comulga, pues solo 
para él es cibus et potus ; mas como 
obra impetratoria y satisfactoria 
aprovechará ex opere operantis 
también para aquellos por quienes 
se aplicare; y asi es muy lauda
ble la piedad de los que comulgan 
en sufragio de las almas del pur
gatorio. La sentencia contraria que 
reprobaba este uso ^ fue justamente 
reprobada por la sagrada Con
gregación en tiempo de Alejan
dro V I I I . 

PUNTO IV. 

Dé? la necesidad y obligación de 
recibir la sagrada Eucaristía. 

P. ¿Es la Eucaristía necesaria pa

ra la salvación con necesidad de 
medio, ó con necesidad de pre
cepto? l í . 1. Su recepción efecti
va no es necesaria para la salva
ción, como se ve en los párvulos 
que se salvan sin ella con solo el 
Bautismo, como lo define el T r i -
dentino, ses. 21. can. R. % La 
Eucaristía in voto no formal y es-
plícito, sino virtual é implícito, es 
necesaria CQAI necesidad de medio 
para conseguir la salvación. Este 
vOto se incluye en la recepción del 
Bautismo, porque asi él como to
dos los demás sacramentos se orde
nan á la Eucaristía como á fin; y 
asi lo mismo es querer recibir el 
Bautismo que tener propósito de re
cibir , á lo menos espiritualmente, 
la Eucaristía. Ni por esto se debe 
pensar que siendo los niños incapa
ces de este voto, no deba subsistir 
esta doctrina; porque quien en es
tos suple la intención para el Bau
tismo, también suple el voto d i 
cho para: la Eucaristía, i í . 3. La Eu
caristía es lambien . necesaria con 
necesidad de precepto, asi divino 
como eclesiáslico. El divino consta 
del cap. 6. de S. Juan , donde se 
dice : Nisi manducaveritis carnem 
Filii hominis i et biberitis ejus san— 
guinem, non habebitis vitam in vo~ 
bisf .y el Eclesiástico consta del cap. 
Omnis utriusque sexus. De este pre
cepto trataremos de propósito cuan
do hablemos de los de la Iglesia, y 
asi,ahora solo lo haremos del pre
cepto divino, 

P. ¿En qué tiempo obliga el pre
cepto divino de recibir la Eucaris
tía? R. Este precepto, que según 
la opinión mas probable solo obl i
ga á los bautizados, precisa á re
cibir la Eucaristía en el artículo 
d é l a muerte, por ser entonces mas 



40 Tratado XXV. 
que nunca necesario al hombre for
talecerse con su vir tud para resistir 
á las tentaciones del demonio, y 
consumar felizmente su carrera. 
Obliga también una vez en el año 
por el precepto de la Iglesia, como 
también algunas veces en la vida, 
especialmente cuando se siente el 
hombre débil en la vida espiritual, 
y conoce que sin este divino a l i 
mento no puede perseverar en gra
cia. El que en el artículo de la 
muerte no cumplió con causa ó sin 
ella este divino precepto, no está 
obligado á cumplirlo después , por 
ser para aquel tiempo determina
do , y como ¿ZÍ¿ diem flniendam. 
Si alguno después de recibir el Viá
tico cayó en alguna culpa grave, 
no está obligado aunque dure la 
enfermedad á reiterarlo, porque ya 
cumplió con el precepto. 

P . ¿ El que recibió la Eucaristía 
tres, seis ú ocho dias antes del ar
tículo de la muerte, estará obliga
do á volverla á recibir en él? i í . Aun
que sea bastante probable la sen
tencia negativa, la afirmativa tie
ne en su favor mas sólida razón; 
porque por la obra practicada cuan
do aun no urge el precepto no se 
cumple este, como se ve en que con 
la Misa oida en sábado no se cum
ple el precepto del domingo. P. ¿El 
que habiendo celebrado ó comulga
do por la mañana estando sano, i n 
curre por la tarde en peligro de 
muerte por enfermedad ó herida, y 
de manera que á juicio de los m é 
dicos no pueda vivir hasta el dia 
siguiente, ó se teme prudentemen
te muera, está obligado por el pre
cepto divino á recibir el Viático? 
i í . Acerca de esta duda hay tres sen
tencias. La primera afirma que pue
de y debe. La segunda niega que pue

da ni deba. La tercera defiende que 
puede, pero que no debe. Cada una 
de estas sentencias es tan probable, 
que se puede practicar sin peligro. 
Y por tanto, cuando suceda el caso: 
Integrum erit parodio eam senten-
tiam amplecti, quce sihi magis ar-
risserit, que dice Benedicto XIV, de 
Sjnod, ¡ib. 7. cap. 11. 3. A noso
tros nos acomoda mas la tercera 
porque por una parte, habiendo pa
sado tan corto tiempo desde la co
munión , parece no deba obligar el 
precepto; y por otra, no constando 
ciertamente del cumplimiento de es
te, es lo mas conforme tirar á ase
gurarlo. 

P. ¿Debe el juez conceder t iem
po al reo para que reciba la Euca
ristía en el artículo de la muer
te? R. Sí ; y lo contrario es ageno 
de la piedad de la Iglesia. Pero si 
el reo no quisiese recibirla á sü tiem
po, podría el juez proceder adelan
te; pues de lo contrario se daria 
ocasión á los reos para dilatar la 
ejecución de la sentencia, b u r l á n 
dose de la potestad pública. La Igle
sia puede, para que sirva de terror 
á los demás , privar á algunos por 
la atrocidad de sus delitos, no solo 
de la comunión, sino aun del Viá
tico, como antiguamente lo hicie
ron algunas Iglesias particulares y 
Concilios provinciales; mas esta cos
tumbre está del todo abolida, pre
valeciendo la contraria como mas 
conforme á la caridad cristiana, se
gún con S. Pió V siente Benedic
to X I V , citado arriba. 

P. ¿Obliga por derecho ó pre
cepto divino la comunión en ambas 
especies ? R. Es de fé que no o b l i 
ga. Consta del Tridentino, ses .^ . 
can. 1. en el que se anatematiza á 
los que afirman lo contrario. P. ¿Se 



De la Eueari&iía. 
dá precepto divino de comulg-ar 
todos los dias? i?. No; asi consta 
del decreto de la sagrada Congre
gación de 12 de* febrero de 1679. 
La comunión cotidiana no se hade 
reprobar absolutamente, sin con
cederse ó negarse á juicio pruden
te de los superiores y confesores, 
según las circunstancias de las per
sonas , de su fervor, disposición 
y aprovechamiento en la vir tud. 
Todo el dicho decreto se ordena á 
establecer esta regla. Véase á Bene
dicto XIV, de Sjnod, lih. 7. cap. \ % 
a num. 6. 

P . ¿Qué se ha de decir de la co
tidiana celebración de los sacerdo
tes? R. 1. Que los sacerdotes que 
por peculiar ley están obligados á 
celebrar todos los dias, deben obe
decerla, á no intervenir causa justa 
para lo contrario. De los. sacerdotes 
que comulgan more laicorum se ha 
de decir lo mismo que queda dicho 
de estos; bien que se les ha de 
conceder con mas facilidad la fre
cuencia que á los legos. R. % Que 
es mejor que los sacerdotes que es-
tan en gracia celebren todos los 
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dias, á no ser lo interrumpan a l 
gunos para disponerse con mas es
píritu y devoción, ó por reverencia 
á tan alto Sacramento. Véase San 
Buenaventura, tract. de Prcepar. 
ad Missam, cap. 6. 

P. ¿Es señal de predestinación 
la frecuente confesión y comunión 
aun en los que viven mal? R. El de
cir esto está condenado por el Papa 
Inocencio X I en la proposición 56, 
que decia: Frequens confcssio, et 
communio, etiam in his, qui genti-
Uter iñvunt, est nota prcedestina-
tlonis. P . ¿Deben ser removidos de 
la comunión los que no hayan he
cho antes condigna penitencia de 
sus culpas, ó que no tienen amor 
purísimo de Dios? R. No ; según 
consta de las proposiciones %% y 
23, condenadas por Alejandro V i l í. 
La 1.a decia : Sa'crilegi sunt judi~ 
candi, qui jus ad communionem sus-
cipiendam prcetendunt, antequam 
candignam de delictis suis pceni— 
tentiam egerint. La 2.a Similitér ar-
cendi sunt a sacra Comnmnione 
quibus nondwn inést amor Dei pu~ 
rissimus, et omnis mixtionis expers. 

T R A T A D O X X V I . 
Del Sacrificio de la Misa. 

o es nuestro intento tratar al to sacrificio de la Misa, venera-
presente del sacrificio tomado me- do religiosamente por los católicos, 
lafóricamente, y en cuanto significa y abominado sacrilegamente de 
cualquiera obra buena hecha en los hereges petrobusianos, a l b i -
obsequio de Dios y para su culto, genses, zuinglianos, luteranos y 
sino que hablaremos del sacrosan- calvinistas. 

TOMO I I. 6 
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C A P I T U L O P R I M E R O . 

De la naturaleza y efectos del Sacrificio. 

PUNTO I . 

Del Sacrificio en común. 

P. ¿Que es sacrificio en commi? 
i?. Es: Ohlatio Deo facta in signilm 
suprcmi dominii per immütationem 
cdicujus rei ex legitima institu-
tione. Se pone ohlatio en lugar de 
género, porque en serlo conviene 
el sacrificio con la oblación de las 
primicias, y con otras oblaciones 
que no lo son. Facta Deo; porque 
solo á Dios, y no á los santos, se 
ofrece el sacrificio. In signum su-
premi dominii; esto es, protestando 
que Dios es criador, conservador, 
principio y fin de todas las cosas. 
Per immutatiúnem cdicujus rei; por
que para sacrificio se requiere pre
cisamente que la cosa deje de ser, ó 
que se inmute. E x legitima insti
tuí i one; esto es, por ministro p ú 
blico deputado para ofrecerlo. Este 
era él sacerdote en la ley antigua, 
como también lo es en la de gracia. 
Por esta causa fue castigado el rey 
Ocias cuando sin ser sacerdote se 
atrevió á querer sacrificar al Señor. 
2. Paralip. cap. 26. 

P. ¿De cuántas maneras es el sa
crificio? R. Lo primero, atento su 
origen, se divide en sacrificio de la 
ley natural, escrita y de gracia. Lo 
segundo, en la ley escrita fue el sa
crificio de muchas maneras, pues se 
diferenciaba por razón de la mate
ria, de la forma y del fin. Por razón 

de la materia se llamaba hostia, el 
que se ofrecia por las victorias con
seguidas de los enemigos, y en que 
se ofrecia algún animal. Llamábase 
asi ah hostibus devictis; y por eso 
también se le daba el nombre de 
victima. Otros sacrificios en que se 
ofrecian las cosas sólidas inanima
das, como el pan, tr igo, sal, i n 
cienso, ó cosa semejante se llama
ban inmolaciones. Si la oblación 

«ra de cosa l íquida, como de vino, 
aceyte, sangre ó agua, se llamaba 
libamen. 

Por razón de la forma se dividió 
lo tercero el sacrificio en holocausto, 
hostia pro peccato, y hostia paci
fica. El holocausto se ofrecia en 
señal del supremo dominio y esce-
lencia del Criador, y por este mo
tivo se quemaba todo con el fuego, 
á distinción de Ta hostia pacifica, 
que se ofrecia por los beneficios 
recibidos, y para recibir otros de 
nuevo; y parte se quemaba, y parte 
se comia por los sacerdotes y ofe
rentes; y de \& hostia pro peccato, 
que se ofrecia para espiacion de las 
culpas cometidas, y parte se con-
sumia , y parte se comia por los sa
cerdotes en el atrio del templo. De 
aqui dimanó aquel proloquio: S a 
cerdotes peccata populi comedera. 

Por razón del fin se divide el sa
crificio en latréutico, esto es, ofe- , 
rible en honor de Dios, como su
premo Señor de todas las cosas: en 
eucaristico ó de acción de gracias 
por todos los beneficios recibidos: 
en satisfactorio por las penas de los 
pecados: en impetratorio para obte
ner beneficios espirituales y tempo
rales : en propiciatorio para aplacar 
á Dios; y finalmente, en espiatorio 
para la remisión de las culpas ve
niales en el hombre justo. 
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PUNTO 11. 

Del sacrificio de la Misa, su 
esencia y valor. 

P. ¿Qué es el sacrificio de la Misa? 
R, Est oblatio solemnis in qua Chris-
tus Dominus offertur Deo Patri suh 
speciebus pañis , et vini consecratis 
in honorem supremce excellentice 
super aram altaris a sacerdote ex 
legitima Christi institutionc. Este sa
crosanto sacrificio se diferencia de 
los que tenia la antigua ley en m u 
chas cosas, y la principal diferencia 
entre aquellos y este consiste en 
que los antiguos eran muchos, y 
todos sombra y figura del nuestro; 
y el de la Misa es uno solo, y que 

f )erfectísimamente contiene todos 
os que lo figuraban, como parece

rá á cualquiera que lo considere. 
Infiérese de la definición dicha que 
el sacrificio de la Misa solamente se 
puede ofrecer á Dios, por ser acto 
de latría ofrecido en protestación 
de su divina escelencia y supremo 
dominio. Véase el Trident. ses. 
cap. 13. 

P. ¿En qué se diferencia el sa
crificio de la Misa del sacrificio de 
la Cruz? R. Se diferencia lo prime
ro en que el sacrificio de la Misa 
es incruento; esto es, sin dolor ni 
efusión de sangre; y el de la Cruz 
fue cruento con uno y otro. Se d i 
ferencia lo segundo en que aunqüe 
en ambos sea uno mismo el pr in
cipal oferente y el ofrecido, en la 
Cruz fué visible y en la Misa es 
invisible, aunque el oferente me
nos principal, que es el sacerdote, 
sea visible. En la sustancia es uno 
mismo el sacrificio de la Misa que 
el de la Cruz, porque la diferen

cia dicha solo versa en cuanto al 
modo. 

P. ¿En qué se diferencia la Eu
caristía como Sacramento de sí mis
ma como sacrificio? R. Se diferencia 
lo primero en que como Sacra
mento es primo y per se causa
tiva de una gracia cibativa \ y como 
sacrificio es primo y per se oferible 
en honor divince excellentice. Lo se
gundo en que la Eucaristía como 
Sacramento se salva en una sola es
pecie; mas para sacrificio se requie
ren esencialmente ambas; porque 
para que este se verifique es necesa
rio haya separación positiva entre 
el cuerpo y la sangre, la cual se 
verifica cuando ex vi verborum se 
pone en el pan el cuerpo, y en el 
vino la sangre. La materia y la 
forma es una misma para la E u 
caristía como Sacramento y como 
sacrificio, y las palabras mismas, 
que son la forma del Sacramento 
eucarístico, son también la del sa
crificio, en cuanto obran prác t ica
mente la separación incruenta del 
cuerpo y sangre de Cristo para ofre
cerlo á Dios Padre. 

P. ¿'En qué acción consiste esen
cialmente el sacrificio de la Misa? 
R. Acerca de esta dificultad se dan 
dos sentencias gravís imas, una y 
otra muy probable, asi por razón 
como por autoridad. La primera 
afirma que el saerificio de la Misa 
consiste esencialmente en la consa
gración y suncion de ambas espe
cies. La segunda defiende que con
siste esencialmente en la consagra
ción de ambas especies con orden 
á la suncion, y que esta es solamen
te una parte integral. Esta es la sen
tencia á que nos parece suscribir 
por dos razones. La primera porque 
el sacrificio, de la Misa debe consistir 
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esencialmente en aquella acción, 
que creemos ciertamente practicó 
Cristo como esencial en la noche de 
la Cena, y esta acción solo es la con
sagración ; porque aunque sea pro
bable que el Señor recibió la E u 
caristía, no es del todo cierto, y la 
distribución de ella á los discípulos 
ninguno dice sea de su esencia. Mas 
como la suncion sea de derecho d i 
vino, y parte integrante del sacrifi
cio , por eso la consagración dice 
orden á ella. La segunda razón es, 
porque el sacrificio debe consistir 
en aquella acción que se obra en 
persona de Cristo, y con la que se 
inmola la víct ima; y esta acción es 
la consagración solamente, pues lo 
demás se profiere por el sacerdote 
en su propio nombre, y del mismo 
modo sume la Eucaristía. Pudieran 
en alguna manera conciliarse las 
dos opiniones dichas, diciendo que 
la suncion era esencia de esta acción 
en cuanto holocausto, y solo parte 
integral en cuanto sacrificio. 

P. ¿Quiénes son oferentes en este 
sacrificio? R. El principal es Jesu
cristo, que juntamente es el ofreci
do, el sacerdote y la víctima. El ofe
rente menos principal y propio m i 
nistro es el sacerdote. Los que asis
ten á él pueden también decirse ofe
rentes denominativé, en cuanto lo 
ofrecen en alguna manera jun ta
mente con el sacerdote, y en espe
cial el que lo hace celebrar, y des
pués de este el que sirve en él. Y 
asi deben advertir los que ayudan á 
Misa que ejercen una obra de m u 
cha utilidad para sus almas, por 
participar mas copiosamente de los 
frutos de tan divino sacrificio, que 
otros que por flojedad y desidia se 
privan de ellos, rehusando ejercer 
un ministerio de ángeles. 

P. ¿ Vale mas la Misa ofrecida por 
un sacerdote bueno, que la ofrecida 
por uno malo? R. E x opere operato 
es de igual valor una que otra; por
que este valor depende del pr inci
pal oferente que es Cristo , y asi 
nada le daña la malignidad del sa
cerdote. Con todo, ex opere operan-
tis aprovechará mas la Misa cele
brada por un sacerdote justo, que 
si se celebrase por otro malo; por
que mas logra de Dios un justo que 
un pecador. Véase S. Tom. q. 82. 
art. 6. 

P. ¿Es de infinito valor el sacri
ficio de la Misa? R. Lo es, asi como 
lo fue el de la Cruz, del que no se 
distingue formalmente y en cuanto 
á la sustancia. Mas aunque sea de 
infinito valor en cuanto á la sufi
ciencia, en cuanto á la eficacia su 
efecto es de infinito ó limitado va
lor , porque su aplicación depende 
ya de la disposición del sugeto, ya 
de la voluntad de Cristo, que dis
pone se aplique su valor y fruto se
gún el mérito y disposición del su
geto. Por esta causa se multiplican 
los sacrificios, y por la misma debe 
el sacerdote aplicarle su fruto al que 
contribuye con la limosna; aunque 
después de haber hecho por él la 
aplicación, puede también hacerla 
por los que quisiere , en cuanto 
pueda, siendo como hemos dicho de 
infinito valor. "Véase S. Tom. in 4. 
dist. 45, a r í . 4. 3. ad % 

PUNTO I I I . 

De los efectos del sacrijicio de 
la Misa. 

P. ¿Cuántos son los efectos ó f ru
tos del sacrificio de la Misa? R. Co
munmente se numeran cuatro prin-
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cipales, dos inmediatos y dos me-
rl iatos: porcrue este divino sacrificio 
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diatos; porq 
es immedia te satisfactor io é impe
tratorio, y mediaté propiciatorio y 
expiatorio. Es Satisfactorio en cuan
to ex opere operato satisface por la 
pena temporal debida por las culpas 
va perdonadas, asi de los vivos 
como de los difuntos. Este efecto es 
infalible en cuanto á la remisión de 
alguna pena estando en gracia aquel 
á quien se aplica. Es impetratorio 
en cuanto por él se consiguen para 
los fieles algunos bienes espirituales 
ó temporales que conduzcan á la 
salvíicion eterna. Este efecto no es 
infalible, como ni los demás que d i 
remos. S. Tom. q. 79. Es asimismo 
este sacrificio propiciatorio, pues 
por. él conseguimos el aplacar la 
divina ira. Es finalmente espiatorio, 
porque por 'su medio alcanzamos 
auxilios sobrenaturales para detes
tar las culpas veniales, y lograr 
con esto su remisión. 

P. ¿El sacrificio de la Misa con
fiere inmediatamente gracia, ó au
mento de gracia á aquellos por quie
nes se aplica? R. No; porque no está 
instituido para causar inmediata-
tamente gracia ó aumento de gra
cia, como los Sacramentos, sino para 
ofrecerse en honor de Dios y pro
testación de la divina escelencia, y 
demás fines que ya hemos dicho. 
Mas aunque no cause inmediata
mente gracia, la confiere mediaté. 
Ademas de los efectos ó frutos i n 
dicados causa otros muchos este d i 
vinísimo sacrificio, como que es 
fuente copiosísima de las divinas m i 
sericordias y gracias. 

Los dichos frutos ó efectos si se 
consideran con respecto á los par-
liciparítes, se dividen en otros cua
t ro , que son: general^ asistencial, 

especial y especialisimo. General es 
el que participan todos los miem
bros de Cristo. Asistencial el que lo
gran los que asisten á él. El especial 
se debe al que dio el estipendio para 
el sacrificio, ó á quien se aplica. El 
especialisimo es el que cede en bien 
del celebrante. Este no puede re
cibir por él otro nuevo estipendio, 
como consta de la proposición 8, 
condenada por Alejandro V I I , que 
decía: Dupücatum stipendium po-
test Sacerdos pro eadem Missa, l i
cité accipere , applicando patenti 
partem, etiam specialissimam f r u -
ctus, ipsimet celehranti correspon— 
dentem, idque post Decretum U r -
bnni V I I I . Véase á Benedicto XIV, 
de Synod. lih. 5. cap. 8. n. 8. 

PUNTO IV. 

De la aplicación del Sacrificio. 

P. ¿Para que aproveche á alguno 
en particular el' sacrificio debe ha
cerse la aplicación por el sacerdote? 
R. Sí ; porque el sacerdote en su 
ordenación fue constituido por Cris
to, ministro y dispensador de este 
tesoro; y asi para que aproveche en 
particular á alguno es preciso que 
el sacerdote lo aplique por él antes 
de la consagración; pues después de 
ella ya queda completo en cuanto á 
lo esencial, y no se puede suspender 
su efecto. Si el sacerdote que está 
obligado á celebrar por Pedro apli
ca el sacrificio por Pablo, pecará 
contra justicia ; mas subsistirá su 
aplicación. Esto es verdad, aunque 
el celebrante sea regular, y aplique 
la Misa contra la intención y man
dato de sus prelados; porque el sa
cerdote recibe en su ordenación no 
solo la potestad -de celebrar, sino 
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también la de aplicar el sacrifieio; 
y asi como el subdito puede cele
brar contra la voluntad del prelado, 
asi también se puede, válidamente 
se entiende, aplicar contra ella el 
sacrificio. Peca sí en tal caso grave
mente el subdito contra obediencia; 
y si retiene el estipendio pecará con
tra pobreza; y si la aplicación que 
le mandó el prelado se debia á otro 
de justicia, también pecará contra 
esta virtud. En este caso deberá avi
sar al prelado del hecho, ó compen
sarlo celebrando otra Misa, ó ha
ciéndola celebrar. 

P. ¿ Q u é intención debe tener 
cualquier sacerdote, prelado ó sub
dito para aplicar lícitamente las M i 
sas? R. Aunque la intención actual 
sea la mejor, no se requiere la haya, 
sino que bastará la virtual que pro
ceda de ella y no esté revocada; y 
aun si se quiere, se puede llamar 
habitual, con tal que el que cele
bra tenga ánimo deliberado de apli
car el sacrificio por aquel que se lo 
encargó ó le dio el estipendio. Se
gún esto, si un sacerdote recibiese 
hoy de diversas personas la limosna 
de veinte misas, y delibera satisfa
cer en los veinte dias siguientes á su 
obligación, aunque en cada uno no 
se acuerde de ellas, procede l íc i ta
mente siempre que celebre con el 
ánimo dicho. Igualmente debe tener 
intención el prelado de satisfacer á 
las cargas perpetuas de Misas y á 
las manuales con su celebración y la 
de sus subditos, renovándola algu
nas veces con ánimo de darles sa
tisfacción en la mejor forma que 
pueda , según la preferencia que 
realmente tengan delante, de Dios. 
Los subditos deben tener intención, 
y renovarla también de cuando en 
cuando, de celebrar según la inten

ción del prelado de la propia r e l i 
gión y de sus estatutos. 

P. ¿Puede el sacerdote aplicar 
la Misa suh conditione? R. Puede 
suh conditione de presente ó de pre
tér i to; como si Pedro está enfermo, 
ó ha muerto. Pero entonces debe 
aplicarla absolutamente ó por Pedro 
ó por otro, si acaso no se ha c u m 
plido la condición. Suh conditione de 
futuro contingente en ninguna ma
nera puede aplicarse la Misa, como 
por el primero que me dé la limos
na, ó por Pedro, si me la diere; por
que no se puede suspender el efecto 
del sacrificio, asi como tampoco el 
de los Sacramentos. Y por esto Cle
mente VIH y Paulo V condenaron 
el abuso de aplicar anticipadamente 
las Misas por aquellos que después 
dieren el estipendio. 

P. ¿En qué dias están obligados 
los párrocos y otros que tienen cura 
de almas á aplicar la Misa por sus 
feligreses y pueblo? /?. Aunque an
tiguamente hubiese varias dificul
tades y dudas sobre este punto, las 
resolvió plenamente la santidad de 
Benedicto X I V en su constitución, 
que empieza : CÍÍ/7¿ semper oblatas... 
dada en 19 de Agosto de 1744- En 
ella se determina y declara que todo 
pá r roco , sea secular ó regular, 
abad, rector, vicario perpétuo ó 
temporal, ó designado por el Obis
po cuando el curato está vacante, 
está obligado á aplicar la Misa por 
sus feligreses todos los dias festi
vos en que haya obligación de oir 
Misa, aunque en ellos se pueda tra
bajar por privilegio. Si hubiere a l 
gunos párrocos ó vicarios muy po
bres, y que necesiten del estipendio 
de la Misa del dia de fiesta, con
súltenlo con sus prelados, quienes 
podrán dispensar con ellos para que 



lo reciban por aquel dia , quedando 
con la obligación de aplicar dentro 
de la semana otra por el pueblo. 

P . ¿Los párrocos que tienen dos 
parroquias, y en ambas celebran los 
dias de fiesta, están obligados á apli
car por el pueblo las dos Misas? 
R. Sí ; porque la facultad de du 
plicar la celebración no se concede 
en utilidad del párroco, sino para 
la comodidad del pueblo. Pero cuan
do dichos párrocos, por tener como
didad de otro sacerdote, no celebran 
por sí mismos la segunda Misa, no 
están obligados á dar estipendio al 
sacerdote que la celebra para que la 
aplique por el pueblo; pues parece 
demasiado duro imponerles esta car
ga , y cuando no hay ley que se 
la imponga; y asi en este caso bas
tará apliquen la Misa que celebran 
por ambos pueblos. Otra cosa fuera 
si por enfermedad ó por otras cau
sas justas otro sacerdote supliese las 
veces del pá r roco , en cuyo caso 
ambas Misas se deberian aplicar por 
el dicho sacerdote por los dos pue
blos, asi como si el párroco las ce
lebrase por sí mismo. 

P . ¿Por quiénes puede ofrecerse 
el sacrificio de la Misa? R. Por todos 
los fieles bautizados vivos y difun
tos no escomulgados, como se vé 
por el cánon de la Misa, en donde 
se hace oración : Pro ómnibus or— 
thodoxis, atque catholicce, et apos-
tolicce fídei cultoríbus; et pro quibus 
nos prce.cesserunt, et dormiunt in 
somno pacis. Puede, pues, ofrecerse 
por los niños vivos y por los per
petuo amentes bautizados, en cuan
to al fruto de la impetración, para 
que Dios los conserve y libre de 
todo mal: por los adultos que están 
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en gracia, aun en cuanto al fruto 
de la satisfacion; y si en pecado, en 
cuanto al de la impetración y pro
piciación. Puede también el sacer
dote orar en la Misa, ú ofrecerla 
prívate , y en su propio nombre 
por los escomulgados y cualesquiera 
infieles; mas no puede hacer uno ni 
otro en nombre de Cristo licité, ni 
validé en nombre de la Iglesia por 
los escomulgados, aunque sean t o 
lerados, porque son miembros cor
tados y separados de su cuerpo. Mas 
puede ofrecerla eii nombre de Cristo 
por los infieles no escomulgados, y 
con mucha mas razón por los ca
tecúmenos en cuanto al fruto de Ja 
impetración; pues esto en ninguna 
parte lo prohibe la Iglesia, como 
prohibe ofrecer la Misa por los esco
mulgados, cap. A nobis... %. de sent. 
excommunicat. Por los párvulos y 
perpetuo amentes no bautizados solo 
se puede ofrecer como impetratorio, 
para que logren la gracia del Bau
tismo. No se puede ofrecer en mane
ra alguna por los condenados, Quia 
in inferno nulla est redemptio. Está 
también prohibido ofrecer la Misa 
por aquellos que estando en su sano 
juicio se quitan voluntariamente la 
vida, aunque el sacerdote puede 
privadamente orar en ella por ellos, 
si acaso antes de morir se arrepin
tieron. Tampoco puede ofrecerse 
por los catecúmenos \ que por su 
culpa murieron sin recibir el Bau
tismo. Finalmente, por los bien
aventurados solo puede ofrecerse 
para aumento de su gloria acci
dental , ó en acción de gracias á 
Dios por su felicidad eterna que 
¿rozan. 
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CAPITULO I I . 

Tralado X X V I , 
da? R. No. Asi lo ha declarado re
petidas veces la sagrada Congrega* 

Del tiempo conveniente , del lugar y 
otros requisitos para la celebración. 

PUNTO I. 

Del tiempo conveniente. 

P . ¿A. qué hora se puede celebrar 
Misa? R. Con la rúbr ica del misal: 
Missa privata saltém post matuti— 
mim et laudes quacumque hora ah 
aurora usque ad meridiem dici po-
test. Por permisión de Benedic
to X l l l y Clemente X I I , se puede 
celebrar la tercera parte de una 
hora antes de la aurora, y después 
del mediodia. Aurora se llama aquel 
resplandor que se anticipa al naci
miento del sol, la cual según los 
tiempos empieza ó una hora, ú hora 
y media antes de descubrirse el sol. 
Con causa grave puede anticiparse 
ó posponerse la celebración por lina 
hora poco mas ó menos: como por 
haber de andar camino necesario, ó 
por evitar algún mal notable. Para 
dar el Viático al enfermo, que de 
otra manera moriria sin él , se 
puede celebrar á cualquiera hora 
después de la media noche, y dos 
horas después de mediodia. Puede 
igualmente posponerse una hora la 
celebración de la Misa por razón de 
alguna gran solemnidad ó sermón. 
Los Obispos pueden con justa causa 
dispensar con sus subditos, y los 
prelados regulares con los suyos, 
para que celebren una hora antes 
ó después del tiempo prescrito. 

P. ¿Pueden celebrarse en la noche 
de Navidad las otras dos misas i n 
mediatamente después de la carna

ción, inhibiendo y prohibiendo tam
bién, con citación d é l o s procura
dores generales de los regulares, 
administrar la comunión en dicha 
Misa cantada. 

P. ¿Puede celebrarse Misa en 
todos los dias? R. En el Viernes 
Santo no se puede celebrar Misa 
alguna. El celebrar Misas privadas 
en Jueves Santo ó Sábado Santo, 
está también prohibido por decreto 
de Clemente X I de 13 de marzo 
de 1712. Si en el Jueves Santo ca
yere la festividad de S. José, ó de la 
Anunciación, toca á los Ordinarios 
proveer de las Misas suíicientes, para 
que el pueblo pueda satisfacer al 
precepto de oiría. En los demás dias 
del año no se duda que cualquiera 
sacerdote puede celebrar. Los pár
rocos están obligados á hacerlo por 
sí ó por otros todos los dias de 
fiesta , y siempre que razonable
mente lo pidan sus feligreses. A u n 
que los demás sacerdotes no tengan 
tan estrecha obligación, no obs
tante están obligados, en fuerza de 
su ordenación, á celebrar algunas 
veces al año; y según S. Tomas, para 
que no se diga de ellos que recibie
ron tan singular gracia en vano, 
deben celebrar in prcecipuis fostis, 
et máxime in illis diebus in quihus 

fideles communlcare consueverunt^ 
3. P' q. m, art. 10. 

P. ¿Puede el sacerdote celebrar 
dos veces en un mismo dia? R. Solo 
podrá cuando se ve obligado á ello 
por necesidad urgente: como el 
párroco que tiene dos parroquias 
en distintos pueblos, y no hay otro 
sacerdote que supla su falta. Si 
hubiere otro sacerdote que celebre 
en el otro pueblo, no puede el 
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párroco duplicar la Misa, ni para 
hacerlo es escusa la pobreza, á la 
que se puede atender de otra mane
ra con consulta del Obispo; ni tam
poco lo es el tener que esplicar la 
doctrina cristiana al pueblo, porque 
para esto no se requiere celebre, y 
aun puede hacerlo por medio del 
sacerdote que celebra por él. Asi lo 
determinó Benedicto XÍV en la cons
titución dirigida al Obispo de Hues
ca, que empieza: Declarasti nobis.,. 
dada en 16 de marzo de 1746; en 
la que hace mención de otra en 
que se negó al Obispo de la ciudad 
de la Asunción en la provincia de 
Paraguay la facultad que solicitaba 
para celebrar dos Misas los dias de 
fiesta con el motivo que muchas 
personas nobles se quedaban sin 
oiría por no tener vestidos decentes 
para asistir á la conventual. Donde 
se ve la circunspección con que se 
ha de proceder en esta materia. So
lamente, pues, en el dia de la Na
tividad de nuestro Señor Jesucristo, 
y en el de la conmemoración solem
ne de los difuntos en los reinos de 
España y Portugal, por especial pr i 
vilegio se pueden celebrar tres Misas, 
con la condición precisa, por lo que 
mira al dia de ía conmemoración 
solemne de los difuntos, que los que 
gozan de este nuevo privilegio de 
ningún modo puedan recibir esti
pendio ó limosna alguna por la se-

f unda ó tercera Misa, sino que de-
en aplicarlas gratis por las ánimas 

del purgatorio,' pena de suspensión 
a dwinis lata, y reservada á Su San
tidad; aunque da facultad á los se
ñores Obispos, como delegados de 
la silla apostólica, para relajar d i 
cha pena, con tal que los sacerdotes 
delincuentes entreguen dicho esti
pendio ó limosna á los señores Obis-

TOMO II. 

pos. En orden á los que antes del 
referido privilegio ya lo tenían, 
como los sacerdotes regulares para 
celebrar tres, y los seculares para 
dos en los reinos de Aragón, Valen
cia, Cataluña y Mallorca, nada i n 
muta Su Santidad. Todo consta de 
su Dreve que comienza: Quod ex -
pensis... dado en 26 de agosto de 
1746. Véase en su Synod. Dioeces. 
Uh. 13. c. ult. num. 14. 

PUNTO IL 

Del lugar decente para la 
celebración. 

P. ¿En qué lugar se debe cele
brar la Misa? R. Regularmente se 
debe celebrar en la Iglesia consagra
da por el Obispo, ó bendita, á escep-
cion de intervenir necesidad ó con
seguir indulto apostólico. Por razón 
de necesidad se puede celebrar en 
la ribera del mar, y aun en el mis
mo mar, estando el cielo sereno, v 
no habiendo peligro alguno de irre
verencia. Los Obispos pueden con
ceder facultad alguna vez para ce
lebrar fuera de la Iglesia en lugar 
decente, habiendo justa causa para 
ello; como también para erigir ora
torios públicos. Mas no la tienen 
para erigirlos privados en las casas 
de los seglares; ni aun ellos mismos 
pueden alli celebrar, habiéndose 
celebrado una Misa, según el Breve 
que regularmente se espide para el 
uso de tales oratorios. Y como sobre 
esto se esciten varias dudas por los 
autores, no menos que sobre la inte
ligencia de las cláusulas de los Bre
ves de su indullo, tenemos por con
veniente detenernos algún tanto en 
su declaración, como lo haremos 
en los siguientes párrafos. 

7 
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Del oratorio. 

P. ¿Qne se entiende por nombre 
de oratorio? R. Se entiende un lugar 
destinado para el culto divino. Es 
de dos maneras: público y privado. 
Público es aquel que sirve para to
dos los que quieran entrar en él , y 
asi tiene puerta común con entrada 
y salida libre con algún campanil 
para avisar á los fieles que co.ncur-
ren á la Misa, y se celebra en ella 
festividad del santo á quien está de
dicado el altar. Privado es el que 
por tiempo determinado se erige en 
la casa de algún particular para 
celebrar y oir Misa, sin puerta pú
blica, salida ó entrada libre. Para la 
erección del oratorio público basta 
la facultad del Obispo, con cuya l i 
cencia se pueden celebrar en él mu
chas Misas aunque sea en un mismo 
dia, y goza de la inmunidad ecle
siástica, donde está en uso, según 
el derecho común. Para la erección 
del segundo se requiere indulto del 
Papa, y solo se pueden decir en él 
aquella ó aquellas Misas que en él 
se señalan. 

P, ¿Por qué causas se conceden 
los oratorios privados? R. Por cau
sa de enfermedad, ó de otro impe
dimento para acudir á la Iglesia; 
pues el que pueda ir á ella cómoda
mente no puede lícitamente pedir 
tal indulto. La intención del que lo 
concede es de atender á la necesidad 
y devoción, no á la pompa, vanidad 
y flojedad; y asi sin causa nunca 
se debe celebrar ú oir Misa en él 
oratorio, porque para ello está des
tinada la Iglesia. 

P. ¿Por cuánto tiempo dura el 

privilegio de oratorio? R. Dura por 
la vida del privilegiado, á no espre
sarse en él otra cosa. Durante ella 
no espira aunque muera el Papa 
concedente, y aun en el caso de 
morir antes que el Ordinario lo pon
ga en ejecución; porque en ambas 
cosas rige la regla, de que gratia 
Jacta non spirat morte concedentis. 
Si el privilegio muda de domicilio 
dentro del mismo obispado vale aun 
el indulto; porque respecto del mis
mo obispado es personal, aunque 
deberá ser visitado de nuevo el ora
torio por el Ordinario. El mismo in
dulto vale para dos ó mas lugares 
dentro de la misma diócesis, con tal 
que el privilegiado no use mas que 
de uno en un mismo dia. Para fue
ra de la diócesis de la comisión no 
aprovecha el indulto, sino que se 
requiere, ú otro nuevo, ó nueva 
estension del mismo, según el estilo 
constante de la curia, quidquid as-
serant alii. 

P. ¿Son públicos ó privados los 
oratorios que erigen los Obispos y 
Cardenales en sus palacios? R. Se 
reputan por públicos aunque los 
Obispos sean tutelares, según repe
tidas veces lo ha declarado la sa
grada Congregación. También se 
reputan por públicos los de las cár
celes, mas no los del palacio públ i 
co á donde concurren los grandes 
ó senadores, como también lo ha 
declarado la sagrada Congregación. 
Los de los regulares, ya existan en 
sus conventos, ya estén en sus pro
pias casas ó granjas, se reputan por 
públicos; y asi cualesquiera sacer
dotes pueden celebrar en ellos aun
que sea en un mismo dia muchas 
Misas; y los fieles oirías para satis
facer con el precepto, y recibir en 
ellos los Sacramentos de la Peniten-
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cia y Comunión; en loque se dife
rencian los públicos de los priva
dos. Los prelados regulares gozan 
ademas privilegio por concesión de 
varios sumos Pontífices, y úl t ima
mente por la de Benedicto X I V á los 
dominicos en su constitución que 
empieza: Exponi nobis... dada en 20 
de enero de 1757, para erigir dichos 
oratorios asi en sus monasterios co
mo en sus posesiones; y para que 
en los erigidos puedan satisfacer al 
precepto de oir Misa, asi los sacer
dotes que la celebran como los fie
les que la oyen. Deben no obstante 
observar los regulares para la lícita 
erección de dichos oratorios las cua
tro condiciones siguientes, á saber: 
que se erijan con autoridad del ge
neral ó provincial: que se visiten 
por el provincial ó visitador: que 
se deputen únicamente al culto d i 
vino y para celebrar: que se ben
digan con agua bendita por el Obis
po diocesano, y no queriendo este, 
por otro Obispo. Asi lo indultó el 
dicho Benedicto XIV. 

s-
Fórmula del indulto para oratorio. 

BDilecto filii &c. spirituali con-
»solat¡oni tuse, quantum in Domino 
«possumus, benigné consulere, te-? 
»que specialibus favoribus, et gra-
»tiis prosequi volentes &c. suppli-
«cationibus tuo nomine , Nobis su-
»per hoc humilitér porrectis, i n -
>cl¡uati, t ib i , quid (ut asseris) no^ 
»bili genere procreatus existís, ut 
» in privato domus tuge solitge habi-
«talionis in dioecesi N. existentis ora-
«torio ad hoc decentér muro ex-
» t ruc to , et ornato, seu extruendo, 
»et ornando, ab ómnibus domesti-

de, la Misa. 51 
»cis usibus libero, per ordinarium 
»loci priús visitando, et approban-
"do, ac de ipsius Ordinarii licentia, 
»ejus arbitrio duratura, unam Mis-
»»sam pro unoquoque die, dummo-
»d6 in eadem domo celebrandi l i -
«cent ia , quse adhuc duret, alteri 
"concessa npn fuerit, per quemcum-
»que sacerdotem ab eodem Ordina-
»rio secularem , seu de suorum su-
»periorum licencia regularen!, sine 
«tamen quorumcumque jur ium pa-
«rochialium prsejudicio; ac Pascha-
»tis, Resurrectionis, Pentecostés, Na-
»tivitatis Domini INostri Jesu Christi, 
«aliisque solemnioribus anni festis 
»diebus exceptis, in tua ac familiae, 
»et hospitum nobilium tuoruni prae-
»sentía, celebrare faceré, l iberé, et 
"licité possis, et valeas, autoritate 
«apostólica tenore prsesentium con-
"cedimus, et indulgemus; non o b -
» stantibus &c. Volumus autem, quod 
«familiares servítiis tuis tempere 
"dictas Missse actu non necessarü 
«ibidem Missae hujusmodi interes-
»santes ab obligatione audiendi Mis-
»sam in Ecclesia diebus festis de 
"praecepto, minimé liberi censean-
»tur . Datum llomse &c.» 

Los indultos estraordinarios con
ceden mas ámplías gracias, cuyo te
nor deberá tenerse presente para 
acomodarse á él el indultado. Al 
presente solo tratamos del que ordi
nariamente se concede, y queda 
propuesto. 

§. III . 

Decláranse doce cláusulas de este 
indulto. 

1.a Qui (ut asserisJ nohili gene
re procreatus existís. Convienen to
dos en que basta la nobleza por par-
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le de padre solamente. Y aunque 
algunos sientan lo mismo, cuando 
lo es tan solamente por la línea ma
terna, es mas probable lo contrario. 
Suele también concederse el indulto 
á aquellos, qui hahentur ut nobiles, 
et vivunt more nohilium. 

2. a In privato domu& tuce solitce 
habitationis in dioecesi N, oratorio. 
Ya dijimos antes que el privilegio 
era personal, á no declararse otra 
cosa. Se declara no obstante en esta 
cláusula el lugar para que el de
signado se visite determinadamente 
por el Ordinario. 

3. a Dccenti muro extructo et or
nato, ah ómnibus domesticis usibus 
libero. Esto es, que el oratorio esté 
segregado de otros sitios profanos 
con tres tabiques ó paredes de l a 
drillo y su puerta, que sirva de 
cuarto. I tem, que esté adornado 
con decencia para celebrar conve
nientemente el sacrificio. Ni ha de 
tener encima otro aposento en que 
se habite ó duerma. Si el privilegia
do no quiere ya usar del oratorio, 
queda desde luego el lugar como 
profano, y puede aplicarse á otros 
usos domésticos. 

4. a Per ordinariumlociprius vi
sitando, et approbando y ac de ip-
sius Ordinarii llcentia efus arbitrio 
duratura. En defecto del Ordinario 
basta lo visite el vicario capitular 
en sede vacante. Una vez aprobado, 
no puede el Ordinario suspender la 
ejecución, ni visitarlo de nuevo, á 
no intervenir nueva causa; y para 
esto añade la cláusula: ejus arbitrio 
duratura. Si se muda la casa dentro 
de la misma diócesis , se requiere 
nueva visita. 

5. a Una Missa pro unoquoque 
die, esto es: que no se pueda cele
brar mas que una Misa cada dia, 

Dicha esta, ni el Obispo puede cele
brar ya en él otra, según el decreto 
de Clemente X I . Mas puede el Obis
po erigir oratorio en cualquiera 
casa asi dentro como fuera de. su 
diócesis, con ocasión de visitar ó 
viajar, según lo declaró Benedic
to X I V en su Encyclica de S de j u 
nio de 1751. 

6. a Dummodó in eadem domo 
celebrandi licentia , quce adhuc du-
ret, alteri concessa non fuerit, quie
re decir: que en una misma casa 
privada, y para la misma familia no 
haya mas que un oratorio, una sola 
licencia, y sola una Misa. Si se re
curre por segunda Misa suele con
cederse por nuevo indulto. Si en 
una misma casa viven dos ó tres fa
milias nobles separadas, cada una 
puede obtener su indulto. 

7. a Per quemcumque sacerdotem 
ab Ordinario approbatum secularem, 
seu de superiorum suorum licentia 
regularem. Con esta providencia se 
atiende á que el sacerdote que cele
bre sea conocido, y no esté privado 
de celebrar, y á evitar otros incon
venientes graves. 

8. a Sine tamen quorumcumque 
jurium parochialium prcejudicio. In
dica que en el oratorio no se hagan 
oblaciones, ni otra cosa que pufeda 
perjudicar el derecho de los p á r r o 
cos. Ni puede administrarse en él 
la Eucaristía aun fuera del tiempo 
Pascual sin licencia del Ordinario, 
la que debe antes obtenerse, á lo 
menos una vez para siempre, como 
lo dice Benedicto X I V en la citada 
Encyclica, que empieza: Magno 
cum aninii... 

9. a Exceptis diebus PaschatiSy 
Resurrectionis, et Natmtatis Dorni* 
ni nostri Jesu Christi, aliisque so-
lemnioribus. Se esceptúa solo el p r i -
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nier dia de cada una de las tres pas
cuas. Entre los dias mas solemnes se 
entienden esceptuados el de la Ep i 
fanía, Ascensión , Anunciación y 
Asunción de nuestra Señora, el de 
Todos Santos, de S. Pedro y S. Pa
blo,, y el titular de la Iglesia del 
pueblo. Consta de la referida Ency-
clica. También se entienden escep
tuados el Jueves Santo, cayendo en 
él el dia de S. José, y el Sábado San
to, asi por la prohibición general de 
celebrar en é l , como por la solem
nidad de la pascua, que ya empieza. 

10.a In tua et familice tuce pre 
sentía celebrare faceré. En esta cláu
sula se ordenan dos cosas. La p r i 
mera es, qüe se requiere la presencia 
de alguna persona, á quien pr inc i 
palmente se concede el indulto, y 
nombra al reverso ó en la cabeza del 
Breve. La segunda, que se compren
de en el privilegio su familia, y en 
esta se entienden el padre, madre, 
muger, hijos é hijas, yerno, la nuera, 
los nietos, y demás consanguíneos 
y afines, con tal que sean todos sus 
comensales, y compongan una fa
milia, permaneciendo bajo el gobier
no de uno solo. Mas no es suficiente 
la presencia de alguno de los dichos, 
ni aun de todos juntos, sin la de 
alguno de los privilegiados que sean 
nombrados peciiliarmente por su 
propio nombre. Asi Benedicto X I V 
en su constitución: CMTTZ dúo nohi~ 
les>.. dada en 1741 • 

1'l.a Hospitum nobilium tuorum 
prcesentia. También esta cláusula 
pide dos condiciones. Primera : que 
sean huéspedes, que vengan de fue
ra, y sean estraños. Segunda: que 
sean nobles, y bastará lo sean en 
cualquiera manera , sea por privile
gio, dignidad, cargo ú otro cap í tu 
lo; porque aqui no se toma la no-
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bleza con tanto rigor como en la 
cláusula de arriba ex nobili genere. 

12.a Volumus tomen, quod f a 
miliares servitiis tuis tempere dictee 
Missce actu non necessarii, ibidem 
Missce hujusmodi interessantes, ab 
obligatione audiendi Missam in Ec~ 
clesia diebus festis de prcecepto li— 
beri minimé censeantur. Esta c l á u 
sula debe entenderse per distribu-
tionem accomodam, esto es, según 
la cualidad de la persona privilegia
da y diferencia de los lugares; y no 
parece decente dejar á una señora 
sola al tiempo de oír Misa, aunque 
parezca no serle por entonces nece
saria la asistencia de la criada, y lo 
mismo decimos del amo; y asi no 
reputamos por escluidos del privile
gio aquellos sirvientes que regular
mente acompañan á sus amos, y les 
son como colaterales. Los demás 
quedan escluidos de él. 

PUNTO I I I . 

Del altar común y privilegiado, de 
su adorno, vasos y vestiduras 

sagradas. 

, P. ¿Qué se entiende por nombre 
de altar, y de cuántas maneras es? 
7?* Propiamente se entiende aquella 
parte de la mesa en que el sacerdote 
coloca el cáliz con la patena y hostia 
consagrada. Por tanto debe ser de 
piedra, y consagrada por el Obispo; 
y pecaría gravísiraamente el sacer
dote que celebrase de otra mane
ra. El aliar es de dos maneras, 

fijo y movible, que se llama ara. El 
fijo es toda la mesa compuesta de 
una ó muchas piedras permanentes, 
y porque se consagra todo él puede 
celebrarse en cualquiera de sus par
tes. Pierde la consagración cuando 
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no relicne aquella forma en que fue 
consagrado. El altar portátil ó movi
ble lia de ser de una sola piedra, 
pues significa á Cristo, en quien solo 
hay una persona. Si ya consagrado 
se dividiese en dos partes capaces 
cada una de tener el cáliz, la patena 
y hostia consagrada, pudiera servir 
por dos aras. Pierde su consagración 
solamente cuando de tal manera se 
divide que no se pueda hacer lo 
dicho. 

P, ¿Pueden los regulares usar 
ahora en todas partes de altar por
tátil? Ji. Aunque antiguamente pu
diesen por varios privilegios de los 
sumos Pontífices, no les es lícito en 
el dia practicarlo, como consta del 
decreto de Clemente X I de 15 de di
ciembre de 1703. Unicamente pue
den los regulares celebrar fuera de 
la Iglesia en altar portátil en las 
tierras de los infieles y hereges fa l 
tando Iglesias. Asi Benedicto XIV en 
la Encyclica referida. 

P. ¿Cuánto dura el privilegio de 
aliar privilegiado? R. Por el tiempo 
de su concesión. Cuando esta fuere 
limitada, v. gr. por siete años, se de
berán contar desde el dia que se con
cedió en Roma la gracia.Cuando en 
el indulto se pone esta cláusula: 
Dum modo in dicta Ecclesia quoti-
die tot Missce celehrentur, cesa la 
gracia no celebrándose el número 
prescrito de Misas, aunque sea en 
tiempo de Adviento o Cuaresma, ó 
por enfermedad, si la cesación de 
celebrarlas es por algunos dias con
tinuados, pero no cuando ftiltan al
gún otro dia rara vez. Asi la sagrada 
Congregación. Si con legítima auto
ridad se trasladare de un lugar á 
otro el altar privilegiado, pero rete
niendo la misma advocación, v. gr. de 
nuestra Señora, persevera el p r i v i 

legio, por ser formalmente el mismo 
altar. Y lo mismo se ha de decir 
cuando por vieja se renueva la imá-
gen. Y aun cuando se renueve todo 
el altar poco á poco y sucesivamen
te, si conserva la misma advocación, 
no por eso se pierde el indulto. 

P. ¿El sacerdote que está obliga
do á celebrar en altar privilegiado 
está precisado á hacerlo suh gravi? 
R. Sí, porque de no hacerlo privaría 
al acreedor de la indulgencia que 
hay para el tal altar concedida. Lo 
mismo se ha de decir, si pudiendo 
decir Misa de Réquiem, no la dijese, 
por no ser cierto que de otra mane
ra se gana ia indulgencia. Cuando 
no se pudiere celebrar dicha Misa, 
valdrá la de Dominica, ó de Santo, 
según el decreto de Alejandro V I I . 
Lo mismo se ha de decir del sacer
dote que muchas veces no celebra 
en el altar designado por el funda
dor. El sacerdote obligado á cele
brar Misa de la Virgen ó de Réquiem 
por razón del estipendio ó de su ca
pellanía, satisface completamente á 
la obligación, á no haber precedido 
promesa, celebrándola del Santo de 
que se reza, aunque sea simple, 
porque es mejor conformarse con la 
ley de toda la Iglesia, que usar del 
privilegio de decir Misa votiva á ins
tancias de un particular. Por esta 
causa las Misas votivas llamadas de 
S. Gregorio deben decirse conforme 
al rito y oficio ocurrente, ni es ne
cesario que todas sean de Réquiem, 
ó que se celebren por un solo sa
cerdote, sino que basta se digan en 
treinta dias continuados; y no se 
discontinúan por omitirse los tres 
dias de la Semana Santa. . 

P. ¿Qué adorno ha de haber en 
el altar para celebrar? R. Lo prime
ro se requieren tres manteles de lino 
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benditos, y que uno de ellos á lo 
menos cubra toda la mesa del altar. 
Se requiere lo segundo corporal de 
lino también bendito, y palia parva 
de lo mismo para cubrir el cáliz. Se 
requiere ademas purificador. Es solo 
de consejo el que esté bendito. Deben 
también arder dos velas, ó á lo menos 
una, de cera, y no habiéndola, de se
bo, y en falta de las dos podrá usar
se de aceite. Sin luz alguna no se pue
de celebrar, aunque sea para dar el 
Viático. También se requiere misal, 
y no habiéndolo, aunque el cele
brante sepa de memoria el Canon, 
deberá poner otro libro para evitar 
la nota. El que no puede leer, solo 
por dispensación del Papa podrá ce
lebrar, y aun entonces privadamen
te. Finalmente, debe haber en el 
altar cruz con la imagen de Cristo 
crucificado, y tal que pueda verse 
por el pueblo, colocándola no sobre 
el tabernáculo, sino entre los can-
deleros en el mismo altar, ó á lo su
mo un poco mas elevada. La o b l i 
gación de esta rúbrica no es de sí 
grave. 

P. ¿Qué se ha de decir de los 
vasos sagrados ? /?. Que se requie
ren cáliz y patena de oro ó plata, ó 
á lo menos de estaño en caso de 
necesidad. Bastará que la copa del 
cáliz sea de las materias dichas, aun
que el pie sea de bronce ó de hierro. 
Siendo el cáliz de plata, no es nece
sario absolutamente, ni hay grave 
obligación de que eslé dorado por 
dentro, aunque siempre se ha de 

f)rocurar lo esté, como lo prescribe 
a rúbrica. Nunca es lícito celebrar 

con cáliz de madera ó de vidrio. No' 
pierde el cáliz la consagración, aun
que se pierda lo dorado, porque 
queda consagrada toda su copa; 
pero si se dorare de nuevo, ha de 

ser consagrado otra vez, para que 
el sanguis no toque inmediatamente 
lo que no está consagrado. Se re
quiere también bolsa de corporales 
y velo para el cáliz. No piden ben
dición, ni aun son necesarios sino 
por decencia. El copón ó custodia 
donde se reserva el Santísimo, y se 
lleva en las procesiones, solamente 
piden simple bendición, sin unción. 

/ v ¿Qué vestiduras sagradas se 
requieren para celebrar la Misa? 
R. Las seis siguientes: amito, alba, 
cingulo, manipulo, estola y casulla. 
Todas tienen sus significaciones mis
teriosas, que pueden verse en los 
autores que tratan de ellas. Nunca 
es lícito, ni aun para evitar la muer
te, celebrar sin vestiduras sagradas. 
En caso de necesidad podría el sa
cerdote servirse de una estola por 
cingulo, ó de un manípulo largo 
por estola. Pierden las dichas vesti
duras su bendición en perdiendo su 
antigua forma, de manera que ya 
no puedan servir, y entonces se de
ben quemar y arrojar sus cenizas 
al bautisterio, y no convertirse en 
usos profanos. Las preces prescritas 
por las rúbricas para el tiempo de 
vestirse con las sagradas vestiduras 
el sacerdote, como las que ordenan 
se recen después de haber celebra
do en acción de gracias, y empie
zan: Trium puerorum... solo obligan 
á culpa venial, según la opinión co
mún. 

Bajo la misma obligación debe 
celebrar calzado, á no ser que ocur
ra algún caso necesario. El usar de 
ministro en la Misa es obligación 
grave, y solo se podrá celebrar sin 
él cuando sea necesario para dar el 
Viático, ó para que el pueblo no se 
quede sin Misa el dia de fiesta. Mas 
aunque el ministro no pronuncie 
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bien, ó diga algunos solecismos, ha 
de proseguir con serenidad el cele
brante. £1 sacerdote secular debe 
llegar al altar con vestidura talar, 
no rizado ni demasiadamente com
puesto, sino con un trage honesto, 
grave y devoto, como conviene á su 
estado y culto sagrado de tan alto 
ministerio. Comete pecado venial el 
sacerdote que llega á celebrar sin 
lavarse las manos y cara. 

PUNTO IV. 

Del modo con que' se debe decir la 
Misa ,y de los defectos que pueden 

ocurrir en ella. 

P. ¿Qué debe observar el sacer
dote en la celebración? R. Las r ú 
bricas prescritas por la Iglesia. Por 
tanto, el sacerdote está obligado á 
saberlas y á leerlas algunas veces, 
para que no se le olviden, pues no 
basta haberlas sabido al tiempo de 
ser examinado en ellas. Debe, pues, 
el celebrante observar en la cele
bración de la Misa un modo grave 
y devoto al proferir las palabras, en 
formar los signos, en las genuflexio
nes, y todas las demás acciones de 
que consta este acto tan sublime de 
religión \ considerando por una par
te que representa la persona de Cris
to en el altar, y por otra que m a 
neja con sus manos al mismo Señor. 
Peca, pues, gravemente el sacerdo
te que causa indevoción á los que 
asisten á la Misa por leer con pre
cipitación, ó hacer con priesa las ce
remonias. Debe también usar de la 
diferencia de voces que prescriben 
las rúbr icas , profiriendo unas cosas 
en alta voz, de tal manera que lo 
puedan percibir los circunstantes, y 
no perturbe á otros sacerdotes que 

celebren al mismo tiempo: otra» en 
voz media; y finalmente, otras en 
voz sumisa. 

P. ¿ Está gravemente obligado el 
sacerdote á observar las rúbricas del 
misal? R. Las rúbricas son en dos 
maneras: unas preceptivas j otras 
directivas. Llámanse preceptivas las 
que ó por razón de la materia ó del 
misterio que encierran obligan gra
vemente. Directivas se dicen las que 
según la opinión mas común ó pro
bable obligan sub levi. Esto supues
to , el sacerdote está gravemente 
obligado .á observar las rúbricas 
preceptivas, y sub levi las directivas, 
á no ser grave también la inobser
vancia de estas por desprecio ú otro 
motivo estrínseco. Cualquiera sa
cerdote está obligado á decir la 
Misa conforme al rito público de la 
iglesia en que celebra, aunque no 
convenga con su rezo; porque t ie
ne obligación á conformarse con el 
rito público y color de que ella usa 
en aquel dia. No es lícito salir á dar 
la comunión con vestiduras negras; 
pero se podrán en la Misa de Ré
quiem consagrar algunas formas 
para distribuirlas á los que quieran 
comulgar. La sagrada Congrega
ción. Véase á Merati, tom. 1. in 3. 
appendic. decret. 

P. ¿Peca gravemente el sacerdo
te que omite alguna parte de la 
Misa? R. Las partes de la Misa unas 
son ordinarias, y que siempre se d i 
cen , como la confesión , oración, 
epístola, y otras. Son otras estraor~ 
diñarlas, porque no se usa siempre 
de ellas, como la gloria, credo, d i 
versidad de prefacios, tractos, y a l 
gunas adiciones al canon. Pecará 
gravemente el que omite alguna de 
las partes ordinarias, y levemente 
si deja alguna estraordinaria. Omitir 
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en el Canon uno ó dos nombres de 
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los sanios no sera grave: mas si vo
luntariamente se deja alguna cosa, 
alias leve del Cánon, pervirtiendo 
ó corrompiendo su sentido, será pe
cado mortal ̂  porque quidquid ulii 
dicant hay en ello desorden grave. 
El que recibe estipendio para decir 
Misa de Réquiem no pecará grave
mente en decir la del dia, y aun 
deberá decirla si fuere doble el o f i 
cio. El decir Misa votiva ó de difun
tos frecuentemente pro Uhito en dia 
doble ó de dominica, lo tenemos por 
pecado mortal. Otras muchas par
ticularidades refieren los autores 
en que habrá ó no culpa grave por 
la omisión de esta ó la otra parte de 
la Misa, las que sería muy prolijo 
proponer; y asi lo dejamos al juicio 
de los prudentes, supuestas las re
glas generales ya dichas. 

P. ¿Puede en alguna ocasión el 
sacerdote interrumpir la Misa ya 
empezada? R. Sin justa causa nunca 
puede; mas se dan muchas para ha
cerlo, como si fuese necesario para 
bautizar á un moribundo, oirle de 
confesión, darle el Viático ó la Es-
tremauncion, si no pudiese recibir 
otro Sacramento, y no habiendo 
otro que lo hiciese. Todo esto se 
podrá hacer interrumpiendo la Misa, 
aunque sea después de la consagra
ción; como también para ocurrir á 
alguna grave necesidad del mismo 
sacerdote, quien pudiendo volverá 
después á perfeccionar el sacrificio. 
Y si ya consagró y no puede volver, 
deberá otro perfeccionarlo, aunque 
no esté en ayunas, no habiendo 
quien lo esté. Si entrase en la Iglesia 
algún escomulgado vitando empeza
da la Misa debe ser arrojado fuera; 
y si no quisiere salir, se deberá dejar 
la Misa» si aun no llegó el sacerdo-

TOMO II. 

te á la consagración; si entrare des
pués de esta, avisará el celebrante 
á los concurrentes que salgan fuera 
de la Iglesia, y quedándose con solo 
el ministro, perfeccionará el sacrifi
cio hasta la suncion, y luego se en
trará en la sacristía para decir lo 
que resta, á no ser que el escomul
gado le siga, que lo omitirá. 

A ¿Cuánto tiempo debe emplear 
el sacerdote en decir la Misa?/?. Cada 
uno se acomodará en esta parte á 
los estatutos sinodales ó de su r e l i 
gión. Generalmente hablando se 
debe emplear á lo menos la tercera 
parte de una hora en cada Misa; 
pues este tiempo por lo menos se re
quiere para celebrarla con la reve
rencia, gravedad y decoro que pide 
obra tan sagrada. Véase á Lamber-
tino, Instit. 34. §• 6. 

P. ¿Debe el sacerdote suplir los 
defectos que ocurrieren en la Misa? 
R. Si los defectos fueren sustancia
les, como si fuesen pertenecientes á 
la materia, forma, intención del sa
cerdote, ú otra cosa tocante á su 
esencia ó sustancia, deben suplirse 
siempre que se pueda. Mas si los de
fectos solo fueren accidentales, esto 
es, de aquellos que muchas veces 
ocurren, sin que por ellos falte la 
sustancia del sacrificio, no siempre 
se deberán suplir; como si el sacer
dote advierte cuando dice el evan
gelio, que ha omitido la gloria ó a l 
gunas oraciones, no deberá suplir 
lo que dejó, sino arrepentirse de la 
culpa, si la hubo; pues seria i n 
vertir el orden de la Misa volver 
otra vez atrás. Pero si advirtiere el 
defecto después de pocas palabras, 
lo suplirá , si pudiere hacerlo sin 
nota , y si no dejarlo. Siendo el de
fecto sustancial, siempre que se pue
da se debe suplir, aun cuando el 
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sacerdote lo advierta después de ha
ber consagrado, como lo iremos de
clarando. 

P ¿Qué deberá hacer el sacer
dote cuando advierte haber puesio 
agua por vino, ú hostia que no sea 
de trigo? R. Si lo advierte antes de 
la consagración debe poner otro 
vino y otra hostia, y si no se halla 
ha de dejar la Misa. Si la hubiere la 
ofrecerá y consagrará, empezando 
por aquellas palabras: Qui pridie 
quam pateretur. Si lo advirtiere des
pués de la consagración de la una 
especie, quitada la inválida, debe 
poner, ofrecer y consagrar otra vá
lida*, y si esta no se halla ni aun es
perando algún rato, procederá ade
lante hasta concluir la Misa, omi-r 
tiendo los signos correspondientes á 
la especie que falta. Finalmente, si 
advierte la falta después de haber 
sumido el agua por vino, ha de po
ner ambas materias verdaderas, 
ofrecerlas, consagrarlas, y aun su
mirlas aunque no esté en ayunas, 
por preponderar mas la integridad 
del sacrificio. O si la Misa se celebra 
en público y con mucha concurren
cia, para evitar la nota pondrá el 
vino con la gota de agua, y hecha 
la oblación, á lo menos mentalmen
te, la consagrará, empezando por 
las palabras: Simili modo, sumién
dolo después, y prosiguiendo lo 
demás. Guando el defecto fuere acer
ca de la hostia, ó por no ser verda-
ra materia, ó por no haber tenido 
el sacerdote intención de consagrar
la , si se hizo la suncion del cáliz, 
deben ambas especies consagrarse 
de nuevo para guardar el orden de 
la consagración. 

P. ¿ Qué se debe hacer en el caso 
que caiga algún animal en el cáliz? 
R. Si el animal fuere venenoso, y lo 

xxn, 
advierte el sacerdote antes de la con
sagración , echará el vino en algún 
lugar decente, y lavando el cáliz, 
pondrá otro, mezclará la gota de 
agua, y lo ofrecerá y consagrará.Si 
lo advirtiere después de haber con
sagrado, deberá apartar el primer 
cáliz, y echando en otro el vino, y 
mezclando el agua, ofrecerlo , con
sagrarlo y sumirlo según ya queda 
dicho; y el vino consagrado antes 
ha de empaparse en algunas estopas, 
que después de secas se han de que
mar, y arrojar las cenizas con la 
ablución en la piscina. Mas cuando 
cayere en el cáliz después de la con
sagración algún animal que no sea 
venenoso, deberá el sacerdote su
mir lo , si pudiere hacerlo sin peligro 
de vómito, juntamente con el vino; 
pero si no pudiere sin él , ha de sa
carlo cautamente con alguna aguja 
ú otro instrumento l impio, y des
pués de la Misa lavarlo con diligen
cia, quemar el animal, y arrojar 
sus cenizas y abluciones en la pis
cina. Y si aun hecho esto no se atre
ve el sacerdote á sumir el vino en 
que cayó el animal por causarle 
nausea ú horror con peligro de vo
mitarlo, lo dejará para que lo suma 
otro sacerdote, y él consagrará y 
sumirá otro, según lo que hemos 
dicho. Cuando un enfermo ó sano 
vomitare las especies consagradas 
que recibió , si aparecen enteras 
deben separarse y depositarse en un 
vaso decente hasta que se cor rom
pan, y después echarlas en la pis
cina. Si no se pueden distinguir, se 
quemará todo el vómito, haciendo 
lo mismo con sus cenizas. 

P . ¿Está obligado el sacerdote á 
decir en la Misa lo que no se acuer
da si ha dicho? R. Si ciertamente le 
consta no haber dicho alguna cosa 
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esencial la deberá decir. Si duda 
probablernente de ello, lo dirá sub 
conditione. Si fuere una mera no 
recordación no repetirá cosa alguna, 
aunque sea de la misma forma, por
que apenas hay quien se acuerde de 
todo lo que dijo ó hizo; y asi debe 
proseguir con serenidad, especial
mente si es afligido de escrúpulos. 

CAPITULO I I I . 
Del justo estipendio de la Misa. 

Siendo el estipendio de la Misa 
una cosa estrínseca respecto de ella, 
con razón hemos diferido hasta lo 
últ imo tratar de é l , como lo hare
mos en los puntos siguientes. 

PUNTO L 

Del titulo y tasa del estipendio, 
y de la obligación de celebrar por 

el manual. 

P. ¿Por qué título puede el sa
cerdote recibir estipendio por la ce
lebración de la Misa? R. Por título 
sustentationis; porque dignus est 
operarius mercede sua. Por esta 
causa puede lícitamente recibir el 
sacerdote el estipendio de ella, aun
que sea rico., porque una vez que 
sirva al altar ha de vivir de é l , y si 
trabaja di gnus est mercede sua. Con 
todo, sería muy laudable que el sa
cerdote r ico, á ejemplo del Apóstol, 
sirviese á los fieles sin recibir nada 
de ellos. 

P. ¿Se da pacto entre el sacerdo
te y el que da ó promete el esti
pendio por la Misa? R. Una vez que 
entre arabos resulte obligación de 
justicia, no puede menos de haber 
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algún pacto, á lo menos implícito, 
de do ut facias, ó de fació ut des; 
porque sin él no puede resultar tal 
obligación. Con todo, considerando 
lo sagrado de la materia se deben 
abstener los ministros del altar de 
pactos espresos acerca de ella, como 
se previene en muchos Concilios, 
y especialmente en el Tridentino, 
ses. 22. de observand. et vitand. in 
celebrat. Missce. 

P. ¿Cuál es el justo estipendio de 
la Misa? R. Es el que señala el Obis
po fuera ó dentro del sínodo. Será 
mejor asignarlo en este, para que 
sea mas permanente. Si no hubiere 
asignación alguna, se deberá repu
tar por justo el que suelen comun
mente dar los fieles, según la cos
tumbre de cada región ; y no se 
debe atender para tenerlo por justo 
el que sea ta l , que pueda servir al 
sustento diario del sacerdote; pues 
este no consume en la celebración 
todo el dia, ni aun la mayor parte 
de él. La tasa del estipendio no pro
hibe á los fieles darlo mayor, ni á 
los sacerdotes recibirlo menor, si 
quieren; y solo obliga á los fieles á 
que no pretendan que estos celebren 
por otro menor contra su voluntad, 

Ír á los celebrantes á que contra 
a de los fieles no lo exijan mayor. 

.P. ¿Conviene se asigne mas esti
pendio por la Misa solemne y can
tada que por la privada? R. Sí; por
que en aquella hay otra solemni
dad estrínseca que no hay en esta, 
y por razón de la cual es conve
niente se asigne mayor estipendio; 
asi como también se puede llevar 
mayor por otras circunstancias es-
trínsecas á la celebración, v. gr. por 
decir la Misa á una hora incómoda. 
De paso conviene notar la diferencia 
que Hay entre la Misa solemne y la 
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cantada; y es, que aquella pide la 
asistencia de diácono y subdiácono, 
y esta no, sino que basta se cele
bre con canto y asistencia de acóli
tos. Asi lo respondió la sagrada Con
gregación del Concilio en una causa 
napolitana en 19 de agosto de 1651. 

P . ¿Es lícito recoger Misas en el 
obispado ó lugar donde el estipen
dio tasado es mayor, y remitirlas á 
donde es menor, reteniendo para sí 
el esceso? R. Este injusto y escan
daloso comercio lo reprobó just ís i-
mamente Benedicto XÍV en su cons
titución que empieza: Quanta cura... 
en la que impone contra los segla
res que lo practicasen pena de esco-
munion, y contra los sacerdotes de 
suspensión, ipso Jacto, y reservadas 
á la silla apostólica una y otra. 

P. ¿Está obligado gravemente el 
sacerdote á decir la Misa para cuya 
celebración recibió el estipendio, ó 
si prometió celebrar por él ó sin él? 
R. Si recibió el estipendio, y este 
constituye materia grave, sen abso-
lute ó respective, está según todos 
obligado suh gravi á celebrar la 
Misa, por la razón ya propuesta ar
r iba, de que esta es una obligación 
de justicia. Y lo mismo es cuando 
prometió su celebración por intuitu 
de estipendio grave por la misma 
razón. Si el estipendio no llega á 
materia grave, sienten muchos que 
no será culpa mortal omitir la cele
bración en los casos dichos; pero 
aunque las razones en qué se fundan 
no dejan á primer aspecto de pare
cer bastante probables, no obstante 
la gravedad de la materia, el perjui
cio que se sigue al defraudado ele la 
celebración , los bienes de que se le 
priva, nos hace abrazar en la prac* 
tica la sentencia contraria. 

P. ¿Puede el sacerdote celebrar 

por medio de otro reservándose 
parte del estipendio ? R. No. Consta 
de la proposición 9 condenada por 
Alejandro V I I , que decia: Post de-
cretum Urhani potest sacerdos, cui 
Missce celehrandce traduntur, per 
alium satisfacere, collato illi minori 
stipendio, alia parte stipendii sihi 
retenta. Ni aun consintiéndolo el 
sacerdote que se encarga de celebrar 
las Misas puede el que se las encar
ga retener la dicha parte, como lo 
declaró Benedicto X I V en la citada 
constitución Quanta cura... No se 
habla en esta constitución cuando 
el mayor estipendio se da por titulo 
de amistad, de parentesco ú otro se
mejante; pues el Pontífice solo atien
de á desterrar la ganancia detesta
ble que se intentase conseguir ge
neralmente por el arbitrio propuesto 
en el caso; y asi cuando el esceso 
del estipendio se diere por título de 
amistad, parentesco u otro semejan
te, se deberá resolver según las cir
cunstancias, atenta la mente del que 
lo diere. 

P. ¿Puede el que recibió muchos 
estipendios para muchas Misas sa
tisfacer á todos con sola una? R. No. 
Consta de la proposición 10 conde
nada por Alejando V I I , que decia: 
Non est contra justitiam pro pluri-
bus sacrificiis stipendíum accipere. 
et sacrijícium unum offerre; ñeque 
etiam contra Jidelitatem, etiam si 
promittam, promissione etiam jura" 
mentó Jirmata, tradenti stipendium, 
qtiod pro nuUo~ alio offeram. Deben 
pues celebrarse tantas Misas cuan
tos fueren los estipendios recibidos, 
aunque sean incóngruos , sin que 
pueda hacerse lo contrario por mo
tivo de privilegios concedidos; pues 
aun cuando los haya habido en esta 
materia, están revocados. Si el tes-
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lador no prescribió la limosna por 
cada Misa, ha de prescribirla el Or
dinario. Todo consta del decreto de 
la sagrada Congregación del Con
cilio con la autoridad de U r b a 
no V I I I de 21 de junio de 1625. 

P. ¿Puede el sacerdote satisfacer 
con una sola Misa á muchas obliga
ciones cuando no son de justicia sino 
de caridad, de piedad ó de otras 
virtudes, fuera de la justicia? B. Esto 
no está prohibido por decreto algu
no, ni que el celebrante pueda des
pués de haberla aplicado absoluta
mente por el que dio el estipendio 
aplicarla también por las obligacio
nes dichas. Mas no puede recibir 
estipendio por la Misa el que se 
obligó á celebrarla por voto en ac
ción de gracias, ó por alguna nece
sidad, porque seria hacer el voto 
ilusorio. Tampoco lo podrá recibir 
el que está obligado á celebrar por 
alguna necesidad, si le obliga á ello 
la obediencia; como los religiosos 
que lo están á aplicar tantas Misas 
por los difuntos de su religión, ó á 
celebrar por los bienhechores, por 
el bien de la Iglesia, aumento de su 
orden, etc. Cada uno deberá en esta 
parte consultar sus propias leyes y 
estatutos. Regularmente no se pue
den recibir dos estipendios, uno por 
la aplicación de la Misa y otro por 
celebrarla en tal Iglesia ó altar, por
que el que la encargó quiere su 
fruto y aplicación. Y asi mientras el 
que da el estipendio ó el fundador 
de la capellanía no declare con 
palabras espresas que solo quiere 
obligar á la celebración, dejando 
libre la aplicación, se entiende el 
celebrante obligado á uno y otro, 
sea el estipendio manual, ó sea per
petuo. Consta del decreto de la sa
grada Congregación, referido a r r i 

ba. P. ¿Por cuánto tiempo puede el 
sacerdote diferir la celebración de 
las Misas á que está obligado? R. Esto 
depende de la intención y fin del que 
encarga la Misa, porque puede ha
ber obligación grave de aplicarla 
cuanto antes, como si se encarga 
por un enfermo, ó por un nego
cio urgente; y si en estos casos se 
dilata la aplicación, y entretanto 
muere el enfermo, ó el negocio se 
evacúa, ademas de la culpa grave 
hay obligación á restituir el estipen
dio recibido. Algunas veces se per
mite mayor dilación, mas nunca á 
de ser de mucho tiempo. Cuándo se 
ha de reputar por larga, no convie
nen entre sí los autores. Dejando 
pues los pareceres de otros, juzga
mos por grave la dilación que pase 
de un mes. Y aun esto debe enten
derse respecto de las comunidades, 
porque por lo que mira á los sacer
dotes particulares no pueden bajo 
de culpa grave cargarse con tanto 
número de Misas, por el peligro á 
que se esponen, á causa de los acci
dentes que suelen ocurrir, de no ce
lebrarlas dentro del mes. Este peli
gro es mas remoto en las comuni
dades, asi por el mayor número de 
sacerdotes, como porque la dilación, 
si hubiere alguna , se compensa con 
otras obras buenas que se practican 
en la religión, y que se aplican por 
los acreedores de las Misas. En t i én 
dese, pues, por poco tiempo un 
mes, como lo advierte Benedic
to X I V , de Sjnod. Dioeces. lih. 13. 
c. ult, n, 10. y en la Ins(it. 56. n. 14-
donde refiere la decisión de la sa
grada Congregación, que respondió: 
que por poco tiempo se entendía 
intra mensem j y asi, pasado él será 
largo tiempo. 



Tratado X X V I . 

PUNTO 11. 

De la obligación de celebrar por 
razón de benejicio ó de capellanía. 

P. ¿El beneficiado ó capellán que 
celebra por otro puede darle á este 
solo el estipendio acostumbrado, 
releniendo lo demás para sí? R. Pue
de respecto de las Misas que son 
carga del beneficio ó de la cape
llanía, ya porque ademas de la ce
lebración tiene otras cargas, ya 
porque asi lo declaró la sagrada 
Congregación. Por la razón dicha 
puede también el párroco hacer lo 
mismo cuando celebra por otro las 
Misas de aniversario de su parro
quia, por la carga, incomodidades 
y molestias que muchas veces sufre 
en cobrar su satisfacción de los be-
rederos ó testamentarios. 

P. ¿El capellán obligado á ce
lebrar todos los dias puede abste
nerse algunos de celebrar? R. Puede 
con causa razonable; como por la 
reverencia de tan grande Sacramen
to. Ma$ no podrá para hacerlo por 
sus padres ó parientes, ni en el dia 
de la muerte del fundador, ó en el 
de la Conmemoración de los di fun
tos , como lo decretó la sagrada 
Congregación, según refiere Bene
dicto X I V , de Sacrific. Missce, lib. 3. 
cap. 3. n. 7. Cuando por razón de 
enfermedad no pudiere celebrar por 
sí mismo en algunos dias, no está 
obligado á suplirlo por otro, por 
creerse sea esta la mente del fun
dador. Entiéndese no pasando el 
tiempo de quince dias , como dos 
veces lo declaró la sagrada Congre
gación del Concilio. En todo caso 
se deberá tener presente la funda
ción ó escritura en que se declara 

la mente del fundador, y si esta 
fue elegir, no á un sacerdote parti
cular , sino que todos los dias se . 
celebrase Misa, deberá esta decirse 
en todos ellos, sea por este ó por 
otro sacerdote. En caso de duda se 
ha de consultar al Obispo. En el dia 
de Navidad no está obligado el ca
pellán de que hablamos á aplicar 
las tres Misas, á no prevenirlo asi 
la fundación. 

P. ¿Si se disminuyen notable
mente los réditos de la capellanía, 
puede el capellán disminuir pro, 
rata el número de Misas? R. Si se 
perdió todo el capital sin culpa del 
capellán, está libre de celebrarlas 
Misas de la capellanía, pues no es 
justo sirva de valde. Mas si persiste 
el capital, aunque sea con notable 
detrimento, está obligado á celebrar 
las Misas prescritas hasta que con
siga la reducción de ellas del P o n t í 
fice ó del Obispo. La razón por que 
en el primer caso queda del todo 
libre y no en el segundo, á lo menos 
pro rata% es, porque para moderar 
el número de Misas se requiere cir
cunspección y prudencia, y en el 
primer caso no hay necesidad de 
uno ni otro, como es claro, y sí en 
el segundo 

P. ¿El heredero obligado á dar 
estipendio para cierto número de 
Misas, está obligado á darlo entero 
aunque el capital esté disminuido 
notablemente? R. Con distinción; 
porque ó entregó al capellán el 
fundo ó hipoteca destinada por dis
posición del testador,* ó no. Si lo 
primero, á nada mas está el here
dero obligado. Si pereció antes de 
la entrega, ó se disminuyó en manos 
de este, deberá suplir su falta. Igual
mente si el fundo mengua en ma
nos del heredero , y siendo de él 
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el dominio, aunque sea sin culpa 
suya: aun es preciso volver á dis
tinguir; porque ó el fundo eslá 
destinado para los estipendios t a -
xativé, ó demonstrativé. Si lo prime
ro puede pedir reducción, si se dis
minuye; si lo segundo debe suplir
lo de manera que se celebre siem
pre el mismo número de Misas mien
tras dure el mayorazgo. Y entonces 
se dirá que el fundo se señaló taxa-
tlfé, cuando el fundador empieza su 
disposición por la asignación de él, 
y después pasa á señalar el número 
de Misas, como si dijera: asigno ó 
dejo esta heredad para que de sus 

re'ditos se me digan tantas Misas, 
ó con cargo de tantas Misas; y 
designará demonstrativé, cuando la 
designación da principio asignando 
el número de Misas: v. gr. diciendo: 
quiero se celebren tantas Misas, 
para lo que señalo tal posesión ó 
heredad. Véase á Benedicto X I V , de 
Sjynod. lib. 13. cap. ult. n. 32. 

Sobre la reducción de las Misas en 
cuanto á su n ú m e r o , véase el Com
pendio latino al fin de este Tratado; 
pues siendo tan grave la materia y 
que pide tanta gravedad y circuns
pección , exige mas exámen que el 
que permite una suma. 

T R A T A D O X X V I I . 
Bel Sacramento de la Penitencia. 

XLlgunos antes de tratar de la Eu- Sacramento. Como Sacramento tiene 
caristía tratan del Sacramento de la dos definiciones, una metafísica y 
Penitencia; mas el Tridentino coló- otra física. La metafísica es: Sacra-
ca á este después de aquel. Por lo mentum novce le gis causativum gra-
que siguiendo nosotros el mismo ór- tice remissivce peccatorumpost bap-
den, después de haber tratado de la tismum commissorum, vel in ipsius 
Eucaristía, lo haremos del Sacra- receptione. La física es: Actus pae— 

nitentis sub prcescripta verboruni 
forma a sacerdote habente potesta-
tem prolata. La Penitencia como 
vir tud ó hábito es: Virtus offerens 
Deo debitam satisfactionem, et do~ 
lorem pro peecatis; y según otros 
es : prceterita mala plangere, et 
plangendo iterum non committere. 
Es virtud especial y parte potencial 
de la justicia, pues se ordena á res-

De la esencia y actos de la virtud ^ x á Pfl10 se ^ «lebe; es á 
de la Penitencia. sabef: el ™Xov J la satisfacción, y 

por lo mismo se recibe en la vo-
P. ¿Qué es Penitencia? R. Puede luntad. 

considerarse como vir tud y como P. ¿Cuáles el objeto de la Peni-

mento de la Penitencia con S. Tom. 
3. p. q. 84. 

CAPITULO P R I M E R O . 
De la naturaleza, distinción, actos 

y necesidad de la Penitencia. 

P U N T O I . 
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tencia? /?. Su objeto quod formal 
es la satisfacción; y por cuanto la 
criatura puré humana no puede 
darla adecuada ad cequalitatem, por 
eso la Penitencia es parte potencial 
de la justicia, ó una justicia imper
fecta. El objeto cui es Dios. La ma
teria remota son los pecados ut de-
testando., et destruenda por la Pe
nitencia. La próxima es todo aquello 
con que se puede satisfacer á Dios, 
como el dolor, oración, limosna, 
ayuno y demás penalidades. El vicio 
que propiamente se le opone por de* 
fecto es la impenitencia, ó el p ro
pósito non pcenitendi. Por esceso 
apenas hay vicio que se le oponga, 
á lo menos interiormente, á no ser 
que en lo esterior se dé alguna vez 
Penitencia indiscreta. 

P. ¿Hubo Penitencia en Cristo? 
R. No la hubo, ni en cuanto al acto 
ni en cuanto al hábi to , porque ni 
pecó ni pudo pecar. En María San
tísima la hubo en cuanto al hábito, 
porque pudo pecar; mas no en 
cuanto al acto, pues no pecó jamás. 
En Adán que pudo pecar, y de facto 
pecó, la hubo de ambas maneras. 
Los ángeles son incapaces de verda
dera Penitencia, por ser de su natu
raleza inflexibles. 

P. ¿En qué convienen, y en qué 
se diferencian la Penitencia como 
v i r tud , y la Penitencia como Sacra
mento? R. En muchas cosas. Con
vienen lo primero, en que una y otra 
causan gracia effective, la Penitencia 
vir tud moralitér, y la Penitencia 
Sacramento physicé instrumentali— 
tér. Lo segundo, en que una y otra 
piden propósito de enmendar la 
mala vida. Lo tercero, en que una y 
otra se dice y es segunda tabla des
pués del naufragio del pecado. Lo 
cuarto, en que ambas piden hombre 

adulto. Lo quinto, en que las dos 
pueden reiterarse, aunque sea acer
ca de un mismo pecado. 

Se diferencian lo primero, que 
como vir tud es desde el principio 
del mundo y por derecho natural, 
y como Sacramento fue instituida 
por Cristo, y es de derecho divino. 
Lo segundo, que como Sacramento 
consta de materia y forma determi
nadas, no como virtud. Lo tercero, 
que como Sacramento no requiere 
para justificar al pecador dolor per
fecto, y sí como virtud. Lo cuarto, 
que como Sacramento solo se re 
quiere en la ley nueva, y como vi r 
tud fue necesaria en toda ley. Lo 
quinto, dejando otras diferencias, 
que en cuanto vir tud se pone in ge
nere habitus, y como Sacramento 
sub genere signi. 

P. ¿Cuántos y cuáles son los actos 
de la Penitencia? R. Su acto ade
cuado es el dolor de los propios pe
cados. Este dolor se divide en dos 
fictos, que son atrición y contrición. 
La contrición es acto perfecto i m 
perado por la caridad que incluye, 
y asi procede ^necesariamente de la 
virtud de la Penitencia. La atrición 
es acto imperfecto, y asi es bastante 
para hacerlo un auxilio sobrena
tural . 

P. ¿Qué es dolor, contrición y 
atrición ? R. Dolor es: Poenitudo 
peccatorum contra Deum commisso-
rum. La contrición es: Dolor per-
fectus de peccatis assumptus prop— 
ter Deupi sumnie dilectum, cumpro* 
pósito conjitendi, satisfaciendi, et 
de ccetero non peccandi. La atrición 
es: Dolor imperfectas de peccatis 
assumptus propter poenas inferni, 
nmissionem gratice, vel gloricB, ilel 
propter deformitatem peccati, cum 
proposito conjitendi, satisfaciendi. 
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et de cattero non peccandi. Llámase 
ía atrición dolor imperfecto, no por
que dentro de su línea lo sea, pues 
en ella es perfecto, sino porque no 
es tan perfecto como la contrición, 
y asi solo es imperfecto negative y 
respective, no ahsoluté y positivé. 

P. ¿En qué se diferencian la atr i
ción y contrición? R. Se diferencian 
en su principio, motivo y efecto. 
En su principio, porque como ya 
hemos dicho, la contrición procede 
del hábito ó virtud de la Peniiencia, 
y la atrición de un auxilio divino. 

, En el motivo, porque la contrición 
detesta la culpa, propter Deum sum-
mé dilectum, y la atrición propter 
pcenam. En el efecto, porque la con
trición necesariamente produce gra
cia, y se une con ella, mas no la 
atrición , sino juntamente con el 
Sacramento. Y debe notarse, que 
aunque la atrición empiece por el 
temor de la pena, su últ imo fin no 
es esta, sino Dios como juez en el 
orden sobrenatural, y conocido con 
la luz de la fe; pues de otra manera 
no seria sobrenatural, sino atrición 
natural. Omitimos otras diferencias 
por no parecemos tan necesarias 
para nuestro intento. 

P. ¿En qué se diferencia el acto 
de contrición del de caridad? R. Se 
diferencian principalmente en su 
motivo; porque el de la caridad es 
la suma bondad de Dios, cognita 
per Jidem prcecisivé ab offema, y 
el de la contrición es la misma su
ma bondad de Dios, cogmta per J i 
dem ut offensa. No puede darse 
acto de contrición sin caridad i m 
perante ó concomita míe, por ser acto 
de dolor propter Deum sammé di
lectum; pero sí la caridad sin con
trición, como estuvo en Cristo, Ma
ría Santísima y los ángeles. La ca-

"TOMO II. 

ridad puede ser acto de contrición 
eminentcr en cuanto á su acto, como 
si uno sin acordarse de sus pecados 
hiciese un acto de caridad, en cuyo 
caso recibiría la gracia, con la que 
se justificaría, y por consiguiente 
se limpiaría del pecado incompati
ble con ella y con la caridad. Mas 
este acto ni incluye la contrición, 
ni es por lo mismo materia sufi
ciente del Sacramento de la Peni
tencia. Por lo tanto, si uno se justi
ficase del modo dicho tendría o b l i 
gación de hacer acto de contrición 
al tiempo debido; v. gr., en el ar
tículo de la muerte, como al con
trario; porque los preceptos de la 
caridad y dé la Penitencia son del 
todo distintos. 

PUNTO I I . 

De la necesidad de la Penitencia 
en cuanto virtud. 

P. ¿Fue en toda ley necesaria á 
los pecadores la Penitencia? R. Sí; 
porque no se pueden perdonar los 
pecados sin que Dios restituya al 
pecador á su amistad, y como Dios 
no haga esto sin que el pecador se 
arrepienta, sigúese que en todos 
tiempos fue la Penitencia necesaria 
al pecador para conseguir el perdón 
de sus pecados. Asi consta también 
d« S. Luc. c. 13. en aquellas pala
bras: Si poenitentiam non cgeritis, 
omnes slmilitér perihitis. 

P, ¿Cuándo obliga el precepto 
natural de la Penitencia? R. Puede 
obligar per se y per accidens. Per 
se obliga en el artículo de la muer
te, una vez al año, y algunas veces 
en la vida. Regularmente se satisfa
ce á esta últ ima obligación reci
biendo el Sacramento de la Peni-

9 
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tencia con verdadera atrición. Per 
accidens obligará dicho precepto 
cuando el que está en pecado mor
tal se ve en la precisión de recibir 
Sacramento de vivos, ó de adminis
trar ex officio alguno, ó de hacer 
alguna función sagrada, ó si el pue
blo padece alguna gran calamidad, 
ó el sugelo se ve en alguna grave 
tentación ó peligro de pecar, ó fi
nalmente, cuando urge otro pre
cepto que no pueda cumplirse sin 
contrición. 

P. ¿El que cayó en pecado mortal 
está obligado á hacer acto de con
trición quamprimüm? R. Lo está, 
como consta del Eclesiástico, c. 5. 
Non tardes convertí ad Dominum, 
et ne differas de die in diem; las 
cuales palabras suenan á precepto, 
según la sentencia mas común y 
probable. Está, pues, obligado el 
pecador que cae en algún pecado 
grave á arrepentirse quamprimüm, 
no en el instante físico, sino en el 
moral; y asi aunque el precepto 
pasnitendi sea en cuanto á las pala
bras afirmativo, incluye otro nega
tivo, que es el que queda dicho, 
como dijimos del precepto de la 
restitución. 

P. ¿El que en el articulo de la 
muerte recibe el Sacramento de la 
Penitencia con verdadera atrición 
conocida como tal , estará obligado 
á la contrición? /?. Acerca de esta 
dificultad se dan dos opiniones, una 
y otra muy probables, y fundadas 
en graves razones. Por lo que mira 
á la práctica, se ha de abrazar la que 
pide en este caso acto de contrición 
en el pecador, como debido en fuer-, 
za del cuidado que debe poner en 
asegurar por los medios mas ciertos 
su salvación eterna; pues no siendo 
del todo cierta la sentencia que nie

ga esta obligación, ni sabiendo el 
pecador si está ó no en gracia, aun 
después de recibir el Sacramento 
del modo dicho, deberá procurar 
una contrición perfecta para evitar 
todo riesgo de condenarse, siguien
do lo que es mas seguro en un asun
to tan importante. 

Argumento contra esto: La sen
tencia que dice que el pecador se 
justifica por el Sacramento de la Pe
nitencia recibido con verdadera atri
ción, es moralmente cierta: es asi 
que obrando el hombre con cer t i 
dumbre moral de la bondad de su 
operación á nada mas está obligado; 
luego etc. R. Este y otros argumen
tos hacen bastante probable la sen
tencia contraria. Pero porque á lo 
mas prueban que no pecará por esta 
parte el pecador que en el dicho 
caso no hace acto de contrición, mas 
no el que tenga total certeza de su 
justificación; pues puede faltar al 
Sacramento algo de lo necesario, ó 
no recibir por él la gracia, estando 
con algún impedimento oculto; debe 
en todo caso el pecador usar del 
medio dicho para asegurar su eter
na felicidad en la última hora, la 
cual pasada, clausa est janua. 

C A P I I U L O ii. 
Del Sacramento de la Penitencia, y de 

su materia y forma. 

PUNTO I. 

De la institución y necesidad del 
Sacramento de la Penitencia. 

P. ¿Por quién y cuándo fue ins
tituido este Sacramento? 72. Fue 
completamente instituido por Cristo, 
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cuando apareciéndose después de la 
Resurrección á sus Apóstoles les dijo: 
Accipite Spiritum Sanctum: quorum 
remisseritis peccata, remittuntur eis, 
Joann. 20. Asi el santo Concilio de 
Trento, sess. 14« can. 1. y 3. 

P. ¿De qué partes consta este Sa
cramento? R. De los actos del peni
tente, y de la absolución del leg í t i 
mo ministro per modum judicii. 

P. ¿Es este Sacramento necesario 
con necesidad de medio ó de pre
cepto? R. En la ley de gracia es de 
ambos modos necesario in re, ó in 
voto; porque, como dice el Triden-
tino, este Sacramento es tan nece
sario á los que después del Bautismo 
cayeron en alguna culpa grave, co
mo lo es el mismo Bautismo á los 
que no han sido reengendrados por 
él; y siendo el Bautismo necesario 
para estos con necesidad de medio 
in re, ó in voto, también el de la 
Penitencia lo será del mismo modo 
para aquellos. S. Tom. in supplem. 
q. 6. art. 1. Este voto no es necesa
rio sea esplicito, aunque seria lo 
mejor, sino que bastará sea implíci
to, incluido en la contrición. 

P. ¿Cuándo obliga el precepto d i 
vino de la confesión ? R. Obliga 
principalmente en el artículo de la 
muerte al que está en pecado mor
ta l , ó duda si lo está, y aun si pro-
bablemenle opina estarlo; pues de 
no confesar entonces el pecado se 
espondria á peligro de no hacerlo 
jamás. Por esta causa están obliga
das á confesarse las mugeres emba
razadas antes del primer parto, ó 
antes de otro peligroso á la vida: 
los soldados antes de la batalla, si 
pueden hacerlo; y todos los que han 
de hacer una larga navegación an
tes de emprenderla. 

P. ¿Quiénes están obligados al 

precepto divino de la confesión? 
R. Lo están todos los bautizados que 
hayan llegado al uso de la razón, 
supuesto que hayan cometido culpa 
grave; porque dándose precepto d i 
vino de recibir el Sacramento de la 
Penitencia per modum judicii, para 
lo cual es necesaria la confesión del 
penitente, que en ella hace de reo y 
acusador, estarán obligados á con
fesarse todos los adultos que hayan 
llegado al uso de la razón, si han 
pecado gravemente: en el artículo 
de la muerte por precepto divino, y 
á lo menos una vez al año por pre
cepto eclesiástico. Los infieles no 
bautizados no están obligados á con
fesarse, ni por el precepto divino ni 
por el humano. 

P. ¿Está el penitente obligado á 
confesarse por intérprete en el ar
tículo de la muerte, no pudiendo de 
otra manera¿ R. Lo está; porque 
como dice S. Tom. in supplem. q. 9. 
art. 3. Quando non possumus uno 
modo, dehemus secundum quod pos
sumus, confiteri. En tal caso bastará 
declarar algunas culpas veniales, y 
en general todas las mortales. Y aun 
si es necesario se deberán en dicho 
artículo confesar piiblicamente en 
la forma referida los que no puedan 
de otra manera; pues no es contra 
el valor de la confesión el que se 
haga públicamente. El mudo está 
obligado á confesarse por señas en 
el dicho artículo. Ninguno está obli
gado á confesarse luego que comete 
pecado grave, por no haber precep
to que obligue á ello; y asi aunque 
es lo mejor, no es necesario. S. Tom. 
in supplem. q. 6. art. 5. Al tiempo de
bido se deberán confesar todos los 
pecados graves, asi internos como 
estemos, con las circunstancias que 
mudan de especie, como enseña la 
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fe contra los hereges, y lo definió 
el Tridentino, sess. 14« can. 7. 

PUNTO I I . 

De la materia remota de este 
Sacramento, 

P. ¿Cuál es la materia del Sacra
mento de la Penitencia? JR. Es en 
dos maneras, próxima y remota. 
De la próxima hablaremos después. 
La remota son los pecados cometidos 
después del Bautismo, ó en su re
cepción. Esta materia remota puede 
también ser de dos modos, á saber: 
necesaria y voluntaria. La necesaria 
es la que hay obligación á confe
sar; la voluntaria es aquella que 
aunque sea suficiente para el valor 
del Sacramento puede omitirse su 
confesión sin pecar. Esto supuesto, 
la materia necesaria son lodos los 
pecados mortales cometidos después 
del Bautismo, ó en su recepción, no 
solamente los ciertos, sino también 
los dudosos, todos prout sunt in 
conscientia. Los pecados cometidos 
antes del Bautismo no están sujetos 
alas llaves de la Iglesia, como lo 
dice el Trident. sess. 14. cap. 1 j r 2. 
Llámanse los pecados materia circa 
quam, pues rio son materia ex qua 
se haga el Sacramento, como lo es el 
agua en el Bautismo, y en este de la 
Penitencia los actos del penitente; 
n i son materia in qua se reciba el 
Sacramento, sino que son materia 
ad quam destruendam tendit Sacra-
mentum: asi como la medicina ad 
destruendam infírmitatem. 

P . ¿Son materia necesaria los pe
cados puramente existimados? Sí; 
porque aunque en sí no sean peca
dos, lo son prout in conscientia, y 
esto basta para que haya obligación 

á confesarlos. Es verdad que no son 
materia suficiente, y asi con solo 
ellos no habria Sacramento. Ni vale 
decir que siéndolo para la virtud de 
la Penitencia y del dolor, también 
deben serlo para el Sacramento; 
porque la diferencia consiste en que 
la materia del dolor y de la vir tud 
de la Penitencia es todo pecado, 
sea real ó existimado, mas la del 
Sacramento solo es el pecado real 
y verdaderamente cometido. 

P. ¿Qué dudas puede haber acer
ca de la confesión de los pecados? 
R. Las cuatro siguientes: ¿/M '̂M/W 
facti, qualitatis, speciei, y confessio-
nis. Duhium facti es, dudar si uno 
pecó ó no. Si en este caso no se pone 
otra materia, solo puede darse la 
absolución suh conditione. Dubium 
qualitatis es , cuando supuesta la 
culpa se duda de si es mortal ó ve
nial. Dubium speciei es, cuando se 
supone grave la culpa, y se duda 
contra qué virtud sea. Dubium con-~ 
fessionis es, saber tal culpa deter
minada, y dudar si se confesó ó no. 
En estos tres casos se supone mate
ria suficiente, y asi se ha de dar la 
absolución absoluté. En cualquier 
modo que sea dudoso el pecado se 
debe confesar; porque deben confe
sarse todos los pecados graves prout 
sunt in conscientia, como lo dice el 
Tridentino arriba citado. Por la mis
ma razón si los pecados que se con
fesaron como dudosos se halla des
pués que son ciertos, deben otra vez. 
confesarse como ciertos. 

Arguyese contra esto ú l t i m o : E l 
que confiesa diez pecados poco mas 
ó menos, si después halla que fue
ron once, no está obligado á confe'-
sar el undécimo como cierto, no 
obstante que antes lo confesó como 
dudoso.7?. Aunque comunmente los, 
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autores concedan, no hay en el caso 
del argumento la obligación que su
pone no haber, trabajando no poco 
en haflar la disparidad, que todavía 
no han encontrado entre uno y otro 
caso; nosotros debemos confesar su 
identidad con el de nuestra resolu
ción , y decir que en ambos es una 
misma la obligación de confesar co
mo cierto el pecado ó pecados que 
solo se confesaron antes como dudo
sos, y bajo el poco mas ó menos. 

P, ¿ Debe manifestarse necesaria
mente en la confesión la costum
bre de pecar? Tí. Si el confesor la 
pregunta , es del todo cierto se debe 
manifestar; como consta de la pro
posición 58, condenada por Inocen
cio X I , que decia: Non tenemur Con,' 
fessario interroganti fateri peccati 
alicujus consuetudinem. Lo mismo 
se ha de decir de la costumbre con
siderada activé y consequenter ; esto 
es, cuando alguno peca previendo 
que por la repetición de los pecados 
ha de adquirir costumbre de come
terlos, y que se espone á peligro de 
pecar; porque asi como el que está 
en ocasión próxima de pecar, y se 
detiene voluntariamente en ella, 
comete un pecado distinto de los 
que proceden de la tal ocasión, y 
que debe manifestar en la confesión, 
asi el que retiene voluntariamente 
la costumbre de pecar comete un 
pecado distinto de los que proceden 
de la tal costumbre, el cual pecado 
debe confesarse; y de lo contrario 
no será entera la confesión. Ademas, 
que los pecados que proceden de 
costumbre piden diversa medicina 
que los que proceden de mera fra
gilidad. Todo lo dicho debe enten
derse de la costumbre de pecar gra
vemente. 

P. ¿Qué es materia voluntaria? 

R. Lo son todos los pecados graves 
confesados y absueltos, y todos los 
veniales ciertos. Puede la materia 
alias voluntaria pasar á ser necesa
ria per accidens, por tres capítulos, 
á saber: ex vi voti vel juramenté 
como si uno votó ó juró de confesar 
los pecados veniales de tal especie. 
E x suppositione confessionis; como 
si uno que no tiene pecado alguno 
grave quiere confesarse, en cuyo 
caso debe acusarse por lo menos de 
algún venial. E x con$cientia errónea; 
como si uno pensase estar grave
mente obligado á confesar los peca
dos rite confesados; pues si no los 
confesase pecaría gravemente por la 
conciencia errónea. 

P. ¿Son materia necesaria los pe
cados indirecté remisos? R. Lo son, 
y lo contrario está condenado en la 
proposición 11 de las condenadas 
por Alejandro V I I . La razón es, por 
no haberse aun sujetado directa
mente á las llaves de la Iglesia. D í -
cense pecados indirecté remisos los 
que no se remitieron ex vi ahsolu-
tionis, sino ex conditione gratice, la 
cual no puede remitir un pecado 
grave sin los demás. Por esta causa 
el que después de haber hecho un 
diligente examen de su conciencia 
se confiesa, dejando de confesar por 
olvido algún pecado grave, recibe 
la gracia, remitiéndosele el pecado 
olvidado ex conditione gr atice; y 
asi debe confesarlo en ocurriendo á 
la memoria. Lo mismo decimos de 
los remitidos por acto de caridad ó 
de contrición, ó por Sacramento de 
vivos. 

P. ¿Las imperfecciones morales 
son materia remota de la confesión? 
R. No lo son mientras por lo menos 
no lleguen á pecado venial. Con to
do es muy conveniente sujetarlas á la 
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confesión, porque rara vez deja de 
baber alguna culpa leve en ellas, ó 
de tibieza, ó de ingrati tud, ó por 
otras circunstancias. Los que no lle
van a la confesión materia grave de 
la vida presente, han de procurar 
confesar algún mortal de la vida 
pasada, para asegurar el dolor y 
valor del Sacramento, procurando 
determinar su especie y número; 
v. gr., confesándose del primero ó 
último pecado contra castidad, ó de 
todos los de esta especie ó de otra. 
Lo mismo es si se pone algún peca
do venial de la vida pasada, siem
pre que se tenga de él verdadero 
dolor y propósito de la enmienda. 
Los párrocos y padres de familias 
debieran prevenir á sus feligreses é 
hijos ó dome'sticos en esta parte, 
para que instruidos de esta necesi
dad llegasen bien dispuestos á con
fesarse. 

PUNTO I I I . 

De la materia próxima de la 
Penitencia. 

P. ¿Cuál es la materia próxima 
del Sacramento de la Penitencia? 
R. Son los actos del penitente coráis 
contritio, oris confessio, et operis 
satisfactid. Por coráis contritio se 
entiende cualquiera contrición so
brenatural ; pues siendo el Sacra
mento de la Penitencia Sacramento 
de muertos, no exige contrición 
perfecta, sino que basta sea sobre
natural. Pero no es suficiente la na
tural , aunque sea honesta, y el de
cir lo contrario está condenado por 
el Papa Inocencio X I en la proposi
ción 57, que decia: Probahile est 
sufficerc attritionem naturalem mo-
áo honestam. La atr ición, pues, ne
cesaria para el valor de este Sacra

mento ha de ser entitativé sobrena
tural ; ya porque como dice el T r i -
dentino ha de ser áonum Dei , et 
Spiritus Sancti impulsum; ya porque 
procede de auxilio sobrenatural, y 
tiene motivo sobrenatural; y fmaU 
menle, porque dispone á la gracia, 
y la disposición y la forma han de 
estar en el mismo órden. 

P. ¿Cómo se requiere el dolor 
sobrenatural para recibir este Sa
cramento, y cómo para los demás? 
R. Para este Sacramento es necesa
rio necessitate Sacramenti, ó para 
lo válido, y en los demás necessitate 
pratcepti, ó para lo lícito; porque 
en este Sacramento no solo es el do
lor disposición, como lo es en los 
demás , sino materia próxima para 
conseguir su fruto y la gracia. Mas 
no es necesario para este Sacramen
to el dolor formal, sino que bastará 
el vir tual , que proceda del formal, 
mientras que persevere virtualmen-
te y no se retracte; como el dolor 
que se tiene la noche antecedente se 
puede decir que persevera hasta el 
dia siguiente; de manera que se 
crea mortalmente presente para la 
absolución. Pero no admitimos el 
que persevere virtualmente mientras 
no se cometa pecado grave, si el 
dolor fue de las culpas mortales; 
pues puede no cometerse culpa mor
tal en un mes ó mas, y en este espa
cio y aun menor no persevera v i r 
tualmente el dolor formal; bien que 
el dolor formal de los pecados gra
ves no se retracta sino cometiendo 
culpa grave; pero una cosa es re
tractarse, otra perseverar virtual
mente. El dolor de veniales si se for
ma por el motivo general de ser 
ofensa de Dios, se retracta por cual
quiera otra culpa venial; mas si se 
concibe por el motivo particular de 
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ser de tal especie, no se retracta 
sino admitiendo alguno de la mis
ma especie. 

P. ¿Debe el dolor preceder á la 
confesión? R. Lo mejor y mas se
guro es que preceda; y aun debe 
ordenarse á la confesión, como re
gularmente acontece. Con todo, este 
negocio no se lia de tomar tan me-
tafísicamente que no baste que el 
penitente dé á entender el verdade
ro dolor que tiene de sus culpas an
tes de la absolución. Esto es del todo 
necesario, esceptuando algún caso 
de que después diremos. 

P. ¿Debe ser universal y eficaz el 
dolor de los pecados ? 11. El de los 
pecados mortales debe ser univer
sal, mas no es preciso lo sea el de 
los veniales; y por eso la contrición 
ó atrición juntamente con el Sacra
mento solo borra aquellas culpas 
veniales á que se estiende el dolor. 
Para mayor declaración de esto: 
P. ¿Qué condiciones ha de tener 
el dolor que se requiere para la 
confesión? R. Las siete siguientes: 
1.a Que sea formal, ó virtual que 
proceda del formal; y asi no basta 
el acto de caridad. 2.a Que se conci
ba interiormente y se manifieste en 
lo esterior. 3.a Que sea sobrenatural. 
4.a Que sea universal en cuanto á 
todas las culpas graves conocidas é 
ignoradas. 5.a Que sea eficaz y ab
soluto, que escluya toda volun
tad de pecar sin alguna restricción. 
6.a Que esté acompañado de un fir
me propósito de no pecar en ade
lante. 7.a Que se haga con fe y es
peranza del perdón, de lo que ha
blaremos después. Este dolor se 
debe renovar siempre que se repita 
la confesión, aun cuando sea de los 
mismos pecados; porque siempre 
que haya nuevo Sacramento ha de 

haber nuevo dolor, que es su ma
teria próxima. Aunque el dolor ne
cesario para la confesión deba ser 
espiritual y sobrenatural, es preciso 
se manifieste esteriormente por me
dio de la confesión, golpes de pe
cho, lágr imas , gemidos, ó de otra 
manera; pues con esta manifesta
ción , y no por sí solo, es parte de 
este Sacramento. 

P. ¿El que confiesa muchos peca
dos veniales está obligado grave
mente á dolerse de todos? R. Si los 
pone todos por materia debe dolerse 
de lodos bajo de culpa grave. Mas 
no haciéndose regularmente asi, si
no que se hace la confesión de a l 
gunos para mayor confusión y h u 
mildad, pueden muchas veces con
fesarse sin que de todos se tenga 
verdadero dolor ni propósito eficaz 
de la enmienda. 

P. ¿Se requiere para que la con
fesión sea fructuosa ademas del do
lor , que el penitente haga actos es
presos de fe y esperanza? R. Aunque 
sea mas perfección el hacerlos no se 
requieren necesariamente; porque 
los preceptos de estas virtudes no 
obligan á sus actos determinada
mente al tiempo de la confesión ; y 
por otra parte se incluyen en el 
modo de portarse el penitente; pues 
en el mismo confesar sus pecados 
cree en Dios, y espera de él el per-
don de ellos. 

Arguyese contra esto. El Concilio 
de Trento en la sess. 6. cop. 6. dice: 
Que los fieles se disponen á la j u s t i 
ficación por la fe y por la esperanza 
del perdón: luego &c. R. Que aun
que es verdad que el Concilio pida 
la fe y esperanza para la justificación 
del pecador, mas no manda ni dice 
que sus actos espresos deban hacer
se en toda confesión, ni se deben 
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multiplicar sin sólido fundamento 
los preceptos de ellos. 

PUNTO IV. 

De la atrición suficiente para la 
confesión. 

La dificultad presente consiste en 
resolver si la atrición necesaria para 
la confesión ha de estar precisamen
te unida con el amor á Dios propter 
se dilectum super omnia, que l l a 
man inicial, ó si bastará sola la atri
ción sin este amor. Si se considera 
esta controversia en cuanto á la 
práctica, mas es cuestión de voz que 
de utilidad; pues todos los que se 
llegan al Sacramento de la Peniten
cia con un corazón sincero y con 
verdadero dolor de atrición sobre
natural, son conducidos del amor 
de su justificación, del deseo de 
conseguir la amistad de Dios y el 
perdón de sus pecados; con lo que 
ya llevan amor de Dios inicial, sin 
que sea necesario otro mas perfecto, 
cual es el amor de Dios propio de 
la caridad, y ut summé bonum, para 
este Sacramento; porque este amor 
es propio de los hijos y no dé los 
siervos. Por lo mismo no nos deten
dremos tanto como muchos autores 
en declarar nuestra mente, aunque 
para proceder con mas claridad su
pondremos algunas cosas. 

Suponemos, pues, lo primero que 
el sumo Pontífice Alejandro V I I en su 
decreto de 5 de mayo de 1667 pro
hibió: aUcufus censurce theologicíe, 
alteriusve injurice , aut coniumelice 
nota taxare alteram scntentiam,swe 
negantem necessitatem aliqualis di-
lectionis Dei in prcefata attritione 
ex me tu gehennce conceptee, quee 
kodié ínter scholasticos communior 

videtur, sive asserentem dictas di~ 
lectionis necessitatem. 

Suponemos lo segundo que el 
Concilio no resolvió abiertamente 
esta controversia; pues si el Triden-
tino la hubiese resuelto, ni habria ya 
lugar para ella, ni para el decreto 
de Alejandro V I L 

Suponemos lo tercero que para 
recibir válida y fructuosamente el 
Sacramento de la Penitencia no se 
requiere contrición perfecta, ni acto 
de perfecta caridad; y en esto con
vienen los patronos de una y otra 
sentencia. 

Suponemos lo cuarto que la dis
puta puede ser, ó del pecador que 
de propósito no quiere llevar al Sa
cramento amor inicial, contento so
lamente con el temor servil, ó del 
penitente que con buena le llega 
con solo este, mas deseando por el 
conseguir la misericordia de Dios y 
el perdón de sus culpas. Y supo
niendo que en el primer caso no 
llega con suficiente disposición al 
Sacramento de la Penitencia, toda 
la dificultad es acerca del segundo 
caso. Esto supuesto 

Decimos ser suficiente para reci
bir el Sacramento de la Penitencia 
el dolor de verdadera atrición so
brenatural, universal y eficaz, con
cebido, ó por el temor del infierno, 
ó por la pérdida de la gracia ó de la 
gloria, ó por la fealdad del pecado, 
junto con la esperanza del perdón y 
amor de Dios en cuanto nos justifica 
por medio del Sacramento. 

Pruébase esta resolución, lo pr i 
mero, con el Concilio de Tren lo, 
que en la sess.Afa cap. 4- dice es-
presamente de la atrición concebida 
por la consideración de la torpeza 
del pecado, ó por el miedo de las 
penas del infierno, si volantatem 
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peceandi excludat, que aunque no 
justifique fuera del Sacramento, 
con todo, ad Dei gratiam in S a 
cramento Poenitentice impetrandam, 
disponit. Ni vale decir que dispone 
en el Sacramento menos remota
mente que fuera de él, pero que no 
dispone proximé, j que en este sen
tido se han de entender las palabras 
del Concilio, porque este es un efu
gio voluntario, y sin algún funda
mento en el mismo Concilio. 

Pruébase lo segundo nuestra r e 
solución con razón y autoridad. 
Para el Sacramento basta la atrición 
sobrenatural, que escluya la volun
tad de pecar, como conceden los 
mismos contrarios; es asi que la 
atrición concebida por miedo de las 
penas del infierno escluye esta vo
luntad de pecar, luego ella es bas
tante para recibir el Sacramento. 
Que la dicha atrición escluya la vo
luntad de pecar, lo supone Alejan
dro V i l en el decreto referido, donde 
suponiendo el estado de la cuestión, 
dice: yin illa attritio quce concipitur 
ex metu gehennce excludens \>o— 
lantatem peceandi, cum spe veniíB, 
ad impetrandam gratiam cum S a 
cramento Poenitentice,, requirat in-
super actum dilectioñis. Dei. Cierta
mente que las palabras excludens 
voluntatem peceandi claramente ele-
muestran que la atrición de que 
aqui tratamos la escluye, ni parece 
admiten otra interpretación. 

Restaba ahora satisfacer á los ar
gumentos de la sentencia contraria; 
pex'O porque esto seria alargar de
masiadamente esta suma, remit i 
mos al lector al Compendio latino, 
que propone los principales y los 
rebate. En su lugar advertiremos, 
que por lo que mira á la práctica, 
todo confesor ha de atender a esci-

TOMO II. 

tar sus penitentes, no solo al amor 
inicial, sino al mas perfecto y fer
voroso ; como también al perfecto 
dolor de sus pecados, que es la con
trición, como lo manda el Ritual 
Romano. Véase á Benedicto X I V 
de Sjnod. Dioeces. lib. 7. cap. 13. 
n. 9. donde concluye esta materia 
diciendo: Hinc rede intulit Berti 
Theolog. tom. 7. Ub< 34' eap. 5. nikil 
hacteniis a Sede Apostólica de hac 
queestione decisum, sed lihertatem 
cuique datam, ex prcefactis opimo-
nibus eam eligendi, et docendi, 
quam maluerit. 

PUNTO V. 

Del pf o pósito de lá enmienda , y si 
se da Sacramento de la Penitencia 

'válido é informe. 

Pt ¿Qué es propósito necesario 
para la confesión? R. Es: Voluntas 
in posterum non peceandi. Se divide 
en formal ó espreso, y en virtual ó 
implícito. El formal es acto distinto 
del dolor; y el virtual es el dolor 
mismo, ó cosa inseparable de él. 
PÍ. ¿Se requiere necesariamente a l 
gún propósito para el Sacramento 
de la Penitencia? /?. Sí; porque el 
dolor necesario para recibir el Sa
cramento de la Penitencia ha de és-
cluir toda voluntad de pecar. Mas 
aunque esto sea cierto, no se r e 
quiere esencialmente que el p r o p ó 
sito sea formal para lo válido del 
Sacramento; pero sí se requiere este 
propósito formal scientér ó con ad
vertencia. La razón de lo primero 
es, porque si uno advirtiendo á los 
pecados pasados sin advertir á los 
futuros, hiciese un acto de cont r i 
ción, sin duda se justificaría: luego 
esto mismo puede suceder al que 
se confesase con el dolor suficiente, 

10 
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especialmente cuando es absuelto 
repentinamente en algún caso u r 
gente. La razón de lo segundo es, 
porque el que advierte á los peca
dos futuros, está obligado á de
testarlos, y por consiguiente á hacer 
un propósito formal de apartarse 
de ellos. 

P. ¿Que condiciones ha de tener 
el propósito de la enmienda?/?.Tres. 
La primera, que sea universal, esto 
es, que se estienda á todas las cul
pas graves. Respecto de las venia
les ha de estenderse á aquellas que 
son de la misma especie, gravedad 
ó malicia, ó á aquellas que se ponen 
por materia. La segunda, que sea 
eficaz; de manera, que mientras 
dure el propósito escluya la volun
tad de pecar; mas se compone bien 
con este propósito el que uno te
ma caer en los mismos pecados, 
porque el propósito es acto de la 
propia voluntad, y el conocimien
to de la propia fragilidad lo es del 
entendimiento, y compatible con 
aquella voluntad. La tercera, que 
sea firme y estable, porque no basta 
una veleidad, sino que se requiere 
una verdadera, firme y sólida vo
luntad de precaver en adelante los 
pecados , sus peligros y ocasiones 
próximas. 

P. ¿Se da Sacramento de la Peni
tencia válido é informe?-ñ. Acerca 
de esta controversia, no solamente 
hay dos sentencias estremamente 
opuestas, una afirmativa y otra ne
gativa, sino que la primera la de
fienden sus patronos con tanta va
riedad, que se hallan en sus varios 
modos de discurrir hasta once ma
neras de declarar, en qué consista 
este Sacramento válido é informe. 
Trabajo por cierto de poca utilidad, 
por ser su existencia inútil para los 

fieles. Por lo que nos contentare
mos con proponer sencillamente la 
opinión negativa, que nos parece 
mas probable. R. Pues, que no se 
da sacramento de la Penitencia v á 
lido é informe. La razón es, porque 
el dolor que se requiere para el 
sacramento de la Penitencia debe 
ser sobrenatural, universal respecto 
de todos los pecados graves, y eficaz; 
y habiendo este dolor , el Sacra
mento es válido y formado, y sin 
él es nulo; y asi no queda lugar al 
Sacramento válido é informe. Y 
basté haber insinuado esta contro
versia que reputamos por una de las 
nada necesarias para la práctica. 

PUNTO V I . 

De la confesión sacramental. 

P. ¿Qué es confesión sacramen
tal? R. Es: Manifestatio peccato— 
rum, per qiíam morbus latens in 
anima aperitur Confessario sub spe 
venice virtute clavium obtinendce. 
Puede ser de tres maneras, esto es: 
común, rigurosa é interpretativa. 
La común es la que comunmente se 
hace, manifestando de palabra los 
pecados al sacerdote. La rigurosa es 
cuando no pudiendo el penitente 
hablar, da señas de dolor. La inter
pretativa cuando no pudiendo ha^-
blar ni dar señales de dolor , se co
lige por algunas conjeturas piado
sas que lo tiene, y que quiere re
cibir Sacramento. En el primer caso 
se ha de dar la absolución absoluté, 
supuesta la buena disposición del 
sugeto. Lo mismo se hará en el se
gundo siendo ciertas las señales del 
dolor , y cuando fueren inciertas 
sub conditione. Del tercer modo ha
blaremos después mas largamente. 
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La confesión siempre que se pueda 
ha de ser verbal, y este es el uso 
común de la Iglesia. S. Tom. quod-
lib. 1. 6. «rt . 10. 

P. ¿Se requiere examen de con
ciencia para la confesión ? B.. Para 
la confesión común se requiere un 
diligente examen de conciencia de 
los pecados en particular. Mas no 
es necesario que este exámen sea 
sumo en la diligencia, sino que bas
tará sea esta ta l , cual es la que los 
hombres prudentes suelen poner en 
otros negocios graves. Por lo que 
cada uno deberá examinar su con
ciencia con mas ó menos exactitud, 
según fueren las obligaciones de su 
estado, empleando mas ó menos 
tiempo en investigar sus culpas, 
según ellas, y con atención al tiem
po que há no se confesó. Si el con
fesor hallare algunas personas rudas 
que no lian examinado bien sus 
conciencias, procure con sus pre
guntas ayudarlas con paciencia, e 
instruirlas en lo necesario. Si aun 
con esto no pudiere suplir su ne
gligencia, ó halla se llegan á confe
sar sin que haya precedido exámen 
alguno, despáchelas, advirtiéndoles 
que vuelvan después de haber hecho 
exámen de conciencia según su ca
pacidad. 

P. ¿Quécondiciones se requieren 
para una buena confesión? R. Cua
tro, á saber : que sea vera, integra, 
lacrymahilis y ohediens. Otros se
ñalan mas, pero todas se reducen á 
las referidas. P. ¿En qué consiste 
la verdad que se requiere para la 
confesión, y qué pecado es mentir 
en esta? K. La verdad consiste en 
que el penitente confiese todo lo que 
debe confesar sin mentir. El mentir 
en la confesión puede ser culpa 
grave ó leve, según fuere la mate^ 

r ia; porque si el penitente confiesa 
culpa grave que no tiene, ó calla 
con mentira la que tiene, será pe
cado grave haciéndolo scientér. Si 
mintiere en materia leve parcial, 
esto es, poniendo otra materia, pe
cará venialmente; mas sí no p u 
siere otra materia, mentirá en ma
teria total, y asi pecará gravemente, 
como si uno confesase dos mentiras 
leves que no ha cometido, y no 
pone otra alguna materia. El que 
preguntado por el confesor de a lgún 
pecado venial que ha cometido, lo 
niega, pecará venialmente, á no ser 
que le pregunte como juez ó médico, 
ó como de cosa que toca á la confe
sión presente, que entonces estará 
gravemente obligado á responder. 
Si la dicha pregunta, ni es necesa
ria ni mira á fin honesto, no habrá 
culpa alguna en no responder ocul
tando la verdad, con tal que no 
mienta. 

PUNTO VIT. 

De la integridad de la confesión. 

P. ¿'En qué consiste y de cuántas 
maneras es la integridad de la con
fesión? R. Consiste en manifestar 
enteramente todos los pecados al 
confesor. Es d^ dos maneras, mate-
rial y formal. La material es confe
sar todos los pecados mortales aun 
internos, sin omitir alguno. La for
mal es manifestar todos los que 
ocurren á la memoria, y que hic et 
nunc se deben confesar; por lo qué 
si después del diligente exámen de 
conciencia, se deja de confesar al
gún pecado mortal por no ocurrir 
á la memoria , habrá integridad 
formal. Este es el caso del Conci
lio. También habrá esta integridad 
cuando alguno, con justa causa, 
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calla algnn pecado , confesando los 
demás. 

P . ¿Qué integridad se requiere 
en la confesión por precepto divino? 
/?. Per se se requiere la material; 
porque Cristo instituyó la confesión 
entera de los pecados, como lo de
finió el Tiidentino, ses. 14- cap. 5. 
pero per accídcns bastará la formal 
ó moral, la que siempre se requiere 
para que la confesión sea válida , á 
no ser en algún caso estraordinario, 
que no debe servir de ejemplo. 

P. ¿Qué causas escusan de la i n 
tegridad material, ó son suficientes 
para la formal? R. Las causas á que 
todas las ciernas se reducen son dos, 
á saber: la impotencia f ís ica y 
moral. Por la física están escusados 
los mudos que no pueden manifes
tar todos sus pecados, los que igno
ran el idioma , los que no pueden 
acusarse de todas sus culpas en un 
incendio, naufragio, batalla, u otro 
accidente repentino. Por la moral lo 
están los que tienen olvido natural 
de algún pecado, ó temen pruden
temente la violación del sigilo , ó 
detrimento notable en la vida es
piritual ó temporal, en la fama ó 
hacienda , siendo notable el de t r i 
mento , e interviniendo las cua
tro condiciones siguientes: 1.a Que 
baya necesidad urgente de confesar. 
2.a Que no haya otro confesor con 
quien sin el dicho peligro se pueda 
hacer confesión entera. 3.a Que solo 
se omita aquel pecado ó circunstan
cia de cuya manifestación se teme 
el detrimento. 4 a Que quitada la 
causa por la cual se calló el pecado, 
se manifieste este ó lo que se calló. 

Ilústrase esta doctrina con ejem
plos. Si se hallasen á un mismo 
tiempo dos personas gravemente en
fermas, j de detenerse el confesor 

á que la una haga confesión mate
rialmente entera , la otra hubiese 
de morir sin confesión, entonces el 
confesor para evitar el detrimento 
espiritual de esta, habiendo oido al
gunos pecados de la primera, y ad
virtiéndole el peligro de la otra, la 
absolverá, supuesto el dolor de 
todos sus pecados. Pasando después 
á la confesión de la segunda, y ha
biendo esta hecho confesión entera 
material y dádole la absolución, 
volverá si hubiere tiempo otra vez 
á la primera, para confesarla con 
esta misma integridad y absolverla 
de nuevo. Por detrimento temporal 
del confesor, ó propio, podrá ha
cerse integridad moral: como si un 
enfermo padeciese una enfermedad 
contagiosa, y de detenerse el con
fesor á que haga integridad mate
r ia l , corre riesgo se le comunique 
el contagio. En este caso, oido uno 
u otro pecado al enfermo, podrá ab
solverlo. Lo mismo si instase la ne
cesidad de confesarse, y no hubiese 
mas confesor que el que estuviese 
tocado del contagio, y con peligro 
de que inficionase con él al peni
tente. En otro cualquiera caso en 
que este tema grave detrimento, 
puede igualmente omitir aquel ó 
aquellos pecados de cuya confesión 
se pueda originar el d a ñ o : como si 
un enfermo no pudiese hacer i n 
tegridad material sin padecer mucha 
fatiga. Podrá hacerse integridad 
morab para evitar el detrimento en 
el honor ó fama: como si un en
fermo á quien se le llevó el Viático, 
y estando el concurso presente, hu
biera de reiterar las confesiones pa
sadas para hacer integridad física. 
En este caso, para que no quede de
nigrada su fama , pudiera hacer in* 
tegridad moral, y ser absuello, su-
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puesto el dolor universal de todos 
sus' pecados, y la obligación de con
fesarlos después. 

P. ¿Puede hacerse integridad 
moral cuando hay mucho concurso 
de penitentes? i?. No. Consta de la 
proposición 59 condenada por Ino 
cencio X I , que decia: Licet sacra— 
mentalitér absolvere dimidiate tan-
tiim confessos ralione niagni con-
cursus pcenitentium, qualls v. gr. 
potest contingere in die magnce 
festivitatis, vel indulgentice. Tam
poco es causa suficiente para hacer 
integridad moral la urgente nece
sidad de ministrar el Bautismo á 
un niño que corre peligro de morir 
luego, ni la de oir de confesión á 
un moribundo; pues en estos casos 
debe el confesor dejar la confesión 
empezada para olro tiempo, y aten
der al socorro de la mayor necesi
dad, mas sin dimidiar la confesión. 
Tampoco puede dimidiarse para que 
el confesor no pierda el concepto" 
bueno que tenia antes del penitente, 
si este le confiesa sus flaquezas, por
que la confesión trae consigo rubor, 
confusión y vergüenza; ni el con
fesor se admirará de los efectos 
de la fragilidad humana, de que 
tiene tan pleno conocimiento por la 
frecuencia de oir confesiones. Si el 
confesor no puede confesar a lgún 
pecado sin violar el sigilo, ni el pe
nitente puede declarar alguno pro
pio sin este mismo riesgo, convie
nen lodos en que puede dimidiarse 
la confesión, no habiendo otro con
fesor con quien hacerla. 

P. ¿Si uno no puede confesar su 
culpa sin que al mismo tiempo ma
nifieste el pecado y la persona de 
su cómplice, v. gr. si pecó con una 
hermana suya, debe hacer confesión 
entera? R. Suponiendo no haya otro 

confesor con quien pueda confesar
se sin este inconveniente, pues ha
biéndolo deberá confesarse entera
mente con é l , debe aun en este 
caso hacer confesión entera, porque 
siempre insta el precepto divino que 
manda la integridad de la confe
sión, y si no se puede cumplir sin 
manifestar el pecado y persona del 
cómplice, debe hacerse sin reparar 
en esto. Esta sentencia es de S. Ber
nardo, S. Buenaventura , y casi 
común entre los teólogos con S. To
mas, que claramente la enseña in 4. 
d. 16. q. 3. art. % q. 5. art. 5. y mas 
claramente opuse. %. q. 6. 

P. ¿Puede el confesor preguntar 
sobre el nombre y-persona del cóm
plice? R. En manera alguna; por
que en la confesión solo debe pre
guntarse lo que toca al tribunal de 
la Penitencia, y á este no pertene
ce el saber la persona cómplice del 
que se confiesa. Para desterrar la 
perniciosa práctica de lo contrario 
que habia empezado á introducirse 
en el reino de Portugal y los Algar-
ves, con grave detrimento del s i 
gilo sacramental, de la fama del pró-
gimo, y de la paz y tranquilidad 
c o m ú n , el Sumo Pontífice Benedic
to X I V espidió cuatro Bulas ó Bre
ves. En el primero, que empieza: 
Suprema... dado en 7 de julio de 
1745, la reprueba y condena. En 
el segundo, dado en 2 de junio de 
1746, y empieza: Ut primum... pro
hibe á todos enseñarla, escribirla, 
ó defenderla, con pena de escomu-
nion mayor latee sententice reser
vada al Papa, prohibiendo al mismo 
tiempo á los confesores su práctica 
con la de suspensión de oir confe
siones, dando también facultad al 
Santo Oficio de la Inquisición para 
proceder contra los delincuentes, si 
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por las circunstancias se colige lo 
hacen con adhesión prava á su prác
tica, teniéndola por lícita, ó lo en
señaren asi. En la tercera, que em
pieza : jiéd eradicandam... dada en 
18 de setiembre de 1746, declara Su 
Santidad que sus letras apostólicas 
anteriores tienen fuerza de ley uni 
versal, y que obligan en todas par
tes. Finalmente, en la cuarta, que 
empieza r ^ o o í í o & í ministerii... dada 
en 9 de diciembre de 1749, deter
mina, que los confesores que teme
rariamente se atrevieren á obligar á 
los penitentes á declararles el c ó m 
plice de su pecado, amenazándoles 
con negarles la absolución si no lo 
hacen, deban ser delatados al Santo 
Tribunal por cualquiera que lo sepa, 
no siendo el mismo penitente, den
tro del término acostumbrado, bajo 
las mismas penas impuestas contra 
los que no manifiestan otros delitos 
pertenecientes al Santo Oficio. En 
esta última constitución se manda 
absolutamente la denuncia que en 
la segunda se mandaba, solo cuando 
hubiese rnala adhesión ad praxim. 
Véase al mismo Benedicto X I V de 
Sjnod. lib. 6. cap, W . n , 1. 

P. ¿Puede alguna vez el confesor 
exhortar y aun obligar al penitente 
á que manifieste su cómplice? Puede 
y debe obligarlo á que lo manifieste, 
no á él , sino al juez ó magistrado 
cuando el delito vaya contra el bien 
común , y aun alguna vez siendo 
contra el inocente, y aun negándole 
la absolución si no lo hace; ni las 
constituciones apostólicas hablan de 
estos casos, como se colige de su con
testo. Tampoco se entienden cuando 
el penitente libre y espontáneamente 
lo manifiesta al confesor para su 
utilidad propia, para tomar consejo, 
ó para que el confesor haga mas 

oportunamente la corrección, no 
precediendo pregunta alguna por 
parle de este; porque aunque el 
confesor no deba tomar á su cargo 
nunca ó rara vez esta corrección, 
con todo, las constituciones dichas 
no hablan de tales casos. 

P. ¿Se requiere para la in tegr i 
dad de la confesión declarar el efec
to del pecado? R. Sí ; no solo por 
ser esta la práctica común de los 
fieles, sino también porque el efecto 
del pecado es pecaminoso, y verda
deramente en su causa pecado, como 
se vé en el que quitó la vida injus
tamente á un hombre; en el cual 
caso no solo es pecado querérsela 
quitar, propinar el veneno para ello, 
sino también el efecto de aquella 
voluntad y propinación que es la 
muerte seguida; y asi deberá decir: 
acúsame de haber quitado la vida á 
un hombre. P. ¿El que tuvo parte 
con una rnuger deberá esplicar la 
cópula? R. El decir lo contrario está 
condenado por el Papa Alejan
dro V i l en la proposición siguiente, 
que es la 25: Qui habuit copulam 
cum soluta, satisfacit confessionis 
prcecepto, dicens: commissi cum so-' 
luta grave peccatum contra casti-~ 
tatem. Con justa causa se condenó 
esta proposición, porque de ella se 
seguía no ser necesario para la inte
gridad de la confesión declarar la 
sustancia del pecado, pues la cópula 
se distingue sustancialmente de los 
demás pecados contra castidad. 

P. ¿Si una muger teme que de 
manifestar su culpa al confesor este 
ha de solicitarla, podrá hacer inte
gridad moral, supuesta la urgencia 
de confesarse? R. No; porque las 
cosas que son de precepto no se 
han de omitir por evitar el escán
dalo, bien que si la muger pudiese 
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¡r á otro confesor, estaría grave
mente obligada á hacerlo. Mas no 
se ha de decir que urge la confesión 
por haber algún jubileo ó indulgen
cia plenaria, ni por este motivo 
puede hacerse integridad moral, 
aun cuando alias se pudiese hacer 
si hubiese urgencia de confesar. La 
causa por que en los casos arriba 
dichos puede hacerse integridad 
moral, es porque el precepto que 
obliga á la integridad física es posi
tivo, y no obliga con notable detri
mento estrínseco, propio ó ageno. 

PUNTO VIH. 

De las circunstancias de los 
pecados. 

P. ¿ Q u é es circunstancia, y de 
cuántas maneras es? R. Es: Acci-
dens actui humano extrinsecus pro-
veniens. Por esta definición consta 
que la circunstancia es cosa acci
dental respecto del acto, sea malo ó 
bueno. Al presente solo tratamos 
del acto malo ó pecado. Las circuns
tancias son siete, comprendidas en 
este verso: Quis, quid, quíbus au-* 
xiliis, ubi, cur, quomodó, quandó. 
Quis denota la persona o su estado: 
como si es sacerdote ó lego. Quid la 
cuantidad del objeto: como si el 
hurto es de mas ó menos cantidad. 
Quíbus auxiliis los medios ó instru
mentos de que se vale el sugeto 
para pecar: como si uno se vale de 
una muger para pecar con otra. 
Ubi el lugar: como si el hurlo se 
hizo en lugar sagrado. Cur el fin es
trínseco del que peca: como si hur
tase uno para adulterar. Quomodó 
el modo con que se cometió el pe
cado: como si se hizo con sevicia, 
con mucha intensión, conocimien

to, etc. Quandó denota el tiempo: 
como si se cometió públicamente en 
Viernes Sanio. 

Estas circunstancias consideradas 
en el ser moral, según que de ellas 
hablamos, son en tres maneras; 
porque unas son mulantes speciem, 
otras aggravantes intra eadem spe
ciem, y otras diminuentes. La c i r 
cunstancia que muda de especie es: 
accidens actus humani opposítum 
distinctce virtud, vel eidem diverso 
modo: v. gr. en el hurto la circuns
tancia del lugar sagrado, ó el ha
cerse rapiñando. La circunstancia 
agravante es: accidens actus Jiurna-
ni augens malitiam intra eamdem 
speciem: como que el pecado se 
cometa con mas conocimiento. La 
circunstancia diminuente es: acci
dens actus humani minuens mali
tiam intra eamdem speciem: como 
el pecado cometido por fragilidad ó 
ignorancia invencible. Siendo, pues, 
de fe que hay obligación á confesar 
las circunstancias de los pecados que 
mudan de especie, la dificultad está 
en resolver cuáles sean estas. De 
aqui nace la confusión de opiniones 
entre los teólogos sobre este punto, 
y el que unos tengan por circuns
tancia mulante specie la que á otros 
no parece serlo. Por lo mismo, para 
no examinar muchas veces una mis
ma cosa, remitimos á los lectores á 
sus tratados particulares, donde se 
resuelve lo tocante á cada uno: con 
esto pasaremos á tratar de las agra
vantes en común. 

P. ¿Hay obligación á manifestar 
las circunstancias notahiliter ag— 
gravantes dentro de la misma espe
cie , para la integridad de la confe-* 
sion? Acerca de esta materia, sin» 
duda una de las mas graves de la 
teología moral, se dan dos opinio-
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nes, una y otra tan probables, asi 
con razón, como por la autoridad de 
los graves teólogos que tiene en su 
favor, que queda el entendimiento 
como suspenso sin saber á cuál se 
incline mas. No obstante propon
dremos nuestro sentir, notando pri
mero algunas cosas. 

Se ha de notar pues lo primero, 
que dichas circunstancias se deben 
manifestar cuando por ellas se i n 
curre en alguna censura ó en alguna 
reservación, y siempre que por al
gún capítulo sea necesaria su decla
ración, para que el confesor desem
peñe exactamente su oficio. En esto 
convienen todos, y mucho mas si 
el confesor las pregunta al penitente 
para dicho efecto. 

Lo segundo que se ha de notar 
es, que el acto esterior no es cir
cunstancia del pecado, sino comple
mento del interior; y asi aun cuando 
fuese verdadera la sentencia que 
niega la obligación de confesar las 
circunstancias n o t a h i l i t é r a g g r a 

v a n t e s , se deberia declarar el acto 
estenio, como ya dijimos arriba. 

Lo tercero ha de notarse, que aun
que e x m o d o l o q u e n d i ó s i g n i f i c a n -

d i , se diferencien mucho entre sí 
ambas sentencias, se univocan en 
gran parte en cuanto á la cosa s ig
nificada; pues los patronos de una 
y otra convienen en que hay o b l i 
gación á manifestar estas circuns
tancias , siempre que por ellas se 
haya de variar el juicio del confesor 
notablemente. Esto advertido: 

/?. Que hay obligación á declarar 
en la confesión las circunstancias «o-
t a h ü i t e r a g g r a v a n t e s que sean cono
cidas por el penitente, y pueda c ó 
modamente manifestar. Quieren al
gunos probar esta resolución con la 
autoridad del Tridentino; pero á la 

verdad el Concilio no quiso mez
clarse en resolver cuestiones con
trovertidas entre los teólogos católi
cos, siendo su intento único resolver 
y declarar los dogmas católicos con
tra los hereges. Omitiendo pues esta 
prueba, propondremos en su lugar 
la autoridad del Catecismo romano, 
p a r t . % c a p . 5. §. 47- donde enseña 
la obligación de confesar las c i r 
cunstancias notablemente agravan
tes, poniendo ejemplo en el hurto 
cuando su materia se aumenta muy 
considerablemente. 

Pruébase lo segundo con razón. 
El penitente está obligado á mani
festar de tal manera sus pecados en 
la confesión, que no quede suspenso 
el juicio del confesor; y para esto 
es preciso declarar, no solo las cul 
pas, sino también sus circunstan
cias notablemente agravantes. Ve-
ráse esto claramente en el ejemplo 
siguiente. Si el confesor oye á su pe
nitente confesarse de un hurto grave 
sin declarar cuánta ha sido la canti
dad hurtada, queda suspenso, du-r 
dando de si habrá sido de veinte, 
cuarenta, cincuenta, etc., s iguién
dose necesariamente de aqui que ni 
pueda formar cabal juicio de tal pe
cado, ni aplicar la penitencia con
veniente al que lo confiesa; lo que 
es contra la rectitud del juicio sa
cramental. Pide, pues, la misma na
turaleza del Sacramento que en él 
se acusen los penitentes, no sola
mente de los pecados, sino también 
de todas las circunstancias que agra
ven notablemente su malicia, y que 
el penitente conoce como tales 
y pueda cómodamente declararlas. 
Con esta limitación no se hace car
ga intolerable, y menos imposible 
su confesión, como arguyen los pa
tronos de la sentencia contraria; 
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pues no pretendemos que se confie
sen todas las circunstancias que de 
facto agraven notablemente la ma
licia del pecado, reconociendo que 
esto es moralmente imposible, sino 
solo aquellas que consten al peca
dor y pueda manifestar c ó m o d a 
mente; en lo que nada hay de de
masiado gravoso, asi como no lo es 
el que manifieste el número de sus 
pecados según estuvieren en su con
ciencia y cómodamente pueda. Y 
con esto queda respondido á una de 
las principales razones de los con
trarios. 

Se opone también contra nuestra 
resolución la autoridad de S. Tom. 
in 4« dist. 17. q. 3. art. % qucestiunc. 
5. donde dice: Ali i dicunt, quod non 
sint de necessitate confitendce , nisi 
circumstantice , quce ad aliud genus 
peccati trahunt, et hoc prohahilius 
est. Donde se ve claramente que 
S. Tomas tuvo por mas probable la 
opinión que niega la obligación de 
confesar las circunstancias notable
mente agravantes. /?. Que en t i em
po de S. Tomas era tenida por mas 
probable la sentencia negativa, y asi 
el Santo Doctor la abrazó abierta
mente como tal en el lugar citado y 
otros; y el querer decir lo contra
rio es ir contra la verdad. Se per
suade no obstante el doctísimo Cano 
in relect. de Penit. parí. 6. % Sed 
enim... que S. Tomas retractasset 
sententiam si tertice parti extre— 
mam manum imposuisset. Nosotros 
la hemos abrazado por los funda
mentos espuestos. 

P. ¿ Deben necesariamente confe
sarse las circunstancias que de sí 
fueren notablemente diminuentes 
intra eadem speciem P R. No deben 
confesarse, á no ser que de tal ma
nera disminuyan el pecado, que de 

TOMO II. 

mortal pase á venial; como si a lgu
no dice ó hace alguna cosa de sí 
grave con semiplena advertencia; 
porque en este caso el callar esta 
circunstancia seria engañar al con
fesor en cosa grave, y una mentira 
sacrilegamente perniciosa contra el 
que se confiesa. Que fuera de este 
caso no se deban confesar las c i r 
cunstancias dichas, es opinión co
mún . 

Para complemento de esta mate
ria prevenimos á los confesores que 
no sean demasiadamente solícitos en 
inquirir de sus penitentes las c i r 
cunstancias que no muden de espe
cie los pecados; pues Dios no es un 
exactor r íg ido , sino un benigno 
padre que recibe benignamente á 
los que recurren á él con un cora
zón sincero y con verdadero dolor 
de sus culpas. Y asi basta que con
fiesen aquellas circunstancias que 
fácilmente pueden conocerse y con
fesarse. Han de proceder con toda t 
cautela, especialmente en la averi
guación de las que sean sobre ma
teria de impureza, particularmente 
con personas jóvenes, y mas con las 
del otro sexo, pues es mas conve
niente que la confesión no se haga 
tan entera, que-espOnerse el confe
sor á peligro, ó enseñar á los pe
nitentes lo que, acaso dqberian i g 
norar* 

PUNTO IX. 

De ¿a obligación de reiterar la 
confesión. 

P. ¿Cuándo está obligado el pe
nitente á reiterar la confesión ? 
R. Siempre que se conozca haber 
sido nula por cualquier capítulo 
que lo sea. Puede serlo por dos prin
cipalmente , y de estos nacen otros, 

11 
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á saber; ó por parte del penitente, 
ó por parte del ministro. Lo será por 
la del penitente si no la hizo con 
suficiente dolor: si calla algún pe
cado grave con conocimiento, ó en 
duda, ó se lo impone advertidamente: 
si se liega á la confesión con mal fin 
antecedente, aunque no sea mas que 
venialmente pravo: si el mal fin 
solo es consiguiente ó concomitante 
no irrita la confesión: si mintió en 
cosa grave ó en leve, siendo en ma
teria total. Lo será por parte del pe
nitente también nula, por defecto 
de examen ae conciencia, cuando el 
descuido fuese gravemente culpable 
y no lo suplió el confesor, y el pe
nitente no se acusó de su negligen
cia antes de la absolución: si no 
tuvo un firme propósito de la en
mienda, de apartarse de las ocasio
nes, de restituir lo que debe, y de 
practicar cuanto le ordenare el con
fesor : si cometió algún pecado gra
ve mientras se confesaba y no se 
confesó de él. Si teniendo alguna 
censura se llega scienter á confesar
se con quien no tiene facultad para 
absolverle de ella: si de propósito 
buscase confesor ignorante ó menos 
idóneo, teniendo otro mas idóneo é 
instruido. Será nula la confesión por 
parte del ministro si en este faltare 
el sacerdocio, la jurisdicción, ó si 
no oyó la confesión preocupado del 
sueño ó impedido por otro acciden
te; ó si no absolvió por malicia ó 
inadvertencia. 

Todas aquellas confesiones que 
hacen los penitentes con ignorancia 
de los misterios de la fe, con cos
tumbre ó en ocasión de pecar, re
tardando culpablemente la restitu
ción de lo ageno ó la satisfacción de 
las deudas, teniendo odio con el pró-
gimo, ánimo de vengarse de é l , ó 

estando enredados en otros pecados 
de omisión ó comisión, son nulas 
por falta de dolor. Lo mismo se debe 
recelar de las que se hacen en la 
edad pueril por falta de capacidad 
para formar el debido dolor y pro
pósito de la enmienda, y por la 
contingencia de callar las culpas por 
temor ó por vergüenza. Y notamos 
de paso, que la confesión general 
es para unos necesaria, á saber: para 
aquellos que en la vida pasada h i 
cieron malas confesiones. Para otros 
es útil para la mayor seguridad de 
su conciencia, ó si quieren abrazar 
alfirun nuevo estado. Finalmente, 
para otros es nociva, como los es
crupulosos. 

P . ¿Si uno por algún tiempo, 
v. gr. por dos ó tres años, calló ma
liciosamente algún pecado, y des
pués repitió muchas confesiones, 
acusándose de todos los que le ocur-
rian á la memoria, siu acordarse 
mas de las pasadas, estará obligado 
á repetirlas todas desde la primera 
que hizo sacrilega? R. Solo estará 
obligado á repetir las confesiones 
sacrilegas que hizo en el espacio de 
aquellos dos ó tres años, mas no las 
que hizo con buena fe. Bien que lo 
mejor será esponer al confesor la 
cosa como fue y está en la con
ciencia, por medio de una confesión 
general que lo declare todo con dis
tinción. De la tercera condición de 
la confesión, que es el que sea do-
lorosa ó lacrimoMlis, ya dijimos lo 
bastante hablando del dolor; y asi 
pasamos á tratar de la cuarta, que 
es el que sea obediente: ohediens. 

PUNTO X. 

De la satisfacción sacramental. 

i5. ¿Qué es satisfacción sacramen-
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tal? R- Puede considerarse in re, ó 
in voto. In voto es: Recompensatio 
sacrameñtalis Deo faciendo, prop-
ter peccdta confessa. In re es, : R e 
compensado sacrameñtalis Deo f a c 
ía propter peccata confessa. La p r i 
mera es esencial al Sacramento, y 
la segunda es solamente parte inte
gral de él. Se diferencia de la satis
facción que es parte de la justicia 
conmutativa, en que esta es ad 
wqualitatem rei ad rem; mas la sa
cramental no puede satisfacer con 
igualdad , y asi es parte potencial 
de la justicia. 

P. ¿De cuántas maneras puede 
ser la satisfacción sacramental? i í . De 
las siete siguientes: Satisfactoria, 
medicinal, real, personal, mista de 
real y personal, formada é informe. 
La satisfactoria es la que se ordena 
á satisfacer por los pecados pasados. 
La medicinal es la que mira per se 
primó ó. precaver los futuros. Se d i 
ferencia esta de la primera en que 
el que quebranta la penitencia satis
factoria, por lo común solo comete 
dos pecados; mas el que quebranta 
la medicinal, v. g. , que no se vea á 
solas con la manceba , comete tres; 
uno contra religión, otro contra 
obediencia y otro contra castidad, 
por el peligro á que se espone. La 
satisfacción real es la que se impone 
en dinero ú otra cosa precio estima
ble. X̂'A personal es la que recae so
bre la misma persona, como el ayu
no, la oración, la disciplina ú otra 
cualquiera penalidad. La mista es la 
que abraza uno y otro, como si se 
impone juntamente ayuno y limos
na. La formada es la que se cumple 
en estado de gracia; y Xa informe la 
que estando en pecado mortal. Estas 
dos satisfacciones últ imas se distin
guen en que la formada satisface 

verdaderamente por los pecados ya 
perdonados en cuanto á la culpa, en 
orden á la pena temporal debida por 
ellos, y esta verdadera satisfacción 
se llama gracia integral del Sacra
mento; mas la satisfacción informe 
queda privada de este efecto, pues 
sin gracia ni puede haber mérito ni 
satisfacción; y aun según la opinión 
mas probable, no revive ni produce 
su efecto esta satisfacción, aun des
pués de conseguida la gracia; por
que si, según la sentencia de S. To
mas, los Sacramentos que no impr i 
men carácter no causan el suyo 
removida la ficción, esto mismo«e 
deberá decir con. mas razón de la 
parte integral de un Sacramento 
que no lo imprime, como es el de la 
Penitencia. S. Tom. in 4- dist. Í5 . 
art. 3. q. \ . y q. 3. ad 3. 

Las obras que pueden imponerse 
por penitencia se reducen á estos 
tres géneros, á saber: Oración, ayu
no y limosna. Por oración se entien
de, asi la mental como la vocal. En el 
ayuno están incluidas todas las obras 
penales, y en la limosna la tempo
ral j espiritual, como son la limos
na para celebrar misas por los d i 
funtos, y la aplicación de otros s u 
fragios. El confesor debe guardarse 
de pedir para sí el estipendio de las 
Misas ni otras limosnas cuando las 
impone en penitencia; y aun es muy 
conveniente no las reciba cuando 
voluntariamente se las ofrecen los 
penitentes, 

Que el confesor esté obligado á 
imponer penitencia por los pecados 
confesados es de fe, definido contra 
los hereges en el Concilio de Trento, 
sess. 14. can. 12, 13, 14 y 15. Y 
aunque esta penitencia se pueda i m 
poner después de la absolución, re
gularmente debe imponerse antes 
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de ella, pidiéndolo asi el orden j u 
dicial que se ejerce en el tribunal 
de la confesión. 

P, ¿Tiene el confesor obligación 
gravea imponer penitencia? /?. Sí; 
porque de lo contrario dejaria al Sa
cramento sin su debida integridad; 
y asi solo la inadvertencia puede 
escusarle de culpa grave. Esto se 
entiende, ya sea la confesión de cul 
pas graves nunca confesadas, en lo 
que todos convienen, ya lo sea de 
culpas veniales ó de mortales antes 
confesadas, pues la razón siempre 
es la misma. Mas no carece de su 
probabilidad la opinión que dice no 
ser culpa grave no imponer la pe
nitencia leve, y lo mismo sienten 
algunos de no cumplirla. Pero para 
i r nosotros consiguientes en nuestra 
doctrina, decimos ser culpa grave no 
cumplir la penitencia leve si fuere 
total, por la razón dicha de privar 
al Sacramento de su debida integri
dad. Dejar parte de la penitencia, 

Í'a sea impuesta por pecados morta-
es ya por veniales, es culpa leve, si 

lo fuere la materia, según la op i 
nión común. 

P. ¿Puede el confesor imponer la 
penitencia á su arbitrio? R. Podrá, 
siendo su arbitrio prudente y dis
creto. Mas debe atender al impo
nerla á la gravedad ó levedad de las 
culpas, á la índole, fuerzas y facul
tades del penitente; de suerte que 
por pecados graves imponga peni
tencia grave, y por los leves leve 
regularmente. A los moribundos de
berá imponer por entonces alguna 
treve oración, juntamente con los 
dolores de la enfermedad; y si sus 
culpas fueren graves, otra peniten
cia grave para después, si convale
cieren. A los ricos conviene se les im
ponga, y aun deberá imponérseles 

limosnas, ayunos y oraciones. A los 
pobres no se les ha de imponer la 
limosna, sino aquello que dictare la 
prudencia, según la condición d é l a 
persona y de las culpas. La frecuen
cia de Sacramentos es una obra 
muy satisfactoria y medicinal: que
da á la prudencia de los confesores 
el prescribirla cuándo y á quiénes 
convenga. Aunque regularmente se 
deban imponer obras de superero
gación, pueden con estas imponerse 
algunas de las alias mandadas. Ha 
de leer el confesor los antiguos Cá
nones penitenciales, no para impo
ner las penitencias por ellos pres
critas, sino para que sepa instruir á 
sus penitentes en la severidad con 
que antiguamente se castigaban los 
delitos, para que conciban mayor 
dolor de los suyos, y admitan y 
cumplan con mas gusto las mas l e 
ves que se les impongan. Debe igual
mente cuidar el confesor de no aglo
merar muchas penitencias en una 
misma confesión, con peligro de que 
se le olviden al confesado; de no i m 
poner penitencias perpétuas, á no 
ser por el homicidio de un adulto, 
en cuyo caso deberá imponer al ho
micida algunas preces perpétuas por 
el alma del difunto. También ha de 
cuidar de no imponer penitencia en 
la que pueda peligrar el sigilo de la 
confesión. Puede sí imponerse peni
tencia pública si el pecador fuere 
públ ico, si bien en ello es necesaria 
mucha madurez y circunspección. 
Finalmente, debe tener presente el 
confesor al imponer las penitencias 
el que estas sean tales, que no sola
mente sirvan para castigar los deli
tos pasados, sino también para pre
caverlos en lo futuro, como lo ad 
vierte el Tridenlino, sess. 14- cap. 8. 

P. ¿Esta obligado el penitente á 
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aceptar la penitencia conveniente y 
á cumplir^1 ^ su tiempo? /?. Sí; por
que asi lo pide la naturaleza del Sa
cramento, en el que el confesor-es 
juez con facultades dadas por Cristo 
para castigar los pecados; y porque 
de lo contrario quedaria sin la debi
da integridad, como queda dicho. 
El penitente está obligado á cumplir 
la penitencia al tiempo señalado por 
el confesor; y si este no lo señaló, 
deberá cumplirla cuanto antes c ó 
modamente pueda. Ni deben ser o í 
dos los que conceden pueda diferir
se su cumplimiento por espacio de 
un año , pues tanta dilatación hace 
que la penitencia no sea parte mo-
ralmente unida con el Sacramento, 
y asi quedaria este en este caso sin 
su integridad. El que no cumple con 
la penitencia al tiempo ó dia seña
lado por el confesor, debe compen
sarla en otro, porque el tiempo de
signado no es ad diem fíniendam, 
sino ad diem non differendam.Cum-
plirla en pecado mortal no es mas 
que culpa venial, y no queda o b l i 
gación, aunque se cumpla en este 
estado, á cumplirla otra vez, porque 
ya se cumplió en cuanto á la sus
tancia. Si el penitente se olvidó de la 
penitencia que se le impuso deberá 
preguntarla al confesor; mas si no 
pudiere, ó el confesor no se acuer
da de ella, confiese otra vez, á lo 
meftos en común , sus pecados, acu
sándose al mismo tiempo de su o l 
vido, si fue culpable, para que le 
imponga otra penitencia conve
niente. 

P. ¿Puede el penitente sustituir 
con autoridad propia á otro que 
cumpla por él la penitencia. R. E l 
decirlo está condenado por el Papa 
Alejandro V I I en la proposición 15, 
que áec\&: Poenitens propria aucto~ 

rítate substituere sibi alium potest, 
qui loco ipsius pcenitentiam adim-
pleat. Esta satisfacción sacramental 
no es como otras que pueden hacera 
se por tercera persona, por ser per
sonal; y asi, no solo cuando es per
sonal debe cumplirla el penitente 
por sí, sino aun cuando fuere real 
no podrá encargar á otro su cum
plimiento, no habiendo causa para 
hacerlo. Si la hubiere podrá c u m 
plirla por otro, si fuere real sin 
mezcla de personal; como si el con
fesor le impuso en penitencia limos
nas, podrá, no pudiendo por sí, dar
las por medio de otro, con tal que 
no le mandase darlas por su propia 
persona. Puede el penitente aplicar 
la penitencia en sufragio de las a l 
mas del purgatorio; porque aunque 
ex opere operato sea propia sola
mente del que recibe el Sacramento, 
ex opere operantis no es tan priva
tiva de él que no pueda aplicarse 
por otros: quidquid alii dicant. 

P. ¿Puede él confesor dejar al ar
bitrio del penitente la Penitencia 
para que elija la que quisiere? R. El 
confesor siempre debe poner alguna 
parte de ella bajo de precepto, aun
que después pueda dejar alguna otra 
parte al arbitrio del penitente; por
que debe mirar preceptivamente por 
la integridad del Sacramento; y su
puesta esta puede imponer condi— 
cionalmente la penitencia, como 
diciendo al penitente que haga tal 
cosa, si pudiere, v. gr., que ayune 
un dia; y no pudiendo, que dé tal 
limosna. 

P. ¿El confesor puede obligar al 
penitente á que cumpla la peniten
cia antes de la absolución? i?. A l 
gunas veces puede y debe obligarle 
á ello; como si el penitente fue ne
gligente en la restitución del dinero, 
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honor ó fama, ó en cumplir la an
terior penitencia, debe enviarlo á 
restituir, y cumplirla antes de dar
le la absolución. Mas en este par t i 
cular se han de tener presentes tres 
proposiciones condenadas por Ale
jandro V I I I , de las cuales la prime
ra, que es la 16, decia: OrcLinem 
prcemittendi satisfactionem ahsolu-
tioni, induxit non politia, aut insti-
tutio EcclesicB, sed ipsa Christi lex, 
et prcescriptio, natura id qiiodam-
modo dictante, ho. segunda, que es 
la 17, decia : Per illam praxim mox 
absolvendi, ordo posnitentice est in— 
versus. ha tercera, que es la 18, de
cia: Consuetudo moderna quoad ad-
ministrationem Sacramenti Pceniten-
tice, etiam si eam plurimorum komi-
num sustentet auctoritas, et multi 
temporis diuturnitas confirmet, ni~ 
hilominus ah Ecclesia non habetur 
pro usu, sed pro abusu. 

PUNTO XT. 

De ¡as causas que escusan de cum
plir la penitencia. 

P. ¿Qué causas esciasan de c u m 
plir la penitencia ? fí. Todas pueden 
reducirse á dos, que son la impoten
cia f ís ica y la moral. Por razón de 
la primera quedan escusados de su 
cumplimiento los que habiendo r e 
cibido la penitencia caen luego gra
vemente enfermos, y agravándose 
la enfermedad mueren de ella. Si 
convalecieren vuelve la obligación. 
Por la segunda queda escusado aquel 
que siendo rico al tiempo de confe
sarse se le impuso en penitencia h i 
ciese una limosna cuantiosa, y lue
go se vió pobre en grave ó estrema 
necesidad. Lo mismo se ha de decir 
si á un hijo de familias, á una casa

da ^ ó á un siervo se le impuso una 
obra, cuyo ejercicio se lo prohibe 
su legítimo superior. En estos y otros 
casos semejantes, si la penitencia 
fuere divisible ha de cumplirse en 
cuanto á la parte posible, pidiendo 
conmutación en cuanto á lá qj.ie no 
pueda cumplirse. Si constare cierta
mente al penitente que la peniten
cia que se le impuso es notablemen
te injusta, no estaria obligado á 
cumplirla toda. Pero ¿qué se debe
rá decir si el confesor no quiere 
absolverle sin que la acepte? Que 
entonces el penitente puede acudir 
á otro confesor que le imponga la 
conveniente penitencia, manifestán
dole con sinceridad todo el hecho; 
pues puede el penitente dejar á un 
confesor y acudir á otro, habiendo 
causa razonable para ello, aunque 
ya haya dado principio á la confe
sión con el primero. Mas si habiendo 
recibido ya la penitencia callase, y 
fuese á confesarse con otro para que 
le imponga menos penitencia, sin 
manifestar á este la primera, peca
na gravemente, por dejar sin su i n 
tegridad el Sacramento anterior. Si 
la penitencia impuesta y aceptada 
solo fuere algún tanto escesiva, de
berá cumplirse toda; pues nuestra 
resolución solo ha de entenderse de 
la que fuere notable, y ciertamente 
injusta ó escesiva. 

P. ¿Puede el confesor inferior 
conmutar la pena impuesta por el 
superior? R. Oyendo primero la 
confesión del penitente podrá con
mutar la penitencia en el caso, si 
fuere impuesta por pecados no re
servados, mas no si fuere por peca
dos reservados; porque respecto de 
los primeros és igual la jurisdicción 
del superior é inferior, mas no res
pecto üe los segundos; pues asi co-
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nio solo el superior puede absolver 
de ellos, asi el solamente puede i m 
poner y conmutar su penitencia. No 
puede hacerse la conmutación de la 
penitencia fuera de la confesión, por 
ser acto judicial , y el confesor no es 
juez sino dentro del Sacramento. 
Por esta misma razón no puede con
mutar la penitencia impuesta por 
otro, sin oir los mismos pecados, 
para hacerlo con conocimiento de 
causa. Pudiera sí alguna vez el con
fesor conmutarla, aumentarla, dis
minuirla ó ponerla de nuevo, si se 
olvidó antes de hacerlo, al propio 
penitente inmediatamente después 
d é l a absolución, porque dura aun 
moralmente el mismo juicio. El 
confesor que conmuta la penitencia, 
a no ser dentro del mismo Sacra
mento, debe dejar parte de la ante
rior para su integridad, ó tener i n 
tención de adintegrar ambos por la 
que impone de nuevo. 

A ¿Que causas puede haber para 
conmutar la penitencia ? R. Las 
cuatro siguientes: Mayor utilidad 
espiritual del mismo penitente: gra
ve dificultad, en practicar la an 
terior: peligro de quebrantarla ó 
omitirla: esceso evidente en la i m 
puesta. El penitente no puede por sí 
mismo conmutarse la penitencia, 
aunque sea in evidenter melius; por
que esta acción es privativa del m i 
nistro de la confesión, como ^cto 
de jurisdicción de su tribunal. Ade
mas que la satisfacción sacramental 
está elevada para causar su efecto 
ex opere operato, como parte del 
Sacramento; lo que no tiene otra 
obra hecha voluntariamente por el 
penitente, aunque sea mejor. Dicen 
muchos que aceptada la conmuta
ción por el penitente puede este, si 
quisiere, volverse á la primera; por

que se conmuta con esta condición. 
En esta suposición parece no hay 
motivo de reprobar el que asi lo ha
ga, con tal que cumpla parte de las 
dos penitencias para la integridad 
de ambos Sacramentos. 

P. ¿Se escusa el penitente de cum
plir la penitencia por razón de la 
indulgencia ó jubileo? R. No; por
que aunque las indulgencias ó jub i 
leos perdonen á los que los logran 

,1a pena temporal debida por los pe
cados, es incierto cuánto , cuándo y 
quiénes logran esta gracia. Por lo 
mismo deben los confesores impo
ner una penitencia conveniente, aun 
en tiempo de jubileo, aunque sea 
algo mas benigna, asi por la razón 
dicha, como para la integridad del 
Sacramento. 

P. ¿Las penitencias impuestas por 
los mendicantes son sospechosas? 
R. El decirlo está condenado por 
Alejandro VIH en la siguiente p ro
posición, que es la 21 : Parochianus 
potest suspicari de mendicantibus, 
qui de eleemosynis communihus v i -
bunt, de imponenda nimis levi, et 
incongrua poenitentia, seu satisfac-
tione ob qucestum, seu lucrum sub-
sidii temporalis. 

PUNTO xir. 

De la forma, del Sacramento de 
la Penitencia. 

P. ¿Cuál es la forma del Sacra
mento de la Penitencia? R. Las pa
labras siguientes: Ego te dbsolvo a 
peccatis tuis in nomine Patris, et 
Fi l i i , et Spiritus Sancti. Amen. Asi 
el Trident. sess. 4- can. 3. Se requie
ren, pues, tan necesariamente las 
palabras para el valor de este Sacra
mento, que sin ellas no puede exis-
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t i r , sin que puedan suplir su falta 
las señas ó escritura; porque aun
que en el fuero esterno valga la 
sentencia dada por escrito, no asi 
en el interno de la Penitencia, cuya 
forma quiso el que instituyó este Sa
cramento consistiese en palabras 
precisamente. Mas aunque las pala
bras le sean esenciales, no lo son 
todas las dichas; pues basta que 
unas se incluyan en otras, como el 
ego en el ahsoho'̂  y^asi dicen m u 
chos que su omisión solo será culpa 
leve. Dejar el a peccatis ÍMÍÍ, aun
que por el acto é intención del m i 
nistro se incluya en el ego te ahsol-
vo, seria culpa grave, por eSponer 
á nulidad el Sacramento. El p ro
nombre te debe necesariamente de
clararse, y de lo contrario no se 
dará Sacramento. El in nomine P a -
tris, etc., como asimismo las preces 
acostumbradas para antes y después 
de la absolución, solo obligan á 
culpa venial, y aun podrán omi t i r 
se sin culpa alguna si se hace con 
urgente necesidad ó causa razo
nable. 

Por lo que mira á la práctica de
be darse la absolución en la forma 
siguiente: Misereatur tuí Omnipo-
tens Deus, ct dimissis peccatis tuis 
perducat te ad vitam ceternan. 
Amen. Indulgentiam absolutionem, 
et remissionem peccatorum tuorum 
trihuat tibi Omnipotens, et miseri-
cors Dominus. Amen. Dominus nos-
ter Jesús Christus te ahsolvat, et 
ego auctoritate ipsius te ahsolvo, in 
primis ab omni vinculo excommunicci' 
tionis , suspensionis (solamente para 
los clérigos) et interdicti in quantum 
possum, et tu indiges. Deindé ew 
dem auctoritate ego te absolvo a 
peecatis tuis in nomine Patris, et F i -
lii i et Spiritus Sancíi. Amen. Passio 

Domini nostri Je su Christí, merita 
B. Virginis, et ómnibus Sanctorum, 
quidquid boni feceris, et mali p a -
tientcr sustinueris sit tibi in remissio
nem peccatorum, in augmentum 
gratice, et proemium vitce ceternce. 
Amen. Algunos añaden : Applico 
tibi omnes indulgentias, quas appli-
care possumvirtute cujuscumque pri-
•vilegii, lo que tenemos por lauda
ble. Urgiendo el artículo de la muer
te , bastará decir: Ego te absolvo a 
censuris et peccatis tuis. 

P. ¿Que sentido hacen las pala
bras de la absolución? ü . Si el pe
nitente llega con pecado mortal ha
cen este sentido: Con/ero tibi gra" 
tiam remisswam peccatorum, quihus 
ligatus existís. Si llega ya justifica
do hacen este : Confero tibi gratiam 
quantum est ex se remisswam pec
catorum, sed quia jam illam habes, 
confero tibi novam gratiam seu ejus-
dem augmentum. 

P. ¿Puede el confesor usar váli
damente de estas palabras: Ego te 
absolvo para absolver juntamente de 
censuras y pecados? /?.Sí puede; por
que dichas palabras pueden deter
minarse por la intención del que las 
profiere á ambos efectos, como su
cede en algún caso urgente y re
pentino; de manera que la absolu
ción de las censuras sea prior natu
ra que la de los pecados. Mas peca
ría gravemente el que absolviese de 
la manera dicha, á no ser en algún 
caso de urgente necesidad. 

P. ¿Cuándo la forma de la abso
lución será nula por variarse sus 
palabras? R. Cuando la variación 
de ellas fuere sustancial, como ya 
se ha dicho sobre otras formas. Si 
la variación fuere accidental será 
válida , aunque se pecará gravemen
te en apartarse en su prolacion no 
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tablemente del r i lo de la Iglesia. 
En la griega se usa, según muchos, 
Je forma deprecativa, de la que no 
se puede usar de modo algupo en 
la latina. 

PUNTO X I I I . 

De la absolución del ausente y 
moribundo, 

P. ¿Se puede absolver vá l ida
mente al ausente? R. No. Consta de 
la proposición siguiente condenada 
por Clemente V I H . Licere per lit-
teras, seu internuncium Confessa— 
rio absenti peccata sacramentalitcr 
confiteri, et ab eodem absolutionem 
obtinere. Se manda ademas, bajo la 
pena de escomunion lata y reserva
da al Papa, ne deinceps ista pro— 
positio puhlicis, privatisque lectioni-
bus, concionibus, et congressibus 
doceatur, nevé umquam tamquam 
aliquo casu probabilis, defendatur, 
imprimatur, aut ad praxim quovis 
modo deducatur. Esta misma con
denación ha repetido hasta cinco 
veces la Iglesia; tanto como esto ha 
sido necesario para desterrar de ella 
esta falsedad. 

Con todo, si alguno enviase ó en
tregase al confesor sus pecados por 
escrito para que se actúe mejor de 
ellos á sus solas, y después se acu
sase de ellos mismos en su presen
cia, no se podria decir que en este 
caso se daba la absolución al ausen
te sino al que estaba presente; y 
asi no está este caso comprendido 
en el referido decreto. Tampoco se 
reprueba en él el que el confesor 
que dudase si absolvió al penitente 
cuya confesión acababa de oir, 
pueda absolverle sub conditione, 
cuando ya se apartó de sus pies y 

TOMO \U 

distase del confesonario algunos 
pasos; pero teniéndolo aun á lu 
vista ó sabiendo que está cerca, sino 
puede llamarlo sin escándalo, pues 
entonces hay presencia moral, como 
la hay en aquel que encerrado en 
un aposento ó en su casa, pide desde 
su encierro con necesidad la abso
lución , la que el confesor puede 
darle si lo oyese» Algunos estienden 
esto al caso que el confesor vea la 
casa del enfermo, aunque no vea ni 
oiga á este; mas nosotros reputamos 
verdaderamente por ausente al que 
ni sé puede ver ni oir. 

.P. ¿Puede ser absuelto el que en 
ausencia del confesor pide la abso
lución, si antes que llegue el sacer
dote se priva de los sentidos? R. SL 
Pruébase del cap. Majores de bapt. 
donde se dice: Si autem infirmus 
qui petit unctioneni) amissit noti— 
tiam, Del loquelam, antequam sacer-
dos venir et ad eum, ungat eum sa* 
cerdos; quia in ta l i casU debet etiam 
baptizari, et a peccatis absolví. Lo 
mismo ensena S. Tomas con las pa
labras mismas opuse. 65. §. de E x 
trema unet. Para dar la absolución 
en este caso bastará que haya quien 
testifique de haber oido á los que 
lo oyeron que el enfermo pidió la 
absolución, y aun cuando no hu
biere mas que un solo testigo. 
Véase á Benedicto X I V , de Sjnod. 
lib. 7. cap. \ 5. n. 3. 

Dirás: en el decreto referido ar
riba se reprueba la confesión del 
ausente; y siéndolo la del enfermo 
en el caso dicho, ¿estará reprobada 
en él? R. En el decreto de Ciernen-^ 
te V I I I se reprueba la absolución 
del ausente y su confesión, cuando 
se hace ex intentione del penitente 
y confesor; mas no cuando es prce-
ter intentionem de ambos, como en 



90 Tratado X X V Í h 
el caso de que aqui tratamos. Y 
asi el mismo Pontífice declaró, se
gún lo dicen graves autores, que no 
estaba comprendido en su decreto. 
Véase á Benedicto X I V , en el lugar 
citado," donde cita el de Urba 
no V I H , que lo declara asi. 

De aqui se ha de inferir que se 
puede y debe absolver al que á 
la presencia del confesor da en el 
art ículo de la muerte señales de 
dolor aunque no pueda mas ; de 
manera, que si las señales fueren 
ciertas, se le ha de dar la absolución 
absolutamente; y si dudosas ó por 
dudarse si lo son del sentimiento de 
sus culpas, ó efecto de la dolencia, 
ó porque se duda si las ordena á la 
confesión, ha de ser absuelto sub 
conditione. También se infiere que 
debe ser absuelto el que se acusa del 
pecado en común por no poder mas; 
porque el pecado en común es ma
teria suficiente para el Sacramento, 
cuando no pueden esplicarse otros 
en particular. Lo mismo se ha de 
decir si confesase tan solamente 
algún venial, por la misma razón. 

P. ¿Puede ser absuelto sub con
ditione el moribundo que carece de 
sentidos, cuando no hay testigo a l 
guno de su dolor ó Penitencia? 
R. Aunque en rigor escolástico solo 
parezca verdadera la sentencia ne
gativa, no obstante en la práctica 
se ha de abrazar la afirmativa, que 
tiene en su favor á muchos autores 
graves y doctos. Véase á Benedic
to X I V en el mismo lugar n. 9. donde 
refiere con la autoridad de Juan 
Morino haberlo hecho asi Clemen-
et V I I I con un hombre que traba
jando en la Basílica del Vaticano 
cayó de lo mas alto, diciendo : si 
capax es, ahsohó te a peccatis tuis. 
Dice también haber enseñado esta 

doctrina Gregorio XV siendo Ar io -
pispo de Bolonia, citando en su favor 
á S. Antonino, En el n. 10. com
prueba su verdad con la resolución 
de tres Sínodos Diocesanos, que asi 
lo ordenaron. Infiérese de todo esto, 
que esta sentencia no solo se puede 
con seguridad abrazar, sino que se 
debe seguir en la práctica, porque 
en necesidad estrema debemos so
correr al prógimo de todos los modos 
posibles, siempre que podamos ha
cerlo sin perjuicio temporal ó espi
ritual nuestro; y asi sucede en el 
caso de que tratamos, en el que la 
necesidad del prógimo es estrema y 
nuestro peligro ninguno en socor
rerla. 

Dirás: es ilícito dar la absolución 
sin que haya materia; y siendo asi 
que en el caso de la cuestión no la 
hay, pues n ie l moribundo la mani
fiesta, ni hay alguno que testifique 
de haberla puesto, se sigue que no 
se le pueda dar la absolución. Este 
es verdaderamente un argumento 
muy fuerte y al que no es fácil res
ponder adecuadamente. Decimos no 
obstante, que en el caso de que tra
tamos no faltan absolutamente tes
tigos, pues lo son cuantos actos de 
religión hizo en su vida el mor i 
bundo; cuantos Sacramentos reci^ 
bió y obras de piedad practicó en 
ella; pues todo testifica, ó que de 
facto pidió confesión, aunque per 
accidens ninguno lo hubiese oido 
ó visto, ó que en algún modo la 
está entonces pidiendo, aunque no 
sea entendido por los circunstantes. 
Ademas, que todo hombre viviente 
tiene algún movimiento, y puede 
dudarse en nuestro' caso si usa de él 
con el deseo de confesarse ó para 
pedir la absolución. 

P . ¿Se podrá en las mismas c i r -
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cunslancias absolver al que es p r i 
vado de sentidos en el mismo acto 
de pecar ? /?. No; porque de este no 
se ha de juzgar tan píamente como 
del que regularmente vive bien. Esto 
mismo se ha de decir de aquellos 
que en la embriaguez, en el desafio, 
ó estando en casa de la amiga son 
mortalmente heridos u oprimidos 
repentinamente, á no haber dado ó 
dar algunas seriales de dolor. 

P. ¿Qué se ha de decir de cierta 
práctica de absolver al moribundo 
después de haber recibido todos los 
Sacramentos cuando ya está desti
tuido de los sentidos, ó al condena
do á sentencia capital cuando está 
ya pendiente de la horca? /?. El re-

Íietir muchas veces en estos lances 
a absolución es irrisorio y ageno de 

la verdad de este Sacramento. Otra 
cosa se ha de decir1 cuando el enfer
mo previniese de antemano al con
fesor, que cuando le apriete la mano 
ó le diere tal señal en el caso de no 
poder hablar, le dé la absolución. 
Hacerlo sin esta prevención, no solo 
no lo aprobamos, sino que lo repro
bamos absolutamente, cuando ya el 
enfermo se halla prevenido con los 
demás Sacramentos. Este abuso fue 
expuntado de cierta cuestión moral, 
como consta del expurgatorio del 
año de 1707, y lo dice el P. Arbiol 
en sus Avisos Místicos, lih, 2. 
e a p . \ § . y lih. 3. cap. 25. 

CAPITULO I I I . 
Del ministro de la Penitencia. 

Después de haber examinado las 
causas intrínsecas del Sacramento 
de la Penitencia, esto es, su materia 
y forma, réstanos saber lo tocante 

á su causa estrínseca, á saber: quién 
sea su legítimo ministro, esponiendo 
al mismo tiempo algunas de sus cua
lidades para ejercer válida y l íci ta
mente su ministerio. 

PUNTO I . 

Del ministro de la Penitencia. 

• P. ¿Quién es ministro del Sacra
mento de la Penitencia? R. Todos y 
solo los sacerdotes. Es dogma de fe 
que abrazan todos los católicos con 
el Concilio de Trento ses. \ 4. cap. 6. 
donde define esta verdad. Ni se opo
ne á esto lo que dice Santiago en su 
Católica: Confitemini ergo alter~ 
tttrum peccata vestra; porque supo
ne el Apóstol que la confesión ha de 
hacerse á los sacerdotes, á los que 
entiende en la palabra alterutrum, 
como dice S. Tom. ¿r¿ Supplem. q. 8. 
art. 1. ad 1. 

P. ¿Qué condiciones se requie
ren en el ministro de la Penitencia? 
R. Intención, jurisdicción, sacerdo
cio, ciencia, prudencia, bondad y 
sigilo. Las tres primeras son necesa
rias necessitate Sacramenti, y cual
quiera de ellas que faltare será nulo 
este; mas con esta diferencia entre 
el sacerdocio y la jurisdicción, que 
esta la puede suplir la Iglesia, y la 
suple muchas veces, como después 
veremos, pero aquel no lo puede 
suplir. Las otras cuatro se requieren 
para lo lícito. 

P. ¿Qué es jurisdicción? R. En 
común es: Potestas regendi, et sen-
tentiam ferendi in subditos. Es una 
civil, y otra eclesiástica. De la civi l 
no tratamos aqui. La eclesiástica es 
de dos maneras: fori interni y ex— 
terni. En este se ejerce estableciendo 
leyes, imponiendo censuras y penas, 
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y absolviendo de ellas. En aquel l i 
gando ó absolviendo délos pecados, 
y encaminando á los penitentes por 
el camino de su salvación. Una y 
otra se divide en ordinaria y dele
gada. La ordinaria es la que com
pete por razón del oficio, y la dele
gada es la que se comunica á otro 
por el que la tiene ordinaria. 

La jurisdicción delegada puede 
serlo simplicitér, 6 secundum quid. 
Será simplicitér, cuando se delega 
sin limitación de tiempo ó personas. 
Y secundum quid, cuando se l i m i 
tare en cuanto á las personas ó 
tiempo , como la facultad de oir 
confesiones por un mes, ó de confe
sar hombres y no mugeres. Ademas 
de esto, la jurisdicción puede fun 
darse en título verdadero, que será 
cuando se tiene con verdadero tí tulo 
sin impedimento, ó en tí tulo colo
rado, esto es, que aunque el t í tulo 
sea verdadero, se da algún impedi
mento oculto que lo irri ta ó priva 
de la jurisdicción, como si al tiempo 
de la colación del beneficio estaba 
el sugeto escomulgado. J u n t á n d o 
se error común con el título colo
rado son las absoluciones válidas, 
porque la Iglesia, como piadosa 
madre, suple la jurisdicción ne tot 
anima; pereant. 

Ultimamente debe notarse la d i 
ferencia que se da entre la jurisdic
ción y la aprobación, porque la j u 
risdicción es: Qucedam superioritas 
aut facultas in subditos; ó es: ¿ts— 
signado subditorum; y la aproba
ción es: Judicium Ordinarii de ido-
neitate ministri. Distínguense, pues, 
asi porqué muchas veces se separan, 
como en el aprobado absolutamente 
para oir confesiones, que carece de 
jurisdicción para absolver de reser
vados; como también por ser diver» 

sos los principios de una y otra, 
como en los regulares que tienen la 
jurisdicción del Papa y la aproba
ción del Ordinario, sin la cual no 
pueden usar de aquella para absol
ver á los seglares. 

P. ¿Puede el sacerdote absolver 
válidamente vi ordinationis? R. No 
puede ni licité ni validé, como cons
ta del Tridentino sess. 14« cap- 7. 
donde dice que es nula la absolu
ción , quam sacerdos in eum proferí, 
in quem ordinariam, aut delegatam 
non habet jurisdictionem. Ni vale 
decir que asi como el sacerdote re
cibe al ordenarse la facultad para 
consagrar, la recibe también para 
absolver; y por lo mismo, asi como 
puede absolutamente consagrar, po
drá también absolver. Porque á esto 
se responde: que la potestad de ab
solver solo la recibe in actu primo, 
mas no in actu secundo, por faltar
le una condición precisa para ejer
citarla, cual es la jurisdicción. Se 
ha de tener, pues, como de fe, que 
ademas de la potestad de Orden se 
requiere en el ministro de la Peni
tencia la jurisdicción para el valor 
del Sacramento. S. Tom, in Sup~ 
plem. q. 8. art. 4 y 5-

P . ¿Puede todo sacerdote absol
ver en el artículo de la muerte? R. Sí, 
como consta del Tridentino ubi 
supra, donde dice que en el a r t í cu 
lo de la muerte: Omnes sacerdotes 
quoscumque pcenitentes a quibusvis 
peccatis, et censuris absolvere pos* 
sint. Por lo que cualquier sacerdo^ 
te, aunque sea herege ó esté degra-' 
dado, ó sea vitando, puede en el 
artículo de la muerte absolver de 
cualesquiera pecados ó censuras, 
aunque alias estén reservadas, por
que por la benignidad de la Iglesia 
en el art ículo de la muerte nulla 
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est reservatio. Véase á S. Tom. Sup-
plem. q- 8. art. 6. 

P. ¿Puede el simple sacerdote 
absolver en dicho art ículo á presen
cia del párroco ó de otro que tenga 
jurisdicción? R. No; porque por eso 
el Concilio dio tan ámplia facultad 
á cualquiera en el caso dicho, ne 
hac ipsa occasione aliquis pereat, por 
defecto de jurisdicción, el cual no se 
da habiendo párroco que absuelva 
ú otro que tenga jurisdicción. Lo 
mismo decimos si tiene aprobación 
ab ahsolvendum. Ademas, que el Con
cilio no pretendió establecer en esta 
parte un nuevo derecho; y estando 
al antiguo, el simple sacerdote no 
podia absolver en el art ículo de la 
muerte á la presencia del propio 
sacerdote, y asi ni ahora tampoco 
podrá. Lo mismo se ha de decir del 
que no tiene privilegio para absolver 
de reservados á la presencia del que 
lo tiene; y del censurado respecto 
del que no lo está, por la razón dicha. 

Nótese lo primero, que si el pár
roco á otro sacerdote aprobado no 
quisiese absolver, podría hacerlo el 
simple sacerdote; pues en este caso 
es lo mismo que si no hubiese otro. 
Lo segundo se ha de notar, que si 
el simple sacerdote empezó ya la 
confesión en ausencia del párroco, 
puede proseguirla, aunque este ven
ga, y absolver al enfermo, á no ser 
que este tenga censuras reservadas; 
porque entonces , si viene el que 
tiene facultad para absolver de ellas, 
dicen comunmente los autores que 
le absuelva este primero de las cen
suras, y después puede el simple sa
cerdote absolverlo de los pecados. 
Entendemos lo dicho cuando pueda 
practicarse sin nota ó infamia; pues 
si de ello se ha de seguir alguna 
grave infamia ó nota, nos parece 

que el simple sacerdote debe prose
guir la confesión empezada, absol
viendo al penitente de las censuras 
del modo que luego diremos. 

P. Cuando el simple sacerdote ó 
el confesor inferior absuelve en el 
artículo de la muerte de pecados ó 
censuras reservadas, ¿ q u é debe ad
vertir al absuelto? R. Regularmente 
no le debe advertir cosa alguna, si la 
absolución es de solos casos reserva
dos sin censura. A no ser que tenga 
por ellos alguna otra obligación de 
restituirla fama, el honor, ó des
decirse de la falsa calumnia. Si la 
absolución fue de censuras reserva
das, se ha de distinguir; porque ó 
el penitente tiene la bula de la Cru
zada , ú otro privilegio para ser ab
suelto, ó no. Si lo primero, debe ab
solverlo de todas censuras sine one-
re comparendi, no habiendo incur
rido en ella por la heregía , pues 
para esta no sufraga la bula de la 
Cruzada. Si lo segundo, le ha de ab
solver cum onere comparendi sub 
prcestito juramento; de manera, que 
si convalece y no comparece, come
terá dos graves pecados, uno contra 
obediencia y otro contra religión, 
é incurre en la misma censura, no 
n ú m e r o , sino especie. Asi consta del 
cap. De his... y del cap. Eos qui... de 
sent. ex communicat. in 6. Esta ob l i 
gación de comparecer al superior, 
no es para que este le absuelva otra 
vez, pues ya lo está legít imamente, 
sino para someterse á é l , y á la sa
tisfacción que le imponga: Non ab-
solutionem petens, sed satisfactio— 
nem offerens, como dice S. Tom. ar
riba citado ad 2. Y advertimos, que 
por lo que mira á la presente m a 
teria, lo mismo es peligro de muerte, 
siendo verdadero, que artículo de 
la muerte. 
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P. ¿Tiene el simple sacerdote fa-

culiad para absolver de veniales, ó 
de los mortales bien confesados 
antes? R, La sentencia afirmativa es 
común entre los teólogos, asi an t i 
guos como modernos, á escepcion 
de algunos pocos. Y aunque a lgu
nos son de sentir que dicha opinión, 
no solo está reprobada en el decre
to de Inocencio X I , sino que se le 
quitó por él esta jurisdicción al sim* 
pie sacerdote anulando dichas con
fesiones, á nuestro parecer uno y 
otro es falso, á lo menos atendidas 
sus palabras, pues en ellas ni se re
prueba ni se anula la opinión ni j u 
risdicción, porque Su Santidad solo 
manda á los Obispos y párrocos: Ne 
permittant, ut venialium confessio 
fiat simplici sacercloti, non appro
bato ah Episcopo, aut Ordinario. Y 
en estas palabras nada hay de donde 
pueda deducirse que el Pontífice re
prueba la sentencia que da al sacer
dote jurisdicción para absolver de 
veniales. Asi como por reprobarse el 
uso de confesar en los oratorios pr i 
vados, no se infiere se declaren nulas 
las confesiones hechas en ellos, ni la 
sentencia que afirmase ser válidas. 

Con todo nos persuadimos que en 
el dia carecen ya los simples sacerdo
tes de jurisdicción para absolver de 
veniales, ó de los mortales bien con
fesados 5 porque según la mas pro
bable opinión , esta jurisdicción les 
provenia, no de derecho divino, sino 
de la costumbre y práctica común 
de usar de ella; y habiendo cesado 
ya este uso y práct ica , y aun pre
valecido la contraria, se acabó tam
bién la jurisdicción fundada en ella; 
y asi no solo pecaria el simple sa
cerdote absolviendo de veniales, ó 
de mortales confesados, sino que 
seria en el dia nula su absolución. 

PUNTO I I . 

De la jurisdicción probable, y da 
la del párroco. 

P.¿Puede el confesor absolver, ha
biendo causa razonable, con opinión 
mas probable de su jurisdicción? 
Antes de responder se ha de notar 
que la jurisdicción puede ser cierta, 
dudosa, probable y mas probable, 
sin que sea necesario detenernos en 
declarar en qué consista cada una, 
por haberlo dicho ya muchas veces 
tratando de la conciencia. Supone
mos también que no es lícito absol
ver con opinión probable dejando la 
mas probable: como también que 
no es lícito usar de jurisdicción d u 
dosa á no haber necesidad. La duda, 
pues, está en si el confesor puede 
usar de la jurisdicción mas probable 
para confesar y absolver. A lo que 

/?. Puede. Es sentencia común. La 
razón es, porque para dar válida y 
lícitamente la absolución basta que 
haya certidumbre moral de la j u 
risdicción, y esta la hay siempre que 
el confesor la tenga según la opi
nión mas probable. Ni esta senten
cia está comprendida en la proposi
ción primera condenada por Inocen
cio X I ; porque aquella se condenó 
por la generalidad con que afirma
ba el uso lícito de la opinión proba
ble en conferir los Sacramentos, 
dejando la mas segura aun acerca 
de las materias y formas de ellos, 
esponiéndolos á manifiesto peligro de 
nulidad. Aqui no se trata de mate
rias y formas, sino de la jur isdic
ción que puede suplir la Iglesia, y la 
suple muchas veces, como se puede 
y debe creer de su piedad. Ademas, 
que habiendo tantas dificultades y 
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opiniones sobre esta materia, ape
nas podrian los confesores ejercer su 
ministerio si no fuese lícito usar de 
la jurisdicción cuando tienen opi
nión mas probable de ella. 

P. ¿Qué jurisdicción tiene el pár
roco? R- El párroco propio tiene j u 
risdicción ordinaria que le compete 
por su oficio en todos sus parroquia
nos ; y asi puede absolverlos aun 
fuera de su diócesis, porque no ejer
ce en ello acto de jurisdicción con
tenciosa. Debe, no obstante, proce
der con cautela si lo repugnan los 
Obispos ó párrocos estraños. Tiene 
también jurisdicción delegada en los 
demás subditos de aquel obispado 
donde es párroco, por costumbre 
común ; y asi puede ser elegido en 
confesor por los parroquianos de 
otra parroquia que sea de la misma 
diócesis. Tiene también, en senten
cia de muchos, aprobación ubique 
terrarum; y según esta sentencia 
puede ser elegido en vir tud de la 
Bula en confesor fuera de su obis
pado. Nosotros sentimos lo contra
r io , como diremos luego. 

P. ¿Puede el delegado oir las 
confesiones de los subditos de su 
delegación fuera de su propio ter
ritorio? R. No; porque la jurisdic
ción delegada no se estiende fuera 
del territorio del delegante. P. ¿Si 
el párroco renuncia su oficio, goza 
siempre de la misma jurisdicción? 
R. No; porque estando ella aneja al 
oficio, en espirando este se acabó 
aquella. Lo mismo se ha de decir 
del Obispo, y de cualquiera otro 
que tenga jurisdicción ordinaria. 

P. ¿Puede el párroco delegar su 
jurisdicción respecto de sus parro
quianos á un sacerdote no aproba
do por el Obispo? R. No; por pro
hibírselo el Tr ident ino , sess. 23. 

cap. 1 5. de Reformat. Por lo mismo 
no puede elegirlo para confesarse 
con é l , como consta de la propo
sición 6 , condenada por Alejan
dro V i l , que decia: henejicium 
curatum hahent, possunt eligcre sibi 
in Confessarium simplicem sacerdo-
tem non approbatum ab Ordinario. 
Puede sí delegar su jurisdicción á 
cualquiera aprobado por el Ordi 
nario del territorio ó de su propia 
parroquia. P. ¿Puede el párroco 
llamar á los párrocos de otros obis
pados para que confiesen sus fe
ligreses? R. La sagrada Congrega
ción del Concilio respondió á esta 
pregunta: An curati unius dioece— 
sis, vocati a parochis aliena? dicece-
sis, possint in ista audire confes-
sionem ahsque licentia Episcopi? 
Afjirmativé quoad subditos, nega-
tivé quoad cdios. Por esta declaración 
se ve claramente que los párrocos 
no se reputan por aprobados para 
todos fuera de su propio obispado, 
y asi que no pueden oir las con
fesiones de los que no son sus fe
ligreses, ni aun en vir tud de la 
Bula ó de otro jubileo, como consta 
de la respuesta dicha, en la que 
solo se les concede puedan confe
sar sus parroquianos fuera de su 
obispado, mas no los ágenos aun
que sean llamados para ello de sus 
propios párrocos. 

No puede el párroco en vir tud de 
su oficio absolver de los reserva
dos al Papa ó al Obispo, ni tam
poco dispensar en los votos ó jura
mentos, á no haber obtenido él ó 
el penitente especial delegación para 
ello, ó privilegio; porque el inferior 
no tiene facultad alguna en los re
servados por el superior, ni puede 
relajar las leyes que este haya 
puesto. P. ¿Si en la colación del 
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beneficio parroquial intervino s i 
monía ú otro impedimento anulan
te, podrá el fingido párroco con
fesar á sus feligreses? R. No puede 
licité, pero las confesiones serán vá
lidas. La razón de lo primero es, 
porque ejerce su oficio indigna y 
sacrilegamente. La razón de lo se
gundo es, porque habiendo error 
común y título colorado, suple la 
Iglesia la jurisdicción: ne tot animce 
pereant. Lo mismo se ha de decir si 
después de haber obtenido debida
mente el beneficio incurriere en a l 
guna censura ocultamente. El esco
mulgado vitando, aunque sea ver
dadero párroco, carece de toda j u 
risdicción, y asi no puede delegarla 
ni aun al aprobado. 

P. ¿Puede adquirirse la jurisdic
ción por legítima costumbre? R. Sí; 
porque la costumbre legítima tiene 
fuerza de ley. Y de facto por cos
tumbre pueden los párrocos y aun 
otios delegados oir las confesiones 
de los peregrinos y forasteros que 
vienen de otros obispados al suyo, 

PUNTO I I I . 

Del ministro ordinario de la 
Penitencia. 

P. ¿Quién es el ministro ordina
rio del Sacramento de la Penitencia? 
R. El sumo Pontífice en toda la 
Iglesia, los Obispos y sus Vicarios 
generales en sus obispados, los Le
gados a latere en las respectivas 
provincias de su delegación, los V i 
carios capitulares en sede vacante, 
el sumo Penitenciario, los Cardena
les en las Iglesias de sus tí tulos, los 
Abades y otros que tengan jurisdic
ción cuasi episcopal en sus terr i to

rios , los Generales regulares (sa
cerdotes) en sus religiones, los Pro
vinciales en sus provincias, los Pre
lados inmediatos, y los que hacen 
sus veces cuando verdaderamente 
presiden en sus conventos; y final
mente, los párrocos en sus parro
quias, como ya queda dicho. Todos 
los que acabamos de decir pueden 
delegar su jurisdicción á otros, es-
ceptuando los prelados inmediatos 
regulares y los párrocos; y elegir á 
un sacerdote simple para confesar
se, esceptuando los párrocos, como 
queda dicho; haciendo la elección 
dentro de su territorio , según lo 
que ahora diremos. 

P. ¿Puede el Obispo elegir para 
confesarse á un sacerdote simple que 
no sea subdito suyo? R. No; como 
lo declaró la sagrada Congregación, 
ó Gregorio X I I I á propuesta suya 
por estas palabras: D. N. audita 
relatione Cong. declaravit: Episco-
puní vigore privilegii de quo in cap. 
Jinal. de Pcenit. et remiss. non pos-
se sihi eligere sacerdotem, sibi non 
suhditum, qui a proprio Ordinario 
non fuerit adhuc ad formam hujus 
decreti admissus , seu approha— 
tus ad confessiones audiendas. Lo 
mismo se ha de decir d fortiori de 
otros prelados que gozan de juris
dicción cuasi episcopal. Consta, pues, 
que aunque los Obispos puedan en 
cualquiera parte elegir para confe
sarse á su propio subdito, no pueden 
elegir al ageno aun dentro de su 
territorio, no estando aprobado por 
el propio Ordinario, á no ser sub
dito suyo por razón de la habitación, 
ó por otro título. Otros defienden 
que los Obispos pueden general
mente elegir á cualquiera sacerdote 
dentro de su diócesis, lo que tene
mos por muy probable, entendiendo 
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dicha declaración solamente para 
fuera de su territorio. 

P. ¿Quién es el párroco propio de 
los vagos? ít. Lo es aquel en. cuya 
parroquia actualmente se hallaren; 
y asi él debe administrarles los ^Ba-
cratnentos si necesitan de ellos. Los 
peregrinos pueden por costumbre 
confesarse con cualquiera que tenga 
facultad del Ordinario del territorio 
por donde transitan, á no ser que 
salgan de su propio domicilio en 
fraude de la reservación. Lo misma 
se lia de decir de los estudiantes, l i 
tigantes, mercaderes y otros que no 
tengan domicilio por la misma cos
tumbre. 

PUNTO IV. 

Del ministro delegado. 

P. ¿Quién es el ministro delegado 
para el Sacramento de la Penitencia? 
R. Lo es todo sacerdote aprobado á 
quien se le confiera la jurisdicción 
por los que pueden delegarla, que 
son los que arriba dijimos. No basta 
para esto la ratihabición ni la vo
luntad presunta, sino que se requie
re el consentimiento y voluntad del 
superior que conceda la jurisdicción 
actualmente existente. Ni aun es su
ficiente la volüntad actual mere i n 
terna, sino que es preciso se mani
fieste esteriormente con alguna se
ñal , bien que no es preciso se con
ceda por escrito. Se requiere t a m 
bién que el delegado tenga noticia 
de su delegación para poder usar 
de ella válidamente. El delegado en 
este fuero no puede subdelegar en 
otro sin espresa licencia del supe
rior, y aun entonces le delegará en 
nombre de este la facultad. 

A ; Espira por muerte del con-
TOMO II. 

cedente la facultad delegada para 
confesar? R. 1. Que la jurisdicción 
delegada por el Papa generalmente 
no cesa por su muerte. Es sentencia 
común fundada en el derecho ca
nónico. Cap. Super gratia... 9. de 
Offic. deleg. in 6. y cap. Sicut... 36. 
de Prashendís, 6. Acerca de la j u 
risdicción delegada por los inferiores 
al Papa varían los autores, especial
mente cuando aun no se dio princi
pio á la confesión. No obstante: 
R. % Que la jurisdicción delegada 
por el Obispo no espira por su 
muerte ni porque renuncie la d i g 
nidad ú oficio, lo deje, ó sea remo
vido de él. De esto no puede ya d u 
darse después de la Bula de Inocen
cio X l l l , que empieza: yípostolicí 
ministerii... en la que después de es
tablecer que la aprobación para oir 
confesiones debe darse por el Ordi 
nario del territorio que lo fuere pro 
tempore, prosigue aú: Eamque tam-
diü durare, quamdiu prcecedens li— 
centia, sive apptobatio escpressé re
vócala non fuerit¡ y habla del caso 
en que el Obispo muera, renuncie 
ó sea promovido. Esto mismo con
firmó-Benedicto X I V en su Bula, 
que empieza: Apostólica indulta... 
dada en 7 de agosto de 1744- Con 
esto quedan remediados los grav í 
simos inconvenientes que era pre
ciso se siguiesen de la sentencia 
contraria; pues según ella, muerto 
el Obispo, todos los delegados que
darían sin jurisdicción. Y habiendo 
muchos obispados muy estensos, es
pecialmente en España, en los que 
casi todos los confesores son delega
dos, se seguiría quedasen! los mas, 
ó casi todos los pueblos sin quien 
pudiera administrar el Sacramento 
de la Penitencia. ¿Qué mayor i n 
conveniente? 

13 
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P. ¿Qué se ha de decir si el Obis

po concediese facultad para oir con
fesiones con estas cláusulas: hasta 
que jyo las revoque, ó hasta que se 
revoque? /?. Que dura prout sonant, 
aun después de su muerte, pues no 
se revoca por ella dicha facultad. 
Lo mismo se ha de decir, aunque lo 
dificulten algunos autores, cuando 
la facultad se concede con estas 
cláusulas : á nuestro arbitrio: d 
nuestro beneplácito: por el tiempo 
de nuestra voluntad ¡ porque la fa
cultad asi concedida se reputa por 
absoluta, y solo se ponen estas cláu; 
sulas para denotar, que no lo es 
tanto que no pueda el Obispo revo
carla cuando lo tuviere por con
veniente. 

PUNTO V. 

De la aprobación que se requiere 
para oir confesiones. 

P. ¿Quiénes necesitan de aproba
ción para oir las confesiones de los 
seculares? R. Todos los que no t ie
nen beneficio parroquial con cura 
de almas necesitan de la aprobación 
del Obispo del territorio donde han 
de oir las confesiones, no solo para 
lo lícito, sino también para lo váli
do. Consta del Tridentino , sess. 23. 
cap. 15. de Re formal. Por lo que, 
aunque algunos regulares gozasen 
muchos privilegios para oir las con
fesiones, aun de los seculares, sin 
aprobación del Obispo, fueron todos 
en cuanto á esta parte revocados 
por el Concilio en el lugar citado. 
Mas se ha de observar, que por este 
decreto conciliar no se pide la apro
bación del Obispo para oir las con
fesiones de los regulares. 

A ¿Puede oir las confesiones de 

los regulares el regular presentado 
al Obispo y reprobado por él injus
tamente? /?. No; y el decir lo con
trario está condenado por Alejan
dro V I I en la siguiente proposición, 
que es la 13: Satisfacit prcecepto 
annuce confessionis, qui conjitetur 
regulari Episcopo prcesentato, et 
ab eo injuste reprobato. Mas aunque 
esto sea asi, conviene que los señores 
Obispos no solamente aprueben á 
los regulares que se les presentaren, 
sino que siendo absolutamente i d ó 
neos, y hallándolos tales en el e x á -
men, les den su aprobación, como 
lo previene la sagrada Congregación, 
por estas palabras: Regulares qm 
ad audiencias confessiones idonei ah 
Ordiñariis locorum, eorumque exa— 
minatoribus reperti, et approbati 
fuerint, generalitér quoque, et in~ 
distincté absque ulla limitatione tem-
poris, aut generis personarum ad-
mittantur in Dioecesi propria. Casi 
con las mismas palabras determina 
lo mismo Clemente X es su Bula: 
Superna... Cuando se hallaren menos 
idóneos en el exámen, queda al a r 
bitrio prudente del Obispo limitar 
su aprobación. 

P. ¿ El regular aprobado en un 
obispado puede en otro confesar á 
los penitentes de su delegación? 
R. No. Consta de la citada Bula de 
Clemente X de 1670 en aquellas pa
labras: Religiosos, ah Episcopo ad 
confessiones scecularium audiendas 
in sua Dioecesi approbatos, non pos-
se in alia Dioecesi eas absque Epis-
copi Dioecesani approbatione audi-
re, quamvis poenitentes subditi sint 
illius Episcopi, d quo ipsi religiosi 
jam fuerant approbati. Lo mismo 
confirmó y amplió después Inocen
cio X I I declarando, que los confe
sores, asi seculares como regulares, 
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no podían, ni aun en vir tud de la 
Bula de la Cruzada, oir las confe
siones fuera de la diócesis de su 
aprobación: Etiam sipoenitentes il— 
lorum Ordiñariorum, qui Conjessa— 
rios electos approhassent, suhditi 
fuerint. 

De aqui se infiere claramente, 
que el regular aprobado en un obis
pado no lo está para otros, sin que 
en esta parte pueda favorecerse de 
ningún privilegio, como lo declaró 
Inocencio X en su Bula: Cum sicut 
accepimus... dada en 16 de abril 
de 1648. Infiérese también que to
dos los regulares sin alguna escep-
cion, aunque sean lectores, maestros, 
presentados ó prelados superiores, 
necesitan de la aprobación del Obis-

f)ara oir las confesiones de los secu-
ares. 

P. ¿Conviene precisar á los regu
lares ya absolutamente aprobados á 
nuevo examen? R. En la Estravag. 
de Pió V , que empieza: Romani 
Pontificis... dada en 1571, se dice: 
Volwnus tamen eos, qui semel ab 
Episcopo in civitate , et Dioecesi sua, 
prcevio examine approhati fuerint, 
ab eodem Episcopo iteriim non exa-
minari, a successore tantum Episco
po pro majori'suce conscientice quie
té examinari de novo poterunt. Esto 
mismo se previene en la Bula: Su-
perna... ya antes citada. Mas si el 
Obispo, aunque fuese injustamente 
(lo que no se ha de presumir) revo
case la primera aprobación, no po
dría el regular oir válidamente las 
confesiones, por ser la aproba
ción del Ordinario una condición 
esencial para su valor respecto de 
las de los seglares. El capítulo, sede 
vacante, no puede llamar á nuevo 
examen á los regulares aprobados 
absolutamente, ya porque asi consta 

de los decretos pontificios, y ya por
que hace las veces del Obispo pre
decesor, y no del sucesor. 

P. ¿Si el Obispo aprobase este-
riormente al que interiormente juz
ga inhábi l , seria válida la aproba
ción mientras no manifestase su j u i 
cio? R. Lo sería; porque el valor del 
acto esterno solo depende de la ma
nifestación esterna. Ademas, que de 
lo contrarío quedaría siempre es
puesto á muchos escrúpulos el valor 
de la aprobación. 

R. ¿Puede oír las confesiones de 
los seglares el regular que sin licen
cia de sus superiores se presenta al 
Obispo, siendo aprobado por este? 
R. Puede válidamente; porque se su
pone que el dicho regular recibe la 
aprobación y jurisdicción del Obis
po, y este puede delegarla dentro de 
su diócesis á cualquier sacerdote 
idóneo; y así una vez que se las dé 
al regular en el caso propuesto, 
tiene todo lo necesario para el valor 
de las confesiones. Dirás: Los regu
lares tienen del Papa la jurisdicción 
con dependencia d e s ú s prelados, y 
por consiguiente sin su licencia y 
consentimiento carecerán de ella. 
R. De esto solamente se infiere, el 
que dichos regulares carezcan de 
la jurisdicción que les proviene del 
Papa, mas no de la que les confie
ran los Obispos; y que por lo mismo 
no puedan usar de los privilegios de 
los regulares, sino solamente de la 
jurisdicción delegada por el Ordina
rio como puede otro cualquier con
fesor secular. Esta sentencia es co
m ú n entre los autores, á escepcion 
de pocos. 

De aqui inferimos, que si nues
tros religiosos, á quienes por ley par
ticular y propia se les prohibe pue
dan confesar mugeres hasta entrar 
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en los treinta y tres años de su edad, 
las confesaren, obtenida para ello la 
aprobación y delegación del Ord i 
nario correspondiente, aunque que
branten la dicha ley, serán válidas 
sus confesiones. Asi lo han enseñado 
de común sentencia los autores do
mésticos, y lo dicen los Salmaticen-
ses, asi escolásticos como morales. 
Lo contrario se ha de decir de nues
tros religiosos en el caso que los 
prelados de la religión los reprue-
ben en su examen, ó les suspendan 
las licencias de confesar; pues en él 
serán nulas las confesiones, como lo 
declaró Urbano Y11I en un decreto 
particular en que las irri ta. 

A ¿Pecará gravemente el regular 
que oye las confesiones de los segla
res con solas las licencias del Ordi» 
nario, repugnándolo sus prelados? 
i?. Esto depende de las leyes y esta
tutos de cada rel igión, según la 
práctica é inteligencia en ella eo* 
munmente recibida. Y no estando 
en la nuestra recibida como obliga
toria á culpa grave la ley dicha, no 
la cometerá el que confiesa contra 
su tenor. 

PUNTO V I . 

De la aprobación para confesar 
regulares. 

P. ¿El confesor necesita en fuer
za del decreto del Concilio la apro
bación del Ordinario para absolver 
á los regulares? /?. No. Consta del 
mismo decreto, que dice asi: Quam-
i)is presbjteri in sua ordinatione a 
peccatis absolvendi potestatem acci-
piant, decernit tamen sancta S j n o -
dus, nullum, etiam re guiar em posse 
cónfessiones scexularium, etiam Sa-
serdotum, atidire, nec ad id ido-' 

neum reputaría nisi aut parochiale 
benejicium, aut ab Episcopis per 
examen, si illis videbitur es se ne-
cessarium, aut alias idoneus jud i -
cetur, approbationem quce gratis 
detur, obtineat: privilegiis, et coii" 
suetudine, etiam immemorabili, non 
obstajitibus. Se vé claro que en este 
decreto solo se pide la aprobación 
del Obispo para oir las confesiones 
de los seculares; y asi en fuerza de 
él no es necesaria para oir las de los 
regulares. 

P. ¿Pueden los regulares confe
sarse con cualquiera sacerdote? 
R. Esto depende principalmente de 
las constituciones, estatutos y prác
tica de cada religión. Entre noso
tros, según las novísimas constitu
ciones, es nula la confesión hecha 
con simple sacerdote dentro del 
convento. Fuera de él será válida, 
no habiendo confesor aprobado pro
pio ó es t raño, haciéndose con sacer
dote simple de nuestra orden. S¡ se 
dijo lo contrario en la primera ed i 
ción del Compendio moral, fue por 
no haber salido aun á luz las nue
vas constituciones; y asi se puede 
decir: Distingue témpora, et con-
cordabis jura. Fuera del convento 
no pueden nuestros religiosos confe
sarse con confesor estraño teniendo 
copia de confesor de la orden, No 
habiéndola, no se nos prohibe elegir 
á cualquiera. Y aun en vir tud de la 
Bula, cuyo uso conceden los prela
dos de nuestra religión á sus subdi
tos sin limitación alguna, pueden 
estos elegir, asi dentro como fuera 
del convento, para confesarse á cual
quiera que esté aprobado por el Or
dinario. 

Por lo que mira á todos los regu
lares en común, y prescindiendo de 
$us peculiares estatutos, aunque se-
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gun la sentencia común , cuando 
están legítimamente fuera de sus 
conventos puedan confesarse con 
cualquiera sacerdote idóneo, aun
que no esté aprobado por el O r d i 
nario, no teniendo copia de confesor 
de su orden; porque concediéndose 
esto por el derecho antiguo, no se 
ha revocado este ni por el Tridenti-
no, ni por otra disposición pontif i
cia ; con todo, no conviene usen los 
regulares de esta facultad, asi por
que la sentencia contraria tiene en 
su favor á graves autores teólogos 
y canonistas, como también porque 
ia disciplina del dia en punto á oir 
confesiones es muy diversa de la 
antigua. 

P. ¿Pueden los novicios confe
sarse con confesor aprobado por el 
Ordinario sin licencia de sus supe
riores? R. Sí pueden; porque los 
novicios no están sujetos á las leyes 
de la religión. Nuestros religiosos 
recien profesos, no sacerdotes, y 
y los que están en los estudios, que 
igualmente no lo fueren, pueden 
válidamente confesarse con cual
quiera que esté aprobado por el 
provincial; porque la ley que man
da se confiesen con el maestro de 
novicios, superior ú otro que sea 
deputado para oir sus confesiones, 
no anula las que hagan con otros 
aprobados por el provincial. Los se* 
culares comensales, y que son ver
daderamente familiares de los con
ventos, y viven dentro de su clau
sura, pueden confesarse con cual
quier confesor aprobado, ó por el 
Obispo del territorio, ó por el pro
vincial para confesar religiosos, por 
gozar de los privilegios de estos 
concedidos por el Trident. sess. 24« 
cap. 11, y por Clemente X I en su 
Bula: Superna... tantas veces citada. 

Y debe notarse, que los prelados 
regulares pueden suspender de oir 
confesiones, aun por causa oculta, 
y estrajudicialmente á sus subditos 
aprobados para oirías por sí, ó por 
otros cualesquiera superiores, como 
lo declaró la sagrada Congregación 
de Obispos y regulares en una Tea-
tina en 2 de julio de 1617. 

PUNTO VIT. 

De la aprobación que se requiere 
para confesar religiosas. 

P. ¿Se requiere la aprobación del 
Obispo para confesar religiosas? 
R. Se requiere, no solo respecto de 
las sujetas á los señores Ordinarios, 
sino también en órden á las que lo 
están á los prelados regulares, á no 
ser párrocos de ellas. Asi consta 
(omissis aliis) de la constitución de 
de Benedicto X I V , Pastoralis curce... 
dada en 1748. Ni basta la aproba
ción general del Obispo para oir las 
confesiones de los fieles, sino que se 
requiere ademas especial para con
fesar religiosas; de manera que ni 
aun en virtud de la Bula de la C r u 
zada, ó de otro jubileo puede ser 
elegido por ella en confesor el que 
no tenga aprobación especial, como 
consta de dicha constitución, y de 
otra de Gregorio X V , que empieza: 
Inscrutabili... 

Se requieren, pues, dos cosas 
para que las confesiones de las r e 
ligiosas sujetas á los regulares sean 
válidas. La primera, la aprobación 
especial del Obispo. La segunda, el 
consentimiento de los prelados á 
quienes están sujetas. Mas aunque 
esto sea absolutamente verdad, y de 
manera que sin estas dos condicio
nes no puedan las religiosas elegir 
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confesor en virtud de la Cruzada, 
pueden las que están sujetas á los 
prelados regulares elegir sin su 
consentimiento al que lo sea espe
cialmente aprobado por el Obispo 
para oir sus confesiones en virtud del 
jubileo amplísimo, por ser este una 
gracia universal concedida á todos 
sin diferencia por el Pastor univer
sal de la Iglesia. Por nombre de re
ligiosas no se entienden al presente 
las novicias, las que pueden confe
sarse con cualquiera que esté gene
ralmente aprobado ó espuesto por el 
Obispo ó propio Ordinario. 

P. ¿El aprobado particularmente 
para un monasterio puede oir las 
confesiones de las religiosas de los 
demás de aquel obispado? R. No; 
como consta de la Bula: Super
na de Clemente X , donde se 
dice : Approbatus pro audiendis 
confessionihus monialium unius mo-
nasterii, minime pos se audire con-

fossiones monialium alterius monas-
terii. Nadie puede oir las confesiones 
de las religiosas, sino conforme al 
tiempo, personas, veces ó monaste
rios de su aprobación, según el te
nor de su delegación. 

P. ,;De quiénes reciben los regu
lares la jurisdicción para confesar a 
las religiosas que les están sujetas? 
R. Respecto de estas reciben la es-

f)ecial aprobación del Obispo, mas 
a jurisdicción del sumo Pontífice, 

mediante el consentimiento de sus 
prelados. Lo cual es absolutamente 
verdadero aun respecto de las re l i 
giosas sujetas al mismo Obispo; 
pues se verifica esto mismo aun res
pecto de cualquiera seglar sujeto al 
Obispo. No obstante, el Obispo jun
tamente con su aprobación confiere 
al regular la jurisdicción que por 
su parte puede conferirle. 

P. ¿ Los generales y provinciales 
necesitan de la aprobación del Obis
po para confesar las religiosas que 
les están sujetas ? No. Consta de la 
Bula: Pastoralis officii... de Bene
dicto XIV que los esceptúa, y con 
razón, pues son sus Ordinarios y pár
rocos. Los demás prelados necesitan 
de dicha aprobación. 

P. ¿Por qué se requiere peculiar 
aprobación para oir las confesiones 
de las religiosas? R. Asi como las 
religiosas están en mas alto estado 
para dedicarse totalmente al obse
quio de Dios, asi era necesario que 
en sus confesores y directores hu
biese mas escelentes cualidades, asi 
de ciencia como de v i r tud , para d i 
rigirlas con acierto y espíritu por el 
camino de la perfección. 

PUNTO V I I I . 

Del confesor estraordiñarlo de las 
religiosas. 

P. ¿ Por qué derecho están o b l i 
gados los prelados á asignar á las 
monjas confesores estraordinarios? 
R. Están lo primero obligados á ello 
por el Trident. sess. 25. de Regular, 
cap. 10. donde se manda, que ade
mas del confesor ordinario se les 
ofrezca otro estraordinario, el cual 
omnium confessiones audire debeat, 
dos ó tres veces al año, por el Obis
po ú otros superiores. Lo mismo es
tablecieron después Gregorio XV, 
Clemente X , y novísimamente Be
nedicto X I V en su Bula: Pastoralis 
curce... en la. que estiende la o b l i 
gación dicha respecto de las novi 
cias y mugeres ó doncellas que 
habitan en los monasterios^ congre
gaciones ó conservatorios, y que no 
tienen mas que un confesor ordina-
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r io; y 1̂16 designado, á lo menos 
para una vez al año , sea de fuera 
de la orden, por lo tocante á las 
monjas sujetas á los regulares. 

P. ¿A quién pertenece la deputa-
clon del dicho confesor? R. Toca al 
Obispo respecto de las que están su
jetas á su jurisdicción; y respecto 
de las que lo están á los regulares 
á su general ó provincial. Si estos 
fueren negligentes en ello, pertene
ce al Obispo suplir su negligencia, 
y al Cardenal penitenciario suplir la 
del Obispo, si la hubiere; mas en 
ningún caso pueden las mismas re
ligiosas deputar a su arbitrio el con
fesor estraordinario. Ni los prela
dos están obligados á designar el 
que ellas pidieren ó quisieren: si 
bien será conveniente condescien
dan con su voluntad, si el sugeto 
tiene todas las circunstancias con
venientes para desempeñar su mu-
nero. 

P. ¿En qué dias, y por cuánto 
tiempo deben los prelados deputar 
dichos confesores? R. Esto queda al 
prudente arbitrio de los superiores 
para que dispongan lo que según 
las circunstancias les pareciere mas 
conveniente. El tiempo de su dura
ción no se l imita, sino que durará 
hasta que las mismas religiosas lo 
dejaren. Si alguna por enfermedad 
no pudiere en este tiempo acudir á 
é l , se le ha de conceder después de 
haber convalecido. Es mas conve
niente que los prelados en esta parte 
se muestren liberales, que parcos. 

P. ¿Qué facultades se han de 
conceder al mencionado confesor es
traordinario? R. Todas las que goza 
el superior que lo designa. Ninguna 
monja está obligada á confesarse 
con él ; pero sí están todas obligadas 
á presentársele para evitar sospe

chas y hablillas si unas se presentan 
y otras no. El confesor una vez que 
haya aceptado la comisión, está gra
vemente obligado á oir de confesión 
á todas las que voluntariamente 
quieran confesarse con él. Asi consta 
del decreto del Concilio, y de la 
Bula: Pastoralis cura*.,. 

P, ¿Se ha de conceder el confesor 
estraordinario no solo á la comuni
dad sino á cualquiera particular que 
lo pidiere? /Z. Sí; como consta de 
esta misma Bula, que asi lo deter
mina, especialmente en cuatro casos, 
esto es : en el artículo de la muerte; 
en enfermedad grave; cuando algu
na tiene mucha repugnancia á con
fesarse con el confesor ordinario, y 
cuando alguna lo pidiere para quie
tud de su conciencia. En estos casos 
se ha de conceder el confesor es
traordinario, siempre que la peti
ción sea razonable; y si el que se pide 
no estuviere aprobado se procurará 
que lo apruebe el Ordinario, á lo 
menos para aquella vez, ó para las 
que se juzgue conveniente. 

P. ¿Cesa el munero del confesor 
ordinario mientras el estraordinario 
ejerce el suyo? R. Cesa, siendo el 
estraordinario llamado para toda la 
comunidad, mas no si lo es para 
sola alguna particular. Pero no por 
eso serán nulas las confesiones he
chas con el ordinario , aunque este 
pecará gravemente en oirías, siem
pre que se hagan con los demás r e 
quisitos, y con buena fe de parle de 
lasque se confiesan; pues aunque 
se prohiban dichas confesiones bajo 
de las penas que el Ordinario quie
ra imponer, no se anulan. 

P. ¿Qué se determina acerca del 
confesor estraordinario, finalizado 
su oficio? R. Se le prohibe á dicho 
confesor llegarse al monasterio don-
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de ejerció este mu ñero; hablar con 
las religiosas, ó tener comercio a l 
guno con ellas de voz ó por escrito 
bajo ningún pretesto, imponiéndose 
contra los trasgresores las penas 
mismas que están establecidas con
tra los que se llegan á los monaste
rios de monjas ó hablan con ellas. 
Estas penas son la privación de sus 
oficios, y de voz activa y pasiva, 
ipso facto incurrenda. Estas penas 
se asignaron principalmente contra 
los regulares; mas al presente son 
generales aun para los confesores 
seculares, pues la Bula no distingue. 
Antes habia impuesta pena ferenda 
de suspensión ab officio ecclesiasti~ 
co, esto es, de orden y jurisdicción, 
contra los sacerdotes seculares que 
sin licencia hablasen con monjas. 
E x cap. Monasteria de vita et 
honest. cleric. Mas aunque esto sea 
asi, fundándose dicha prohibición 
en la ley común que supone la Bula: 
Pastoralis cura;... no tiene lugar en 
nuestra España, donde no está en 
uso la ley que prohibe hablar con 
las monjas. Véase á Benedicto X I V , 
De Synod. I. 13. c. 12. n. 23, y lo 
que diremos en el Tratado X X X V I I I . 

PUNTO IX . 

De otros requisitos en el ministro 
de la Penitencia, y de cuándo se 
ha de negar ó conceder la ab

solución. 

P. ¿Qué otras calidades son ne
cesarias en el ministro de la Peni
tencia? /?. Ademas del orden, juris
dicción y aprobación que se requie
ren necessitate Sacramenti, ó para 
lo válido, se requieren necessitate 
prcecepti, ó para lo lícito, las cuatro 
siguientes j que son : ciencia, pru

dencia, bondad y sigilo. Y si pre
guntas, ¿cuántos son los oficios del 
confesor? JR. Son tres, á saber: de 
juez, médico y maestro. En cdanto 
juez absuelve ó liga según los méri^ 
tos de la causa. En cuanto médico 
aplica las convenientes medicinas; y 
en cuanto maestro enseña el camino 
de la verdad, instruyendo á los pe
nitentes acerca de los misterios de 
la fe, y demás necesario para su 
salvación. Se requiere, pues, en el 
confesor ciencia, asi para instruir 
como para curar y discernir entre 
los dignos é indignos. 

P. ¿De cuántas maneras es la 
ciencia que se requiere en el confe
sor? R. Es de tres, según los tres 
muneros que ejerce. Como doctor 
debe tener ciencia y M m , de manera 
que sepa distinguir inter lepram, et 
lepram, e&io es, la especie, número 
y circunstancias de los pecados. 
Debe también saber lo que se r e 
quiere para administrar debidamen
te los Sacramentos, las opiniones 
que son probables, ó mas proba
bles, las condenadas, y las materias 
morales, á lo menos las mas comu
nes; de manera que sepa por lo me
nos dudar, para consultarlos libros 
y sugetos doctos. Como médico debe 
tener ciencia medicinal, para Saber 
curar á las almas de las enfermeda
des pasadas, y precaverlas de incur
r i r en ellas en lo futuro, imponien^ 
do las penitencias que conduzcan 
para este fin. En cuanto juez ha de 
tener ciencia judicial y discretiva 
para proferir la sentencia, para exa
minar y preguntar con cautela á los 
penitentes, sin aterrarlos al princi
pio con alguna reprensión intem-^ 
pestiva, poniéndolos á peligro de que 
callen sus demás culpas. Finalmente, 
debe el confesor saber todo cuanto 
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sea necesario para desempeñar de
bidamente su alto ministerio; y asi 
debe continuamente vacar al estu
dio, para que asi como cada dia se 
aumentan las dolencias de las almas, 
se aumente también en él diaria
mente la instrucción para sw cu
ración. 

P. ¿En qué consiste la prudencia 
del confesor? R. En preguntar con 
cautela, oir con suavidad, sufrir á 
sus penitentes con paciencia, y cor
regirlos al fin con una moderada se
veridad, acomodándose al estado, 
condición y calidad de cada uno, 
haciéndose todo para todos, con in
tención de ganarlos á todos para Dios. 
Pertenece también a la prudencia 
del confesor medir las penitencias 
con atención á las circunstancias de 
los sugetos, según dijimos hablando 
de la satisfacción. 

P. ¿En qué consiste la bondad 
del confesor? R. En que esté en es
tado de gracia; alias cometerá tan
tos sacrilegios cuantas absoluciones 
diere. Y aun si exprofeso oye confe
siones estando en pecado mortal, 
aunque no absuelva, apenas podrá 
escusarse de culpa grave por el pe
ligro á que se espone de absolver en 
aquel estado en caso de mucha ur
gencia ; como cuando insta la ne
cesidad de absolver á un moribun
do, o uno que cayese de una tor
re sin dar lugar á que el confesor se 
disponga para hacerlo en gracia, no 
vemos como haya de ser reo de 
grave sacrilegio en absolver, pues 
Dios no manda lo imposible: y los 
casos fortuitos esceden ai conoci
miento humano. Véase el Trata
do X X I I . 

i5. ¿A quiénes debe el confesor 
conceder ó negar la absolución? 
R. Esto en gran parte depende del 
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juicio discretivo de él , por el que 
debe darla á los dignos y negarla á 
los indignos; estando obligado de 
justicia á concederla á los prime
ros y negársela á los segundos. No 
obstante, puede alguna vez diferir 
la absolución, aunque juzgue que 
el penitente hic et nunc está dis
puesto , si asi viere que conviene 
para su mayor bien espiritual, ó 
para que se aisponga mejor; lo que 
queda al juicio prudente del con
fesor. 

P. ¿A quiénes regularmente se 
debe negar ó diferir la absolución? 
R. A los que llegan sin ningún exa
men de su conciencia: á los que no 
tienen verdadero dolor y propósito 
de la ..enmienda: á los que igno
ran los misterios de la fe necesarios 
con necesidad de medio, ó son ne
gligentes en aprender los que son 
necesarios con necesidad de pre
cepto : á ios que pudiendo, no 
quieren restituir : á los que no 
quieren admitir la penitencia con
veniente, ó repugnan obedecer al 
confesor en los medios que les pres
cribe para su bien: á los que están 
ligados con escomunion o tienen 
casos reservados, para cuya absolu
ción no tiene el confesor facultad 
ni el penitente privilegio: á los que 
ejercen artes ilícitas ó las lícitas i l í 
citamente: á las mugeresque llevan 
los pechos desnudos ó inhonesta
mente: á los que están en ocasión 
próxima voluntaria: á los reinci
dentes ó que no dan esperanza de 
enmienda. A todos estos se ha de 
negar la absolución, como indignos 
é indispuestos para ella. 

P ¿Qué es y de cuántas maneras 
la ocasión de pecar? R. La ocasión, 
en común es'. Peri^uhim peccandi 
ah extrínseco ortum. Una es remota 
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y otra próxima. La remota queda 
suficientemente declarada con la an
terior definición, ni de esta tratamos 
ahora, ni estamos obligados á huir 
de ella, alias deberíamos de hoc 
mundo exire. La ocasión próxima 
es: Periculum proximum Jrequenter 
labendi in peccata, ortum ab aliqua 
circumstantia determinata extrínse
ca. Por estas últimas palabras se 
distingue de la costumbre; porque 
esta no requiere circunstancia es-
trínseca, como se vé en la costumbre 
de tener poluciones consigo mismo; 
mas la ocasión depende ah aliquo 
extrínseco, y faltando este, falta 
ella; como si el pasar por tal calle 
es ocasión próxima de caer á un 
jóven por vivir en ella lal rauger: 
si esta muda de habitación, falta ya 
el peligro ú ocasión en pasar por tal 
callé. Por determinata se dist in
gue la ocasión próxima de la remo
ta y de la reincidencia, que se dan 
sin circunstancia determinada. 

Es ademas la ocasión próxima, 
voluntaría é involuntaria. La volun
taria es: in qua quis existit pro suo 
velle; como la de un amo que en su 
casa ú en otra á su arbitrio retiene 
voluntariamente la muger con quien 
peca frecuentemente. La involunta
ria es: in qua quis qua si coactus 
existit; como la del hijo de familias 
que cae frecuentemente con la criada 
de sus padres, no pudiendo ausen
tarse él de casa, ni echar á la cóm
plice de ella. En semejante ocasión 
están los mercaderes, soldados, me
soneros y otros, para quienes su ofi
cio les es ocasión próxima de pecar, 
y no pueden dejarlo sin grave dis
pendio. 

P. ¿Puede alguna vez ser absuelto 
el que está en ocasión próxima vo
luntaria de pecar? R, No ; como 

consta de la proposición 61 conde
nada por Inocencio X í , que decia: 
Potest aliquando absolví^ quí in pró
xima occasíone peccandí versatur, 
quam potest, et non vult omitteve; 
quinímó directé, et ex proposito 
qucerit, aut ei se ingerit. La razón 
persuade lo mismo, porque el que 
está en la dicha ocasión quiere el 
peligro próximo de pecar, y por 
consiguiente el mismo pecado. En 
dos casos dicen algunos que puede 
ser absuelto el que está en ocasión 
próxima voluntaria, á saber: cuando 
ignorase la obligación de arrojarla 
de sí, y cuando viniendo con un 
dolor estraordinario y muchas l á 
grimas, prometiese despedirla luego 
que llegase á casa; pero de manera 
alguna se han de admitir estos ni 
otros casos, pues el que está en esta 
ocasión, ni por la primera vez ha 
de ser absuelto. Ni se puede admi
tir ignorancia de la obligación de es-
pelerla, porque ¿quién ignora debe 
huir del pecado? Y si se sigue infa
mia de arrojar la ocasión ú otro 
daño, no proviene de echarla ó de 
negarle al que está en ella la abso
lución, sino de retenerla, y asi síhi 
imputet el que la tiene. Solo en el 
artículo de la muerte podrá ser ab
suelto el que está en la mencionada 
ocasión, si urge el tiempo y no 
puede antes despedirla; porque si 
pudiere, en todo caso la deberá 
echar antes de darle la absolución. 
Véase el Tratado X V I I . 

Nota lo primero que para absol
ver á los que están en ocasión p r ó 
xima involuntaria de pecar , debe 
intervenir verdadero y real dispen
dio notable ó verdadera nota de i n 
famia, porque muchas veces se pre-
testa uno y otro para no dejarla. 
Nota lo segundo que á los dichos se 
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les deben asignar penitencias medi
cinales, como ayunos, oración, lec
ción espiritual, alguna acción penal 
por cada vez que caigan, ó alguna 
limosna , ó la frecuencia de Sacra
mentos; que no hablen á solas con 
la muger etc. Lo tercero se ha de 
notar, que algunos temiendo que 
no han de conseguir la absolución, 
suelen retirarse algunos dias á ejer
cicios espirituales en algún conven
to, dejando en casa la ocasión. A 
estos también se les ha de negar 
constantemente la absolución, mien
tras no echen primero la ocasión en 
que están voluntariamente, 

P. ¿Cuántos son los estados del 
penitente en orden á la absolución? 
/?. Dos, á saber: de dispuesto é in~ 
dispuesto. Al primero siempre se le 
ha de dar la absolución, á no con
venir diferírsela para su mayor bien. 
Al segundo siempre se le ha de 
negar, por no ser lícito absolver al 
indispuesto para ella. I tem, el esta
do del penitente indispuesto es en 
cuatro maneras : porque puede es
tarlo por vivir en ocasión próxima 
voluntaria, por estar en ocasión pró
xima involuntaria, por ser consue
tudinario, ó reincidente. En el p r i 
mer estado jamás ha de ser absuelto 
sin echar la ocasión. En los otros 
tres se ha de proceder con cautela. 
Si la ocasión involuntaria, costum
bre ó reincidencia no fueren en
vejecidas sino recientes, podrán ser 
absueltos los que se hallan en estos 
estados por la primera vez, apl icán
doles los remedios espirituales ya 
dichos, con tal que se hayan abste
nido de caer por largo tiempo antes 
de la absolución. Mas si las dichas 
enfermedades se juzgan radicadas, 
sin que los penitentes se hayan vali
do de remedios algunos para curar 

de ellas, no han de ser absueltos ni 
por la primera vez, especialmente 
si vienen á confesarse por la Cuares
ma; sino que después de haberles 
aplicado las medicinas convenientes, 
se les ha de diferir la absolución 
hasta que practiquen los remedios y 
den ciertas señales de su enmienda. 
Véase á Benedicto X I V , de Sjnod. 
Ub. 11. cap. % n. 18. 

PUNTO X. 

De la obligación del confesor de 
preguntar y amonestar d los 

penitentes. 

P. ¿Cuál es el preámbulo de la 
confesión? R. Respecto de los rudos 
es, que el confesor les pregunte: lo 
primero, cuánto tiempo há se con
fesaron, para saber si cumplieron 
con el precepto anual de la confe
sión. Lo segundo, si cumplieron la 
penitencia, y si hallare que no cum
plieron con ninguna de las medici
nales, los despedirá como indis
puestos para la absolución. Lo ter
cero, si han hecho exámen de su con
ciencia, para que según lo que res
pondan, entienda cómo les ha de 
preguntar. Lo cuarto, el estado que 
tienen, para conocer sus obliga
ciones, las especies y circunstancias 
de los pecados. Lo quinto, si traen 
verdadero dolor y firme propósito 
de no volver á pecar. Y no basta que 
el penitente diga con sola la boca 
que lo tiene, según la proposición 60 
condenada por Inocencio X I . 

P. ¿Está el confesor obligado á 
preguntar en la confesión á todos 
los penitentes sin distinción? R. No; 
porque solo tienen esta obligación 
respecto de aquellos que conoce no 
saben acusarse por sí mismos. A estos 

• 
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debe preguntar, supliendo con pa
ciencia su rudeza y falta de examen, 
ayudándoles para que conGesen en
teramente sus culpas. No debe ser 
nimio en sus preguntas, especial
mente en los pecados carnales y con 
mugeres. No á todos ha de pregun
tar unas mismas cosas, sino á cada 
uno conforme á su condición y es
tado, haciendo sí á todos las pre
guntas necesarias para conocer las 
especies de pecados que hayan co
metido, su número y circunstancias 
dignas de esplicarse, ó que se deban 
manifestar para la integridad de la 
confesión. Tampoco está obligado á 
examinar á todos en la doctrina 
cristiana, pues si el penitente pre
senta la cédula de exámen de su 
párroco, o se juzga por evidente
mente instruido en ella r podrá el 
confesor dejar de preguntársela. 

Nótese, que siempre que el peni
tente se acusare de algún pecado 
grave, le ha de preguntar el confesor 
si en las confesiones anteriores come
tió semejante pecado. Esta pregun-^ 
ta sirve para conocer el estado del 
penitente, y es para todos necesa
ria en especialidad, siendo los pe
cados contra el sesto. También se 
debe notar que el confesor debe 
preguntar á los penitentes, espe
cialmente al tiempo de cumplir 
con el precepto anual, cuando de 
ellos puede tener alguna sospecha, 
si tienen algún libro prohibido 
por el santo Tribunal ; pues asi lo 
manda este en España, según consta 
del índice espurgatorio. 

P. ¿Cómo está obligado el confe
sor á amonestar á los penitentes? 
/?. Regularmente está obligado á 
amonestarles sobre todo aquello á 
que están obligados, especialmente 
siendo preguntado por ellos, nazca 

la pregunta de duda ó de escrúpu
lo : alias el silencio del confesor 
fuera una tácita aprobación para 
que continuasen en sus pecados. Los 
confesores de los príncipes, prela
dos y demás superiores deben con 
suavidad y eficacia amonestarlos, si 
entienden ser notablemente culpa
bles en la administración de sus 
cargos y oficios, ó por comisión ó 
por omisión, y si no tienen valor 
para hacerlo, dejen el suyo. 

P. I Qué defectos debe suplir el 
confesor délos cometidos en la con
fesión? /?. En la confesión pueden 
cometerse tres defectos, á saber: ó 
porque el penitente no confesó, ó 
el confesor no preguntó algún pe
cado ó circunstancia, ó por haber 
errado el confesor en órden á i m 
poner ó no obligación de restituir, 
ó finalmente, si erró en alguna cosa 
sustancial del Sacramento. Esto su
puesto, ó el confesor se hubo omis~ 
sivé ó possitwc en órden á los de
fectos. Si lo primero, solo tiene obl i 
gación á amonestar al peniten
te, pudiendo hacerlo cómodamente, 
como si vuelve otra vez á confe
sarse , ó puede fácilmente hablar 
con él y prevenirle el defecto. Si 
fue del segundo modo, está ob l i 
gado, aunque sea con algún de
trimento propio, á amonestar al con
fesado para que no persevere en su 
error j como si le dijo que no tenia 
obligación á declarar lo que real
mente debia. Sobre si el confesor 
tiene obligación á restituir en defec
to del penitente cuando se hubo 
mere negativé, ya se dijo en el 
Tratado de Restitución. 

Si el defecto se cometió en cosa 
sustancial, como si el sacerdote no 
pronunció enteramente la forma 
de la absolución, ó carecia de j u -
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rísdiccion ó de facultad para los re
servados, y se cometió inculpable
mente el defecto, no está obligado 
el confesor á amonestar al penitente 
con grave incómodo, á no ser en el 
artículo de la muerte. Fuera de el, 
si por culpa del confesor faltó al
guna cosa esencial al Sacramento, 
debe avisarlo, aunque sea con algún 
incómodo, pudiendo hacerlo sin 
escándalo, para que el confesado 
supla el defecto recibiendo otro Sa
cramento. Mas si no pudiere sin es
cándalo ó sin dispendio muy n o 
table, no está obligado; pues ni aun 
el mismo penitente tiene con él 
obligación á ello. 

P, ¿ Debe el confesor conformarse 
con la opinión del penitente? i í . O 
la opinión de este es absolutamente 
menos probable, ó no. Si lo primero, 
ni debe ni puede, porque ni el 
mismo penitente puede obrar l íci
tamente con ella. Si lo segundo, de 
manera que la opinión del peni
tente sea igualmente probable ó mas 
probable que la del confesor, puede 
este, y aun debe conformase con la 
de aquel, deponiendo la suya, es
pecialmente si es el penitente hom
bre docto é instruido en la mate
ria. Véase el Tratado I I . 

PUNTO XT. 

Del sigilo de la confesión. 

P., ¿Qué es sigilo de la confesión? 
i?. Es: Debitum celan di confessio— 
nem; ó como quiere» otros, es: obli-
gado tacendi quas audiuntur m con-
fessione, vel per ordinem ad illam. 
Esta obligación es de derecho d i v i 
no, natural y eclesiástico; y asi obli
ga suh gravi en todo evento, á no 
hacerse lo contrario con licencia 

espresa y espontánea del confesado. 
Ni admite parvidad de materia. Por 
esto se diferencian entre sí el se
creto natural y el sigilo de la con
fesión ; pues aquel admite parvidad 
de materia, y algunas veces puede 
revelarse sin pecar, y este ni la 
admite ni puede revelarse sin grave 
culpa, á no eximir de su gravedad 
la inadvertencia. 

P . ¿Cuántos pecados comete el 
que revela el sigilo? R. Dejando 
otras opiniones, comunmente come
te tres por lo menos, que son: de 
sacrilegio , injusticia é infidelidad. 
El primero siempre es grave, á no 
hacerse con imperfecta delibera
ción. Alguna vez no habrá mas 
que un pecado, como cuando el 
pecado es del todo públ ico; por 
que entonces no se da pecado de 
injusticia, aunque sí de grave sa
crilegio. La violación del sigilo 
puede ser directa ó indirecta. Será 
directa cuando se manifieste a lgún 
pecado ó cosa perteneciente á la 
confesión. Indirecta será cuando se 
diga ó haga algo por donde se puede 
venir en conocimiento del pecado, 
ó se pueda sospechar de haberlo 
oido en la confesión: como si el 
confesor se porta con el penitente 
de una manera diversa de la que 
se portaría sino hubiera oido su 
confesión: v. gr. hablándole con mas 
severidad ó no condescendiendo con 
él como antes. Los prelados por 
lo mismo han de procurar con el 
mayor cuidado no valerse para el 
gobierno esterior de sus subditos 
de las noticias adquiridas en la con
fesión, como lo previene el Papa 
Clemente V I H en su decreto de 
los casos reservados á los regula
res. Mas no es contra la obl iga
ción del sigilo mostrar al confesado 
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especiales señales de benevolencia 
por la pureza de su conciencia co
nocida en la confesión, porque ni 
esto nace de la noticia de sus pe
cados , ni retrae á los penitentes 
del Sacramento. 

De lo dicho se infiere lo p r i 
mero, que no puede el confesor 
hablar con mas severidad al peni
tente por lo que le confesó, ni sin 
su licencia hablar aun con el mismo 
de los pecados confesados, ni hacer 
cosa alguna, ni aun por señales, 
que sirva á traérselos á la memo
ria. Pero si el penitente empieza 
fuera de la confesión á hablar p r i 
mero de ellas con el confesor, podrá 
este contestarle, porque entonces se 
juzga le da licencia para ello. Tam
bién podrá hablar con el penitente 
de los pecados confesados inmedia
tamente después de la absolución, 
para advertirle ó prevenirle lo que 
omitió en ella por juzgarse el mismo 
Sacramento m o r a l i t é r . Si pidiendo 
el confesor su licencia al penitente 
para hablarle de la confesión, este 
la negare, no puede hablar de ella, 
aunque convenga á la salvación eter
na de cualquiera, ó se interese el 
bien común de la Iglesia; porque 
contra todo prevalece la obligación 
del sigilo. 

Infiérese lo segundo, que por la 
noticia adquirida en la confesión no 
puede dejar el confesor de comuni
car con el escoraulgado no tolerado, 
ni en público ni en secreto, ni negar 
la Eucaristía al indigno, ni la cédu
la de confesión al que no absolvió 
por hallarlo indispuesto, ni repeler 
de la celebración del matrimonio al 
que sabe está ligado con impedi
mento dirimente; ni el Obispo negar 
los órdenes al irregular, por las ra
zones ya dichas. 

P. ¿Qué es lo que cae bajo el si
gilo de la confesión? R. En primer 
lugar caen todos los pecados graves, 
aunque sea in genere, y estén antes 
confesados, sus especies, número y 
circunstancias. Lo segundo, los pe
cados veniales en especie ó número 
con las suyas. Y asi es gravísimo sa
crilegio decir en general, oí á tal 
penitente en la confesión un pecado 
grave. Lo mismo el decir, oí tal pe
cado venial, v. gr. una mentira. Mas 
el decir: Ticia me confesó un peca
do venial, no es faltar al sigilo, por
que supuesta la confesión, ha de 
confesar por lo menos algún pecado 
venial; y asi nos parece que hablan 
escrupulosamente los que afirman, 
que los escrúpulos son materia del 
sigilo; pues siendo los escrúpulos á 
lo sumo pecado venial, decir de uno 
que es escrupuloso in genere, ó que 
confiesa escrúpulos, no es contra el 
sigilo. Otra cosa seria si el confesor 
declarase la especie del escrúpulo, 
ó si dijese que estuvo molestísimo en 
tal confesión; que entonces habrá 
fracción del sigilo, por el justo rubor 
que de ello se seguiría al penitente. 
Está también obligado al sigilo de 
tal pecado cuando duda si lo sabe ó 
no por la confesión. 

Ademas de los pecados caen bajo 
del sigilo las pravas inclinaciones, 
tentaciones, peligros próximos , v i 
cios, objetos del pecado, los defec
tos naturales ó civiles, la ocasión, 
motivo, causa ó cómplice de los crí
menes, como también las imperfec
ciones en particular, y otras cosas 
que solo se Saben por lo que se oyó 
en la confesión, y son como ordena
das á su perfección é integridad. 
Según la sentencia común caen tam
bién bajo del sigilo los pecados p ú 
blicos; de modo, que no puede decir 
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el confesor, que Pedro v. gr. le con
fesó el homicidio, aunque sea p ú 
blico que lo hizo. Lo mismo se ha 
de decir de la mala muger pública, 
de la cual no puede decir, que tal 
dia le confeso sus torpezas con 
muchas lágrimas. Si el confesor 
fuere preguntado de los pecados 
oidos en confesión, puede absoluta
mente responder, que no los sabe, 
como dice S. Tom.in Supplem. q. \ \ . 
art. 5. Mas si fuere preguntado si 
absolvió á tal penitente, ha de res
ponder : cumplí con mi oficio, ó hice 
lo que debia. Si se le pregunta, si se 
pondrá forma para que comulgue el 
que se confesó y no absolvió, res
ponda: ^we se lo pregunten á e'l, si 
quiere comulgar, ó de otra manera 
que tenga por conveniente para que 
no se revele el sigilo. Lo mismo ha 
de responder cuando el enfermo ha 
de recibir el Viático. Y si fuere pár
roco el que se lo ha de administrar, 
y no absolvió al enfermo, se estará 
quieto hasta que él se lo pida; y si 
lo pidiere, pregúntele si tiene algu
na cosa de que reconciliarse; si dice 
que sí , quedándose á solas con el 
enfermo, persuádale eficazmente 
cumpla con todo lo que tiene or 
denado. Si nada aprovechare, y el 
enfermo persistiere en que quiere 
recibir el Viático, se lo adminis
trará; pues de lo contrario faltarla 
al sigilo. 

P. ¿Si dos casados fuesen junta
mente á confesarse con el mismo 
confesor, y llegando primero el ma
rido confesase un grave pecado co
metido con su muger; mas llegando 
esta después lo callase, podría el 
confesor preguntarle de él? /?. No. 
Solo podrá preguntarla, y deberá 
en común decirla, si tiene algún pe
cado mas que confesar. Si dice que 

no, deberá absolverla, no habiendo 
otra causa justa para negarle ó dife
rirle la absolución. Pero si fuera de 
la confesión sabe el confesor cierta
mente que el penitente ha cometido 
algún grave pecado, y que no lo ha 
confesado, debe amonestarle que lo 
confiese, y sino lo quiere hacer, 
negarle la absolución. 

P. ¿Violarla el sigilo el confesor 
que dijese que en tal ciudad ó re
ligión se cometian muchos peca
dos? R. Con distinción; porque ó lo 
dice de una ciudad populosa, ó de 
toda una religión, ó de un lugar pe
queño, ó de alguna determinada co
munidad. Si lo primero, no se repu
tará por fractor del sigilo; porque 
ademas que no se infama ninguno 
en particular, ya se sabe que en 
todas partes hay hombres frágiles y 
pecadores. Si lo segundo, habrá 
fracción del sigilo por la razón con
traria. Con todo eso el confesor debe 
cautelarse siempre de proferir tales 
proposiciones , especialmente á la 
presencia de los seglares, quienes 
muchas veces se escandalizan de 
ellas. 

P. ¿Qué deberá hacer el confesor 
que sabe por la confesión que le 
quieren dar veneno en la Misa, ó que 
le esperan en el camino para matar
le, ó que le amenaza grave daño en 
la honra ó en la hacienda? R. Ha 
de pedir licencia al penitente para 
usar de los medios necesarios para 
precaverse; y si él no se la quiere 
dar, aun negándole la absolución, y 
de practicar dichos medios se ha de 
seguir al penitente algún daño, ó se 
ha de entender por otros se vale de 
ellos por lo que oyó en la confe
sión, no puede usar de la dicha no
ticia , á no ser que se precaba con 
tal c a u t e l a q u e la precaución se 
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atribuya á otras causas, ó pueda 
atribuirse, como si en el caso dicho 
de darle veneno en la Misa, mezclán
dolo con el vino, derramase este al 
tiempo de hacer los signos sobre el 
cáliz, aparentando haber sido ca
sualidad. 

P . ¿De qué confesión nace la 
obligación de guardar el sigilo? 
R. De toda y sola la sacramental, 
que sea tal ex intentione poeniten-* 
tis, ya que se dé la absolución, ó 
que no, ya que sea válida ó nula. 
Mas si la confesión no fuere sacra
mental ex intentione poenitentis, 
aunque este diga al confesor, como 
suelen hacerlo los ignorantes, que 
lo que le manifiesta es bajo de con
fesión , no habrá obligación de sigilo 
de confesión, aunque sí obligará el 
secreto natural. Por el contrario, si 
uno se confesase con otro que se fin
giese sacerdote, ó en el artículo de 
la muerte con un lego, pensando 
tenia jurisdicción en aquel lance, 
estarían ambos obligados al sigilo; 
porque ex intentione poenitentis 
hubo confesión sacramental. Si un 
judío ó herege que no cree el Sacra
mento, y solo en la apariencia lo 
recibe, manifestase su error al con
fesor sin ánimo de salir de su creen
cia, no estaría este obligado al si
gilo de la confesión, por no ser esta 
sacramental. Lo mismo se ha de 
decir del que se presentase al con
fesor, no con ánimo de confesar sus 
culpas, sino con intención de p ro 
vocarle al mal, ó de injuriarlo, ó 
aterrarlo con amenazas. 

P. ¿Quiénes están obligados al si
gilo de la confesión? R. En primer 
lugar lo está el confesor sea ver
dadero ó fingido. Lo está también 
el superior á quien se pide facul
tad para absolver de reservados. 

Ademas lo están lodos los que oyen 
la confesión, ó lícitamente, como en 
un naufragio, ó ilícitamente, como 
cuando alguno de propósito se pone 
á escuchar lo que otro confiesa. Mas 
si alguno voluntariamente confesa
se en alta voz sus pecados, para 
que los circunstantes los oyesen, no 
habría sigilo sacramental. Los con
sejeros del confesor , el intérprete, 
y cualquiera que justa ó injusta
mente oye al confesor los pecados 
que le confesaron, están también 
obligados al sigilo. El penitente no 
está obligado á él. El que halla el 
papel en que alguno anotó sus pe
cados, según la opinión mas proba
ble, no está obligado al sigilo, sino 
al secreto natural. El que por la con
fesión sabe que aquel con quien 
solía confesarse no es sacerdote, no 
puede dejar de confesarse con él , si 
de ello se ha de seguir alguna nota 
ó gravámen al fingido confesor. Pu
diera sí , como dicen muchos, con
fesarse con él solo aparentando ha
cerlo; ni esto es simular el Sacra-
inento, pues en el caso no puede 
haberlo. 

P. ¿Puede en algún caso el con
fesor usar lícitamente de la noticia 
adquirida en la confesión? R. Podrá, 
si de su uso no se manifiesta el pe
cado, ni al penitente, ni á otros; 
ni de él se sigue detrimento alguno 
al confesado, ni á este le es ingrato. 
Y asi puede orar á Dios por el bien 
del penitente, consultar los libros, 
y preguntar á otros, sin manifestar 
ni aun indirectamente al sugeto, 
para resolver los casos que le acon
tezcan en ía confesión. También es 
cierto, que con licencia espresa del 
penitente, puede el confesor usar de 
la noticia adquirida en la confesión, 
observando el modo y circunstan-
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cias prescritas por el confesado. 
Esto lo tenemos por cierto, quidqaíd 
alii dicant; porque siendo instituido 
el sigilo de la confesión en favor del 
penitente, puede él ceder de su de
recho. 

Nótese, que aunque el penitente 
no esté obligado al sigilo de la con
fesión, está obligado por el derecho 
de guardar el secreto natural, á no 
manifestar lo que pasó en la confe
sión con injuria ó irrisión del con
fesor. Y asi son muy reprensibles 
ciertas personas que mutuamente se 
preguntan y se dan noticia de lo 
que les dice el confesor. 

P. ¿En qué penas incurre el con
fesor por la violación del sigilo? 
R. Ipso fado no incurre en ninguna. 
En el Concilio Lateranense, cap. Om-
nis... de poenit. et remis. se le asigna 
pena ferenda de perpétua reclusión 
en un monasterio. En esta fue con
mulada la pena antigua de deposi
ción y peregrinación perpétua é i g 
nominia, impuesta en el cap. Sacer~ 
dos... depcenit. dist. 6. Los Ordinarios 
á quienes pertenece el conocimiento 
de este delito, pueden castigar á los 
delincuentes con otras á su arbitrio. 
No es este crimen sospechoso de he-
regía, á no haber error acerca de 
la obligación de observar el sigilo. 

PUNTO X I r. 

De la solicitación ad turpia. 

P. ¿ Qué es solicitación ? R. Según 
aqui la consideramos, es: Provoca— 
tío ad inhonesta, aut venérea a Con-
fessario, seu sacerdote facta in 
confessione, sive immediaté ante, 
sivs immediaté post, seu occasione, 
aut prcetextu con fessionis, aut in 
confessionario, vel alio quovis loco 

TOMO ti . 

ad aüdiendas confessiones selecto, 
simulando ihidem confessiones au-
dire. 

P. ¿Cuántas son las constituciones 
pontificias dadas contra los solici
tantes? /?. Son seis. La primera de 
Paulo IV en el año de 1561. La se
gunda de Pió IV en el de 1564- La 
tercera de Clemente V I H en el de 
1592. La cuarta de Paulo V en el 
de 1608. La quinta de Gregorio X V 
en el de \ Q%% La sesta de Benedic-^ 
to X I V en el de 1741. En todos estos 
decretos apostólicos se reprueba, 
detesta y condena el execrable c r i 
men de la solicitación ad turpia. 
Mas en la última Bula, que empieza: 
Sacramentum Pcenitentice... no solo 
se confirman y esplican las anterio
res, sino que se comprenden cuátro 
casos que en ellas no se espresaban. 
El primero es, que debe ser denun
ciado el sacerdote simple, ó que ca
rece de jurisdicción, siendo solici
tante. El segundo, que hay esta 
misma obligación, aunque la solici
tación sea mutua entre el confesor 
y penitente, consienta este ó no. E l 
tercero, que hay obligación á de
nunciar al confesor solicitante, aun
que se pase mucho tiempo. El cuar
to, que debe este ser denunciado, 
aunque la solicitación no fuere para 
sí , sino para otra persona. Con esto 
cesó la variedad de opiniones que 
habia sobre estos cuatro casos. „ 

P. ¿Son las dichas leyes penales, 
ó de aquellas que se llaman odiosas? 
R. Lo son, pues su materia lo es. 
Por este motivo no deben estenderse 
á otros crímenes fuera del pecado 
venéreo; como ni á otros Sacramen
tos mas que el de la Penitencia. N i 
el lego ó clérigo no sacerdote que 
solicitase ad venérea, ó cometiese 
otro delito carnal en la confesión 

15 
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fingiéndose confesor, deberia ser de
nunciado por las dichas constitu
ciones, que hablan de los verdade
ros sacerdotes. Deberian, s í , serlo 
por otra constitución de Benedic
to X I V , que empieza: Sacerdos in 
ceternum... en la que manda Su San
tidad sean denunciados al santo Ofi
cio todos los que no siendo sacerdotes 
se fingen serlo, ó se fingen confeso
res, si celebran elevando la hostia ó 
el cáliz, ó en la confesión profieren 
las palabras de la absolución. Pero 
aunque el sacerdote ó confesor que 
solicita en la confesión á pecados no 
venéreos, ó en otros Sacramentos 
á estos, no debe ser denunciado á la 
Inquisición, debe serlo á sus prela
dos respectivos para que lo corrijan; 
pues es muy indigno ministro de 
los Sacramentos el que tan sacrile
gamente abusa de su potestad, y 
como tal debe ser privado de su ofi
cio. Se reprueba en las referidas 
constituciones, y se prohibe tan se
veramente la solicitación ad turpia 
con especialidad, ó porque la fra
gilidad humana es mas propensa á 
este pecado que á otros, ó porque 
seria mas frecuente que los demás 
sin el freno de estas leyes. Véase á 
Benedicto X I V , de Sjnod. lib. 6. 
cap. 11. 14. 

P. ¿Cuántos pecados comete el 
sacerdote que solicita en la confe
sión? R. Regularmente comete c i n 
co, á saber: contra castidad, contra 
el voto propio, contra la reverencia 
del Sacramento, contra la del lugar, 
cuando es en la Iglesia, y de escán
dalo contra caridad. Pueden juntar
se ademas otros pecados, según fue
ren las circustancias que ocurran. 
Es tan enorme este delito, que no 
admite parvidad de materia; y aun 
cuando pudiera haberla en otros 

pecados de esta especie, no se daría 
en este; y asi aunque las acciones, 
señas ó palabras en su ser físico pa
rezcan leves, siendo de solicitación, 
ofenden gravemente la reverencia 
del Sacramento, y por consiguiente 
son gravísimo sacrilegio. Es ademas 
este delito sospechoso en la fe, y de 
consiguiente reservado al santo T r i 
bunal, como otros que lo son, se
gún dijimos en el Tratado X . 

P. ¿ De cuántos modos puede ha
cerse la solicitación? R. De seis, esto 
es: In confessione, immediaté ante, 
immediaté post, occasione confessio-
nis, confessionis prcetextu, in con— 
Jessionario, vel alio quovis loco ad 
audiendas confessiones electo. Se 
dará solicitación in confessione, 
cuando empezada ya la confesión so
licita el confesor al penitente, y esto 
aunque se interrumpa por él y no 
se siga la absolución. Será imme
diaté ante, ó intmediaté post, cuan
do entre la confesión y solicitación 
no media bastante tiempo para que 
haya interrupción moral, ó cuando 
la solicitación tiene conexión con la 
confesión; como si el confesor soli
citase á la persona que está esperan
do para confesarse, ó ya confesada 
la llevase á su aposento para darle 
la cédula de confesión, y allí la so
licitase. En el primer caso seria so
licitante immediaté añte , y eíi el 
segundo immediaté post con/es— 
sionem. 

P. ¿En qué se diferencian la oca
sión y pretesto de confesión, y cuán
do se verifican ? R. Ocasión de con
fesión solo se da cuando de parte del 
penitente se intenta hacer verdade
ra confesión; como si un confesor 
fuese llamado de una muger para 
confesarse, y mudando después de 
voluntad, la solicitase, ó si estando 



Del Sacramento de la Penííencia. 115 
el confesor esperando en la puerta 
de la Iglesia á la que venia á confe
sarse la solicitase. Se da pretesto de 
confesión cuando esta se íinge ó 
aparenta para efectuar la solicita
ción, y asi no la hay verdadera; 
como si una muger fingiéndose en
ferma llamase al confesor, fingien
do *para con ôs ^e casa 1̂16 quería 
confesarse, y con este pretesto a m 
bos hiciesen alguna cosa torpe. En 
este caso, aunque la muger solicite 
primero al confesor, y este consien
ta por miedo ó amenazas, deberia 
ser denunciado; porque tenia trac-
tatus inhonestos prcetextu con/es-
sionis. No seria comprendido en este 
caso el regular que para conseguir 
de su prelado la licencia de salir 
del convento le dijese iba á confesar, 
si nada fingiese de la confesión en 
Ja casa de la muger , aunque á solas 
la solicitase ad turpia; porque en 
este caso el pretesto no es respecto 
del penitente ni de sus domésticos, 
sino ordenado á conseguir la licen
cia para salir, lo que concurre muy 
remotamente á la confesión. T a m 
poco deberia ser denunciado el con
fesor que fuera de la confesión per
suadiese á un lego que con capa de 
confesión solicitase al penitente, ó 
en su nombre, ó en el de ambos; 
porque ni el solicitante es sacerdote, 
ni el que se lo persuade ejerce el 
mu ñero de confesor. 

P. ¿ El confesor que pecase con 
una muger en la confesión imme— 
diaté ante ó post, no estando ella 
en su acuerdo, ó por ser sorprendi
da de algún accidente, ó por haber 
hecho artificiosameote que se que
dase dormida, deberia ser delatado? 
R. Sí; porque no solo por las dichas 
partículas, sino por ocasión de con
fesión es reo de irréverencia al Sa

cramento , y por consiguiente debe 
ser denunciado. Lo mismo se ha de 
decir cuando la muger no entiende 
en la confesión las señas ó palabras 
provocativas, si después conoce cier
tamente que lo eran. Decimos si co
noce ciertamente, pues cada uno 
está en posesión de su fama, de la 
que no debe ser despojado en caso 
de duda. De lo contrario apenas ha
bría confesor que quisiera ponerse 
en el confesonario, pues al mas 
cauto se le puede escapar alguna 
palabra ó acción dudosa. Y asi 
mientras no haya otros indicios u r 
gentes contra el confesor, se ha de 
decidir en su favor la duda. Lo con
trario se ha de decir cuando las pa
labras ó señas fuesen ciertamente 
provocativas, y solo se dudase si 
este confesor las dijo. En este caso 
ha de ser denunciado para que res
ponda por sí. El confesor que alaba 
de hermosa á una muger obra i m 
prudentemente. Sobre si debe por 
ello ser ó no denunciado, depen
de de las circunstancias. Lo mis
mo se ha de decir del que en la 
confesión diese á la confesada algún 
don no acostumbrado, ó se lo diese 
en el confesonario. 

P. ¿Ha de ser denunciado el con
fesor que solicita en el confesonario 
sin orden á la confesión ? R. Los l u 
gares para oir confesiones pueden 
ser en tres maneras. De la primera 
es el confesonario, ó el lugar desti
nado ordinariamente para confesar. 
De la segunda son las celdas ó capi
llas de los conventos, en donde m u 
chas veces se oyen confesiones. De 
la tercera lo son los lugares inde
terminados que el confesor elige á 
su arbitrio. Por lo que mira á estas 
dos últimas especies de lugares, 
sienten algunos no debe ser denun-
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ciado el que en ellos solicita ad 
turpia, haciéndolo sin orden á la 
confesión y sin simulación de ella, 
por no ser lugares del tocio destina
dos para oir confesiones. Por lo que 
mira al primer lugar juzgamos por 
mas probable debe ser denunciado 
el que solicita en él, aunque lo haga 
sin orden á la confesión y sin s imu
larla ^ porque la Bula Gregoriana: 
Vniversi dominici... y la de Benedic
to X I V : Sacramentwn Pcenitentice... 
determinan sean denunciados los 
confesores solicitantes extra occa~ 
sionem conjessionis in confessionario, 
como también extra occasionem 
confessionis in confessionali; las 
cuales palabras tomadas en su sen
tido natural, bastantemente decla
ran la obligación de denunciar en 
este caso prascisive ah aliis. 

Ademas de esto en el decreto de 
Paulo V de 10 de julio de 1614 se 
dice: Facta relatione, quod rtiulti 
Cotifessarii tractant cum mulierihus 
in confessionali extra occasionem 
confessionis de rehus inhonestis. 
Sanctissimus decrevit, ut contra Jiu-
jusmodi Confessarios procedatur in 
sancto Officio. 

P. ¿Debe ser denunciado el que 
en el confesonario inmediatamente 
antes ó después de la confesión en
trega al penitente una carta, en don
de se contenga la solicitación para 
que la lea después? R. Debe serlo, 
y el decir lo contrario está conde
nado por Alejandro V I I en la p ro 
posición 6, que decia: Confessarius, 
qui in sacramentali confessione tri-
buítpoenitenti chartam postea legen-
dam, in qua ad venerem incitat, 
non censetur solicitans in confessio
ne, ac proindé non est denuntian-
dus. Debe ser también denunciado 
^1 que estando confesando, v. gr, á 

Berta, con señas solicita á Ticia, ó 
á otra cualquiera persona que estu
viese presente ó cerca; como tam
bién el que impusiese de penitencia 
al sugeto confesado que se dejase 
azotar desnudo en su casa, ó regis
trar inhonestamente; porque pres
cindiendo de la ejecución, cualquie
ra palabra, seña ó habla inhonesta 
en la confesión es crimen de solici
tación , y debe ser denunciado el 
que fuese" delincuente en él. Debe 
asimismo denunciarse al confesor 
que disuade la confesión á la que 
llega á confesarse, con el ánimo de 
solicitarla después, y de hecho en la 
Iglesia, ó en el camino, ó en su 
casa la solicitase el mismo dia. Lo 
mismo se ha de decir, si llegando al 
confesonario la muger dijese al con-r 
fesor que al dia siguiente vendria á 
confesarse, y entonces la solicitase, 
por hacerse la solicitación occasione 
confessionis. 

Lo mismo dicen algunos del con
fesor, que conociendo por la confe
sión la flaqueza de una muger, la 
solicita después de algunos dias; 
porque dicen que de lo contrario los 
confesores que fuesen astutos se 
portarian con esta cautela para ev i 
tar el ser denunciados. Mas esto pa
rece cosa r ígida, y sin fundamento 
en las constituciones apostólicas, en 
las que diciéndose inimediaté ante, 
ó immediate post, bastantemente se 
da á entender, que solamente se 
quiere en ellas comprender la soli
citación que se junte moralmente 
con el Sacramento, como mas i n j u 
riosa á él, que la que no tiene unión 
moral con su administración. Y á la 
verdad, si quisiesen comprender 
cualquiera solicitación, dirian ante, 
ó post absolutamente; y ojalá que 
todos los confesores esplicasen su as-̂  
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tucla en atender á evitar toda irre
verencia al Sacramento. 

PUNTO X I I I . 

J)e la obligación de denunciar al 
solicitante. 

P. ¿Quiénes están obligados á 
denunciar al confesor solicitante? 
R. En primer lugar lo está el soli
citado, sea muger ú hombre, con
sienta ó no en la solicitación. Si 
consintiere no está obligado á decla
rar su consentimiento. Y aunque 
fuese solicitado en tierra de infieles, 
deberia hacer la delación en vinien
do á tierra de fieles. En defecto del 
penitente tienen la misma obliga
ción todos los que lícita ó ilícita
mente sepan ciertamente la solici
tación, aunqu.e sean impúberes , y 
lo sepan bajo de secreto natural. 
Solo quedan exentos de esta carga 
los que lo saben por la confesión, y 
bajo su sigilo, ó los que son bus
cados para tomar consejos. Los que 
oyeron la solicitación de mugeres 
indignas de fe, no deben denunciar, 
por no esponerse á peligro de infa
mar al prógimo 

P. ¿Dentro de cuántos dias debe 
hacerse la delación? R. En Roma 
debe hacerse á los treinta dias, ó 
dentro de treinta dias. En nuestra 
España debe hacerse dentro de seis 
dias contados desde que se tiene no
ticia de la solicitación, sin contarse 
aquel en que se tiene. Es esta obl i 
gación personal, y asi debe hacerse 
personalmente la delación. Si no 
pudiere personalmente hacerla, la 
hará por escrito firmado de su pro
pio nombre y apellido, espresando 
eldia, hora, mes y año, y el n o m 
bre y apellido del denunciado. Si ni 

aun esto pudiere hacerse, se hará 
por medio de comisario ó notario 
de la Inquisición, ó por el del pá r 
roco del pueblo. Cuando el confesor 
conoce ciertamente que el penitente 
ha sido solicitado por otro, está 
gravemente obligado á imponerle la 
obligación de delatarlo; mas no 
está obligado á encargarse él de ha
cerlo, ni puede ser compelido á ello. 

P. ¿En qué pena incurre el que 
no denuncia dentro del tiempo d i 
cho, omitiéndolo culpablemente? 
R. Incurre en escomunion mayor 
reservada al Papa ó al santo T r i b u 
nal, y de la cual nadie le puede ab
solver, nisi satis fac ía parte ^ esto es: 
hasta hacer la delación. Pero si el 
penitente ligado con esta censura 
llega á los pies del confesor bien 
dispuesto, proponiendo firmemente 
hacer cuanto antes pueda la dela
ción , podrá ser absuelto por la p r i 
mera vez en vir tud de la Bula de la 
Cruzada, habiendo causa grave para 
hacerlo asi; como parece lo dan á 
entender aquellas palabras de la 
constitución de Benedicto XIV: vel 
saltem cum primwn poterunt, déla— 
tur os spondeant, ac promittant. Si 
en este caso no cumpliese después, 
haciendo cuanto antes la delación, 
volveria á incurrir en la misma es
pecie de censura, y no deberia se
gunda vez ser absuelto antes de de
nunciar. 

P . ¿Debe el que sabe la solicita
ción denunciar al solicitante, aun
que este se haya enmendado? /Z. De
be, asi porque las constituciones 
apostólicas hablan s generalmente, 
como porque la delación no se hace 
precisamente para la enmienda del 
sugeto, sino para el bien común de 
la Iglesia , y para reparar el escán
dalo causado por la solicitación. Y 
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aun en el edicto del santo Tribunal 
de España se manda delatar á los 
sospechosos en la fe, aunque hayan 
muerto. Igualmente debe ser de
nunciado el confesor convicto y cas
tigado, no solo cuando después 
vuelve á reincidir, en lo que no hay 
duda, sino por la solicitación hecha 
antes de ser castigado, ó ya porque 
no fue suficientemente convicto, ó 
ya porque solicitó antes del castigo 
á otra muger, ó á una misma re-' 
petidas veces. La obligación de de
nunciar no esceptúa á ninguna clase 
de solicitantes, aunque anterior
mente no estén infamados de tal 
crimen, ó sean sugelos de mucha 
reputación y probidad respecto del 
pueblo, por ser delito que va contra 
el bien común de la Iglesia. Por lo 
mismo hay obligación á hacer la 
delación, aunque el denunciante no 
pueda probar el delito. 

P. ¿Hay obligación á denunciar 
al solicitante con peligro de grave 
daño propio? JR. Apenas puede darse 
tal peligro en el denunciante. Mas 
si alguna vez se diere, se ha de pre
sumir de la benignidad de la Ig le 
sia, que no quiera obligar con tan
to detrimento, como regularmente 
se dice de las leyes humanas, á no 
ser que de omitirse la delación se 
hubiese de seguir que peligrase el 
bien común de la religión; como si 
el solicitante cometiese frecuente
mente con desprecio del Sacramento 
este delito. 

P. ¿Debe la delación precisamen
te hacerse omitiendo la corrección 
fraterna? 1?. Debe hacerse sin que 
sea necesario que preceda la correc
ción fraterna. Una cosa es que se le 
pueda prevenir fraternalmente al 
reo de la solicitación, que arrepin-
tiendcse de su culpa se delate él 

mismo, y otra muy distinta que la 
delación no pueda ejecutarse sin que 
preceda la corrección. La opinión 
que dice no pueden, sin que esta 
preceda, ser denunciados á la I n 
quisición los delitos tocantes al santo 
Oficio, está reprobada por los de
cretos de la Inquisición de España. 
Y aun Alejandro V I I en la congrega
ción del santo Oficio, tenida en su 
presencia en 8 de julio de 1660, de
claró lo mismo. Con todo, no hay 
ley ni decreto que prohiba avisar al 
solicitante antes, para que mire por 
sí, y se delate voluntariamente al 
respectivo superior, supuesto que 
el que se lo previene esté firme
mente resuelto a hacer la delación. 
De esta manera, al paso que se satis
face al precepto natural y divino de 
la corrección, se cumple con el de 
la delación, como lo advierte Bene
dicto XIV, de Sjnod. lib. 6. cap. 11. 
num. 10. 

P. ¿Se libra de la obligación de 
delatar al confesor solicitante el que 
se vuelve á confesar con él? R. No; 
como consta de la proposición 7, 
condenada por Alejandro V I I , que 
es la siguiente: Modus evadendi 
obligationem denuntiandcB solicita-
tionis est, si solicitatus conjiteatur 
cum solicitante, hic potest eum ahsoU 
veré ahsque onere denuntiandi. 

P. ¿De qué , manera se deberá 
portar el confesor con la persona 
que solicitó, si vuelve á confesarse 
con él? R. Si pudiere se escusará 
de oiría; mas si no pudiere sin infa
mia ó escándalo, ó llega con igno
rancia de la obligación de denun
ciar, ó sabiéndola. Si lo primero, 
podrá absolverla, supuesto que la 
solicitada no manifestó esteriormen-
te su consentimiento en la solicita
ción , y por otra parte se halla bien 
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dispuesta. En lo demás puede callar 
el confesor; pues no está obligado á 
declararle contra sí la dicha obliga
ción. Si el penitente le preguntare 
de ella, puede responderle, que eso 
se lo pregunte á otros, y que por lo 
presente atienda á dolerse de sus 
culpas. El mejor partido que en tales 
circunstancias el confesor podria 
adoptar, seria descubrir claramente 
su obligación al penitente, y an t i 
ciparse él á presentarse á los jueces 
legít imos; y asi lograría que su 
confusión fuese menor y la pena 
mas leve. Sí lo segundo, no la po
drá absolver, a l o menos si firme
mente no propone hacer cuanto 
antes püeda la delación, según ya 
dijimos arriba. Sí la solicitada con
sintió esteriormente en la solicita
ción, se ha de portar como diremos 
en el punto siguiente hablando del 
cómplice venéreo. Otros puntos tra
tan aquí los autores que omitimos 
por pertenecer á los jueces de este 
crimen. 

P. ¿Están obligados gravemente 
al secreto natural los que asisten á 
la sentencia que da el santo T r i b u 
nal á puerta cerrada contra los so
licitantes? R. S í ; pues para ello se 
da con aquella cautela, y solo en 
presencia de algunas personas ecle
siásticas. Lo mismo se ha de decir 
de cualquiera sentencia dada en la 
misma forma por el dicho Tribunal. 

P. ¿Qué se ha de decir del falso 
calumniador que delata al confesor 
inocente por solicitante al santo 
Oficio? /?. Que ya lo haga por sí, 
ya por tercera persona, es indigno 
cié la absolución, mientras no se re
tracte en forma fehaciente delante 
de los inquisidores. Ademas de esto, 
Benedicto X I V en su RvAa.'. Sacra-
mentum Poenitentice... reservó este 

delito al Papa. Y él es un pecado 
reservado sin censura al sumo Pon
tífice. Satisfacía parte, no solo se 
puede absolver de él en el artículo 
de la muerte, sino en la vida por la 
Bula de la Cruzada. Sin satisfacer á 
la parte, ni el Papa pudiera absol
ver de él. Sí la falsa calumnia reca
yese sobre otros delitos del confe
sor que falsamente le imputase el 
delator, fuera del venéreo, no po
dria ser absuelto este sin satisfacer 
á la parte; mas no incurriría por 
ello en la reservación dicha. 

PUNTO XIV. 

Del cómplice venéreOi 

P. ¿Qué hay dispuesto acerca de 
la absolución del cómplice venéreo? 
R. Que sea nula la absolución dada 
por el confesor á su cómplice Vené 
reo, á no ser en el artículo de la 
muerte; y ademas que el confesor 
que scientér absolviere á dicho cóm
plice, aun en dicho artículo de la 
muerte, habiendo otro sacerdote, 
aunque sea simple, con tal que pue
da ejercer el munero de confesor, 
incurra ipso fado en escomunion 
mayor reservada al sumo Pontífice* 
Asi consta de la Bula tantas veces ci
tada : Sacramentum Poenitentice... la 
que después procuró declarar el 
mismo Benedicto X I V en otra, que 
empieza: Aposlolici muneris... dada 
en 8 de febrero de 1745. 

P. ¿De cuántas maneras puede 
ser la complicidad? R. De dos, 
terial y formal. La material es, cuan
do uno peca con otro, pero resis
tiéndolo este esteriormente cuanto 
puede. La formal es, cuando uno y 
otro consienten esteriormente en eí 
mismo pecado de palabra, por se-
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ñas ó de obra, que baste para c u l 
pa grave, según la materia de que 
hablamos. El pecado de sola com
plicidad material no es el que se re
serva en las citadas Bulas; por lo 
que aunque el confesor solicitase á 
una muger de alguna de las mane
ras dichas, si esta no consiente este-
riormente de modo alguno, seria vá
lida la absolución dada por el dicho 
confesor, dependiendo de las c i r 
cunstancias el que sea ó no lícita; 
pues todo penitente debe abstenerse 
de confesarse con el confesor su 
cómplice, en cualquiera delito que 
lo sea, no habiendo causa razona
ble para hacerlo; que habiéndola 
es lícita la confesión y absolución, 
no siendo la complicidad venérea. 

P. ¿Puede el confesor absolver 
en la vida en fuerza de algún p r i 
vilegio á su cómplice formal vené
reo ? R. No ; porque asi consta es-
presamente de las dos Bulas arriba 
citadas. Lo cual se ha de entender, 
no solamente cuando el pecado fue
re consumado, sino siempre que sea 
eslerno y grave contra castidad; 
porque uhi lex non dístinguit, neo 
nos distinguere dehemus. Ademas, 
que de lo contrario quedaría frus
trado el fin principal de esta dispo
sición, como parecerá claro á cual
quiera que lo considere. Y así , á no 
ser en el artículo de la muerte, es 
nula la absolución del confesor cóm
plice respecto de su cómplice en 
cualquiera culpa grave venérea, sin 
que la haga válida el miedo de i n 
famia ó de la muerte, ni otra algu
na causa. 

Dirás: toda reservación se entien
de del pecado perfecto y consumado 
en su línea; luego etc. 72. Negando 
la consecuencia ; porque la disposi
ción presente es mas que reserva

ción , pues no solo quita como esta 
la jurisdicción al confesor, sino que 
lo deja sin aprobación, y por esto 
en caso alguno puede absolver á su 
cómplice en la vida, ni aun en vir
tud de privilegio alguno, lo que no 
sucede en la reservación. 

P. Si uno siendo lego pecó con 
Berta, ¿podrá absolverla siendo des* 
pues sacerdote y confesor? /?. Si ya 
fue Berta directamente absuelta de 
aquel pecado, podrá; pero si hasta 
entonces no lo ha sido, no podrá 
absolverla, porque carece de ju r i s 
dicción para absolver por la ifrime* 
ra vez del dicho pecado. Una vez 
directamente absuelto es materia 
voluntaria, y de esta no hablan las 
Bulas, como ni tampoco de los pe
cados cometidos antes del bautismo, 
por no pertenecer al Sacramento de 
la Penitencia. Tampoco se entiende 
dicha reservación de los pecados du
dosos duhio facti, porque estos nun
ca se reservan, á no ser que se es
presen en particular. Si fueren du
dosos dubio speciei, ó conjessionis, 
es lo mas probable se estiende á 
ellos la reservación. 

P. ¿Qué debe hacer el confesor 
cuando viere que su cómplice llega 
á su confesonario? R. Si puede sin 
nota se deberá levantar del confe
sonario, si viere á su cómplice entre 
las dernas personas que están para 
confesarse, pretestando algún nego
cio ú ocupación. Si no pudiere ha
cerlo sin nota, le ha de decir que 
no puede oir su confesión, y dicién-
do poco después las preces sobre 
ella, la despachará. Si la conociere 
en el discurso de la confesión, no 
puede proseguir en esta, por estar 
privado aun de oir la confesión de 
su cómplice. Si finalmente, no co
nociendo á su cómplice, la absuelve 
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con buena fe, aunque algunos digan 
que en este caso es válida la abso
lución, y que quedarán los pecados 
de complicidad indirectamente re
misos, y los demás directé, decimos, 
que la confesión es nula, por care
cer el cómplice absolutamente de j u 
risdicción respecto de su cómplice, 
no solo en cuanto á los pecados de 
complicidad, sino en orden á todos. 
Por esta causa no es válida la absolu
ción dada al cómplice con buena fe, 
ni la que se diere en caso de necesi
dad, ni para evitar la nota ó infamia. 

A ¿Quién puede absolver al con
fesor cómplice de la censura en que 
incurrió por absolver scienter á su 
cómplice? R. En primer lugar puede 
el sumo Pontífice. También puede 
el Sr. Obispo, siendo oculto el de
lito por el cap. Liceat Episcopis... Los 
prelados regulares pueden asimis
mo absolver de ella á sus subditos. 
Se puede también absolver de la 
dicha censura por la bula de la Cru
zada; porque aunque en la Consti
tución pontificia se diga nullum 
posse absolvere etiant vírtute Indice 
Cruciatce, estas palabras se dirigen 
al cómplice venéreo, á quien su 
cómplice no puede dar la absolu
ción en virtud de privilegio alguno, 
no del confesor cómplice en órden 
á la escomunion en que ya incurrió 
por obrar contra el tenor de las 
Bulas apostólicas. Finalmente, en el 
artículo de la muerte puede cual
quiera sacerdote absolver de esta 
censura, como de las demás. Nó
tese que el sacerdote no incurre 
en la censura de que hablamos, si no 
absuelve al cómplice, aunque oiga 
su confesión, como lo infiere L i -
gorio de la Bula: Inter prceteritos... 
retractándose de lo que antes dijo, 
Uh. 6. p á g . 215. 

TOMO II. 

PUNTO XVr 

De la absolución del cómplice en 
el articulo de la muerte. 

P. ¿Es válida la absolución del 
cómplice venéreo en el artículo de 
la muerte? R. Lo es. Asi consta de 
la segunda constitución de Bene
dicto X I V ya referida, en la que 
se modera la primera, y se declara 
no privársele de la jurisdicción al 
cómplice respecto de su cómplice 
en el dicho artículo. Y asi será ella 
válida, supuesta la disposición del 
penitente, haya ó no otro sacerdote 
con quien pueda confesarse. 

P. ¿Cuándo será también lícita 
esta absolución? R. Lo será lo p r i 
mero cuando en el pueblo del peni
tente no se hallare otro confesor ó 
sacerdote sino el cómplice al tiempo 
que inste la necesidad de confesarse. 
Lo segundo, cuando aunque haya 
otro ú otros no quieran aun l lama
dos y rogados confesarlo; porqué es 
lo mismo que si no hubiese alguno. 
Lo tercero, cuando es tan urgente 
el apuro que no da lugar á llamar 
otro sacerdote, aunque lo haya en 
el lugar. Lo cuarto, cuando cierta
mente se diere peligro de infamia ó 
de escándalo en que el confesor no 
absuelva á su cómplice en dicho ar
t ículo, con tal que haya hecho todas 
las necesarias diligencias por su 
parte para prevenir este riesgo, 
como advierte la dicha constitución; 
pues de otra manera, aunque la 
absolución sea válida, será ilícita, y 
el confesor incurrirá en la escomu
nion mayor reservada al Pontífice. 
Para mayor claridad de esta materia 
servirá la siguiente pregunta. 

P. ¿Qué medios ha de practicar 
16 
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el confesor cómplice para no incur
r i r en la censura? R. Esto debe 
quedar á su arbitrio y conciencia. 
Si delante de Dios hizo lo que debia, 
será lícita la absolución, y no i n 
curr i rá en la censura. Por el con
trario, la incurrirá ademas de ser 
ilícita la absolución, si es grave
mente negligente en practicar los 
medios convenientes. Decimos, pues, 
que el párroco, v. gr. teniendo no
ticia de que su cómplice se halla 
gravemente enferma, y dando lugar 
á que se ausente, lo haga asi por el 
tiempo que juzgue necesario para 
que se confiese con ot ro , á quien 
prevenga lo haga en caso de llegar 
á necesitarlo la enferma; ó si siendo 
repentinamente llamado para con
fesarla, responda, dando alguna es
cusa oportuna, que por entonces no 
puede acudir á hacerlo, y que en 
el pueblo hay sacerdote que pueda 
oiría de confesión. Si ni aun esto 
pudiere, acudirá á la casa de la en
ferma, persuadiéndola que no pre
tenda confesarse con él , porque no 
puede absolverla; y asi que llame 
á otro para que la confiese, diciendo 
á los de casa que no se halla en dis
posición para confesarse entonces; 
ó que después de irse él llame á otro, 
diciendo lo necesita para su consue
lo. Estos ú otros semejantes se re
putan por medios suficientes y opor
tunos. 

P. ¿Mas qué se deberá decir si el 
penitente persuadido á que se con
fiese con otro, porfía en que no ha 
de ser sino con su cómplice? R. Que 
parece que dicho penitente no puede 
ser absuelto, por rehusar sujetarse 
á las disposiciones de la Iglesia,que 
suponemos le ha de hacer presente 
el confesor cómplice. Hemos dicho 
que parece, porque si hubiere a l 

guna otra causa estrínseca de donde 
dimanase la gran repugnancia para 
confesarse con este ó el otro sugeto, 
especialmente en mugeres, juzga
mos podría ser absuelta; pues la 
fragilidad del sexo, y su invencibi
lidad es acreedora á mayor conmi
seración. 

P. ¿Qué sacerdote se entiende en 
aquella cláusula: quimunus Confes-
sarii obire possit? R. Algunos son 
de sentir que se entiende cualquier 
sacerdote, aunque no esté adornado 
de ciencia y prudencia; á la mane
ra que por disposición del Tr iden-
tino, cualquiera sacerdote basta 
para absolver en el artículo de la 
muerte, no habiendo otro. Pero esta 
inteligencia es demasiado delicada, 
y de ella se seguiría deber ser pre
ferido al confesor cómplice el sa
cerdote herege vitando, y aun el 
degradado, lo que no debe de modo 
alguno presumirse. Y asi dicha cláu
sula no se ha de entender mate
rialmente , sino moral y prudente
mente. Porque si hubiese un sacer
dote tan simple que apenas supiese 
proferir la forma de la absolución, 
y cuasi del todo incapaz para ins
t ru i r al penitente en lo necesario 
para hacer una buena confesión, 
este tal ¿quién no vé que es quasi 
non esset? Entiéndase, pues, en 
dicha cláusula, el sacerdote, que 
aunque no esté aprobado, tenga tal 
cual instrucción, discreción y pru
dencia para ejercer su oficio: qui 
munus Confessarii obire possit. 

P. ¿Es lo mismo artículo que 
peligro de la muerte? R. Aunque 
comunmente sea lo mismo uno que 
otro, no obstante, como el peligro 
de la muerte no sea regularmente 
tan urgente como lo es el artículo, 
por eso se ha de examinar con aten-
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cionesla diferencia, por lo que mira 
á la materia de que hablamos, para 
practicar los medios arriba insinua
dos, y prevenir el confesor cómpli
ce la necesidad de confesar á su 
cómplice. 

CAPITULO I V . 
De los casos reservados, y su 

absolución. 

PUNTO I . 

Definición y división de la 
reservación, 

P. ¿Qué es reservación? R. Es: 
Substractio, seu limitatio jurisdictio-
nis circa aliquod peccatum, vel cen-
suram. D e l circa votum-, aut j u r a -
mentum. Que se dé en la Iglesia po
testad para reservar pecados, es de 
fe, definido en el Tridentino, ses . 14. 
can. 11. 

P. ¿De cuántas maneras es la re
servación? R. Es de tres, á saber: 
papal, sinodal y regular. La papal 
es la que dimana del sumo P o n t í 
fice. Sinodal la que nace del Sínodo, 
ó del Obispo particularmente; y la 
regular la que hacen los prelados 
regulares. Se dan, pues, casos y 
censuras papales, sinodales y regu
lares. Las censuras papales, de las 
que diremos en el Tratado X X X V I , 
son innumerables. Los casos y cen
suras reservadas á los Obispos son 
en tres maneras; porque unos lo son 
por derecho común , los cuales d u 
ran siempre, y solo el Papa puede 
quitarlos. Otros lo son particular
mente en el Sínodo, que pueden 
ser revocados por el Obispo, aunque 
no suelen abrogarse sino en otro Sí

nodo, ó en el Concilio provincial. 
Otros finalmente, que fuera del Sí
nodo se reserva el Obispo, los cuales 
duran á su arbitrio, y cesan regu
larmente por su muerte ó promo
ción , á no haberse reservado con 
consentimiento del Capítulo. Tam
bién los reservados regulares son de 
dos maneras. Unos lo son en el Ca
pítulo general y provincial, y duran 
respectivamente hasta otro Capítulo. 
Otros que pueden reservar los ge
nerales ó provinciales, que son los 
once que después diremos. 

P. ¿El que comete un pecado re
servado papal á que está aneja cen
sura , v. gr. de heregía, incurrirá 
en la reservación,* no incurriendo 
en la censura por alguna causa? 
R. N o ; porque aunque algunos 
sientan lo contrario, es para noso
tros de mayor peso la autoridad de 
Benedicto X I V , que asi lo dice es-
presamente in Synod. lib. 9. cap. 4 . 
n. 4 . poniendo ejemplo en la heregía 
por estas palabras: .̂ ¿W^MÍÍO quippé 
ab hceresi est Summo Pontifici resér
vala solum ratione censurce eidem 
hceresi annexce. Esto supuesto, lo 
mismo es decir, que los casos reser
vados al Papa lo son ratione censurce, 
y los episcopales ratione gravitatis, 
que decir, que estos se incurren, 
aunque no se incurra en la censura; 
y que aquellos no se incurren, no 
incurriéndose en la censura. 

P. ¿La ignorancia de la reserva
ción escusa de incurrir en ella? 
R. Los casos reservados á los Obis
pos se incurren , aun cuando se 
ignore su reservación, porque la ig
norancia del penitente no puede dar 
al confesor la jurisdicción de que 
está privado para absolver de tales 
casos. Basta, pues, que el penitente, 
conociendo la gravedad del pecado, 
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lo cometa , para que quede reserva
do, según lo que ya queda dicho, á 
saber: que su reservación es ratione 
gravitalis. 

P. ¿Qué pecados pueden reser
varse? R. Prescindiendo de lo que 
absolutamente puede hacerse, asi 

.respecto de los pecados veniales, 
como de los mere internos graves, 
decimos: que solo están reservados 
los pecados estemos graves com
pletos y consumados en su línea. Por 
lo que, si se reservase, v. gr. el 
homicidio, no se incurriría en su 
reservación por sola la percusión 
grave, aunque se hiciese con ánimo 
de matar, á no ser que de facto se 
siga la muerte de la percusión de su 
naturaleza mortal; y asi de otros 
pecados. Cuando se reserva el caso, 
effecíu secuto , como se reserva la 
procuración del aborto, no quedará 
reservado, á no seguirse el efecto. 
Los pecados dudosos duhio Jcicti., no 
quedan reservados, á no declararlo 
alguna vez el superior. 

P. ¿Quiénes incurren en la reser
vación ? R. Todos los fieles después 
de haber llegado al uso de la razón 
pueden incurrir en la reservación, 
á escepcion del sumo Pontífice, que 
uo teniendo otro superior, no está 
sujeto á reservación alguna. Todos 
los demás lo eslan por la razón 
opuesta. 

P. ¿Qué casos pueden reservar 
los prelados regulares ? R. Clemen
te V I I I en un Motu proprio, espe
dido en el año de 1593, declaró, 
que los generales y provinciales 
solo pudiesen reservar, aquellos en 
toda la religión , y estos en sus 
provincias respectivas, once casos 
que en él numera, y qué omitimos, 
remitiendo á los prelados al dicho 
Motu proprio. No es contra él el 

que en los Capítulos generales ó pro
vinciales se puedan reservar otros, 
si asi les pareciere á los superio
res que conviene. 

PUNTO I I . 

De la potestad del Obispo para 
los reservados. 

P. ¿Pueden los Obispos absolver 
de la heregía esterna oculta? R. Aun
que algunos lo afirmen absoluta
mente por el cap. Liceat Episcopis... 
lo negamos rotundamente donde 
está en su vigor el santo T r i b u 
nal de la Inquisición, á quien ú n i 
camente compete su absolución por 
los privilegios concedidos por la 
Silla Apostólica, como consta del 
edicto del santo Oficio de lO de 
mayo de 1732, en el que declara 
la mente de la Silla Apostólica, en 
especial la de Alejandro Y I I . Asi lo 
declaró también el Supremo Con
sejo de Castilla en el mismo año por 
su decreto dado en Madrid. 

Pueden sí los Obispos absolver 
por sí ó por otros de todos los 
casos y censuras reservadas , cuando 
el delito es oculto: como en el mismo 
caso dispensar en todas las i r re 
gularidades no deducidas al fuero 
contencioso, según se previene en 
el mismo cap. Liceat Episcopis... Lo 
mismo pueden en las censuras y 
casos públicos con los impedidos 
para recurrir á la Silla Apostólica, 
conforme después diremos.Tambien 
pueden absolver, no solo de los 
reservados en su Sínodo, sino tam
bién de los que lo estén en el pro
vincial , como dice Benedicto XIV, 
de Sfnod. lih. 5. cap. \ . n. 3. 

P\ ¿La facultad concedida á los 
Obispos por el Tridentino se entien-
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de también respecto de las censuras 
y casos reservados al Papa después 
del Concilio?/?. Se entiende, á no 
venir con alguna cláusula revoca
toria de dicha facultad. La misma 
que hemos dicho tienen los Obispos 
para las censuras y casos reservados, 
se estiende también > quidquid alii 
dicant, á los prelados inferiores que 
tienen jurisdicción casi episcopal 
con territorio separado, porque d i 
chos prelados pueden en el propio 
lo que los Obispos en el suyo, tí? 
tantum exceptis, quce dependent 
ah ordinis potestate, como dice Be
nedicto TLXN, ubi supra, lib, 13. 
cap. ult. n. % 

P. ¿Qué casos ó censuras se re
servan al Obispo por derecho co
mún? i?. Los ocho siguientes: 1.° La 
percusión leve del clérigo, que sea 
pecado mortal. 2.° La estraccion pri
vada del que se refugia á la Iglesia. 
3.° La participación in crimine cr i 
minoso con el escomulgado por el 
Obispo. 4'° L3 escomunion impues
ta en general por el Obispo, que 
aunque sea ab homine, por derecho 
pontificio se reserva también al 
Obispo. 5.° La procuración del abor
to del feto animado, effectu secuto. 
6.° La visita que hace el médico al 
enfermo, contra la constitución de 
Pió V. 7.° Todas las censuras ocul
tas reservadas al Papa. 8.° Todas 
las censuras y casos aunque sean 
públicos cuando hay difícil recurso 
á la Silla Apostólica por algún i m 
pedimento legí t imo, y mucho mas 
cuando absolutamente no se puede 
recurrir. 

P. ¿Cuántos son los impedimen
tos que escusan de recurrir al Papa 
por la absolución? /?. Aunque se 
numeren muchos por los autores, 
todos ellos se pueden reducir á dos. 

que son impedimento físico y moral; 
porque ya provenga el impedimento 
de la edad pueril ó de la senec
tud , de la debilidad ó enfermedad, 
ó de la condición del estado, como 
en el regular, en la rauger, en los 
casados etc¿, siempre se reduce á uno 
de los dos impedimentos dichos. 
Si por alguno de ellos no se pudiere 
acudir al Pontífice, se recurrirá al 
Legado, pudiéndose, á no ser que 
el Obispo goce de facultad espe
cial para absolver de las censuras ó 
casos. Y aunque algunos sean de 
sentir que el que está impedido para 
presentarse personalmente al Papa, 
no está obligado á procurar la ab
solución por carta, lo contrario es 
mas probable, á no ser que sea 
mucha la instancia, ó haya peligro 
grave en la detención. Esta es la 
práctica c o m ú n , como cada dia 
lo vemos. 

PUNTO 111. 

De la facultad de los regulares 
para los reservados. 

P. ¿Qué pueden los regulares en 
esta materia respecto de sus subdi
tos? R. Pueden lo mismo que los 
Obispos respecto de los suyos. Asi 
consta de la Bula de S. Pío V, 
que empieza: Romani Pontificis... 
dada en 21 de julio de 1571. Pueden 
también absolver de los once casos 
que dijimos podían reservar; porque 
nadie puede reservar de lo que no 
puede absolver. Por nombre de 
prelado regular se entienden los 
generales, provinciales, y también 
los prelados conventuales, como 
espresamente se dice en la Bula c i 
tada. Entre nosotros se entienden 
asimismo los vicarios generales y 
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provinciales, y los priores elegidos 
por el definitorio provincial. En 
cuanto á los demás regulares, cada 
uno consulte sus propios estatutos. 
Ningún prelado regular puede ab
solver, ni aun á su propio subdito, 
de la heregía esterna, aunque esté 
oculta, por lo menos en España, 
donde este delito pertenece pr iva t i 
vamente al tribunal de la Inquisi
ción. Que los prelados regulares no 
puedan absolver de ella á los secu
lares, consta de la proposición 4? 
condenada por Alejandro V I I , que 
decia : Prcelati regulares possunt 
in foro conscientice absolvere quos— 
cumque sceculares ah hteresi occulta, 
et ah excommunicalione propter 
eam incursa. 

P. ¿Si el superior niega injusta
mente la facultad para absolver á 
su subdito de reservados, podrá ser 
absuelto de ellos? R. O el superior 
es secular ó regular. Si lo primero, 
no puede ser absuelto , porque la 
denegación es válida, aunque sea 
injusta. Si lo segundo, podrá el con
fesor regular absolver por aquella 
vez al subdito, siendo este regular, 
por concesión de Clemente V I I I . El 
superior no siempre está obligado á 
conceder al inferior la facultad para 
absolver de reservados. Conviene, 
no obstante, que los prelados se 
muestren en esta parte benignos: 
Quia multi sunt adeb infirmi, quod 
potius sine confessione morerentur, 
quam ut tale peccatum tali sacer-
doti confiteantur, que dice S. Tom, 
in 4- dist. 17. q. 3. art, 3. q. /\. ad 6. 

P. ¿Pueden los regulares absolver 
de los casos reservados al Obispo? 
R. No. Consta de la proposición 
condenada por Alejandro V I I , que 
es la 12, la cual decia: Mendicantes 
possunt absolvere a casibus Episco-

po reservatis, non obtenía ad id 
Episcoporum facúltate. Es mas pro
bable que esta prohibición se estien
de también á los casos reservados á 
los Obispos por el derecho. Si el 
Obispo concediere á algún regular 
la facultad que le compete para ab
solver de los pecados á sí reserva
dos a jure y ah homine, podria ab
solver de todos sin escepcion. 

P. ¿Qué hay acerca de la abso
lución de los reservados en el decre
to de Clemente V I I I ? R. Paulo I I I , 
en su constitución, que empieza: 
Cum inter cundas... dada en 3 de 
julio de 1545, concedió facultad á 
los regulares para absolver á los se
culares, tan solamente en el fuero 
de la conciencia, de todos los casos 
y censuras reservadas al Papa, es-
ceptuando tan solamente los conte
nidos en la Bula de la Cena. Des
pués, á saber, en 26 de noviembre 
de 1602, Clemente V I I I limitó dicha 
constitución, para que los regulares 
no pudiesen absolver intra Italiam, 
et extra urhem, de la violación de 
la inmunidad eclesiástica, y de la 
clausura de las monjas oh malum 

finem; del crimen del duelo, de la 
imposición de manos violentas in 
clericum, de la simonía real, y aun 
de la confidencial in henefciis. Por 
lo respectivo á los demás casos re
servados dice: propterea decla-
rat, posse juxta eorum privilegia, 
indulta, et facúltales, usu ante idem 
decretum receptas, absolvere a ca
sibus in prcesenti declaralione non 
comprehensis. Nótese lo primero, 
que este decreto nada innovó en la 
constitución de Paulo I I I , en lo que 
mira á fuera de Italia; como lo de
claró después en 17 de Noviembre 
de 1628 el Papa Urbano V I I I , por 
estas palabras: Siquidem regulares 
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habent a Sede Apostólica absolven-
di facultatem, illamque extra Ita— 
liam minimé suhlatam fuisse decre— 
tis hac de re editis jussu san. mem. 
Clem. V I I I ' Lo mismo se ha de decir 
aun dentro de Italia, en orden á 
los casos no comprendidos en su 
decreto. 

Se ha de notar lo segundo, que 
en el dicho decreto se omitieron 
aquellas palabras: claré, aut dublé, 
que se habian puesto en otro del 
año anterior \ y prudentísima mente, 
por cuanto no es conveniente se re
serven los pecados dudosos, espe
cialmente siéndolo dubio faeti. 

Ademas de los referidos decretos 
salió á luz otro por mandato de Cle
mente X I en 13 de mayo de 1711, 
que igualmente reservaba otros ca
sos; pero dirigiéndose él solamente 
á los privilegiados que existian en 
Roma, como consta de su tenor, 

Iglesia; los Obispos y sus Vicarios 
generales en sus Diócesis, los Pre
lados regulares en los territorios de 
su jurisdicción, y los delegados por 
los dichos respectivamente. Los Ar
zobispos solamente gozan de esta 
facultad en los obispados sus sufra
gáneos , cuando actualmente los 
visitaren. 

P. ¿El pecado confesado y absuel-
to como dudoso, se debe manifes
tar de nuevo al superior, si después 
se hallare ser cierto, cuando la ma
teria es reservada? R. Tenemos por 
mas probable, que sí; porque dicho 
pecado aun no está absuelto como 
cierto, y la duda del penitente no 
dió facultad al confesor para ab
solver de un pecado realmente r e 
servado. 

P. ¿El peregrino que viene con 
buena fe de otro obispado, puede ser 
absuelto de los reservados? R. E l 

que refiere Ferraris en su novísima caso puede ser en tres maneras; por-
edicion: Verbo absolvere: omitimos que ó el pecado está reservado en 
el tratar de él. ambos obispados, ó solo en el ter-

Ultimamente conviene notarse, ritorio de donde viene, ó lo es 
que los regulares deben usar de las donde lo confiesa, y no donde lo co-
sobredichas facultades con parsimo- metió. En el primer caso convienen 
nia, y cum grano salís, esto es, en todos en que no puede ser absuelto; 
los casos ocultos, en el fuero de la pues la reservación se reputa como 
conciencia dentro de la confesión, continuada moralmente. En el se-
y con la aprobación de sus superio- gundo es mas probable que puede 
res para oir confesiones; pues á no ser absuelto, con tal que no salga 
estarlo, no se reputan por privile
giados, como ya declaramos en otra 
parte. 

PUNTO IV. 
De la absolución de los reservados. 

P. ¿Quién puede absolver de re
servados? R. El que los reservó, su 
sucesor en la potestad, su superior 
en la jurisdicción, y los delegados 
por estos para ello. Y asi el Papa 
puede absolver de ellos en toda la 

de su territorio en fraude de la 
reservación, sino que proceda con 
buena fe; porque no siendo reser
vado en el lugar donde se confiesa, 
goza el confesor facultad para absol
verlo. Por la razón contraria no 
podrá ser absuelto en el tercer caso, 
según es opinión común; pues no 
tiene el confesor facultad para ello. 

P . ¿De cuántas maneras puede 
ser la facultad para reservados? 
R. Una es directa, como cuando 
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«l superior la concede al confesor. 
Otra indirecta, como cuando el pe
nitente tiene privilegio para ser ab-
suelto, v. gr. bula de la Cruzada, ú 
otro semejante. 

P. ¿La facultad pedida y obteni
da para absolver una vez, se es
tiende á los pecados cometidos des
pués de su concesión y antes de la 
confesión? R. Esto depende del tenor 
de la concesión, al que deben arre
glarse, asi el confesor como el pe
nitente. 

P. ¿Cuando el penitente llega con 
pecados reservados y no reservados, 
puede el confesor inferior absolver
le indirecté de aquellos, y directé 
de estos ? R. Fuera de caso de nece
sidad no puede; porque la confesión 
debe ser entera, y no lo es cuando 
el confesor no tiene facultad para 
absolver de todos los pecados al pe
nitente. Por lo mismo no puede el 
superior oir la confesión de los r e 
servados, ni absolver de ellos, r e 
mitiendo al penitente para que otro 
le absuelva de los no reservados, 
sino que ha de quitar por entonces 
la reservación, para que el inferior 
le absuelva de todos. Sobre si en 
caso de necesidad, como para evitar 
la infamia, puede ó no el confesor 
absolver directé de los no reserva
dos, é indirecté de los reservados, 
hay gran dificultad entre los autores. 
No obstante, nos adherimos á la opi
nión afirmativa, mientras la Iglesia 
no declare otra cosa, por ser de San 
Tomas, in Supplem. q. 9. art. % ad 4. 
y la mas común entre los autores. 

P. ¿Qué diferencia se da entre 
los pecados absueltos por razón de 
peligro de muerte, y entre los ab
sueltos por haber peligro de infa
mia? R. Que los primeros quedan 
•absueltos sin obligación de compa

recer, siendo reservados sin censura; 
mas los segundos lo quedan con 
obligación de comparecer y de con
fesarlos al superior; porque en el 
primer caso quedan absueltos di~ 
redé) y en el segundo indirecté. Lo 
mismo decimos de los olvidados ó 
absueltos inadvertidamente. 

P. ¿En qué penas incurre el con
fesor que sin facultad absuelve de 
los reservados al Papa ó á los Obis
pos? R. Si lo hace inculpablemen
te, asi como no hay en ello culpa, 
tampoco incurre en pena alguna. 
Mas deberá avisar de ello al peni
tente, pidiéndole antes licencia para 
hablar con él de su confesión. Si lo 

'absolvió scíentér, ó con ignorancia 
culpable, ademas de pecar grave
mente en hacerlo, debe avisar al 
penitente de la nulidad de la ab
solución ; pero fuera de Italia no 
incurre en pena alguna, porque los 
decretos de Clemente V I I I , Paulo V 
y Urbano V I I I solo comprenden a 
los confesores que asi lo hacen intra 
Italiam, y extra urhem, como consta 
de su contenido. Los regulares que 
absuelven de la sentencia del Cánon, 
ó de las dadas en el Sínodo, incur
ren, ipso facto, en escomunion re
servada al Papa, no teniendo facul
tad de la Silla Apostólica para ello, 
ó no haciéndolo en los casos con
cedidos por derecho. Asi consta de 
la Estravag. de Clemente ^ ¡ : Reli-
giosi... en el Concilio Vienense. El 
Obispo u otro superior que concede 
facultad para elegir confesor, no 
por eso la concede para ser absuelto 
de reservados, porque en la conce
sión general non veniunt ea, quce 
quis in specie non esset verosimili-
tér concessurus. Y asi la facultad 
para reservados deberá ser espresa-
mente concedida. 
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T R A T A D O X X V I I I . 
De las Indulgencias y Sufragios. 

'espues de haber tratado de la 
remisión de las culpas, nos parece 
oportuno hacerlo de la de sus pe
nas, la cual se consigue por medio 
de las indulgencias y sufragios. Por 
esta causa unimos este tratado al 
anterior, como lo hace S. Tom, in 
supplem. qq. 25, 26 y 27. 

CAPITULO P R I M E R O , 
De la indulgencia y jubileo* 

P U N T O I . 

De la indulgencia, 

P. ¿Que es indulgencia? R. Es: 
Remissio po&nde temporalis dehitoz 
pro peccatis jam dimissis ex the— 
sauro Ecclesice ab hahente legiti-
mam potestatem concessa. Se dice: 
Remissio poence temporalis, porque 
la eterna no se remite por la i n d u l 
gencia , sino que se supone ya re
mitida juntamente con la culpa: De-
hitce pro peccatis jam dimissis ̂  esto 
es, en cuanto á la culpa. Dos cosas 
se dan en el pecado grave, que son 
reato á la culpa, y reato á la pena 
eterna*, remitidos) pues, los pecados 
por la gracia en cuanto á las dos, 
permanece el reato á la pena tem
poral, y esta es la que se relaja me
diante la indulgencia, ya sea que 
permanezca del pecado mortal r e 
mitido, ya que se origine del venial. 

TOMO II. 

Ultimamente se dice: E x thesauro 
Ecclesice, por haber en la Iglesia 
un riquísimo tesoro espiritual, con 
cuyas riquezas se pueda socorrer á 
los fieles por el que goza de legíti
ma potestad para dispensarlo. Defí
nese este tesoro diciendo que es: Cu-
mulus ex meritis, et satisfactionihus 
Christi, beatissimcé Virginis, aliorum-
que Sanctorum conflatus, atque E c 
clesice concreditas. Es punto de fe, 
que se da en la Iglesia potestad para 
conceder indulgencias, definido en 
el Tridentino contra los hereges an
tiguos y modernos en la sess. 25. 
Véase á S. Tom. art. 3. 

P. ¿Quién tiene facultad para con
ceder indulgencia? R. Solo el sumo 
Pontífice la goza por derecho divino 
en toda la Iglesia. Por concesión del 
Papa la tienen por derecho ordina
rio los Obispos en sus diócesis. Solo 
pueden conceder á sus subditos cua
renta dias de indulgencia, á no ser 
en la dedicación de la Iglesia, en 
la que pueden conceder un año. Si 
el Obispo fuere juntamente Cardenal, 
podrá conceder cien dias. Los demás 
prelados, aunque sean primados o 
abades, no pueden conceder indul 
gencias por derecho ordinario, y 
solo podrán si el sumo Pontífice les 
delegare la facultad. Puede también 
el Obispo concederlas á subditos 
fuera de su obispado, por ser acto 
de jurisdicción graciosa. Y por esta 
misma razón las puede conceder el 
Arzobispo en los obispados sus su -

17 ' 



130 Tratado X X V I I L 
fraganeos, aunque actualmente no 
los visite. Véase á Benedicto XIV, 
de Sjnod. lib. % cap. 9. n. 7. 

P. ¿En qué se divide la indul 
gencia? R. Se divide lo primero en 
plenaria y parcial. La plenaria es: 
Remissio totius peen ce temporalis de-
hit ce pro peccatis jam dimissis. La 
parcial es: Remissio alicujus poence 
temporalis dehitce pro peccatis d i 
missis. Una y otra se divide lo se
gundo, en local, real y per son cd. 
La local es: Quce afficit locum, co
mo á tal Iglesia, basílica ó altar. La 
real es la que se concede á cosa 
mueble, como á tal cruz, imágen 
ó rosario. La personal es la que se 
concede á la persona que practique 
esto ó aquello. Lo tercero, la indul
gencia puede ser per modum absolu-
tionis y per modum suffragii. Per 
modum absolutionis, son comun
mente las que se conceden á los vi 
vos, y per modum suffragii las que 
se conceden en favor de los difuntos. 
Ademas de esto las indulgencias 
parciales unas se llaman cuadrage-
nas, otras septenas y otras c w e -
nas ó cuarentenas i según el tiempo 
ó número de dias por que se con
cedían. Véanse los autores que tratan 
de propósito estas materias. 

P. ¿Se requiere causa para con
ceder indulgencias? R. Sí; porque 
sin ella no puede el inferior remitir 
lo que se debe al superior. Y no so
lamente se requiere causa para su 
concesión, sino también que sea á 
juicio prudente proporcionada con 
la indulgencia que se conceda; de 
manera que cuanto mayor fuere la 
indulgencia , lo sea también la cau
sa. Bien que no será del lodo nula 
por defecto de esta proporción, sino 
que valdrá según la de la causa, á 
arbitrio prudente. 

P. ¿ Cuántas y cuáles son las con
diciones necesarias para ganar las 
indulgencias? R. Se requieren las 
siete condiciones siguientes: 1.a Que 
el que las ha de ganar sea fiel bau
tizado. Los hereges, mientras lo 
fueren, son incapaces de ellas, y los 
catecúmenos no las pueden lograr 
per modum absolutionis. La 2.a que 
tenga intención, á lo menos virtual, 
de ganarlas. La 3.a que esté en gra
cia, á lo menos cuando practique 
la última obra prescrita para su 
consecución. La 4'a que no esté es
comulgado con escomunion mayor. 
La 5.a que necesite del efecto de la 
indulgencia al tiempo que se conce
da ; mas si el mismo ú otro tercero 
por quien la aplica no la necesita
ren, y con esta condición la apli— 
re por otro, valdrá para este. La 
6.a que practique las obras designa
das para su logro; pues como se 
suele decir: Indulgcntice tantum va-
lent, quantum sonant. La 7.a que sea 
súbdito del que concede la indul
gencia, por ser su concesión acto 
de jurisdicción. Los que habitan en 
distinto obispado del propio ganan, 
las indulgencias de aquel en donde 
se hallan; porque por razón de la 
habitación se hacen súbditos del 
Obispo del territorio. Lo mismo 
decimos de los regulares, quienes 
en esta parte se reputan serlo de los 
Obispos. 

P. ¿Cuando se concede esta gra
cia de la indulgencia á los contritos 
y confesados, se requiere para ga
narla precisamente la confesión, ó 
bastará que el sugeto esté en gracia 
de Dios? R, Con distinción; porque 
si se habla de aquellas personas que 
regularmente suelen confesarse cada 
semana, bastará la confesión que 
hagan en ella, aunque no la repitan 
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cuando han de ganar la indulgen
cia, siempre que no hayan caido 
después en culpa grave, y practi
quen las demás obras prescritas para 
su logro» Mas si se habla de los que 
no se confiesan con la dicha fre
cuencia, les es precisa la confesión 
en el caso de la pregunta, aun 
cuando no se hallen con conciencia 
de pecado mortal. Asi lo declaró la 
sagrada Congregación en 9 de d i 
ciembre de 1763. 

Entiéndese lo dicho de las indul
gencias ordinarias; pues para ganar 
las eslraordinarias, que se conceden 
ad instar jubilcei,&e requiere la con
fesión con todas las demás obras que 
prescriba el Papa; bien que no es 
necesario se haga la confesión pre
cisamente en el mismo dia festivo 
que se ha de ganar; pues bastará 
se practique en su vigil ia, como 
también lo declaró la misma sagra
da Congregación. Acerca de la sa
grada comunión nada resolvió esta, 
ya fuese porque las indulgencias re
gularmente se conceden á los con
tritos y confesados , ó ya porque 
juzgase que en lo uno se incluya 
también lo otro. Y en la verdad asi 
parece lo pide la razón, por ser difí
cil que en una ciudad populosa, 
v. gr., puedan todos los fieles recibir 
en una misma mañana la sagrada 
comunión. 

P. ¿Si la indulgencia plenaria no 
se consigue plenariamente, podrá 
ganarse á lo menos parcialmente? 
R. S í ; porque la indulgencia plena
ria no se ha de creer concedida tan 
indivisiblemente, que el que no la 
consiga plenariamente nada logre 
de ella, aun cuando practique las 
obras prescritas para su logro. Asi 
nos lo debemos persuadir de la be
nignidad de nuestra madre la Igle-
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sia , y mas cuando son tan pocos los 
que consiguen una indulgencia ple
naria plenariamente. 

P. ¿Debe ser vocal la oración que 
se pide para ganar la indulgencia? 
R. Debe serlo, á no declararse otra 
cosa. Si espresamente se determina 
la oración que se haya de hacer, no 
es arbitrario el variarla, como ni el 
lugar en que se prescribiere se haga. 
Si se pide visita de Iglesia ó altar, 
de tal manera ha de visitarse, que 
esteriormente se manifieste se le ha
ce, orando ante el altar, ó en la 
Iglesia con alguna oración vocal; 
pero que no sea tan breve que ape
nas pueda llamarse tal. Si no se se
ñalare determinada oración, será 
esta la que regularmente suele prac
ticarse en semejantes casos. En ella 
ha de conformarse el que ora con 
la mente del que concede la i n d u l 
gencia, pidiendo á Dios por las ne
cesidades que prescribe. 

P. ¿Se ganará la indulgencia si 
las obras prescritas para su logro se 
hicieren con mal fin? R. Con ellas 
no se logrará , á lo menos plenaria
mente, como es claro. Acerca de las 
indulgencias parciales es necesario 
distinguir; porque ó la obra es mala 
concomitantér v. gr. oir Misa, a y u 
nar, ó dar limosna con negligencia 
ó vana gloria , ó es mala por hacer
la por fin pravo. En el primer caso 
ganará las indulgencias el que prac
tica las obras ordenadas para su 
consecución; pues de lo contrario 
apenas habría quien las ganase, 
atendida la fragilidad humana. En 
el segundo nos repugna mucho 
conceder esto mismo; porque, ó el 
fin pravo es grave, y en este caso es 
claro no la ganaria el que practica
se con él las obras prescritas, por 
estar en pecado mortal, ó es leve su 
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malicia, y aun entonces dichas obras 
no pueden ordenarse al fin de ganar 
la indulgencia : alias se ordenarían 
á dos fines entre sí opuestos. Véase á 
Benedicto X I V en su Bula: Inter 
prceteritos... 

P. ¿Para ganar las indulgencias 
bastarán las obras alias debidas? 
R. Regularmente se requiere que 
sean de supererogación, á no mani
festar otra cosa el concedente; co
mo si se concediese la indulgencia al 
que ayunase en la vigilia de San 
Pedro. Por esto mismo no se pue
den ganar con un mismo acto mu
chas indulgencias, como si uno t u 
viese diversas imágenes de María 
Santísima á quienes estuviese con
cedida indulgencia por rezar una 
salve delante de ellas, no podría ga
narlas todas con sola una salve; por
que no constando ser otra la mente 
del concedente, se presume quiere 
se repita á la presencia de cada una 
la oración. Puede sí uno ganar á un 
mismo tiempo diversas indulgen
cias por diversos actos; como si una 
estuviese concedida por oir Misa, y 
otra por rezar el rosario, y oyendo 
Misa rezase este. 

P. ¿Cuando se concede indulgen
cia plenaria por visitar alguna Ig le
sia, se puede ganar toties quoties se 
visitare? /?, Con distinción; porque 
ó se concede sin limitación ó de
terminación de tiempo, o con ella. 
Si lo primero, se podrá ganar íoí/eí 
quoties por ser perenne y sin límite. 
Si lo segundo, solóse podrá ganar 
una vez al año, como sucede en la 
indulgencia que se concede en la 
fiesta del titular de una Iglesia. Y 
asi aunque se visite esta muchas ve
ces, solo se conseguirá una indul
gencia. De esta regla parece debe 
esceptuarse la indulgencia plenaria 

de la Porciúncula, porque el que 
esta pueda ganarse toties quoties, [Q 
manifiesta la práctica común de los 
fieles aun en la misma Roma. No 
obstante, entendemos el toties quo
ties de manera que entre una y otra 
visita se interponga alguna interrup
ción moral con suficiente promedia-
cion de tiempo. 

P. ¿Pueden aplicarse las indul
gencias por los difuntos? R. Es de fe 
definido contra los hereges walden-
ses, albigenses, luteranos y calvi
nistas por León X , y contra Pedro 
de Osma por Sixto IV. Solamente 
el Papa puede concederlas en favor 
de los difuntos per modum suffragii, 
como supremo dispensador del te
soro de la Iglesia, Pueden, pues, 
los fieles aplicar las indulgencias 
concedidas por el sumo Pontífice en 
sufragio de los difuntos, y esto aun
que los que las aplican no estén en 
gracia; pues puede uno satisfacer por 
otro, aun cuando no pueda hacerlo 
por s í , como enseña S. Tomas, Sun. 
plem. q . l \ . art. 3. El que la i n d u l 
gencia aproveche al alma por quien 
se aplica plenaria ó parcialmente, 
depende de la voluntad y acepta
ción divina, 

P U N T O I I . 

Del jubileo, 

P. ¿Qué es jubileo? j?. Es: Re-
mi ssio totius poence temporalis dehU 
tce pro peccatis dimíssis, cum facúl
tate ahsolvendi a reservaíis, et coni' 
mutandi aliqua vota, et juramenta. 
Por esta definición se ve que el j u 
bileo y la indulgencia plenaria con
vienen en que ambos remitan toda 
la pena temporal; pero se diferen
cian en que el jubileo sobre la i n -
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diligencia plenaria trae facultad uno, á juicio prudente. Para los que 
para elegir confesor ex approbatis, no pueden ejecutar las obras desig-
qUepueda absolver de reservados, y nadas, suele concederse facultad 
conmutar votos y juramentos, bien para que el confesor pueda conmu-
que esceptuando algunos. társelas en otras obras pias. Las que 

P. ¿De qué casos se puede absol- se prescriban se han de practicar en 
ver en virtud del jubileo, y qué una de las dos semanas señaladas; 
votos y juramentos pueden conmu- de manera que se ejecuten en una 
larse por él? l í . Esto principalmente una misma todas, comulgando en 
depende de la voluntad del sumo el domingo inmediato siguiente; 
Pontífice concedente, y asi se ha de porque aunque la confesión y co
examinar con toda atención el tenor munion pueden practicarse dentro 
de su concesión. Regularmente se de la misma semana, es mas conve-
concede en él facultad para absolver nienie hacerlo, después de las de-
de todos los casos y censuras reser- mas obras, en el domingo. Habien-
vadas, asi papales como episcopales, do causa legítima, como de enfer-
á escepcion de la heregía, la que si medad ú otra, podrá el confesor 
espresamente no se declara, no que- conmutar ó prorogar el tiempo, 
da comprendida en la concesión ge- P. ¿Quedará absuelto de los re-
neral. Los regulares exentos y las servados el que hace la confesión 
monjas pueden elegir, en virtud del sacrilega? R. No; porque en el j u -
jubileo, confesor de los aprobados bileo se prescribe para el logro de 
por el Ordinario, aun sin consentí- sus gracias confesión verdadera, 
miento de sus prelados, porque asi cual no es la sacrilega. De los peca
se lo concede el jubileo general; á dos y censuras olvidadas invenci-
diferencia de la Bula de la Cruzada, blemente se quita la reservación por 
la que en cuanto á este efecto nada la buena fe con que el penitente se 
les aprovecha, sin el consentimiento confiesa; porque el sumo Pontífice 
de sus prelados. Regularmente ha- quiere dispensar esta gracia á los 
blando se pueden conmutar todos que con un corazón sincero quieren 
los votos y juramentos hechos á ganar el jubileo. Por lo que, si uno 
Dios en vir tud del jubileo, á escep- no pudiese en el tiempo prescrito 
cion de los de castidad y religión, ser absuelto de los reservados, ó por 
Del pecado de complicidad en el hallarse en ocasión próxima, ó por 
sesto precepto no puede el confesor otra causa, podría ser absuelto des
absolver á su cómplice en virtud de pues del tiempo del jubileo, sí prac-
jubileo alguno. tico verdaderamente las demás obras 

P. ¿Gana alguna cosa del jubileo, ordenadas; porque causa pendente 
ó indulgencia el que no puede prac- non spirat jurisdictio delegatí, F i -
tícar las obras que se prescriben nalmente advertimos, que para ab-
para su logro? R. La ejecución de solver lícitamente de cualesquiera 
dichas obras es condición sine qua casos reservados ó no reservados, 
non para ganar las indulgencias y siempre ha de preceder la satisfac-
jubileos. Y aun cuando se prescribe cion de la parte, habiendo ofensa 
la limosna para su logro, se debe de ella, ó á lo menos caución de 
dar según las facultades de cada satisfacerla cuanto antes se pueda, 
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CAPITULO I I . 
De la Bula de la Cruzada. 

Concediéndose en la Bula de la 
Cruzada, ademas de otros i ndu l 
tos, tantas indulgencias, asi plena-
rias como parciales, con razón des
pués de haber tratado de las indul
gencias en c o m ú n , pasamos á ha
cerlo en este capítulo de la Bula 
de la Cruzada, 

PUNTO I. 

Nombre y definición de la Bula 
de la Cruzada. 

P. ¿Que es Bula de la Cruzada? 
R. Es: Diploma pontijicium multa 
et utilia privilegia, indulta, et gra
das continens, Regi Catholico His— 
paniarum concessum in subsidium 
belli contra infideles. Este nombre 
Bulla se deriva de cierta insignia 
orbicular de oro ó plata que usaban 
los romanos como distintivo de su 
nobleza. De esta figura , pues, or
bicular usada de los romanos se de
rivó el nombre de Bula al sello de 
plomo que se pone pendiente de los 
diplomas pontificios, y asi suelen lla
marse también Diplómala Pontifi
cia. Llámase esta Bula de que trata
mos de la Cruzada por concederse 
al tenor de las gracias é indulgen
cias que Urbano I I concedió á los 
que militasen contra los turcos para 
la recuperación de la tierra Santa, 
cuyos soldados llevaban por distin
tivo una cruz roja , y por la que se 
llamaron Cruzados. 

Solo el sumo Pontífice puede 
conceder esta Bula, y solo el Comi

sario general de la Cruzada decla
rarla ó interpretarla autoritativa-
mente. Siendo tantas sus gracias e 
indultos espirituales, se empeñan no 
poco los teólogos en penetrar su 
verdadera inteligencia, y declararlos 
doctrinalmente. Es, pues, la Bula 
de la Cruzada como la fuente del 
paraiso, que se divide en cuatro ca
pítulos ó bulas. La primera se l la
ma absolutamente de la Cruzada: 
la segunda de Difuntos: la tercera 
de Lacticinios ¡ y la cuarta áe Com
posición. Todos los privilegios de la 
Bula, que no sean contra el derecho 
común, ó en perjuicio de tercero, 
se han de interpretar ámpliamente. 
Al contrario, los que vayan contra 
el derecho común , ó cedan en per-» 
juicio de algún tercero, se han de 
interpretar estrictamente. 

P. ¿Cuánto duran los indultos de 
la Bula? R. Por espacio de un año 
computado desde el dia de su pu
blicación hasta la del año siguiente. 
Y asi el que la toma á la mitad del 
año ó al fin de él , no puede usar de 
ella, publicada que sea la del año 
siguiente. El que recibe la Bula.don-
de se publica, v. gr. en enero, y 
pasa á donde se publica mas tarde; 
creen píamente algunos puede usar 
de ella hasta la publicación inme
diata del lugar á donde se pasa ; lo 
que parece conforme á razón, su
puesta la buena fe de recibir todos 
los años la Bula. Otros lo repugnan 
diciendo: que según sus palabras, 
esta solo debe durar por espacio de 
un año, computado desde la publ i 
cación, en el lugar donde se recibe, 
lo que es mas conforme á la letra 
de la misma Bula. El año de su 
computación es mas probable haya 
de ser eclesiástico, á no ser en el 
caso raro de que en el siguiente no 
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Se publique, que entonces seria el 
natural. 

Z5. ¿Se revocan los privilegios de 
la Cruzada por la publicación del 
jubileo del año Santo, ó por la Bula 
/M Crpn.n. Domini? fí. No: nomo nons-
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In Coena Domini? R. No; como cons 
ta en cuanto al primer caso de va
rias declaraciones de los sumos Pon
tífices; y en cuanto á la segunda, 
consta de la misma Bula, en la que 
se concede facultad para absolver 
aun de los reservados intra Búllam 
Coence- Tampoco se revoca por el 
Papa, á no intervenir para ello cau
sa gravís ima, ni espira con su 
muerte, por ser gratia facta conce
dida por un sexenio. 

P. ¿Se revocan por la Bula todas 
las demás gracias e indulgencias? 
R. Se revocan todas las papales para 
los que no la reciben, aunque sea 
por pobreza. Mas no se suspenden 
las indulgencias episcopales , ni las 
concedidas por los Papas á los supe
riores de las órdenes mendicantes 
en favor de sus subditos, ni las de 
altar privilegiado en sufragio de los 
difuntos. Para los que tomaren la 
Bula reviven todas las gracias é i n 
dulgencias, alias suspensas. 

PUNTO 11. 

en muerte; y para que en tiempo 
de entredicho puedan ser sepulta
dos en lugar sagrado. La segunda, 
que sea fiel; pues el herege y cis
mático, mientras lo fueren , son i n 
dignos de sus gracias. La tercera, 
que reciba por sí ó por otro la 
Bula, sin que baste el ánimo de re
cibirla. La cuarta, que por sí ó por 
otro contribuya con la limosna se
ñalada, de sus bienes propios, y no 
de los ágenos ó furtivos. Bastará sí 
recibirla al fiado, teniendo verdadero 
ánimo de pagarla. No aprovecha la 
Bula de Castilla para Navarra ni 
Aragón, sino que cada uno ha de 
tomar la de su reino. Pero tomada 
aquella legít imamente, aunque des
pués pase á dichos reinos, valdrá en 
ellos en cuanto á todos sus privilegios. 
La quinta, que en ella suscriba su 
propio nombre, y la guarde á lo me
nos con una mediana diligencia. La 
sesta, que al tiempo de recibirla, ó á 
lo menos por algún espacio dentro 
del año, exista en los dominios del 
rey de España. La sét ima, que no 
esté escomulgado; porque si lo fue
re vitando, es del lodo incapaz de 
gozar las gracias de la Iglesia; y si 
tolerado, no puede ganar las i n d u l 
gencias, á no ser per modum suf~ 

f r a g ü , ni asistir á los divinos oficios 
De los requisitos necesarios para en tiempo de entredicho. 
lograr los indultos de la Bula d é l a P. ¿Puede el ladrón tomar la 

Cruzada* Bula con el dinero hurtado? ^ . A b 
solutamente hablando no puede vá-

P. ¿Cuántas y qué condiciones se lidamente, porque la limosna dada 
requieren para conseguir los indul- de dinero hurtado no es limosna, 
tos y gracias de la Bula? R. Las sie- sino consumación del hurto,por me
te siguientes: La primera, que el jor decir. Mas si restituyese dentro 
sugeto esté bautizado. Los catecú- del año, baria suya la Bula desde el 
menos solo pueden gozarla en cuan- dia que lo hiciese. Lo mismo deci— 
to algunos ' efectos , á saber : en mos si diese la limosna de otro d i 
cuanto á ganar sus indulgencias per ñero propio y no del hurtado; como 
modum suffragii, SLÚ en vida como también si teniendo ya mezclado el 
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dinero propio con el hurtado diese 
limosna de é l , por ser entonces ver
dadero dueño de todo aquel c ú m u 
lo. Lo propio se ha de decir de las 
rameras y otros que adquieren, aun
que ilícitamente, el dominio de lo 
que se les da por hacer alguna mala 
obra, por la misma razón. 

P. ¿Si se recibe la Bula por uno 
que no la quiere, se podrá aplicar á 
favor de otro? R. Sí, aunque en ella 
se hubiese escrito su nombre; por
que mientras no se acepte se puede 
aplicar á cualquiera. Si alguno i n 
advertidamente tomase del deposi
tario la Bula del año precedente, 
nada ganaría por faltarle la condi
ción de tomar realmente la del año 
presente, y lo mismo si faltasen otras 
de las condiciones precisas, como si 
se tomase para el que todo el año 
había de existir fuera de los reinos 
de España. Pero si viniese á ellos, ó 
al tiempo de recibirla ó después, po
dría gozar de sus privilegios, aun 
cuando solo hubiese venido á t o 
marla. De manera que á los que sa
len de ellos aprovecha la Bula en 
cuanto á todos sus privilegios, es-
ceptuando el uso de lacticinios en 
la cuaresma, y del de la carne ex 
consilio utriusque medid, en los días 
de abstinencia. 

P. ¿ Puede usar de las gracias de 
la Bula el que ciertamente sabe que 
sus padres ó amigos se la toman 
todos los años? /?. Sí ; porque para 
obrar lícitamente basta la certeza 
moral. Así podrá usar de sus pr iv i 
legios el estudiante, que estando en 
alguna universidad tiene certeza 
moral de que sus padres le habrán 
tomado la Bula en su lugar, por 
constarle por su aviso haberlo he
cho así los años anteriores, aunque 
en aquel presente no tenga particu

lar aviso sobre ello; y especíalmenie 
habiendo convenido en el particular 
entre él y sus padres. Y se ha de 
notar, que la Bula no solo vale á los 
españoles, sino á todos los que por 
cualquiera causa vengan á los do
minios de España. La limosna que 
se ha de dar por cada Bula, es la 
que se declara en la traducida al 
idioma español, según la diversidad 
de reinos y personas. Entiéndese 
esto generalmente de todas las Bulas. 

PUNTO I I I . 

De los privilegios concedidos en la 
Bula. 

P. ¿Qué gracias y privilegios se 
conceden en la Bula? R. Las diez 
gracias ó privilegios siguientes: 
1.° Dos indulgencias plenarias, las 
que ha de aplicar el confesor, una 
en la vida, otra para el artículo de 
la muerte, á los que la toman ó van 
espontáneamente á la guerra contra 
infieles, ó hacen en dicha guerra al
gún servicio personal, ó envían á 
otro para que lo haga. %0 Se conce
de á los soldados que se ocupan en 
esta guerra, exención de los ayunos 
á que estuvieren obligados, ó por 
voto, ó por los preceptos de la Igle
sia. 3.° Se concede á los que van á 
la espresada guerra, ó envían á 
otros, el que puedan aplicar la mis
ma indulgencia por los mismos per 
modum suffragii. Por esto formó el 
Comisario de la Cruzada la Bula de 
difuntos. 4 ° Se concede á los que 
visitaren cinco Iglesias ó altares en 
una misma, ó si no hubiere en ella 
sino dos, tres ó uno, repitieren su 
visita hasta dicho número , pueden 
ganar todas las indulgencias conce
didas á los que visitan personalmente 
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las Iglesias de las estaciones de Ro
ma, con tal que pidan por la victo
ria contra infieles, por la paz de la 
Iglesia y estirpacion de las heregías. 
5.° Se concede á los que ayunaren 
en dias que no son de precepto, i n 
dulgencias de quince años y quin
ce cuarentenas por cada ayuno, ha
ciendo la oración ya dicha» 6.° Se 
concede indulgencia plenaria á los 
que mueren repentinamente sin con
fesión, no habiendo vivido omisos 
en confesarse cuando lo manda la 
Iglesia, en confianza de la Bula. 
7.° Se concede al que toma la Bula 
el que pueda ser absuelto una vez 
en la vida y otra en la muerte, de 
ios casos y censuras reservadas. To
mando dos Bulas podrá gozar de 
este privilegio dos veces en la vida, 
y .otras dos en la muerte- 8.° Se con
cede indulto para celebrar ú oir 
Misa, asistir á los divinos oficios, y 
recibir los Sacramentos, aun en 
tiempo de entredicho, en Iglesia, ú 
oratorio privado ya erigido, según 
después diremos. 9.° Se concede el 
uso de lacticinios en los dias p ro
hibidos, y de carnes ex consilio 
utriusque medid, esceptuando en 
cuanto al de lacticinios á las perso
nas que esceptúa la Bula. Para este 
efecto se formó la de lacticinios, de 
que adelante hablaremos. 10. Se 

I . 

De la primera indulgencia de la 
Bula. 

P. ¿Qué se requiere para ganar 
la primera indulgencia concedida 
en la Bula? R. En primer lugar se 
requiere confesión pudiendo hacer
l a ; y no pudiendo hacerse, se re
quiere contrición ó estado de gracia, 
como es general en todas. Se requie
re asimismo, que asi en vida como 
en muerte la aplique el confesor, y 
sin esta aplicación no valdrá. La es-
plicacion se ha de hacer pudiendo 
hacerlo dentro de la confesión, aun
que valdrá aplicándose inmediata
mente fuera de ella. El penitente 
debe pedir su aplicación, y no p u 
diendo por algún accidente repenti
no, bastará la petición virtual ó i n 
terpretativa. Y debe advertir el con
fesor que en el artículo de la muerte 
ha de aplicar dicha indulgencia J«¿ 
eojiditipne , diciendo: Si pro hac 
vice é i)ita discesseris, applico Ubi 
indulgentiam, vel indulgentias quas 
possum virtute Bulles Cruciatce; ó 
de otra manera semejante, para que 
si sobrevive el enfermo, le sirva 
para otra ocasión, si se hallase en el 
mismo peligro. Niegan comunmente 

concede al que la toma la facultad los autores e\ que sea suficiente la 
de componerse sobre los bienes mal aplicación pental , afirmando se re

quiere sea verbal. Convenimos en 
que deba asi hacerse por enseñarlo 
asi la común sentencia y práctica; 
mas no reputamos tan necesarias 

adquiridos, según declararemos en 
la Bula de composición ; formada 
por el Comisario para este efecto. 
Para que estos indultos queden 
mas declarados conviene decir algo las palabras para esta aplicación, 
sobre cada uno, lo que haremos en como lo son para la absolución sa-
los siete párrafos siguientes. cramental, y de manera que en caso 

de necesidad no pueda hacerse sin 
ellas. Es sí necesario que el que la 

• aplique sea confesor, pues solo al 
TOMO IÍ* 18 
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que lo es se concede esta facultad. 

P. ¿A quiénes se concede esta in 
dulgencia? R. En primer lugar se 
concede al Rey católico, que con 
un continuo desvelo atiende á la es-
pedicion contra los infieles. Lo se
gundo, á los que envian soldados á 
ella. Lo tercero, á los mismos sol
dados y á otros, como se declara 
en la misma Bula. Lo cuarto, á 
todos los que loman la Bula con 
las condiciones arriba dichas. Igual
mente los soldados actualmente ocu
pados en la mencionada espedicion 
se escusan de los ayunos votivos y 
de la Iglesia, mas no fuera de ella. 
Lo que en esta materia se concede á 
los soldados de España, se dirá cuan
do hablemos del ayuno eclesiástico. 

De la Bula de Difuntos, 

P. ¿Qué se concede por la Bula 
de difuntos? R. Se le concede al que 
la toma el que pueda aplicar una 
indulgencia plenaria por alguna 
alma determinada del purgatorio, 
v. gr. por la de Pedro, cuyo nombre 
debe luego escribirse en dicha Bula, 
para que cuanto antes le aproveche. 
Si alguno la escribiese con la con
dición de que si el alma de Pedro 
no la necesita, sirva por la de A n 
tonio, no dudamos valdria, escri
biendo ambos nombresgion la dicha 
condición. 

P. ¿Puede uno mismo tomar en 
un mismo año muchas Bulas por 
una ó muchas almas? /Z. Según la 
letra de la Bula común solo puede 
cada uno tomar en un mismo año 
una ó dos Bulas por una ó dos 
almas. Con todo, afirman píamente 
los autores ser un consejo muy 
saludable el recibir muchas aun por 

una misma alma; porque aunque 
sea probable que las indulgencias 
concedidas por los difuntos logran 
un efecto infalible ex justitia apucl 
Deum, es también probable lo con
trario. Y aun cuando lo primero 
fuese cierto, aun habría lugar á 
que se multiplicasen las indulgen
cias, como lo hay á la multiplica
ción del sacrificio del altar, no 
obstante de ser de infinito valor, y 
tener un efecto infalible acerca del 
alma del purgatorio por quien se 
aplica, como ya dijimos en su lugar. 

P. ¿Se requiere estado de gracia 
en el que toma la Bula por los 
difuntos, para que á estos aprove
che? R. Aunque seria lo mejor, y 
aprovecharla mas á las almas, no 
es esto absolutamente necesario, co
mo ya lo dijimos con la autoridad 
de S. Tom. Los soldados que van á 
la guerra contra infieles, según a l 
gunos, no pueden aplicar la i n d u l 
gencia por los difuntos, y junta
mente ganarla ellos mismos; lo que 
juzgamos verdadero hablando de 
una misma indulgencia plenaria; 
pues es claro, que aplicada esta á 
uno, no puede, á lo menos plena
riamente, aplicarse á otro. Pero 
otros juzgan que dichos soldados 
ganan dos indulgencias plenarias, 
una para sí y otra para los difun
tos , asi como los que toman una 
Bula de vivos y otra de difuntos; lo 
que es probable y piadoso. 

§. I I I . 

De las indulgencias de las 
estaciones, 

P. ¿Cuáles y cuántas son las i n 
dulgencias de las estaciones que se 
conceden por la Bula? R. Son todas 
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y cada una de las que se conceden 
en los dias de estaciones, asi dentro 
cómo fuera de los muros de Roma. 
Las mismas, pues, se conceden en 
la Bula á los que la toman, si en 
ellos visitaren cinco Iglesias, ó cinco 
altares en una misma Iglesia, ó en 
diversas, ó en defecto de cinco a l 
tares uno mismo cinco veces, del 
modo que luego se espondrá. Se nu
meran noventa y nueve de estas i n 
dulgencias plenarias, como consta 
del mismo sumario de la Bula, en 
el que se espresan los dias. Ademas 
de estas se conceden otras parciales 
para otros dias de estaciones. Dichas 
indulgencias de las estaciones pue
den aplicarse en sufragio de las a l 
mas del purgatorio, como consta de 
la misma Bula. Por una sola Bula 
solamente pueden ganarse una vez 
al dia; mas el que tomare dos, podrá 
lograrla dos veces en cada uno, y 
aplicarlas por una ó por dos almas 
del purgatorio, determinando por 
las que quiera aplicarlas; porque 
las indulgencias plenarias siempre 
han de'aplicarse con esta determi
nación , al contrario de las parciales, 
que pueden aplicarse por muchas y 
aun por todas. Para ganar en un 
dia las dos indulgencias plenarias, 
se requieren dos visitas de altares. 
Son algunos de parecer que esto no 
se entiende en los dias que se saca 
ánima, creyendo que en ellos basta 
una visita de altares, para que el 
que tiene la Bula gane una i n d u l 
gencia para sí , y otra en favor del 
alma por quien la aplica; pero en 
esta parte se ha de estar á la espli-
cacion del Comisario de Cruzada, 
pues de la Bula nada consta. 

P. ¿Cuánto es lo que ha de rezar
se en cada altar? /?. En la Bula 
nada hay determinado. Mas deberá 

ser la visita de cada uno de tal con
dición , que pueda llamarse con
gruente y razonable; y asi en cada 
uno se deberá hacer la oración del 
Padre nuestro y Ave María, por 
lo menos dos ó tres veces. Es muy 
pia y laudable la costumbre de r e -
pitir dichas oraciones cinco veces, 
añadiendo en cada una el Gloria 
Patri, etc. Esta visita puede hacer
se, ó continuada, ó sucesivamente, 
con tal que un mismo dia se visiten 
las cinco Iglesias o altares. Se r e 
quiere alguna mutación ó señal por 
la que se distinga una visita de otra. 
Si en la Iglesia solo hubiere dos ó 
tres altares distintos, no bastará v i 
sitar uno solo cinco veces, sino que 
han de repetirse en ellos las visitas 
hasta completar su número. La ora
ción ya dicha se ha de aplicar por 
las necesidades arriba dichas, ó por 
el fin que intenta el sumo Pontífice. 

P . ¿El que no pudiere entrar en 
la Iglesia, podrá desde sus puertas 
visitar los altares? /?. Sí, viéndose 
desde ellas, porque ya tiene pre
sencia mora l ; lo mismo sucede 
cuando se visitan de comunidad en 
algún gran concurso, aunque no 
todos los vean, por la misma razón. 
Lo mismo se entiende cuando se 
visitan desde el coro, ó de alguna 
tribuna. 

S IV. 

De la facultad de la Bula en orden 
á absolver de reservados. 

Prevenimos al lector antes de tra
tar de este privilegio de la Cruzada, 
no estrañe el diverso método con 
que hablaremos de él , por lo que 
mira á los reservados al sumo Pon
tífice; y que no usemos ya de aque
lla común distinción hasta ahora 
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usada entré los autores de reserva
dos intra y extra Bullam Coence. Es 
el motivo, pues, de esta variación, 
que en los sumarios de la Cruzada 
publicados desde el año de 1771, 
ya no se hace mención de la célebre 
Bula llamada de la Cenay, cuando se 
trata de la facultad que da la de la 
Cruzada para absolver de reserva
dos. Es la causa sin duda de pasarse 
en silencio dicha Bula, el haberse 
suspendido su publicación anual en 
el pontificado de nuestro santísi
mo Padre Clemente X I V , desde el 
año anterior de 1770, por haberlo 
creido asi' conveniente Su Santidad 
para la paz y quietud de toda la 
Iglesia. Por esta causa tampoco no
sotros haremos mención de ella en 
lo restante de este párrafo. Véase lo 
que decimos en el Tratado XXXVI . . 
Esto supuesto: 

P. ¿De qué casos y censuras puede 
el confesor absolver en virtud de la 
Bula de la Cruzada? B. Estando, 
aprobado por el Ordinario del ter
ri torio donde oye las confesiones, 
puede absolver, lo primero, toties 
quoties j de los reservados á los Obis
pos, aunque sean públicos. Puede lo 
segundo absolver del mismo modo 
de los reservados al santo Tribunal, 
no conteniendo error acerca de la fe; 
pues de la heregía no se puede ab
solver por la Bula. Mas esceptuando 
este crimen, se concede por ella ab
soluta facultad para absolver de 
todos los casos no reservados al 
sumo Pontífice. Lo tercero, puede 
también ser absuelto el penitente 
por el privilegio de la Bula toties. 
quoties de todas las censuras y peca
dos ocultos reservados al Papa, por 
hacerse episcopales en el cap. Liceat 
Episcopis... Véase el T r a t . X L . sobre 
|a prop. 1§, de las condenadas por 

Alejandrp VIÍ. De las censuras p ú 
blicas solo puede ser absuelto semel 
in vita, y semel in articulo mortis, 
entendiéndose, non unitate casus, 
sed ahsolutionis ; de manera, que 
puede el penitente ser absuelto de 
todos los casos y censuras de esta 
clase que trajere en una sola con
fesión en una y otra ocasión. Con 
dos Bulas puede ser dos veces ab
suelto. No concede facultad la Bula 
para absolver del entredicho perso
nal general, ni del local, sea espe
cial ó general, porque esto toca al 
fuero esterno. Tampoco la concede 
para dispensar en las irregularida
des, sean de defecto ó de delito, por 
no ser censura, sino cierto impedi
mento canónico. Por la misma razón 
no la da para absolver de la sus
pensión , que solo es punitiva ó tem
poral; como por un mes ó un año» 

P. ¿El que en virtud de la Bula 
es absuelto de los dichos casos y 
censuras, lo queda también de los 
olvidados? 7?. Sí ; porque el confe
sor absuelve en cuanto puede , y 
según la necesidad del penitente. Lo 
mismo decimos, por ser una misma 
la razón, de la absolución dada por 
el superior, ó por otro que tenga 
facultad para absolver de reserva
dos. Si dentro del año dio el peni
tente principio á la confesión, puede 
perfeccionarla, aun después de Conr 
cluido, y ser absuelto del modo 
dicho, porque no espira la facultad 
del delegado, causa incepta. 

P. ¿Qué concede la Bula para el 
art ículo de la muerte, supuesto 
que en él nulla est reservatio? 
R. Ademas de conceder al confesor 
la facultad para aplicar al peni
tente la indulgencia plenaria que ya 
dijimos, concede que de tal ma
nera pueda ser absuelto, que no 



nuede con obligación de compare
cer al superior por censura alguna, 
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hay en este particular entre el Jubi
lé?) y Bula de la Cruzada es, que sí 
la conmutación se hace por esta, ha 
de ser in suhsidium belli sanctí; lo 
que no pide haciéndose por el Ju
bileo. 

%. V. 

esceptuando la que se incurra por 
Egregia. Ademas puede en aquel 
lance el confesor darle la absolución 
¿e ]as dichas censuras y casos, aun 
estando presente el superior, lo que 
jio podria hacer en el mismo caso 
el confesor simple, no teniendo Bula 
el penitente. 

P. ¿Qué debe observar el con
fesor que en vida ó en muerte ab
suelve en virtud de la Bula de los 
mencionados casos y censuras?/?. En 
primer lugar debe, si absuelve al 
penitente del crimen de la heregía, 
pedirle juramento de obedecer á los 
mandatos de la Iglesia, y de com
parecer ante el superior legítimo 
para la satisfacción que debe ofre
cer. Ademas de esto, cuando hubiere 
de dar satisfacción á la parte agra
viada, ha de obligarle, pudiendo 
hacerlo, á que la dé por sí ó por 
otro; y no pudiendo darla luego, que 
dé prenda ó fianza, ó por lo menos 
que jure , si no pudiere dar prenda 
o fianza, de satisfacer á la parte i n 
juriada. Hecho esto del modo posi
ble , podrá ser absuelto, aunque 
antes no se verifique la satisfacción 
real, porque acl impossihile nemo 
tenetur. 

P . ¿Qué concede la Bula en orden 
á conmutar los votos? R. En su vir
tud sé pueden conmutar todos in 
suhsidium belli sancti, á escepcion 
de los de castidad, religión y ul tra
marino, entendiéndose por este ú l 
timo, según la opinión c o m ú n , la 
peregrinación á Jerusalen. Lo mismo 
que de los votos se entiende de los 
juramentos hechos solamente en 
honor de Dios, y aun de los que sé 
hacen en favor del prógimo antes 
de su aceptación. La diferencia que 

Del privilegio de la Bula para el 
tiempo de entredicho. 

P. ¿Qué concede la Bula para el 
tiempo de entredicho? R. Los tres 
privilegios siguientes: 1.° Que los 
que van á la guerra santa, ó toman 
la Bula, puedan decir Misa, siendo 
presbíteros, ú oiría, si son legos, en 
la Iglesia donde alias se permita la 
celebración de los divinos oficios; ó 
en oratorio privado ya erigido legí
timamente y visitado por el O r d i 
nario. Puede dicha Misa decirse ú 
oirse una hora antes del dia, ó des
pués de medio dia con licencia del 
Comisario general de Cruzada. Tam
bién pueden los dichos asistir á los 
divinos oficios en los espresados l u 
gares juntamente con sus d o m é s 
ticos , familiares y consanguíneos, 
con tal que no hayan dado causa al 
entredicho, ni esté por ellos el que 
no se quite. Los privilegiados deben 
cada vez que usasen de este pr iv i 
legio hacer oración por la paz entre 
los príncipes cristianos, su unión , y 
por la victoria contra infieles. E l 2.° 
privilegio es, que en dicho oratorio 
puedan recibir los Sacramentos, es
ceptuando la Eucaristía en el dia de 
Pascua de Resurrección. El 3.° es, 
que los cuerpos difuntos puedan ser 
enterrados con una pompa mode
rada, á no haber muerto escomul
gados. 

P. ¿Se pueden celebrar en vir tud 
del privilegio dicho muchas Misas 
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en el oratorio donde solo se conce
dió facultad para una solamente 
cada dia? R. La sentencia afirmati
va fue comun hasta de pocos años á 
esta parte, en que los estrangeros 
acostumbrados á no mirar con tan 
buenos ojos los privilegios de los 
españoles, han querido limitárselos. 
Por eso, conformándonos con la 
común sentencia antigua de los au
tores de nuestra nación, decimos: 
que en virtud del privilegio que con
cede la Bula en esta parte, se pueden 
celebrar en los oratorios privados ya 
dichos mas Misas que una, aunque 
el indulto particular esté concedido 
con la limitación de una solamente, 
según la fórmula ordinaria. 

Pruébase esta nuestra resolución, 
lo primero, porque la opinión mas 
comun entre los escolásticos debe 
preferirse en toda materia opinable; 
y tal es la que defiende nuestra sen
tencia , aun entre los probabilioris-
tas, españoles especialmente, quie
nes mas que los estrangeros se han 
dedicado á penetrar la inteligencia 
de la Bula. Lo, segundo, se prueba 
con la misma Bula, en la que sin 
restricción alguna se concede dicha 
facultad , pidiendo solamente que el 
oratorio esté aprobado. Lo tercero, 
porque no es fácil nos persuadamos, 
que concediendo el sumo Pontífice 
dicha facultad en tiempo de entre
dicho, quiera negarla cuando no 
hay este impedimento para celebrar. 
Ultimamente , negar esta facultad 
es querer dar un sentido violento á 
aquella cláusula de la Bula, cuando 
hablando de este privilegio dice: 
Etiam tempore ínterdicti; como pa
rece claro, aun reflexionando solo 
el sentido gramatical. Véase la d i 
sertación impresa en Santiago año 
de 1776, donde se hallarán otras 

pruebas muy sólidas de esta verdad. 
P. (i Que concede la Bula en aque

lla cláusula: E n su presencia j la 
de sus familiares, domésticos y con-
sanguíneosP R. Por ello se concede, 
para el tiempo de entredicho, por lo 
menos , lo que se niega por el indul
to para oratorio privado; pues con
cediéndose por este solamente el que 
puedan cumplir con el precepto de 
oir Misa los familiares, actualmente 
necesarios al tiempo de oiría, al 
privilegiado por la Bula se estiende 
este privilegio, para los que com
prende la cláusula dicha, sirvan ac
tualmente ó no, con tal que sean 
verdaderamente familiares, domes~ 
ticos ó consanguíneos. Los principa
les á quienes por la Bula se concede 
este privilegio están obligados cada 
vez que usaren de él á hacer ora
ción del modo que ya dijimos. Y 
aunque esta obligación no sea co
m ú n á los que lo gozan por ellos, 
lo mas seguro es que la hagan todos, 
asi como gozan de la gracia conce
dida. Los que teniendo la Bula pue
den celebrar ú oir Misa en oratorio 
privado, estarán obligados á satis
facer al precepto. Lo mismo decimos 
respecto de la Iglesia donde se per
mite celebrar. 

§• V I . 

Del privilegio de comer carnes 
j lacticinios. 

P. ¿Qué concede la Bula en órden 
á comer carne ? R. El que los que la 
toman puedan, ex consilio utriusque 
medid, comer carne en todos los 
dias prohibidos , asi dentro como 
fuera de la cuaresma. Por uno y 
otro médico se entienden el espiri
tual y corporal, esto es, del c o n -
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fesor aprobado por el Ordinario, y mada áe Lacticinios, con la cual p o 
del que ejerce las funciones de m é - drán usar de ellos, esceptuando la 
dico en el pueblo, sea médico ó c i - Semana Sania. Los regulares no módico en el p 
rujano. No basta el consejo de uno 
solo de los dichos, sino que es nece
sario el de ambos; pues la Bula ab
solutamente dice: E x consilio utrius-
que medid. Ninguno de los dos dis
pensa en el precepto, sino que lo 
hace el sumo Pontífice, supuesto su 
consejo ó aprobación de la necesi
dad. De aqui se sigue, que n ingu
no, por mas docto que sea, puede 
en caso dudoso declarar su necesi
dad por la razón dicha. 

Ni este privilegio ni el siguiente 
sobre el uso de lacticinios tiene l u 
gar fuera de España y sus dominios, 
como lo previene la misma Bula. Ni 
es necesario para los muchachos 
que no han llegado al uso de la ra
zón, como ni para los ámenles , ó 
que se hallan actualmente enfermos, 
sino para aquellos que dudan si tie
nen causa suficiente para comer car
nes en los dias prohibidos. En el 
caso de ser dispensados para su uso, 
tienen obligación á usar solamente 
de carnes saludables, de ayunar, y 
no mezclar en una misma comida 
carne y pescado. 

P. ¿ Qué concede la Bula sobre el 
uso de lacticinios? R. A los qué la 
toman da facultad para que puedan 
comer huevos y lacticinios en los 
dias que alias está prohibido su uso; 
de manera que guardando en lo de-
mas la forma del ayuno, satisfacen 
á su precepto. Esceptúanse de este 
privilegio los Primados , Patriarcas, 
Obispos y otros prelados inferiores; 
como también todos los presbíteros 
y regulares de ambos sexos, á no ser 
militares" ó sexagenarios. Para los 
presbíteros, y otros esceptuados en 
dicha Bula, seda otra particular Ua-

reguiares no g( 
zan de esta Bula. 

P. ¿Los regulares y demás es
ceptuados pueden en virtud de la 
Bula común usar de huevos y lacti
cinios en los domingos de cuares
ma? R. Aunque muchos dicen que 
s í , tenemos lo contrario por mas 
probable. Asi parece declararlo el 
Comisario de Cruzada, cuando ha
blando de la escepcion de los pres
bíteros en orden á poder usar de 
lacticinios, y de los demás que que
dan declarados, dice : ¿4 quienes está 
prohibido comer huevos y cosas de 
leche en tiempo de cuaresma. De es
tas palabras se infiere que dicha 
prohibición no es precisamente para 
los dias de ayuno de cuaresma, 
como se persuaden los patronos de 
la sentencia contraria, sino para to
do el tiempo de cuaresma, en el que 
se incluyen los domingos de ella, 
pues son parte suya. 

§. V I I . , 

De la Bula de Composición. 

P. ¿Qué concede la Bula de com
posición? R. Concede á los que la 
toman, el que puedan componerse 
sobre las deudas cuyo dueño se i g 
nora, y en las contraidas por la omi
sión del oficio divino. Para que se 
diga que el dueño es desconocido, 
han de preceder las debidas diligen
cias en su averiguación. Si se duda 
quien sea este, y hechas las oportu
nas diligencias aun persevera la 
duda, se ha de satisfacer al dueño, 
pro qualitate dubii. Cuando la duda 
solo es sobre si la cosa pertenece á 
uno de dos, ó tres, no hay lugar á la 
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composición, sino que se les debe 
totalmente entregar. Solo tiene, pues, 
lugar la composición sobre los bie
nes que alias debían entregarse á la 
Iglesia ó á los pobres. 

P. ¿Se puede en a lgún caso usar 
de composición sobre los bienes 
cuyo dueño no se ignora? R. Se 
puede en los tres siguientes: 1.0 Cuan
do de los bienes mal adquiridos 
deja uno á otro algún legado, y este 
es negligente en adquirirlo dentro 
del a ñ o , contado desde el dia que 
tuviere noticia de él. Entonces el 
heredero puede componerse so
bre la mitad, dando la otra mitad 
al legatario. 2.° Cuando aunque sea 
conocido el acreedor se halla tan dis
tante que no se le pueda remi t i r á él 
ni á sus herederos la cosa. 3.° Cuan
do hay dos sentencias, una y olra 
verdaderamente probable, sobre si 
la cosa mal adquirida se deba resti
tuir. En este caso concede la Bula 
se pueda hacer la composición para 
mayor seguridad de la conciencia. 

P. ¿Qué se debe observar para 
usar legítimamente de la Bula de 
composición? R. Estas tres condi
ciones: 1.a Que ninguno adquiera 
ilícitamente cosa alguna en confian
za de dicha Bula, pues en este caso 
nada sufraga ella. Ni vale decir, que 
el que peca en confianza de la Bula 
de la Cruzada puede ser absuelto de 
los reservados en que asi incurrió; 
sporque en este caso no se le niega 
al penitente el poder ser absuelto en 
vir tud de la Bula común , como se 
le niega el uso de la de composi
ción. Y aun el que con esta confian
za adquiere malamente los bienes, 
debe enteramente entregarlos á la 
Cruzada, como se manda en la mis
ma Bula. Y entonces se dirá que es
tos se adquieren en confianza de la 

Bula, cuando de ella se mueve al
guno á hurtar ó usurpar lo que no 
se le debe; de manera, que ni hur
taría, ni usurparía lo ageno, no ha
biendo el arbitrio de la composi
ción ; en lo que se diferencia del qne 
quita lo ageno con confianza de la 
Bula, pues en este caso de tal modo 
usurpa loque no es suyo, que igual, 
mente lo ejecutaría aunque no hu. 
biese tal Bula. 

La S.a condición es, que se tome 
la Bula, y escriba en ella su propio 
nombre el que la toma. Mas no se 
requiere la retenga, ni conviene, 
sino que luego la rasgue ó queme. 
La 3.a es que satisfaga la limosna en 
ella asignada. Cuando la composi
ción se hace por la omisión en rezar 
él oficio divino, debe aplicarse igual 
cantidad á la fábrica de la Iglesia á 
quien pertenece el beneficio del que 
omitió el rezo. 

P. ¿Qué suma puede componerse 
en virtud de esta Bula? R. En un 
año se pueden tomar cincuenta Bu
las, y componerse con cada una en 
la cantidad de cincuenta y ocho rea
les y veinte y ocho maravedís. Se
gún esto, cada año se puede uno 
componer en la suma de 2941 reales 
y seis maravedís. No se pueden re
cibir mas Bulas, aunque reste ma
yor cantidad que componer, y esto 
HO solamente por lo respectivo á 
aquel año, sino tampoco en los s i 
guientes, sino que debe recurrírse 
al Comisario para que componga él 
esceso. Pueden tomarse otras Bulas 
el año siguiente para componerse 
en las deudas contraidas en el mis
mo año. Si uno debe veinte y ocho 
reales, y otro treinta, no pueden 
convenirse en tomar ambos una 
Bula para componerse en dichas 
cantidades. Igualmente, si uno debe 
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hoy veinte reales, y toma una Bula, 
solo servirá esta para la composi
ción de ellos ̂  no para la de los que 
hurle después; pues para su compo
sición es necesaria nueva Bula. 

P. ¿Si después de hacerse leg í t i 
mamente la composición por la Bula 
se descubre el dueño de la cosa, se 
]e deberá restituir, ó podrá el deu
dor retenerla con seguridad de con
ciencia? JS. Puede el deudor rete
nerla; porque el Comisario dice, que 
pueda poseerla sin nueva restitución 
como si fuese suya, ó justamente 
adquirida. Es conforme á la regla 
del derecho: Bona Jides non pat i -
tur, ut debitum amplius exigatur. 
Reg. 83. jur. in 6. 

CAPITULO lili 

De los Sufragios. 

Son los sufragios de los vivos unas 
ciertas indulgencias para los d i fun
tos; y por eso para complemento de 
este Tratado, hablaremosj aunque 
brevemente, de ellos en este capí-
lulo, reduciendo toda su materia á 
un solo punto, omitiendo lo que es 
mas propio de los teólogos escolásti
cos y dogmáticos, que de los mora
listas. 

P U N T O U N I C O . 

De lós Sufragios. 

P. ¿Qué es sufragio? R. Es: Quodr 
dam aüocilium alteri prcestitum pro 
remissione poence temporalisk Es de fe 
que los sufragios de los vivos apro
vechan á las almas de los difuntos 
que murieron en el Señor, y están 
detenidas en la cárcel del purgatorio 

TOMO II. 

hasta satisfacer las deudas de sus 
culpas. Asi consta de la sagrada Es
critura de ambos Testamentos, y en 
especial del libro segundo de los 
Macabeos, donde se dice al cap. 12: 
S a n c t a e r g o , e t S a l u h r i s e s t cogita-
tio p r o d e f u n c t i s e x o r a r e , u t a p e c -

c a t i s s o l v a n t u r , 

P. ¿Que obras pueden aplicarse 
en sufragio de las ánimas del pur
gatorio? R.. Todas las obras buenas 
satisfactorias, sean penales ó gusto
sas j como ayunos, limosnas, oratio-
nes, comuniones, etc. Entre todas es 
la máxima el sacrosanto sacrificio 
de la Misa, por ser su valor infinito. 

P. ¿Por qué difuntos pueden ofre
cerse estos sufragios? /Z. Dejando á 
los hereges delirando entre las t i 
nieblas de sus errores, solo se pue
den ofrecer por las almas de los jus
tos que están detenidas en el pu r 
gatorio hasta satisfacer á la divina 
justicia. Por las almas de los cate
cúmenos que murieron en gracia, y 
se hallan en aquel lugar, puede cada 
uno ofrecer sufragios privadamente, 

f)orque para ello basta la unión de 
a caridad; mas no pueden aplicarse 

por ellos los comunes sufragios de 
la Iglesia j por no ser miembros de 
ella. Esceptúase el caso en que uno 
fuese reputado por cristiano y vivie
se como tal , y solo después de su 
muerte se supiese no lo era, por no 
estar bautizado por malicia del bau
tizante ; el cual podria ser sepultado 
en la Iglesia ó lugar sagrado y su
fragado con los sufragios de la Igle
sia i como consta del c a p . Apostoli-
cam... d e Presbyt. n o n baptizat, 
donde asi lo decretó Inocencio I I I . 

Pi ¿El que está en pecado mortal 
puede aplicar sufragios por los d i 
funtos? R. Por lo que mira al santo 
sacrificio de la Misa no hay duda 

19 
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en ello, pues sirve tle sufragio á las 
almas del purgatorio por quienes 
se ofrece, aunque el sacerdote ofe
rente sea perverso. Lo mismo deci
mos, aunque no con igual certeza, de 
otras obras satisfactorias ofrecidas 
en nombre de la Iglesia. Acerca de las 
indulgencias ya dijimos en su lugar. 

P. ¿Aprovecha á las almas de los 
difuntos el culto de las sepulturas? 
R. Aprovecha, en cuanto lo que se 
ofrece sobre ellas cede en culto de 
Dios, en subsidio de las Iglesias, de 
sus ministros y de los pobres. Véase 
S. Tom. in Supplem. qucest. 71. 
art, 11. 

T R A T A D O X X I X . 
Del Sacramento de la Extremaunción. 

or mas que los hereges se burlen 
de este Sacramento , los católicos 
ilustrados con-las luces de la fe ver
dadera, lo reconocen por uno de los 
siete de la Iglesia, y como á tal lo 
•veneran. Y asi nos es preciso decla
rar en este Tratado todo lo que á él 
pertenece, y lo haremos en un solo 
capítulo. 

CAPITULO I I M O . 
De la Estremauncion. 

PUNTO I . 

Definición, institución, materia, for
ma y efecto de la Estremauncion. 

P. ¿Qué es Estremauncion? R. Tie
ne dos definiciones, la una metafísi
ca, y la otra física. La metafísica es: 
Sacramentum novee le gis institutum 
a Christo Domino ad ¡abstergendas 
reliquias peccatorum, confortando 
¿nfirmum spe ventee. La física es: 
Unctio hominis infirmi suh proscrip

ta verhorumyorma. Se llama este Sa
cramento Unción por ser esta su ma
teria próxima: estrema, porque se 
confiere á los que se hallan en el es
tremo de la vida, ó por ser la es
trema de las unciones con que el 
hombre viador es ungido en la 
Iglesia. -

Es de fe que la Estremauncion es 
uno de los siete Sacramentos de la 
ley de gracia, como lo definió el 
Tridentino, sess. 14- cap. 1. donde 
nos enseña haber sido instituido por 
Cristo, y promulgado después por el 
Apóstol Santiago en su Católica. No 
consta ciertamente el tiempo de su 
institución. Se tiene por mas proba
ble haber sido instituido después de 
la Resurrección; porque este Sacra
mento es complemento del de la Pe
nitencia, que fue completamente 
instituido después de ella. Es solo un 
Sacramento, porque aunque conste 
de diversas unciones y formas, todas 
ellas se ordenan á una significación 
adeGuada¿ Ni se opone á esto el que 
pueda ministrarse, en caso necesa
rio , por muchos sacerdotes, porque 
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la pluralidad de ministrar no se 
opone á la unidad del Sacramento, 
cuando todos obran como instru-
rnéntos, como sucede en el .caso. 

P. ¿Cuál es la materia de la Es-
treniauncion? /?. Tiene dos mate
rias, remota j próxima. La remota 
es: Oleum olivarum ah Episcopo be-
nedictum. La próxima es: Unctio in-

Jlrmi in quibusdam partíhus corpo-
ris. Debe esta unción hacerse en 
forma de cruz, aunque esto no es de 
necessitate Sacramenti. La de los r í 
ñones se omite por la honestidad y 
decencia, no solo en las mugeres, 
sino también en los hombres. Debe
rá hacerse la de los pies, á no haber 
costumbre de omitirse. Cuando se 
haga deberá hacerse en. la parte su
perior de ellos. Por lo respectivoi á 
las manos se ejecutará en la parte 
interior, á no ser sacerdote el que se 
unge, que entonces se hará en la es-
terior, por estar ya la interior ungi
da y consagrada. Dicen algunos que 
en caso urgente bastará ungir la 
cabeza, en donde tienen su origen 
los nervios de todos los demás sen
tidos, haciéndolo bajo de upa forma 
general. Mas esto solo podía admi
tirse en un caso tan raro, que solo 
pueda descubrírsela parte superior 
de la cabeza; pues de lo contrario 
debe ungirse el sentido que se ma
nifieste. 

Argüirás: El ciego a nativitate 
nunca pecó con los ojos; y lo mis
mo puede argüirse de los que care
cen de otro sentido; luego en ellos 
no puede verificarse la forma del 
Sacramento, y por consiguiente no 
debe hacerse la unción en su órga
no. R. Las palabras de la forma son 
condicionadas respecto de los tales, 
en cuanto suplica á Dios por ellas el 
ministro perdone al enfermo, si aca

so pecó, á lo menos por el deseo, en 
aquel género de culpas. 

P. i El oleo de los enfermos debe 
ser precisamente bendito por el 
Obispo, ó bastará que lo sea por otro 
sacerdote inferior? R. Para el valor 
del Sacramento es suficiente lo sea 
por este. Asi consta del uso y prácti
ca de la Iglesia oriental, en la que 
los mismos sacerdotes bendicen el 
oleo con que han de ungir á los en
fermos. Con todo, en la Iglesia l a t i 
na siempre ha prevalecido la cos
tumbre de que sea bendito por el 
Obispo, y asi debe observarse bajo 
de grave culpa. Y aun debe ser 
bendecido aquel año, habiendo que
mado el antiguo , como lo man
da la Iglesia. Pero en caso nece
sario podrá usarse del viejo. Si al 
oleo bendito se le mezcla otro que 
no lo esté en menor cantidad, todo 
quedará bendito; mas seria grave
mente ilícita esta mezcla no habien
do necesidad para hacerla. De aqui se 
sigue que en la Iglesia latina por 
precepto de ella, es la materia lícita 
de este Sacramento el oleo de olivas 
bendito aquel año por el Obispo, y 
que esté sin mezcla, ni antes ni 
después de su bendición ó consa
gración. Véase á Benedicto X I V , de 
Sjnod.lih. R.cap. 1. 

P. ¿Cuál es la forma de este Sa
cramento? R. Son estas palabras: Per 
istam sanctam unctionem, et suam 
piissimam misericordiam indulgeat 
Ubi Deus quidquid per visum deli-
quisti; y asi de las otras partes que 
se ungen. Es de esencia, el espresar 
la parte en que se hace la unción. Se 
usa en esta forma de modo depreca
tivo, por enseñar Santiago en su Ca
tólica, cap. 5. se haga de este modo: 
Infirmatur quís in vobis? Inducat 
Presbf teros Ecclesias, et orent super 
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eum, un gentes eum oleo in nomine 
Domini. 

P. ¿Qué palabras son esenciales 
en la forma de este Sacramento? 
jR. Todas aquellas por cuyo defecto 
haya variación sustancial en ella. Se 
requieren, pues, esencialmente las 
siguientes: Per istam unctionem in
cluí geat Ubi Deus quidquid deliquisti 
per visum. Las demás palabras, á 
saber: sanctam, et suam piissimam 
misericordiam, aunque deban decirse 
bajo de culpa grave, si alguna vez 
se omitiesen, no por eso seria nulo 
el Sacramento. 

P . ¿Cuál es el efecto de este Sa
cramento? R. Lo es la gracia santi
ficante con cierto derecho á los au
xilios, con los que el enfermo quede 
fortalecido para resistir á las tenta
ciones del enemigo y á las molestias 
d é l a enfermedad. Ademas de este 
efecto primario, es efecto también 
suyo limpiar el alma de las reliquias 
de los pecados, esto es, de la pereza 
para las buenas obras, y de las pe
nas debidas por las culpas, según 
la disposición de quien le recibe, 
Conforta también al enfermo , para 
el ejercicio de la paciencia, resigna
ción, esperanza y confianza en Dios; 
y para repeler el temor nocivo con 
que suelen ser angustiados los mo
ribundos. Es también otro efecto 
secundario de este Sacramento dar 
la salud del cuerpo, si asi conviene á 
la del espíritu. Causa ademas los 
efectos que son generales á todos 
los Sacramentos y ya quedan dichos. 

PUNTO I I . 

Del ministro y sugeto de la Estre-
mauncion, y de la obligación que 

hay de recibirla. 

P% ¿Quién es el ministro de la es-

tremauncion ? R. Para lo lícito lo es 
el párroco ó cualquier otro sacerdo
te con su licencia; porque su admi
nistración es acto de jurisdicción 
perteneciente al propio pastor. Para 
lo válido lo es cualquier presbítero, 
aunque esté escomulgado ó degra
dado, como lo dicen comunmente 
los teólogos. Bastará la licencia del 
párroco, presunta razonablemente, 
para administrarlo lícitamente, como 
si estuviese ausente ó no pudiese ad
ministrarlo por sí , ó interviniese 
otra justa causa grata al mismo. En 
la Glem. 1. de Privileg. se impone 
escomunion mayor reservada al 
Papa contra los religiosos exentos, 
que sin licencia del párroco admi-r-
nistran á los seculares la Estreina-
unción. Lo que no se entiende cuan
do el párroco se halla ausente, y 
hay urgente necesidad, sino cuando 
se entrometen pro libitb sin dicha 
licencia á administrarla. Pueden l í 
citamente los regulares administrar 
este y otros Sacramentos á sus cria» 
dos domésticos y comensales conti
nuos , aunque no á los que casual
mente enferman en sus conventos, 
como lo declaró la sagrada Congre
gación del Concilio en 27 de se
tiembre de 1670. 

P. ¿Pueden muchos sacerdotes 
administrar juntamente este Sacra
mento? R. Pueden válidamente, con 
tal que cada uno profiera la forma 
correspondiente al sentido que un
ge; pero pecarían gravísimamente 
en hacerlo asi sin causa urgente. 
Seria sí muy laudable, el que cuan
do se administra la Estremauncion 
asistiesen al acto muchos sacerdotes 
ó personas virtuosas, para ayudar 
con sus oraciones al enfermo á dis
ponerse para lograr mas plenamente 
los efectos de este Sacramento. En la 
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Iglesia griega se juntan siete sacer
dotes, ó á lo menos tres, para su 
administración. Véase á Benedic
to XIV arriba citado, Ub. 8. cap. 4 . 
num. 4« 

P. ¿Está obligado el párroco á 
administrar á sus feligreses este Sa
cramento? R. Está obligado grave
mente de justicia á ello, aun cuan
do hayan recibido otros Sacramen
tos ; pues debe administrarles no 
solo los necesarios, sino también los 
muy útiles para su salvación, como 
lo es este. Y asi está obligado á ad
ministrárselo aun en tiempo de 
peste, usando de las convenientes 
precauciones, y esto aunque hayan 
recibido otros Sacramentos si ellos 
lo pidieren. Ni puede ausentarse, 
aunque deje otro sacerdote que haga 
sus veces. Mas si lo pidieren los 
apestados, y el párroco fuere nece
sario para administrar otros Sacra
mentos á los demás enfermos, no 
estará obligado á administrarlo con 
peligro de la vida; pues entonces la 
utilidad común debe anteponerse á 
la particular. El sacerdote que no es 
párroco solo estará obligado de ca
ridad á administrar este Sacramen
to en defecto de este. En todo even
to ha de estar en gracia el que lo 
administre, por pedir ministro de 
Orden. Debe este observar las cere
monias prescritas en su administra
ción, y rezar todo lo que se señala 
en el Ritual , á no ser tan urgente la 
necesidad, que no dé lugar á todo. 

P. ¿Quién es sugeto capaz de la 
Estremauncion? R. Lo es el hombre 
viador bautizado adulto, que esté 
enfermo de peligro. No se puede 
administrar á todos los que se ha
llan constituidos en el artículo de la 
muerte, como á los que pelean, na
vegan ó están sentenciados á muer

te, sino á aquellos que por enferme
dad se hallan en peligro de morir, 
según el juicio de los peritos. Tam
poco debe administrarse á todo en
fermo que lo esté gravemente, sino 
á los que probablemente se hallen 
en el peligro dicho. Mas no se ha de 
esperar á que el enfermo se halle en 
la estrema agonía para ungirlo, 
sino que se le ha de administrar 
este Sacramento cuando el doliente 
pueda recibirlo con devoción y re
verencia para que asi logre mas ple
namente sus admirables efectos. E l 
que lo ha de recibir ha de hallarse 
en gracia , por ser Sacramento de 
vivos. 

De lo dicho se infiere no ser ca
paces de este Sacramento los niños 
ni los perpétuo amentes; pues no 
tienen reliquias de pecados de que 
limpiarse. Pero debe administrarse 
á los que en algún tiempo gozaron 
de uso de razón, á no constar lo 
perdieron estando en pecado mortal. 
A los que de repente quedaron p r i 
vados de sentido debe también ad
ministrárseles, á no acometerles el 
accidente en la misma prava dispo
sición. Solamente una vez puede 
administrarse en un mismo peligro 
de muerte; pero si en una larga 
enfermedad se dudare si el enfermo 
convaleció del primer riesgo, y caido 
en otro nuevo, se podrá muy bien 
repetir. En caso de dudarse sobre si 
uno ha muerto ya ó vive aun, ha 
de administrársele sub conditione. 

P. ¿ Se da grave obligación de re
cibir este Sacramento? R. La sen
tencia negativa es común aun entre 
los discípulos de Santo Tomas; por
que aunque este Sacramento sea 
muy út i l , no es necesario. Por lo 
que, si el enfermo recibió otros Sa
cramentos, y no hay escándalo, ni 
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desprecio en Ja omisión de este, diera hacerlo sin escándalo y des-
no obligará suh gravi su recepción, precio interpretativo. Véase á Santo 
Con' lodo, el enfermo que volunta- Tomas m Supplem. q. 29. art. 3. ad 
riamente lo dejase de recibir, peca- 1 ; j á Benedicto X I V , de Sjnod. 
ria gravemente, porque apenas pu-r Ub. 8. cap. 7. num, 4. 

Del Sacramento del Orden. 

ste nombre Orden generalmente 
hablando suele tomarse por la de
bida disposición de las partes, o por 
la diversidad de estados. Mas en el 
presente Tratado solo se toma por 
cierto grado de la gerarquía ecle
siástica, y por el sesto Sacramento 
de la ley de gracia. 

CAPITULO í . 
Del Sacramento del Orden en común. 

En este primer capítulo tratare
mos del Orden en c o m ú n , reser
vando para el siguiente el tratar de 
cada uno de los Ordenes en particu
lar. Pero ante todas cosas diremos 
algo de la primera tonsura. 

PUNTO I . 

De la primera tonsura. 

P. ¿Quées primera tonsura?/?. Es: 
Dispositio ad Ordines recipiendos. 
No es Orden, sino disposición para 
recibirlos. Y asi, las palabras que 
dice el Obispo, y la acción de cor
tar los cabellos nó son propiamente 

materia y forma de la tonsura , sino 
unas ceremonias de la Iglesia, como 
lo es el vestir al tonsurado con la 
sobrepelliz. 

P. i Cómo dispone para los Or
denes la primera tonsura? i?. De 
tres maneras: La primera, por la 
mudanza de estado, en cuanto el 
que la recibe pasa del estado laical 
al clerical, y se acerca á l a dignidad 
de los Ordenes. La segunda, me
diante la mayor instrucción en las 
cosas eclesiásticas; porque asistien
do el tonsurado mas de cerca al a l 
tar y funciones de la Iglesia, se dis
pone para practicarlas con mas ap
titud á su tiempo. La tercera, por 
medio de una vida mas honesta que 
el tonsurado debe practicar, como 
dedicado con mas especialidad al ser
vicio de Dios. Por esta causa se dice 
que la tonsura se tiene respecto de los 
Ordenes, como el noviciado respec
to de la profesión. En el derecho ca
nónico se llama Salmista el tonsu
rado, por ser su oficio cantar los 
salmos en el coro ó Iglesia; por lo 
que le manda el Obispo rezar los 
Salmos Penitenciales, á los que se
gún muchos no está gravemente 
obligado el tonsurado. 



D e l S a c r a m e n t ó de l Orden , 
p . ¿Que fin ó ánimo debe tener 

e] que recibe la prima tonsura? 
R. Su fin único, ó á lo menos prin
cipal, debe ser el servicio á Dios 
mas perfectamente en el estado cle
rical. Y asi el Trident. sess. §3. c. 4. 
de Re formal, prohibe sean tonsura
dos aquellos, qui Sacramentum Con-
finnationis non susceperint, et fidei 
rudimento, edocti non fuerint, qui-
que legere et scrihere nesciunt; de 
quibus probabilis conjectura non sit, 
eos non scecularís judicii fugiendi 

fraude, sed ut Deo fidelem cultum, 
prcestent, hoc vitce genus elegisse. 
Por lo que, aunque seria válida la 
tonsura en el que la recibiese sin 
estas prevenciones, seria ilícita su 
recepción, y según la opinión mas 
probable pecaria gravemente; lo 
que con mas razón se ha de enten
der de aquel que recibiese los Orde
nes menores del modo dicho, esto 
es, sin las disposiciones insinuadas. 

P. ¿Causa gracia ó produce algún 
efecto la primera tonsura? R. No 
siendo Orden ni Sacramento, ni cau
sa per se gracia, ni imprime carác
ter. No obstante, mediante aquella 
ceremonia puede escitarse el tonsu
rado á cumplir mas fervorosamente 
con las obligaciones del nuevo esta
do, y á servir con mas perfección á 
Dios. En orden al fuero estenio pro
duce la tonsura tres efectos, á saber: 
constituir al tonsurado en el estado 
clerical; hacerlo capaz de obtener 
beneficio eclesiástico, y ser partici
pante de los tres privilegios áelforo^ 
del canon y de exención de tributos 
y gabelas. 

P. ¿Qué se requiere para que el 
tonsurado goce de estos privilegios? 
ií . Para el privilegio áe\ canon bas
ta que persevere en el estado cleri

cal, y que no vuelva al laical por 
matrimonio Ó de otro modo. Pero 
para gozar del privilegio del Joro se 
requiere que esté ordenado in sacris, 
ó que tenga beneficio eclesiástico, ó 
que á lo menos lleve tonsura y há
bito clerical, y que esté adscripto á 
alguna Iglesia, y sirva en ella por 
mandato del Obispo, ó vaque á los 
estudios en alguna universidad. E l 
que comete dos homicidios queda 
privado del privilegio del foro y ca
non por la constitución de Benedic
to X I V , que empieza: Alias... dada 
en §4 de enero de 1744. 

P. ¿Qué se requiere para que uno 
reciba válida y lícitamente la ton
sura? R. Para lo válido se requiere 
que sea varón y bautizado. Para lo 
lícito se requieren las diez condicio
nes siguientes, á saber: que sea va-
ron; que á lo menos tenga siete años 
y uso de razón; que sepa los r u d i 
mentos de la fe, y leer y escribir; 
que esté confirmado; que sea l e 
g í t imo, y tenido y reputado por 
tal ; que no sea neófito; que esté 
libre de censura é irregularidad; 
que se tonsure con ánimo de servir 
mejor á Dios en el estado clerical; 
que sea tonsurado por el propio 
Obispo ó por otro con el consenti
miento de este; que esté vestido de 
hábito clerical. No se requiere que 
se confiese y comulgue el tonsurado 
el dia que rec íbe la tonsura; pues 
aunque esto sea muy laudable, no 
peca gravemente el que la recibe en 
pecado. Puede la tonsura recibirse 
en cualquier dia. Ultimamente, ha 
de notarse, que los Apóstoles institu
yeron la primera tonsura , y según 
algunos S. Pedro fue el primero que 
la instituyó en memoria de la Coro
na de espinas del Señor. 
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PUNTO I I . 

De ios Ordenes en común. 

P. ¿Qué es Orden? R. Tiene dos 
definiciones, metafísica y f ís ica. La 
metafísica es: Sacramentum novce 
legis institutum a Christo Domino 
causatwum gratice potestatwce. La 
física es: Traditio, et acceptio ma-* 
terice, in qua talis ordo debet exer-
ceri suh prcescriptaverborum forma». 
Que el Orden sea Sacramento cons
ta del Tridentino, que asi lo definió 
sess. 23. cap. 1. y can. 3. 

P. ¿Cuándo instituyó Jesucristo 
este Sacramento? /?. Lo instituyó en 
la noche de la Cena, cuando dijo: 
Hoc facite in meam commemoratio-
nem. Entonces fue cuando instituyó 
espresamente el sacerdocio. El dia-
conado, cuando distribuyó á sus dis
cípulos su cuerpo y sangre. E l sub-
diaconado, cuando preparó la ma
teria para la Eucaristía, ó según 
otros, cuando lavó los pies á sus 
discípulos. Los Ordenes menores, 
ó los instituyó aquella misma noche, 
como quieren algunos, ó antes en 
los tiempos que después diremos; 
dejando á la Iglesia la potestad para 
determinar la materia y forma in 
individuo, eligiendo las que fuesen 
mas propias para significar la po
testad que cada uno confiere al o r 
denado. De aqui nace el que la Igle
sia griega se diferencia de la latina 
en ciertos modos acerca de la mate* 
ria y forma de los Ordenes, y de 
otros Sacramentos^ Esta diferencia 
solo es material, conviniendo una y 
otra en significar la potestad que se 
confiere, y la gracia que causa cada 
Sacramento. 

P* ¿Cuántos son los Ordenes? 

R. Son siete: tres mayores, que son 
el Sacerdocio, Diaconado y Subdia* 
conado; y cuatro menores, que son 
Acolitado, Exorcitado. Lectorado y 
Ostiariadoi Todos y cada uno son 
verdaderos Sacramentos; porque ca
da uno consta de verdadera materia 
y forma, y de especial facultad^ 
produce carácter , y causa especial 
gracia. El obispado, aunque es ver-
dero Orden, no es distinto del sa
cerdocio, sino el mismo con un nue
vo modo que sirve de complemento 
á este, y por razón del cual puede 
el Obispo ordenar y perfeccionar 
todas aquellas cosas que no pueden 
los demás sacerdotes que carecen de 
este especial modo. Por lo que en el 
obispado se da también especial gra
cia juntamente con el modo espre
sado; y asi se debe conferir y recibir 
en gracia, alias, asi el que lo confi
riese como el que lo recibiese en 
pecado mortal, pecaría gravemente. 

Dirás: Si cada uno de los Ordenes 
es Sacramento se sigue qüe sean 
mas de siete los de la Iglesia; y sien
do esto falso, se sigue que no sea 
Sacramento cada uno de los Orde-
nesi R. Que aunque cada uno de los 
Ordenes sea Sacramento, entre todos 
no hacen mas que uno adecuado^ 
por aer todos uno unitate ordinis, y 
todos se ordenan al sacerdocio, sien
do todos ellos instituidos para su 
complemento. 

P. ¿Quedaría ordenado el que re
cibiese el sacerdocio antes de los 
otros Ordenes inferiores? R. Sí ; por
que la recepción de los Ordenes i n 
feriores solo se requiere para lo lí*. 
cito, mas no para lo válido de la 
recepción del superior. La causa eŝ  
porque cada uno se distingue real
mente de los demás, y es Sacramen
to distinto. El que scienter se ordenas 
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m&r saltum, queda ipso fado sus
penso del ejercicio del Ordea recibi
do; de manera que si lo ejerciese 
incurriria en irregularidad reserva
da al Papa. Si no ministró en él, 
puede el Obispo absolverle de la 
suspensión. 

PUNTO m . 

De la materia, forma y efecto de 
los Ordenes. 

P. ¿Cuál es la materia y forma 
de los Ordenes en común? R. La 
materia es de dos maneras, á saber: 
remota y próxima. La remota es 
aquella que al ordenar entrega el 
Obispo. La próxima es la misma en
trega y recepción de la particular 
de cada Orden. La forma son las pa
labras con que se signifíca la potes
tad que se confiere por el tal Orden. 

P. ¿Se requiere para el valor del 
Orden el contacto físico de la mate
ria? R. La sentencia común es afir
mativa. Mas como la sentencia que 
niega ser necesario el contacto físi
co de la materia para el valor del 
Orden, sea probable, en caso de ha
ber puesto solo el contacto moral, 
no se debe repetir el Orden absolu
tamente, sino suh conditione. Peca
ría , por lo mismo, gravemente el 
que, con deliberación, solo pusiera 
contacto moral ; porque obraría con
tra el precepto de no seguir la opi
nión probable, dejando la mas se
gura , acerca de la materia de los 
Sacramentos. 

Mas aunque se requiera contacto 
físico de la materia, no es necesario 
que sea inmediato, sino que bastará 
el mediato; como si la tocase me
diando algún velo, paño ó guante. 
Ni se requiere se toque toda la ma-

TOMO n. 

leria, siendo suficiente el tocar una 
que contenga la otra, como el vino 
en el cáliz. Y aunque según algu
nos se haya de decir lo mismo res
pecto de la patena y hostia, se ha 
ue procurar, no obstante, para ev i 
tar escrúpulos , tocar ambas con la 
estremidad de los dedos. Tampoco 
se requiere haya conjunción física 
entre el contacto de la materia y la 

Í)rolacion de la forma, pues bastará 
a unión moral , como dijimos en 

el Tratado de los Sacramentos in 
genere. 

P. ¿Cuál es el efecto del Sacra
mento del Orden ? R. Tiene tres 
efectos, que son: gracia santifican
te, gracia sacramental y carácter. 
Otros asignan solos dos efectos; pero 
en ellos se contienen los tres espre
sados; siendo cierto que todo Sacra
mento, ademas de la gracia santifi
cante, produce la sacramental, ó el 
derecho á los auxilios oportunos, 
para conseguir su propio fin. El ca
rácter de un Orden se distingue del 
de otro, como dijimos en el T r a 
tado XXlí . 

P. ¿ El que no está ordenado pue
de ejercer los ministerios de los Or
denes? R. Distinguiendo; porque si 
se habla de los minisierios de los 
Ordenes inferiores, pueden los legos 
ejercerlos validé, y aun muchas ve
ces licité, como se ve en los acólitos 
y ostiarios. Sin que de aquí se pue
da inferir que los tales Ordenes sean 
supérfluos, porque son convenien
tes ea la Iglesia para que se ejerzan 
sus ministerios, non ut cumque, sino 
mas convenientemente y mejor por 
los ministros públicos deputados 
para ellos. Los ministerios del d ia -
conado y subdiaconado pueden ejer
cerse por los que no están ordena
dos de tales Ordenes validé, pero no 

20 
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licité, y pecaría gravemente el que 
los ejerciese respectivamente en la 
Misa solemne, haciéndose reo de es-
comunion ferenda, é incurriendo 
ipso Jacto en irregulalidad. El que 
canta la Epístola sin manípulo no 
ejerce solemnemente .el ministerio 
del subdiaconado. Finalmente, n in
guno puede ejercer, ni aun válida
mente , los ministerios del sacerdote 
ú Obispo, sin el sacerdocio ó episco
pado; y queda sujeto á gravísimas 
penas el que atentase decir Misa, o 
absolver, no siendo sacerdote» 

PUNTO I V . 

Del ministro de los Ordenes. 

R. ¿Quién es el ministro del Sa
cramento del Orden? /?. El Ordina
rio es solo el Obispo consagrado, 
aunque sea vitando ó degradado, 
por lo que mira á lo válido; porque 
el ordenar es oficio del carácter y 
potestad episcopal indeleble. El mi 
nistro delegado puede ser cualquie
ra sacerdote para los Ordenes me
nores, y aun para el subdiaconado, 
siendo por comisión del Papa. Los 
abades mitrados pueden conferir la 
prima tonsura á sus subditos regu
lares. Los abades seculares no go
zan de esta facultad. 

P . ¿A quiénes puede el Obispo 
ordenar lícitamente? R, Para ello se 
requieren muchas cosas. Entre otras 
es necesario que el ordenando sea 
subdito suyo por razón del origen, 
domicilio, beneficio, familiaridad ó 
servicio continuado por un trienio, 
con la condición de que le confiera 
algún beneficio eclesiástico, á lo me
nos intra mensem. Esta facultad de 
ordenar á los propios familiares no 
sé estiende á los Obispos titulares. 

Puede también el Obispo ordenar á 
los estraños con dimisorias de su 
propio Obispo, y á los regulares de 
su diócesis con letras de sus supe
riores. Con testimonio fehaciente de 
que su propio Obispo no celebra 
Ordenes, puede también ordenar á 
los religiosos de otro obispado. En-
las dimisorias espedidas por el Obis
po, ó en sede vacante, se deben es-
presar estas cuatro condiciones, á 
saber: haber precedido exámen y 
aprobación; la causa de no cele
brarse Ordenes en el propio obispa
do; los Ordenes para que se dan las 
dimisorias, y la facultad de recibir
los de tal Obispo, ó de cualquier 
Obispo católico. Esta facultad no 
espira por muerte del que la conce
dió, ó mutación de la sede vacante, 
por ser gratia facta. Aunque el 
Obispo que ordena al subdito de 
otro Obispo no esté obligado á exa
minarlo, puede hacerlo, aunque ad
mita las dimisorias para ordenarlo. 
Si fuere Obispo auxiliar, ni está obli
gado, ni puede hacerlo. Podrá , sí, 
abstenerse de conferirle los Ordenes, 
si con justa causa lo juzgare conve
niente. Véase á Benedicto X I V , de 
Sjnod. lib. 1 % cap. 8. n. 7. 

P. ¿Por qué Obispo han de ser 
ordenados los regulares? R. Deben 
recibir los Ordenes del Obispo del 
territorio donde viven; y asi los pre
lados regulares deben dirigir las d i 
misorias de sus subditos, cuando 
hayan de ordenarse, al Obispo d io 
cesano, y si viven en territorio «M/-
lius dioecesis, al Obispo mas vecino; 
no celebrando Ordenes los dichos, 
podrán dirigirlas á cualquier otro 
Obispo. Cuando los regulares han de 
recibir Ordenes de Obispo estraño, 
ademas de las dimisorias deben pre
sentar testimonio auténtico del v i -
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cario general, ó del secretario dio
cesano, por el que conste que el pro
pio Obispo eslá ausente de su d i ó 
cesis, ó que no celebra entonces Or
denes. En estas circunstancias no es-
tan obligados los regulares á solici
tar las dimisorias del propio Obispo, 
sino que bastarán las dimisorias de 
sus superiores con el dicho testi
monio. 

Los superiores regulares que dan 
dimisorias para otro Obispo, dejan
do al diocesano cuando está presen
te y celebra Ordenes, ó que estando 
ausente, ó no celebrándolas, no pre
sentan el testimonio dicho, incur
ren ipso/acto en las penas de sus
pensión de oficio ó dignidad, y de 
voz activa y pasiva, con otras á ar
bitrio del Pontífice. Los que se orde
nan sin las espresadas condiciones 
incurren en suspensión. El Obispo 
que ordena al estraño sin las legíti
mas dimisorias, ó al regular de otro 
obispado sin el dicho testimonio, 
queda suspenso por un año de con
ferir Ordenes. Todo consta de la 
constitución de Benedicto X I V , con
firmativa de otra, que empieza: Im-
positi nobis... dada en 27 de febrero 
de 1747v 

P. ¿Donde y cuándo debe el Obis
po conferir Ordenes? R. E l Obispo 
no puede conferir Ordenes en obis
pado ageno sin licencia del propio 
Obispo, y en hacerlo pecaría grave
mente, é incurr i r ia , ipso f a d o , en 
la pena de suspensión de pontifica
les, y el ordenado quedaría también 
suspenso del Orden recibido. Los 
Ordénes han de celebrarse en la 
Iglesia, y habiendo causa, en la ca
pilla episcopal, y dentro de la Misa; 
y seria culpa grave conferir los O r 
denes mayores fuera de esta. El 
Obispo que iniciase alguno de p r i 

ma tonsura antes de los siete años, 
incurriria en suspensión de poderla 
conferir por un año. E x cap. Nul-
lus..i de temp, ordinand. ín 6. Tam
bién queda suspenso por el mismo 
tiempo si ordena alguno sin testimo
nio del propio Ordinario. E x Tr i -
dent. ses. 23. cap. 8. de Reformat, 

Por lo que toca al tiempo de or 
denar, la prima tonsura puede con
ferirse en cualquier día : los Orde
nes menores se pueden conferir p r i 
vadamente en cualquier festividad, 
y públicamente en el viernes pre
cedente al sábado en que se cele
bran los Ordenes, y habiendo cau
sa, en el domingo precedente ó s i 
guiente. Los Ordenes mayores se 
han de conferir en el sábado de las 
cuatro Témporas ; en el sábado an
tes de la Dominica de Pasión; y en 
el sábado Santo. Pueden también 
conferirse en otros tiempos por p r i 
vilegio. Los regulares que lo tienen 
para poder ser ordenados de cua l 
quier Obispo, ó para recibir Orde
nes fuera del tiempo dicho, podrán 
usar de é l , si lo tuvieren espresa-
mente concedido después del Tri— 
dentino, como consta de la citada 
Bula: Impositi nobis... 

PUNTO V. 

Del sugeto de los Ordenes, y del 
titulo para recibirlos. 

P. ¿Quién es el sugeto capaz para 
recibir Ordenes? i?. La muger es 
incapaz para recibir aun la primera 
tonsura. Esta incapacidad, según la 
mas común sentencia, es de dere
cho divino; de manera, que ni el 
sumo Pontífice pueda dispensar en 
ello. Asi S. Tom. in Supplem. q. 39. 
art. 1. Los hermafroditas en quienes 
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prevalece el sexo varonil, son abso
lutamente capaces de ser ordenados; 
pero son irregulares, y la Iglesia no 
quiere recibir entre sus ministros 
tales monstruos. Si ordenado ya el 
hermafrodita prevaleciese en él el 
sexo femenino, no podria válida
mente consagrar; asi como no po
dria hacerlo el sacerdote que dejase 
de ser viador; porque aunque gocé 
del carácter en el alma, no puede 
usar válidamente de el. 

P. ¿ Qué condiciones se requieren 
para que uno reciba válida y lícita
mente los Ordenes? R. Se requieren 
á lo menos estas diez y nueve. Que 
sea varón: que sea legít imo, á lo 
menos legitimado ó dispensado: que 
esté bautizado: que esté confirmado: 
que no sea neófito ó recien conver
tido: que sea llamado de Dios al es
tado eclesiástico : que tenga i n 
tención de recibir los Ordenes, y 
servir con ellos á Dios y á la Ig l e 
sia : que tenga la edad legítima. 
Para recibir los Ordenes menores 
se asigna el tiempo de siete á cator
ce años, en lo que debe seguirse la 
costumbre de cada obispado, y sus 
peculiares estatutos. Para el subdia-
conado se requiere la edad de vein
te y dos arios: para el diaconado la 
de veinte y tres; y para el presbite
rado la de veinte y cinco, según el 
Tridentino. Bastará que los dichos 
años estén empezados, aunque sea 
por una sola hora. 

Se requiere asimismo en el suge-
to que ha de recibir los Ordenes, 
que esté en gracia : que carezca de 
toda censura é iregularidad: que si 
fue casado presente testimonio de 
haber muerto su muger, y del ma
trimonio celebrado con ella única y 
virgen: que tenga la suficiente cien
cia conforme al Orden que ha de 

recibir: que lo reciba del propio 
Obispo, ó de su legítimo superior, ó 
de otro con su espreso consenti
miento: que lo reciba en tiempo y 
lugar debidos, y vestido de hábito 
clerical, y con atestación de buena 
vida y costumbres, y de que ha re
cibido con frecuencia los Sacramen
tos: que esté iniciado, y haya reci
bido los Ordenes anteriores al que 
va á recibir: que para los mayores 
observe los intersticios prescritos 
por la Iglesia: que haya ejercido an
tes el Orden Sacro ya recibido: que 
se ordene con verdadero t í tu lo : fi
nalmente, que se prevenga con diez; 
días de ejercicios en a lgún semina
rio ó monasterio. Estas son las con
diciones prescritas por varios decre
tos de los sumos Pontífices para la re
cepción válida y lícita de los Ordenes. 

P. ¿Qué cosa es intersticios? R. Es 
el espacio de un año asignado por 
la Iglesia entre la recepción de uno y 
otro Orden sagrado; porque aunque 
antiguamente se guardase este mis
mo espacio respecto también de los 
Ordenes menores, el Tridentino 
dejó al arbitrio de los Obispos su 
observancia. También pueden los 
Obispos dispensar los intersticios^ 
aun respecto de los Ordenes mayo
res, por causa de necesidad, ó u t i l i 
dad de la Iglesia. 

El que se ordena per saltum, 6 
scientér sin tener la edad legitima, 
ó simoniacamente, ó sin las dimiso
rias por el Obispo ageno, ó &in t í t u 
lo , ó con título fingido, ó con cen
sura , irregularidad, tí Otro impedi
mento canónico, incurre en suspen
sión del ejercicio de los Ordenes, de 
la cual puede ser absuelto por el 
Obispo, si no los ejerció, esceptüan-
do de la incurrida por simonía que 
es reservada al Papa, como las que 
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se incurren por el ejercicio de los Or
denes no recibidos legítimamente* 
El que en un mismo dia recibe dos 
Ordenes mayores, queda suspenso 
del ejercicio del que recibió poste
rior. E l Obispo también incurre en 
suspensión reservada al Papa. Peca 
gravemente el que estando en pe
cado mortal recibe cualquier Or
den; porque según la opinión mas 
común todos son Sacramentos. 

P. ¿Cuántos y cuáles son los t í tu
los que se requieren para recibir los 
Ordenes ? /?. Título no es otra cosa 
sino jus dd aliquid legitimé possi— 
dendunij vel faciendum. Al presen
te es un derecho que tiene el cléri
go á la congrua sustentación con 
que pueda vivir decentemente se
gún su estado, sin que se vea preci
sado á mendigar ó ejercer a lgún 
oficio indecoroso á el. Es de tres ma
neras , á saber: beneficii, patrimo— 
mi i y paupertatis ó monacal. 

P. ¿ Qué se requiere para que 
uno pueda ser ordenado lícitamente 
á t í tulo de beneficio? En primer l u 
gar se requiere que esté en pacífi
ca posesión del beneficio y de sus 
frutos. Se requiere ademas, que sea 
suficiente para su congrua sustenta
ción, deducidas las cargas, en las que 

lutores... A título de beneficio futu
ro nadie puede ser ordenado, aun 
siendo cierto su logro. Nadie puede 
renunciar el beneficio á cuyo título 
ha sido ordenado, á no ser con las 
dos condiciones siguientes, esto es; 
sin que primero tenga por otra par
te congrua, y sin espresar ser aquel 
el beneficio á cuyo título se ordenó. 

Puede también uno ser ordenado 
á título de coadjutoría perpétua, 
asignándole suficiente cóngrua. Lo 
mismo se ha de decir de la pensión 
clerical, encomienda ó préstamo 
pe rpé tuo , porque tienen razón de 
beneficio eclesiástico, aunque pro
piamente no lo sean. Si le faltase po
co al beneficio para llegar á la c ó n 
grua , puede el que lo posee ser or
denado legítimamente á su título, 
porque parum pro nihilo reputatur, 
ni la cóngrua consiste in indivisihi-
l i ; bien que en cuanto sea posible se 
ha de procurar llegue á la tasa sino
dal. Puede también suplirse lo que 
falte eon bienes profanos raíces, de
signados para este fin. 

P. ¿Qué es patrimonio, y quién 
puede ordenarse á su título? R. Pa
trimonio, como aqui lo considera
mos, es: Jus percipiendi congruam 
substentationem ex honis immohilihus 

no se entienden el estipendio por frugiferis a patre, vel ab alio habi-
la celebración de las Misas Con que 
esté gravado, no determinando otra 
cosa él Obispo. Si el clérigo se or
dena en el lugar de su domicilio, 
teniendo en otra parte el beneficio 
que pida perpétua residencia, se ha 
de graduar la cóngrua por la tasa 
de la diócesis en donde tiene el bene
ficio; mas no si no pidiere la dicha 
residencia. Asi consta de la constitu
ción de Inocencio X I I I : Apostolici 
ministeriL. confirmativa de otra de 
Inocencio X I I , que empieza: Specu-

tis, seu donatis, A título de pat r i 
monio solo pueden ser ordenados 
aquellos quos Episcopus judicaverit 
assumendos pro neeessitate, et com-
moditate Ecclesiarum suarum, como 
dice el Tridentino sess. 21. cap.% de 
Reformat. Este patrimonio ha de ser 
verdadero, sin que intervenga fic
ción ; y no se puede enagenar ó ven
derse sin consentimiento del Obispo, 
y teniendo por otra parte cóngrua. 
El Obispo que ordenare sin título 
incurre en suspensión de conferir 
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Ordenes por un año, y debe susten-
tai* al ordenado, el que incurre en 
suspensión á arbitrio del Obispo. 

El tercer título para recibir Or
denes es el monacal ó de pobreza, 
con el que se ordenan los regulares 
profesos solemnemente 5 los cuales 
se sustentan de los bienes de la Igle
sia ó monasterio en que profesaron, 
al modo que en los primeros siglos 
de la cristiandad se sustentaban to
dos los clérigos. 

CAPITULO I I , 
De los Ordenes en particular. 

P U N T O I . 

Se declaran los cuatro Ordenes 
menores. 

P. ¿Qué es ostiariato? /?. Tiene 
dos definiciones, metafísica y física. 
La metafísica es: Sacramentum no-
vce le gis institutwn a Christo Domi
no causativum gratice potestativee 
ad aperiendum portas E celes i ce 
.dignis ,- et claudendum indignis. 
La física es: Traditío, et accep— 
tio clavium suh prcescripta verbo-
rum forma ah Episcopo consecrato 
prolata. La materia próxima es la 
entrega y aceptación de las llaves, y 
la remota son las llaves de la Iglesia. 
Y siendo en todo Orden la materia 
próxima de él la entrega y acepta
ción de la materia remota, solo ha
blaremos de esta. La campanilla que 
se entrega al ostiario no pertenece á 
su materia, siendo solamente una 
ceremonia eclesiástica. Las llaves 
lian de ser las de la Iglesia, aunque 
seria válida la ordenación, si se en
tregasen otras , siendo verdaderas 

llaves. Y asi las de papel, ó de otra 
materia fútil inepta para abrir y 
cerrar no serian materia válida. La 
forma del ostiariato son estas pala
bras que dice el Obispo: Sic age, 
quasi rationem Deo redditurus pro 
his rebus, quee his clavibus inclu-
duntur. 

P. ¿Cuáles son los oficios del os
tiario ? P. Son cuatro, á saber: 
abrir las puertas de la Iglesia á los 
dignos, esto es, á los fieles, y cer
rarlas á los indignos, como son los 
infieles y escomulgados : apartar á 
los legos, y especialmente á las mu-
geres, para que no se aproximen al 
altar: tocar la campana llamando al 
pueblo á los divinos oficios: custo
diar los vasos sagrados y alhajas de 
la Iglesia. Instituyó Jesucristo este 
Orden cuando arrojó del templo 
á los que compraban y vendían. 
Matth.%\. 

P. ¿Qué es lectorado? R. Tiene 
dos definiciones, una metafísica y 
otra física. Con la primera se define 
diciendo que es: Sacramentum novee 
legis institutum a Christo Domino 
causatimm gratice potestativee ad 
legendum prophetias veteris, et 
novi Testamenti. Con la segunda: 
Traditio, et acceptio libri prophe-
tiarum sub prcescripta verborum for
ma ab Episcopo consecrato prolata. 
Su materia es el l ibro de las profe
cías, sea biblia, misal, breviario, ú 
otro cualquier l ibro en que haya al
guna profecía del viejo y nuevo Tes
tamento. 

P. ¿ Cuáles son los oficios del lec
tor? R. Son los cinco siguientes: 
Leer en alta voz en la Iglesia la Sa
grada Escritura de ambos Testa
mentos: enseñar los rudimentos de 
la fe á los catecúmenos y cristianos 
rudos: bendecir el pan y los nuevos 
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frutos que ofrecen los fieles: cantar 
las divinas alabanzas; y presidir á 
los que las cantan. Antiguamente 
era oficio suyo leer la Escritura que 
el Obispo habia de interpretar. Ins
tituyó Cristo este Orden, cuando 
abriendo el libro de Isaías, leyó: 
Spiritus Domini super me. Lucce 4-

P. ¿Qué es exorcitado? /2. Su de
finición metafísica es: Sacramentum 
novce legis institutum a Christo Do
mino causatwum gratice potestativa; 
ad conjurandum doemones, et tem
pe states. La física es: Traditio, et 
acceptio libri exorcismorum sub prce-
scripta verborum forma ab Episco-
po consecrato prolata. Su materia 
es el l ibro de los exorcismos. Si se 
entregase el pontifical romano ó el 
misal seria materia válida, como 
consta del mismo pontifical. Su for
ma son las palabras que profiere el 
Obispo. Ninguno puede exorcizar 
sin la licencia del Obispo ú Ordina
rio, por haberlo asi dispuesto la Silla 
Apostólica. Cuando uno se ordena, 
pues, de exorcista, recibe la potes
tad de exorcizar in actu primo; mas 
para su ejercicio se requiere la licen
cia del Obispo, como lo declaró la 
sagrada Congregación de Obispos y 
regulares en 12 de febrero de 1625. 
Por lo tanto, los regulares deben 
abstenerse de este trabajo, á no pre
valecer una costumbre inmemorial 
en contra, ó no tener licencia del 
Ordinario. 

P. ¿Cuáles son los oficios del exor
cista? R. Su oficio es exorcizar á los 
demonios, y poner las manos sobre 
los catecúmenos y bautizados para 
espelerlos de sus cuerpos, y prepa
rar el lugar á los que han de co
mulgar. Instituyó Cristo esté Orden 
cuando arrojó á los demonios. Marc. 
1. y 16. 

P. ¿Qué es acolitado? R. Metafí-
sicamente definido es: Sacramentum 
novce legis institutum a Christo Do
mino causatwum gratice potestativce 
ad ministrandum urceoíos, et por— 
tandum candelabrum. Su definición 
física es : Traditio, et acceptio ur-
ceolorum vacuorum., et candelabri 
cum céreo non. accenso, subprcescrip-
ta verborum forma ab Episcopo con
secrato prolata. Su materia son las 
vinageras llenas ó vacías, y el can-
delero con vela ó sin ella, encendi
da ó apagada; pues esto no es de su 
esencia. Una y otra materia es esen
cial , aunque el carácter se imprime 
principalmente en la entrega de las 
vinageras, y cuando se [frofieren las 
palabras correspondientes á ella. 

P. ¿Cuáles son los oficios del acó
lito? R. Son: limpiar las vinageras, 
llenarlas de vino y agua, y entre
garlas al subdiácono para el sacri
ficio, y llevar el cirial para cantar 
el Evangelio. La forma de este Or
den son las palabras-que profiere el 
Obispo en la entrega de ambas ma
terias. También toca al acólito tañer 
la campanilla al tiempo del sacrifi
cio. Instituyó Cristo el acolitado 
cuando dijo: Ego sum lux mundi. 
Joann. 8. 

PUNTO I I . 

Del subdiaconado y diaconado. 

P. ¿Qué es subdiaconado? R. Su 
definición metafísica es: Sacramen
tum novce legis institutum a Christo 
Domino causativum gratice potesta-
tive ad inserviendum diácono in sa
crificio Missce, et cantandum solem-
nitér Epistolas in Ecclesia cum ma
nipulo. Físicamente se define asi: 
Traditio, et acceptio calicis vacui. 
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ct p a t e n c B vacuce suh prcescripta 
verborum forma ab Episcopo consé
cralo prolata. Su materia es el cáliz 
y patena, sin vino ni pan; aunque 
no es contra su valor el que estén 
con uno y otro, pues lo esencial es 
la entrega y aceptación de los vasos 
sagrados, por lo que es de necesidad 
que estos estén consagrados, porque 
al subdiácono se le da facultad para 
tocar los sagrados vasos. Su forma 
son las palabras que dice el Obispo. 
El libro de las Epístolas no es ma
teria del subdiáconado. 

P. ¿Guales son los oficios del sub
diácono? R. Su principal munero es 
servir al diácono en el altar, minis
trándole ercáliz con vino, y la pa
tena con hostia. El secundario es 
cantar en la Iglesia solemnemente 
las Epístolas. I tem, dar aguamanos 
para que el sacrificante purifique 
las estremidades de los dedos; y fi
nalmente, lavar los corporales y pu-
rificadores. Las obligaciones princi
pales con que queda ligado el sub
diácono son tres, á saber : llevar há
bito clerical y tonsura; guardar cas
tidad, y rezar las horas canónicas. 
Habiendo necesidad, y faltando sub
diácono que lo haga, pueden los su
periores permitir cante la Epístola 
sin manípulo el ordenado de meno
res. E x Sae. Rit. Cong. 5 de julio 
de 1698. 

P. ¿Qué es diaconado? R. Con 
definición metafísica es: Sacramen-
tum nov¿e legis institutum a Christo 
Domino causatwum gratice potesta-
•tivce cantandi solemnitér Evange-" 
lium in Ecclesia cum manipulo, et 
stola. Su definición física es: Tradi-
tio, et acceptio libri Evangelioriim 
sub prcescripta verborum forma ab 
Episcopo consécralo prolata. Su 
materia principal én la Iglesia la t i 

na es la entrega del libro de los 
Evangelios. En la griega solo es su 
materia la imposición de las manos 
bajo su propia forma: Accipe Spi-
ritwn Sanctum, etc. Nuestra senten
cia es, que aunque estas sean verda
dera forma y materia del diaconado, 
no lo son adecuada, sino parciales; 
y aun afirmamos, que la entrega 
del libro de los Evangelios con su 
propia forma: Accipe potestatem 
legendi Evangelium, etc. es su pr in
cipal materia, en cuya entrega se 
imprime el carácter , y se confiere la 
gracia. Esta es la común sentencia 
de los doctores, con S. Tom. in 4« 
dist. 24« art. 5. ad 5. y en el Suple
mento q. 37. art. 5. ad 5. No obs
tante, la opinión de los que afirman 
que la materia esencial única del 
diaconado es la imposición de las 
manos, y su forma la oración ad
junta, y que la entrega del libro de 
los Evangelios es tan solamente par
te integral, es muy probable, cor
roborada con la práctica de la Igle
sia griega, en la que se da verda
dera ordenación sin esta entrega. 
Véase el Compendio latino en este 
Tratado, punto % del cap. % 

P. ¿Cuáles son los oficios del diá
cono? R. Los pricipales son los cinco 
siguientes: asistir y ministrar al sa
cerdote en el sacrificio de la Misa: 
cantar el Evangelio en la Misa so
lemne: bautizar solemnemente por 
comisión del Obispo ó párroco, ha
biendo causa: ministrar la Euca
ristía á los fieles en ausencia de 
presbítero: predicar al pueblo con 
iicencia del Obispo. Pecará grave
mente el diácono que estando en 
pecado mortal ejerce dichos mu ñe 
ros, á escepcion del último. En este 
tiempo solo en el artículo de la 
muerte, y faltando otro sacerdote, 
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puede el diácono administrar la Eu
caristía. 

PUNTO 111. 

Del presbiterado. 

P. ¿Qué es presbiterado? R. Con 
definición metafísica es: Sacramen-
tum novce le gis institutum a Christo 
Domino causativum gratice potesta-
tivce, conjiciendi Corpus, et S a n -
guinem Christi. Su. definición física 
es: Traditio, et acceptio calicis cum 
vino, et patence cum hostia, sub 
prcescriptaverborum forma ab Epis-
copo consecrato prolata. Tiene dos 
materias y formas esenciales como 
el diaconado. Su principal materia 
en la Iglesia latina es la entrega 
del cáliz y patena con vino y hostia; 
pues por ella se da potestad al pres
bí tero para consagrar el pan y el 
vino. La otra materia es la imposi
ción de las manos del Obispo con 
su forma: Accipe. Spiritum San— 
ctum, etc., por la que se le confiere 
la facultad in actu primo, para ab
solver de pecados. Por lo que, si en
tregada la primera materia, y p r o 
ferida la forma correspondiente á 
ella, muriese el Obispo, no quedaría 
el asi ordenado adecuadamente sa
cerdote; pues recibiria una potes
tad sin otra. Es mas probable que 
no quedaría verdaderamente orde
nado aquel a quien se le entregase 
solamente la patena con hostia, y no 
el cáliz con vino, aunque otros afir
man lo contrario. No es esencial 
para este Orden que la patena y 
cáliz estén consagrados; porque el 
que se ordena de presbítero ya tiene 
antes la facultad para tocar vasos 
sagrados. Pero sí es de su esencia 
que el cáliz esté con vino, y la pa
tena con hostia, porque uno y otro 

TOMO II. 

pertenece á la materia del presbi
terado. 

P. ¿ Qué potestad se da al presbí
tero en su ordenación? R. Se le dan 
dos potestades correspondientes á 
las dos materias y formas del pres
biterado. La primera es acerca del 
cuerpo físico de Cristo, en cuanto 
puede consagrar el pan y vino. La 
segunda es en orden al cuerpo mís
tico del mismo Cristo, en cuanto 
puede absolver á los fieles de sus 
pecados. El ejercicio de esta segunda 
potestad pide especial aprobación y 
licencia del Obispo, no siendo en 
el artículo de la muerte , según 
dijimos en el Tratado X X V I I . No 
se puede recibir dicha potestad de 
absolver sin la de consagrar, por
que aquella se funda en esta. 

P. ¿Cuáles son los oficios del sa
cerdote? R. Son consagrar el cuerpo 
y sangre de Cristo: absolver á los 
fieles de sus pecados, ó ligarlos con 
la aprobación del Obispo: bautizar 
solemnemente con licencia del pár 
roco: ministrar otros Sacramentos, 
esceptuando el de la Confirmación 
y Orden, con su consentimiento; y 
bendecir al pueblo con bendición 
simple en la Misa. 

P. ¿Es de fe que todos los Orde
nes son Sacramentos? R. Lo es res
pecto del presbiterado. Que lo sea 
el diaconado es próximo de fe. De 
los demás Ordenes no es tan claro 
que lo sean, aunque la sentencia 
común es que lo son. Véase á S. Tom. 
§-. 37. art. % 

P. ¿Qué es obispado? R. Es un 
complemento del sacerdocio, verda
dero Orden, aunque indistinto en-
titativamente de é l ; pues solo se d i 
ferencia del sacerdocio en la mas 
amplia facultad que da al Obispo 
sobre los demás sacerdotes, 

9A 
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P. ¿La consagración del Obispo 

debe necesariamente hacerse por 
tres Obispos? R. Debe hacerse por 
los tres ex prcecepto Ecclesice; pero 
puede hacerse validé por dos, y aun 
por uno solo en las regiones muy 
remotas, habiendo causa urgente; 
y aun podrá hacerse asi l íci tamen
te por comisión del Papa, con causa, 
ó sin comisión espresa, con tal que 
la necesidad sea urgente. Ni se pue
de dudar haberse hecho asi en los 
primeros tiempos de la Iglesia. Véa
se á Benedicto X I V , de Sjnod. 
¡ib. 13. cap, 13. a num. 4« 

PUNTO IV. 

De las obligaciones de los 
ordenados. 

P. ¿Cuántas y cuáles son las ob l i 
gaciones de los ordenados? R. Son 
muchas; porque cui multum datun 
est, multum quceretur ab eo. La bre
vedad de esta obra no permite refe
rirlas todas, y asi solo trataremos 
de tres de las principales, que son: 
llevar hábito clerical y corona abier
ta; guardar castidad, y rezar el ofi
cio divino. 

P. ¿Están gravemente obligados 
los clérigos á llevar hábito clerical 

Í' corona abierta? R, Sí; porque asi 
o ordena y manda repetidas veces 

el Tridentino, y lo mismo otros de
cretos de los Concilios y Pontífices. 
Por vestido clerical no se entiende 
el que los clérigos usan en el coro, 
sino del usual que llevan fuera de 
él , y es de color negro y talar. Este 
es, pues, el que deben sub gravi 
culpa mar los clérigos. Pecarán tam
bién gravemente los clérigos que no 
llevan corona abierta, por ser ella 
una insignia apreciable, por la que 

ellos se distinguen de los seculares. 
Y asi los clérigos que visten como 
legos, ó que llevan el cabello rizado 
ó empolvado, y de modo que ape
nas se les descubra la corona, y den 
á entender que lo son, deben ser 
privados de los beneficios eclesiásti
cos y separados de las funciones cle
ricales , como lo dispone el Trident. 
sess. 1 4 . cap. 6. Véase á Benedic
to X I V , de Synod. lib. 1 1 . cap. 8. 

P, ¿Por qué derecho están los or
denados in sacris obligados á guar
dar castidad? R. Aunque algunos 
afirman ser esta obligación de dere
cho divino, la sentencia común es, 
que solo es de derecho eclesiástico, 
en cuanto les manda la Iglesia hacer 
voto de castidad. Y asi la obligación 
de guardarla no nace inmediata
mente del Orden sacro ó de alguna 
ley eclesiástica, sino mediata, esto 
es, mediante el voto que los orde
nados hacen implicite ó explicité, al 
recibir el subdiaconado. 

P. ¿A qué queda obligado el sub-
diácono en su ordenación? R. A ha
cer voto de castidad y á rezar el ofi
cio divino, y esto aunque ignore 
dichas obligaciones; porque el que 
quiere lo principal, se presume quie
re también lo accesorio. El dicho 
voto es solemne por constituir estado 
juntamente con el Orden sacro. Si 
alguno recibiese el Orden sagrado 
del subdiaconado no queriendo es-
presamente ligarse con el voto de 
castidad, aunque pecaría gravemen
te contra el precepto de la Iglesia, y 
continuaría en pecar mientras no lo 
hiciese, no cometería pecado de sa
crilegio, si violase la castidad. Con
fesamos que esta es la opinión co
m ú n ; mas no podemos persuadirnos 
que el subdiácono, que aun prescin
diendo del voto, peca contra casti-
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dad, no haya de cometer mas grave 
pecado que un lego, ó que no viola 
el Orden sacro. Y asi decimos, que 
siendo una persona sagrada el orde
nado in sacris, comete cierta especie 
de sacrilegio, y que peca con él con
tra castidad, aun prescindiendo del 
voto; porque si la fornicación tenida 
en la Iglesia es sacrilegio contra la 
reverencia y pureza de tan santo l u 
gar, prescindiendo de todo voto, 
por qué el mismo pecado cometido 
por el ordenado in sacris no lo será, 
siendo contra la reverencia del O r 
den sacro, y pureza de la persona sa
grada. En el caso dicho que el sub-
diácono no quisiese hacer voto de 
castidad, no por eso podria casarse, 
por habér ley eclesiástica que anula 
tal matrimonio, aun prceciswe del 
voto. La Iglesia griega permite á los 
casados puedan ordenarse in sacris, 
reteniendo sus mugeres, mas no el 
que se puedan casar los que ya están 
ordenados de Orden sacro. 

P. ¿Estaria obligado á hacer voto 
de castidad el que se ordenase in 
sacris por miedo? R. No; porque el 
voto sacado con miedo es nulo; y 
asi lo mismo se ha de decir del i m 
plícito, que consiste en la obligación 
de guardar castidad, ó de ^acer els 
voto. Lo mismo afirmamos de los 
muchachos ordenados in sacris, co
mo acontece entre los Cophtos en la 
Iglesia oriental, los cuales á no r a 
tificar, en cumpliendo los diez y seis 
años, el estado clerical, no quedan 
ligados con el voto. Lo mismo se ha 
de decir en uno y otro caso por lo 
respectivo á la obligación de rezar 
el oficio divino. Véase á Benedic
to X I V en su decreto que empieza: 
Quamvis... y en su Sjynod. Dioec. 
líb. 12. cap. k n. % 

PUNTO V. 

De los privilegios de los ordenados. 

P. ¿Cuáles y cuántos son los p r i 
vilegios de los ordenados? R. Son 
muchos, asi espirituales como tem
porales. Al presente solo hablaremos 
de estos últimos. Los principales son 
tres, y en los que se encierran otros 
muchos: 1.° La inmunidad ecle
siástica que gozan los templos y l u 
gares sagrados, como diremos en el 
Tratado X X X I X . %0 El privilegio 
del Cánon, de que hablaremos en el 
Tratado de las Censuras. 3.° El del 
foro ó exención de la potestad se
cular , en cuanto á sus personas, 
causas y bienes, y de este diremos 
ahora. 

JP. ¿ Están las personas eclesiásti
cas exentas de la potestad secular 
por derecho divino? R. Lo están en 
cuanto á las cosas espirituales, y 
causas meramente eclesiásticas; por
que por derecho divino se da en 
la Iglesia potestad inmediatamente 
concedida por Cristo para ellas, 
cuando dijo á S. Pedro: Tibi dabo 
claves regni coelorum; y cuando le 
encargó apacentase sus ovejas: Pas
ee oves meas. La exención de los 
clérigos de la potestad secular en 
cuanto á sus personas, causas y bie
nes no es de derecho divino, por no 
haber texto alguno sagrado de don
de conste habérseles concedido esta; 
antes bien son muchas las autori
dades de la sagrada Escritura por 
las que consta la obediencia y su
bordinación con que todo hombre, 
sin alguna exención , debe estar su
jeto á las potestades seculares, aun
que los que la gozan sean díscolos 
y gentiles. La razón también persua-» 
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de esto mismo, porque ninguno por 
hacerse clérigo ó religioso deja de 
ser ciudadano y parte de la repúbl i 
ca 5 y asi debe sujetarse al legítimo 
superior de ella, y obedecerle por 
derecho natural y divino. 

Mas aunque esta exención de los 
clérigos no sea de derecho divino, 
sino por derecho humano, es este 
muy conforme á la razón y al dere
cho divino. Que lo sea conforme á la 
razón ó derecho natural se ve claro; 
porque la dignidad del estado cleri
cal, por el cual los clérigos son espe
cialmente consagrados á Dios, exige 
se traten sus individuos de distinto 
modo que los seculares; y naciendo 
este destino del derecho divino, será 
conforme á este también gocen del 
dicho privilegio. Ni se opone á esto 
el que los príncipes seculares puedan 
encarcelar á los clérigos, y aun es-
pelerlos de sus reinos, cuando asi 
lo pide el bien común y la causa 
pública, como si maquinasen contra 
su propio soberano , ó pretendiesen 
turbar la paz de la repúbl ica; en 
cuyos casos el bien público debe 
prevalecer por todo derecho á cual
quiera exención ó privilegio, lo que 
no quita, que prescindiendo de estos 
casos, sean tratados de un modo 
especial. 

P. ¿En qué consiste el privilegio 
de exención que gozan los clérigos 
en cuanto á sus bienes? Consiste en 
que sus bienes, asi eclesiásticos como 
patrimoniales, no puedan ser grava
dos con nuevos tributos; si bien 
deben estos sufrir las cargas que te
nían antes que el clérigo los pose
yese. Por indulto del sumo Pontífice 
puede el príncipe secular exigir sub
sidios de los clérigos, aunque sea de 
sus bienes eclesiásticos. 

JP. ¿Qué concede á los clérigos la 

exención en cuanto á sus causas? 
R. Concede el que los clérigos no 
puedan ser acusadqs, reconvenidos, 
ó juzgados ante juez secular, sino 
ante eclesiástico; pues este es su le
gítimo juez. Sobre si las causas de 
los eclesiásticos puedan llevarse del 
tr ibunal eclesiástico al secular por 
via de fuerza, como se hace en Es
p a ñ a , disputan los autores; aunque 
suponiendo todos, que los jueces se
culares no pueden conocer de ellas 
por via de jurisdicción, pues care
cen- de ella sobre los clérigos y sus 
causas. La cuestión, pues, solo es en 
cuanto á poder declarar, si el juez 
eclesiástico hace violencia á la parte 
recurrente, sobre la cual: R. Cuan
do la violencia é injusticia es n o 
toria, y la parte ofendida abierta
mente no tiene otro arbitrio para 
repelerla, puede cautamente y con 
la debida moderación apelar al Rey 
ó á sus ministros para su defensa; 
porque esta es de derecho natural. 
Fuera de estas circunstancias no es 
lícita la espresada apelación; pues 
apelar á juez no leg í t imo, y sin 
guardar el orden del derecho, des« 
agrada á los Reyes pios y á los ma
gistrados que velan sobre la paz 
y tranquilidad pública. 

A ¿Gozan de los dichos privile
gios los clérigos ordenados de meno
res si se casan? R. No; porque no es 
voluntad de la Iglesia gocen de sus 
privilegios los que renunciaron el 
estado que los dedicaba á Dios y 
á sus ministerios. No es lo mismo 
del que estando casado se divorcia
se legít imamente, y asi.divorciado 
quisiese recibir los Ordenes sagra
dos; porque este, según la senten^ 
cia mas probable, pudiera hacer esto 
lícitamente, aun sin saberlo la m u -
ger, y viviendo esta, si ella dio 
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causa para el divorcio; y asi enton- este caso no podría la muger, aun 
ees gozaría de los privilegios c l e r í - muerto el varón , casarse con otro, 
cales, aunque realmente estaba ca- por prohibirlo espresamente la Igle-
sado. Lo mismo es, si con consen- sia cap. Quia sunt... Dísp. 28. ex 
timíento espreso de su muger re- S. Greg. Papa, lib. % cap. 5% jy 
cíbíese los Ordenes sagrados. En en otros lugares. 

T R A T A D O X X X I . 
De las Horas Canónicas. 

S iendo una de las principales obli
gaciones de los ordenados in sacris 
el rezfb del oficio divino, y habiendo 
tratado ya de las demás, como de 
todo lo concerniente á los Ordenes, 
así en común como en particular, 
dedicamos este Tratado para hacer
lo de las Horas canónicas. 

CAPITULO P R I M E R O . 

De las Horas canónicas en común. 

Despreciando el error de los wal-
denses, wiclefistas y otros hereges 
en motejar la antigua y laudable 
costumbre religiosa de la Iglesia, 
que á ejemplo de Moyses., David, 
y otros Santos del viejo y nuevo 
Testamento , tributa á Dios ala
banzas e himnos, pasamos á de
clarar la naturaleza y obligación 
del oficio divino dedicado para este 
fin, 

PUNTO I . 

Be la naturaleza y precepto del 
oficio divino. 

P. ¿Qué es oficio divino? R. Es: 
Qucedam formula mente, et voce 
laudandi, precandique Deum, au-_ 
ctoritate Ecclesice instituía. Puede 
ser pública ó común, y privada ó 
particular. La primera es la que se 
hace en comunidad, y la segunda la 
que se ejecuta particular y privada
mente. Se dice oficio, por serlo pro
pio de los clérigos y monges: divi
no, por componerse en la mayor 
parte de Salmos, y otras palabras de 
la sagrada Escritura. Se llama tara-
bien Horas canónicas, por deberse 
rezar á ciertas horas, según lo orde
nado por los Cánones sagrados. 

P . (¡Se da precepto de rezar el 
oficio divino? R. Sí. Consta del cap. 
Dolentes... de celebralione Missarum, 
y de la Clem. prima del mismo titu
lo, donde se manda que el oficio d i 
vino, asi nocturno como diurno, se 
rece públicamente en las Iglesias 
catedrales, colegiatas, regulares y 
parroquiales. Y así, donde no haya 
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prevalecido legítimamente la cos
tumbre contraria por lo que mira á 
las parroquias, hay grave obliga
ción de rezar públicamente el oficio 
divinó. Este precepto principalmen
te se dirige á los prelados, á quienes 
incumbe el cuidar se celebre todos 
los dias este oficio divino con la de
bida devoción; lo que en defecto del 
prelado están obligados á procurar 
los subditos. 

Mas ni los prelados ni los subdi
tos quedan en particular obligados, 
hablando de los regulares, á asistir 
al coro en fuerza de este precepto, 
sino en vir tud de su regla y consti
tuciones; y asi no pecarán grave
mente aunque algunas veces falten 
al coro: pueden, sí , pecar grave
mente por otro cap í tu lo , como si 
dejan de asistir por nimia negligen
cia. Los prelados, aunque en part i
cular no tengan mas obligación que 
los demás , con todo por el buen 
ejemplo de sus subditos deben ser 
los primeros en asistir al coro, á no 
escusarlos las graves ocupaciones de 
su empleo, ú otra causa justa. 

P. ¿Cuántos religiosos bastan para 
que obligue el precepto de rezar las 
horas canónicas en el coro? R. A lo 
menos se requieren cuatro que pue
dan cómodamente asistir á él ; pór-^ 
que para que el rezo público se prac
tique con la debida decencia, por lo 
menos se requieren dos en cada lado. 
Solo puede admitirse algún caso sin
gular y urgente, en que se deba 
cumplir el precepto de rezar en el 
coro por tres solos religiosos; y si 
el órgano supliese el número y las 
voces, acaso serian suficientes dos 
para que obligase el precepto del 
coro. La sentencia mas común af i r 
ma se cumple con el dicho precepto 
coñ la asistencia al coro de solos los 

novicios, porque siempre se verifica, 
aun asistiendo ellos solos, que se 
celebra públicamente el oficio d iv i 
no, y que los fieles se escitan á la 
devoción por aquellos que en lo fa
vorable se reputan por religiosos. 
Pero esto debe entenderse para a l 
gún caso no frecuente; porque re
gularmente, como es debido, asisten 
al coro los profesos con los novicios. 

P. ¿Cuántas son las horas c a n ó 
nicas? R. Son siete, á saber: los 
Maitines y Laudes, y las seis horas 
menores, según lo que se dice en el 
Salmo 118: Septies in diem laudem 
dixi ¿¿¿¿. Conviene este número con 
los siete dones del Espíritu Santo, y 
con ellas se renueva la memoria de 
otros tantos misterios de la Pasión 
del Redentor. Véase la Glosa, cap. 1. 
de Celebrat. Missar. 

PUNTO I I . 

De las circuntancias que se han 
de observar en el rezo público. 

P. ¿ Cuántas y cuáles circunstan
cias se han de observar en el rezo 
público? R. Principalmente estas 
cuatro: ordo, tempus, locus y ino~ 
dus. Debe guardarse orden, de ma
nera que primero se recen los M a i 
tines con las Laudes, y después las 
demás horas. Invertir públicamente 
este ó rden , será culpa grave, ha
ciéndose frecuentemente y sin justa 
causa; pero ocurriendo esta, ó ha
ciéndose una ú otra vez, no se r e 
puta por mortal. 

Lo mismo se ha de decir acerca 
del tiempo de rezar, pues debe ob
servarse en el rezo público el que 
prescribe la Iglesia, la costumbre 
legít ima, y las constituciones de ca
da religión, bajo de culpa grave. Ni 
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puede anticiparse ó posponerse no
tablemente sin suficiente causa, y 
mas fácilmente se puede permit i r la 
anticipación que la posposición. E l 
lugar para el rezo público debe ser 
el coro ó Iglesia*, de manera que 
seria culpa grave rezarlo en la sa
cristía, ó en otro lugar, no inter
viniendo causa grave para ello, á 
no ser que la sacristía esté tan con
tigua á la Iglesia, que se repute por 
parte de esta. E l modo consiste en 
que se rece en voz clara, distin
ta y perceptible, con la atención de 
la mente y modestia del cuerpo. 

P. ¿Si acontece en el coro alguna 
inversión ó trasmutación del oficio 
divino, como diciendo por error ó 
inadvertencia una oración, lección 
ó conmemoración por otra, debe 
suplirse el defecto, ó repetirse lo 
que faltó? R. No; porque el precep
to es de rezarse á su tiempo, y pa
sado este ya cesó, y la repetición 
solo puede servir de perturbación 
y nota. 

P. ¿Los que llegan tarde al coro, 
y después de empezada la hora, pue
den proseguirla con los demás sin 
culpa de inversión? R. No solo pue
den, sino que deben hacerlo asi, 
para no perturbar á los demás. Ni 
están obligados á repetir después lo 
que dejaron, si fuere cosa poca, por 
que se suple por el coro. Si fuere 
parte notable, se repetirá después 
concluido el coro. Lo mismo se ha 
de decir de los que se ocupan en el 
actual servicio de este; como en pre
parar los libros, tocar el órgano ect., 
aunque no entiendan al mismo tiem
po algunos versos, ó cosas leves por 
sí separadas, ó no las digan, porque 
los tales defectos los suple el coro. 
Mas si omitieren ciertamente cosa 
notable, como algún salmo entero, 

especialmente si fuere de los mas 
largos, deben repetir lo que omitie
ron concluido el coro. Los que es
tornudando, escupiendo ó especto-
rando no perciben algo, á nada es-
tan obligados, sino á proseguir con 
el coro; pues todos los defectos leves, 
que son como necesarios, se suplen 
por él. 

P, ¿ Los que rezan en el coro en 
voz tan sumisa que no puedan ser 
oidos de la otra parte, satisfacen 
á lo menos á la obligación privada 
del oficio divino? R. S í , suponien
do que los demás de su lado rezan 
en alta voz; porque los tales rezan 
con otros todo el oficio divino, pues 
sé unen con ellos como miembros de 
un mismo cuerpo, asi como cum
plen los que por lo tenue de la voz, 
ó por su ronquera no pueden ser oi
dos; aunque entre eslos y aquellos 
hay una notable diferencia, y es, 
que estos satisfacen, asi á la obliga
ción privada como á la pública del 
oficio divino; porque, como se su 
pone, hacen cuanto pueden; pero 
aquellos solo cumplen con la o b l i 
gación privada de él , mas no con 
la pública, y asi pecarán según la 
que tuvieren de asistir al coro, la 
que es mayor en los canónigos, pre
bendados, y otros que asisten á él 
por estipendio, que en los regula
res, como diremos en el capítulo s i 
guiente. 

P . ¿ El oficio Parvo de Nuestra 
Señora, el de Difuntos, los Salmos 
Penitenciales y Graduales, obligan 
en el coro en los dias que asigna el 
breviario? R. A los que usan del bre
viario de Pió V, ni dentro ni fuera 
del coro les obliga su rezo, donde 
no hubiere legítima costumbre de 
rezarlos. Asi consta claramente del 
decreto de este santo Pontífice, que 
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se pone al principio de su breviario. 
E l oficio de Difuntos obliga de pre
cepto en el dia 2 de noviembre', 
como también las vísperas el dia 
precedente. Asimismo son de pre
cepto las letanías en el dia de San 
Marcos, y en los tres de rogaciones, 
tanto dentro, como fuera del coro. 

PUNTO m . 

De la atención éintención necesarias 
para rezar las Horas canónicas. 

P . ¿Qué es atención y de cuántas 
maneras ? R. La atención en común 
es: Applicatio mentís ad aliquid. Al 
presente es: Applicatio mentís ád 
canendum, vel recitandum dwinum 
officium. Es de tres maneras: ad 
Deum, ad, sensum, y ad verba. Será 
ad Deum, cuando el que reza está 
pensando en Dios, y ofreciéndole 
el corazón y la mente, y consagrán
dole las palabras. Ad sensum será, 
cuando el que reza aplica la mente 
para entender el sentido de las pa
labras. Y ad verba, cuando atiende 
á no errar en ellas. La primera es 
la atención mas perfecta , y la ter
cera la mas ínfima, aunque basta 
para cumplir con el precepto. Pero 
porque la atención puede ser i n 
terior y esterior, por eso: 

P. i Se requiere la atención inte
rior para cumplir con el oficio d i 
vino? R. Sí. Consta del cap. Dolen-
tes... ya citado, donde se manda 
estrechamente se diga el oficio d i 
vino en el coro studiose, pariter, ac 
devoté; donde dice la Glosa: Devote 
secundum affectum mentís. Todo lo 
cual denota devoción y atención i n 
terior. La razón es, porque la Igle
sia manda aquella atención que es 
necesaria para que el rezo sea un 

acto racional de religión, pues aun* 
que no mande los actos internos por 
sí solos, puede mandarlos en cuanto 
están necesariamente conexos con 
los estemos; y para ser el rezo acto 
de religión , es necesario se haga 
con atención, no solo esterior, sino 
principalmente con la interior. 

P. ¿ Qué distracción impide el 
cumplimiento de este precepto? i?. En 
la esplicacion de esta duda la dife
rencia que hay entre los autores mas 
es de voce que de re. Y asi, respon
diendo brevemente, decimos, que 
toda y sola aquella distracción que 
con pleno conocimiento nos aparta 
de atender al rezo ó de proferir sus 
palabras, es la que impide el cum
plimiento del precepto. Decimos con 
pleno conocimiento, porque si el que 
reza no advierte perfectamente á su 
distracción, aunque rece asi distraí
do notable tiempo, no pecará mor-
talmente, ni dejará de cumplir con 
el precepto sustancialmente; porque 
en tal caso persevera la atención vir
tual, á lo menos en cuanto á las pa
labras, lo que basta para su c u m 
plimiento. Habrá , sí, pecado venial, 
habiendo semiplena advertencia á la 
distracción. Dicha atención virtual 
cesará cuando el que reza pone al
guna acción incompatible con ella, 
como lo son el pintar j escribir, leer, 
estar en conversación con otro, y 
otras semejantes, que ocupan de tal 
modo la mente, que la divierten ab
solutamente del rezo. 

P. ¿El que en el coro reza su par
te sin atender á la otra, cumple con 
la obligación, á lo menos privada, 
del rezo? R. No; porque como aca
bamos de decir, la atención es ne
cesaria para el cumplimiento de este 
precepto. Pero sí cumplirán con él 
los que rezando en el coro no oyen 
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l i a otra parle claramente, con tal 
que la oigan en confuso é indistin
tamente; porque el coro viene á ser 
como un cuerpo místico en el que 
se comunican lodos sus miembros, 
y se suplen el defecto de oirse per
fectamente. 

P. ¿Qué intención se requiere 
para cumplir con este precepto? 
R. Basta la intención de poner la 
cosa mandada, esto es, la de rezar. 
Véase lo dicho sobre esta intención 
en el Tratado de las Leyes. 

PUNTO IV . 

De los que deben rezar las Horas 
canónicas, 

P. ¿Quiénes están obligados al 
oficio divino? R. Tres géneros de 
personas, á saber: los ordenados in 
sacris; todos los beneficiados, y t o 
dos los regulares coristas verdade
ramente profesos. Ninguno tiene 
obligación á rezar todo el oficio cor
respondiente al dia «en que contrae 
la obligación, sino la parte que cor
responde desde la hora en que aque
lla empezó. 

Los ordenados in sacris á tí tulo 
de patrimonio, según la mas verda
dera sentencia, están obligados al 
oficio divino, no por el precepto, si
no por costumbre común aprobada 
por la iglesia. Los beneficiados están 
precisados al rezo por el precepto 
de esta. E x cap. Si quis Presbyter... 
dist. 9% Y aun lo están de justicia, 
porque el beneficio se da propter 
officium, como dice el capítulo: Bo-
lentes... tantas veces referido. Si al
guno fuese con miedo obligado á 
recibir el beneficio, y no quisiese 
hacer suyos los frutos, no estaría 
obligado á rezar. Los regulares están 
obligados al rezo canónico por cos-
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lumbre que les obliga gravemente. 
Deben, pues, todos los dichos bajo 
de pecado mortal rezar las horas ca
nónicas, según el breviario recibido 
en su diócesis ó religión. És común 
opinión entre los autores que los que 
reciben el Orden sacro «ó el benefi
cio están gravemente obligados á 
aprender antes el modo de rezar, y 
preparar breviario para ello, por no 
esponerse á peligro de omitir el o f i 
cio divino, aunque rara vez se deja 
de rezar por falta de este. 

Los escomulgados, suspensos ó 
degradados no están libres de la 
obligación del rezo, como ni t am
poco los religiosos fugitivos y espul-
sos, aunque éstos no estén ordena
dos in sacris; pero lo estarán los 
condenados á galeras, asi porque 
harta carga tienen con su infeliz 
suerte, como porque fuera indeco
roso al estado pasar del remo al uso 
del breviario. El que obtiene junta
mente dos beneficios, no está o b l i 
gado á multiplicar el rezo, como 
dice S. Tom. quodlibet 1. art. 13, 
y asi no cometeria por esta parte 
mas que un pecado dejando de re
zar. Tampoco comete mas que uno, 
aunque gravísimo en esta l ínea, el 
que omitiese las siete horas, por ser 
uno solo el precepto respecto de t o 
dos. Mas el beneficiado que junta
mente es sacerdote, si omite el oficio 
divino, comete dos pecados, según 
la sentencia mas cornun, uno contra 
religión y otro contra justicia. Por 
el contrario, el religioso sacerdote no 
cometerá en su omisión mas que 
uno contra religión, pues no está 
obligado ái rezar ratione benejícii, 
como el sacerdote beneficiado. Lo 
mismo decimos del beneficiado no 
ordenado in sacris, quien solo peca 
contra justicia. 
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El que goza de dos prebendas en 

dos Iglesias debe conformarse con 
el rezo de aquella en que obtenga 
mayor grado. Y siendo igual en am
bas, deberá decir el oficio de la mas 
digna. Y finalmente, si tuviere el 
beneficio en»un obispado, y su re
sidencia en otro donde hay diverso 
oficio, deberá conformarse con este, 
por ser conveniente se acomode á la 
costurfibre del lugar donde vive. Por 
este motivo los que moran en obis
pado ageno por causa de estudios ó 
de otros negocios, deben rezar el 
oficio de la Iglesia en que moran y 
tienen domicilio. No se entiende esto 
de los transeúntes; pues estos deben 
decir el oficio de sus diócesis ó re 
ligión. 

No está obligado el beneficiado á 
las horas canónicas antes de estar 
en pacífica posesión del beneficio, á 
no ser que mientras dura la deman
da tenga el título de él y su admi
nistración, con esperanza de que se 
le apliquen sus frutos, á lo menos 
los correspondientes á su servicio, ó 
perciba aígun emolumento por sus 
obsequios y funciones. Si nada per
cibe, y dejando por eso de rezar 
gana después la demanda, puede 
percibir los frutos correspondientes 
al tiempo de ella; pues habiendo omi
tido el rezo sin culpa, no debe ser 
despojado de ellos. 

P. ¿Está obligado al rezo el que 
solo tiene un beneficio tenue ó pe
queño? R. Lo está; porque el dere
cho cuando impone esta obligación 
á los beneficiados no hace distinción 
entre beneficios pingües y tenues. 
Ademas, que el que acepta volun
tariamente el beneficio, acepta tam
bién la carga que le es aneja. Y fi
nalmente, la carga de rezar suficien
temente se compensa con los p r i v i 

legios, exenciones y honores que 
goza un beneficiado. El que tiene el 
título nudo sin el dominio útil del 
beneficio, no está obligado al rezo, 
á no ser que esté por su culpa p r i 
vado de los frutos, en cuyo caso no 
estará libre de esta carga, como ni 
tampoco lo está aquel, que aunque 
por entonces no los perciba, es
pera percibirlos después, ó si en su 
Iglesia hubiere estatuto ó costumbre 
de no percibirlos el primer año. Con 
mas razón tiene dicha obligación 
aquel que administrando el beneficio 
cede á otro todos sus frutos, por ser 
verdaderamente beneficiado, y ce
der la utilidad voluntariamente. 

Por nombre de beneficio se en
tiende cualquiera prebenda ecle
siástica ó capellanía colativa que 
tenga las tres condiciones que se re
quieren para beneficio eclesiástico, 
á saber: que se erijan con autori
dad del Obispo: que perpetuamente 
se constituya entre los bienes ecle
siásticos; y que» se confiera por el 
Obispo. Teniendo estas condiciones 
es colativa, aunque se componga de 
bienes laicales, ó se presente por los 
legos, aunque sea manual ó ad nu-
tum amobilis, y aunque nadie pueda 
ordenarse á título de ella. No sien
do la capellanía colativa, no impone 
obligación de rezar, aunque se con
fiera por el Obispo, porque no es be
neficio eclesiástico. Los que gozan de 
préstamos conferidos en título per-
pétuo de beneficio, están obligados á 
rezar las horas canónicas por ser 
ellos beneficios eclesiásticos; á no 
darse solamente por tiempo deter
minado, pues en este caso no lo son. 
E l comendatario que tiene la enco
mienda entera con su administra
ción, está obligado á ellas, aunque 
no esté erigida ?» perpetuum, ni en 
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beneficio. Lo contrario se ha de de
cir , si solo se le encomienda en 
cuanto al servicio esterno de la Igle
sia por tiempo determinado, rete
niendo otro el t í tu lo; porque en este 
caso se reputa por un mero estipen
diario. 

P . ¿Los que obtienen alguna 
pensión están obligados al oficio d i 
vino? R. Si la pensión fuere mere 
laical, y que no se confiere al cléri
go en cuanto ta l , sino en compen
sación de algún servicio hecho por 
él á la Iglesia, ó por sus padres, ó 
por el trabajo de enseñar á los niños, 
tocar las campanas ó el ó rgano , etc. 
no tendrá obligación alguna al re
zo. Pero si la pensión "es clerical, y 
que solamente se confiere al clérigo, 
como la que se da para subsidio de 
alguna persona eclesiástica, ó que 
resigna el beneficio, ó cede en el l i 
tigio de é l , y otras semejantes, que 
á lo menos piden prima tonsura en 
los que han de gozarlas, estarán 
obligados á rezar el oficio Parvo 
de Nuestra S e ñ o r a , no rezando 
alias el oficio canónico; porque si 
por otro tí tulo rezaren este, á nada 
mas estarán obligados. Los coadjuto
res de los canónigos ó beneficiados 
no están obligados por su coadjuto
ría al oficio divino, porque lo están 
los propietarios, y una misma o b l i 
gación , asi como un mismo benefi
cio , no puede existir en dos sugetos. 

PUNTO V. 

De las circunstancias que han de 
observarse en el rezo privado*. 

P . ¿Cuántas y qué circunstancias 
han de observarse en el rezo priva
do? /?. Estas cuatro: Ordo, tempus, 
locus y modus; porque en el rezo 

privado deben observarse, aunque no 
estrechamente, las mismas circuns
tancias que en el público. Lo p r i 
mero debe observarse el órden del 
rezo, rezando primero los maitines 
y laudes, y después las demás horas 
por su órden. Invertir este con cau
sa no será culpa alguna, y no ha
biéndola no escederá de leve, á no 
hacerse por desprecio. Tampoco será 
grave culpa celebrar antes de rezar 
privadamente los maitines, y en este 
sentido está comunmente recibida 
la rúbr ica del misal. La inversión 
de una misma hora canónica no pa
sará de pecado venial, no intervi
niendo grave escándalo ó desprecio. 

P. ¿El que por error ó inadver
tencia reza un oficio por otro, está 
obffgado á repetir el propio del dia? 
R. No; porque aunque en este caso 
no cumpliese materialmente con el 
rito prescrito, lo observa formal
mente. Con todo eso, si el oficio que 
rezó fuese mucho mas breve que el 
que debia haber rezado, estaria 
obligado á alguna compensación, 
añadiendo algunos salmos. Si des
pués de rezar los maitines advirtiese 
su equivocación, puede según algu
nos el que asi e r r ó , proseguir el 
mismo oficio, ó rezar en lo que res
ta el propio de aquel dia ; pero esto 
úl t imo es lo mas congruente. Igual 
mente el que erróneamente rezó del 
santo ó festividad de que debia re
zarse al dia siguiente, debe en este 
repetir el mismo oficio, conformán
dose con el rito de la Iglesia; y en 
este caso omitirá aquel año el rezar 
de aquel santo ó festividad, á no ser 
que el santo sea de los trasladados; 
pues entonces podrá suplir otro dia 
lo que omitió el anterior. 

P. ¿En qué tiempo empieza y 
acaba la obligación del rezo? R. Em-
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pieza desde el punió de la media no
che del dia anterior, y acaba al 
punto de la media noche del dia s i 
guiente. Dentro de este tiempo debe 
rezarse todo el oficio divino» á es-
cepcion de los maitines y laudes que 
por costumbre pueden rezarse la 
tarde antes. Invertir la hora en el 
rezo privado no escede de culpa 
leve, liaciéndose sin causa, porque 
si la hubiere, no será culpa alguna; 
pero no debe reputarse por suficien
te para ello el propio gusto ó como
didad , sino que el motivo para d i 
cha inversión debe ser racional, 
como el estudio, el honesto desaho
go, ó el que después haya algún 
impedimento, ó cosa semejante. Em

pezar el oficio del dia poco antes de 
la media noche, y de manera que 
antes de ella no se pueda todo con
cluir , será culpa grave; y la misma 
se reputará esponerse á peligro de 
ello, por lo grave de la negligencia. 

L(íS maitines para el dia siguiente 
se pueden en todo tiempo rezar des
pués de las tres de la tarde del dia 
anterior, dichas vísperas y comple-
tas.» según la doctrina de S. Tom. 
quodlih. 5. q. 13. art. 28. ad 1. Pero 
para que se observe mas exactamen
te la hora de rezarlos, como igua l 
mente los laudes, pondremos aqui 
la siguiente tabla promulgada por 
el sapientísimo Lambertino, des
pués Benedicto X I V . 

. . . Wt 

TABLA que asigna la hora en que la tarde antes se pueden rezar 
Maitines, y Laudes para el dia siguiente. 

En enero 
Enero 
Febrero.... 
Marzo 
Marzo...... 
Abril.. . . . . . 
Mayo 
Agosto..... 
Agosto 
Setiembre. 
Octubre... 
Noviemb.. 
Diciemb.. 

desde el dia 
desde 
desde 
desde . . . . . . . 
desde . . . . . . . 
desde . . . . . . . 
desde 
desde . . . . . . . 
desde 
desde .. 
desde . . . . . . . 
desde 
desde . . . . . . . 

1 hasta el 
13 hasta . . 
19 hasta .. 

6 hasta .. 
27 hasta .. 
21 hasta .. 
16 hasta .. 

1 hasta .. 
26 hasta .. 
16 hasta .. 
21 hasta . . 

1 hasta .. 
1 hasta . . 

12 
18 de febrero. 
5 de marzo... 

26 
20 de abril.... 
15 de mayo.... 
31 de julio.... 3 3 

Hora 
. 2 . 

2 . 
2 . 
3 . 
3 . 
3 . 

Quad. 
. 1 

,. 2: 
. 3 
. 0 
. 1 
. 2 

25 
lo de setiemb. 
20 de octubre. 
31 
30 
31 

Hacer sin causa interrupción en el 
oficio divino siempre es pecado ve
nial , por ser cierta irreverencia á la 
Magestad divina; con causa podrá 
hacerse sin culpa. Los maitines 
pueden sin ella separarse de las lau
des, por hacerse asi antiguamente; 
y en este caso rezado el Te Deum... 

se deberá decirla oración del dia y 
el Pater noster... Sobre si después al 
principio de las laudes se deba decir 
el Pater noster... y Ave María... 
afirman unos y niegan otros. Sepa
rar un nocturno de otro no es ilí
cito, no siendo muy larga la sepa
ración. En las demás horas su ia-
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terrupcion destruirá su unidad, 
cuando fuere tan prolija, que pa
rezca discontinuarse moralmente, á 
arbitrio de los prudentes; y asi de
berá repetirse desde su principio 
toda la hora. 

P. ¿En qué lugar deben rezarse 
las horas canónicas? R. No hay al
guno determinado para el rezo p r i 
vado; con todo, no urgiendo la ne
cesidad que precise á otra cosa, 
siempre debe elegirse lugar decente, 
pues asi lo dicta la razón. El que sin 
causa reza recostado en la cama, 
peca venialtnente, como también el 
que de propósito busca los lugares 
espuestos á distracciones y confabu
laciones. Por lo que para rezar el 
oficio divino debe buscarse aquel 
lugar que sea apto para fomentar la 
devoción y el silencio, y poder orar 
á Dios en espíritu y verdad. 

Todos los que están obligados al 
oficio divino deben rezarlo entera
mente; de manera que la omisión 
voluntaria de parle notable será pe
cado mortal con obligación de res
tituir . Será parte notable cualquiera 
hora canónica, aunque sean las vís
peras del sábado Santo; un noctur
no en maitines, ó las tres lecciones 
con sus responsorios, y dos salmos 
de cualquiera hora de las menores; 
porque aunque respecto de todo el 
oficio sean materia leve, respecto de 
cada una de las horas lo son grave. 
También será pecado grave omitir 
un salmo en muchas horas, ó cosa 
semejante leve en cada una; pues 
todas estas materias de sí leves, se 
unen para formar una moralitér 
grave. Por la misma razón pecarán 
gravemente los que rezan con tanta 
precipitación, que con sus síncopes 
y continuas mutilaciones dejan par
te notable del oficio divino, á no ser 

que sea por defecto natural de la 
lengua. 

El que reza con compañero debe 
decir alternativamente los versos de. 
los salmos. Las capitulas, antífonas, 
lecciones y responsorios basta las diga 
uno oyéndolas el otro atentamente. 
Ambos están obligados á pronun
ciar clara y distintamente lo que re
zan, y de manera que no empiece el 
uno el verso antes que lo finalice el 
otro; porque no haciéndolo asi v i o 
larán uno y otro el precepto en cosa 
grave, omitiendo parte notable del 
oficio con sus truncaciones. F ina l 
mente, el que reza solo debe hacer
lo de tal manera, que pueda oirse á 
sí mismo, prescindiendo de estrépi
to ó sordera^ 

PUNTO VI . 

- De otras dudas acerca del rezo del 
oficio divino. 

P. ¿Es lícito rezar el oficio de D i 
funtos en el mismo día de todos los 
Santos? i í . Sí ; y consta del decreto 
de la sagrada Congregación de 4 de 
noviembre de 1746, en el que no 
solo se declara se puede rezar dicho 
oficio en el dia espresado después de 
vísperas privadamente, sino aun en 
el coro, donde hubiere costumbre 
de hacerlo asi. 

P. ¿Los terceros de las órdenes 
pueden rezar de los santos de ellas 
respectivamente? R. Sí ; como cons
ta del decreto dado en 4 de setiem
bre de 1745, en el que á esta pre
gunta se responde affirmative. Lo 
mismo consta de otro decreto de la 
sagrada Congregación de 7 de agos
to de 1694, en el í116 se concede á 
los terceros de la órden de los me
nores puedan usar de su breviario y 
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calendario. Este, privilegio solo se 
concede á los que sean verdadera
mente terceros, para lo que no basta 
sean hermanos de la religión, ó vis
tan el escapulario, ó lleven el cordón, 
correa, etc. Los confesores y capella
nes de las monjas deputados al servi
cio de ellas, pueden rezar el oficio de 
los santos que estas celebran; pero 
rezando el del breviario romano, y 
no teniendo este propio de dichos 
santos, han de rezar del común, 
como acerca de la celebración de 
las Misas lo ha declarado muchas 
veces la sagrada Congregación. 

P. ¿Cumple con el rezo el que se 
ve molestado del sueño, y mu
chas veces dormita en é l , si resiste 
siempre y procura pronunciarlo to
do? R . S i ciertamente se durmió en 
alguna parte del oficio divino, deberá 
repetir lo que omit ió ; mas si lo pro
nunció todo, aunque con alguna di
ficultad, haciéndose violencia, no 
está obligado á repetir; y en espe
cial si rezó con el coro, por la r a 
zón tantas veces dicha, de que este 
suple los defectos leves de los par
ticulares que suceden regularmente 
involuntarié, ó no son del todo vo
luntarios. 

P. ¿Cumple con el precepto el 
que estando en pecado mortal ó es-
comulgado reza? R. Sí; porque bas
ta para ello poner la cosa mandada 
debidamente, como suponemos lo 
hacen los dichos, rgzando con aten
ción. Pero el beneficiado que reza 
estando escomulgado no hace suyos 
los frutos, aunque esté en gracia, no 
siendo absuelto, á no haber costum
bre de lo contrario, como^dicen 
muchos la hay en España. 

P. ¿ Satisface el precepto el que 
mientras reza medita los hechos de 
los santos? R. En especial las mon

jas obrarán muy bien en meditar, 
mientras rezan, los misterios de Je
sucristo, ó los hechos de los santos 
de quienes rezan; porque no enten
diendo lo que dicen, elevan su men
te á Dios con esta pia consideración. 
Respecto de todos, y en órden á la 
meditación de que procede la pre
gunta, parece debe distinguirse; 
porque si el oficio fuere de los san
tos, será muy apta atención consi
derar los hechos que se esponen de 
ellos. Mas cuando el oficio es del 
todo inconexo, el que reza debe 
atender á lo que pronuncia, y á no 
errar, por lo menos en las palabras. 
Esto es lo que es mas conforme á la 
razón y á la devoción con que de
bemos rezar. Los que al mismo 
tiempo que rezan ejercen algunas 
ocupaciones manuales, que por ser 
fáciles y de costumbre no impiden 
la debida atención , pueden satisfa
cer el precepto del oficio divino, 
bien que se debe evitar toda otra 
ocupación, en cuanto sea posible, 
para que sin ella pueda la mente 
aplicarse mas enteramente á c u m 
plir con esta obra de religión. 

P. ¿ El que probablemente juzga 
haber rezado, está obligado á rezar 
otra vez? R. El que verdaderamente 
duda si ha rezado, ciertamente está 
obligado á rezar; porque á una 
obligación cierta no puede satisfa
cerse con una solución dudosa. De 
esta regla se esceptúan los que son 
acosados de escrúpulos, quienes de
ben sujetarse á lo que les ordene su 
director. Los timoratos que con una 
conjetura probable se persuaden ha
ber rezado, como si se acuerdan 
que tomaron el breviario, que em
pezaron el rezo, ó que suelen rezar 
regularmente á tal hora, están l i 
bres de repetir, y aun deberán no 
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hacerlo, por no contraer una cos
tumbre molesta que les haga i n 
currir en penosas ansiedades y es
crúpulos. 

PUNTO V I I . 

De la restitución por omisión del 
oficio divino. 

P. ¿El canónigo ó beneficiado 
que no reza el oficio divino está 
obligado á restituir sus frutos? R. Lo 
está. Consta del Concilio Later. sess. 
9, y de la constitución de Pió V, 
donde se determina la restitución de 
frutos que debe hacer el beneficia
do que omite culpablemente el o f i 
cio divino, pasados seis meses desde 
la posesión pacifica de su beneficio. 
De manera que según dicha dispo
sición, el que omite todas las horas 
canónicas queda obligado á restituir 
todos los frutos correspondientes al 
dia ó dias de su omisión: el que sola
mente omite los maitines, la mitad; 
el que las demás horai^ otra mitad; 
y el que una sola hora, la sesta par
te. Lo mismo ha de entenderse del 
clérigo pensionario que omite el re
zo del oficio de Nuestra Señora, con 
la misma proporción. Si la omisión 
del rezo fuere inculpable, ó se omite 
por las causas que después diremos, 
no habrá obligación de restituir. Lo 
mismo decimos si aunque sea cu l 
pable es antes de cumplirse los seis 
meses arriba dichos. Es opinión 
común. 

Dicha restitución debe hacerse sin 
esperar la sentencia del juez, como 
consta de la proposición 20, conde
nada por Alejandro V i l , que decia: 
Restitutio a Pió V imposita henefi-
ciariis non recitantifms y non debe-
tur in conseientta ante sententiam 

declaratoriani judiéis, eo quod sit 
poena. El que omitiese sola una par
te leve de todo el oficio, no estaria 
obligado á restituir cosa alguna, n i 
aun suh ¿ m , pues la pena está i m 
puesta para el que omite alguna 
hora; bien que si la omisión fuese 
de parte notable, ó de muchas leves 
que hiciesen una meralmente grave, 
habria grave obligación á restituir 
pro rata. El que reza voluntaria
mente distraido, es como si no reza
se, y asi debe restituir. 

P. ¿ Los beneficiados que ademas 
del rezo tienen otras cargas anejas al 
beneficio, como los Obispos y p á r 
rocos, estarán obligados á restituir 
todos los frutos si no rezan? R. Aten
dido el decreto papal lo están, pues 
este no distingue entre estos y los sim
ples beneficiados. Mas no estarán, si se 
atiende al derecho natural, sino solo 
á la parte correspondiente al rezo; y 
en este sentido, como mas conforme 
á la razón, interpretan graves auto
res la constitución de S. Pió V. Se
gún esta opinión, bastante probable, 
estarán los curas y Obispos obliga
dos á restituir la quinta parte de 
dichos frutos; los canónigos obliga
dos á residir y asistir al coro, la 
cuarta; y la tercera los beneficia
dos que tuvieren otras cargas. Los 
que solo tuvieren la del rezo deberán 
restituirlos todos. Lo que es cierto, 
según todos, es que si tuvieren otros 
beneficios deberán , no rSzando, res
t i tuir todos sus frutos, porque res
pecto de ellos son totalmente sim
ples beneficiados. 

P. ¿El que en el domingo de Ramos 
reza el oficio de Resurrección está 
obligado á restituir? R. S í ; porque 
no cumple con" el rezo, según consta 
de la proposición §4, condenada por 
Alejandro V I I , que decia; In di& 
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Palmarum recitans officium Pas-
chale satisfacit prcecepto. Lo mismo 
ha de decir del que reza un oficio 
mas corto por otro mas largo, por 
la misma razón, y aunque la mu
danza sea en igual , pues el precepto 
de rezar no manda el rezo precisa
mente in genere, sino que rece se
gún la forma prescrita por la Igle
sia; y asi el mudadlo arbitraria
mente, es no cumplir con su o b l i 
gación. 

JP. ¿ A quién ha de restituir el 
canónigo ó beneficiado que omitió 
el rezo ? R. Ha de restituir á la f á 
brica de la Iglesia donde tiene el 
beneficio, ó á cualesquiera pobres, 
no á uno^solo, sino a muchos, es
pecialmente siendo pingües los f r u 
tos. Puede también aplicarlos á los 
consanguíneos, necesitados verda
deramente del socorro. Y aun si el 
mismo beneficiado estuviere en ne
cesidad, y no dejó de rezar en con
fianza de que se le aplicasen á él, ó 
á los suyos dichos frutos, podrá con 
consejo del confesor, ó de otra per
sona prudente, aplicarse lo que bas
te para ocurrir á su actual necesi
dad. Igualmente se pueden, según 
muchos, aplicar en sufragio de las 
almas del purgatorio. Lo mas segu
ro y conforme á la mente del Pon
tífice es distribuirlos á los pobres, á 
quienes se les puede poner por con
dición que oigan Misas y pidan á 
Dios por la l ánimas benditas. No 
puede suplirse la dicha restitución 
con las limosnas hechas por el, bene
ficiado antes de la omisión del oficio 
divino, pues todavía no habia con
traído la obligación. Consta de la 
proposición 33, condenada por Ale
jandro V I I : Restitutio fructuum oh 
omissionem horarum suppleri potest 
per quascumque eJeemosynas quas 

antea henéjiciarius de fructibus stii 
henejicii fecit. Lo mismo decimos, 
aunque lo contrario no se condena 
en esta proposición, de las limosnas 
dadas después de dicha omisión, 
pero hechas sin ánimo de restituir. 
Tampoco admitimos que el benefi
ciado quede libre de restituir rezan
do en los dias siguientes lo omitido, 
duplicando ó triplicando el oficio; 
porque la Iglesia manda absoluta
mente la restitución de los frutos, 
una vez que el rezo se haya omitido 
culpablemente. Si los frutos que de
ben restituirse estuvieren ya aplica
dos por costumbre ó estatuto para 
algún cierto lugar pió, no pueden 
aplicarse á otro deslino. 

Por la Bula de composición, se
g ú n dijimos en su Tratado, puede 
el beneficiado suplir la obligación 
de restituir con las tres condiciones 
siguientes: 1 .a Que no haya dejado de 
restar en confianza de esta composi
ción. 2.a Que pague á la fábrica de 
la Iglesia otro tanto como diere de 
limosna por Ij^Bula. 3.a Que se ha
ga la composición no estando ya 
aplicados los frutos para algún l u 
gar p i ó , ó para ciertas personas; 
pues estándolo, no pueden ser des
tinados á otra cosa. 

PUNTO v m . 

De las causas que escusan de rezar 
el oficio dmno. 

P. ¿Cuántas y cuáles son las cau
sas que escusan de la obligación del 
oficio divino? R. Comunmente se 
numeran cuatro, ique son: Infirml-
tas, occupatio, impotentia, y legiti
ma dispensatio. Todas se reducen á 
la impotencia y dispensación. El 
que por alguna de dichas causas es-
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lá legítimariieute escusado, á nada rezo del oficio divino. Y asi con jus* 
queda obligado por no rezar. ta causa condenó el Papa Alejan-

P. ¿Qué enfermedad escusa de re- dro V i l la proposición siguiente, 
zar? R- La enfermedad grave escu- que es la 2 1 : Habens capellaniam 
sa absolutamente de todo precepto collativam, aut quodvis aliud hene-
humano afirmativo, cual es el de Jicium ecclesiasticum, si s t u d i o Ut-
rezar el oficio divino. Y aquella se terarum vacet, satisfacit suce obli 
reputa enfermedad grave, que ó es 
tal notoriamente, ó que con ella no 
puede el paciente rezar sin grave 
incómodo. Cuando fuere tal la do
lencia, no solo eximirá del rezo al 
enfermo el tiempo que la padece, 
sino también en el de su convale
cencia, y mientras recobra sus fuer
zas por algunos dias á arbitrio de 
los prudentes, aunque en ellas pueda 
celebrar ú oir Misa, ó leer en algún 
l ibro para recrear el ánimo, ó ha
blar familiarmente con sus amigos; 
porque estas cosas alivian el mal, y 
no traen consigo aquella molestia 
que sigue al rezo serio y atento. 

Una leve enfermedad, como es un 
pequeño dolor de cabeza, de e s tó 
mago, ó cosa semejante, no escusa 
de la obligación del rezo. Sobre si 
los tercianarios están escusados de 
esta carga, debe resolverse con con
sideración á los sugetos y á la con
dición del ma l ; porque unos son 
mas robustos que otros, y en unos 
es mas grave el mal que en otros, 
y asi queda la resolución al a rb i 
trio prudente , especialmente del 
médico timorato. La fiebre cuarta
naria no escusa absolutamente, á no 
juntarse con ella una notable debi
lidad en el paciente. En caso de 
duda debe servir de regla , con la 
que puede conformarse el enfermo, 
el juicio del prelado, del confesor, ó 
del médico timorato. 

P. ¿Escusa del rezo la ocupa
ción? R. Rara vez, porque la p r in 
cipal ocupación del clérigo es el 

TOMO 11. 

gationi, si ofJicium per alium reci-
tet. Vor lo que ni por razón del es
tudio ó de la lectura públ ica , n i 
por sermon ó confesar está alguno 
escusado del rezo, á no ser en un 
caso muy raro, en que la ocupa
ción la tome por obediencia ó por 
caridad, y sea incompatible con él. 

P. ¿Qué impoíencia escusa del 
rezo? R. La impotencia puede ser 
eslrinseea, como el defecto de bre
viario; ó intrínseca, como la cegue
ra á otra. El ciego está obligado á 
rezar con compañero, si pudiere có
modamente hacerlo, y también solo 
lo que sabe de memoria ; mas no 
está obligado á buscar compañero 
con quien rezar pagándole por ello, 
ó no pudiendo sin incomodidad ha
llarlo. Ni está obligado á tomar de 
memoria el oficio divino, por ser 
una diligencia estraordinaria á qué 
no quiere obligar la Iglesia. E l sor
do debe rezar; porque por solo ser
lo no está escusado. 

P. ¿El que no puede rezar la ma
yor parte del oficio divino, está es
cusado también de la menor? No. 
Consta por la proposición 54, con
denada por Inocencio X I , que de
cía: Qui non potest recitare mataty-
nuni, et laudes, potest autem r e l i -
quas horas, ad nihil tenetur; quia 
major pars atrahit ad se minorem. 
El que puede, pues, rezar cualquie
ra parte notable del oficio divino 
está obligado á rezarla; como el que 
careciendo de breviario tuviere 
diurno, no solo ha de rezar las ho-

23 
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ras menores, sino las laudes, y todo 
lo demás que en él se hallare de los 
maitines. Si uno sin culpa careciere 
de breviario estará escusado, según 
lo dicho , de rezar , porque nadie 
está obligado á lo imposible; pero 
el que por su propia culpa ó crasa 
negligencia carece de él , como por 
haberlo arrojado al mar, no solo 
peca cuando tiene la negligencia ó 
lo arroja, sino mientras durare en 
la prava deliberación de no i'ezar. 
Mas si arrepentido del hecho seria
mente hace las necesarias diligencias 
por hallar otro, se escusará de cu l 
pa, si después no reza por no tener
l o , á causa de su impotencia. 

P. ¿Está obligado á anticipar el 
rezo el que prevee que después no 
podrá rezar? R' Si el impedimento 
fuere voluntario , está obligado, se-
gen todos, á anticiparlo. Lo mis
mo se ha de decir, según la opinión 
mas probable, aun cuando el i m 
pedimento sea involuntario, como 
la calentura de una terciana ó cuar
tana , porque la obligación es de 
todo el dia; y asi el que prevee que 
no podrá cumplir con ella en una 
hora, deberá cumplirla en otra. Y 
asi, el que no pudiere rezar las Ho
ras canónicas á las horas convenien
tes, las debe anteponer ó posponer, 
á no traer consigo grave incómodo 
esta inversión, pues con él no obli
gan regularmente los preceptos de 
la Iglesia. De aquí se, sigue, que el 
temor grave de padecer detrimento 
en la vida, honra ó hacienda , co
mo puede acontecer á los que v i 
ven entre los hereges, escusa de re
zar el oficio divino. 

P. ¿Quién puede dispensar en es
te precepto? R. Respecto de un clé
rigo simple, sea secular ó regular, 
puede dispensar el sumo Pontífice, 

porque respecto de él la obligación 
de rezar es mere humana ó eclesiás
tica. Pero por lo que mira al bene
ficiado no puede dispensar sin cau
sa, por ser en este la obligación na
tural y de justicia, superior á toda 
potestad humana. La sagrada Peni
tenciaría suele dispensar conmutan
do el rezo por causa de estudios, 
hasta los diez y seis años del bene
ficiado ó capellán. Para después se 
requiere Breve apostólico que dis
pensa por un a ñ o ; esto es, hasta 
cumplir los diez y siete; y con otro 
distinto se proroga la dispensa has
ta los diez y ocho; y no hay estilo en 
la Curia para dispensar en adelante, 
bien que el Papa con justa causa 
puede hacerlo, aunque sea por toda 
la vida del orador. 

De aqui se sigue a fortiori que 
el Obispo no puede dispensar al clé
rigo del rezo sino con justa causa y 
ad tempus; porque de otro modo no 
puede dispensar el inferior en la ley 
del superior. Por la misma razón, 
aunque los prelados regulares pue
dan dispensar esta obligación á sus 
subditos, es preciso lo hagan con 
causa justa de enfermedad ó debili
dad. Sobre esta materia citan los 
autores varios privilegios en favor 
de los regulares, que pueden verse 
en los que la tratan mas despacio. 
Véase el Compend. en este Tratado, 
cap \ . p. 9. 

cmmo íi. 
De la obligación de asistir al coro por 

razón del beneficio , y de las 
distribuciones. 

Después de haber tratado de to
dos los que están obligados al rezo 
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de las Horas canónicas, asi en co
munidad como privadamente, rés
tanos el hacerlo de los que mas par
ticularmente están obligados á asis
tir al coro por razón de sus benefi
cios y distribuciones, y de las cau
sas que legítimamente los escusan; 
lo que practicaremos brevemente 
en este capítulo. 

PUNTO I . 

De la obligación de asistir al coro 
por razón del beneficio, y de las 

distribuciones. 

P, ¿Los canónigos y beneficiados 
están gravemente obligados á asistir 
al coro? R. Sí. Consta del cap. Do-
lentes... de Celebrat. Missar. y de la 
Clem. 1. del mismo t i tulo, dejando 
otros testos del derecho canónico. 
Esta obligación es tanto mayor, 
cuanto la prebenda fuere mas p i n 
güe, como lo persuade la misma ra
zón natural. Con tanta cautela ha
blan los autores acerca de la ausen
cia del coro en aquellos que están 
obligados á asistir á él por estipen
dio, que á lo sumo escusan de culpa 
grave el faltar uno ú otro dia al 
año, y aun con tal que se observe 
diligentemente el servicio del coro. 
Esto se hará mas patente en la s i 
guiente duda. 

P. ¿Están obligados los canóni
gos y beneficiados á rezar ó cantar 
por sí mismos el oficio divino en el 
coro? R. Deben asi hacerlo, porque 
alias no satisfarán debidamente á la 
obligación de él. Asi lo declaró acerca 
de los canónigos Benedicto X I V en 
una constitución espedida en 1748, 
que empieza: Plceclara decora... 
donde dice asi: Canónicos coro qui-
dfni intf-ressentes . ad si sientes que. 

minimé vero canentes, psallentesve, 
nullo pasto ex prcebendis, et distri-
butionibus faceré fructus suos: atque 
restitutioni obnoxios esse, et fore. Y 
si no hacen suyos los frutos los que 
aunque asistan al coro no cantan 
por sí mismos, ¿cuánto menos lo 
harán los que sin legítima causa 
faltan á él? 

P. ¿Qué penas impone el derecho 
contra los canónigos que no asisten 
al coro ? R. Las dos siguientes: 
1.a Privación de las distribuciones 
correspondientes al tiempo que fa l 
taren, y si las reciben tienen obliga
ción á restituirlas ante toda senten
cia de juez. Asi lo determinó Bonifa
cio V I H , cap. unic. Clcric. non resi-
dentib. in 6 ; y el Trident. sess. 
cap. 12. La 2.a impuesta por este 
mismo Concilio es, que los preben
dados que fallaren al coro mas del 
tiempo permitido por él, sean por el 
primer año , y en la primera vez, 
privados de la mitad de los frutos 
de su beneficio, y si persisten en su 
negligencia de todos; y si finalmen
te fueren contumaces, aun del mis
mo beneficio, por sentencia de juez. 
Llámanse distribuciones ciertos pro
vechos cotidianos asignados para los 
que asisten al coro; y frutos los r é 
ditos anuales que proceden del be
neficio. 

P. ¿Para quiénes acrecen las dis
tribuciones que pierden los que fal
tan al coro? R. Para los demás que 
asisten á é l ; y asi ni pueden darse á 
los pobres, ni componerse en ellas 
por la Bula. Si se pierden por otra 
causa fuera de esta, se han de a p l i 
car, ó á la fábrica de la Iglesia, ó á 
los pobres. Las distribuciones apli
cadas á los presentes no pueden ad
quirir los ausentes, aunque lo estén 
con causa leg i t imará no haber eos-
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lumbre en contrario. Si todos los 
canónigos faltasen culpablemente 
deberian aplicarse á la iglesia, y 
siendo sin culpa se han de aplicar á 
los mismos; pues donde no la hay 
no debe haber tampoco pena. Los 
que por estar presentes ganan las 
distribuciones de los ausentes, no 
pueden remitírselas á estos, ni con
donárselas , ni transigir con ellos 
acerca de ellas, como lo declara el 
Tridentino. 

-P, ¿Tienen los canónigos privile
gio para poder dejar de asistir al 
coro lícitamente por a lgún tiempo? 
R. Sí ; y consta del Tridentino en el 
lugar'ya citado, en donde se conce
de á los prebendados el que puedan 
dejar de asistir á él, y ausentarse 
tres meses en cada un año, por cau
sa de recreación. Entiéndese esto res
pecto de aquellos que en todo el 
año asistieron al coro en lo demás 
del tiempo; porque si diesen princi'-
pio á su asistencia á la mitad de él, 
solo podrian usar de este privilegio 
pro rata del tiempo de su asisten
cia. Pueden usar de esta indulgen
cia , ó de una vez, ó en diversas. En 
el tiempo de vacaciones ganan d i 
chos prebendados los frutos, mas 
no las distribuciones; porque estas 
solamente ganan en la ausencia los 
canónigos que la hacen en los casos 
que abajo diremos. Por costumbre 
legítima las ganan también aquellos 
que por espacio de cuarenta años 
sirvieron sin interrupción á la Igle
sia; y aun tienen estos libertad para 
no residir. Véase á Benedicto X I V , 
de Synod. lib. 3. cap* 4« n ' 6. Dos 
canónigos que sirvan al Obispo no 
quedan privados de los frutos de su 
prebenda, aunque no asistan á su 
Iglesia. Cap, Ad audient. 15. de 
Cleric. non resid. 

PUNTO 11. 

De las causas que es cusan á los 
canónigos de asistir a l coro sin 

perder las distribuciones. 

P. ¿Qué causas escusan de asis
tir al coro á los canónigos sin que 
por ello pierdan las distribuciones? 
R. En el capítulo citado se asignan 
las tres siguientes, á saber: Inf ir-
mitas: justa, et rationabilis corpo— 
ris necessitas; y ei>idens Ecclesice 
militas. Solo cuando por estas cau
sas se ausentasen, ganan las distri
buciones, aunque no las minutas, 
que se reparten por los aniversarios 
á los presentes, conforme á la vo
luntad de los testadores. 

P. ¿ Qué enfermedad es la que 
escusa á los canónigos de asistir al 
coro? R. La grave, según todos, y 
en ninguna manera la leve; porque 
para escusarse uno de una obliga
ción grave, es necesario tenga gra
ve causa. En caso de duda se ha de 
estar al juicio de los prudentes, y 
en juicio al arbitrio del juez. 

P. ¿Pierden las distribuciones los 
que por su culpa enferman? R. No; 
porque el privilegio está concedido 
absolutamente á los enfermos. No 
obstante, si alguno de propósito 
contrajese la enfermedad con la m i 
ra de librarse de la asistencia al 
coro, deberia ser privado de las 
distribuciones; porque fraus nenüni 
debetpatrocinari. El que verdadera
mente se halla enfermo sin esta i n 
tención fraudulenta, gana las dis
tribuciones, aun cuando no acos
tumbrase antes asistir al coro siem
pre, sino que faltase á él algunas 
veces; porque el defecto anterior no 
quita que esté verdaderamente en
fermo. 



D e las H u r a s C a n ó n i c a s . 181 
Al contrario, el que estando au

sente fuera del lugar de su residen
cia enferma a l l i , pierde las d i s t r i 
buciones, por presumirse estar au
sente, no tanto por la enfermedad, 
cuanto por su malicia. Pero si estu
viere con justa causa ausente, no 
perderla el derecho á dichas distri
buciones; porque en este caso se 
creerla la enfermedad causa de su 
ausencia. Los que padecen gota ú 
otro impedimento intrínseco para 
asistir al coro, los ancianos que no 
por su edad , sino por sus achaques, 
no pueden asistir á é l , sin grave pe
ligro de su salud, también ganan 
las distribuciones, porque verdade
ramente están ausentes por enfer
mos. Los sordos no están escusados 
de esta asistencia, pues su enferme
dad no les Impide ir al coro. Lo es-
tan, sí, los ciegos, como lo ha decla
rado repetidas veces la sagrada 
Congregación, y asi ganan las dis
tribuciones , aunque no asistan al 
coro. Véase á Lambertino, instit 18. 
§. 8. n. 48. 

P. ¿Cuál es la justa y razonable 
corporis necessitas? R. Lo será siem
pre que la asistencia al coro traiga 
consigo grave peligro de la vida, 
fama ó fortuna. Y así ganará las 
distribuciones por este capí tulo , el 
que guarda la casa, va á los baños, 
ó muda de aires mas saludables por 
el consejo del médico timorato. Mas 
el que se ausentase por temor de 
la peste no las ganaria , por ser jus

to que el que huye de un peligro 
común no goce de la común u t i l i 
dad. E l que se ausenta por escomu-
nion injusta no debe perder las dis
tribuciones, pues sin culpa nadie de
be ser castigado. E l escomulgado jus
tamente, sea ó no vitando, suspenso 
ó entredicho, aunque asista al coro, 
no gana n i frutos ni distribuciones, 
á no estar en su favor la costumbre, 
según lo que ya dijimos antes. La 
irregularidad que se incurre des
pués de haber recibido el beneficio, 
no priva por sí sola de las distribu
ciones al que asiste al coro. 

P. ¿Qué utilidad de la Iglesia es
cusa de asistir al coro ? R. Debe ser 
para ello evidente, cierta, grave, y 
que ceda en bien de la propia Igle
sia. En caso de dudarse de la legit i
midad de esta utilidad, queda al j u i 
cio de los prudentes. La utilidad de 
toda la Iglesia escusa de dicha asis
tencia sin duda alguna, porque la 
util idad común cede también en la 
propia de cada uno. Véase los autores 
que tratan este asunto mas de i n 
tento, y proponen muchos casos en 
particular, en los que por este t í tu
lo ganan las distribuciones los que 
asisten al coro. Y asi concluimos este 
Tratado con advertir, que los canó
nigo adquieren pleno dominio de 
las distribuciones, y por lo mismo 
pueden usar de ellas á su arbitrio, 
como si fuesen bienes patrimoniales. 
Véase á Benedicto X I V , de Sjnod. 
l i b . \ Z . c a p . \ % n . W L . 
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De los Beneficios eclesiásticos. 

i os beneficios eclesiásticos supo
nen el Orden clerical, é inducen la 
obligación de rezar el oficio divino; 
y asi después de haber tratado de los 
Ordenes y Horas canónicas, pide la 
conexión de la doctrina lo hagamos 
de los Beneficios eclesiásticos, como 
lo practicaremos, aunque breve
mente, en este Tratado, que redu
ciremos á un solo capítulo. 

CAPITULO M I C O . 
De todo lo tocante á los Beneficios 

eclesiásticos. 

Solo hablaremos en este capítulo 
de lo que en su materia pertecece al 
fuero de la conciencia, remitiendo 
al lector al Curso Salmaticense que 
la trata mas difusamente, y en el 
que hallará muchas cosas dignas de 
saberse tocante á ambos fueros. 

PUNTO I . 

De la naturaleza y división de los 
beneficios eclesiásticos, y dé las 

capellanías. 

P. ¿Qué es beneficio eclesiásti
co? R. Es: Jus perpetuum perci-
piendi fructus ex bonis Ecclesice 
propter aliquod ofjícium spirituale 
auctoritate Ecclesice constitutum.. 
Por esta definición consta, que para 

beneficio eclesiástico se requieren las 
seis condiciones siguientes: 1.a Que 
se funde con autoridad del Obispo. 
S.a Que tenga aneja alguna cosa es
piri tual. 3.a Que pueda conferirse 
solamente á clérigo. 4'a Que soí0 
pueda conferirlo persona eclesiásti
ca. ñ.11 Que sea perpetuo. 6.a Que el 
colador no pueda conferírselo á sí 
mismo, sino que deba darse á otro 
sin alguna condición. 

P. ¿De cuántas maneras son los 
beneficios? R. Los beneficios eclesiás
ticos son de muchas maneras. Diví-
dense lo primero en mayores, como 
son el obispado, las abadías, y so
bre todos el pontificado; y en meno
res, que son todos los inferiores á 
estos. Lo segundo se dividen en se
culares y regulares. Aquellos son los 
que se dan á solos los seculares, y 
estos á solos los regulares. Lo terce
ro se dividen los beneficios asi secu
lares como regulares en simples y 
dobles. Simples son los que no dan 
jurisdicción alguna, ni por ellos se 
goza de administración ó preeminen
cia alguna, sino que su oficio es 
cantar en el coro, orar por el pue
blo, ó servir al altar; tales son los 
canonicatos , capellanías y otros be
neficios simples. Los duplicados son 
aquellos que traen jurisdicción en el 
clero y pueblo, con administración 
de las cosas de la Iglesia; como son 
el pontificado, cardenalato, obispa
do, y todos los demás que tienen 
aneja la cura de almas. Lo cuarto 
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se dividen los beneficios en electi
vos, colectivos, y mistos Ae uno y 
otro. Los electivos son los que se 
dan por muchos, mediante elección 
que haya de confirmarse por el 
Obispo ó superior. Colectivos los que 
se dan según la voluntad absoluta 
del prelado; y mistos los que se con
fieren con asignación del patrono, y 
con la institución y confirmación 
del Obispo. Otras divisiones pueden 
verse en los autores canonistas. 

Las dignidades ú oficios regula
res, como son el generalato, provin-
cialato, priorato y semejantes no 
son propiamente beneficios eclesiás
ticos; porque aunque den jurisdic
ción, no se confieren en t í tu lo , ni 
traen consigo derecho perpetuo de 
percibir los frutos de la Iglesia. 
Tampoco lo es el patrimonio á cuyo 
título alguno se ordena. Ni lo es la 
dignidad de Vicario general del 
Obispo, ni el vicariato temporal de 
párroco, por ser ad nutum amovi— 
les. Por la razón contraria lo es la 
vicaría perpetua parroquial. Tam
bién lo son los préstamos. 

P. ¿Las capellanías son propia
mente beneficios eclesiásticos? R. No
tando primero, que las capellanías 
son en dos maneras; porque unas 
se erigen por la autoridad privada 
de los legos, sin intervención del 
Obispo, y se llaman laicales. Otras 
se fundan con autoridad del Obis
po, y se confieren perpetuamente á 
los eclesiásticos, y se llaman cola
tivas. Esto supuesto 

R. Primero, que las capellanías 
erigidas del primer modo no son 
beneficios eclesiásticos, y asi no p i 
den edad determinada, ni tonsura 
en el que las haya de obtener, ni 
por ellas se debe subsidio, ni o b l i 
gan al rezo de las Horas canónicas. 

Puede, s í , el que las goza orde
narse con ellas, como á título de 
patrimonio. 7?. Segundo, que las ca
pellanías fundadas del segundo mo
do son propiamente beneficio ecle
siástico. Y aunque estas se presen
ten por patrono lego, solo se con
fieren á clérigo por el Obispo, ó con . 
autoridad de este. 

P. ¿Si en la capellanía colativa se 
dispone se confiera al capellán que 
tenfifa obllíjacion á celebrar tantas 
Misas en cada semana , podra ser 
elegido para ella el que no fuere 
sacerdote? /?. Puede; porque la tal 
disposición principalmente mira a 
que se celebren las Misas, las que 
pueden celebrarse por otro sacerdo
te, sin que esto se escluya por la 
fundación. De hecho asi lo ha res
pondido muchas veces la sagrada 
Congregación, según refiere García, 
part. 1. c . \ . n. 87. Si la fundación 
pidiere que el que se elija sea sacer
dote, no podrá ser elegido el que no 
lo fuere, y asi lo decidió también 
muchas veces la sagrada Congre
gación. 

PUNTO I I . 

De las pensiones y coadjutorías. 

P. ¿Qué es pensión y de cuántas 
maneras? R. Pensión no es otra cosa 
sino jus percipiendi fructus aliquos 
ex alieno henejicio alicui^ sive ad 
tempus, sive ad vitam concessum. Es 
de tres maneras, clerical, laical y 
mista. La clerical se funda en t í tu
lo meramente espiritual, y pide Or
den de parte del sugeto, con desti
no á algunas funciones espirituales. 
Laical es la que se confiere á lego 
por haber hecho algún beneficio 
temporal á la Iglesia. Mista es la 
que participare de una y otra, y 
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que aunque pida Orden de parte del 
sugeto, no pide oficio espiritual. 
Ninguna es propiamente beneficio 
eclesiástico. 

P. ¿Quién puede imponer pensio
nes sobre los beneficios? R. Solo el 
Papa, porque solo él puede gravar
los con causa justa. No obstante, pue
den con ella los Obispos imponer 
alguna pensión á los beneficiados, 
como por la pobreza del que resig
na el beneficio, ó para componer la 
demanda sobre é l , ó por la des
igualdad en los frutos en la permuta 
del beneficio; pero estas pensiones 
deben confirmarse por el Papa. Lo 
mismo que los Obispos pueden los 
legados a latere respecto de los be
neficios que ellos pueden conferir. 
No pueden ser gravados con pensio
nes los beneficios parroquiales, para 
que los párrocos puedan con sus 
rentas atender al socorro de la Igle
sia y de los pobres. Asi lo determi
nó Inocencio X I I en el año de 1622. 
En España cesó del todo la facultad 
de imponer pensiones sin consenti
miento de nuestro Monarca, patrón 
universal de ellos, desde el Concor
dato celebrado entre Benedicto X I V , 
y el Rey católico Fernando V I . 

P. ¿Qué causas se requieren para 
imponer lícitamente pensión? R. Co
munmente se asignan las cuatro s i 
guientes : la pobreza del clérigo que 
resigna el beneficio : el guardar 
igualdad en la permuta de los be
neficios: el atender á la composición 
del l i t igio, para que el pensionario, 
que se cree útil á la Iglesia, estudie. 
Se requiere ademas para su valor 
el consentimiento del beneficiado, 
á no constar que el Pontífice quiso 
obrar de plenitudine potestatis, lo 
que regularmente no debe presu
mirse. La causa para la pensión lai

cal es a lgún servicio hecho á la Igle-
sia por el pensionario ó sus mayores. 

P. ¿Quién es el sugeto capaz de 
pensiones? R. De la laical lo es cual
quiera en cualquiera edad, aunque 
sea muger, para que el Pontífice 
pueda aplicársela. De la clerical solo 
lo es el clérigo, que por lo menos 
esté tonsurado. Asi consta de dos 
constituciones de Pió V y Sixto V. 
Ademas de la tonsura se requiere la 
edad de catorce años en el que ha 
de obtener esta pensión. Los esco
mulgados , irregulares, casados é 
ilegítimos, son incapaces de la pen
sión clerical y mista. Si los ilegíti
mos fueren dispensados para obte
ner beneficios, podrán también ob
tener pensiones. Los regulares no 
son capaces de ellas sin dispensa del 
Papa. Para obtener nueva pensión 
es preciso hacer mención de las an
tes obtenidas; mas no es preciso se 
haga esta de los beneficios, sino 
cuando se hayan de obtener otros. 

P. ¿Cuáles son las obligaciones 
del pensionario? R. Las principales 
son tres: 1.a Rezar el oficio de Nues
tra Señora, si no está alias obligado 
á las Horas canónicas. Consta de la 
constitución de Pió V. 2.a Llevar co
rona y hábito clerical, bajo la pena 
de ser privado de la pensión, como 
consta de otra constitución de Six
to V. 3.a Sufrir por su parte lo que 
le toca en las cargas á que está 
obligado el beneficiado, á no ser 
que el Pontífice libre de ellas la pen
sión. E l pensionario tiene derecho á 
exigir la pensión, y el beneficiado 
está obligado de justicia á satisfa
cérsela. 

P. ¿Por cuántos modos cesan ó 
se estinguen las pensiones? R. í)e 
muchos; porque se estinguen por 
muerte del pensionario; si el cléri-
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go abraza la milicia, y avisado no 
la deja; por la profesión religiosa; 
si el clérigo se casa; si el pensio
nario es promovido á obispado; si 
avisado el clérigo reusa llevar co
rona y hábito clerical; por cesión 
en todo ó en parte del pensiona
rio, á no haber sido ordenado á 
título de ella, porque entonces no 
puede remitirla sin consentimiento 
del Obispo. P. ¿Qué es traslación de 
la pensión? R. Es: Ñutatio juris exi
ge ftdi fructus ex beneficio de una 
in aliam personam. El privilegio de 
trasferir las pensiones solo se con
cede á los Cardenales y á pocas mas 
personas; y para que se presuma 
concedido debe declararse con pa
labras espresas la facultad. Recibir 
interés por trasladar la pensión , es 
simonía. 

P. ¿De cuántas maneras es la 
coadjutoría? R. De dos, temporal 
ó revocable; perpetua ó irrevocable. 
Ni una ni otra es propiamente be
neficio eclesiástico. La primera se 
concede en favor del párroco an
ciano ó impedido para que otro 
supla por é l , asignándole alguna 
porción de los frutos del beneficio. 
La segunda se da con derecho de 
suceder en el beneficio ó preben
da. Solo el sumo Pontífice puede 
conceder esta coadjutoría, habien
do justa caUSa para ello. De nuestra 
España están desterradas conforme 
al decreto del Trident. sess. §5 . 
cap. 7. de Reformat. y asi no nos 
detenemos más en este punto. 

PUNTO 111. 
De la residencia de los Pastores 

de Ifi Iglesia. 

P. ¿Qué es residencia, y de cuán
tas maneras? /?. La residencia es: 

TOMO iii 
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Commoratio, sen habitatio ̂  in ali~ 
quo loco. Es de dos maneras, mate
rial y formal. La material consiste 
en que la persona habite en el obis
pado ó parroquia, y la formal en 
la solicitud, vigilancia y régimen 
de los feligreses. 

P. ¿'Quiénes y por qué derecho 
están obligados á la residencia? 
R. Por derecho natural y divino 
lo están á la material y formal to
dos los que tienen cura de almas. 
Aunque esta resolución no fue es-
presamente definida en el Concilio 
de Trento, se infiere bastante cla
ramente de lo que dice sess. 25. 
cap. \ . de Reformat. Vrnéhase coa 
razón: Es de derecho natural y d i 
vino que los que tienen cura de al
mas deban ser sus pastores, médi
cos, maestros y doctores , y como 
no puedan desempeñar estos muñe
res sin la residencia materiaL y for
mal, como es por sí manifiesto, s í 
gnese que por ambos derechos estén 
obligados á una y otra. Asi S. Tom. 

% q. 185. art. 5. 
Dejando pues de tratar de las 

obligaciones de los prelados mas 
superiores para desempeño de su re
sidencia, especialmente formal, por 
no permitir esta obra empeñarnos 
en tan arduo asunto, solo diremos 
algo de las de los párrocos, como 
mas propias de nuestro intento. Para 
desempeñar estos su destino y satis
facer especialmente á la residencia 
formal, están obligados á instruir 
y enseñar á sus feligreses, no me
nos COn el éjemplo que con las pa
l a b r a s ^ no solamente una vez al 
año ó en el artículo de la muerte, 
sino siempre que razonablemente lo 
pidieren, administrarles los Sacra
mentos, escitándolos á su frecuen
cia, atendiendo con vigilante cuida-
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do á promover su salud espiritual. 
Deben visitar los enfermos de su 
parroquia, cuidando no mueran sin 
Sacramentos, y socorriéndolos aun 
en lo temporal, si los vieren en ne
cesidad. En ningún modo deben 
desamparar su grey, ni aun en tiem
po de guerra, epidemia ó peste; es
tando obligados gravemente á asis
t i r en estos casos á sus feligreses, 
aun con peligro de la vida, á no su
plir con justa causa su falta por 
otro. Es obligación suya asistir á los 
moribundos, porque entonces nece
sitan con mas especialidad las ove-

j as el auxilio de su pastor, sin que 
puedan escusarse con que otros eje
cutarán este oficio de caridad, por
que a ellos es á quienes primaria
mente les incumbe. Deben asimis
mo orar á Dios por todos sus par
roquianos , predicarles en los do
mingos y dias mas solemnes, y 
ofrecer por ellos todos los festivos 
el santo Sacrificio de la Misa, según 
ya dijimos en otra parte. 

Para cumplir el párroco con t o - * 
das estas obligaciones mas oportu
namente, está obligado á habitar 
noche y dia en su parroquia, y en 
aquel lugar donde mas cómoda-
ménte pueda atender á su desem
peño. Ni la tenuidad del beneficio 
puede en manera alguna servir de 
escusa para descuidarse én satisfa
cer á obligaciones de tanta monta. 
Si no tuviere casa propia deberá 
alquilarla cerca de la Iglesia, y te
niendo dos Iglesias ha de residir 
en la mas digna. El párroco que 
se ausenta por tiempo notable de su 
parroquia, ademas de pecar gra
vemente, pierde los frutos del bene
ficio pro rata temppris, como lo dis
pone el Tridentino arriba citado, so
bre la obligación que tienen los pár

rocos á esplicar los misterios de la 
fe á sus feligreses, á lo menos en los 
domingos y fiestas mas solemnes; 
como á persuadirles la obediencia 
que deben tener á los divinos man
damientos, y la sujeción á sus pa
dres, está claro el mandato del 
Tridentino, sess. 2 4 « de Reformat. 
cap. 4 ; y asi pecarán sin duda gra
vemente los que fueren negligentes 
en hacerlo. 

P. ¿Por cuánto tiempo pueden los 
párrocos estar ausentes de sus par
roquias sin pecar gravemente? R. A 
lo sumo podrán sin culpa grave 
ausentarse por uno ú otro dia al 
año, no habiendo enfermo alguno 
en ellas; y de ningún modo por 
tres seguidos, no habiendo causa 
para ello. Ni escusa el sustituir á 
otro, á no ser cuando se celebra 
Sínodo diocesano á que deba asis
t ir el párroco, por ser la obliga
ción personal. Por esta razón, ni 
los Cardenales ni los Obispos pue
den ocupar á los párrocos en su 
servicio, ni pueden ellos faltar de 
su parroquia por emplearse en es
tudiar ni enseñar en alguna u n i 
versidad , sin que para esto sirva 
ningún privilegio, costumbre ó 
práctica en contrario, por ser con
tra el derecho natural y divino. 

P. ¿Los canónigos, prebendados, 
porcionistas, mansionarios y cape
llanes de las Iglesias catedrales están 
obligados á la residencia? R. Sí. 
Consta del Trident. sess. 14. cap. \ % 
de Reformat. en el que se manda 
á todos los espresados la residencia 
en sus Iglesias, bajo la pena de 
perder la mitad de sus frutos el 
primer año , el segundo todos; y 
que si creciere su rffegligencia has
ta ser contumaces, deban ser priva
dos de sus prebendas ó beneficios. 
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y al sustituto. Fuera de esta ur
gencia , se ha de obtener antes la 
dicha licencia y aprobación del 
que haya de quedar por vicario ó 
interino. Véase á Lambertino, I n -

P. ¿Qué causas escusan á los 
Obispos de la residencia ? R . Las si
guientes, que son: Christiana cha-
ritas, urgens necessitas, debita obe-
dientia, ac evidens Ecclesice, aut 
reipublicce utilitas. Consta del T r i - stit. 17. n. 7. y sig. 
dentino, sess. 23. cap. 1. Pueden 
también los Obispos escusarse de la PUNTO IV. 
residencia, recreationis gratia, por 
tres meses, pudiendo hacerlo sin de- De las cualidades necesarias para 
trimento de su grey , y con tal que obtener válida y licitamente bene-
asistan en sus Iglesias en tiempo de ficios, y de los varios modos de 
Adviento, Cuaresma, Natividad del adquirirlos. 
Señor, Resurrección, Pentecostés y 
Corpus Chris t i , como consta del 
Tridentino, sess. 23. cap. \ . de Re-
format. El mismo indulto permite 
á los canónigos y prebendados en la 
sess. 24- caP' Puede el Obispo 
con justa causa juntar los tres me
ses de un año con los tres inme
diatos del siguiente. Véase lo que 
sobre cada una de las dichas cau
sas en particular enseñan los au
tores. 

P . ¿Los párrocos y demás que 
tienen cura de almas, pueden por las 
mismas causas que los Obispos au
sentarse de sus parroquias? R. Sí; 
porque habiéndolas , se suspende 
también en estos el precepto d é l a 
residencia; pues los preceptos d iv i 
nos no se oponen entre sí. Ademas 
de las causas dichas permite el Con
cilio á los párrocos el que puedan 
ausentarse de sus Iglesias por dos 
meses, haciéndolo con causa razo
nable, y obteniendo para ello licen
cia in scriptis del propio Obispo, á 
no ser en un caso tan urgente que 
no se pueda cómodamente esperar 
á que se conceda. En este caso, de
jando sustituto idóneo, podrá el pár
roco dejar su Iglesia, con tal que 
cuanto antes avise de todo al pre
lado para que apruebe el hecho. 

P. ¿Qué condiciones ó cualida
des se requieren para obtener vá
lida y lícitamente beneficios? R. Su
puesto el sexo varonil y bautismo, 
se requieren á lo menos las ocho 
circunstancias siguientes, á saber: 
edad competente, estado clerical, 
celibato, bondad de costumbres, 
ciencia suficiente , recta intención, 
inmunidad de toda irregularidad j 
censura, y finalmente , legitimidad 
de nacimiento. Todas estas se r e 
quieren por derecho común. Por el 
municipal se requiere ademas en 
ciertos beneficios la naturaleza y 
consanguinidad, cuando para ellas 
son solamente llamados los naturales 
y consanguíneos. Se requiere t a m 
bién generalmente para todos, y 
ante todas las demás cualidades, la 
divina vocación al estado clerical, 
la que debe consultarse con Dios y 
con varones pios, pospuesto todo 
afecto de carne y sangre. 

P. ¿Qué edad se requiere para 
obtener beneficio? R. Para el ponti
ficado no pide edad alguna deter
minada el derecho. Para el obispado 
se requieren treinta años cumpl i 
dos. Para los abades y párrocos 
veinte y cinco comenzados. Para los 
beneficios dobles sin cura de almas 
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veinte y dos cumplidos. Para los 
simples y capellanías catorce co
menzados. Para los canonicatos de 
las Iglesias catedrales veinte y dos 
comenzados, á no pedir la prebenda 
diaconado ó sacerdocio, porque en
tonces es necesaria la misma edad 
que para recibir estos Ordenes. Lo 
mismo se ha de decir del cardena
lato; pues los Cardenales unos son 
diáconos, otros presbíteros ú Obis-^ 
pos. Con los canónigos puede dis
pensar el Obispo, para que puedan 
recibir el canonicato causa studio-
rum, si empezaron el año catorce de 
su edad. La edad designada lespec-
livamente es tan necesaria, que fal
tando una ó media hora, será nula 
la provisión ó elección, y aun según 
la mas probable, la oposición. 

Se requiere lo segundo para ob
tener beneficio eclesiástico' estado 
clerical. Y asi es inhábil para obte
nerlo el que á lo menos no estuviere 
iniciado de prima tonsura. Se re
quiere lo tercero el celibato, de ma
nera que ningún casado es capaz de 
él. Lo cuarto, es necesario no teng-a 
el sugeto irregularidad ú otra cen
sura, aunque sea oculta, como en 
su lugar se dirá. Lo quinto, ha de 
estar adornado de buenas costum
bres. Con todo, la colación dada al 
indigno no es irri ta ipso Jacta, á no 
tener el elegido censura ó irregu
laridad; debe, sí, irritarse. Lo sesto, 
se requiere la ciencia suficiente, se
gún las cargas ú obligaciones que 
trae consigo el beneficio. La prov i 
sión hecha en el que del todo carece 
de instrucción, es nula. Si tuviere 
alguna ciencia será válida, aunque 
convendrá se irrite. Se requiere lo 
sétimo recta intención, esto es, de 
servir á Dios y á la Iglesia, y de re
mitir á su tiempo conveniente los 

Ordenes anejos al beneficio. Por lo 
que, el que recibe un beneficio par
roquial debe tener intención de r e 
cibir el sacerdocio dentro del año, 
bajo la pena de perder los frutos del 
beneficio, y aun el mismo beneficio. 
Lo mismo se ha de decir del que 
con ánimo dudoso de subir al pres
biterado dentro del año , recibe el 
beneficio curado. Pero si el ánimo 
solo fuere condicionado, hará suyos 
los frutos, como si tuviese intención 
de ordenarse de sacerdote, á no i n 
tervenir alguna causa razonable pa
ra dejar de hacerlo, porque el áni
mo condicionado es verdadero án i 
mo, como se ve el voto; y asi, si fal
tando la condición se ordena intra 
annum, no perderá los frutos. Lo 
mismo ha de decirse del clérigo que 
recite el beneficio sin ánimo de as
cender al sacerdocio , si mudando 
después de voluntad se ordenare 
dentro del año, á lo menos respecto 
de los frutos correspondientes al 
tiempo en ci116 mudó de voluntad; 
porque aunque pecó gravemente en 
su primera intención, realmente 
cumplió con el precepto de la Igle
sia. Por la contraria razón, el que 
recibe el benefició curado con recta 
intención de ordenarse al tiempo de
bido, mudando después de v o l u n 
tad, no es promovido en él al sacer
docio, deberá perder sus frutos 
desde el tiempo de su mala intención, 

P, ¿^l que recibe un beneficio 
simple con ánimo de gozar de sus 
frutos hasta cierto tiempo, y de ca
sarse , ó perseverar lego después, 
peca gravemente y está obligado á 
restituir los frutos? R. Sí ; porque 
la Iglesia es en cosa grave e n g a ñ a 
da. El que obtiene beneficio simple 
sin ánimo de recibir los Ordenes 
anejos á é l , aunque peca giavcmen-
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te, no está obligado por derecho al-
<runo á restituir sus frutos, si al prin
cipio tuvo ánimo de perseverar y 
aun continúa en él. 

La octava cualidad necesaria para 
recibir beneficios es la legitimidad 
de nacimiento, como diremos ha
blando de la irregularidad. Los hijos 
ilegítimos de los presbíteros se es-
eluyen, no solo de los beneficios, 
sino de cualquiera ministerio so
lemne en aquella Iglesia en la que 
su padre obtuvo beneficio; ni son 
capaces de pensión sobre el benefi
cio de este. Solo el Pontífice puede 
dispensar con ellos para beneficios. 
Si los tales hijos fueren legítimos 
podrán obtenerlo en la Iglesia en 
que su padre no fuere beneficiado, 
y aun pueden obtener el mismo 
que su padre, no siendo inmediata^ 
mente, para que la sucesión no pa
rezca hereditaria, como se previene 
en el cap. E x transmissa... 

P. ¿Se deben conferir los benefi
cios eclesiásticos á los naturales y 
consanguíneos? Aunque por derecho 
común puedan conferirse á todos los 
que fueren idóneos, aunque sean es-
trangeros, por el peculiar de algu
nos reinos se deben conferir solo á 
sus naturales; como en España debe 
hacerse, según se dispone en el Ub. 1. 
de la nueva Recop. tit. 3. ley 19. Y 
en la ley 21 se ordena que los bene
ficios de los obispados de Burgos, 
Falencia y Calahorra se provean 
solamente en los patrimoniales; y lo 
mismo se ordena en las sinodales de 
ellos. También hay ciertas capella
nías que en su fundación y erección 
piden se confieran á los consan
guíneos que son llamados, en lo que 
debe seguirse la mente de sus fun^ 
dadores. Y lo mismo decimos de 
otros beneficios simplés ó curados, 

á que en primer lugar sean llama
dos estos. 

P. ¿Por cuántos modos se ad
quieren los beneficios eclesiásticos? 
R. Pueden adquirirse por los seis si
guientes, esto es: por presentación 
del patrono seguida la institución; 
por elección y confirmación; por l i 
bre colación; por postulación, se
guida la admisión; por resignación 
de uno y aceptación de otro; por 
permuta aprobada por el superior. 
Dejamos á los autores canonistas el 
tratar mas en particular de cada uno 
de estos modos, por ser propio de su 
profesión, y no permitir tanta me
nudencia la brevedad de esta suma, 
contentándonos con hablar de la 
elección y sus condiciones solamente. 

PUNTO V. 

De la obligación de elegir ni 
mas digno para los beneficios 

eclesiásticos. 

P. ¿Qué es elección? R. Como 
la consideramos al presente es: Al i -
cujus hominis ad Ecclesiam suo pas
tare viduatam canonicé Jacto voca~ 
tio, superioris auctoritate con/ir— 
mata. O es: Destinatio personce 
idonece ad benejicium vacans per 
suffragia eligentium Jacta, Si la 
elección no necesita de confirma
ción se llama colación mas pro
piamente que elección; porque esta 
necesita de confirmación. El electo 
adquiere jus ad rem, esto es, al be
neficio; y el jus in re se le confiere 
por la confirmación, antes de la 
cual no le compete administración 
alguna; y si la ejerciere pierde el 
jus ad rem de aquel beneficio. 

P. ¿Quién se dice mas digno para 
los beneficios? R. Aquel, que mira-
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das todas las circunstancias, fuere 
mas útil para la Iglesia; porque los 
beneficios fueron instituidos en u t i 
lidad de esta, y para servir en sus 
ministerios. Y asi por el mas digno 
no se entiende precisamente el mas 
docto ó mas sanio, sino el mas apto 
para desempeñar con acierto las 
obligaciones de él en servicio de la 
Iglesia. No obstante, siendo propio 
del entendimiento el gobernar, re
gularmente se repulan los mas doc
tos por los mas dignos para los be
neficios y dignidades. Véase S. Tom. 
2. %. q. 63. art. % 

P. ¿Qué cualidades deben pre
ferirse al conferir los beneficios ecle
siásticos? R. Son muchas. Se ha de 
preferir, pues, el de mayor edad 
al de meiftr; aquel con cuyos bie
nes se haya fundado la Iglesia; el 
sacerdote, al que no lo es; el natu
ral de la Iglesia ú obispado, al es-
t r año ; el graduado en alguna cien
cia , especialmente en teología, al 
que no lo esté; el prudente y de 
arregladas costumbres, respecto aun 
del mas docto , cuyas costumbres 
se ignoran; el que carece de be
neficio al que ya lo tiene; el noble 
al plebeyo, siendo ambos iguales en 
las muestras de virtud, pues de otra 
manera el plebeyo virtuoso debe 
preferirse al noble; el pobre ha de 
preferirse al r ico, porque la Iglesia 
es madre de los pobres, á quienes 
llama herederos de sus bienes. Y 
como dice S. Tomas en el lugar 
citado, con la autoridad de San 
Agust ín: Quis ferat si quis dwitem 
eligat ad sedem honoris Ecclesice, 
contempto paupere instructiore, et 
sanctiore? 

P . ¿Peca gravemente el que elige 
para los beneficios al digno dejando 
al mas digno? R. Sí. Consta del 

Tr ident íno , sess. 2 4 - cap. 1. de 
Reformat. Lo mismo dice S. Tom. 
% % q. 285. art. 3 , y en otras 
muchas partes. Esto mismo se prue
ba con la proposición 4 ^ ? conde
nada por Inocencio X I , que decía: 
Cum dicit Concilium Tridentinum 
eos, alienis peccatis communican
tes , mortaliter peccare , qui nisi 
quos digniores, et Ecclesice vía gis 
útiles ipsi judicaverint, ad Eccle— 
sias promovent: Concilium, velpri— 
mum videtur per hoc digniores, non 
aliud significare veüe, nisi digni-
tatem eligendorum, sumpto com
parativo pro positivo, vel secundo 
locutione minus propria ponit dig
niores, ut excludat indignos, non 
vero dignos ; vel tándem loquitur 
tertio, cuando Jit concursus. En lá 
reprobación de esta proposición se 
declaran tres cosas: 1.a Que cuando 
el Concilio manda se elijan los mas 
dignos, escluye á los dignos, ha
biendo mas dignos. S.a Que la pa
labra digniores, no solamente es
cluye á los indignos, sino también 
á los dignos. 3.A Que no solo se de
ben elegir los mas dignos cuando 
se da el beneficio por concurso, sino 
de cualquiera modo que se confiera^ 
Y aunque el Concilio hable espre-
samente de los beneficios curados, 
lo mismo ha de entenderse de los 
que no lo son. Bien que hay esta di
ferencia entre unos y otros, á saber: 
que la ejeccíon del menos digno, 
dejando al mas digno, no solo es ilí
cita en los beneficios curados, sino 
también nula, por ser contra la for
ma prescrita por el Concilio; mas 
la que asi se hace en los beneficios 
simples, aunque sea gravemente ilí
cita , no es nula, como consta del 
cap. Cum nobis de electione... para 
que no se censure toda elección por 
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calumniosa, y se turbe la paz de 
la Iglesia con continuos litigios. 

P. ¿Pueden los beneficiados del 
obispado de Calahorra elegir para 
sus beneficios al que quisieren de los 
aprobados ad curam, como se con
tiene en la Bula de Clemente V I H , 
6 están obligados en el fuero interno 
á elegir ó presentar al mas digno? 
R. En el fuero interno están siem
pre obligados á presentar al mas 
digno. Por lo q.úe mira á los apro
bados solamente «Í¿ simplex, está 
espreso en la misma Bula de Cle
mente V I I I . Pruébase que deba ha
cerse esto mismo, aun respecto de 
los aprobados ad curam, porque la 
elección del mas digno para los be
neficios es de derecho natural; y asi 
este siempre obliga en el fuero de 
la conciencia, por ser indispensable. 
Ni obsta contra esto el que diga el 
sumo Pontífice en la Bula citada; 
Pos se ex approbatis ad curam pr ce-
sentare quem maluerit; porque solo 
intenta Su Santidad que tenga su 
efecto la elección en cuanto al fuero 
estenio, para evitar litigios, apela
ciones y otros recursos que se ha
bían esperimentado, con notable 
perjuicio de las conciencias y de las 
Iglesias. 

P. ¿Es lícito alguna vez dar el 
voto por el digno, dejando al mas 
digno? /?. Sí; como si dando el voto 
por el digno' puede evitarse la elec
ción del indigno, por ser mayor 
bien de la Iglesia que se elija al 
digno, que no al indigno. Igual
mente si uno prevee que su voto 
nada ha de servir para la elección de 
algún prelado, cuando la elección 
no se hace por concurso, podrá, 
constándole ciertamente de ello, dár
selo al digno que ciertamente sabe 
ha de ser elegjdo por lo demás; 

porque conduce mucho al bien de 
la Iglesia, del prelado y del subdito, 
el que se haga la elección con paz, 
y que el elegido no tenga queja del 
que le negó su voto. Mas cuando la 
elección se hace por concurso, siem
pre se debe votar por el mas digno. 
También el que resigna el beneficio 
en favor de otro debe hacerlo en el 
mas digno. Para los beneficios s im
ples pueden ser elegidos los dignos, 
si los mas dignos se reservan para 
los curados. 

P. ¿ Es lícito apetecer el obispado 
ú otro beneficio curado? /?. Con 
S. Tomas, que dice asi á esta cues
tión : Respondeo dicendum, quod 
hanc qucestionem resolvit Augusti— 
ñus 16. de Civitate Dei. Ubi di--
cit, quod locus superior, sine quo 
populus regi non potest, et si admi-
nistretur, ut decet, tamen indecen— 
tér appetitur. Cujus ratio est, quia 
qui appetit prcelationem, aut est 
superbus, aut injustus. Y prosigue 
el doctor Angélico: Neminem suo 
appetitu debet ad prcelationem per-
venir e ; sed solum Dei judicio, se-
cundumillud Apostoli ad Hebrceos 5. 
Nemo assumit sibi honorem, sed qui 
vocatur a Deo tamquam Aaron. 
Quodlibet % q. 6. art. 11. j %% y 
q. 185. art. 1. 

P. ¿ Deben ser elegidos los mas 
dignos para las prelacias regulares? 
R. Sí ; porque también lo pide asi el 
bien común de la Iglesia y de las 
ovejas, puesto que los prelados re
gulares vienen á ser como unos 
Obispos de las suyas; y si por estas 
razones se deben elegir para los 
obispados y beneficios curados los 
mas dignos!, también deberán serlo 
para las prelacias regulares. Deben, 
pues, los regulares dar su voto en 
favor de los mas dignos y aptos para 
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el gobierno, pospuesta toda am
bición, y todo peculiar afecto, no 
dando lugar á que por ellos se diga 
lo que dijo S. Tomas con la autor i 
dad de S. Gerónimo % %. q. 185, 
art. 3. Quídam non qucérunt eos in 
Ecclesia columnas erigere^ quos plus 
cognoscunt Ecclesice prodesse; sed 
quos plus ipsi amant, vel quorum 
sunt obsequiis deliniti. 

P . ¿Está obligado á la restitu
ción el que elige al digno dejando 
al mas digno? i? .S í ; porque el que 
ofende la justicia distributiva y jun
tamente la conmutativa, tiene obl i
gación á restituir; y el que elige al 
digno dejando al mas digno, ofen
de ambas justicias; la distributi
va respecto de la Iglesia , y la con
mutativa respecto del mas digno á 
quien deja de elegir. Ni vale decir, 
que el mas digno no tiene derecho 
ad rem, y asi no puede obrar en 
juicio, ni contra el elector, ni con
tra el digno elegido; porque aunque 
en el fuero estenio no se le conceda 
esta acción ad vitandas lites, en el 
fuero de la conciencia tiene derecho 
ó tenia al beneficio, y siendo p r i 
vado de é l , está obligado el qüe 
concurrió á ello á restituirle el daño 
del modo posible. Véaise á S. Tom. 
S. 2. q. 63. a. % ad 3. 

Dirás: luego también el mismo 
digno elegido injustamente estará 
obligado á abdicar el beneficio, y 
deberá restituir á la parte agravia
da. R. Negando la consecuencia; 
porque aunque la elección hecha en 
él dejando al mas digno sea nula si 
el beneficio es curado , y prava si 
fuere simple, no obstante, puede 
en conciencia retener el beneficio, 
mientras no se declare inválida la 
provisión por sentencia del juez, 

como lo determinó Pió V en una 
Bula espedida en el año de 1566. 
También el así elegido hace suyos 
los frutos hasta tanto que contra su 
provisión se verifique dicha sen
tencia. 

P. ¿Peca y está obligado á la res
titución el digno que se opone al be
neficio en concurso del mas digno? 
R. No; porque no le toca á él pesar 
sus méritos ó los de los otros, sino 
esponerse ál juicio de los examina
dores con recta intención, y sin 
fraude de su parte. Pero si el digno 
impidiese de algún modo con f rau 
de ó engaño al mas digno, pecaría 
gravemente, y quedaría obligado á 
la restitución, porque entonces con
curr i r ía positivamente á la injusta 
acción ó elección. Él indigno no 
solo peca en oponerse, sino que 
está obligado á renunciar el benefi
cio, caso que se le confiera. También 
lo está el que con súplicas, dones ó 
persuasiones induce al que está de
terminado á conferir el beneficio al 
mas digno, para qüe se lo dé al 
menos digno, y esto aunque lo ha
ga sin violencia ó engaño, porque 
concurre moralmente á la injuria 
que se hace á la Iglesia y al mas 
digno. 

Arg. contra esto ú l t i m o : E l que 
induce del modo dicho al testador 
determinado á dejar un legado á 
Pedro para que se lo deje á Pa
blo , ni peca ni está obligado á res
t i tuir ; luego etc. R. Negando la 
consecuencia; y la disparidad es no* 
toria, porque Pedro no adquirió de
recho alguno ál legado por la vo
luntad libre del testador; mas el 
digno lo adquirió al beneficio , el 
cual se le debe, no libremente j sino 
ex justitia* 
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PUNTO V I . 

De los exámenes j examinadores 
sinodales. 

P. ¿Quiénes se llaman examina
dores sinodales? R. Se llaman y lo 
son aquellos que son nombrados en 
el sínodo por el Obispo ó su vicario. 
Deben nombrarse no menos que 
seis, que sean del agrado del sínodo 
y aprobados por é l , para que en 
caso de haber examen sinodal elija 
el Obispo tres de ellos, que con él-
mismo lo practiquen, haciendo an
tes juramento por los santos Evan
gelios, que cumplirán fielmente con 
su oficio, pospuesto todo huma
no afecto, y sin recibir cosa alguna, 
ni antes ni después del examen por 
razón de é l ; y haciendo lo contrario 
se hacen reos de simonía , asi ellos 
como los que les dan, de la cual no 
pueden ser absueltos sin dejar los 
beneficios ya obtenido^, quedando 
inhábiles para obtener otros en 
adelante. Los sinodales han de nom
brarse todos los años en el sínodo 
que debe celebrarse en cada uno. 
Todo consta del Trident. sess. 24« 
cap. 18. de Reformat. 

P. ¿A q u é exámen deben precisa
mente asistir los sinodales? ít. Tan 
solamente ciiaudo lo sea para bene
ficio parroquial, que se haya de 
proveer por concurso, ya pertenezca 
su provisión al Obispo, ya sea de 
derecho de patronato eclesiástico. Si 
el beneficio, aunque sea parroquial^ 
fuere de patronato laical y no pide 
concurso ni exámen sinodal, como 
ni tampoco se requiere este para ór
denes, confesiones, ni beneficios sim
ples, ni ei que se den por concurso, 
sino por razón especial en algunos 
obispados, como eri el de Burgos, 

TOMO II. 

Calahor; ^aianorra y Falencia, en los que 
sus beneficios patrimoniales se dan 
por concurso. Aunque por lo que 
mira á la designación de Los sinoda
les se debiera espresar en ell^ su 
propio nombre, según vafias decla
raciones canónicas, atendida la prác
tica casi común, á lo menos en Es
paña, basta se designen por el ofi
cio* Esta práctica no carece de causa 
justa ó razonable; porque siendo 
tan raros en nuestros tiempos los sí
nodos, por ciertos motivos, si se 
hubiese de recurrir á Roma siempre 
que faltase alguno de los sinodales, 
se seguirian no pequeños perjuicios. 
Y asi creemos que los Obispos tienen 
facultad espresa ó tácita de nom
brarlos en el sínodo ó fuera de él, 
según lo exija el tiempo y las c i r 
cunstancias, asi como la tienen para 
no congregar sínodo todos los años, 
aUas casi todas las provisiones se
rian nulas, lo que no debe en ma
nera alguna creerse. 

P. ¿ Pueden los sinodales recibir 
a lgún estipendio por su trabajo? 
R. Del mismo modo que sobre la 
asignación de ellos acabamos de de
cir , á saber: que nada pueden reci
bir ni antes ni después del exámen, 
si se atienden las declaraciones ca
nónicas; pero que estando á los Con
cilios provinciales Toledano y Com-
postelano, y á la práctica común , á 
lo menos en España, pueden reci
birlo por el trabajo de concurrir y 
asistir al sínodo. Ni esto parece age-
no de razón, porque dignus est mer
cenarias mercede sua. Y si la Ig le
sia concede á los canónigos ademas 
de los frutos anuales, las dis tr ibu
ciones cotidianas por asistir al coro, 
¿por qué no concederá algún esti
pendio por la continua asistencia á 
los exámenes sinodales? 

25 
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Dirás: E l Concilla Trldenllno lo 

prohibe absolutamente, atendiendo 
justísimaniente á evitar toda especie 
de simonía, .ñ. Que supuesto que el 
Concilio atiende en su prohibición 
á evitar este detestable vicio tan age-
no délos ministros del santuario, si 
este se quita absolutamente, como 
también todo genero de injusticia, 
no debe reprobarse la disposición 
del Concilio Toletano^ ni la práctica 
tan común en nuestra España , y asi 
creemos se procede por los exami
nadores sinodales de ella, atendida 
su rectitud y el corto emolumento 
que perciben por su trabajo. 

P. ¿El exámen sinodal á que ade
mas de los examinadores sinodales 
asisten otros que no le son, es nulo? 
R. Lo es, como dice Benedicto X I V , 
de Sjnod. lib. 13 cap. 8. num. % Lo 
mismo dice cuando no asisten á él, 
a lo menos tres examinadores sino
dales. 

P. ¿Deben los examinadores s i 
nodales avisar al Obispo quién sea 
el mas digno, ó bastará esponerle 
los que son dignos? R. Basta esto 
últ imo. Asi lo enseña el mismo Be
nedicto X I V en el lugar dicho, n. 6. 
citando en su favor al Tridentino. 
Véase en el mismo capítulo, donde 
propone otras cosas pertenecientes á 
este punto. 

P. ¿Pecará gravemente el sinodal 
que avisa á algunos de los oposito
res el exámen que ha de hacerle? 
R. Sí; porque es en perjuicio de los 
demás esta prevención. Y asi, el que 
antes del exámen fuere en la mane
ra dicha avisado ó instruido por otro 
del punto sustancial propuesto, y 
sin cuya instrucción hubiera sido 
reprobado, estaría obligado á la 
restitución si consiguiese el benefi
cio en concurso, supuesto que los 

demás hubieran acertado con el pun
to que él ignoraba, aunque no es
tarla obligado á dejar el beneficio, 
según lo que arriba dijimos, sino á 
compensar á los otros el perjuicio 
del modo posible. 

P. ¿Si el opositor en el exámen 
sinodal, ó en el público para obte
ner la prebenda magistral ó docto
ra l , yerra alguna cosa, ó se queda 
en la lección ó sermón por turbarsej 
ó por falta de memoria, puede no 
obstante ser elegido, si por otra par
te se cree notoriamente ser el mas 
digno? 72. Sí; porque este tal ya está 
verdaderamente examinado como 
dispone el derecho canónico, y alias 
se supone evidentemente instruido; 
y asi nada le falta para poder ser 
elegido, ó para el beneficio parro
quial, ó para la prebenda. Y aunque 
es verdad que el exámen está insti
tuido para conocer por él los mér i 
tos de los opositores, nunca por él 
solo se puede formar perfecto juicio 
de los sugetos; pues suele acontecer 
que el menos docto predique con 
mas aplauso, ó lea con mas esplen
dor, luciendo con lo ageno acaso. 

PUNTO VIL 

De la pluralidad y Docacion de los 
beneficios. 

P. ¿Es lícito tener muchos bene
ficios? R. La pluralidad de benefi
cios secundum se accepta está pro
hibida por derecho natural. P r u é 
base con S. Tom. quodlibet 9. a» \ 5, 
donde dice: Habere plures prceben— 
das, plures in se de ordinationes 
continet: primó quia sequitur dimi-
nutio cultus diviui, dum unus loco 
pjurium instituitur. Sequitur etiam in 
aüquibus defraudatio voluntatum 
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testatorum, qui ad hoe aliqua bona 
Ecclesice contalerunt, ut certas nu
meras Deo servientium ibi esset. Se-
quitur etiam incequalitas dum unas 
pluribas beneficiis abundat, et alias, 
nec unum habere potest. Todo lo 
cual es opuesto al derecho natural. 
Y si esto es verdad respecto de todo 
beneficio, con mas razón lo es res
pecto de los beneficios curados que 
por derecho divino piden residencia, 
y nadie puede tenerla en dos distin
tos lugares. Lo mismo dicta la razón 
natural de cualquiera otro benefi
cio, que aunque no sea curado pide 
residencia personal, como son los 
canonicatos y otras muchas pre
bendas. 

P. ¿La pluralidad de beneficios es 
intrínsecamente mala? R. No; por
que á serlo no podria cohonestarse 
por causa alguna, y puede cohones
tarse por causa grave y urgente, 
que solo puede serlo la utilidad de 
alguna Iglesia ó la incongruidad del 
beneficio. Y asi la pluralidad de los 
beneficios es de aquellas acciones, 
que tan solamente son buenas con 
ciertas circunstancias, como es la 
percusión ó muerte del hombre, que 
no obstante de ser por sí mala, es 
buena hecha con autoridad del juez, 
ó por razón de la corrección ó v in
dicta pública. Todo consta del T r i -
dent. sess. 24- cap. 17; y de S. Tom. 
qaodlih. 9. art. 5. 

P . ¿Puede por lo menos alguno 
tener con seguridad de conciencia 
muchos beneficios por dispensación 
del Pontífice? R. Podrá , habiendo 
grave causa urgente, aunque rara 
vez la habrá legí t ima; de lo contra
rio, contentándose con un beneficio 
suficiente, debe abdicar los demás; 
pues aunque in foro fór i baste la 
dispensación del Papa, mas no in 

foro poli y coram Deo; teniendo 
presente lo que escribió S. Bernardo 
al Pontífice Eugenio, lib. 3. cap. 4, 
á saber: que cuando no hay legí t i 
ma causa para dispensar, non plana 

Jidelis dispcnsatio, sed crudelis dis~ 
sipatio est. 

P. ¿Por cuántos medios vacan los 
beneficios? R. Por los ocho siguien
tes, que son: por muerte del que los 
posee, por resignación, promoción, 
por contraer matrimonio, por en 
trar en religión, por la consecución 
de otro incompatible, por la pro
moción á obispado ó á otra prelacia 
con jurisdicción casi episcopal, y 
por cometer delitos graves. 

P. ¿Qué es renunciación ó resig
nación del beneficio? R. Es: Vo' 
luntaria beneficii dimissio coram Or
dinario legitimé facta. Puede ser es
presa y tácita. Espresa es la que se 
hace con palabras espresas; y tácita 
la que se hace por actos contrarios 
á la posesión del beneficio, como 
contraer matrimonio, profesar en 
religión ó abrazar la milicia. Las 
causas por las cuales se puede ad
mitir por el Obispo la renuncia del 
beneficio son muchas, y asi las de
jamos á los autores que tratan mas 
de propósito la materia. Las condi
ciones que deben fielmente obser
varse en toda resignación son tres: 
'1.a Que si el beneficiado se ordenó in 
sacris con é l , haya de tener por otra 
parle con qué pueda decentemente 
sustentarse. 2.a Que los Obispos no 
confieran los beneficios resignados 
á los suyos, ó á los consanguíneos, 
afines ni familiares de los que los 
resignan, bajo la pena de suspen
sión de la colación, institución y 
elección de los beneficios reservada 
al Papa. 3.a Que el resignante no 
designe ni de palabra ni de otro 
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modo al que ha de sucederle en el 
beneficio, ni intervenga entre ellos, 
ó entre los coladores ó presentado
res promesa alguna. Asi lo determi
nó Pió V en la constitución 58, año 
de 1568. Los novicios no pueden re
signar sus beneficios sino dentro de 
los dos meses antes de su profesión, 
según el decreto del Tridentino, 
sess. 25. cap. 18. de Regularib. 
Véanse otras cosas tocantes á este 
particular en el Compendio latino, 
punto 18. 

P. ¿Qué es permutación de be
neficio? R. Es: Reciproca benejicio-
rum resignatio/acta ad invicem í n 
ter permutantes. Si la primera fue
re simple, y en todo igual , bastará 
para ella el consentimiento del Obis
po, siendo sobre beneficios que pue
da dar el mismo. Si fuere de algún 
modo desigual, solo el Papa podrá 
imponer pensión sobre el beneficio 
mas pingüe. La causa suficiente y 
necesaria para la permuta lícita es la 
mayor utilidad de la Iglesia, ó ma
yor aprovechamiento de las almas, 
ó finalmente, la mayor utilidad de 
los permutantes, no la temporal. 

sino la espiritual. Véase S. Tom. in 
4. dist. 25. q. 3. art. 3. 

Si el clérigo contrae matrimonio 
válido, vaca luego el beneficio ipso 

f a d o ; mas si el matrimonio fuere 
nulo debe vacar por la sentencia del 
juez, ex cap. 1. de Cleric. conjugat. 
Vaca asimismo por la profesión so
lemne del beneficiado en religión 
aprobada, como también por la con
secución de otro incompatible, sea 
curado ó simple, de tal modo, que 
el que temerariamente retuviere los 
dos, sea privado de ambos, como 
dice el Tridenl. sess. 7. cap. 4 5 y 
sess. cap. 17. 

Vaca también el bejieficío por 
promoción del beneficiado á obispa
do ó abadía casi episcopal, sea secu
lar ó regular, en siendo la posesión 
pacífica. Finalmente, vacan los be
neficios por los delitos del beneficia
do, cuando ellos son tales, que t i e 
nen ó traen cqnsigo esta pena, ó 
lata ó ferenda; de manera que pue
den vacar ipso facto, ó por senten
cia del juez. Véanse sobre este punto 
los autores canonistas, y el curso 
Salmat. Tratado X X V I I I . 

T R A T A D O X X X I I I . 
De la Simonía 

P rohibiéndose principalmente la 
simonía en el conferir los órdenes y 
beneficios, después de haber tratado 
de éstos y aquellos en los dos anterio
res Tratados, conviene tratar en este 
de la simonía, lo que practicaremos 
conforme á la mente de S. Tomas, 
que trata de ella, %. % q. 100. 

CAPITULO I. 

De la esencia y división de la simonía. 

En este primer capítulo tratare
mos de la materia temporal' que tie? 
ne razón de precio en la s imonía, lo 
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que haremos con toda claridad en 
Jos puntos siguientes: 

PUNTO I . 

Esencia y división de la simonía. 

P. ¿Qué es simonía? R. Es: 
crilegium consistens in studiosa vo
lúntate emendi, vel vendendi rem 
sacram, seu spiritualem, vel spiri-
tuali annexam pro temporali. En 
ser sacrilegium conviene la simonía 
con todos los demás pecados que lo 
son. Se dice: consistens in studiosa 
volúntate, declarando por estas pa
labras, asi la libre y deliberada vo
luntad que es necesaria para la si
monía, como el sugeto de este vicio, 
que es la misma voluntad: emendi, 
yel vendendi; con las que se decla
ra y comprende todo contrato que 
no sea gratuito, sino oneroso. A ñ á 
dese: rem sacram, seu spiritualem, 
vel spirituali annexam; en lo que 
se entienden todas las cosas que pro
ceden de Dios, como autor de nues
tra salud eterna, y se ordenan á él 
como t a l , ó tienen su principio en 
el mismo Dios como causa sobre
natural. Estas cosas sagradas ó espi
rituales son de tres maneras. Unas 
lo son en cuanto á su sustancia, co
mo la gracia, las virtudes infusas, 
dones del Espíritu Santo y otras 
semejantes. Otras son sobrenaturales 
ó espirituales activé ó causalitér; 
porque aunque en sí , y atendida su 
sustancia, sean corporales, causan 
alguna cosa sobrenatural ó espi
r i tual , como los Sacramentos que 
son causativos de gracia, y de otros 
dones consiguientes á ella. Otras son 
finalmente espirituales per modum 
effectus; porque ex se se causan por 
cosas espirituales, ó procediendo de 

causa espiritual, ó por ser operacio
nes que se ordenan á ella, como dis
pensar en los votos, absolver de 
censuras, la sanidad obrada por la 
gracia de hacer milagros, hacer 
oraciones, cantar en el coro y otras 
semejantes. 

Las cosas anejas á lo espiritual 
pueden serlo también en diversas 
mañeras ; porque ó lo son antece— 
denter, como los beneficios eclesiás
ticos que suponen el orden clerical, 
ó lo son consequentér, porque se si
guen á la cosa espiritual, y se f u n 
dan en lo temporal, como los vasos 
y vestiduras sagradas, las candelas 
benditas, los templos, y el derecho 
de patronato para presentar á los 
beneficios. Todas estas cosas se com
prenden en las palabras de la defi-' 
nicion: seu spiritualem. vel spiri
tuali annexam. Se añade ú l t ima
mente en ella: pro temporali, con 
que se declara el precio ofrecido en 
el contrato. Este puede ser munus a 
manu, munus a lingua, ó munus ah 
obsequio, como después diremos. Con
siste, pues, toda la malicia de la simo
nía en deprimir y abatir la cosa es
piritual, comparándola ó igualándo
la con la temporal. Y asi se deriva 
de Simón Mago, que quiso comprar 
con dinero la gracia de hacer mila
gros. Es gravísimo crimen, y no ad
mite parvidad de materia, porque 
cuanto menor es el precio, tanto 
mas grave la injuria que se hace á la 
cosa espiritual; y aunque esta sea 
pequeña en sí, es gravísima la inju
ria que se le hace igualándola á lo 
temporal. 

P. ¿Quiénes pueden contraer el 
crimen de la simonía? R. Si es tal, 
por derecho natural y divino la 
pueden contraer todos los hombres, 
sin esceptúar al sumo Pontífice, que 
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está sujeto como los demás al dere
cho natural y divino. Por esta causa 
dijo S. Tom. % % q. 100. a . \ . a d 7. 
Papa potest incurrere vitium si-
nioniíe, sicut et quiübet alius homo. 
Pero siendo la simonía de derecho 
eclesiástico, aunque la incurran los 
demás, no el Papa. 

A ¿De cuántas maneras es la si
monía? R. Es de muchas maneras. 
Divídese, pues, lo primero en simo
nía contra jus divinum, ó naturale, 
y en simonía contra, jus ecclesiasti— 
cum. La primera es la que se prohi-
he por derecho divino ó natural, y 
suele llamarse prohihita, quía mala. 
La segunda es la que se prohibe por 
derecho eclesiástico, y se dice mala, 
quia prohibita. Lo segundo se divide 
la simonía en mental, convencional, 
real'y conjidencial. Mental es la que 
queda en la mente, sin manifestarse 
en lo esterior. Puede suceder de dos 
maneras. La primera cuando uno de
libera en su interior cometer simo
nía. La segunda cuando ofrece este-
riormente algún don con la prava 
intención de recibir por precio a l 
guna cosa espiritual; pero sin manH 
festar en manera alguna este su 
pravo án imo, ni que da aquello co
mo precio de la cosa espiritual. 

La simonía convencional que na
ce de la mental es una convención 
esterna espresa ó tácita de dar ó re
cibir lo temporal por lo espiritual, 
pero que no se cumple ni de una ni 
otra parte, ó se cu ni pie por la una 
solamente. La real es la que nace de 
las dos anteriores, añadiendo á ellas 
la entrega real. Esta puede ser com
pleta ó incompleta. La primera será 
cuando la entrega se verifica por 
ambas partes, ó por lo menos de la 
cosa espiritual. La segunda cuan
do haya entrega del precio t em

poral , mas no de la cosa espiritual. 
La confidencial es cuando alguno 

solicita a lgún beneficio eclesiástico, 
por cualquiera via quesea, con con
fidencia ó pacto espreso ó tácito de 
que si lo resigna aquel para quien 
se procura, dé de él, ó alguna pen
sión, ó parte de los frutos, ó al pro
curante ó á otro. Esto puede hacer
se de varios modos, como después 
diremos. Puede también darse simo
nía per procuratorem, cum manda-
toó sine mandato. Cuando fuere cum 
mandato es nula la recepción del 
beneficio, y el que lo recibe incurre 
en las penas impuestas contra lossi-
moniacos. Siendo sine mandato, ó se 
hace por el que es amigo, ó por el 
que es enemigo del que lo recibe. 
En el primer caso será nula la re
cepción del beneficio, pero no i n 
curr i rá en las penas el que lo recibe 
ignorante del hecho. En el segundo 
caso es válida; y lo mismo es si se 
opone al pacto, aunque sea hecho 
por el amigo. La simonía que sola
mente está prohibida por derecho 
humano, no por eso deja de ser ver
dadera y formalmente simonía; por
que la Iglesia puede hacer con sus 
leyes que lo que por naturaleza no 
pertenece á una v i r tud , pertenezca 
por ellas, mandándolo ó prohibién
dolo por motivo de ella, como pro
hibe el hurto en la Iglesia oh moti-
vum religionis, y asi sucede en 
nuestro caso, 

P. ¿Es simonía real y verdadera 
distinta de la convencional cuando 
se entrega^ la cosa espiritual, ofre
ciéndose, mas no entregándose, lo 
temporal ofrecido por ella? R. Lo 
es; porque también otros contratos 
se perfeccionan por la entrega de la 
cosa vendible, aun cuando no se ha
ya entregado el precio convenido. 
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Sigúese de aqui que si se entregó 
solamente el precio y no la cosa es
piritual, no será simonía real, sino 
convencional, por no estar el con
trato consumado, el cual se perfec
ciona por la entrega de la cosa venal. 

P. ¿Comete verdadera simonía el 
simoniaco fingido? Ré Simoniaco 
fingido llamamos aquel que prome
te precio por el beneficio, pero sin 
ánimo de obligarse ni de entregar
lo. Afirman todos que este peca gra
vemente, asi porque en lo esterior 
hace una obra simoniaca, como 
porque concurre eficaz y próxima
mente á la simonía del otro; y asi 
en el fuero esterno debería sufrir las 
penas impuestas contra los simonia-
cos. No obstante, por lo que toca al 
fuero interno, y delante de Dios, no 
las incurr i r ía , y podría , por lo mis
mo, retener el beneficio dado por 
el que tenia facultad para ello; pues 
ni habría en el caso simonía men
tal ni real, supuesto que ni tenia 
voluntad de dar, ni de facto dió. 

PÚNTO IT. 

Del precio que constituye la simonía. 

P. ¿De cuántas maneras es el pre
cio que constituye la simonía? R. De 
tres, á saber: Munus a manu, mu— 
ñus ah obsequio, y munus. a lingua. 
Asi consta del tap. Salvatov... \ . q. 3. 
Munus a manu es el dinero, ó de 
contado, ó á crédito, y bajo de él 
se comprenden todas las cosas tem
porales precio estimables. Munus ab 
obsequio es cualquiera operación 
humana que se ordene al uso y co
modidad del hombre, como obse
quiarlo, defenderlo, acompañarlo, 
enseñarlo, etc. Por munus a lingua 
se entienden las alabanzas, súplicas, 

intercesiones, adulaciones y cosas 
semejantes. Todas las cuales cosas 
constituyen simonía si se ofrecen ó 
dan como precio de la cosa espiri
tual , ya sean en grande ó en peque
ña cantidad ó valor. Pero si las co
sas dichas no se confieren como pre
cio, sino como un don gratuito, 
v. gr. por benevolencia, amistad, 
grat i tud, y sin que intervenga pac
to alguno ó condición, no habrá 
simonía. Tampoco la habrá cuando 
el don se debe por otro justo título, 
como para el sustento del ministro, 
ó por su estraordinario trabajo, ó 
por redimir la vejación. Pero debe 
notarse que el dar ó prometer d i 
nero rarísima vez tiene el ser don 
gratuito. Y aunque esto pueda veri
ficarse no tan raras veces en los 
muñeros ab obsequio y a lingua, 
siempre es peligroso hacer tales 
ofertas, y causa ú ocasión de otro 
pecado, v. gr. de injusticia, d á n d o 
se el beneficio al indigno ó al digno, 
dejando al que lo es mas. 

P. ¿Debe computarse el mutuo 
por munus a manu? i?. Sí; porque 
una vez que intervenga pacto ó con
dición de prestar y dar el beneficio, 
es precio estimable la tal obligación. 
Lo mismo se ha de decir si se hace el 
pacto, ó se pone la obligación sobre 
la dilación en pagar lo que se de
be, por ser ella un mutuo virtual. 
P. ¿Es simonía conferir el bene
ficio por título de afinidad ó con
sanguinidad? R. No. Asi S. Tom. .2. % 
q. 1. art. 5. «¿¿ 2, donde dice, que 
hoc non pertinet ad contractum 
emptionis, et venditionis, in quo 

fundatur simonia. Si tamen aliquis 
det benefícium ecclesiasticum alicui 
hoc pacto, vel intentione, ut escinde 
suis consanguineisprovideat, est ma-
nifesta simonia. 
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P. ¿Es simonía prometer ó dar la 

cosa temporal precio estimable con la 
condición ó pacto de que el otro haga 
algún obsequio espiritual, no por mo
do de restitución ó conmutación, sino 
en utilidad y comodidad del mismo 
que hace la cosa espiritual? 7?. No; 
porque en ello no interviene pacto 
alguno oneroso y recíproco, sino so
lamente una donación liberal, en la 
que no se impone obligación al do 
natario. Y por esta causa no habrá 
simonía, en que los padres prome
tan algún don á sus hijos para 
que frecuenten los Sacramentos, en 
que un cristiano solicite con ellos 
al infiel para que reciba el bau
tismo, y asi en otros casos semejan
tes. Será , s í , simonía si al donatario 
se le impusiese alguna obligación 
verdaderamente ta l , ó si la condi
ción cede en utilidad temporal del 
donante. 

P. ¿Es simonía conferir el bene
ficio ú otra cosa espiritual con el 
pacto de que el beneficiado sufra al
guna carga ú obsequio? R. Notando 
ó suponiendo lo primero que no será 
simonía imponer al beneficio la 
condición que le es aneja por dere
cho, si se le impone del modo que lo 
sea; pues en este caso solo se le obl i 
ga al beneficiado á lo que de dere
cho tiene obligación. Lo segundo, 
que cuando está aneja al beneficio 
la carga de enseñar, leer, cantar ú 
otra semejante, no hay simonía a l 
guna en conferir el beneficio, con la 
condición que haya de cumplir las 
dichas cargas. Lo tercero, que pue
de el Obispo sin simonía imponer 
juntamente con el capítulo alguna 
carga honesta y moderada, que ce
da en utilidad de la Iglesia, á la pre
benda vacante, según consta del ca
pítulo Signifícasti... de Prcebend* 

Decimos^ pues, que será simonía 
imponer al beneficiado alguna car
ga personal, en manera alguna ane
ja al beneficio, por estar todo pacto, 
carga, modo y condición que no 
esté aneja al beneficio, prohibida 
por el derecho, como simoniacas, 
siempre que se haga sin la licencia 
de la Silla Apostólica, cap. Quam 
pis... 1. q, % 

P. ¿Cometería simonía el que die
se dinero, no al que confiere el be
neficio ó las Ordenes, sino al media
dor, intercesor, criado ú otra per
sona, para que intercediese con el 
Obispo , y lograse de este le diese el 
beneficio ó le confiriese las Ordenes? 
/?. 1. Sí; pues como dice S. Tomas, 
2. 2. q. 100. art. % ad 5. es simonía 
per pecuniam parere sibi viam ad 
rem spiritualem obtirwndam. Y asi 
consta también de varios lugares del 
derecho. R. 2. Si se da el dinero á 
los mediadores, no perlas súplicas 
que hicieron, sino por el trabajo, ó 
en compensación del daño ó lucro 
emergente, ó precisamente para que 
haga presentes sus méritos al prela
do, y por ello se mueva á ordenar
lo , ó á dát le el beneficio, aunque 
en lo especulativo no haya simonía, 
ó porque la dádiva no influye en la 
colación del beneficio, sino que le es 
quid accidéntale, ó porque el fin 
próximo es la adquisición de bue
na fama, con todo, en la práctica 
debe esto evitarse absolutamente, 
como muy peligroso, que apenas 
puede verificarse sin la nota de si
monía. Lo mismo decimos, por no 
detenernos en individuar otros ca
sos, en otras donaciones semejantes, 
que siempre que manifiesten am
bición de oficios y beneficios en los 
donantes, son muy sospechosas y 
peligrosas. 
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PUNTO I I I . 

Del contrato de compra y venta 
necesario para la simonía. 

Uno de los requisitos principales 
para la simonía es el contrato de 
compra y venta, entendiendo en él 
cualquiera otro que no sea gratuito, 
ya sea contrato nominado, ya inno
minado , y lo mismo si fuere pacto 
que induzca obligación. Por lo que 
para simonía no se requiere pre
cisamente intención formal de dar 
ó recibir lo temporal como pre
cio de lo espiritual, sino que basta 
que la cosa espiritual se de por la 
temporal, ó al contrario, ó que se 
dé por precio ó con pacto, ó en 
compensación, ó el motivo principal 
de darla sea la intención formal ó 
virtual. Esta úl t ima se verificará 
cuando se diere lo temporal para 
conseguir por ello lo espiritual, y 
de manera que no se dária aquello 
si no se esperase conseguir esto. 
Esto supuesto, siempre que lo tem
poral se diere por lo espiritual, sin 
que tenga lugar alguna otra razón, 
como de estipendio, redimir la ve
jación ilícita, trabajo estrínseco, be
nevolencia, honesta amistad, v i r 
tuosa gratitud, parentesco, ó seme
jantes, habrá verdadera simonía, si 
de facto se da lo temporal por in~ 
tuitu de lo espiritual. Mas si verda
deramente, y coram Z)<?o, se diere 

f)or alguna de las razones dichas, no 
a hab rá , á no estar alias prohibido 

por el derecho. Pero para mayor i n 
teligencia de esto 

P. ¿Comete simonía el que da lo 
temporal por lo espiritual, si no lo 
da como precio, sino como motivo 
próximo para obtener lo espiri-

TOMO II. 

l ua l , ó como una compensación 
gratuita por lo espiritual? /?. La 
comete. Asi consta de las proposi
ciones 45 y 46, condenadas por Ino
cencio X I . La primera de ellas de-
cia: Daré temporale pro spiritualí 
non est simonía, quando temporale 
non datar tamquam pretium, sed 
diuñtaxat tamquam motivum con fe-
rendí, vel efficíendi spirituale: vel 
etiam quando temporale sit sola 
gratuita compensatio pro spiritualí, 
aut é contra. La segunda decia: E t 
id quoque locum habet, etiam sí tem
porale sit príncipale motivum dandi 
spirituale; immb etiam si finís ip-
sius reí spiritualis sit, ut illud plu» 
ris estimetur, quam res spiritualis. 

P. ¿Habrá simonía en dar lo tem
poral por lo espiritual con título 
de mera grat i tud, benevolencia ó 
amistad? R. No lá habrá absoluta
mente hablando, si realmente co
ram Deo hay una recta intención 
en el que la da de darla solo por 
los títulos dichos, y sin que en lo 
esterior manifieste otro algún moti
vo; pero porque en la práctica es 
muy difícil tener esta sincera inten
ción , se ha de evitar tal dádiva, 
prohibida absolutamente por este 
motivo en los sagrados Cánones. 
P. ¿Si alguno diese gratuitamente 
lo espiritual, v. gr. el beneficio, i n 
tentando principalmente los obse
quios y comodidades temporales; ó 
al contrario, prestando gratuita
mente estos obsequios ó dones, i n 
tentase principalmente por ellos l o 
grar lo espiritual, cometería en ello 
simonía? /?. Sí ; y lo contrario es lo 
que se condena en la proposición 46 
de Inocencio X I , que acabamos de 
referir. El que recibiese los Ordenes 
con intención de conseguir algún 
beneficio por el que lograse la ren-

26 
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ta que nace de é l , cometeria simo
nía mental. Lo mismo se ha de de
cir de aquel que celebrase Misa, ó 
asistiese al coro, principalmente por 
el lucro temporal. 

P. ¿Comete simonía el qué de
duce en pacto alguna obligación 
antidoral, como si dijera uno: Te 
doy esta cosa espiritual ó este hene-
Jício liberal y graciosamente, con tal 
que me hagas este obsequio, ó dones 
tal cosa líberalmente ó de gratitud; 
ó al contrario? R. La comete; por
que en semejantes pactos y conve
nios se incluye el contrato oneroso 
de do, ut des; y fac ió , ut facias; y 
asi aunque parezcan donaciones l i 
berales y remuneraciones gratuitas, 
son permutas simoniacas. Finalmen
te, decimos con S. Tom. 2. %. art. % 
ad 3. In his ómnibus solicité caven— 
dum est, quod habet speciem simo
nice , vel cupiditatis. 

CAPITULO II. 

De las cosas espirituales que son materia 
de simonía. 

Hemos tratado en el capítulo an
terior de la materia temporal que 
tiene razón de precio en la simonía, 
y ahora lo haremos en este de la 
que es propia, por versar acerca de 
ella este vicio, conforme intentamos 
declarar en los puntos siguientes. 

P U N T O I . 

De la gracia santificante, Sacra
mentos, sacramentales, y otras va

rias cosas espirituales. 

P . ¿Son materia de simonía la 
gracia santificante y otras cosas que 

son por su esencia espirituales? 
R. Si se toman per se y en abstrac
to no pueden serlo; porque asi to
madas, ni se pueden vender ni com
prar. Pero tomadas en concreto pue
den venderse y comprarse, ó con la 
venta del sugeto en que se hallan 
estos dones, ó vendiendo la causa de 
ellos, y en este caso habrá simonía; 
y como si uno vendiese un sacerdo
te por razón de su consagración ó 
ó carácter, ó un cristiano, en cuan
to adornado con la gracia de Dios. 
Vender de este modo la Eucaristía 
es simoniaco. Lo mismo sucedería 
si uno vendiese en mas la cosa tem
poral aneja á la espiritual por esta 
anexión; como si vendiese mas caro 
un cáliz por estar consagrado. 

P. ¿Es simoniaca la venta ó com
pra de los Sacramentos? R. El que 
da ó recibe alguna cosa temporal 
por la administración de los Sacra
mentos, comete simonía contra am
bos derechos divino y eclesiástico, 
como se definió en el cap. Cum E c -
clesia... de Simonía. Y lo mismo es si 
se diere el precio por la materia pró
xima de ellos, como por la absolu
ción , imposición de las manos, con
sagración, etc. La razón es, porque 
siendo los Sacramentos, ó la potes
tad para ellos y su ejercicio, cosas 
espirituales intrinsicé y in se, no 
puede menos de ser simonía contra 
todo derecho, dar por ellos cosa 
temporal como precio. Y lo mismo 
que decimos de los Sacramentos es
tendemos á los sacramentales; por
que asi ellos como su administra
ción y ejercicio son cosas intrínseca
mente espirituales, que proceden de 
potestad espiritual, y se ordenan á 
fin sobrenatural. 

Esto mismo se ha de entender de 
otras funciones sagradas, como can-
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tar el Evangelio solemnemente, ser
vir á la Misa, ejercer los oficios de 
acólito ó exorcista. Lo mismo de los 
oficios divinos, como por la celebra
ción de la Misa, rezar las horas ca
nónicas, exequias de los difuntos, pú
blicas procesiones; porque cada una 
de estas cosas es en su línea cosa es
piritual y ordenada á fin sobrenatu
ral. Asi S. Tom. art. 3. Esto no qui
ta, como ya se ha dicho, que se pida 
alguna cosa por estas acciones por 
modo de limosna, ó para el sustento 
necesario de los ministros, por ser 
ya una laudable costumbre el darlo 
por estos títulos. 

P. ¿Es simonía vender los vasos 
sagrados? R. Se pueden vender sin 
simonía todas aquellas cosas que 
por sí tienen su valor intrínseco an
tes de la consagración ó bendición, 
con tal que por estas no se vendan 
en mas subido precio. Y asi pueden 
venderse los cálices, los copones, las 
patenas consagradas, las imágenes 
bendecidas, etc. porque en estas co
sas no se vende lo espiritual, sino lo 
que tienen de temporal, y que no 
pierden por la consagración ó ben
dición. S. Tom. art. 4« Pero debe 
notarse, que si las dichas cosas se 
hubiesen de vender para usos p ro 
fanos, deben primero deshacerse de 
manera que pierdan la consagra
ción ó bendición. S. Tom. art. 4« 
ad % 

P. ¿Es simonía recibir alguna 
cosa por el trabajo que se tiene en 
la administración de las cosas espi
rituales? J?. El trabajo en estas co
sas puede ser de dos maneras, in 
trínseco y estrinseco. El intrínseco 
se llama aquel sin el cual no pue
den ejercerse honestamente sus fun
ciones. E l estrinseco se dice aquel 
sin el cual pueden practicarse váli

da, lícita y honestamente, como el 
i r el sacerdote á celebrar tantas l e 
guas, que se celebre la Misa á tal 
hora, ó que se cante solemnemente. 
Afirman todos, que el que por el 
trabajo intrínseco que traen consigo 
estas funciones espirituales quisiese 
se le diese algún emolumento t em
poral como precio, no estaría libre 
de simonía, porque el tal trabajo es 
parte necesaria de la cosa espiritual, 
y tan conexo con ella, que no pue
de separarse en manera alguna. Por 
el contrario, siendo el trabajo es
trinseco temporal, no será simonía, 
cuando totalmente fuere tal, recibir 
por él alguna cosa temporal como 
precio. Lo dicho no quita que el 
ministro pueda recibir, aun por 
el trabajo intr ínseco, lo temporal 
como estipendio para su manuten
ción , según ya muchas veces hemos 
advertido, y lo dice S. Tom. % %. 
q, 100. art. 3. Pero el que pidiese 
mas de lo tasado por las dichas fun
ciones, cometería pecado de injusti
cia con obligación de restituir, y 
aun en el fuero esterno seria tenido 
por simoniaco, como dice el mis-
santo Doctor, art. 3. ad 3. Obrarán 
asimismo contra justicia los c lér i 
gos, que debiendo por su oficio ad
ministrar los Sacramentos, sepultar 
los cadáveres, celebrar sus funera
les y hacer otros ministerios, y te
niendo por otra parte de los réditos 
de la Iglesia congrua sustentación, 
omiten las cosas dichas para que se 
vean los fieles obligados á contr i 
buirles con nuevos estipendios. San
to Tomas, ya citado. 

P. ¿Es simonía exigir alguna cosa 
temporal por el ejercicio de las v i r 
tudes, ó por su omisión? Antes de 
responder debemos advertir, que 
los actos de las virtudes unos son de 
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orden, como de absolver, cantar el 
Evangelio, y otros. Otros lo son de 
jurisdicción, como el dispensar y 
escomulgar. Otros de las demás vir
tudes, como orar, ayunar, dar l i 
mosna , etc. y de estos últimos 
procede la pregunta. 7?. 1. Si estas 
virtudes se dirigen á fin sobrenatu
ra l , es simonía exigir por su ejerci
cio alguna cosa temporal; por ser 
entonces cosa espiritual. Mas si se 
ordenan á fin temporal ó corporal 
tan solamente, como pueden orde
narse todas las obras de misericor
dia corporal, no será en este caso 
simonía; porque lo corporal á que 
se ordenan es precio estimable. San
to Tom. art. 3. ad % R. % Las omi
siones que se regulan por alguna 
potestad espiritual y son uso de 
ella, son materia de simonía; y asi 
lo será exigir por ellas lo temporal, 
como por no absolver al digno, no 
dispensar sin causa, por no corregir 
ó castigar, porque dichas omisiones 
son quid spirituale. Pero si las omi
siones no se reducen á potestad a l 
guna espiritual, no será simoniaco 
recibir por ellas precio, como por no 
orar, no dar limosna y otras seme
jantes; porque en ellas no se vende 
lo espiritual, sino el uso de la pro
pia libertad. Lo mismo decimos, por 
la misma razón, de las omisiones 
de los actos espirituales que se fun 
dan sobre la potestad de orden, 
como no oir confesiones, no cantar 
el Evangelio, y semejantes. Y debe 
notarse, que los que dan dinero á 
los pobres y religiosos para que oren 
á Dios por ellos, no pretenden com
prar aquellos actos de v i r tud , sed 
per gratuitam beneficentiam paupe-
rum ánimos provocare ad hoc quod 
pro eis gratis, et ex charitate orent, 
como dice S, Tom. art. 3. ad- % 

P. ¿Es simonía vender ó comprar 
los actos de jurisdicción que nacen 
de la potestad eclesiástica ? R. Sí; ya 
sea que dichos actos pertenezcan a l 
fuero estenio, ya que toquen al i n 
terior de la conciencia; porque tales 
actos son espirituales, asi por parte 
de la causa de donde dimanan, que 
es la potestad eclesiástica, como de 
parte del fin á que se ordenan, que 
es la salud espiritual de las almas. 
Y asi, es simoniaco el que por inte
rés temporal absuelve, dispensa en 
las leyes eclesiásticas, ó en los votos, 
ó hace por él otros actos tocantes á 
la jurisdicción eclesiástica. 

Arg. contra esto. La Curia ponti
ficia recibe dinero por las dispensas 
en las leyes eclesiásticas, como son 
los impedimentos dirimentes del ma
trimonio, y tanta mayor cantidad 
cuanto los grados son mas próximos; 
luego es señal que el recibir precio 
por estos ó semejantes actos no es 
simonía. R. Por tres capítulos puede 
librarse de simonía el estilo de la Cu
ria pontificia: 1.0 Por recibirse ad sus-
tentationem. status pontificiu 2.° I m 
poniéndose la cantidad asignada en 
pena, que el surno Pontífice puede 
aplicar en obras pias. 3.° Por modo 
de conmutación, de la manera que 
es lícito conmutar un voto en algu
na limosna ; y por esta causa se exi
ge mayor cantidad, cuanto el i m 
pedimento es mas fuerte, por ser ma
yor el vínculo que se conmuta. 

P. ,¿Es simonía recibir precio por 
el uso de las ciencias? /?. No; por
que aunque la ciencia sea cosa espi
ritual , es no obstante meramente 
natural, y no se ordena á fin sobre
natural de modo alguno. Esto mis
mo decimos de la sagrada teología, 
según se enseña en las escuelas para 
instruir en ella á los estudiantes; 
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porque aunque se funde sobre prin
cipios sobrenaturales, se enseña so
lamente por industria y trabajo hu
mano. Mas por la teología infusa ó 
adquirida con que se enseña y pre
dica el Evangelio, se instruye á los 
fieles en la doctrina cristiana para 
conseguir su salud eterna, será pe
cado de simonía recibir precio tem
poral. S. Tom. art. 3. ad % 

De lo dicho se sigue, que no es 
simonía recibir interés por la con
cesión del grado de maestro ó doc
tor, aunque toque el darlo á la po
testad eclesiástica, porque no pro
viene de ella en cuanto es espiritual, 
sino en cuanto política, á quien per
tenece instituir los oficios tempora
les. Infiérese también no ser simo
nía exigir precio por el cargo de en
señar el catecismo, é instruir en la 
fe del modo que se practica en las 
escuelas; ni por las respuestas mo
rales, ó por dar doctrinal mente con
sejo; porque estas acciones no se or
denan á fin sobrenatural, sino para 
la instrucción y erudición. Por lo 
contrario será simonía recibir por lo 
dicho interés, cuando se da el con
sejo ó instrucción, predicando ó ex
hortando al aprovechamiento espi
r i tua l ; porque en este caso miran 
los actos á fin sobrenatural. Con to
do, no es simonía recibir alguna 
cosa por el sermón, no como precio, 
sino como limosna para el sustento 
del ministro; pues aun los Apóstoles 
lo practicaban asi: Dignus est enim 
operarius ciho. Matth. 10. 

PUNTO IT. 

De la simonía que puede cometerse 
por el ingreso en religión. 

P. ¿Es simonía exigir alguna co

sa temporal por entrar en religión? 
R. 1. No lo es pedirla para alimen
tos, sustento y vestuario del novicio 
en el año del noviciado, porque no 
solamente no prohibe esto derecho 
alguno, sino que lo permite el T r i -
dent. sess. 25. cap. 26. de Re formal. 
donde dice: Sed ñeque ante pro/es-
sionem, excepto victu, et vestitu no~ 
vitii, vel novitice illius temporis quo 
in probatione est, quocumque pre-
textu... Monasterio aliquid ex bonis 
ejusdem tribuaíur. 

R. % Es simonía contra todo de
recho natural, divino y positivo r e 
cibir precio por la entrada en el 
monasterio, y mucho mas por la 
profesión religiosa. Así se declaró 
en el séptimo sínodo, que es el Con
cilio segundo de Nicea, ccm. 19. Y , 
principalmente en el Lateranen-
se cuarto por Inocencio I I I , cap. 30 
y 4 0 5 de Simonía. Dícelo también 
S. Tom. art. 3. ad 4« La razón es, 
porque asi el tomar el hábito r e l i 
gioso, como la profesión religiosa, 
son cosas espirituales, y por consi
guiente exigir por ellas lo temporal, 
es simonía contra todo derecho. 

R. 3. No es simonía pedir algo 
á los que han de entrar en el mo
nasterio , si este fuere pobre y 
no tuviere lo suficiente para a l i 
mentar los religiosos, no pidiéndose 
por precio de la entrada, sino como 
estipendio para su sustento; pues 
aqui no se da lo espiritual por lo 
temporal, sino lo temporal por lo 
temporal, cual es la manutención 
del religioso. Ni hay testo alguno 
que esto prohiba absolutamente. Asi 
S. Tom. art. 3. ad 4« Sobre si lo 
dicho será simonía cuando los mo
nasterios fueren ricos, varían los au
tores, afirmándolo unos y negándo
lo otros. Nuestros Salmaticenses de-
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fieuden como mas probable y con
forme á la actual disciplina de la 
Iglesia, no ser simonía exigir ó re
cibir dote ó alguna otra cosa á los 
que han de entrar en religión, aun 
cuando el monasterio sea r ico, p i 
diéndose ó recibiéndose titulo sus-
tentationis. No deja de haber razones 
bastante convincentes para propug
nar esta sentencia. 

Y á la verdad, ¿si no es simonía 
que el sacerdote por este título exija 
y reciba estipendio por la Misa, aun 
cuando sea r ico, por qué lo ha de 
ser el que haga esto un monasterio 
aun cuando lo sea? Pues cierta
mente no hay acción mas divina y 
sagrada que la celebración del santo 
Sacrificio del Altar. Ademas, que 

.aunque un monasterio esté hoy opu
lento, con el discurso del tiempo 
puede venir á gran pobreza, como 
lo acredita la esperiencia cotidiana; 
y asi es prudente providencia, y por 
consiguiente lícito, recibir el subsi
dio necesario para que no suceda 
este caso. 

Fuera de esto, tiene esta opinión 
en su favor la práctica de todos, ó 
casi todos los monasterios, asi de 
religiosos como de religiosas, vién
dolo y consintiéndolo los Obispos y 
sumos Pontífices. Véase á Benedic
to X I V , de Sjnod. Ub. 11. cap. 6. 
por todo é l , donde abraza la senten
cia de los Salmaticenses, i lustrándo
la con suma erudición, y l l amán
dola Sacrarum Urbis Congregatio-
num responsis corroboratam. 

P. ¿Pueden exigirse propinas por 
el ingreso en la religión? R. Con el 
mismo Benedicto X I V en el lugar 
citado, donde hablando de este punto 
dice asi: I l lud autem curabit Epis-
copus, ne ultra prcefmitam dotem 
monasterii pendendam, alia pecu— 

nicB summa a puellis extorqueatur 
in monialium commodum , aliosve 
usus impendenda, qui ad puella: 
sustentationem nequáquam perti— 
neant, id quippe cum nulla ralione 
cohonestari valeat, adhuc remanet 
sub censura extravag. 1. 1. de s¿~. 
monia extra commun. en la que 
Urbano V prohibe estrechamente á 
los regulares de ambos sexos, que 
ni antes de la entrada en religión 
ni después de ella, hagan quoscum-
que pactus, prandia seu ccenas, 
pecunias , jocalia , aut res alias, 
etiam ad usum ecclesiasticum, seu 
quemvis pium usum alium deputa-
re . Del deputando, directé , vel in~ 
directé, petere, vel exigere quoniO' 
do prcesumant. No se comprende 
en esta prohibición lo que gra
tuitamente quieran dar la que ha 
de tomar el hábito, sus padres, con
sanguíneos ó amigos, al monas
terio, á los religiosos, ó á sus ca
pellanes ó sirvientes. Mas ante todas 
cosas se ha de tener presente la dis
posición del Tridentino, en la que 
ordena se restituya enteramente al 
novicio que deje el hábi to , todo 
cuanto se hubiese recibido de él si 
llega á cantidad notable, deducidas 
las espensas en su vestuario y a l i 
mento, para que por hacer lo con
trario no se retraiga de salir l i b r e 
mente. Véase lo que decimos en el 
Tratado del estado religioso. 

P. ¿Es simonía inducir con do
nes á que alguno abrace el estado 
religioso? R. Con distinción; por
que ó los dones se dan con pacto ó 
sin él. Lo primero es simonía, mas 
no lo segundo; porque cuando se dé 
sin pacto alguna cosa, es donación 
liberal. S. Tom. 2. % ^ .100. art. 3. 
ad 4- Y aun cuando interviniese 
algún pacto, pero sin imponer a l -
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¿una obligación al promitente, no 
ser¡a simonía inducir á otro con 
dones y beneficios á abrazar mejor 
vida, ó la religión, porque no por 
esto dejaba la donación de ser l i be 
ra l ; á la manera que la limosna 
se da á los religiosos ó pobres para 
que alcancen bienes espirituales, ó 
los temporales que conduzcan á la 
salvación de sus bienhechores, con 
sus oraciones, como dice S. Tom. 
ad 2. loe. sup. cit. 

PUNTO I I I . 

De la simonía en la colación de 
los beneficios, 

P, ¿Es simonía contra el derecho 
divino conferir los beneficios por 
intuito del emolumento temporal? 
R. Notando primero, que en los be
neficios eclesiásticos se dan dos cosas. 
La una es el derecho de administrar 
las cosas espirituales, lo que se llama 
oficio. Y la otra el derecho de per
cibir los emolumentos temporales 
por la administración de lo espiri
tual, lo que se llama prebenda ó 
beneficio. El compuesto de estas dos 
cosas ó derechos se llama comun
mente beneficio. Esto supuesto 

R. \ . Es simonía contra el de
recho eclesiástico vender los benefi
cios, aunque se vendan precisamen
te en cuanto al derecho de percibir 
los emolumentos. Asi consta c la
ramente de innumerables testos del 
derecho conónico, que prohibe todo 
contrato oneroso acerca de los be
neficios, mandando se confieran pu
ra y simplemente. Nota, que las pre
lacias regulares en cuanto á esto 
se reputan como beneficios eclesiás
ticos, y asi es simoniaco procurarlas 
por precio, no solamente por dere

cho positivo, sino también por el 
natural. 

R. % Es simonía contra derecho 
divino vender cualesquiera benefi
cios, no solo en cuanto al derecho á 
lo espiritual, sino también aunque 
se haga con sola la mira de su emo
lumento temporal; y asi en esto 
no puede ni aun el sumo Pontífice 
dispensar. En cuanto» á la primera 
parte es nuestra resolución eviden
te, por serlo que el vender lo es
piritual es simonía contra derecho 
divino. En cuanto á la segunda es 
sentencia de S. Tom. art. 4. in corp. 
Consta también del derecho c a n ó 
nico, cap. Si quis objecerit... 1. q. 3. 
en estas palabras: Qui horum alte-
rum vendit, sine quo alterum non 
provenit, nihil in venditum relin-
quit. Y estando de esta manera u n i 
dos lo espiritual y temporal en los 
beneficios, pues lo segundo no se 
puede dar sin lo primero, sígnese 
que el que venda lo temporal vende 
también lo espiritual; y siendo cier
to, según todos, que el vender lo 
espiritual en los beneficios es s i 
monía contra el derecho divino, 
también lo será, aunque precisa
mente se venda el derecho á los 
emolumentos temporales. 

P. ¿Es simonía vender los hábitos 
ó encomiendas de los órdenes mili— 
tores? R. 1. Lo es, cuando son de 
los que se dan á los religiosos dedi
cados al coro y deputados á los d i 
vinos oficios; porque en orden á 
estos debe hacerse el mismo juicio 
que respecto de los hábitos de los 
demás religiosos. Lo mismo decimos 
de las encomiendas espirituales, que 
tienen anejo oficio espiritual. R. 2. No 
es simonía vender los hábitos ó en
comiendas de los caballeros milita
res, porque se dan para el honor 
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y emolumento temporal, aunque se 
confieran á personas religiosas, y asi 
el título es del todo secular. 

P. ¿Pueden venderse los présta
mos ó pensiones, ó redimirse, sin 
pecado de simonía? Para responder 
se ha de tener presente lo que ya 
dijimos en el Tratado anterior sobre 
la naturaleza de las pensiones, y 
sobre la divisisn de ellas en secula
res, clericales y mistas; y supuesto 
lo dicho allí respondemos breve
mente: E l vender las pensiones 
clericales es simonía contra todo 
derecho, porque como tales se re 
visten de la naturaleza de los bene
ficios. Lo mismo decimos en orden 
á las pensiones mistas, porque tam
bién están anejas á título espiri
tual. Véase lo dicho en el Tratado 
precedente. Por el contrario, no es 
simonía vender las pensiones laica
les, porque ni contienen cosa espi
ritual , ni están anejas á ella. Lo 
mismo se ha de decir de la pen
sión que se asigna al clérigo po 
bre; pues solo se da título siisten-
tationis, y no por oficio clerical. 

PUNTO I V. 

Del derecho de patronato y de 
las sepulturas. 

P. ¿Puede venderse el derecho de 
patronato ó enagenarse sin come
ter simonía? Antes de responder 
debemos advertir que no procede 
del derecho de patronato mere tem
poral, y que ninguna conexión tie
ne con lo espiritual; pues en esta 
consideración no es materia de si
monía. Hablamos, pues, solamente 
de aquel derecho de patronato que 
la Iglesia concedió á los patronos 
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para que puedan presentar para al 
gunos beneficios. Esto supuesto 

/f. 1. E l vender el derecho de pa
tronato es simonía, á lo menos con
tra derecho eclesiástico. Consta del 
cap. de jure patronatus... y del cap. 
Pvceterea,., en los que se prohibe 
espresamente esta venta. Por lo que 
en ningún contrato humano, solu
ción ni compensación, puede en
trar en cuenta este derecho para 
aumentar por él el precio, porque 
seria lo mismo que venderlo. Mas si 
estuviere anejo á algún fundo, pue
de este venderse, no vendiéndose 
mas subidamente por razón del de
recho dicho. /?. 2. También es s i 
monía contra el derecho divino ven
der el derecho de patronato, por ser 
cosa espiritual y procedente de la 
potestad de la jurisdicción eclesiás-
ticá por quien fue instituido. Nota 
que el vender el derecho que algu
nos gozan para presentar en los con
ventos, de los que son patronos, al
guna ó algunas monjas en sillas de 
gracia, no es materia de simonía, 
porque su venta no se prohibe por 
derecho alguno, ni este derecho está 
primo y per se instituido por algún 
respeto espiritual, sino para suplir 
lo temporal que tienen los mo
nasterios derecho á pedir por la en
trada de la religiosa á título de 
alimentos. Obrar ían , no obstante, 
muy mal los patronos que por una 
ganancia temporal vendiesen el es
presado derecho. 

P. ¿Es simonía vender las se-

Ímlturas ó el derecho para que so-
amente se entierre en aquel lugar 

o parte de la Iglesia el que lo com
pró ó sus sucesores? R. Lo seria 
contra el derecho divino y natural, 
si se vendiese el tal lugar en cuanto 
bendito ó consagrado, y destinado 
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asi para sepultar los fieles difuntos, 
y lo mismo si se aumentase su pre
cio por la razón dicha; porque esto 
seria hacer venal la cosa espiritual. 
S. Tom. % %. q. 100. art, 4, ad 3. 
Pero si se vendiese la sepultura ben
dita, no por razón de la bendición, 
sino por razón de la tierra ó suelo 
en que está, aunque no seria simo
nía contra el derecho divino ni na
tural , lo seria contra el eclesiástico, 
por estar prohibida esta venta en el 
cap. Absolutce... de Sepult. y en otros. 

Esto no impide que por el lugar 
de las sepulturas se pueda recibir 
estipendio, no como precio de ellas, 
sino como limosna para el sustento 
de los ministros de la iglesia, ó para 
la conservación de la fábrica y del 
culto divino. Y puede recibirse más, 
cuanto mas distinguido fuere el l u 
gar de la sepultura, como por estar, 
en la capilla mayor; porque en este 
caso solo se vende el honor, en cuan
to depende de la estimación de los 
hombres, el cual per accidens está 
anejo á la cosa espiritual. Por la 
misma razón puede recibirse precio 
por el derecho perpetuo de sepul
tura, para que nadie se entierre en 
ella sino el que lo compra ó sus 
sucesores; porque también este de
recho es temporal, y no está j!?er se 
anejo á lo espiritual. Lo mismo que 
hemos dicho de las sepulturas se en
tiende, en su proporción, de las ca
pillas que suelen darse á los segla
res para el uso de su sepultura. 

CAPITULO IL 

De las acciones, pactos y convenciones 
simoniacas. 

Habiendo dicho ya lo conveniente 
TOMO I I. 

de la materia de la simonía, nos 
resta tratar de aquellos pactos, ac
ciones y convenios en que puede ha
llarse este vicio, cuya noticia es ab
solutamente necesaria en la p rác t i 
ca, y la daremos en los puntos s i 
guientes; 

PUNTO I . 

De la redención de la vejación por 
dinero^ y de la permuta de las cosas 

espirituales. 

P. (i Es pecado remover por^dine-
ro la vejación que se hace al que ad
quirió jus ad rem ó in re respecto 
de la cosa espiritual? R. Antes de 
resolver esta dificultad se ha de no
tar que el jus in re, 6 acquisitum, 
es el que se debe de justicia conmu
tativa, y sucede cuando uno tiene 
de facto la cosa, y esta está apropia
da al que tiene el derecho de ella, 
aunque acaso no se halle en su po 
sesión, como el que es elegido para 
el beneficio y tiene derecho á la co
lación de é l , aunque no tenga su 
posesión. El jus ad rem, ó acquiren-
dum, es cuando, aunque se le deba 
á uno la cosa, solo es por justicia 
distributiva ó por otra virtud. Este 
derecho puede ser remoto, y asi es 
el que tiene al beneficio el opositor 
digno ó mas digno; ó puede ser 
próximo, como el que tiene el elegi
do ó presentado, pero que aun no 
está instituido ó confirmado. Esto 
supuesto 

R. Con Santo Tom. 2. % q. 100. 
art. % ad 5. Postqtiam jus alicui ac
quisitum é$t licét per pecuniam in
justa impedimenta removeré. Lo 
mismo se dice en e\ cap. Dilect. \ . 
de Simonia ; y el cap. Qucesitum... 1. 
q. 3. previene lo propio. La razón 
es, porque esto no es dar dinero por 

27 • 
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la cosa espiritual que ya tiene, sino 
por repeler la injuria que padece 
injustamente. Ni este peca por co
operar a la acción injusla del que 
recibe el dinero, sino que obra bien 
en usar de su derecho, como d i j i 
mos acerca del que pide prestado al 
usurero, que no quiere de otro mo
do prestar sino á usuras. 

Pero debe advertirse, que enton
ces será lícito redimir del modo d i 
cho la vejación, cuando el derecho 
adquirido es pleno, cierto é induda
ble entre los peritos, y la vejación 
sea injusta; y cualquiera de estas 
dos condiciones que falte no será l í 
cito redimir la vejación con dinero. 
Por lo que, siempre que hubiese 
duda del valor de la elección, pre
sentación ó institución, y se intente 
l i t ig io , no puede redimirse la veja
ción con dinero sin cometer simonía. 
Se requiere también para que sea 
lícito redimir la vejación, no se ha
ga por medio de alguna cosa espi
ritual , porque si asi se removiese se 
daria lo espiritual por lo temporal, 
á saber: por redimir la vejación, im-
mediaté y per se. Se requiere, pues, 
para que dicha redención sea justa 
y no simoniaca , que el derecho ad
quirido sea cierto é indubitable, á 
lo menos apud peritos¡ que la veja
ción sea injusta, y que se redima 
per aliguid temporale. 

P. ¿Es simonía redimir con dine
ro la vejación injusta acerca de la 
posesionad beneficio? R. No lo es, 
si la vejación fuere circa factum, 
mas lo será si fuere circa jas. Cuan
do el derecho es cierto é inconcuso 
nada espiritual resta que adquirir, 
y asi la posesión consiste m solo f a ~ 

. cto, que es del todo temporal, y por 
lo que se da el precio. Mas si se po
ne en duda el derecho á la posesión, 

será simonía redimir con dinero la 
vejación; porque en este caso ya no 
se redime por sí sola la posesión s i 
no en cuanto está aneja al derecho, 
y por lo mismo este es el Ĉ XQ per se 
se redime, para que siendo antes m-

firmtim pase á ser firme y estable. 
P, ¿Es simonía redimir la veja

ción antes de adquirir derecho en la 
cosa espiritual? /?. Lo es según San
to Tomas en el lugar citado, donde 
dice asi: Dicendum, quod antequam 
alicui acquiratur jus in episcopatu, 
vel quacumque dignitate, vel prce-
henda per electionem, vel prow-~ 
sionem, scu collationem, simoniacum 
esset adversantium obstacula pecu~ 
nia redimere; sic enim per pecu-
niam pareret sihi iñam ad rem spi-
ritualem obtinendam. No obstante, 
esta doctrina de S. Tom. se ha de 
entender cuando la vejación se in 
tenta por aquel que puede dañar y 
aprovechar; pues entonces se verifi
cará que per pecuniarn pareret sihi 
víam ad rem spiritualem obtinen
dam. Por el contrario, si proviene 
la vejación de quien pudiendo dañar 
no puede en manera alguna apro
vechar, no será simoniaco remover 
con dinero sus injustos obstáculos; 
pues jio teniendo él influjo alguno 
en el beneficio, no se verificaría 
que por medio de lo temporal pare
ret sibi viam ad rem spiritualem. 

P. ¿Es simonía dar dinero á los 
electores para que desistan de la 
elección del indigno, ó para que eli
jan el mas digno, dejando al digno? 
R. 1. Es lícito dar dinero á los elec
tores para que desistan de la elec
ción del indigno, y aun de la del 
digno, habiendo otros mas dignos; 
porque teniendo la Iglesia derecho 
para que se provea del ministro, no 
solamente digno, sino que sea mas 
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digno, padece una injusta vejación 
en ser privada de este derecho ad
quirido en la elección del indigno, 
y aun del digno, no habiendo otros 
mas dignos; y asi puede redimirse 
con dinero. R. % No es simonía dar 
dinero para que positivamente sea 
elegido el digno ó el mas digno en 
común, sin determinar en part icu
lar persona; porque esto es lo mis
mo que darlo para que no sea ele
gido el indigno. No obstante lo 
dicho en estas dos resoluciones, se 
deberán evitar tales pactos, que ape
nas pueden practicarse sin escánda
lo. Es también regularmente ilícito 
cooperar del modo dicho á tal elec
ción, por ser simoniaca y nula por 
parle de los electores. 

P, ¿Es simonía permutar unas 
cosas espirituales por otras que tam
bién lo sean ? /?. No lo es, no siendo 
en los beneficios; porque en esta 
permuta no se hace injuria á la cosa 
espiritual, supuesto que permuta 

Í)or otra equivalente y de la misma 
ínea. Mas conviene que eñ tales 

pactos se guarde toda proporción, 
conmutándose las cosas puramente 
espirituales por otras que lo sean de 
la misma manera, y sin que se 
mezcle compensación temporal por 
lo espiritual, ó al contrario, si en 
ellas se hallare alguna cosa tempo
ral aneja. 

P. ¿Pueden sin simonía permu
tarse los beneficios eclesiásticos? 
/?. Omnis pactio in beneficialibus est 
simoniaca, por derecho eclesiástico, 
aunque no lo sea por el natural ó 
divino. Entiéndese hecha sin leg í t i 
ma autoridad. Y por nombre de be
neficio se entienden al presente todas 
las cosas espirituales que tienen ane
jas las temporales consequenter, aun
que no sean propiamente beneficios 

eclesiásticos, como las vicarías amo
vibles y las capellanías no colativas, 
como también todas las acciones per
tenecientes á la provisión de los bene
ficios procedentes de la potestad espi
ri tual , cuales son la institución, elec
ción , presentación ó confirmación. 

P. ¿Quién es el superior por cu
ya autoridad se han de hacer las 
permutas de beneficios? R. ho es 
aquel á quien pertenezca dar los 
mismos beneficios. Regularmente 
basta la del Obispo para los. de su 
diócesis. Lo mismo decimos de cual
quiera otro Ordinario con jurisdic
ción casi episcopal, y en vacante, 
respecto del capítulo. Si. los benefi
cios estuvieren en diversos obispa
dos, se necesita el consentimiento 
de ambos Obispos, juntamente con 
el de los patronos. Para que sea l í
cita la permuta han de tener un de
recho cierto é inconcuso in re los 
poseedores, y de otra manera será 
permuta simoniaca y nula. Los per
mutadores de los beneficios pueden 
convenirse mutuamente en algunas 
condiciones honestas, y proponerlas 
al legítimo superior. 

P. ¿Puede permutarse un benefi
cio eclesiástico por p en s ió n co n la 
autoridad del Obispo?/?. 1. Siendo 
la pensión meramente temporal no 
puede hacerse tal permuta sin simo
nía , ni aun con autoridad del Papa; 
porque en este caso el beneficio, que 
es del todo espiritual, se permutaría 
por una cosa temporal, lo que se 
opone al derecho divino. R. 2. Cuan
do la pensión fuere espiritual puede 
hacerse la permuta con la autoridad 
del Pontífice, no del Obispo; porque 
solo el Papa puede imponer pensio
nes sobre los beneficios, y por con
siguiente él solo puede aprobar la 
permuta de un beneficio por una 
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pensión espiritual. 1?. 3. Si la pen
sión fuere erigida en título de be
neficio, como lo son los préstamos 
ó beneficios simples, podrá hacerse 
dicha permuta con autoridad del 
Obispo, por haber la misma razón 
que en los beneficios. 

P. ¿Cuando son desiguales los 
beneficios podrá hacerse la permuta 
recompensando el esceso con dinero 
ó alguna otra cosa temporal? i?. El 
hacerlo es simonía contra el dere
cho diyino, sea el que fuere el esce— 
so, porque seria vender lo espiri
tual por lo temporal. Y asi no puede 
hacerse por autoridad alguna. 

P. ¿Qué «ondiciones se requieren 
para la lícita conmutación de los 
beneficios? R. Las cinco siguientes: 
Que la conmutación se haga con 
autoridad de legítimo superior: que 
<?1 beneficio que se ha de conmutar 
se posea in re con pleno derecho: 
que no se haga entre las partes pac
to alguno sin orden ai consenti
miento del superior: que sin autori
dad del sumo Pontífice no se i m 
ponga alguna pensión ni otro gra 
vamen: que se haga con causa jus
ta , útil ó necesaria á la Iglesia. 

PUNTO I I . 

De la transacción j renuncia de 
los benejicios. 

P . ¿És simoniaca la transacción ó 
convenio oneroso cuando se hace 
para componer el litigio sobre be
neficios? R. Notando primero, que 
siendo la trasmutación prohibida, 
cuando se hace Con autoridad de 
las partes, por peligrosa de simonía, 
también lo es la transacción hecha 
del mismo modo, pues ella es cierta 
especie de transacción. 

Se ha de notar lo segundo que la 
transacción es: Pactio non gratuita 
de re dubia, et lite incerta ad litem 
dirimendam. Esto supuesto: Decimos 
lo primero, que la transacción es si
moniaca, cuando en ella se remite 
ó retiene lo espiritual por algún 
emolumento temporal, por ser si
monía manifiesta tal permuta. De
cimos lo segundo, que la transac
ción hecha con propia autoridad en 
materia de beneficios es simoniaca 
por derecho positivo, por estar prohi
bida por peligrosa de simonía en el 
derecho canónico. Ni el Obispo pue
de componer el litigio que haya en
tre partes , transigiéndolo de mane
ra, que una de ellas cediendo el 
beneficio ó la cosa sobre que se l i t i 
ga, reciba de la otra alguna pensión 
temporal, ó se le imponga alguna 
carga en favor del que cede. Asi 
consta de Alejandro I I I , cap. Super 
eo extra de Transact. 

P. ¿Pueden los litigantes elegir 
de común consentimiento un juez 
arb i t ró , aunque este no sea prelado 
ni juez de la causa, sino otro terce
ro , y estar á su sentencia? R. Se 
puede hacer lícitamente siendo clé
rigo el elegido, atendiendo al bien 
de la paz y á terminar los litigios. 
Con todo, aunque esto sea conforme 
á la doctrina común , no obstante, 
por lo que mira á la práctica, se ha 
de aconsejar á los litigantes que 
siempre procuren finalizar sus plei» 
tos con la autoridad del superior, 
por ser simoniaco todo pacto in be-̂  
neficialibus sin ella. Y aunque la 
Silla Apostólica" tolere por el bien 
de la paz y quietud de la Iglesia la 
pensión impuesta siendo temporal, 
y que recaiga sobre el beneficiado, 
y no sobre el beneficio, no la aprue
ba absolutamente, antes bien la tie* 
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pe por sospecbosa, cap. Nisí essent 
extra de Prcehendis. 

No siendo acerca de la materia 
Jjeneficial, no será simonía la tran
sacción de una cosa espiritual por 
otra, guardándose la debida pro
porción entre ellas, y esto aunque 
se baga por propia voluntad, como 
dijimos de la permuta de ellas, sien
do ambas espirituales. 

P . ¿De qué manera pueden re
nunciarse los beneficios sin simonía? 
R, La renuncia es: Voluntaria abdi-
catio qua quis benefícium, quod pa~ 
cificé possidet, in prcelati sui mani-
bus dimittit. Por lo que es nula é 
inválida la renuncia no haciéndose 
en manos del prelado. No estando el 
sugeto en quieta y pacífica posesión 
del beneficio , sino siendo este l i t i 
gioso, no se requiere para que la 
renuncia sea válida la autoridad del 
prelado. Esta renuncia puede en 
cuatro maneras hacerse en manos 
del prelado: 1.a Absolutamente, y 
sin alguna restricción. §.a En favor 
de algún tercero. 3.a En favor de tal 
persona, y reservándose alguna pen
sión. 4'a Con reservación de esta, 
pero sin designar persona determi
nada. Esto supuesto 

Decimos : que siendo la renuncia 
del primer modo puede hacerse líci
tamente en manos del Obispo, ó del 
Pontífice, si se renuncia el obispado, 
aunque el elegido para él no esté 
consagrado. Si se hace la renuncia 
de alguna de las otras tres maneras 
debe hacerse con facultad del Papa, 
quien solo puede dispensar en esto 
atendiendo al bien y utilidad de la 
Iglesia; porque no están dichas re
nuncias prohibidas por ningún de
recho natural ni divino. 

P. ¿Contiene simonía la resigna 
hecha en manos del Obispo, hacién

dose en favor de algún tercero? 
/?. I . S i n duda la contiene cuando 
hubiese precedido pacto entre el re
signante y el Obispo sobre ello. 
R. % No interviniendo pacto alguno 
no habrá s imonía ; porque en este 
caso no se halla contrato alguno 
oneroso, ni se le impone obligación 
alguna al Obispo; pues puede admi
t ir ó repeler la renuncia. Habrá , sí, 
de parte del resignante pecado de 
injusticia en querer disponer del 
beneficio como si fuese verdadero 
dueño de él, usurpando un derecho 
que le está prohibido por las leyes 
eclesiásticas; y asi la dicha injusticia 
es en materia de religión á la que 
estos miran , y por lo mismo come
terá cierta especie de sacrilegio en 
cuanto trata con irrefverencia las co
sas sagradas, queriendo dis t r ibuir
las contra lo que dispone el dere
cho; por cuya causa podrá el Obis
po privarle del beneficio, y confe
rírselo á otro, como enseña Inocen
cio en el cap. Quod in dubiis... 

R. Que si el resignante no pone 
condición verdadera, sino que sola
mente indica .su deseo al prelado, 
manifestándolo con palabras, á sa
ber: indicando con ellas que se con
fiera el beneficio á determinada per
sona, ni aun asi se puede hacer l í 
citamente la resignación; porque 
Pió V en su Motu propio, que em
pieza: Quanta Ecclesia Dei... prohi
be á los Obispos, á los electores y pre
sentadores no confieran los benefi
cios resignados á aquellos que fue
ren indicados por los resignantes 
verbo, aut nutu, como ni á los con
sanguíneos, afines ni familiares del 
que lo resignare. 

Sigúese de lo dicho que son simo-
niacas las resignaciones recíprocas 
de los beneficios; como si Pedro re-
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nuncia un beneficio en favor del 
amigo de Antonio, para que este 
renuncie otro en su favor. Sígnese 
también que padece el mismo vicio 
la renuncia triangular, v. gr . , r e 
nuncia uno su beneficio en Pedro, 
este en Pablo, para que Pablo úl t i 
mamente renuncie el suyo en favor 
del primer renunciante. Son tam
bién simoniacos los que piden á los 
resignatarios, ó fiadores seglares, ó 
hipotecas, ó solución anticipada, por 
obligar al otro á lo que por derecho 
no está, y le imponen un carga pre
cio estimable. 

PUNTO I I I . 

De la simonía confidencial en los 
behejicios. 

P. ¿Es simonía la resignación con
fidencial en los beneficios? Para 
resolver esta duda se ha de suponer 
lo primero que aquella se llama re
signación confidencial en los bene
ficios, que se hace en manos del l e 
gítimo prelado, con confianza de que 
aquel en cuyo favor se renuncia ha 
de resignar en el del renunciante ó 
de otro el mismo beneficio ú otro, 
ó de que pagará alguna pensión ú 
otra cosa. Lo mismo es cuando el 
patrono presenta á un clérigo para 
el beneficio, con confianza que resig
nará en su favor ó el de los suyos el 
mismo beneficio, ó que donará a l 
guna cosa. 

Lo segundo, se ha de suponer que 
de dos maneras puede hacerse la re
signación de que tratamos: 1.a Si 
con pacto implícito ó esplícito se 
quiere añadir por la confidencia a l 
g ú n nuevo débito legal, de manera 
que el resignatario quede obligado 
rigorosamente á resignar el benefi

cio en favor del resignante ó de 
otro, ó de pagar alguna parte de los 
frutos. 2.a Cuando el resignante sin 
algún pacto ú obligación civil , y so
lamente con la esperanza y confi
dencia nacida de la gratitud , resig
na el beneficio en favor de aquel de 
quien espera que lo resignará en su 
favor ó del que gustare al tiempo 
conveniente, aunque por sola grati
tud y de su voluntad, ó que movido 
de la misma gratitud le ha de so
correr á él ó á los suyos con los 
frutos del beneficio, sin intentar 
imponer alguna nueva obligación 
mas que aquella que naturalmente 
se sigue al beneficio hecho y recibi
do. Esto supuesto 

R. I .Que la resignación fiduciaria 
hecha en la primera manera está 
prohibida por todo derecho divino, 
natural y positivo como simonía, 
porque en ella se da lo espiritual 
por lo temporal, y al contrario, en 
que consiste la simonía. Por lo mis
mo está prohibida en muchos luga
res del derecho, y especialmente en 
la constitución: Romanum Pontifi-
cem... de Pió I V , y en la de Pió V, 
que empieza: Intolerabilis... en las 
que se declaran por nulas é írritas 
estas resignas. Dichas constituciones 
miran á las personas que resignan, 
á las resignatarias, á las que dan la 
colación, eligen y presentan para 
los beneficios que vacaron del modo 
dicho. Las acciones que en ellas se 
prohiben son las resignaciones con 
accessu, regressu ó ingressu al be
neficio, y cualesquiera recepciones 
de él , ó sus resignaciones con espe
ranza de recibir los frutos ó parte 
de ellos, ó alguna pensión. 

Por nombre de acceso, regreso ó 
ingreso, que en las espresadas cons
tituciones se condenan y se conde-
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liaron antes por el Concilio Trident. alguna, es del todo voluntaria y 
sess.^ti' caP' I - entendemos ciertas absoluta, y por consiguiente no es 
espectativas ó confidencias con las simoniaca. Si la mente del resig-
que se da á entender, que el que re- nante estuviere viciada será simonía 
sjo-na el beneficio no lo hace omnind solo mental, y por lo mismo no su-
gratis, y absolutamente, sino que jeta á las penas impuestas contra 
de tal manera lo deja, que quiere esta. Lo que hemos dicho acerca de 
retener algún derecho que pueda en las resignas confidenciales de los be-
adelante repetirlo, y tenga el que lo neficios, por lo que toca á las men-
recibe obligación á volvérselo. Está clonadas constituciones, se ha deen-
Pedro impedido por su edad ó por tender también en órden á sus pen
etra causa para obtener un beneíi- siones y permutas, porque en ellas 
ció, y se confiere á Pablo con la se prohibe todo género de contrato 
confianza que lo ha de dejar cuan- confidencial. 
do fuere Pedro capaz. Esto se llama P. ¿En qué penas incurren los 
acceso. Cede Pedro el beneficio, re- que cometen simonía confidencial? 
servándose el derecho de volver á él /?. Ademas de las comunes asigna-
si no pagare el que lo recibe la pen- das contra todos los simoniacos, hay 
s i o n , ó s i muriere. En esto consiste otras particularmente impuestas con-
el regreso. Se confiere á Juan un tra los reos de esta simonía en las 
beneficio, y antes de tomar posesión constituciones referidas de Pió IV y 
lo resigna en Antonio, pero reser- Pió V. La primera es, que los Car-
vándose el derecho de entrar en él denales. Obispos y otros prelados 
si muere Antonio, es hecho Obispo, que la cometen quedan entredichos 
ó profesa en religión. En esto con- ah ingressu Ecclesice, y si entran en 
siste el ingreso. ella quedan irregulares. La segun-

R. % Que si la resignación fidu- da, que los inferiores que sean reos 
ciaría se hace de la segunda mane- de ella quedan escomulgados ipso 
ra, sin pacto ni obligación alguna, facto, con escomunion reservada al 
aunque sea peligrosa, y por lo que sumo Pontífice. La tercera, que la 
mira á la práctica, las mas veces si- colación y resignación hechas asi 
moniaca, puede no obstante hacerse son nulas, y queda por lo mismo 
sin simonía absolutamente, y por lo obligado el que recibió el beneficio 
que loca á lo especulativo. La p r i - á resignarlo y restituir los frutos 
mera parte de esta resolución se que por él haya recibido. Estas tres 
funda, en que aunque el que resig- penas se ineurren antes de la sen-
na el beneficio pueda esperar por tencia del juez, y aunque no sea 
sola gratitud de aquel en cuyo favor completa la simonía, con tal que 
hizo la resigna, alguna comodidad haya recibido el beneficio el simo-
temporal, es muy difícil de creerse niaco in confldentiam, aunque no se 
que el resignatario quiera pagar por haya cumplido la promesa. La cuar-
sola liberalidad los frutos del bene- ta pena es de privación de los bene
ficio ó parte de ellos. En cuanto á ficios bien obtenidos antes, y de i n -
la segunda parte se prueba dicha re- habilidad para obtenerlos de nuevo, 
solución; porque siendo la resigna- Esta pena no se incurre antes de la 
cion hecha sin pacto ni obligación sentencia del juez. 
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PUNTO IV. 

De las penas impuestas en el dere
cho contra los simoniacos. 

Suponemos lo primero, que si la 
simonía fuere puramente interna ó 
mental, no tiene pena alguna en 
cualquiera materia que ella sea, ni 
el que la comete tiene obligación á 
dejar el beneficio; sed per suam 
poenitentiam suo satis/acere Creato-
rí, como se dice en el cap. Manda
to... de Simonía. Lo dicho se entien
de aun cuando la simonía mental se 
reduzca á obra, no siendo esta ma
nifestativa de ella, como cuando 
una familia sirve al Obispo con la 
intención de lograr algún beneficio 
con sus servicios. S. Tom. S. 2. q. 100. 
art. 6. ad 6. 

Lo segundo, suponemos que no 
hay en el derecho penas algunas 
latas ipso facto incurrendas contra 
los simoniacos, á no serlo en tres 
casos, á saber: en el ingreso en re
ligión; en la recepción de los Orde
nes, y en los beneficios. Es común 
entre los doctores. Hay sí en las le
yes eclesiásticas ciertas penas feren-
das contra otros simoniacos, como 
de infamia, reclusión, deposición de 
oficio y beneficio, y otras. Esto su 
puesto 

P. ¿ En qué penas incurren los 
que cometen simonía por el ingreso 
tin religión ? R. Las personas par t i 
culares que dan ó reciben interés 
por la entrada en religión incurren 
ipso facto en escomunion reservada 
al Papa, y el convento ó capítulo 
que concurre por acto capitular á 
lo mismo, queda suspenso. Asi cons
ta de la Extravag. cap. 1. de Simo-
nia. Asimismo, si alguno fuere re

cibido simoniacamente á la profe
sión, aunque esta no sea nula, debe 
ser espelido del monasterio sin espe
ranza de volverá él , y recluido en 
otro de observancia mas estrecha, 
asi el que lo recibe como el recibi
do. Si esta simonía fuere notoria, ó 
judicialmente declarada, quedan in
fames los que la cometieron, y por 
consiguiente irregulares. 

P. ¿Qué penas están impuestas 
contra los que cometen simonía en 
la recepción de los sagrados Orde
nes? /?. El que ordena alguno simo
niacamente, ó es mediador para ello, 
queda por el mismo hecho escomul
gado con escomunion reservada al 
Pontífice, sin esceptúar de ella ni á 
los Cardenales. Consta de la -Ex* 
travag. %. Cum detestahile... de S i 
monía, No se estiende esto á la prima 
tonsura por no ser verdadero Orden. 
Ademas de esto, el que ordena s i 
moniacamente queda ipso jure p r i 
vado de conferir cualesquiera Orde
nes, y aun la prima tonsura, y de 
ejercer pontificales algunos, como 
consta de la Bula de Sixto V : San-
ctum, et salutare... Finalmente, es 
entredicho de la entrada en la Igle
sia; y si violare este entredicho, es 
castigado con la privación de la ad
ministración de la suya y de su go
bierno, como también con la priva
ción de todos los frutos de sus be
neficios, si violare el entredicho, y 
suspensión de dichas. 

Los que se ordenan simoniaca
mente quedan ipso facto escomul
gados con escomunion reservada al 
Papa. Extravag. Detestahilem... en 
la que también se suspenden de la 
ejecución de todos los Ordenes, aun 
recibidos legítimamente. Incurre en 
esta suspensión el que se ordena, si
moniacamente por mediación de otro, 
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si sabe eí hecho. S. Tom. %%qA 00. 
art. 3. ad 3. En estas penas solo el 
Papa puede dispensar, como ad
vierte el mismo santo Doctor ad 7. 

P. ¿En qué penas incurren los 
que confieren y obtienen simonia-
camente los beneficios? R. E l que 
confiere ó procura simoniacamente 
el beneficio para otro ó algún o f i 
cio eclesiástico, sea en público o 
en secreto, incurre ipso facto en 
escomunion reservada al Pontífice; 
y lo mismo el que lo recibe, los que 
median para ello, padres, amigos, 
y todos los que en ello le ayudaren 
ó procuraren se de simoniacamen
te. Todas las provisiones y colacio
nes hechas con simonía quedan i r 
ritadas y anuladas, sin que por ellas 
pueda adquirirse derecho alguno. 
Por esta causa el que recibe simo
niacamente un beneficio, no hace 
suyos los frutos, estando obligado 
á restituirlos si los recibió, y á dejar 
luego el beneficio antes de la sen
tencia del juez; y esto aun cuando 
la simonía se haya cometido por los 
padres ó amigos sin noticia del be
neficiado. 

P. ¿ La simonía cometida en los 
beneficios priva ipso facto no so
lamente de los obtenidos simonia
camente, sino también de otros ob
tenidos antes legítimamente? 7?. Ni 
de los beneficios obtenidos antes 
rectamente ni de sus frutos, queda 
privado ipso jure en el caso p ro 
puesto, porque no hay ley que i m 
ponga ipso facto esta pena. Puede, 
sí, el juez castigar con ella al simo-
niaco según fuere la gravedad de 
su delito. Esceptúase, no obstante 
lo dicho, la simonía fiduciaria, por 
la cual es privado el que la co
mete de todos los beneficios antes 
obtenidos, supuesta la sentencia del 

TOMO II. 

juez declarativa del delito. Final
mente, los que consiguen simoniaca
mente beneficios, son privados ipso 
facto de poder obtener otros de nue
vo, quedando inhábiles para ellos 
antes de la sentencia del juez, como 
espresa mente lo declaró Pió V en 
su constitución: Cum primum... 

P. ¿Debe restituirse ío que se ad
quirió simoniacamente? R. 1. Hay 
obligación á restituir antes de la 
sentencia del juez todo lo que se 
haya adquirido por simonía real en 
la recepción de órdenes, beneficios, 
y por la entrada en religioa Consta 
espresamente del cap. De hoc.,. de 
Simonía. R. % El dinero recibido 
por otras simonías se ha de resti
tuir ó dar de limosna. S. Tom. %i % 
q. ?>% art. 7. R. 3. El precio reci
bido en los tres casos de la píi— 
mera i'esolucion, debe restituirse á 
la Iglesia en que estuviere el be
neficio, ó á aquel á quien se injurió 
por la simonía. S. Tom. %% q. 100. 
art. 6. ad 4« Lo mismo se ha de 
decir acerca de los frutos del bene
ficio obtenido simoniacamente. 

P. ¿Quién puede dispensar en las 
dichas penas? R. En ' l a suspensión 
del Orden recibido simoniacamente 
solo puede el sumo Pontífice, á 
quien se reserva esta dispensa, cap. 
penúltimo, de simonía. Lo mismo se 
ha de decir de la suspensión de los 
Ordenes recibidos antes legít ima
mente, siendo cometida scienter la 
simonía; porque si se cometió ig~ 
norantcr puede dispensar el Obis
po, sea el delito público ó oculto. 
E x cap. Tuce... También se reserva 
al Papa la suspensión que se incur
re por los que ordenan simonia
camente ó por los mediadores, y 
también la que incurre el convento 
ó Capítulo en el caso arriba dicho. 
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la escomunlon que se incurre 

% or la simonía en los tres casos ya 
mencionados de Ordenes, benefi
c ióse ingreso en religión, solo pue
de el Papa absolver. Por la Bula se 
puede, según lo dicho en su Trata
do. Si las dichas censuras no fue
ren públicas ni deducidas al fuero 
contencioso, puede el Obispo ab
solver, seguñ el Trident. sess, 24« 
cap. 6. de Jleformat. 

La inhabilidad para obtener el 
beneficio Adquirido sitnoniacamen-
te solo puede quitarla el Papa, á 
no ser cfüe concurran las tres c i r 
cunstancias siguientes, á saber : si 
se cométió la simonía con ignoran

cia del beneficiado, y repugnándola 
este; que el beneficio sea simple, y 
no dignidad ó curato; que conocida 
la simonía deje luego el beneficio. 
Habiendo estas circunstancias puede 
el Obispo quitar dicha inhabilidad. 
También puede quitarla para obte
ner otros beneficios; porque esta no 
se reserva por ningún capí tulo, á 
no ser que el simoniaco espere ser 
sentenciado, porque siéndolo queda 
infame y por tanto irregular, y el 
Obispo no puede dispensar en la i r 
regularidad que resulta de infamia 
juris , sino en los casos espresos en 
él , como se nota en el cap. In te.» 
de sent. et re judie ata. 

T R A T A D O X X X I V . 
Del Matrimonio. 

T 
XJlegó ya el tiempo de tratar del 
últ imo Sacramento de la ley de gra
cia ; porque aunque el Matrimonio 
considerado absolutamente preceda 
en cuanto al tiempo á todos los Sa
cramentos aun de la antigua ley, 
como que se celebró entre Adán y 
Eva en el estado de la inocencia, 
es inferior á los demás en la d ign i 
dad y escelencia. Por esta causa tra
taremos de él después de todos, s i 
guiendo á S. Tom. que lo hace in 
Supplem. q. 41 . 

CAPimo i. 
De los esponsales. 

Siendo los esponsales como un 
preámbulo para el matrimonio, con

viene declarar, antes de tratar dé 
este, su naturaleza, efectos y o b l i 
gaciones. 

PUNTO I . 

Del nombre, naturaleza y efectos 
de los esponsales. 

P. ¿De cuántos modos pueden to
marse los esponsales? R. De los 
cinco siguientes, que son: por los 
dones o arras que da el esposo á 
la esposa, ó que mutuamente se en
tregan; por el dote que se da á la 
esposa; por los dones del matrimo
nio futuro dados á ambos esposos 
por algunos; por el matrimonio de 
presente no consumado; y ú l t ima 
mente, por la promesa de futuro 
matrimonio, derivándose este ñora-
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bre esponsales del verbo spondeo, 
que significa prometer. Esta es su 
significación mas propia, y de ellos 
tratamos, según ella, al presente. 

P. ¿Qué son los esponsales? 
R. Son: Mutua, libera, ac deli-
berata promissio futuri matrimonii 
alicjuo signo sensíbili expressa, Ín
ter personas jure hábiles. Se dicen 
promissio, porque la simple inten
ción, el deseo ó propósito no son 
bastantes, aun en el caso de ma
nifestarse esteriormente. Mutua, por
que en el derecho se llaman re-
promissio. Y asi, si uno promete 
sin que el otro reprometa, no ha
brá esponsales. Libera, por ser nu 
los los esponsales dados con miedo 
grave. Delibérala, porque se requie
re una plena deliberación para ce
lebrarlos. Futuri matrimonii, para 
distinguir los esponsales del ma t r i 
monio actual. Aliquo signo sensibili 
expressa, porque siendo contrato 
humano, no puede perfeccionarse 
por 
mente 
jure hábiles, pues de otra manera 
serán los esponsales nulos. S. Tom. 
q. 43. art. 1. 

P. ¿Si el esposo ó la esposa tiene 
cópula con otra ú otro, será adul
terina? /?. No; porque solo se da 
adulterio cuando violatur alienum 
thorum, \o que no se verifica en 
el caso propuesto. No obstante, se 
debe esplicar en la confesión la cir
cunstancia- de los esponsales, por 
añadir de parte de ambos cierta i n 
juria ó injusticia hecha al otro; por
que con los esponsales cada uno 
adquiere jus ad rem, ó al cuerpo 
del otro, el cual se viola entregán
dose este á otro tercero. Ni vale 
decir que el que hace voto de re
ligión está obligado á entrar en ella; 

solos los actos internos. Final -
se añade : Inter personas 

y no obstante, aunque peque antes 
de hacerlo contra la pobreza ó cas
tidad, no por eso hace injuria á la 
religión, porque el voto de religión 
se hace á Dios, no á la religión; 
pero la promesa esponsalicia se hace 
al otro esposo, qüe repromele, y 
resulla por lo mismo entre ambos 
una recíproca obligación por la cual 
cada uno adquiere jus ad corpas 
alterius. Y asi es c lára la diferencia. 

P. ¿Son válidos IOÜ esponsales 
ocultos ó privados? /?. Por derecho 
común son válidos, porqvie no hay 
ley que los irrite ; pero las mas 
veces son ilícitos, porque raras ve
ces dejan de proceder de liviandad, 
mas que de un amor honesté). Y de 
aqui nacen después las discordias, 
r iñas, pleitos, escándalos y oíros 
muchos daños. Atendiendo á evitar
los nuestro católico monarca Car
los 111, dispuso en su Pragmática 
sanción de 23 de marzo de 1775, 
«que para la mas arreglada obser-
»vancia de las leyes del reino perte-
«necientes á la celebración de los 
«matr imonios, en adelante, confor-
» me á lo prevenido en ellas , los h i -
»jos é hijas de familia menores de 
«veinte y cinco años deban para 
«celebrar el contrato esponsalicio 
«pedir y obtener el consejo y con-
»sentimiento de sus padres, y en su 
«defecto de las madres, y á falta 
«de ambos, de los abuelos por am-
>bas líneas respectivamente; y no 
«teniendo aun estos, de los parien-
» tes inas cercanos constituidos en la 
«mayor edad, y no sean interesados 
«ó aspiren al mismo matrimonio, y 
»no siendo capaces de darlo, de los 
«tutores ó curadores; bien entendi-
»do que presentando dicho consen-
«timiento de los espresados parien-
»tes, tutores ó curadores, deberán 
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» ejécutarlo con aprobación del Juez 

eal, e inlerviniendo su autori-
«dad etc.» 

Ultimamente, el católico monarca 
Carlos IV, teniendo presente las con
sultas hechas por los Consejos de Cas
tilla é Indias ¿obre las anteriores 
Pragmát icas , órdenes y resoluciones 
anteriores relativas á los matrimo
nios, se digno ordenar lo siguiente: 
1.° Que ni los hijos de familia meno
res de veinté y cinco años, ni las hi
jas menores de veinte y tres, puedan 
contraer ?iiatrimonio sin licencia de 
sus padr/s, los que no estarán obl i 
gados, aAn cuando lo contradigan, á 
dar razón de su resistencia. %0 Que 
los hijíis que hayan cumplido veinte 
y cin/o años, y las hijas que tengan 
Tein/é y tres completos, puedan ca
sarse á su arbitrio sin necesidad de 
ob/ener ni pedir el consentimiento 
de su padre. En defecto de este tiene 
la misma autoridad la madre; mas 
en este caso, los hijos é hijas adqui
r i rán la libertad de casarse a su ar
bitrio un año antes, esto es; los 
varones cumplidos los veinte y cua
t ro , y las hembras cumplidos los 
veinte y dos. Si faltaren padre y ma
dre sucede en la autoridad el abue
lo paterno, y en defecto de este el 
materno; pero en este caso adquie
ren los menores libertad de casarse 
dos años antes que si tuvieran pa
dres, á saber: los varones á los 
veinte y tres cumplidos, y las hem
bras cumplidos veinte y uno. 3.° Que 
faltando los dichos sucedan en la 
autoridad de resistir el matr imo
nio de los menores los tutores, y 
en su falta el juez del domicilio, 
lodos sin obligación de manifestar 
la causa de su resistencia, si bien 
en este caso adquirirán la libertad 
de casarse á su arbitrio los varones 

cumplidos los veinte y dos años, 
y las hembras cumplidos los veinte. 
4. ° Que las personas que deben pe
dir ó solicitar licencia de la Real 
Cámara , gobernador del Consejo, ó 
de sus respectivos gefes para con
traer matrimonio, si fueren meno
res, estén obligados á obtener an
tes la de los padres, abuelos ó tuto
res, solicitando aquella con espre-
sion de la causa que estos tuvieren 
para prestarla. Y la misma licencia 
deberán tener los mayores de d i 
chas edades, espresando al solici
tarla las circunstancias de la perso
na con quien intentan enlazarse. 
5. ° Que aunque los padres, madres, 
abuelos y tutores no tengan que dar 
razón á los menores en las edades ya 
dichas de las causas que hayan te
nido para negar su consentimiento, 
si fueren los menores de la clase de 
los que deben solicitar el Real per
miso para contraer matrimonio, po
drán los interesados recurrir á S. M., 
asi como á la Cámara , gobernador 
del Consejo, y gefes respectivos para 
que se conceda ó niege el permiso, 
tomados los informes que se crean 
convenientes; y que en los demás 
estados haya el mismo recurso á los 
presidentes de las Chancillerías y 
Audiencias, y al regente de la de 
Asturias, quienes procederán en los 
mismos términos. 6.° Que los vica
rios eclesiásticos que autorizaren el 
matrimonio para el que no estu
vieren habilitados los contrayentes 
del modo espresado, sean espatria
dos y ocupadas sus temporalidades, 
y en las mismas penas incurran los 
contrayentes. 7.° Que en ningún 
tribunal eclesiástico ni secular se ad
mitan demandas de esponsales, no 
siendo celebrados por personas ha
bilitadas para contraer por sí mis-
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mas según los espresados requisitos, 
y prometidos por escritura publica, 
y aun en este caso se procederá en 
ellas, no como en asuntos crimina
les ó mistos, sino como puramente 
civiles. Todo consta de la real orden 
dada en Áranjuez en 10 de abril 
de 1803, la que debe merecernos el 
mayor aprecio como tan oportuna 
para arreglar un asunto tan inte
resante al bien público de la re
ligión y del estado. Omitimos otras 
particularidades de ella por no per
tenecer tanto á nuestro intento. 

P. ¿ Q u é efectos producen los es
ponsales? R. Los cuatro siguientes: 
1.° Una obligación natural nacida 
de la justicia de cumplir la promesa 
al tiempo conveniente. Por este efec
to quedan ambos con impedimen
to impediente para celebrar otro 
matrimonio. %0 Impedimento d i r i 
mente para contraer otros espon
sales. 3.° Impedimento dirimente 
del matrimonio llamado de públi
ca honestidad, dentro del primer 
grado. 4'° Jus ad rem respecto del 
cuerpo del otro esposo. 

PUNTO I I . 

De las condiciones que se requieren 
para los esponsales. 

P . ¿Cuántas y cuáles son las con
diciones necesarias para el valor de 
los esponsales? R. Las seis siguien
tes, á saber: que la promesa sea 
mutua; que sea l ibre ; que sea de
liberada ; que se manifieste este— 
riormente ; que sea verdadera , y 
que se haga entre personas jure 
hábiles. 

P. ¿ Si la promesa se hace al au
sente, puede revocarse antes que la 
acepte? R. Sí ; porque esto es gene

ral á toda promesa gratuita. Pero 
si Pedro, v. gr. prometiese al pa
dre, tutor ó curador de María ca
sarse con esta, debería esperar su 
consentimiento hasta un tiempo ra
zonable, en el que, si no repro-
metiese ella, á nada quedaría obli
gado. P. ¿Basta para el valor de los 
esponsales la aceptación sin la re -
promesa ? i?. No; porque es de esen
cia de los esponsales la mutua p ro 
mesa de los que los celebran. Sobre 
si el que prometió se paeda sepa
rar de la promesa después que la 
otra parte la aceptó, aunque no 
reprometiese, depende de la volun
tad ó intención del promitente; por
que si este quiso prometer GOI\,pro
mesa esponsalicia, como se ha de 
presumir cuando se duda de su iiir-
tención, á nada queda obligado Si 
quiso prometer gratuitamente üel 
todo, no queriendo obligar á la otia 
parte á la repromesa, estará obli-
gado á cumplir la suya, aunque 
solo bajo de culpa leve, por no ob l i 
gar á mas una promesa simple cual 
se reputa esta. Mas aunque absolu
tamente pueda darse aceptación sin 
repromesa, si fuere aquella espon
salicia, será lícitamente repromesa, 
y asi se tiene comunmente por tal. 

P. ¿Son válidos los esponsales con
traidos con miedo grave ? R. No, en 
la suposición de que el miedo sea 
injusto; porque como ya dijimos, la 
promesa esponsalicia debe ser libre. 
El miedo leve no irri ta los esponsa
les, ni aun el grave siendo justo; 
como si el padre hallando á un jó— 
ven á solas con su hija, le amenaza
se lo habia de acusar justamente al 
juez, y movido de este miedo le pro
metiese casarse con ella, en este ca
so serian los esponsales válidos. Lo 
contrario se ha de decir si la acu-



T r a t a d o X X X I V , 
sacion fuese injusta. Se requiere, 
pues, para los esponsales, asi como 

Íiara el matrimonio, libertad, no so-
amente física, sino también moral; 

y por eso no pueden contraerlos los 
locos, fátuos, borrachos, cuando lo 
están, y todos los que carecen del 
uso de la razo». Aquel que promete 
acalorado de/la lascivia ó de otra 
pasión, está afoligado á los esponsa
les; porque Aunque estas disminu
yan en algiui modo la l ibertad, no 
quitan la Recesaría y suficiente pa
ra la obl/gacion. 

P. ¿En qué manera debe ser l i 
bre la dicha promesa ? /?. Debe ser 
de tal suerte que proceda con per
fecta Advertencia de parte del en 
tendimiento, y pleno consentimien
to (íe parte de la voluntad. Mas 
lio/se requiere que la deliberación 
dure por mucho tiempo, pues bas
ta para el valor de los esponsales 
aquella que bastaría para cometer 
tm pecado mortal, el cual en breve 
puede cometerse. 

P. ¿En qué manera ha de ser ver
dadera la promesa esponsalicia ? 
R. Debe serlo de maitera, que no 
intervenga en ella fraude ni ficción, 
sino que se baga con serio animo 
de prometer y obligarse; de otra 
suerte no seria verdadera promesa 
esponsalicia , ni de ella resultaría 
obligación de justicia ; si bien peca
ría gravemente el que fingidamente 
prometiese, no dejando á la otra 
parte libre para la repromesa. Si el 
que promete ignora la obligación 
no queda ligado de ella; á no ser 
quiera prometer del modo que otros 
lo hacen. El que sabe la obligación, 
y espresamente la resiste, no pro
mete con seriedad, sino fingidamen
te. Si prometiere con ánimo serio, 
queda obligado , aunque prometa 

sin ánimo de obligarse, por ser la 
obligación inseparable de la prome
sa seria, como dijimos en el T ra t a 
do del Voto. 

P. ¿El que tuvo cópula con una 
muger con promesa verdadera ó 
fingida de matrimonio, está obliga
do á casarse con ella? i í . No estará 
obligado si el varón fuere de mas 
noble condición, ó de hacerlo se te
men disensiones ó escándalos. Ni 
aun podrá en este caso casarse con 
ella, sino recompensarle del modo 
posible los daños que haya padeci
do por la cópula; porque la muger 
misma quiso engañarse , sabiendo 
que el mancebo era mas noble que 
ella. Si ambos fueren de igual con
dición, deberá casarse con ella, ha
ya sido la promesa verdadera ó fin
gida; porque de justicia está obl i 
gado á estar á la promesa manifes
tada esteriormente. Sobre la obliga
ción que tiene el que desfloró á una 
virgen con promesa de matrimonio, 
véase lo dicho en el Tratado X I X . 

P. ¿Qué manifestación del con
sentimiento se requiere para el va
lor de los esponsales? R. Debe ser 
clara, porque la dudosa no es sufi
ciente para imponer una grave obl i
gación. Por esto no bastan las es
presiones de urbanidad , por mas 
amplias que sean, ni tampoco la ta
citurnidad; porque la regla del de
recho: qui tacet consentiré videtur, 
solo rige en lo favorable, no en lo 
oneroso; pues en esto tiene lugar la 
otra: tacet, neo dissentire, nec 
consentiré videtur, Y asi, aunque 
los padres de la doncella repro-
metan, no se perfeccionan los es
ponsales hasta que ella manifieste 
su consentimiento con palabras ó 
señas indubitables. Esceptúase si 
los padres reprometen estando ella 



presente. S. Totn. in Supp. q 
art. % ad 3. 

P. ¿Cuál es la últ ima condición 
que se requiere para el valor de los 
esponsales? /?. Elque los celebrantes 
sean jure hábiles. Esta condición no 
solo pide que los sugetos sean hábi 
les por derecho natural, sino t a m 
bién por el positivo. Puede, pues, la 
inhabilidad ser de dos maneras, á 
saber: por derecho natural, y por 
positivo. La primera se da en los que 
carecen de uso de razón, y en todos 
los que son incapaces de contraer 
matrimonio, según se dirá en su l u 
gar. Segun esto la edad necesaria 
para celebrar esponsales es la de 
siete años, á no ser que malicia sup~ 
pleat cetatem. La segunda inhabili
dad consiste en que el que está liga
do con algún impedimento impe-
diente impuesto por la Iglesia para 
casarse, queda inhábil para obligar
se á ello con promesa esponsalicia; 
porque los impedimentos impedien-
tes del matrimonio son dirimentes 
respecto de los esponsales. Y con 
mas razón debe decirse esto mismo, 
mediando algún impedimento d i r i 
mente entre ambos, para contraer 
matrimonio. 

PUNTO IIÍ. 

De la obligación que imponen los 
esponsales. 

P. ¿Cuál es la obligación que re
sulta de los esponsales? R. Es g ra 
ve, porque aunque la simple p r o 
mesa no causa grave obligación, la 
que es mutua, como lo es la espon
salicia, la causa, por ser un con
trato oneroso perfecto, que liga am
bos contrayentes ex justitia; y sien
do grave la materia, trae consigQ 
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grave obligación. Si los celebrantes 
mutuo consensu solo quisiesen obl i 
garse sub levi, no resultaria grave 
obligación; porque en este caso no 
seria la promesa verdaderamente es
ponsalicia , sino una promesa que 
solo obligase ex f íde l i ta te ; y asi no 
resultaria impedimenio de pública 
honestidad. 

P. ¿Puede ser compelido por el 
juez el que no quiere cumplir los 
esponsales? R. Con distinción; por
que ó la resistencia es justa, ó es 
injusta. Si lo primero, no podrá ser 
compelido haciendo constar al juez 
de la causa de su justa resistencia. 
Si lo segundo, puede ser compelido, 
y aun alguna vez deberá serlo;por
que el juez está obligado á cuidar 
se observen las leyes que mandan 
guardar á cada uno su derecha. 
Pero si fuere tanta la repugnancii 
y aversión que se tema que el com
pelido haya de celebrar fingida
mente el matrimonio, ó que ha de 
quitar la vida á la muger, ó se han 
de seguir entre ellos continuas r i 
ñas y discordias, deberá el juez indu
cir y amonestar al que resiste, para 
que se allane á cumplir con su 
obligación, mas no compelerlo á 
que se case; porque el fin del matri
monio es la paz y unión de los áni
mos, y por consiguiente, cuando se 
teme un efecto contrario, no con
viene obligar á casarse al que lo re
siste, precisándolo solamente á que 
resarza los daños que se siguen á la 
esposa por no cumplirle los espon
sales. Por lo que mira al fuero de la 
conciencia, debe el confesor o b l i 
gar al penitente á cumplir con su 
obligación, sin que pueda absolver
l o , si pudiendo cumplirla, no quie
re hacerlo. Mas en el caso de seguir
se los gravísimos inconvenientes que 
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edan apuntados de precisarlo á 

casarse, se portará con la cautela 
que hemos dicho del juez, precisán
dole en todo caso á que resarza á la 
parte agraviada cuantos daños se le 
sigan de su resistencia injusta. 

P. ¿Quién és el juez competente 
en las causas /Sobre los esponsales y 
el matrimonio? R. Absolutamente 
hablando lo'es el eclesiástico, por 
que aunqué el matrimonio incluya 
un contra/o c iv i l , es Sacramento, y 
los espon/ales son via ad illud. Y asi 
solamen/e cuando claramente cons
ta del válor de los esponsales, puede 
el juez/secular compeler á su cum
plimiento , aunque estén firmados 
con juramento; pero las dudas acer
ca ¿e su valor deben resolverse an
te ¿él juez eclesiástico. Véase á Bene-
d/fcto X V I , de Sjnod. lib. 9. c. 9. n. 3. 
/ P . ¿En qué tiempo debe c u m 

plirse la promesa esponsalicia? 
R. Con distinción; porque ó se de
signó tiempo para su cumplimien
to, ó no. Si lo primero, ninguna de 
las partea est^ obligada á cumplirla 
hasta el tiempo prescrito. Esta de
signación puede hacerse, ó ad diem 
finiendam, 6 ad díem non differen-
dam; esto es: ó para solicitar el 
cumplimiento en el tiempo seña
lado, ó para que no pase de él la 
obligación; de manera, que si en él 
no se cumple la promesa, quede di
suelta. Si el tiempo se designare del 
primer modo, obligan los esponsa
les aun después de pasado; si se se
ñalare del segundo modo, se finali
za con él la obligación; y esto aun 
cuando se pase inculpablemente por 
parte de alguno de los dos. 

Si no se designó tiempo alguno 
se deben cumplir los esponsales 
cuanto antes se pueda cómodamen
te, y siempre es muy laudable cum

plir cuanto antes sea posible con 
ellos, para evitar muchos pecados, 
que no pocas veces se siguen de la 
dilación. Entre tanto deben cuidar 
con toda solicitud los padres, tu to 
res , curadores, como también los 
párrocos de los desposados, el evitar 
que estos se hablen á solas, debién
dose desterrar y reprobar la cos
tumbre contraria, como una pestí
fera corruptela. 

P. ¿Son lícitos entre los esposos 
de futuro los ósculos y abrazos? 
R. No; porque por los esponsales no 
se adquiere jus in re, sino jus ad 
rem, respecto de los cuerpos de los 
desposados ; y asi se han de reputar 
estas acciones libres y libidinosas 
en orden á ellos, como si no lo es
tuviesen. 

P. ¿ Es lícita y válida la pena i m 
puesta contra el que se apartare de 
los esponsales? R. La pena puede ser 
positiva, como que pague cien du
cados el que se apartare; y puede 
ser privativa, como te daré d tí los 
cien ducados, no faltando á la pro* 
mesa. La primera es ilícita é inváli
da si se impone contra el que se 
apartare justamente , ó sin hacer 
distinción entre separación justa é 
injusta, ya que se imponga por la 
parte, ya que la impongan sus pa
dres, consanguíneos ó amigos, y 
esto aunque sea jurada, ex cap. 
Gemma in sponsalih. La segunda 
pena es lícita y válida. No obstante 
lo dicho de la pena positiva, aunque 
el que se aparta de los esponsales 
injustamente no sea obligado á sa
tisfacerla en el fuero esterno, lo es
tará en el de la conciencia, porque 
hace injuria á la otra parte, y co
mete injusticia; y asi delante de 
Dios debe sufrir la pena impuesta, 
quidquid alii opinentur. 
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porque los impúberes no los pueden 

PÜNTO IV. disolver hasta llegar á la pubertad, 
disponiéndolo asi el derecho, para 

De las causas por las que pueden que no anden á cada paso celebrán-
disoherse los esponsales. dolos y disolviéndolos. Si después 

de haber llegado á la pubertad co-
P. ¿Cuántas y cuáles son las cau- nociendo que ya se hallan en ella 

sas que disuelven los esponsales? no disuelven los esponsales antes Ce-
R. Por lo menos son las once s i - lebrados, reclamando contra ellos 
guientes: 1.a Por mutuo consentí- dentro de tres dias, no pueden pa-
miento de los esposos. 2.a Por reó la - sados ellos, rescindirlos, sino que 
mar el que llega á la pubertad, quedan obligados como los demás 
3.a Por celebrar matrimonio con púberes. Lo mismo se ha de decir, 
otra. 4*a Por ía cópula ó tactos aunque sean jurados los esponsales 
frecuentes con otra. 5.a Por los vo- entre impúberes. Cap. E x litteris 
tos de religión, virginidad ú Orden Silvani... de Sponsalib. Si uno llega 
sacro. 6.a Por haberse pasado el antes que otro á la pubertad, puede 
tiempo designado para casarse, luego reclamar sin esperar á que el 
7. a Por la demasiada dilación volun- otro llegue. Si el púber celebra es
tarla, cuando no se designó tiempo, ponsales con la impúber debe espe-
8. a Si se temen malos sucesos del rar á la pubertad de esta, y al con
futuro matrimonio. 9.3 Por larga trario, si la púber los celebra con 
ausencia del esposo ó esposa. 10.a Por el impúber. Si antes de la pubertad 
la noticia de algún defecto, que si se aparta el impúber de los espon-
se hubiera antes entendido, no se sales, y no muda el disenso cuando 
hubieran desposado. 11.a Por nota- llega á ella, quedan disueltos. 
ble mudanza de cosas, que á pre- A ¿Cómo se disuelven los espon-
veerse no se hubieran celebrado los salen por el matrimonio subsiguíen-
esponsales; pues estos se entienden te? R. Se disuelven por parte del 
conldL coudácxoQ rehus sic stanti- inocente, no por la del culpado, 
bus, ó mutatione notabilí non super- aun cuando sea inválido el m a t r i -
veniente, ún que por ellos se pue- monio. Porque si este es inválido, 
dan llamar los esponsales condicio- está obligado á los primeros espon-
nados, porque son absolutos, aun- sales, pues no tiene impedimento 
que rescindibles por las dichas cau- para cumplirlos. Y si fuere válido 
sas ó mudanzas. está obligado del mismo modo, 

P. ¿Por qué pueden disolverse muerta la consorte, quedando sus-
los esponsales por mútuo consénl i - pensa, y no estinguida la primera 
miento? R. Porque res per quas obligación. Lo mismo se ha de decir 
causas producitur, per easdem dís- si antes de consumarse se disuelve 
solvitur. Cap. 1. de Regul. juris. Lo el matrimonio por dispensa del 
que es verdad, aun cuando los es- Papa. También se disuelven los pri-
ponsales hayan sido jurados, por- meros esponsales por parte del ino-
que el juramento sigue la ñaturale- cente, si la otra parte celebra otros 
za del principal. Lo dicho se entien- con diversa persona, como si uno 
de de los esponsales entre púberes, después de haber dado esponsales á 
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María, se los diese á Juana; pero no 
se disuelven por parte del culpado: 
y asi, si María quisiere, podrá o b l i 
garle á que cumpla con la palabra 
que le dio. Lo dicho se entiende, 
aun cuando los segundos esponsales 
sean jurados, por ser siempre nulos, 
corno hechos contra justicia. 

P. ¿El que habiendo contraido 
esponsales c<?n Berta, vuelve otra 
vez á contraprlos con Ticia, tenien
do cópula c6n esta con promesa de 
matrimonió, debe casarse con Berta 
ó con Ticiá? R. Con distinción; por
que ó tuvo cópula con Berta ó no. 
Si lo p/imero debe, según todos, 
casarse/con Berta, reparando del 
modo posible los daños que se ha
yan seguido á Ticia , si sufrió algu
nos. Si no tuvo cópula con Berta, aun 
hen?os de distinguir; porque ó Ticia 
safria los primeros esponsales, ó los 
ignoraba. Si los sabia, prevalecen 
los esponsales primeros, debiéndose 
Ticia imputar á sí misma su enga
ño. Si no sabia Ticia los primeros 
esponsales, hay mayor dificultad en
tre los autores. Lo que á nosotros 
nos parece es, que siendo los segun
dos esponsales nulos, no imponen al 
que los dió obligación á casarse con 
Ticia, y mas siendo en perjuicio de 
Berta inocente; y pOrlo mismo, que 
deberá casarse con esta, resarciendo 
de otro modo, en cuanto le sea po
sible , los daños causados á aquella. 
Y se debe advertir, que cualquiera 
que después de los primeros espon
sales celebra otros, peca morta l -
mente, y no hace nada por ser nulos 
los segundos. Ni está obligado de 
justicia á ellos, aunque se disuelvan 
los primeros; porque el contrato 
nulo no produce efecto alguno. 

P . ¿El que dió esponsales á Berta, 
y después tuVo cópula con su her

mana, con cuál debe casarse? R. Con 
ninguna de las dos puede; porque 
respecto de ambas tiene impedi
mento dirimente. Con Berta de af i 
nidad por la cópula ilícita con su 
hermana. Y con esta de pública ho
nestidad por los esponsales con Ber
ta. Si precede la cópula con la her
mana á los esponsales con Berta, 
son estos nulos, como consta de lo 
ya dicho. 

P. ¿Los tactos y ósculos con otra 
disuelven los esponsales? R. Son 
causa suficiente para que el esposo 
repela á la esposa que los admite. Y 
aun la son para que la esposa se se
pare del esposo que los tuviere fre
cuentemente con otra. La cópula es 
suficiente respecto de ambos para 
disolver los esponsales, por haber 
de parte de los dos grave fracción 
de la fidelidad esponsalicia, aunque 
siempre sea mas grave en la esposa 
que en el esposo, por ser mas torpe 
en la muger que en el varón. 

P. ¿ De qué manera se disuelven 
los esponsales por los votos subsi
guientes de castidad, religión ú Or
den sacro? R. Se disuelven, por 
cuanto siempre se celebran con la 
condición, nisi ad meliorem statum 
transiera. Estos votos deben hacerse 
con un ánimo sincero de servir á 
Dios; pues de otra manera se daria 
lugar al fraude y á la injusticia. Si 
el que asi los hizo quiere después, 
mudando la primera voluntad, ca
sarse con la dispensa correspondien
te, estaria obligado á cumplir los 
esponsales, porque la otra parte no 
perdió el derecho que por ellos ha
bía adquirido. 

P. ¿Qué impedimento es el voto 
simple de castidad para los esponsa
les, y cuál para el matrimonio? 
R. El voto antecedente es impedí-
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metilo dirimente para los primeros, sentir, que el que se casa teniendo 
é impediente para el segundo. Por voto de castidad peca gravemente 
loque no solo peca gravemente el consumando el matrimonio, aunque 
que contrae esponsales después de sea pasado el bimestre, lo que no 
haber hecho voto de castidad, re l i - carece de fundamento. Y asi debe 
gion ó de Orden sacro, sino que son dentro de él procurar la dispensa ó 
nulos los esponsales. Si pasare con conmutación del voto; pues de lo 
los dichos votos á casarse, el matri- contrario pecará gravemente, á lo 
monio será válido, aunque pecará menos por esta negligencia, como lo 
gravemente en ello; por cuya causa insinúa S. Tom. in Supplem. q. 53. 
comete dos pecados á lo menos, uno art. 1. ¿z¿¿ 3. et 4 . Y entiéndese esto, 
por recibir indignamente el Sacra- aunque lo consume, no pidiendo si-
mento, y otro por esponerse á pe l i - no pagando. 
gro de quebrantar el voto. P. ¿Se disuelven los primeros es-

P. ¿ Q u é diferencia se da entre el ponsales por entrar en religión, ó 
que se casa teniendo voto de casti- solo por la profesión religiosa?/?.Por 
dad, y el que lo hace teniéndolo de parte del que queda en el siglo se 
religión, en orden á pedir el débito? se disuelven aun por sola la entra-
R. Que el que tiene voto de castidad da; y asi puede casarse con otro, sin 
no puede pedir ni pagar dentro del esperar la profesión; porque en el 
bimestre. Pasado este, ó consumado mismo hecho de entrar en rebgion 
antes de él el matrimonio, aunque cedió el otro su derecho. Mas si sale 
ilícitamente, puede pagar, mas nun- sin profesar lo tiene el que quedó 
ca puede pedir, mientras no saque en el siglo para obligarle á cumplir 
dispensa del voto; y aun obtenida la promesa; porque solo por la pro-
esta, pecará contra el voto siempre fesion religiosa se disuelven por am-
que fuera del matrimonio pecare bas partes. Lo mismo se ha de decir 
contra castidad, á no ser la dispen- del que recibe los sagrados Ordenes, 
sa absoluta, y no solamente ad pro- porque también este elige mejor 
priam uxorem; y si esta muere re- estado. 
vive la primera obligación, y no P. ¿Por qué se disuelven los es-

Ímede casarse de nuevo sin dispensa, ponsales por la nimia dilación ó lar-

a que dificultosamente se concede, ga ausencia ? R. Porque el que se 
Si el que contrae matrimonio se ha- porta asi, se cree renunciar el de-
llaba ligado con voto de religión, no recho que tenia á su cumplimiento, 
puede pedir ni pagar el débito, aun Ni la otra parte está obligada á espasado el bimestre; porque mien
tras no lo consume, siempre está 
obligado á entrar en religión. Pero 
una vez consumado el matrimonio. 

perar por largo tiempo. Y asi, a 
no convenir la parte interesada en 
la ausencia ó dilación, podrá ca* 
sarse con quien quisiere, aconseján-

sea antes ó después del.bimestre,pue- dose con algún varón prudente, ó 
de pedir y pagar; porque por una decidiéndolo asi el juez, si los es
parle no tiene voto de castidad, co- ponsales fueron públicos. Y debe 
mo suponemos, y por otra, consu- notarse, que siempre que haya jus-
mado el matrimonio, ya no puede ta causa para disolver los esponsales, 
cumplir el voto. Algunos son de no se requiere relajación del j u r a -
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mentó, aun cuando sean jurados; 
porque el juramento sequilar natu-
ram principalís. 

P. ¿Por qué causas sobrevinien-
tes pueden los esponsales disolverse? 
/?. Se pueden disolver siempre que 
sobrevenga lal mudanza ó noticia 
de-circunstancias, que si se hubiese 
antes conocldp ó previsto en mane
ra alguna se hubieran celebrado; 
porque bajo (ie esta condición , y no 
de otra manera, se cree haberse 
querido omigar los contrayentes. 
Con esta /regla se pueden resolver 
muchos casos, cuya particular re
solución/dejamos al- juicio de los 
prudentes. Si el que contrajo los es-

Eonsaleá los ratifica después de ha-
er conocido el defecto de la otra 

parte/ ó tuvo cópula, no obstante 
este conocimiento, con la esposa, no 
pu^áe separarse de ellos; porque 
en/onces se cree quiere celebrar el 
matrimonio con aquella carga ó 
defecto. Por la misma razón estará 
©bligado á casarse el que sabiendo 
Jos defectos de la esposa, no obs
tante celebra esponsales con ella, á 
no haberse de seguir graves incon
venientes ó escándalos de hacerlo. 

P. ¿El que padece algún defecto 
de los que serian bastantes para d i 
solver los esponsales, está obligado 
á manifestárselo á la otra parte, si 
lo ignora ? R. En primer lugar no 
puede compeler á la parte qué igno
ra el defecto. Tampoco puede enga
ñar al otro positivamente negando el 
defecto; pues seria un engaño injus
to en materia grave. También tiene 
obligación el que padece el defecto 
á manifestarlo, siendo nocivo ó con
tagioso, como es claro. Finalmentei 

si el defecto ni es nocivo ni hace 
mas gravoso el matrimonio, sino 
solamente menos grato si se supiese, 
como la cópula oculta, ó en el va 
rón después de los esponsales, ó en 
la muger antes ó después de ellos, 
se deberá atender á las circunstan
cias, y según ellas habrá ó no obli
gación á manifestar el defecto. 

P. ¿Se pueden disolver los espon
sales por llegar el uno de los espo
sos á hacerse notablemente mas r i 
co? /?. No; porque en esto no hay 
engaño ni fraude alguno, siempre 
que la otra parte permanezca en el 
mismo estado. Pueden no obstan
te ocurrir tales circunstancias, que 
por ellas puedan disolverse los es
ponsales, como si juntamente con 
las riquezas consigue el uno de los 
esposos mas alto grado ó mas eleva
do estado. 

P. ¿Con qué autoridad pueden 
disolverse los esponsales? R. Distin
guiendo ; porque ó son públicos ó 
secretos. Si lo primero, regularmen
te se deben disolver por autoridad 
del juez eclesiástico, aunque esto no 
se reputa necesario, no siguiéndose 
perjuicio ó escándalo alguno de d i 
solverse; ó cuando la causa por qué 
se disuelven es cierta, pero oculta, 
sin que pueda probarse con testi
gos. Si la causa fuere dudosa, se ha 
de recurrir al juez; y si fuere mas 
probable, y no puede hacerse re
curso á este, podrá el inocente apar
tarse de ellos por su propia autori
dad. Si lo segundo, esto es, si los 
esponsales se celebraron en secreto, 
podrán rescindirse por propia auto
ridad, supuesta la legitimidad de 
la causa. 
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CAPITULO II. 

Del Matrimonio. 

Omitiendo por la brevedad los 
varios nombres con que se significa 
el matrimonio, nos reduciremos á 
tratar en este capítulo de lo tocante 
á su esencia y condiciones, siguiendo 
á Santo Tomas, que lo hace desde 
la cuestión 44« 

PUNTO I . 

De la naturaleza, división y p r e 
cepto del Matrimonio, 

P. ¿Qué es matrimonio? R. Pue
de considerarse como Sacramento y 
como contrato. Como Sacramento 
tiene dos definiciones, una metafí
sica y otra física. La metafísica es: 
Sacramentum novce legis institutum 
a Christo Domino causatimm gratice 
unitivce. La física es: Conjunctio sa~ 
cramentalis viri, et foemince indwi-
duam vitce consuetudinem retinens. 
Como contrato civil se define: Con
junctio viri, et foemince indmduam 
vitce consuetudinem retinens. Es de 
fe que el matrimonio entre los cató
licos es Sacramento instituido por 
Cristo, fó cuando dijo: Quod Deus 
conjuÑxit, homo non separet. Math. 
19, ó en otro tiempo, pues no cons
ta de cierto cuál fue el de su institu
ción. En razón de contrato fue ins
tituido por Dios en el paraíso entre 
Adán y Eva. 

P. ¿Qué diferencias hay entre el 
matrimonio como contrato y como 
Sacramento? R. Tres: 1.a Que como 
Sacramento causa gracia, no como 
contrato. 2.a Que como Sacramento 

fue- instituido después de la venida 
de Cristo, y como contrato fue des
de el principio del mundo. 3.a Que 
como Sacramento solo se da entre 
los bautizados, y como contrato 
aun entre los infieles. También se 
diferencia el matrimonio en cuanto 
Sacramento de los demás Sacramen
tos, en que este solo puede cele
brarse entre hombre y muger, y 
los demás no requieren esta circuns
tancia. Se diferencia asimismo en 
cuanto contrato de otros contratos: 
1. 0 En que como acabamos de de
cir , el del matrimonio solo puede 
contraerse entre hombre y muger, 
lo que no se requiere en otros. 
2. ° En que el del matrimonie debe 
ser entre personas hábiles ad gene-
randum, lo que no piden otros con
tratos. 3.° En que aunque todos 
puedan celebrarse por procurador, 
para el matrimonio debe este tener 
especial facultad con ciertas condi
ciones, como diremos después. 

P. ¿De cuántas maneras puede ser 
el matrimonio? R. De siete, á saber: 
Legitimum, como el que se con
trae entre los bautizados. Rato, cual 
es el que contraen los bautizados 
antes de consumarlo. Consumado, 
cuando lo es por la cópula. Condi
cionado, por celebrarse con alguna 
condición. Inter prcesentes, como 
regularmente se celebra; y inter 
ahsentes, como acontece algunas 
veces. P. ¿Qué razones se hallan en 
el matrimonio? R. Las cuatro si
guientes,- que son las razones de 
contrato, por la cual se llama v á l i 
do ó legitimo. La de Sacramento, 
por la que se dice rato. La de víncu
lo , por la que es indisoluble. La de 
cópula, con la que se consuma. Esta 
no es esencial al matrimonio, ni aun 
parte integral in actu, sino in apti-
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tudine. Vor esta causa hubo verda
dero matrimonio sin ella entre Ma
ría Santísima y S. José. Como l eg í 
timo significa la conjunción del alma 
con Dios por la gracia. Gomo rato, 
la de Cristo con la Iglesia por el 
bautismo; y como consumado, la 
unión hipostáíica del Verbo con la 
humanidad, ola de Dios con los bien
aventurados por la visión beatífica. 

P. ¿Es de precepto el matrimonio? 
R. Es de precepto natural y divino, 
no respecto de los hombres en par
ticular, §/no impuesto á toda la co
munidad de ellos , por aquellas pa
labras: (^eíciíe, muhiplicamini, del 
Gen. ckjj. 1. Lo mismo ordena la 
ley na/ural, atenta siempre á la con
servación de la especie. 

PUNTO IT. 

De la materia, forma, sugeto y J ln 
del matrimonio. 

I P. ¿Cual es la materia y forma 
del Sacramento del Matrimonio? 
R. La materia es de dos maneras, 
remota y próxima. La remota son los 
mismos contrayentes hábiles para la 
generación ó sus cuerpos. La próxi
ma son las palabras en cuanto sig
nifican la mutua entrega de estos. 
La forma son las mismas palabras 
en cuanto significan su mutua acep
tación; porque estas son las que per
feccionan y completan la materia 
del matrimonio y al mismo ma t r i 
monio. Ni obsta contra esto que el 
Concilio Florentino diga: que las 
palabras de los contrayentes son la 
causa eficiente del matrimonio; por
que solo lo son por lo que mira á 
la razón de vínculo, lo que no quita 
que sean su forma en razón de Sa
cramento. Tampoco se opone á nues

tra resolución el que las palabras 
que son materia, como hemos di
cho, no pueden al mismo tiempo 
ser forma, y que una misma cosa 
no puede ser juntamente materia y 
forma, porque no se da repugnancia 
en que dos cosas se determinen mu
tuamente según diversas razones; y 
asi se Ve que toda materia determina 
en algún modo la forma, y esta da 
la últ ima determinación á la mate
ria. Y debe notarse, que las pala
bras del uno de los contrayentes, 
proferidas con anticipación, no tie
nen razón de aceptación sino en 
cuanto perseveran moralmente has
ta que el otro profiera las suyas. 

P. ¿Puede separarse en el matri
monio de los católicos la razón de 
Sacramento de la de contrato? R. Sí; 
porque pueden los contrayentes, 
aunque ilícitamente, querer cele
brar el contrato del matrimonio 
con intención espresa de no hacer 
ni recibir Sacramento, en cuyo 
caso será el matrimonio válido, sin 
que haya Sacramento. 

Dirás contra esta resolución: lo 
primero, que el Concilio Florentino 
llama absolutamente Sacramento á 
todo matrimonio celebrado entre fie
les. Lo segundo, que por institución 
de Cristo se elevó inseparablemen
te el contrato á ser Sacramento. Lo 
tercero, que si separar ambas razo
nes dependiese de la voluntacfcde los 
contrayentes, podría uno délos dos 
contraer el matrimonio como Sa
cramento, y el otro no; siguiéndose 
de aqui, que el matrimonio no fue
se un solo Sacramento, sino dos. 

R. A lo primero, que el Concilio 
justamente pudo llamar Sacramento 
á todo matrimonio entre fieles, por 
serlo, si no obsta la intención con
traria de los que lo celebran. A 
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lo segundo, que no consta la inse
parabilidad que supone el argu
mento, pues Cristo elevando este 
contrato á Sacramento, no mudó 
su naturaleza, según la cual es v á 
lido, prescindiendo de que sea Sa
cramento. A lo tercero decimos, que 
no hay inconveniente en que uno de 
los contrayentes pueda recibir Sa
cramento sin recibirlo el otro, co
mo sucedería si se celebrase entre 
un católico y un infiel; porque este 
Sacramento, aun celebrado entre 
dos católicos, es virtualmente dos, 
aunque sea uno formalitér. 

P. ¿Quién es ministro de este Sa
cramento? R. Lo son los mismos 
contrayentes; porque en todo Sacra
mento es su ministro aquel que pone 
su forma, y los que la ponen en el 
del matrimonio son los mismos que 
lo celebran. Confírmase esto, por
que el matrimonio clandestino de 
los fieles siempre se reputó por v á 
lido antes del Concilio de Trento, y 
aun lo es después de é l , , en donde 
no se promulgó su decreto anulati
vo; y si el párroco fuese el ministro 
de este Sacramento, como quiere la 
sentencia contraria, nunca pudiera 
ser válido sin la sentencia de él. Y 
asi la nuestra es la opinión mas co
mún de los teólogos, como lo dice 
Benedicto X I V , de Synod. Uh. 8. 
cap. 13. Es también según la mente 
de S. Tom. in Supp. q. 42. art. 1. 
ad 1. 

P. ¿Cuántos pecados cometen los 
que estando en pecado mortal se 
casan? R. Por lo menos cometen dos 
de sacrilegio. Uno por recibir el Sa
cramento indignamente, y otro por
que indignamente lo administran. 
P. ¿Cuántos son los fines y bienes del 
matrimonio? R. Los bienes son tres, 
á saber: bonum prolis, que consiste 

en la procreación y educación de los 
hijos, ó en que, si se ponen las d i l i 
gencias, no se impida la generación. 
Bonum Jidei > que consiste en la 
mutua fidelidad, comunicación y 
sociedad de las cosas domésticas. Y 
bonum Sacramenti, que consiste en 
la gracia imitativa de ios ánimos de 
los casados hasta la muer le de algu
no de los dos. Conforme á esto son 
también tres los fines del matr imo
nio, esto es: propagare naturam, 
servare Jidem, y después del Evan
gelio, conferre gratiam miitivam. 
El primero conviene al matrimonio 
en cuanto es hombre animal; el se
gundo ,en cuanto es racional 1 y el 
tercero en cuanto es fiel. Algunos 
añaden otro fin después del pecado, 
que es sedare concupiscentiam ; pero 
este es muy secundario, y no d?l 
todo lícito, y asi no tratamos de é l 

PUNTO 111. 

Del matrimonio por procurador. 

P. ¿Es Sacramento el matrimonio 
celebrado entre ausentes? R. Sí; 
porque elevando Cristo el contrato 
matrimonial á Sacramento, no le 
mudó su natuarleza, y siendo con
forme á la de todo contrato el que 
pueda celebrarse válidamente entre 
ausentes, podrá ser celebrado entre 
ellos el del matrimonio. 

Arg. contra esto. Lo primero, por
que la acción y recepción del Sa
cramento es personal. Lo segundo, 
porque si el matrimonio pudiera 
celebrarse entre ausentes, por la ra
zón dicha, también el Sacramento 
de la Penitencia se podria admi
nistrar al que lo estuviese, pues el 
juicio á cuyo tenor está instituido 
puede ejercerse con los ausentes. 
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R. K lo primero, que la acción ó 

recepción del Sacramento es personal 
según la naturaleza de cada uno, y á 
la del matrimonio.no repugna que 
pueda celebrarse por medio de otros, 
como los demás contratos. / í . A lo 
segundo, que en el juicio de la peni
tencia es und mismo reo, acusador 
y testigo, y pov eso es nulo el Sacra
mento de la Penitencia administra
do al auseate, sin que tenga la pa
ridad entfe él y el matrimonio. 

P. ¿C^ie condiciones se requieren 
para qué el matrimonio pueda con
traerse/entre ausentes? R. Cinco, á 
saber 7 que el procurador sea espe
cialmente designado para ello; que 
el mándato sea especial y determi
nado para contraer con tal persona 
determinada ; que el matrimonio lo 
cólebre por sí mismo; que no esce
da los términos del mandato; que 
/este no se revoque antes de cele-

^ brarse, porque si se revoca antes de 
su celebración, aunque sea solo i n 
teriormente, es el matrimonio nulo. 
Cap. Jinal. de Procurat. in 6. No 
obsta al valor del matrimonio el 
que el procurador lo celebre sin 
correr las proclamas contra el tenor 
del mandato; porque el correr las 
proclamas no es esencial al ma t r i 
monio, y este según derecho es v á 
lido sin ellas. 

P. ¿Debe darse el mandato al 
procurador delante del párroco y 
testigos? R. No es necesario; porque 
esto, según el Tridentino, solo es 
necesario cuando se celebra el ma
trimonio. Bastará, pues, dar el con
sentimiento ó mandato por escrito, 
de manera que pueda constar ju r í 
dicamente de é l ; y que asista el 
párroco y testigos cuando el p ro 
curador nombrado lo pone en eje
cución. En este caso deberá decir el 

que lo es: Te recibo por muger en 
nombre de N.\ respondiendo la mu, 
ger: Yo por tu medio me caso ó re~. 
cibo por marido á N. , espresando 
el propio nombre del mandante. Si 
el matrimonio se celebrase por car
tas , deberán estas leerse á presencia 
del párroco y testigos, y estándolo 
también alguno d é l o s contrayenteSj 
que abra las letras las lea y acepte. 
Dicho matrimonio puede celebrarse 
entre dos varones ó entre dos m u -
geres; porque la muger puede ser 
procuradora por el varón, y al con
trario. Por lo que mira á la prác
tica debe el espresado matrimonio 
revalidarse á la presencia del párro
co y testigos por los mismos casa
dos, para que conste mas plena
mente de é l , y se atienda mejor á 
su seguridad. Véase á Bened. XIV, 
de Synod. lib, 13. cap. 23. num. 9. 

P. ¿Será válido el matrimonio 
cuando uno habiendo dado un man
dato fingido para contraerlo, mudó 
de ánimo antes de la ejecución, te
niéndolo verdadero? R. S í ; porque 
si para que un matrimonio celebra
do coram facie Ecclesice, que fue 
nulo por defecto de intención, basta 
que esta se supla, ¿cuánto mas 
bastará en nuestro caso? Por el 
contrario, si al principio uno dio 
verdadero mandato con intención de 
contraer matrimonio, y después an
tes de su celebración muda de in
tención, será nulo el matrimonio 
por faltar el consentimiento necesa
rio para su valor; y tan preciso, 
que no lo puede suplir el derecho, 
como lo hace respecto de otros con
tratos. 

P. ¿Si uno después de haber da
do su poder para celebrar en su 
nombre el matrimonio se volviese 
loco antes de su ejecución, será el 

http://matrimonio.no
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niatritnonlo válido? R, Lo seria; 
porque el coasentimiento primero 
persevera virtualmente, mientras no 
se revoque. Esta sentencia es la mas 
probable y la mas segura. 

PUNTO IV. 

¡)el consentimiento necesario para 
el matrimonio. 

P. ¿Es necesario el mutuo consen
timiento de los contrayentes para el 
valor del matrimonio? R. Es tan ne
cesario este consentimiento mutuo, 
que no puede suplirlo ninguna po
testad criada. Sin que en esto sea 
nécesario detenernos, por ser en
tre los católicos como un dogma de 
fe, muy conforme á la misma razón 
natural. Y asi: 

P. ¿Cuál debe ser el consenti
miento necesario para el matrimo
nio ? R. Ha de ser verdadero, libre, 
y no sacado con miedo grave injus
to, libre de todo error sustancial, y 
manifestado esteriormente. Y aun se 
deberá regularmente declarar con 
palabras entre los que pueden ha
blar, y pecarían los que no usasen de 
ellas ó manifestasen su consentimien
to solo por senas, donde no haya cos
tumbre en contra, porgue el uso de 
la Iglesia universal es celebrarel ma
trimonio por palabras de presente. 
Ni se debe admitir por escusa el pu
dor, pues este no tiene lugar en la 
ejecución pública de lo honesto. De 
la nulidad del consentimiento dado 

Í>or error ó miedo, trataremos ade-
ante. 

P. ¿Se requiere consentimiento dé 
los padres para el valor del matrimo
nio de los hijos. R. No. Está asi defi
nido como de fe por el Tridentino, 
sess. 2 4 . eaP' i» donde anathemnte 
damnat á los que afirman falsar-

TOMO U i 

mente ser nulo el matrimonio cele
brado por los hijos sin el consenti
miento de sus padres. Son t am
bién válidos los matrimonios de los 
menores y siervos, aun resistiéndo
los los tutores ó señores. Asi espre-
samente S. Tom. % % q. IO4. art. 5. 

P. ¿Son lícitos los matrimonios de 
los hijos celebrados sin noticia , ó 
contra la voluntad de sus padres? 
R, Regularmente son ilícitos g r a 
vemente; y asi lo reputaban las le
yes de casi todas las paciones, 
como un hecho contrario al respeto 
y reverencia, como también á la 
obediencia que deben los hijos á 
sus padres, especialmente cuando 
se casan indignamente; y en este 
caso no solo pecarán los hijos casán
dose, sino el párroco asistiendo, y 
otros cooperando al matrimonio, 
porque de tales matrimonios regu
larmente se originan odios riñas, 
enemistades, escándalos con deshon
ra é infamia de las familias, y ma
las consecuencias entre los mismos 
casados. Para evitar y precaver tan 
perniciosas consecuencias, el rey 
católico Carlos I I I espidió varias 
sanciones Pragmáticas, por las que 
atendió á contener á los hijos en el 
respeto debido á sus padres, y re
primir la temeraria osadía de los 
que en un negocio de tanta impor
tancia proceden sin su consejo y 
consulta. Véase el Compendio latino 
en este lugar, núm. 78. 

P. ¿Pueden los hijos contraer a l 
gunas veces el matrimonio sin ca
berlo sus padres, ó con resistencia 
de estos? i?. Esto depende de las 
circunstancias. Pueden , pues, en 
cuatro casos casarse los hijos aun 
repugnándolo sus padres: 1.° Cuan
do el padre se opone injustamenté 
al matrimonio honesto y convenien-

30 
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te que le propone el hijo con la de
bida reverencia. 2.° Cuando el pa
dre quiere que el hijo se case con 
muger menos noble, fea, enfermi
za, fatua, etc. solo por ser mas r i 
ca ó por otros intereses privados. 
3.° Cuando el padre quiere preci
sarle á que se/case contra su incl i 
nación, y cotí la que tiene positiva 
repugnanciai En este caso puede el 
hijo espon^r reverentemente á su 
padre su resistencia, y escusarse mo-
destamen/e de obedecerle. 4'° Pue
de el hij0 casarse sin dar noticia á 
su padre , cuando ' este estuviere 
muy djátante, y juzga prudentemen
te vendrá bien en su matrimonio. 
Si las hijas se casan pasados los vein
te y/cinco años sin noticia de sus 
padres, ó contra su voluntad, deben 
esfós imputárselo á sí mismos; por
que aunque ellas obren mal, ellos 
debieron atender á su colocación 
1 tiempo conveniente. Véanse las 

Pragmáticas insinuadas, Cap. 1. 
Part. 1. 

PUNTO V. 

Del matrimonio condicionado. 

P. ¿De cuántas maneras puede 
ser la condición ? R. Lo primero se 
divide en general y particular* La 
general es la que se halla en todo 
contrato, como esta: si viviéremos. 
La particular es la que no siendo 
general á todo contrato, se pone en 
el particular, v. gr. me casa ré con
tigo, si tu padre consiente. La p r i 
mera no suspende el contrato, ni lo 
hace condicionado, como la segun
da, siendo de futuro contingente. 
Tampoco lo suspenden las condicio
nes necesarias, ya lo sean absoluta
mente como esta: si m a ñ a n a nace 
el sol; ya lo sean ex suppositione, 

como decir: si hubiere juicio Unwer» 
sal. Hay también ciertas condición 
nes que son intrínsecas al contrato 
matrimonial, como estas: sino fue* 
res consanguínea: ó si no hay impe* 
dimento dirimente; las que tampo
co suspenden el contrato, que desde 
luego es nulo si hubiere impedimen
to, y válido si no lo hubiere. Otras 
son imposibles, y otras posibles y 
contingentes } que pueden ser ó 
torpes contra la sustancia del ma
trimonio; v. gr. me casa ré contigo, 
si procuras ser estéril ; ó fuera de 
ella, como esta: si quieres ser l a 
drona. Finalmente, las condiciones 
pueden ser honestas, como: si quie* 
res ser virtuosa; ó indiferentes; 
como: si quieres salir a l campo. 
Esto supuesto 

P. ¿Qué condiciones suspenden 
el matrimonio? R. Todas las condi
ciones particulares de futuro, ho
nestas, indiferentes, y las torpes que 
van contra la sustancia de él. Las 
condiciones de presente ó pretérito; 
las imposibles y torpes, que no son 
contra la sustancia del matrimonio 
se reputan por no puestas, y asi no 
lo suspenden. No obstante, si las 
condiciones torpes ó imposibleSj 
que son fuera de la sustancia del 
matrimonio, se ponen de manera 
que á ellas se ligue el consentimien
to, será nulo el matrimonio, no ve
rificándose; porque faltando el con
sentimiento , todo matrimonio es 
nulo en el fuero interno, aun cuan
do en el esterno se repute por váli
do. Acerca de las condiciones torpes 
que quedan dichas, definió Grego
rio IX , en el cap. Si conditiones... lo 
siguiente: 5/ conditiones contra subs-
tantiam conjugii inferantur, puta, 
si alter dicat a l ter i : contraho tecum, 
si generationem prolis evites, vel 
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doñee inveniam aliam honore, et 
faeultatibus ditiorem ; aut si qucBstu 
adulterandam te iradas; matrimo-
fiialis contractus quantumcumque sit 
Javorahilis, caret effectu; Ucét alice 
conditiones appositce in matrimonio, 
si torpes aut impossibiles fuerint, 
debeant propter ejus favorem, pro 
non adjectis haber i . Lo que debe 
entenderse en la forma ya dicha, no 
ligándose á ellas el consentimiento 
precisamente. 

P. ¿Irritan el matr imoniólas con
diciones honestas ? Distinguiendo; 
porque ó son contra su sustancia, ó 
no. Si lo primero, lo i r r i tan, como: 
contraigo contigo con la condición 
de no usar del derecho del ma t r i 
monio , ó de guardar castidad; 
porque esta condición esplícita, non 
solum actui, sed etiam potestati con-
trariatur copulce carnalis; et ideo 
est contrar ía matrimonio, dice 
S. Tom in Supplem. q. 48. art. 1. 
ad 3. Ni por esto dejó de ser legí
timo y verdadero el matrimonio 
celebrado entre María Santísima y 
S. José ; porque entre ambos no 
intervino pacto con condición con
traria al matrimonio, como lo ad
vierte S. Tomas, y lo declara Bene
dicto X I V , de Sjnod, lib. 13. 
cap. núm. A3. 

Si la condición honesta no fuere 
contra el derecho ó bienes del ma
trimonio, como: si es noble, rica ó la 
pr imogéni ta , será nulo el matrimo
nio faltando la condición, y válido 
existiendo esta. Lo mismo se ha de 
decir, si se celebra con esta condi
ción ; contraigo contigo, si eres v i r 
gen. En este caso no puede el va-
ron hacer por sí la esperiencia so
bre la existencia de la condición. 

sino que debe estar á la declaración 
de las peritas, y si pretendiere lo 
contrario ha de ser repelido como 
impúdico. 

P. ¿Son válidos el matrimonio ó 
esponsales entre los que tienen al 
gún impedimento dirimente cuan
do se celebran con la condición si 
Papa dispenset? R. Lo son cuan
do el impedimento es de aquellos 
que suelen dispensarse; porque su 
intento es obligarse verdaderamen
te cuando cese el impedimento, y 
bajo condición de que se quite; y 
asi están obligados á esperar el 
tiempo de la dispensa, y obtenida 
esta no se requiere nuevo consen
timiento para los esponsales ni pa
ra el matrimonio, si este se cele
bró á la presencia del párroco y tes
tigos; aunque lo mas acertado será 
renovar el consentimiento ante es
tos y aquel. 

P. ¿Si uno celebra matrimonio 
condicionado con Berta, y antes de 
verificarse la condición lo celebra 
absoluto con Ticia, será válido este 
segundo? R. S í ; porque el primero 
estaba suspenso, ni del matrimonio 
ó esponsales condicionados nace i m 
pedimento de ligamen ú honesti
dad pública; y asi no quedan los 
contrayentes impedidos absoluta
mente para celebrar otros. P. ¿Es 
lícito celebrar el matrimonio con 
alguna condición? 7?. No ; porque 
los Sacramentos no pueden admi
nistrarse lícitamente sub conditione, 
sin necesidad; y respecto del matri
monio apenas puede verificarse que 
la haya. Lo mismo decimos de la 
recepción. Y asi el párroco no debe 
permitir se ponga alguna condición 
al contraerse el matrimonio. 
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PUNTO V I . 

E n qué manera se ha de revalidar 
el matrimonio nulo. 

P. ¿Por cuántos capítulos puede 
ser nulo el matrimonio? R. Puede 
serlo por dos¿ á saber: por falta de 
verdadero consentimiento, ó por 
haber algún impedimento dir imen
te entre Ton que lo celebran. A estos 
dos capítulos se reducen todos los 
demás que pueden causar la nul i 
dad del matrimonio. 

P. ¿(^omo debe revalidarse el ma
trimonio nulo por intervenir impe
dimento dirimente? i?. Con distin
ción; porque ó el impedimento es 
público, ú oculto. Si fuere público 
que se pueda probar, ó se tema que 
se/publique, no hay duda debe re
validarse públ icamente , renovando 
el consentimiento. Si es el impedi
mento oculto, y el matrimonio se 
celebró coram facie Ecclesieey basta
rá que se revalide, supliendo ocul
tamente el defecto, sin que sea nece
sario hacerlo otra vez á la presencia 
del párroco ó testigos. Y asi lo de
claró Pió V , según refiere Navarro 
y otros. 

P. ¿En qué forma ha de revali
darse el matrimonio cuando fue 
nulo por defecto de consentimien
to ? /?. Con dist inción; porque ó 
faltó el consentimiento en ambos 
contrayentes, siendo con conocimien
to de los dos, y en este caso uno y 
otro debe poner nuevo espreso con
sentimiento; ó ninguno sabe el de
defecto del otro, en cuyo caso bastará 
que cada cual lo supla privadamente 
manifestando el suyo con alguna se
ñal esterior, á lo menos cohabi
tando con su consorte con afecto 

marida], si de otra mas espresa 
manifestación se han de seguir gra
ves perjuicios. O el consentimento 
faltó solamente de parte del uno 
por haber contraído fingidamente. 
En este caso deberá el que asi fin
gió poner nuevo consentimiento, á 
no seguirse grandísimos disturbios 
del matrimonio, ó ser muchísima 
la distancia de los contrayentes en 
calidad. O finalmente, fue nulo el 
consentimiento por haberse dado 
con miedo graA^e. Si en este caso 
el que padeció el miedo consien
te después libremente, y el con
sentimiento del otro persevera rnot 
r a ímen te , como se supone, que^ 
da revalidado el matrimonio, como 
dice S. Tom. in Supplem. q. 47, 
a r í . 4- ^ 2. En el fuero ester-
no no se da crédito al consorte, 
aunque afirme con juramento que 
no hubo verdadero consentimiento 
para el matrimonio; pues se presu
me lo contrario, como se dice m u 
chas veces en el derecho canónico, 
y consta del cap. Consultationi... dei 
Sponsalibus. En el fuero de la con
ciencia debe creerlo el confesor, 
pero obligándole, según lo dicho 
arriba, á prestar verdadero consen
timiento, 

P. ¿Cuando fue nulo el matrirao-! 
nio por impedimento oculto nacido 
de cópula ilícita, se le debe manifestar 
al consorte que lo ignora, para re
validarse el contrato? i?.Suponiendo 
primero que si de manifestar al con
sorte ignorante la nulidad del ma-s 
trimonio no se teme escándalo, riñas 
ó separación, debe ser avisado este 
de ella para que ponga nuevo con
sentimiento; porque habiendo sido 
el primero nulo, aunque lo ra t i f i 
que, siempre lo ratificará como tai. 
En el caso que se teman los jnsinua-
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dos inconvenientes, dicen los au 
tores que habiendo sacado la debida 
dispensa del impedimento el que 
tiene noticia de él , y procurando 
antes halagar la voluntad al otro 
consorte, cuando lo viere en buena 
disposición le diga de esta manera: 
Para mi consuelo, y manifestarte 
mas mi afecto, quiero celebrar con
tigo el matrimonio ; porque te amo 
tanto, que si antes no me hubiese 
casado, lo haria ahora con el ma

yor gusto, y de facto contraigo con
tigo el matrimonio, como si antes no 
lo hubiera practicado. ¿No dices tú 
lo mismo, y haces otro tanto para 
mi consuelo? Si la otra parle res
ponde : asi lo quiero, o asi lo hago., 
ó de otra manera manifiesta este-
riormente esta voluntad, queda el 
negocio concluido, con tal que el 
consentimiento que se manifiesta 
sea actual, y no solamente habitual. 

La dificultad gravísima está en el 
caso que el que sabe el impedimen
to no se atreve á descubrir su nu l i 
dad, ni decir las mencionadas pala
bras, temiendo prudentemente que 
el consorte venga por ellas á sospe
char el delito cometido, y que de 
ello se sigan muchos escándalos; 
que se separe sin querer revalidar 
el matrimonio, y aun desampare la 
prole, si la ha habido. ¿ Q u é , pues, 
deberá hacerse en un apuro tan 
urgente? En tal caso bastará para 
revalidar el matrimonio, que ha
biendo sacado la dispensa del impe
dimento la parte que lo sabe, se lle
gue á la que lo ignora cum affectu 
maritali; pues una vez que esté dis
pensado el impedimento, ambos 
consones quedan habilitados para 
contraerlo; y por otra parte la có 
pula raaridal tenida en tales c i r 
cunstancias declara suficientemente 

el consentimiento matiimonial; por 
cuya causa antes del Concilio de 
Trente los esponsales de futuro pa
saban, mediante la cópula dicha , á 
matrimonio de presente. 

P. i En qué manera se deberá 
revalidar el matrimonio, cuando la 
dispensa del impedimento se conce
de con esta ó semejante cláusula: 
Altero conjuge de nullitate prioris 
consensus cerciorato ? R. En este 
caso debe declarar el que sabe la 
nulidad del matrimonio, no haber 
puesto verdadero consentimiento 
cuando antes lo celebró; y asi con
viene que con consejo del confesor 
pongan ambos nuevos conseniimien-
tos, y poniéndolo el que sábela nu
lidad de su parte, si la otra igno
rante hace lo mismo, basta pata la 
revalidación que pide la cláusula d i 
cha. Mas si de practicarlo asi se 
han de seguir los gravísimos es
cándalos y daños ya propuestos ar
r iba, pueden servir los otros mo
dos que quedan dichos; porque de 

de nuestra Madre 
pre

sumir quiera otra cosa, sino que 
en tales apuros se socorra á la ne
cesidad de los fieles del modo po
sible. Que esta sea la mente de la 
sagrada Penitenciaría afirma el au
tor del Compendio latino en este 
lugar, habérselo testificado el Se
cretario que lo era de ella, cuando 
residía en la corte Romana como 
procurador general de nuestra Con
gregación de España. Véase también 
el Ligorio, lib. 6. n. 117. 

P. ¿Qué debe hacer el confesor 
cuando advierte la nulidad del ma
trimonio de su penitente? R. Es ne
cesario proceda con gran cautela 
para avisarle de ello, ó callar, se
gún lo exijan las circunstancias. 

la benignidad 
Santa la Iglesia no se ha de 
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Esto supuesto, ó el penitente tiene 
ignorancia vencible, ó invencible de 
la nulidad. Si lo primero, debe avi
sarle de la nulidad, porque esta ig 
norancia no escusa de pecado. Y asi 
no podrá absolverle, si habiéndole 
declarado ser nulo su matrimonio, 
no se sujeta el penitente á practicar 
cuanto el confesor le prescriba. Este 
desde luego le debe mandar que sin 
pérdida de tiempo separe cama, pre-
testando aFgun motivo para ello; 
que no pjda, ni pague el débito; 
que cuarto antes procure sacar la 
dispensa del Obispo, informándole 
de todo/Esto se entiende siendo el 
hn pedimento puesto por derecho 
eclesiástico; porque si lo es de los 
de derecho natural , al punto de
ben totalmente separarse. Si la nu
lidad nace de defecto de consenti
miento , ha de suplirlo sin dilación 
alguna, con el cual libremente pues
to y la cópula maridal queda reva
lidado el matrimonio. Lo mismo de
cimos en el caso que el penitente 
preguntare al confesor sobre el i m 
pedimento ó nulidad; pues en este 
caso debe manifestarle la verdad, 
para que no parezca aprueba con 
su silencio el error, á no ser en a l 
gún caso estraordinario, en que 
habiéndose celebrado públicamente 
el matrimonio, prevea que de su 
manifestación se han de seguir gra
vísimos escándalos y perjuicios. En 
estas circunstancias podrá disimu
lar , á lo menos por algún tiempo, 
haber oido la pregunta. 

Si el penitente se hallare con i g 
norancia invencible de la nulidad 
del matrimonio, y conociese el con
fesor haberlo celebrado con buena 
fe, en la cual persiste, debe proce
der con distinción; porque, ó está 
en manos del penitente el revalidar

lo sin escándalo, ó no. Si es esto se
gundo callará, dejándolo en su bue
na fe, para no esponerlo á los daños 
y perjuicios que tantas veces hemos 
dicho. Lo mismo practicará si teme 
con graves motivos que su preven
ción no ha de aprovechar sino da
ñ a r , porque asi lo dicta la pruden
cia; y aun la sagrada Penitenciaría 
ha respondido algunas veces en se
mejantes urgencias: Relinquantur in 
bona Jide, Este es un caso en que 
el confesor deberá consultar secre
tamente al Obispo y á otros varones 
doctos antes de pasar á dar aviso 
al penitente. De lo contrario, se es
pone á peligro de errar muchas ve
ces, siguiendo la doctrina opuesta* 

Cuando conoce el confesor que 
está en manos del penitente revali
dar el matrimonio, sin que de ello 
se sigan escándalos ni perjuicios, y 
cree que su aviso no le ha de da
ñar , sino antes bien aprovechar, 
persuadido á ello de prudentes ra
zones, deberá amonestarle y decirle 
la verdad, aunque llegue con bue
na fe é ignorancia invencible de la 
nulidad del matrimonio, mandán 
dole se separe quoad thorum , hasta 
sacar la dispensa y revalidar el ma
trimonio. Esta prevención se hará 
mas oportunamente después de la 
absolución, no sea que haciéndose 
antes sirva á perturbar al penitente, 
que no esperaba tal noticia, y lo in
disponga para el dolor y devoción 
necesarios para recibir el Sacramen
to debidamente. 

Cuando el penitente llega á los 
pies del confesor con ignorancia in
vencible del impedimento y quiere 
contraer matrimonio, debe ser avi
sado de su impotencia; porque co
mo maestro que es de sus peniten
tes, debe instruirles en sus deberes. 
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De no hacerlo ¡seria causa de que se 
celebrase un matrimonio nulo. Si 
hallare que ya están prevenidas to
cias las cosas para el acto, amonés
tele que haga voto de castidad por 
algún tiempo, ó que con otro pre-
testo procure dilatar la celebración 
del matrimonio hasta obtener la 
dispensa, supuesto que el impedi
mento es oculto y proviene de cul
pa del penitente, como de haber te
nido cópula con la hermana de 
aquella con quien intenta casarse; 
pues si procediese de algún otro 

{)rincipio inculpable, se debería pu-
)licar antes de contraer el matr i 

monio , sin que acerca de esto haya 
dificultad. No faltan quienes afir
man , que si habiendo practicado 
todos los medios para que se d i 
fiera el casamiento, nada aprovecha 
para que no se sigan graves perjui
cios y escándalos si no se efectúa, 
puede el párroco dispensar en tal 
urgencia, recurriendo luego al Or
dinario para que dispense absoluta
mente; lo que supuesta la verdad de 
la necesidad y apuro, parece con
cuerda con la razón y piedad de la 
Iglesia. Con todo, rarísima vez se 
practicará este medio; y aun enton
ces no se deberá consumar el ma
trimonio en vir tud de la dispensa 
del párroco. 

PUNTO V I I . 

De la indisolubilidad del matrimo
nio, y de la poligamia, monogamia, 

bigamia y bmnato. 

P. ¿Es indisoluble el matrimonio? 
R. Lo es por todo derecho, natural, 
divino y humano. Lo es por derecho 
natural, porque la procreación, edu
cación é instrucción de la prole á 

que se ordena el matrimonio, exi
gen una perpetua sociedad de vida 
entre el varón y la muger, como 
dice S. Tom. in Supplem. qucest. 67. 
art. % ad \ . Es de derecho divino, 
como consta de las palabras de 
S. Mateo, cap. 19. Quod ergo Deus 
conjunxit, homo non separet. Lo es 
por derecho humano, según consta 
del cap. final, de candil, apposit. y 
de otros muchos. 

P. ¿Puede el Papa disolver el ma
trimonio rato? R. Sí puede, porque 
tiene autoridad, no solo ordinaria 
como sumo Pontífice, sino también 
estraordinaria como Vicario de 
Cristo para todo lo que sea necesa
rio para el gobierno de la Iglesia y 
de sus subditos, para el cual algu
nas veces conviene dispense ea el 
matrimonio rato, a saber: cuando 
conociere que hay causa gravísima 
y suficiente para hacerlo. Confírma
se con el hecho de muchos sumos 
Pontífices, entre los cuales se refie
re de Gregorio X I I I haber dispen
sado en un mismo dia once matr i 
monios ratos. Las causas es necesa
rio sean gravísimas, y el decir que 
el sumo Pontífice puede dar tal dis
pensa, aunque no naya alguna, care
ce de fundamento sólido; ni se debe 
creer esta potestad, supuesta la i n 
disolubilidad que por derecho na
tural y divino conviene al matr i 
monio. 

Arg. contra nuestra resolución. Lo 
nrimero , el Papa no puede dispen
sar en el derecho natural y divino: 
luego ni el matrimonio cuya ind i 
solubilidad es de ambos derechos. 
Lo segundo, el matrimonio rato es 
dé la misma especie que el consu
mado; es asi que en este no puede 
dispensar el Papa; luego ni en aquel. 
R. A lo primero, que en las cosas 
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que se funden en los actos humanos 
puede dispensar, con causa , el 
sumo Pontífice, aunque sean de de
recho natural y d iv ino, como lo 
hace en el voto. Al segundo a r g u 
mento. R' Que el matrimonio rato 
no contiene tan perfecta entrega de 
los cuerpos como el consumado; y 
asi este significa la unión del Verbo 
con la h u m á n i d a d , y aquel la de 
Cristo y el alma por la gracia. 

P. ¿Por q u é derecho se disuelve 
el matrimonio rato por la profesión 
religiosa? /?• No solo por derecho 
divino y eclesiástico , sino también 
por derecho natural; asi porque la 
profesjon religiosa , que es de la 
que hablamos , es como una muer
te eépir i tua l , como también por 
dictár el derecho natural que sea 
lícito al hombre hacer tránsito de 
un estado imperfecto á otro mas 
perfecto, cuando pUede hacerse sin 
injuria de tercero , y esta no se le 
hace al consorte que queda en el 
siglo, por quedar libre para c o n 
traer con otro. 

P. ¿El matrimonio de los infieles 
se disuelve por la convers ión del 
uno de ellos á la fe? /?. Se disuelve 
cuando amonestado el infiel, y r e 
pugnando la c o n v e r s i ó n , el otro 
convertido pasa á segundas nupcias, 
ó profesa en rel ig ión solemnemente. 
En todo caso debe ser amonestado 
para si quiere convertirse, porque 
convirt iéndose el consoTte no puede 
el que antes se convirt ió pasar ase* 
gandas nupcias, ni profesar en r e 
l ig ión sin su consentimiento; pues 
Convirtiéndose ambos no se disuel
ve, sino que queda firme el matri
monio; y asi si el infiel pasase á 
otras nupcias antes que el fiel se ca
sase con otra, seria nulo el matri
monio por carecer del privilegio 

concedido en favor del fiel, en el 
caso arriba dicho. 

P. ¿Qué es poligamia, monogamia, 
bigamia y bivinato? R. Poligamia 
es: Conjugiwn unius viri cwn pluri-
bus uxorihus simul retentis. Monoga
mia es: Conjugium unius cuín una 
sola. Bigamia es: Conjugium unius 
cum pluribus successivé, ita ut mor~ 
tua una, ducat alteram. Bivinato es: 
Conjunctio unius Jxemince cum duo-
bus aut pluribus viris simul. Este 
conyugio está del todo reprobado, 
y es contra el derecho natural, en 
el cual ninguno puede dispensar, ni 
jamas Dios dispensó en él , aunque 
puede, por no ser totalmente contra 
el fin del matrimonio, ni malo ah 
intrinseco. ' 

P* ¿Fué válida ó lícita la poliga
mia en el principio del mundo, ó 
lo es ahora? R. No; porque desde 
el principio del mundo, criando 
Dios al hombre y á la muger, dijo: 
Erunt dúo in carne una. Génesis % 
Consta también del Trident. ses. 24. 
can. % También consta del dere
cho civil . Y aun los romanos prohi
bieron la poligamia cuando vivian 
entre las tinieblas del gentilismo, 
sin querer admitir la ley de Julio 
Cesar que la permitía. Solo el sucio 
Mahoma permitió á sus infelices se
cuaces puedan tener de una vez 
muchas mugeres. 

P . ¿Fué alguna vez lícita la poli
gamia? R. Sí ; porque Dios la dis
pensó con Abraham , Isaac, Jacob, 
David y otros Patriarcas, de los cua
les se estendió á los demás judíos, 
para que con ella se propagase el 
pueblo de Dios* 

P. ¿Es lícita la bigamia? R. Lo 
es; porque muerto el primer consor
te, queda disuelto el vínculo del ma
trimonio, y el que sobrevive en Ii« 
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berlad para contraer otro, si q u i 
siere. No nos detenemos mas sobre 
eSto por ser indubitable entre los 
católicos; como también lo es que 
el segundo matrimonio sea verda
dero Sacramento, como lo definió 
el Tridenlino, sess. 2 4 « C A N ' 

PUNTO V I H . 

Del bimestre, repudio, y- del 
divorcio. 

P. ¿ Qué se concede á los casados 
P. ¿Qué certidumbre se requiere en el bimestre? R. Que no puedan 

de parte v. gr. de la muger acerca compelerse mutuamente á consu
de la muerte de su marido, para que mar el matrimonio dentro de los dos 
pueda lícitamente casarse con otro? meses primeros. Este privilegio les 
R. Se requiere certidumbre moral, concedió la Iglesia por los tres mo-
sin que baste el asenso probable, ó 
el dicho de un solo testigo ocular, 
ni la fama c o m ú n , á no estar asis
tido de conjeturas prudentes. Si ha
biendo la certeza dicha se cagare con 
otro, y después compareciere vivo 

t i vos siguientes, á saber: para que 
puedan deliberar sobre entrar en 
religión; para que en el ínterin se 
preparen las cosas necesarias á la 
solemnidad de las bodas; y final
mente, ne vilem habeat maritus da-

el primer marido, ó constare estar tam, quam non suspiravit dilatam. 
vivo, debe al punto dejar el segun
do y volver al primero, estando este 
obligado á recibirla, á lo menos 
en el caso de no hallarse embaraza
da del segundo. Los hijos tenidos en 
el segundo matrimonio celebrado 
con buena fe, se reputan por legíti
mos, y suceden en la herencia á uno 
y otro padre, aun cuando faltase la 
buena fe de parte del uno, ó al 
tiempo de contraerlo, ó al de la con
cepción. Pero el padre á quien faltó 
la buena fe, no sucede á los hijos 
que haya tenido estando sin ella. La 
muger que celebró segundas nup
cias muerto en realidad su marido, 
pero dudando ella de su muerte, ó 

Ítensando que estaba vivo, hizo vá-
¡do el matrimonio, con tal que pu

siese verdadero consentimiento, á 
lo menos condicionado, para el 
caso de haber muerto su primer 
consorte. 

TOMO II. 

El primero de estos motivos es el 
principal para la concesión de este 
privilegio. 

P. ¿Puede uno casarse con ánimo 
de entrar en religión antes de con
sumar el matrimonio? R. No puede, 
no interviniendo causa grave, como 
el mirar por el honor de la muger, 
ó querer cumplir con los esponsa
les dados con juramento. Sin estas 
ú otras semejantes causas será i l íc i
to , y aun contra justicia celebrar el 
matrimonio con dicho án imo; por-
queesteesdesu naturaleza perpétuo, 
y la otra parte seria engañada no 
sabiendo la intención de su consor
te. Pero una vez celebrado el matri
monio con este á n i m o , ó sin él, 
puede cada uno de los consortes usar 
del privilegio del bimestre, sin que 
puedan sin grave injusticia compe
lerse el uno al otro á consumarlo 
antes. 

P. ¿*Qué se entiende por nombre 
de matrimonio consumado? /?. Se 
entiende para serlo que haya habido 
cópula consumada después de con-

31 
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traerlo, á saber: per quam semen a 
viro emissum recipiatur intra vas 
naturale fosmina?; porque entonces 
es cuando se hacen una caro. Lo mas 
probable es, que para serlo no se 
requiere la seminación de la muger. 
Por lo que mira al fuero esterno no 
se da crédito al varón, aunque afir
me no haber seminado, si consta de 
penetratione vasis foeminei; pues 
se presume lo contrario ex regula
re te r contingentíhus. 

P. ¿Si la muger es conocida por 
el varón por fuerza ó miedo, se 
reputa cónsumado el matrimonio, 
de manera que ninguno de los dos 
pueda entrar en religión? R. El ma
trimonio realmente pasó á ser con
sumado ; mas en cuanto á poder 
entrai* en religión hay esta diferen
cia; que si el matrimonio se consu
mó por miedo, pasado el bimestre 
no hay ya lugar para entrar en re
ligión, porque pasado este tiempo 
no es la muger obligada á la con
sumación injustamente, sino por el 
derecho que el varón tenia adqui
rido. Si el matrimonio se consumó 
violentamente dentro del bimestre, 
podrá la muger entrar en religión, 
á no haber resultado prole, porque 
por la injusticia del otro no debe 
ser privada del derecho que tenia á 
usar del privilegio del bimestre; 
si bien el matrimonio no se disuel
ve por la profesión, por ser ya con
sumado. Lo mismo decimos cuando 
el varón es forzado á consumar el 
matrimonio dentro del dicho tiempo. 

P. ¿Fué lícito en la ley antigua 
el repudio de la legítima muger? 
R. Se permitió en ella á los judíos 
para evitar el uxoricidio á que las 
mugeres estaban espuestas por la 
dureza del corazón de aquella gente. 
Consta del cap. §4« del Deuterono-

mio, donde se propone el modo de 
practicarse el repudio, las ceremo
nias y causas para él. Sobre si fue 
ó no lícito á los judíos practicarlo, 
dificultan los autores. Üna y otra 
opinión propone como probable 
S. Tom. in Supplem. q. 67. art. 3. 
y 4> inclinándose mas á la parte 
afirmativa. Y parece cierto que los 
Profetas hubieran reprendido el re
pudio , si este solamente hubiera 
sido permitido y no lícito, asi como 
reprendian la usuras meramente 
permitidas. 

P. ¿Qué es divorcio y de c u á n 
tas maneras es? R. Divorcio es: Se— 
paratio unius conjugis ab altero. Pue
de ser quoad vinculum, ó quoad 
thorum et hahitationem, quedando 
el vínculo. El primero solo puede 
verificarse por la profesión solem
ne en religión, y por la dispensa 
del Papa en el matrimonio rato; y 
en el matrimonio consumado de los 
infieles por la conversión del uno á 
la fe. El segundo puede verificarse 
aun en el matrimonio consumado 
de los católicos; y puede ser per— 
pe'tuo ó temporal, según la variedad 
de sus causas. Se diferencia este d i 
vorcio del repudio, en que este d i 
solvía totalmente el matrimonio, y 
aquel solo lo disuelve quoad tho
rum et hahitationem, quedando el 
vínculo. 
' P. ¿Cuáles son las causas del d i 

vorcio? R. Las del perpétuo unas 
son buenas, y otras pravas.Las pr i 
meras son la entrada en religión 
profesando en ella, ó el recibir los 
Ordenes sagrados el uno de los dos 
con espreso y libre consentimiento 
del otro, haciéndose con autoridad 
del Obispo; ó el mútuo consenti
miento de ambos confirmado con 
voto de castidad perpetua. Las se-
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gundas son el adulterio, o crimen de 
heregía cometido por el consorte. 
El adulterio es causa de divorcio 
perpetuo por derecho divino, como 
consta del cap. 19. de S. Mateo, lo 
que es también conforme al derecho 
natural; porque frangenti Jiclem, 
non est servando, Jides. La heregía 
solo lo es por derecho eclesiástico. 
Cap. De illa... de Divortio, Los he-
reges para disolver á su arbitrio los 
rnatrimonios, pretenden que sea el 
divorcio ilícito, quedando el v í n 
culo; mas el Concilio de Trento re
futó este error, sess. 2 4 - caP-

Las causas para el divorcio tem
poral son cuatro, estas son: la se
vicia del un consorte contra el otro; 
furor de que pueda temerse grave 
daño; maquinar la muerte al otro, 
y provocarle á ofender á Dios en 
cualquiera manera que sea. Si en los 
dichos casos hubiere verdadera en
mienda, está el inocente obligado á 
reconciliarse con el que fue cu l 
pado. 

P. ¿Qué adulterio es causa de 
perpetuo divorcio? R. El propia
mente tal y consumado. No basta 
la cópula sine effusione seminis, 
porque por ella non dividitur caro; 
y menos bastarán otros tactos, ó s 
culos, ni la polución extra vas. Vov 
el contrario, la sodomía y bestiali
dad propiamente tales son causa 
de divorcio perpetuo; porque por 
ellas se divide la carne. Siendo la 
sodomía con la propia muger, asi 
como non dividitur caro, no habrá 
causa de perpetuo divorcio en ella. 
Lo será, sí , del temporal, si el con
sorte le provoca á ella. 

P. ¿Es igualmente el adulterio 
causa de divorcio en el varón que 
en la muger? R. En cuanto á esto 
son iguales, por serlo Jos derechos 

de ambos, por lo que mira á la 
fe del matrimonio. Y aun en el 
caso de haber el un consorte adul
terado muchas veces, y. el otro 
una sola, se verificaría esta igua l 
dad; pues aunque no la hubiese en 
cuanto al número de los adulterios, 
la habria en cuanto á haberse que
brantado la fidelidad conyugal. Por 
esta causa si ya se hubiesen recon
ciliado, no podría el que solo come
tió un adulterio separarse del que 
cometió muchos, á no haber re in
cidido después de la reconciliación. 
Por lo mismo no podría reclamar 
aquel cuyo adulterio fuese secreto, 
contra su consorte, aunque el de 
este haya sido públ ico , á no ha
cerlo para evitar el escándalo; y 
aun en este caso, habiéndose sepa
rado por algún tiempo, debería 
volver á cohabitar, simulando la 
reconciliación y condonación de la 
injuria pública. 

P. ¿Está alguna vez el varón obli
gado á dejar á su muger adúltera? 
R. Lo estará cuando después de cor
regirla persevera ella en su adul
terio, especialmente siendo público, 
para que no parezca se lo consiente 
ó que es participante de su maldad. 
Estará escusado de esta obligación, 
si preveo que desamparándola se ha 
de entregar mas libremente á la 
torpeza. La muger apenas tendrá 
obligación de apartarse del marido 
adú l t e ro , no habiendo peligro de 
perversión , ó que la provoque á 
pecar; porque á la muger no le i n 
cumbe corregir al marido, como á 
este le incumbeporregir á la muger. 

P, ¿En qué casos no es lícito á 
uno de los consortes separarse del 
otro? R. En cuatro casos, que son: 
si ambos son reos del adulterio, ó 
cooperando ó induciendo al del 

* 
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otro, ó cometiéndolo ambos casa
dos; cuando no hubo culpa en el 
adulterio; cuando el inocente se re
concilió con el culpado con pala
bras, ó por la cópula marida!; fi
nalmente , si en la infidelidad el 
varón dió libelo de repudio á la mu-
ger, y esta pasó á otras nupcias, 
en cuyo caso, si ambos se convier
ten á la fe, debe el marido recibir 
á su muger. A estos cuatro casos se 
reducen todos los que numeran 
otros autoíes. 

P. ¿Con qué autoridad puede ha
cerse el divorcio? R. Siendo el d i 
vorcio solo quoad thorum, puede ha
cerse por propia autoridad. Si lo 
fuere también quoad habitationem, 
solamente puede hacerse por la au
toridad ó licencia del juez ó del 
Obispo, á no ser público el adulte
rio, que entonces la misma publici
dad del delito sanearia la separación. 
P. ¿Hecho el divorcio con autor i 
dad del juez, puede el inocente obl i 
gar al otro consorte á que vuelva a 
él? R. Sí ; porque la separación se 
hizo en su favor, y asi no debe per
judicarle su derecho, aunque no 
está de justicia obligado á la re 
unión; bien que es conforme á la ca
ridad y honestidad que el arrepen
tido sea recibido y admitido por el 
agraviado. Hecha la legítima sepa
ración queda libre el inocente para 
entrar en religión, ú ordenarse ín 
sacris, lo que no puede hacer el cul
pado sin consentimiento de aquel; 
pero si el agraviado ya profesó en 
religión, ó se ordenó in sacris, po
drá el otro hacer respectivamente lo 
mismo, porque el inocente ya per
dió el derecho á la cohabitación. Si 
el reo se ordenase in sacris sin el 
consentimiento del inocente, incur
riría en irregularidad, y estaría 

obligado á volver á su muger, sí 
esta lo reclamase; y si profesase en 
religión, la profesión seria nula, y 
tendria la misma obligación. En el 
caso de profesar uno de los consor
tes en religión, ú ordenarse in sa
cris, debería el otro hacer voto de 
castidad siendo anciano, y si jóven 
debería también entrar en religión; 
pero esto no se entiende cuando 
haya divorcio, sino cuando se hace 
por libre consentimiento de ambos. 
Véase á Benedicto X I V , de SynocL 
lib. 13. cap. \% a n. 11. 

PUNTO I X . 

Del débito conjugal. 

P. ¿Están los casados obligados 
á pagarse mutuamente el débito? 
R. S í ; como consta del Apóstol, 
1. Cor. cap. 1. donde dice: Uxorí 
vir debitum reddat, similiter et 
uxor viro. La razón también lo per
suade, porque mediante el contra
to matrimonial quedan mutuamente 
obligados á ello. Por lo que, como 
este contrato obligue de justicia pa
sado el bimestre, están gravemente 
obligados los casados á pagarse mu
tuamente el débi to , pidiéndolo es
presa ó tácitamente el uno de ellos. 
Ninguno está obligado per se á 
pedirlo, pues cada cual puede ce
der de su derecho; mas per acci-
dens pueden estar obligados á ha
cerlo , como si el otro no se atre
viese á pedir, conociendo el consor
te que razonablemente lo quiere, 
especialmente si se prevee peligro de 
incontinencia; en cuyo caso el con
sorte deberá pedir sub gravi, aun
que alias esté privado del derecho 
de hacerlo, porque será v i r tua l -
mente pagar. 
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p. ¿Se dan algunos casos en que 

se escusen los consortes de esta gra
ve obligación? R. Sí. En primer l u 
gar no les obliga dentro del bimes
tre. Ademas de esto, todas aquellas 
causas que lo son para divorcio per
petuo ó temporal escusan también 
de ella respectivamente. Igualmente 
escusa toda enfermedad contagiosa, 
y todo peligro notable de la vida ó 
de la salud, y aun en este caso se le 
deberá negar al que pide. Lo mismo 
se ha de decir del amenté, especial
mente siéndolo la muger , por el 
peligro á que quedaría espuesto el 
feto. Sí lo fueren arabos consortes 
se han de separar luego, y pecaría 
gravemente el que los juntase. Por 
la misma razón está escusada la 
muger de pagar el débito al ma
rido embriagado, á no temer algún 
mayor mal, ó que de ello resulten 
riñas ó incontinencia. También está 
escusada de ello la que ha esper í -
menlado muchas veces que pare los 
hijos muertos, en especial sí ella se 
espone á peligro de muerte en el 
parto. No se entiende esto respecto 
de la que una ú otra vez abortó ó 
tuvo algún parto difícil, sino cuan
do la esperiencia le ha enseñado no 
puede parir los hijos vivos, y según 
el juicio de los peritos puede temer 
le suceda lo mismo en adelante. 

P. ¿Se escusa la muger de los 
ayunos de la Iglesia para que ellos 
no la debiliten ó hagan impoten
te para pagar el débito? R. No; 
porque los ayunos eclesiásticos sien
do tan moderados, á ninguna i m 
posibilitan para satisfacer á esta 
obligación. P. ¿Escusa á los casados 
de esta obligación el evitar que no 
se multiplique demasiadamente la 
familia? /?. Con distinción; porque 
ó la familia es ya tan numerosa 

que escede las facultades de los pa
dres, ó no. Sí es esto segundo, hay 
obligación á pagar el débi to ; alias 
los pobres mendigos no se podrían 
casar, y vemos que la Iglesia aprue
ba su matrimonio. Si lo primero, 
conviene que los consortes pobres 
se contengan, no sea que crecien
do en ellos la pobreza, se aumenten 
con ella las riñas y discordias. Con 
todo, sí no saben contenerse, están 
obligados á pagarse el débito. No 
habiendo peligro de incontinencia, 
y la familia fuere sobre sus fuer
zas, podrán , á lo menos sin grave 
culpa, negarse el débi to, para que 
los hijos no se vean precisados á pa
sar una vida miserable, o á buscar 
por medios ilícitos su subsistencia. 
Aun prescindiendo de este justo mo
tivo se puede escusar de todo peca
do, ó por lo menos de mortal, el 
negar el débi to , cuando se niega 
raras veces, ó por alguna causa 
razonable, ó si no lo pide el otro 
consorte con instancias, ni como 
debido de justicia, sino amigable
mente. Un leve dolor de muelas ó 
dientes, ni otras leves indisposicio
nes no son causa suficiente para 
eximir de la obligación de pagar 
el débito. 

P. ¿Sí el casado duda del valor 
del matrimonio, podrá pedir ó pagar 
el débito? R. Con distinción; por
que ó ambos consortes lo celebra
ron de mala fe, ó dudando de su 
valor, ó con buena fe. Si lo p r i 
mero, no pueden pedir ni pagar; 
porque la posesión incoada con mala 
fe no da derecho alguno. Si lo se
gundo, aun es necesario distinguir; 
porque ó el uno de los dos está 
cierto de la nulidad del matrimo
nio, y en este caso ni puede pe
dir ni pagar, aun cuando el juez 
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le compela á ello con censuras, ó 
hay probabilidad de la nulidad del 
matrimonio; y en este caso no pue
de pedir, pero pasado el bimestre 
estará obligado á pagar. Lo mismo 
decimos si duda de su valor; porque 
á no deponer la duda, movido de 
alguna razón prudente, ó por con
sejo de algún varón docto, no podrá 
pedir por no esponerse á peligro de 
pecar; deberá, s í , pagar, pues por 
la duda o probabilidad del uno no 
debe el otro consorte ser privado de 
su derecho. Si solamente hubiere 
una leve duda, sospecha ó e s c r ú 
pulo, deponiéndolo por consejo de 
algún sugeto prudente, no solo 
deberá pagar, sino que también 
podrá pedir. Asi Inocencio I I I , en 
el cap. Inquisitioni... de sententia 
excommunicat. y S. Tom. in 4« 
dist. 38. 

P. ¿Puede el un consorte pagar 
lícitamente el débito cuando el otro 
lo pide ilícitamente? Antes de res
ponder se debe notar, que una cosa 
es pedirlo injustamente, y otra pe
dirlo ilícitamente. Lo primero es pe
di r lo , habiendo perdido el derecho 
para hacerlo, como el adúl tero. Lo 
segundo es pedirlo con derecho, pero 
pecando, como el que tiene voto de 
castidad, ó con peligro de la prole, 
ó en lugar sagrado etc. Esto supues
to: R. El consorte no tiene obliga
ción á pagar el débito al que lo pide 
injustamente, por pedirlo sin dere
cho. Lo mismo decimos cuando lo 
pidiere con detrimento de la prole, 
ó en lugar incongruo; y finalmen
te, siempre que el acto sea ilícito en 
s í , ó por las circunstancias de é l , á 
no pedir otra cosa la necesidad, que 
sea tal que lo cohoneste de parte del 
que paga. Deberá, sí, pagar al que 
lo pide illicité, cuando lo ilícito 

nace de Ja persona; como en el caso 
dicho de tener voto de castidad, 
porque pide con derecho, aunque 
pecando por su parte. 

Argúyese contra esto: Si uno me 
pidiese la espada para matar á otro, 
cooperaría yo á su pecado si se la en
tregase; luego también el consorte 
que paga el débito al que se lo pide 
i l íci tamente, cooperará á su pecado. 
R. Negándola consecuencia; porque 
por eso en el caso del argumento no 
me es lícito entregar la espada á su 
d u e ñ o , porque este quiere abusar 
de ella en perjuicio del prógimo, 
que estoy obligado á evitar ex cha-
rítate; lo que no sucede en nuestro 
caso, en el que scienti et volenti non 

fit injuria, como se ve en aquel que 
compelido de la necesidad paga las 
usuras. Lo que conviene en este y 
otros semejantes casos es, que el ino
cente pida también el débi to , escu-
sando lo haga el que no tiene apti
tud para hacerlo l ícitamente; pero 
puede y debe pagarlo. 

P. ¿El consorte que bautizó al 
hijo del otro ó de ambos, ó fue su 
padrino en el Bautismo ó Confir
mación , puede pedir lícitamente el 
débito? R. Con distinción; porque 
ó lo hizo no habiendo otro, ó con 
necesidad, ó fuera de ella volunta-
rié y scientér. Si lo primero, ni pecó 
ni perdió el derecho á pedir, porque 
sin culpa no puede haber pena. Si 
lo segundo, pecó gravemente, y 
queda privado de este derecho por 
haber contraído cognación espiri
tual. Asi S. Tom. in 4- dist. J\% q. 1. 
art. 1. Y se colige del cap. 5¿ vix... 
de Cognat. spirit. El que bautizó 
al propio hijo tenido fuera de ma
tr imonio, aunque lo hiciese con ne
cesidad, no puede casarse sin dis
pensa con su padre ó madre, como 
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jo declaró la sagrada Congregación 
en 5 de mayo de 1768. 

P. ¿Queda privado de pedir el 
débito el que cometió incesto en pr i 
mero ó segundo grado? i?. O lo co
metió con consanguínea propia, ó 
con la que lo es de su consorte. 
Si lo primero , aunque pierde el 
derecho de pedir por el adulterio, 
no pide ilícitamente por no haber 
derecho que se lo prohiba. Si lo se
gundo, pide ilícitamente, según el 
cap. De eo qui cognovit... mas debe 
pagar al inocente. Si ambos consor
tes cometieron del modo dicho el 
incesto, ó el uno fue cómplice ó 
consenciente en el del otro, ambos 
quedan privados de pedir l íc i ta
mente el débi to , porque el derecho 
favorece al inocente, y no es tal el 
cómplice en el pecado; y asi deben 
separarse quoacl thorum, hasta a l 
canzar dispensa. La pena dicha no 
incurre la muger que fue absolu
tamente forzada á cometer el inces
to: Cap. Discretionem... eodem titulo, 
mas sí la que consintió libremente, 
aunque por miedo grave; porque 
esta pena no es censura, sino un 
justo castigo del incesto, y que se 
incurre siempre que este se cometa 
libremente. 

P. ¿El que comete con ignoran
cia el dicho incesto queda pr iva
do de pedir lícitamente el débito? 
R. Esta ignorancia puede ser en tres 
maneras, juris, facti , et poetice. La 
primera consiste en ignorar la ley 
eclesiástica que lo prohibe. La se
gunda, en ignorar que la muger 
con quien peca sea consanguínea 
de su consorte, aunque sepa dicha 
ley. La tercera, en ignorar la pena, 
aunque sepa la ley y el parentesco. 
Esto supuesto, decimos que sola
mente escusa de esta pena la i g 

norancia f ac t i , porque solo esta 
escusa del incesto; pues como ya 
hemos dicho, aqui no se castiga la 
contumacia como en las censuras, 
sino el crimen incestuoso. 

PUNTO X. 

De la honestidad que se ha de 
guardar en el uso del matrimonio. 

P. ¿Qué han de observar los 
casados en el uso del matrimonio? 
R. Deben observar aquella hones
tidad natural que dicta la misma 
naturaleza racional. De otra mane
ra , la obra de sí lícita y buena, 
pasará á ser ilícita y mala. Y asi 
los casados han de usar del matri
monio, proponiéndose por fin, á lo 
menos principal, el conseguir sus 
bienes, ó alguno de los tres, que 
son: honum prolis, fidei y Sacra-
menti. 

P. ¿Por cuántos capítulos puede 
ser ilícito el acto conyugal? R. Pue
de viciarse principalmente por cua
tro , á saber: por el fin ó in ten
ción, por el tiempo, por el lugar, 
y por el modo. Se hace ilícito por 
el fin, cuando este sea malo ó i n 
debido. Y asi el que tiene la cópula 
conyugal por sola la deleitación, pe
ca, por proponerse un fin indebido. 
Consta de la proposición 6, condena
da por Inocencio X I , la cual decia: 
O pus conjugii ob solam voluptatem 
exercitum, omni poenitus caret cul
pa , ac defectu. Tener deleite en 
el uso del rnatimonio concomitantér, 
ordenándolo al debido fin, care
ce de toda culpa. Si el marido usa 
de tal manera de su muger que 
del mismo modo usaria de la age-
na, ó en el acto con la propia se 
representa otra diversa, deleitando-
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se en ella, peca gravemente, como 
es claro. 

P. ¿Es ilícito y prohibido á los 
casados el acto conjugal en los 
dias de fiesta y de ayuno? /?. Aun
que lo afirmen algunos, decimos 
no obstante, que según la presente 
disciplina de la iglesia, solo les está 
de consejo. Y asi, aunque los con
fesores han de persuadirlos con pru
dencia que en tales dias se absten
gan del liso conyugal, no pueden 
imputárselo á culpa. Asi lo dice eru
ditamente Benedicto X I V , ¿/e Sjnod. 
Dioeces. lib. 5. cap. 1. n. 8. Sobre 
el poder usar del matrimonio antes 
ó después de la sagrada Comunión, 
dijimos en el Tratado X X V . 

P. ¿Qué pecado es usar del ma
trimonio cuando la muger está con 
el menstruo natural? No hablamos 
aqui del flujo de sangre que a lgu
nas suelen padecer continuamente 

.ó por largo tiempo, porque este 
no impide pagar ó pedir lícitamente 
el débi to, sino del flujo ó raénstruo 
natural que en ciertos tiempos sue
len padecer las mugeres mas ó me
nos dias cada mes, según su ro
bustez ó complexión. Esto supuesto: 
R. Si la muger previene al marido 
la indisposición en que está, no con
siguiendo aquietarlo, sino que este 
persevera en pedirle con instancia, 
puede lícitamente condescender con 
él , por na esponerlo á peligro de 
incontinencia. Si en dicho tiempo 
pidiere la muger, pecará, no gra
vemente, como algunos dicen sin 
fundamento, sino venialmente, co
mo dice S. Tom. in 4« dist. 34« 
«. 1. 3. 

P. ¿Es lícito á los casados usar 
del matrimonio cuando la muger 
se halla ocupada? R. Si del uso de 
él se ha de seguir algún perjuicio al 

feto, no es lícito, y será culpa grave 
y cierto crimen de homicidio, ha
biendo peligro de aborto. Prescin
diendo del peligro dicho, será culpa 
venial pedir el débito estando la 
muger embarazada ; pero en pagar
lo no habrá culpa alguna. Lo mismo 
se ha de decir cuando la muger está 
criando, porque si del congreso se 
puede seguir daño notable á la pro
le, ni se puede pedir ni pagar el dé
bito sin grave culpa. Y asi deben 
ser seriamente reprendidas las no
drizas de los nobles, que toman á 
su cuenta criar los hijos de estos, 
sin cuidar de abstenerse del uso del 
matrimonio con sus maridos; pues 
pecan contra justicia, y si lo supie
sen los padres en ninguna manera 
les fiarían la lactancia de sus hijos. 
Mas cuando la muger cria á sus 
propios hijos, sin que de usar del 
matrimonio se les pueda seguir no
table perjuicio, puede pedir y pagar 
sin grave culpa, y lo mismo el ma
rido; porque de lo contrario pasarla 
á ser muy gravoso el yugo del ma
trimonio. La madre debe por sí mis
ma lactár á sus hijos bajo de pe
cado venial, á no escusarla alguna 
causa razonable, como dice Bene
dicto X I V , lib. 11. cap. 7. a. n. 9. 
de Synod. 

P . ¿Es lícito al casado pedir el 
débito ad sedandam concupiscen-
tiam propriam? R. Si se pide ad se
dandam concupiscentiam propriam 
será culpa venial, por hallarse en 
ello cierta superfluidad ó inconti
nencia. Si lo hiciere ad sedandam 
concupiscentiam alterius será lícito 
pedirlo; porque esto es .pagar en al
guna manera el débito. Asi espresa-
mente S. Tom. in Supplem. q. 49. 
art. 5. ad. % Si el casado tentado 
gravemente pidiere el débito para 
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evitar con su uso faltar á la fe del 
matrimonio, eslará libre de toda 
culpa en hacerlo, porque en esto 
tiene por fin uno de sus bienes, á 
saber: guardar la fe de él. Los con
fesores ^predicad ores y párrocos que 
algunas veces se ven precisados á 
prevenir sobre estos puntos á los fie
les, han de procurar practicarlo con 
toda cautela, usando de palabras 
modestas, y sin propasarse á mas 
de lo que fuere preciso para que los 
casados entiendan sus obligaciones. 
Usar del matrimonio por la salud 
corporal es culpa venial, pues se 
invierte en esto el fin del matrimo
nio, que de sí no se ordena á la sa
nidad , como enseña S. Tom. in SUJJ-
plem. q. 49. art. 5. ad j{. 

P . ¿ Cuándo será lícita la cópula 
conyugal por razón del lugar? R. Lo 
será siempre que el lugar no sea 
congruente, como tenerla donde se 
pueda seguir escándalo; ó en lugar 
sagrado sin necesidad, porque se 
comeleria en su uso gravísima cu l 
pa ó de sacrilegio ó de escándalo. Y 
aun por razón de este se deben evi
tar entre los casados aquellas accio
nes que alias son lícitas, si por ha
cerlas delante de la familia ó de 
otras son motivo de tropiezo á los 
que las miran. P. ¿Es alguna vez 
lícita la cópult conyugal en lugar 
sagrado? 7?. Sin necesidad siempre 
seria pecado de sacrilegio. Supuesta 
la necesidad será l ícita, si bien rara 
vez podrá verificarse esta. Se pudie
ra reputar por tal cuándo los casa
dos se vieran precisados á morar 
por mucho tiempo dentro de la 
Iglesia por guerra, cerco ú otra 
causa, y hubiese peligro de incon
tinencia. 

P. ¿Cuándo será lícito el congre
so conyugal por razón del modo ó 

TOMO II. 

postura? R. Cuando no guardaren 
el modo ó postura qué prescribe la 
naturaleza, como si lo tienen sin 
necesidad ni causa, stando, seden-
do, aut situ inverso, viro succube, et 

/cernina incuba. Habiendo peligro de 
polución será culpa grave usar del 
matrimonio en los modos dichos. Si 
no hubiere este peligro, ni tampoco 
causa, será culpa leve. P. ¿ Es gra
vemente ilícito el congreso prepós 
tero entre los casados, aunque sea in 
vase conveniente? R. Lo es, quid quid 
alii dicant, haciéndose frecuente
mente sin necesidad, por ser él muy 
disonante á la razón, y propio no 
de hombres sino de brutos. Con mas 
razón debe decirse esto mismo del 
acto empezado in vase prcepostero 
y consumado en el natural, por ser 
una incoaccion de cópula sodomítica. 
Y asi no aprobamos aquella regla 
general que algunos proponen, á 
saber: que siempre que se guarde 
en el congreso conyugal el vaso na
tural , no escederá de culpa leve, 
aunque no se ejerza del modo y 
postura que se debe; porque aun
que en el modo prepóstero se guar
de el vaso natural, hay en ello una 
feísima disonancia, y muchas veces 
tactos sodomítieos casi inseparables 
en los que proceden con tan desen
frenada liviandad. Ni se opone á es
to lo que dice S. Tom. in \ . dist. 31, 
á saber: que en los modos dichos 
non semper est peccatum mor tale; 
porque esto se entiende cuando hu
biere causa para ello, y según que
da espresado. 

P. ¿Son lícitos los tactos y ósculos 
entre los casados? R. Lo son orde
nándose para fomentar su mutuo 
amor, ó disponerse para la cópula. 
Teniéndose sin estas miras, y solo 
por liviandad, serán pecado venial, 

32 
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no habiendo peligro de polución, 
porque habiéndolo serán culpa gra
ve, como también lo serán si fueren 
tan feos que desdigan gravemente 
d é l a honestidad natural, aun pres
cindiendo del peligro de polución. 
Esto mismo decimos de los tactos 
torpes de los casados consigo mis
mos, estando ausente el consorte, ó 
cuando no pueden tener el acto; 
en cuyos casos son tan ilícitos como 
si estuviese cada uno soltero. 

P. ¿La muger que no pudo semi
nar in acta conjugii, podrá después 
que seminó el varón , y se retrajo 
del acto escitarse á hacerlo con tac
tos? R. Puede, á lo menos sin pecar 
gravemente, porque su solicitud 
mira á completar la cópula; y de 
lo contrario estaria espuesta á co
meter muchos pecados. Puede el 
varón postquam seminavit retraerse, 
ni está obligado á esperar á mas, 
aunque puede y es conveniente se 
detenga hasta que lo haga la mu
ger; pero cometerá culpa grave si 
habiéndolo hecho esta, se retrae an
tes de seminar él. Igualmente peca
rán ambos consortes gravemente si 
habiendo empezado la cópula se re
traen antes de su consumación, á 
no ser que se cohoneste por alguna 
grave causa urgente, ó que sobre
venga algún accidente inopinado; 
como si de repente entrase alguna 
persona en el aposento. Siendo la 
cópula fornicaria no hay culpa a l 
guna en separarse antes de la semi
nación, sino que deben siempre se
pararse; porque cada uno está obl i
gado á desistir del pecado cuanto 
antes. Y aun cuando se siga de ello 
polución será prmter intentionem. 

Si la casada tiene esperiencia que 
su consorte se retrae siempre de la 
cópula conyugal, seminando ^xírat 

vas, pecará gravemente en pagarle 
el débito, á no prometer firmísi-
mamente se abstendrá de continuar 
tan enorme crimen. Si no siempre, 
sino algunas veces, ha visto al ma
rido portarse tan torpemente^ le po
drá pagar, amonestándole primero 
se contenga en no hacerse reo de 
tan grave culpa. La deleitación mo
rosa originada en cualquiera de los 
consortes de pensar en la cópula ya 
tenida, ó por tener, cuando no pue
den ejecutar el acto, aunque en lo 
especulativo pudiera sostenerse la 
sentencia que la libra de culpa gra
ve, por lo que mira á la práctica, 
se ha de seguir la sentencia contra
r ia , por ser tal deleitación, siendo 
deliberada, muy peligrosa de polu
ción , y un cierto principio de ella. 

CAPimo ni. 
De los impedimentos del matrimonio. 

Suponiendo como de fe, según 
consta del Trident. sess. 2 4 « can" 4' 
que la Iglesia tiene autoridad para 
establecer impedimentos del matri
monio, pasamos á declararlos en 
este capítulo. 

PUNTO I . 

De los impedimentos impedientes. 

P . ¿Cuáles son los impedimentos 
del matrimonio? R. Hay impedi
mentos dirimentes é impedientes. 
Los dirimentes hacen nulo é ilícito 
el matrimonio, y los impedientes, 
aunque lo hacen ilícito, no lo ha
cen nulo. De estos trataremos en 
este punto. 

P. ¿Cuántos y cuáles son los i m -
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.pedimentos impedientes? R. Son los 
cuatro contenidos en este verso: 
Ecclesia vetííum, tempus, spansa-
lia, votum. Ecdesice vetitum signifi
ca, que no se puede contraer el ma
trimonio contra la prohibición del 
Obispo ó párroco por dudarse de 
algún impedimento, hasta averi
guarse la verdad. Indica también 
que han de preceder las proclamas 
según lo manda el Tridentino citado 
arriba. Ademas da á entender, que 
no se contraiga por los escomulga
dos, ni contra la voluntad razonable 
de los mayores, que ignoran la doc
trina cristiana y rudimentos de la 
fe, debiendo saber sus misterios, 
por lo menos en cuanto á la sustan
cia, no pudiendo mas por falta de 
memoria. Asi Benedicto X I V , de 
Sjnod, lih, 8 cap. \ 4. num. 5 ^ 6 . 
El pecado mortal, aunque sea i m 
pedimento para recibir el Sacra
mento del Matrimonio, no se nu
mera como distinto, y asi debe en
tenderse en el vetitum Ecdesice, 

TÉTO/WJ significa, que las nupcias no 
pueden celebrarse en el tiempo feria
do, esto es, desde la Dominica primera 
de Adviento hasta el dia de la Epifa
nía inclusive; y desde el de Ceniza 
hasta la octava de Pascua inclusive. 
En este tiempo no se puede celebrar 
solemnemente el matrimonio, esto 
es, con las bendiciones nupciales, 
pero puede en todo tiempo contraer
se sin pompa ni dicha solemnidad^ 
No se opone á esto el que la esposa 
pueda ser conducida á casa del es
poso, y hacer algún convite mode
rado ; asi puede hacerse lícitamente, 
no habiendo costumbre en con
trario. 

P. ¿Pecan los casados consuman
do el matrimonio antes de las ben
diciones nupciales? R, Aunque se les 

deba aconsejar no lo hagan, y que 
cuiden de recibirlas cuanto antes, 
no pecarán en consumar el matri
monio sin recibirlas. Asi Benedic
to XIV, Instit. 80. Del tercero y 
cuarto impedimenlo, que son spon~ 
salia y votum , consta bastantemen
te de lo dicho en este Tratado y en 
el Xí. 

P. ¿ Quién puede dispensar en los 
impedimentos dichos? R. Con justa 
causa puede en primer logar el su
mo Pontífice dispensar en todos. 
Puede también el Obispo en el voto 
de castidad, cuando por sus cir
cunstancias no fuere reservado, se
gún ya queda dicho en su íugar. Lo 
mismo en el de religión cuando no 
lo es. En los esponsales no puede 
dispensar sino solamente el Papa, 
habiendo justa causa; porque por 
ellos se adquiere derecho de tercero. 
Pero si de su cuniplimiento se han 
de seguir contiendas ó escándalos, ó 
se dieron sin licencia de los padres 
contra su voluntad, podra rescin
dirlos el Obispo, y aun deberá 
hacerlo asi. 

PUNTO I I . 

De los impedimentos dirimentes. 

P , ¿Los príncipes seculares gozan 
de facultad para establecer impedi
mentos dirimentes del matrimonio? 
R. La tienen, considerando el ma
trimonio como un contrato civil . 
Mas como este sea juntamente Sa
cramento , y como tal superior á 
toda autoridad secular, cedieron 
piadosamente los príncipes la suya 
á la Iglesia para que sola ella la 
usase en orden á imponer impedi
mentos dirimentes ó anulativos del 
matrimonio; por esto la autoridad 
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de imponerlos reside en el dia ú n i 
camente en la Iglesia, de manera 
que solo el sumo Pontífice, ó los 
Concilios generales legítimamente 
congregados, pueden establecerlos. 
Véase á Benedicto X I V , de Synod, 
lih. 9. cap. 9. num. 4. 

P. ¿Obligan á los infieles los i m 
pedimentos dirimentes designados 
por la Iglesia? R. Por lo que mira 
al caso propuesto, pueden ser los in 
fieles de tres maneras, á saber: ó 
sujetos en lo temporal al sumo Pon
tífice por morar en sus dominios 
temporales; ó que residen en los 
lugares sujetos á la jurisdicción de 
los príncipes cristianos; y finalmen
te , que habitan en el territorio de 
príncipes infieles. Esto supuesto, de
cimos que solo los primeros quedan 
sujetos á los impedimentos impues
tos por el sumo Pontífice, asi como 
lo están á las demás leyes prescri
tas para otros contratos. Los demás 
dichos no lo están por la razón con
traria, á no ser los impedimentos di
rimentes tales por derecho natural, 
como el error de la persona, la i m 
potencia y la cognación entre pa
dres é hijos. 

P. ¿Cuántos y cuáles son los i m 
pedimentos dirimentes del matr i 
monio? J?. Son catorce. Los doce es-
tan impuestos por el derecho anti
guo, y los dos añadidos justísima-
mente por el Tridentino. Para poder 
tenerlos mas fácilmente en la me
moria, los proponen los autores en 
los versos siguientes: 

Error , conditío, votum, cagnatio, 
crimen, 

Cultus disparitas, vis, ordo, l iga-
men, honestas, 

Si sis affinis, si forte cdre nequi-
beris, 

Si parochi, aut duplicis desit prce-
sentia testis, 

Raptare sit mulier, nec parti red-
dita tutee. 

Hcec facienda vetant connubia, f a 
cía retractant. 

P. ¿El que scientér celebra ma
trimonio con alguno de dichos im
pedimentos, comete uno ó muchos 
pecados? R. No solamente peca con
tra obediencia gravemente, contra
viniendo á lo mandado por la Igle
sia , sino también contra religión, 
poniendo para el Sacramento una 
materia y forma inválidas. Si lo ha
ce con ignorancia invencible, no 
cometerá pecado alguno. El que ce
lebra el matrimonio nulo movido á 
ello por miedo grave, no peca, con 
tal que quiera poner verdadero con
sentimiento, y lo ponga; pues de lo 
contrario pecaria venialmente por 
mentir. La r^zon es, porque él por 
su parte no pone materia nula, sino 
que la Iglesia alias la anula, sin que 
presuma que pecan los que con
traen el matrimonio movidos de 
miedo grave injusto. S. Tom. in 
Supplem. q. 47. in corp. 

PUNTO I I I . 

Del error. 

P. ¿De cuántas maneras puede 
ser el error? R. Por lo tocante á 
nuestro asunto puede ser en tres 
maneras, esto es: personee, quali-
tatis y conditionis. Y advertimos, 
que lo que dijéremos del error en 
orden á anular ó no el matrimonio, 
debe entenderse también de la i g 
norancia ; porque en cuanto á esto 
se reputan por una misma cosa. 
Hay, pues, tres errores que d i r i -
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men el matrimonio, y tres que no lo 
irritan. Lo irr i tan el error personce, 
el error pejoris conditionis servilis 
ignoratce, y el error qualitatis, quce 
refunditur in substantiam personce. 
]Vo lo i r r i tan , el error purce quali
tatis, el error melioris conditionis 
servilis, y el error cequalis conditio
nis servilis. En estos casos se ha de 
entender lo que dice S. Tom. in 
Supplem. q. 52. «£í. i . ad 6, á saber: 
libertas ignorata non impedit matri-
monium. 

Para declarar mas este asunto 
pondremos algunos ejemplos de am
bos géneros de errores. Del prime
ro. Ticio se casa con Berta pensando 
lo hace con María; es el matrimo
nio nulo por haber error personce, 
y faltar por lo mismo el consenti
miento en ella. Pedro celebra ma
trimonio con María pensando que es 
la primogénita del Rey, siendo se
gunda ó tercera hija; es el mat r i 
monio inválido por defecto de con
sentimiento in personam qualifica— 
tam, ó por darse error qualitatis, 
quce refunditur in substantiam per
sonce. Pablo libre contrae con An
tonia sierva, pensando ser l ibre; es 
nulo el matrimonio por el error pe
joris conditionis servilis ignoratce. 

Arguyese contra esto. Lo p r i 
mero: si un confesor absolviese á 
Pedro, pensando que era Pablo, 
seria válida la absolución; l ue 
go, etc. Lo segundo: Jacob con
trajo verdadero matrimonio con Lia, 
no obstante que pensó era Ra
quel, luego, etc. R. A lo primero: 
que en los demás Sacramentos, fue
ra del matrimonio, el error de la 
persona ó de otra cualquiera cua
lidad no es sustancial, y asi el con
fesor no absuelve á Pedro determí
nate, sino á la persona que se le 

presenta como penitente, sin mas 
calidad ni condición. En el ma t r i 
monio sucede lo contrario, como es 
claro. A lo segundo decimos: que 
Jacob contrajo inválidamente con 
Lia al principio, aunque después, 
descubierto el engaño, contrajo de 
nuevo matrimonio válido con ella, 
como enseña S. Tom. w Supp. q . § \ . 
art. \ . ad asi este argumento 
es en nuestro favor. 

Ejemplos del segundo género de 
errores: Ticio se casa con Berta, 
pensando que es rica ó hermosa, y 
halla después que es pobre y fea; es 
el matrimonio válido, porque solo 
hay error purce qualitatis. Ent ién
dese, no habiendo querido ligar su 
consentimiento á estas cualidades; 
porque si lo ha querido ligar á ellas, 
lo mismo decimos á cualesquiera 
otras, será nulo el matrimonio por 
defecto de consentimiento. Peuro 
siervo se casa con María libre, pen
sando que también es sierva; es vá
lido el matrimonio, supuesto que 
María libre sabe la condición servil 
de Pedro, porque el error de este 
fue melioris conditionis, que no le 
dañó , sino que le aprovecha. Pablo 
siervo contrae con Antonia sierva, 
juzgando ser libre esta, es el matri
monio válido, por ser el error sola
mente cequalis conditionis, y que no 
lo irri ta el derecho. S. Tom. in Sup
plem. q. 52. art. \ . ad 1. 

P. ¿Irri ta el matrimonio el error 
concomitante sustancial? No duda
mos que el error antecedente d i r i 
me el matrimonio, como si uno se 
casase con Berta pensando que era 
Ticia , de tal modo, que á no ser asi 
no se casaría con ella. La dificultad 
está, cuándo el error es concomitan
te, esto es: si de tal modo contraje
se uno con Berta pensando era T i -
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cia, que aunque conociese era Ber
ta, se hallaba dispuesto á casarse 
con ella. /?. El tal matrimonio seria 
nulo, porque realmente falló el con
sentimiento en orden á Berta; y aun
que el tal matrimonio no puede de
cirse involuntario, es no voluntario, 
porque nihíL valitum quin prcecog-
nilwn, 

P. ¿Por qué derecho dirime el 
error el matrimonio? R. El error 
acerca de la persona ó de la cuali
dad que se refunde in substantiam 
persona; lo dirime por derecho na
tural , porque hace falta el consenti
miento. Mas el error servil solo lo 
dirime por derecho eclesiástico. En 
el siguiente punto diremos mas d i 
fusamente lo tocante á la condición 
servil. 

PUNTO IV. 

De la condición servil. 
P . ¿Qué entendemos aqui por I j 

conditio? R. Principalmente enten
demos la condición servil, que i g 
norada por el l ibre, dirime el ma
trimonio. 

A ¿Es alguna vez válido el ma
trimonio celebrado por persona l i 
bre ignorando la servidumbre de la 
otra? i?. Se dan tres casos, en los 
cuales el siervo consigue su libertad 
mediante el matrimonio: 1.° Cuan
do el señor señala dote á la esclava, 
ó le da instrumento dotal. Y aunque 
el derecho solo habla de la esclava, 
fie estiende el privilegio al esclavo, 
por ser la asignación de dote señal 
de persona libre. 2.° Cuando el se
ñor toma por muger á la sierva, o 
la señora por marido al siervo. 
3.° Cuando el señor da en matrimo
nio á quien es libre la persona escla
va, ó calla ó disimula la verdad. Los 

hijos nacidos de madre sierva y pa. 
dre l ibre , quedan siervos, y si na
cen de padre siervo y madre libre, 
son libres por disposición del dere
cho, según el cual, par tus sequilar 
ventrem. 

A ¿Es válido el matrimonio del 
libre con la liberta? Antes de resol» 
ver esta duda se hade notar, que 
liberta se llama la que siendo sier
va consigue libertad; lo que pue
de suceder en tres maneras, á saber: 
ó consiguiéndola absoluta y perpe
tua por gracia de su señor, ó te
niendo de este el seguro de que se 
la concederá luego, aunque no se la 
haya concedido; ó finalmente, lo
grándola por tiempo limitado, como 
por uno ó dos años. R. En el p r i 
mer caso es válido el matrimonio, 
porque ya la sierva no lo es. Por el 
contrario, es nulo en los dos si
guientes, pues en el uno no se quitó 
la servidumbre, y en el otro solo se 
interrumpe. 

P. ¿ El error vencible craso ó su
pino de la condición servil dirime 
el matrimonio? R. Sí ; porque se 
opone al actual consentimiento en 
persona libre. Acerca del error ó 
ignorancia afectada opinan muchos 
no oponerse al valor del matrimo
nio, porque dicen que la ignorancia 
de este género equivale á ciencia. 
Los matrimonios de los siervos en
tre sí , ó con los que saben su con
dición, según todos, son válidos, 
aun contra la voluntad de sus seño
res, aunque algunas veces ilícitos. 

P. ¿ El siervo que contrajo matri
monio debe atender mas á obedecer 
á los mandatos de su señor que *á la 
cohabitación con su muger? R. Con 
distinción; porque ó puede satisfa
cer ambas obligaciones, ó no. Si lo 
primero, debe atender á una y otra. 
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5¡ lo segundo, ó se casó con volun- la pubertad. Por lo que, si contra
tad de su señor, ó sin saberlo este, jese matrimonio el ordenado in sa~ 
g¡ lo primero, debe antes atender á cris, ó profeso solemneníenle, ade
la cohabitación conyugal prudente mas de ser este nulo, quedaría//7ÍO 
y congruente; pues adquirió derc- fado escomulgado é irregular por 
dio para ello una vez que su señor bigamia similitudinaria; y deberia 
consintió en su matrimonio. Si lo 
segundo, debe atender primero a 
los mandatos de su d u e ñ o , siempre 
que sean razonables, por la razón 
opuesta. S. Tom. in Supplem. q. 52. 
art. 2. ad 3. 

PUNTO V. 

Del voto y del orden. 

P. ¿Qué se entiende al presente 
por voto? R. Solo el solemne beeho 
espresamente en religión aprobada. 
La razón es, porque mediante este 
voto solamente, hace el hombre una 
total entrega de sí a Dios, y asi se 
hace inepto para entregarse al hom
bre ó á la rauger, Con esta razón 
prueba Santo Tomas que este dicho 
voto dirime el matrimonio, no solo 
por derecho eclesiástico, sino tam
bién por el natural, asi antes de 
contraerse como después de con-
traido, no estando consumado. In 
Supplem. q. 53. art. 1. La profesión 
tácita no basta para dir imir el ma
trimonio ralo, por equivaler al voto 
simple que no lo dir ime, como lo 
advierte Santo Tomas en el lugar 
citado. 

P. ¿Qué indica el impedimento 
ordo? R. El orden sacro es impedi
mento dirimente del matrimonio, asi 
por el voto solemne de castidad que 
le es anejo, como por la ley ecle-
siáslica que lo irrita en el que se 
ordenó espontáneamente después de 

ser privado de los beneficios ecle 
siásticos, si los tuviese, por senten
cia del juez. 

P. ¿Qué diferencia se da entre el 
voto solemne monacal y el orden 
sacro cu orden á dir imir el ma t r i 
monio? /?. Que si ambos anleceden 
á este, son iguales en dirituirlo. Si 
uno y otro se subsiguen al mat r i 
monio, se ha de distinguir entre 
el rato y consumado. Si el casado 
que no consumó el matrimonio en
tra en religión , es la profesión vali-
lida, y queda disuello el vínculo; 
pero si profesa consumado ya el ma
trimonio, es la profesión nula, y asi 
debe volver á su consorle, y pagar
le el débito. Mas si el casado se o r 
dena in sacris antes ó después dé 
consumar el matrimonio, queda 
verdaderamente ordenado; y si asi 
ordenado antes de consumar el ma
trimonio quiere entrar en religión, 
será la profesión válida, y quedará 
disuelto el vínculo; si no quisiere 
hacerlo, deberá volver á su muger 
y pagarle el débito, aunque él no 
puede pedirlo. Lo mismo debe ha
cer si ya estaba el matrimonio con
sumado, á no ser que ambos quie
ran abrazar la religión, lo que seria 
muy conveniente aconsejar, miran
do por la decencia del orden sacro. 
Si dos consortes, después de haber 
consumado el matrimonio y profe
sado en religión, rem haberent , no 
cometerían adulterio» aunque sí sa
crilegio contra el voto; porque na 
violarían alienum thorum. 
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PUNTO V I . 

De la cognación. 

P. ¿Qué es cognación, y de cuán
tas maneras? R. Cognación es: Pel-
ut communis ratio. Es, pues, la cog
nación : Unió personarum ex eodem 
principio procedentium. Es de tres 
maneras, carnal, espiritual y legal. 
Primero hablaremos de la carnal, 
que se llama consanguinidad ^ ha
ciéndolo después de la espiritual y 
legal. 

P. ¿Qué es consanguinidad? /Z. Es: 
Conjunctio personarum ab eodem 
propinquo stipite, carnali propaga-
tione, descendentium.Ks de dos ma
neras, á saber: por línea recta, co
mo entre padres é hijos; y por tras-
Tersal, como entre los hermanos y 
consobrinos. La línea recta es: Col-
lectio eorum, quorum unus ab altero 
descendit; ya que se numere de pa
dres á hijos, y se llama descenden-
tium, ya que se cuente de hijos á 

f)adres, y se dice ascendentium. La 
ínea trasversal colateral ú oblicua 

es: Collatio eorum qui ab eodem sti
pite descendunt, sirte eo quod unus 
ab altero ortum ducat. Es de dos 
maneras: i ^ M ^ , cual es la que hay 
entre los que igualmente distan del 
mismo tronco, como entre dos her
manos. Y desigual, que es cuando 
la dicha distancia lo es, como entre 
tio y sobrino. El grado es: Distan-
tia major, autminor unius personas 
ab alia in linea consanguinitatis. 
Tronco se dice: Illa persona a qua 
álice consanguineceoriginem trahunt; 
como el padre respecto de los her
víanos, y el abuelo respecto de los 
nietos. 

Aqui debe notarse la diferencia 

que hay entre el derecho civil y ca
nónico en orden á numerar los gra
dos de la línea trasversal; porque 
el derecho civil los numera por per
sonas, y asi entre dos hermanos 
numera dos grados, y entre tres 
tres; mas el derecho canónico solo 
atiende á los grados según los cua
les muchas personas distan de un 
mismo tronco. Y asi distando todos 
los hermanos uno solo del padre co
m ú n , solo distan entre sí un grado, 
sean dos, tres ó mas. Nosotros al 
presente seguiremos esta compu
tación. 

P. ¿Qué reglas se han de obser
var para conocer los grados de dis
tancia que hay entre los consanguí-
neos? R. Las tres siguientes: 1.a En 
la línea recta distará tantos grados 
uno de otro, cuantas seas las gene
raciones que hubiere entre él y el 
tronco; y asi, porque entre el padre 
y el hijo no hay mas que una gene
rac ión , no dista mas que un grado 
el padre del hijo, y este del padre. 
E l nieto dista dos del abuelo, por 
mediar entre ambos dos generacio
nes , y asi de los demás descen
dientes por línea recta. Otros nume
ran de otra manera, declarando esta 
regla con computar las personas, 
queriendo que una diste de la otra 
tantos grados, cuantas fueren estas, 
descontando el tronco. Y asi, por
que padre é hijo son dos personas, 
quitando el tronco, que es el padre, 
queda una sola, y asi entre ellos no 
hay mas que un grado. La segunda 
regla para la línea trasversal igual 
es, que los consanguíneos en ella 
distan tantos grados entre sí , cuan
tos distan del tronco;- y asi, distan
do dos hermanos un solo grado del 
padre, solo este grado distan entre 
sí. La tercera regla en la línea tras-
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versal desigual es, que los consan
guíneos en ella distan tantos grados 
entre sí , cuantos sean los que dis
tare el mas remoto del tronco. Y 
según esto el sobrino dista dos gra
dos de su t ío, por distar dos grados 
del abuelo, que es el tronco. 

P. ¿En qué grados dirime la con
sanguinidad el matrimonio? /?. En 
el dia solo lo dirime hasta el cuar
to inclusive. Consta del Tridentino, 
sess. 2 4 « ^ E Reformat. P. ¿ Por qué 
derecho dirime la consanguinidad 
el matrimonio ? /?. En el primer 
grado de línea recta lo dirime por 
derecho natural; porque el m a t r i 
monio pide igualdad, y esta no pue
de hallarse entre padres , é hijos. 
Respecto de los demás grados solo 
lo es por derecho eclesiástico; por
que respecto de ellos no se halla 
tanta deformidad. Y asi, aunque 
entre el abuelo y nieta , entre la 
hermana y hermano sea el mat r i 
monio ifícito por derecho natural, 
por lo indecente que es su congre
so, no obstante, no habiendo tanta 
deformidad como entre el de padres 
é hijos, es válido jure naturce entre 
ellos el matrimonio. Véase á S. Tom. 
% % q. 154. art. 9. ad 3. 

P. ¿Qué es cognación espiritual? 
JR. Es: Propínquitas personarum 
jure ecclesiástico introducta. Solo se 
contrae en dos Sacramentos, que son 
el verdadero Bautismo, y verdadera 
Confirmación, según dijimos en sus 
Tratados. 

P. ¿Qué es cognación legal? R. Es: 
Propínquitas personarum ex adop-
tione proveniens. Adopción es: Per
sones extrañe ce in Jilium, vel nepo-
tem, aut deinceps legitima, assump-
tio. P. Qué condiciones se requie
ren para que la adopción sê  legíti

ma? R. las seis siguientes, á sa
ber : que sea varón el adoptante; 
que el que adopta sea sui juris, y 
mayor de veinte y cinco años, y aun 
para la adopción perfecta ha de te
ner cincuenta cumplidos; que pue
da engendrar hijos ; que esceda al 
adoptado en diez y ocho años, te
niendo el adoptado siete; que uno 
y otro esté presente; que se haga 
con autoridad del príncipe ó ma
gistrado. 

P. ¿De cuántas maneras es la 
adopción? R. De dos, perfecta é 
imperfecta. Será perfecta cuando 
por rescripto del príncipe pasa la 
persona, que ya es sui juris, á la po
testad del adoptante. La segunda ó 
imperfecta no requiere estas condi
ciones, pudiendo hacerse por auto
ridad de cualquiera magistrado. De 
la adopción, pues, sea perfecta ó 
imperfecta, nacen tres especies de 
cognación. La primera en línea rec
ta entre el adoptante y adoptado. La 
segunda entre el adoptado y los h i 
jos carnales del adoptante, como la 
que hay entre los hermanos, y asi 
es en línea trasversal. La tercera es 
de afinidad entre el adoptante y la 
muger del adoptado, y entre este y 
la del adoptante. Solo de la adop
ción perfecta nace impedimento á\c 
r ímente , como dice S. Tom. inSup-
plem. q. 57. art. \ . ad 1. Este impe
dimento dura siempre en la línea 
recta, y en la de afinidad. No se es-
tiende fuera del primer grado. En 
la línea trasversal solamente dura 
mientras los hijos del adoptante 
permanecen bajo la patria potestad, 
y aun no se estiende á los que so
brevinieron después de la adop
ción, sino á solos los que existían 
cuando se hizo esta. 

TOMO IT. 33 
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P U N T O V I L 

Del crimen. 

P. ¿Qué es crimen? R< Es: í m -
pedimentum ab Ecclesia statum in 
conjuges delinquentes ad auferen-
dam occasionem captandce, mor lis 
respecta consortis. El delito por que 
se incurre este impedimento es de 
dos maneras, á saber: homicidio y 
adulterio; los cuales, seguu diversas 
combinaciones, hacen cuatro, que 
son: homicidum conjugis simal cum 
adulterio: homicidium conjugis sine 
adulterio utriusque consensu per pe-
tratum: adulterium cum pacto nu— 
hendi: secundum matrimonium mala 
Jlde contractum. 

Pongamos ejemplos. Pedro, casa
do con Ticia, tiene que ver con Ber
ta, y después quita la vida á Ticia, 
ó manda á otro eficazmente que se 
la qui te , para casarse con Berta; 
incurre en el crimen de homicidium 
conjugis simul cum adulterio. Para 
incurrir en el no es necesario que 
ambos adúlteros concurran á la 
muerte del consorte, sino que bas
ta concurra el uno, aun ignorándo
lo el otro. Mas se requiere que se 
haga el homicidio con ánimo de ca
sarse con persona determinada, á lo 
menos de parte del uno. Y asi no se 
incurrirá en el impedimento que 
de él resulta , cometiéndose por ira, 
odio, ó por casarse indeterminada
mente con otra. 

P. ¿Qué condiciones se requieren 
para incurrirse este crimen? /?. Las 
cinco siguientes: 1.a Que de hecho 
se siga la muerte en fuerza de la 
acción ó mandato no revocado; por
que si este se revocó eficazmente, ó 
la muerte se siguió de otro p r inc i 

pio, no se incurrirá. S.a Que el ma
trimonio celebrado con el cónyuge 
muerto haya sido válido. 3.a Que el 
adulterio haya sido consumado. 
4-a Que este se cometa antes de la 
muerte del consorte. 5.a Que am 
bos adúlteros sepan el anterior ma
trimonio; porque no lo es verdade
ro el que se comete por el que i g 
nora que aquel con quien tiene 
la cópula sea casado , y basta para 
escusar de incurrir el impedimento 
cualquiera ignorancia, no siendo 
afectada. 'f 

Ejemplo del segundo crimen. Pe
dro y Antonia se convienen en q u i 
tar la vida á Juana, muger de Pe
dro, con ánimo de casarse después. 
Será el matrimonio nulo por el c r i 
men de homicidio conjugis sine 
adulterio utriusque consensu perpe^ 
tratum. De aqui consta, que para 
incurrir en este crimen no se re 
quiere intervenfifa adulterio, siendo 
suficiente que se -quite la vida al 
consorte con acuerdo de los dos. 
Mas no basta la ratihabición, no ha
biendo concurso alguno en la muer
te. Cuatro son las condiciones para 
hacerse reo de este crimen, á saber: 
que haya sido válido el matrimonio 
precedente; que se siga realmente 
la muerte; que esta se haga con 
ánimo de casarse con la cómplice; 
que ambos sepan el matrimonio an
terior. 

E l tercer crimen es el adulterio 
cum pacto nuhendi. Para hacerse , 
uno reo de é l , se requieren las cin— 
co condiciones siguientes: 1.a Que el 
matrimonio antecedente haya sido 
válido. 2.a Que ambos lo sepan. 
3. a Que sea consumado el adulterio, 
4. a Que la promesa y acepción se 
manifiesten esteriormente, 5.a Que 
la promesa y el adulterio sean du-
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rante eodem matrimonio Por lo que, 
sí uno prometió á Berta soltera ca
sarse con ella, y después de casada 
con otro tuvo cópula con esta , ó se 
lo prometió ya casada, y muerto su 
marido tuvo parte con ella, no i n 
curr i rá este impedimento. Lo mis
mo es, aun cuando la promesa y el 
adulterio son durante eodem matri
monio, si se comete el adulterio des
pués de haber revocado seriamente 
la promesa. De la promesa fingida, 
siéndolo absolutamente, es mas pro
bable no nace tampoco dicho i m 
pedimento, aun cuando se una con 
el adulterio. r 

El cuarto crimen es secundum 
matrimonium mala fule contractum. 
Pedro, v. gr. marido de Ticia, t ie
ne cópula con Berta, y se casa con 
esta, sabiendo ambos el matr imo
nio anterior. En este caso, muerta 
Ticia no puede Pedro casarse con 
Berta por este crimen. Para incur 
r i r en él se requiere que el adulte
rio sea consumado , y válido el ma
trimonio precedente. Si son infieles 
los que cometen los dichos cr íme
nes no incurren dicho impedimento, 
por ser solo de derecho eclesiástico. 
Mas si el uno de los que los come
ten fuere fiel, lo incurre, quedan
do inhábil para contraer con su 
cómplice, aunque se convierta á la 
fe. E x cap. de Conversione infi-
delium. 

PUNTO V I H . 

Del impedimento cultas disparitas. 

P. ¿Qué se entiende por cultus 
disparitas? R. Se entiende un i m 
pedimento puesto por la Iglesia , el 
que dirime el matrimonio celebrado 
entre un bautizado, y otro que no 
lo esté. P. ,5 Es nulo este matrimo

nio por derecho natural y divino? 
R. No ; porque ni se opone á su fin 
primario, ni en la sagrada Escritu
ra se i r r i ta , aunque muchas veces 
se prohibe por el peligro de per
versión. Por este peligro está prohi
bido como ilícito por el derecho na
tural y divino, y habiéndolo real
mente, ni el sumo Pontífice pue
de dispensar en este impedimento. 
Sin este riesgo lo podrá hacer, ha
biendo causa justa. 

P. ¿Es por algún derecho nulo el 
matrimonio entre un católico, y 
una lierege, ó al contrario? R. N05 
porque no hay derecho alguno que 
anule el matrimonio entre dos bau
tizados. Son, no obstante ilícitos ta
les matrimonios regularmente, por 
el peligro de perversión que hay 
en ellos, y asi no son lícitos, sino 
precediendo la licencia del Pontífi
ce ó del Obispo, cesando el peligro 
dicho, y jurando por su parte el he-
rege no ha de causar molestia al 
católico en punto de religión. Bene
dicto X I V pide absolutamente la 
dispensa del Papa para la celebra
ción de tal matrimonio. De Synod. 
Dioeces. lih. 9. cap. 3. Los matrimo
nios celebrados por los católicos con 
los hereges no se han de celebrar 
dentro de la Iglesia, ni ser bende
cidos por esta, y tampoco los casa
dos pueden asistir á la Misa nupcial, 
como advierte el mismo lih.%. cap. 5. 
num. 5. 

PUNTO IX. 

Del impedimento dirimente vis. 

P. ¿Qué es vis? R. Denota el mie
do grave causado ab extrínseco ad 
extorquendum consensum incussum 
pro contrahendo matrimonio. Que 
cosa sea miedo, de cuántas maneras 
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sea, y qué condiciones deba tener 
para que se diga grave, y que cae 
en varón constante, queda ya dicho 
en el Tratado I . 

P. ¿Por qué derecho es nulo el 
matrimonio celebrado por miedo? 
R. Lo es por derecho eclesiástico, y 
uo por el natural. Que lo sea por 
derecho eclesiástico, consta del ca-
pit. Cum locum... de Sponsalíbus, y 
de otros muchos lugares del dere
cho canónico. Y con mucha razón 
lo ha determinado asi la Iglesia, 
pues siendo matrimonio válido indi
soluble por derecho natural y d iv i 
no, no convenia en manera alguna 
se celebrase válidamente con el mie
do dicho. Que no esté anulado por 
derecho natural, es claro, como lo 
comprueba el valor de otros contra
tos celebrados por miedo, y aun con 
el del mismo matrimonio contraído 
por miedo causado de causa necesa
ria , ó por la que es libre, siendo 
justo; el que en sentir de todos es 
válido. 

P. ¿Las súplicas y halagos i m 
portunos dirimen el matrimonio 
contraído por su. causa? R. No lo 
dirimen, á uo concurrir con las sú
plicas y halagos graves nrolestias. 
amenazas, ú otro incómodo nota
ble; porque las súplicas importunas 
pueden fácilmente evitarse cuando 
provienen de los iguales ó inferiores. 
Sí procedieren de los mayores, ó de 
los padres, y juntamente con ellas, 
y el miedo de notable incómodo, se 
juntare su imperio, será el ma t r i 
monio nulo. E x reg. 4 . ff. de regu-
lis yMm, donde se dice: Velle non 
creditur, qui obsequitur imperio pa-
tris, vel domini. Y asi, aunque el 
miedo reverencial no dirima por sí 
el matrimonio, lo dirime juntándose 
con el imperio y las amenazas. 

P. ¿El miedo leve dirime el ma
trimonio? R. Con distinción; por
que ó el miedo es absolutamente 
por todas parles, y respecto de lodos 
leve, ó aunque sea de sí leve, es 
grave respecto de una muger me
drosa, ó de un hombre de poco es
píritu. Si lo primero, no dirime el 
matrimonio; porque el miedo ab
solutamente leve fácilmente puede 
evitarse, y es mas de niños que de 
varones constantes. Si lo segundo, 
deberán atenderse las circunstan
cias; y sí la doncella ó el mancebo 
por su pusilanimidad y timidez se 
mueven á celebrar el matrimonio 
por aquel miedo, de manera que sin 
él no lo contraerían, será nulo; por
que respecto de ellos es grave el 
miedo, y para el caso lo mismo que 
si absolutamente lo fuese. 

P. ¿Si el miedo se impone al su-
geto para que se case, no con per
sona determinada, sino para que 
contraiga matrimonio no queriendo 
casarse, ó para que lo haga con al
guna de tal familia, ó de tal pueblo, 
será el matrimonio nulo? i?. Lo se
rá , por verificarse ser celebrado tal 
matrimonio por miedo grave é i n 
justo, como se supone; pues siendo 
justo no hay disputa, como luego 
veremos. 

P. ¿Irri ta el matrimonio el m í e -
do nacido de causa natural? 7?. No; 
porque entonces el miedo proviene 
ab intrínseco < y nace toda la elec
ción del propio sugeto. Y asi, si uno 
ofrece casarse con esta persona, aco
sado de un incendio, naufragio ó en
fermedad, y celebra asi el matrimo
nio, será este válido. Ni obsta decir 
que también este miedo disminuye 
la libertad, como el que nace de 
causa l ibre ; porque la Iglesia no 
tanto atiende, anulando el matrimo-
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nio celebrado con miedo grave, á 
que no se disminuya la voluntad de 
los contrayentes, cuanto á evitar la 
injuria que se hace á la parle agra
viada á quien se impone; y esta i n 
justicia no se verifica cuando el mie
do nace de causa necesaria, y sí 
cuando se impone por causa libre. 

Con lo dicho se pueden resolver 
Jos casos siguientes. El que conde
nado á muerte elige de su volutad 
casarse con la hija del juez, con la 
muger del muerto, con la concubi
na , ó con otra por librarse de la 
muerte, hace el matrimonio válido. 
Y lo mismo aun cuando este temor 
fuese impuesto injustamente por el 
juez ó por otro, no siendo ad extor-
quendum consensum; porque enton
ces nacia de sí mismo la elección 
del matrimonio para evadir el pel i 
gro. El que se casa con la que des
floró, amenazándole el juez con la 
cárcel, hace válido el matrimonio. 
Esto mismo se ha de decir del joven 
á quien hallando el padre de la don
cella en el estupro, se casa espon
táneamente con ella para librarse 
de la muerte; y aun cuando el pa
dre le amenazase con dar cuenta al 
juez, si no se casa con la que desflo
ró violentamente, porque en este 
caso es el miedo / M Í i l l n t u s . Lo 
contrario se ha de decir cuando 
ella procuró ó quiso su desfloracion, 
porque entonces no está obligado el 
desflorador precisamente al matr i 
monio con la desflorada. Si el juez 
obligase á uno á contraer matrimo
nio justamente secundum allégala 
et fyrobata, pero en la verdad injus-
tartiente, será el matrimonio nulo; 
porque en la realidad el que es asi 
obligado padece miedo injusto. Por 
el contrario, si el juez le obligase á 
ello injustamente secundum allega' 

ta, pero justamente secundum rem, 
seria válido el matrimonio, porque 
realmente el miedo no era injusto. 

P. ¿El matrimonio que se cele
bró con miedo convalece después 
por la cópula ó por la larga coha
bitación? R. O la cópula ó la coha
bitación nacen del mismo miedo, ó 
se tiene espontáneamente, ó con áni
mo maridal y social. Si lo primero, 
no convalece el matrimonio, aunque 
se confirmase con juramento, por 
no ser de valor alguno el matrimo
nio celebrado con miedo, aunque 
sea jurado; y por consiguiente, se 
ha de decir lo mismo de la cópula y 
cohabitación nacidas del mismo mie
do. Y aun pecarian gravemente en 
la tal cópula, por ser fornicaria y 
que no puede cohonestarse por algún 
temor. Si es lo segundo , convalece 
el matrimonio; porque la cópula es
pontánea y maridal es señal sufi
ciente de consentimiento. Y lo mis
mo decimos de la cohabitación, sien
do voluntaria y social, y por largo 
tiempo, desvanecido ya el temor. 

P. ¿Cómo pecan, y en qué pena 
incurren los que obligan á otros á 
casarse? R. Los que lo hacen impo
niendo miedo grave, pecan grave
mente contra justicia, y también 
contra obediencia, violando el pre
cepto de la Iglesia, que prohibe ha
cerla. Contra los señores tempora
les que tienen jurisdicción en el fue
ro estenio, imponeescomunion ma
yor latee sententice el Tridentino, 
sess. cap. 9. No se estiende esta 
censura á los que injustamente i m 
piden el matrimonio; pues solo está 
puesta contra los que obligan á él 
injustamente. 

Después de este impedimento to 
caba tratar del impedimento ordi-
« w ; pero suficientemente consta de 
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él por lo dicho arriba del voto. Igual
mente omitimos hablar del impedi
mento ligaminis que se sigue á este, 
porque también queda bastantemen
te declarado por lo dicho en todo 
este capítulo, y principalmente en 
el segundo/tratando de la poliga
mia, bigamia, bimestre y divorcio. 

PUNTO X. 

De los impedimentos de honestidad 
y afinidad, 

P. ¿Qué es honestidad? R. Es: 
Propinquitas pcrsonarum ex spon— 
sahbus validis, et ex matrimonio 
ratoprovéniens. Nace del matr imo
nio, aunque sea nulo, á no ser por 
defecto de consentimiento. No nace 
de los esponsales condicionados has
ta que cumplida la condición pasan 
á ser absolutos; ni de los que por 
cualquiera capítulo fueren nulos. 
Tampoco nace del matrimonio rato 
que Sea nulo por faltarle el consen
timiento, ó que ceda en perjuicio 
de los anteriores esponsales. Y asi si 
Antonio se casa con Juana, fingien
do el consentimiento ó por miedo 
grave, ó con error de la persona 
no resultará honestidad. Lo mismo 
si Pedro dio esponsales á Berta, con
trayendo después con su hermana, 
es el matrimonio nulo, por la ho
nestidad nacida de los esponsales; y 
declarada su nulidad puede y debe 
casarse con Berta, porque el ma
trimonio contraído con su herma
na fue en perjuicio de los esponsa
les dados á Berta. Cap. unic. de 
Sponsalibus, in 6. 

P. ¿Por qué derecho dirime el 
matrimonio la honestidad? R. Solo 
por el eclesiástico. P. ¿Y entre qué 
personas nace este impedimento? 

R. El que nace de los esponsales no 
pasa del primer grado. El que nace 
del matrimonio rato llega hasta el 
cuarto grado inclusive. 

P. ¿Qué es afinidad? R. Es: P/'0, 
pinquitas personarum ex copula 
carnali provéniens. La cópula debe 
ser suficiente para que el matrimo
nio quede consumado, y mediante 
la cual ex duobus Jiat una caro. 
Nace asi de la cópula lícita del ma
trimonio, como de la ilícita tenida 
fuera de él. De la primera se estien
de el impedimento hasta el cuarto 
grado, y de la segunda hasta el se
gundo. Solo el que tiene la «opula 
carnal se hace afin con los consan
guíneos de la muger, y esta con los 
del varón ; mas los consanguíneos 
de ambos no se hacen afines entre 
sí; porque affmitas non parit affi-
nitatem, sicut nec honestas honesta-
tem; y asi dos hermanos pueden ca
sarse con dos hermanas. La afini
dad que sobreviene al matrimonio 
válido no lo dirime, aunque priva 
al incestuoso del derecho de pedir 
el débito. Del acto sodomítico no 
nace afinidad, porque en él no hay 
seminum commixtio; y por la misma 
razón tampoco nace de la cópula 
del eunuco. 

P. ¿Por qué derecho dirime la 
afinidad el matrimonio? R. Nacien
do de la cópula ilícita solo lo dirime 
por el eclesiástico en cualquier gra
do que sea. También es cierto, que 
aun cuando nazca de cópula lícita 
no lo dirime en primer grado de lí
nea trasversal. Y por esto fue válida 
la dispensa que Julio 11 concedió á 
Enrique Y I 1 I , rey de Inglaterra^ 
para que pudiera contraer matrimo* 
nio con Catarina, muger que habla 
sido de su hermano Ar tu ro ; y asa 
no pudo aquel rey repudiarla des-
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pues de haberlo celebrado, ni casar
se con otra. La dificultad está acer
ca del primer grado de afinidad en 
línea recta. No obstante decimos, 
que ni aun en él dirime esta el ma
trimonio por derecho natural; por
que aunque por derecho natural sea 
ilícita su celebración, por lo que 
desdice se celebre entre superior é 
inferior, no es tan repugnante co
mo el que se contraiga entre padre 
é hija, ó entre madre é hijo; y asi 
aunque la celebración de este ú l t i 
mo matrimonio sea de tal manera 
contra el derecho natural que lo 
haga nulo, no lo es el que se cele
brase entre los afines dichos. De 
aquí se sigue que la afinidad, de 
cualquier principio que provenga, 
no dirime por derecho natural el 
matrimonio; y que por lo mismo 
podrá el sumo Pontífice dispen
sar, interviniendo causa gravísima, 
aun en el primer grado de línea 
recta: bien que hasta ahora jamas 
ha concedido Papa alguno tal dis
pensa, como advierte Bendicto XIV, 
de Sjnod. lih. 9. cap. 13. num. 4-

PUNTO X I . 

De la impotencia. 

P. ¿Que es impotencia, y de 
cuántas maneras? /?. Es : Inhabi
litas ad copulam consumandam. 
Puede provenir ab intrínseco, como 
de algún defecto natural; y ab e x 
trínseco, v. gr. de maleficio. Ade
mas, la impotencia una es absoluta^ 
y otra respectiva. La absoluta lo es 
respecto de todas, y la respectiva la 
que solo lo es para con algunas; 
como si uno fuese impotente para 
con las vírgenes, y no para con las 
corruptas. Una y otra impotencia se . 
divide también en perpetua y tem

poral. Perpetua es la que no puede 
quitarse sin pecado, peligro de muer
te, ó sin milagro; y temporal la que 
puede quitarse con medios ordina
rios, aunque sea con algún incómo
do ó dolor. Finalmente, la impo
tencia perpetua puede anteceder al 
matrimonio, ó sobrevenir á él. La 
esterilidad no se reputa por impo
tencia. Esto supuesto 

P. ¿Qué impotencia dirime el ma
trimonio? R. La perpetua que le 
antecede lo dirime por derecho na
tural y eclesiástico, de cualquier 
principio que provenga. La respec
tiva lo dirime del mismo modo res
pecto de las personas para quienes 
lo fuere. Lo dirime por derecho na
tura l , porque ordenándose el ma
trimonio por derecho natural á la 
conservación de la especie, falta este 
fin en el que es perpetuamente i m 
ponente ó absoluta ó respectiva
mente. Y aunque la cópula no sea 
de esencia del matrimonio, lo es la 
aptitud para ella. Que dicho mat r i 
monio sea nulo por derecho eclesiás
tico, consta de todo el tit. de fr ig i -
dis, et malejiciatis, del 4* de los 
Decret. 

A ¿Puede el impotente celebrar 
matrimonio con la que sabe su de
fecto? R. No, por faltar la materia 
remota de é l , que es el cuerpo apto 
ad geñerandum; ni la muger pue
de ceder de su derecho contra la 
naturaleza del matrimonio. Y asi 
pecará gravemente el que se casa 
dudando de su impotencia, por es
ponerse á celebrarlo nü lo , y á e n 
gañar al otro consorte. El moribun
do, «//¿w potente, yxxeáe casarse, y 
aun alguna vez deberá hacerlo, por 
el honor de la que desfloró, ó de 
quien abusó; porque ex se es apto 
ad, geñerandum. 

http://tit
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P. ¿Qué se ha de practicar cuan

do se halla impotencia entre los ca
sados? R. Siendo ella cierta, se debe 
luego recurrir al Obispo para que 
disponga lo que se ha de hacer con
forme á los sagrados Cánones, sepa
rándose entre tanto ellos quoad tho-
ram, y absteniéndose de todo lo que 
es ilícito á los solteros. Si fuere du
dosa la impotencia, les concede el 
derecho la esperiencia trienal, para 
que en este tiempo puedan practicar 
las convenientes diligencias para 
cerciorarse de la verdad. El trienio 
ha de computarse en el varón des-
*de el dia que intentó la cópula , y 
en la mnger desde aquel en que se 
dió principio á los remedios. Lo de
más que debe practicarse toca á los 
jueces, y asi nonos detenemos en ello. 

P. ¿Qué debe hacerse cuando la 
impotencia proviene de maleficio ? 
R. Contra ella se han de aplicar los 
remedios espirituales, como son los 
exorcismos, oraciones, y principal
mente una vida arreglada , y la fre
cuencia de Sacramentos. Si no pu
diere quitarse sin otro maleficio, se 
reputa la impotencia por perpétua, 
por no ser lícito su uso. Pero si pu
diere quitarse por medio lícito, lo 
es pedirle al maleficiante lo quite, 
aunque este haya de usar del ilícito, 
asi como es lícito pedir prestado al 
usurero con grave necesidad. Si 
consiste en alguna señal se puede 
recurrir á su autor, para que lo 
destruya. Si después de hechas las 
necesarias diligencias, y practicada 
la esperiencia trienal, aun perseve
ra el impedimento ó impotencia, 
deben separarse, según lo ya dicho. 
Lo mismo se ha.de^ecir, quidquid 
alii sentíante cuando verificada la 
impotencia perpétua se duda si pre
cedió ó no al matrimonio. 

P. ¿Qué se debe decir cuando 
hecha ya la separación, se halla 
que no es impotente el que se creyó 
lo era ? i í . Con distinción; porque ó 
la separación se hizo por impotencia 
respectiva, ó por absoluta. Si lo p r ¡ , 
mero, vale la separación, y puede 
el impotente con la primera casarse 
con la que no lo es. Si lo segundo, 
es de ningún efecto la separación, 
y deben ambos volver al matrimo
nio, aunque el otro consorte haya 
contraído nuevas nupcias; porque 
el primer matrimonio fue válido, y 
el segundo nulo. 

P. ¿Qué se ha de decir de la im
potencia que nace de la edad? 
R. Puede proceder, ó de defecto, 
como en los muchachos, ó de -esce
so, como en los ancianos. La pr i 
mera impotencia solo es ad tém-
pus; la segunda puede ser perpé
tua; porque aunque regularmente 
los ancianos, aunque sean decrépi
tos y estériles, puedan casarse, por 
reputarse aptos para consumar el 
matrimonio, mas si se hallaren en 
tal disposición que á juicio de los 
médicos , y la misma esperiencia 
haga ver que son del todo impoten
tes para la cópula, no pueden con
traerlo/y si lo contraen será nulo; 
porque la impotencia absoluta, de 
cualquier principio que provenga, 
es impedimento dirimente del ma
trimonio subsiguiente. Si esta so-
breviniene después de ya celebrado, 
lo dirime quoad thorum, no quoad 
vinculum ; y asi tales ancianos no 
pueden intentar la cópula, si cono
cen por la esperiencia que nunca 
pueden consumarla; podrán sí, cuan
do alguna vez que otra la consu
man, aunque muchas no puedan. 
Lo mismo se ha de decir de los que 
no son ancianos, en caso de sobre-
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venir algún impedimento en ías 
mismas circunstancias. No pudien-
do consumar nunca la cópula, de
ben separarse quoad thorum, y solo 
se les permiten algunos tactos ho
nestos para conservar el mutuo 
amor, no habiendo alguna torpeza, 
ó peligro de polución. 

P. ¿Cuándo será nulo el ma t r i 
monio por defecto de la edad? 
R. Por derecho eclesiástico lo es en 
los muchachos antes de los catorce 
años, y en las mugeres antes de los 
doce cumplidos, á no ser que maü-
tia suppléat cetatem, que entonces 
se dirá que la suple, cuando por 
esperiencia conste que son potentes 
ad copulam, ó porque ya la tuvieron, 
ó tuvieron polución. Por derecho 
natural nunca es nulo el matrimo
nio, supuesto el uso de la razón, 
por defecto de la edad; porque la 
impotencia pueril no es perpetua. 

P. ¿ Qué debe hacerse cuando la 
muger arcta est ad copulam? K. Con 
distinción; porque ó lo es de tal ma
nera que no pueda proporcionarse 
para ella sin pecado, milagro ó 
peligro de muerte, ó no. Si lo p r i 
mero, es nulo el matrimonio, según 
ya dijimos. Si lo segundo, es válido, 
y debe la muger practicar los me
dios convenientes, aunque sea con 
incisión y grave dolor, no habiendo 
peligro de muerte en la operación. 
Mas aunque reuse estos remedios, 
no por eso será nulo el matrimonio, 
supuesto que la impotencia no es 
perpetua. Si de los remedios teme la 
muger un dolor por mucho tiempo, 
ó una enfermedad gravísima, ó el 
consorte consiente en que no apli
que los dichos remedios por repug
narlos la muger, ó esta quiere en
trar en religión, quedaría libre de 
su aplicación. 

TOMO n. 

P. ¿Dirime el matrimonio la i m 
potencia subsiguiente á el? /?. No; 
porque su vínculo es indisoluble por 
derecho natural y divino. P. ¿ P u e 
den los hermafroditas contraer líci
tamente matrimonio? R. Pueden 
según el sexo que en ellos prevalez
ca. Véase el Compendio en el pun
to 15 , por escusar cuestiones no 
tan necesarias. 

Del matrimonio clandestino. 

P. ¿Qué es matrimonio clandes
tino? /?. Es aquel que se celebra 
ocultamente. Es en dos maneras 
clandestino, á saber: simplicitér y 
secundwn quid. Será de la primera 
cuando se celebra sin la presencia 
de dos ó tres testigos, y del p á r 
roco. Este matrimonio, aunque an
tes del Tridentino fuese ilícito, no 
se tenia por nulo, como lo es ahora 
por haberlo anulado dicho Concilio. 
Será de la segunda manera clandes
tino, cuando se celebra sin preceder 
las proclamas. Este matrimonio es 
ilícito, pero no es nulo. Véase al 
Tridentino, sess. cap. 1. 

Dirás: La Iglesia no puede m u 
dar las materias y formas de los Sa
cramentos; siendo, pues, antes dei 
Concilio el consentimiento clandes
tino materia y forma del m a t r i 
monio, también ahora lo será, y 
por consiguiente válido como anles. 
R. La Iglesia en su disposición no 
varió la materia y forma de*este 
Sacramento, sino que prescribió la 
forma con que debia celebrarse; á 
la manera que el derecho civil de
clara por nulo el contrato celebra
do por el pupilo sin consentimiento 
del tutor. 

34 
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P. ¿Debe ser simultánea la pre

sencia del párroco y testigos? R. Debe 
serlo; porque ella se pide para que 
legítimamente conste del valor del 
matrimonio, lo que no se podria 
conseguir á no estar contestes, y 
asistir juntamente á su celebración. 
Y asi no basta, ó la asistencia de 
solo el párroco ó de solos los testi
gos, sino que es absolutamente ne
cesaria la de estos y de aquel. Bastan 
dos testigos, sean los que fueren, 
hombres ó mugeres, con tal que ten
gan uso de razón. Asi el párroco co
mo los testigos deben asistir, no solo 
con presencia física, sino con la mo
ra l ; de manera que perciban lo que 
se hace y puedan testificar de ello. 

P. ¿Será válido el matrimonio á 
que asistiesen el párroco y testigos 
por fuerza, si perciben lo que se 
hace? R. Lo es; porque una vez que 
asistan , aunque sean violentados ó 
engañados, pueden testificar del he
cho, y nada mas que esto pide el 
Concilio; y nada haria el párroco 
con cerrar los ojos y oidos diciendo 
nada veia ni oia, sino acaso dar l u 
gar á pleitos y demandas; y mas 
que como dice Benedicto X I V , de 
Sjynod. lih. 13. cap. 23. n. 10, es 
válido el matrimonio, aunque el 
párroco no vea de industria alguno 
de los contrayentes. No se requiere 
para el valor del matrimonio que 
el párroco y testigos sean llamados 
de intento, sino que basta asistan 
del modo ya dicho, aunque no lo 
sean. No obstante, los que con el 
dicho fraude celebran el matrimo
nio pecarán gravemente con pecado 
de sacrilegio, de inobediencia, in 
justicia y escándalo, y jus t ís ima-
mente serán castigados por la Igle
sia y sus pastores como reos de un 
enormísimo atentado. 

P. ¿Puede ser válido el matri-* 
monio sin párroco y testigos en aU 
gun caso de gran urgencia ó nece
sidad? R. No, donde está en su 
vigor el decreto del Tridenlino; 
porque aunque la necesidad o ig~ 
norancia escusen de culpa, no de 
la nulidad que nace de la ley i r -
ritahte; y por esta causa, si uno se 
casase con una consanguínea igno
rando que lo era, no pecaría, pero 
el matrimonio seria nulo; y lo mis
mo es en nuestro caso. Y aun si los 
peregrinos en cuyos lugares no está 
recibido el Tridentino se casasen 
transitando por aquellos en donde 
lo está, sin asistencia de párroco y 
testigos, seria nulo el matrimonio, 
porque los peregrinos están obliga
dos á las leyes de los pueblos por 
donde transitan, á lo menos en cuan
to á los contratos y su solemnidad. 

Dirás: luego por el contrario, los 
vecinos de aquellos pueblos en don
de está recibido el decreto del Con
cilio, podrán contraer válidamen
te sin párroco y testigos cuando 
transitan por aquellos en los que 
no estuviere recibido. R. Dis t in
guiendo; porque ó van á ellos ca
sualmente y con ocasión de otros ne
gocios, ó de propósito con el ánimo 
de contraer en ellos, eludiendo la 
ley del Concilio¿ Si lo primero, es 
el matrimonio válido; porque el 
Concilio no obliga sino donde está 
publicado. Si lo segundo, es nulo;: 
porque fraus nemini debet patro
cinarte y asi lo ha declarado la sa
grada Congregación, como dicen 
muchos. 

P. Cuáles se llaman matrimo
nios de conciencia? R. Los que se 
celebran en secreto á la presencia 
del párroco y testigos, para obviar 
graves inconvenientes que podrían 
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r ísul tar de su publicación. Son re- del domicilio de los contrayentes, ó 
gularmente ilícitos, aunque en al - el del de alguno de ellos, sin que 
gun caso podrán dejar de serlo, ha- baste el de su origen. Si alguno de 
biendo gravísimas causas para ce
lebrarlos c'e esta manera, y obser
vándose las circunstancias siguien
tes, á saber: que no dispense el 
Obispo su celebración fácilmente y 
sin maduro consejo; que se contrai-

ellos lo tuviere igualmente en dos 
parroquias , podrá celebrarlo á la 
presencia de cualquiera de sus pár 
rocos. También se reputa por pro
pio párroco aquel en cuya parro
quia permanece uno la mayor parte 

gan á la presencia del párroco ó de del año, como puede acontecer á los 
otro sacerdote de licencia del Obis- estudiantes, comerciantes, etc. Lo 
po, y juntamente de testigos que contrario se ha de decir de los que 
guarden el secreto; que no se con- por breve tiempo salen de su par-
traigan por hijos de familia, ó por roquia por causa de algún negocio 
personas eclesiásticas, ó que estén ó recreación; porque para adqui-
ligadas con algún impedimento;que r i r domicilio se requiere ó vivir en 
el párroco ó sacerdote á cuya pre- el pueblo la mayor parte del año, 
sencia se celebran, amoneste á los ó vivir por algún tiempo en é l , á 
casados, que si tuvieren prole la lo menos por un mes, con ánimo 
bauticen cuanto antes, la eduquen de permanecer allí ó siempre ó la 
cristianamente, y la reconozcan por mayor parte del año. 
legí t ima; que se dé cuenta al Obis- El párroco de los encarcelados es 
po por el párroco ó sacerdote di— aquel en cuya parroquia estuviere 
chos sin pérdida de tiempo, de su la cárcel situada, estando en ella por 
celebración, del lugar, tiempo y sentencia del juez; pues si estuvie-
testigos que asistieron á ella, lo que ren ad custodiam, retiene el propio 
copiará él prelado en libro separa- párroco el derecho de asistir á sus 
do, en el que se guardarán con toda matrimonios. Respecto de los espósi-
diligencia las noticias relativas á tos y de los que se educan en los hos
tales matrimonios; que si naciere picios, es su propio párroco el de la 
prole sea bautizada en la Iglesia, sin parroquia á donde pertenecen estas 
declarar á los padres, debiendo es- casas, y lio el capellán de ellas. De 
tos dar luego cuenta al Obispo de los educandos ó educandas en los 
su nacimiento y bautismo; y no ha- conventos ó monasterios lo es el del 
ciéndolo este hará público y notorio domicilio de sus padres ó hermanos, 
el matrimonio. Todo consta de la si los tuvieren, y no teniéndolos, el 
constitución de Benedicto X I V , S a - de la parroquia en que estuviere si

tuado el convento ó monasterio. F i 
nalmente , el de los sirvientes es 
aquel á cuyo cargo estaban antes de 
ponerse á servir, ó aquel en cuya 
parroquia estuviere su familia, co
mo queda dicho sóbrelas educandas. 
Véase á Lambertini, Instit. 33 y 88. 

P. ¿Quién es el párroco propio Cualquiera sacerdote asiste válida-
parael valor del matrimonio?/?. El mente al matrimonio con licencia 

tis nohis... dada en 17 de noviembre 
de 1741. 

PUNTO X I I I . 

Del párroco necesario para el valor 
del matrimonio* 
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del Obispo, pues se verifica que 
asiste con la licencia del párroco, 
mas no si no fuere sacerdote, porque 
se requiere la asistencia del párroco 
ó de otro sacerdote con su licencia. 

P. ¿Puede el párroco fuera de 
su parroquia asistir al matrimonio 
de sus feligreses? /?. Puede Dalidé, 
mas no licité, sin licencia del p á r 
roco del pueblo, aunque solo seria 
culpa leve no obtenerla. Es el ma
trimonio válido, porque la asisten
cia á él es acto de jurisdicción vo
luntaria y del todo graciosa, que 
respecto de sus proprias ovejas pue
de ejercer fuera de su parroquia, 
y sin agravio grave del párroco á 
quien pertenezca. Si el párroco age-
no ú otro sacerdote asistiese al ma
trimonio sin la licencia del de algu
no de los contrayentes, pecaria gra
vemente, ademas de ser nulo el ma
trimonio, y quedaria suspenso de 
oficio y beneficio parroquial, hasta 
ser absuelto por el Obispo de aquel 
cuyo ministerio usurpó. Trident. 
sses. 24. cajy. 1. 

P. ¿Qu ién es el párroco de los 
peregrinos y vagos? R. Respecto de 
ios peregrinos lo es el de su d o m i 
cilio, porque estos lo tienen deter
minado. Respecto de los Vagos lo es 
cualquier párroco; pues no teniendo 
domicilio alguno, todos se reputan 

f)ropios para ellos. Y aun si uno de 
os contrayentes tuviese domicilio, 

y el otro fuese vago, podrían con
traer á la presencia de cualquier 
pár roco ; porque para que sea vá l i 
do el contrato del matrimonio bas
ta la asistencia del párroco de uno 
de los dos contrayentes. En todo 
caso debe preceder la licencia del 
Obispo, y un diligente exámen so
bre la libertad de los vagos, para 
que el párroco ú otro sacerdote con 

su licencia asista al matrimonio cle 
estos; bien que esto solo se requiere 
para lo lícito y no para lo válido. 
El párroco á quien por algún cr i 
men ó por su impericia prohibió el 
Obispo asistir á los matrimonios, 
asiste válidamente á ellos; porque 
supuesto que lo es, el Obispo no 
puede ni quiere derogar el Conci
lio. Pecará sí el párroco, pero el 
matrimonio será válido. Y aun cuan
do la dicha prohibición dimane del 
sumo Pontífice, no será nulo , á no 
haber decreto Papal que irrite tales 
matrimonios, como dice Benedic
to X I V , de Sjnod. Ub. 12. cap. 5» 
núm. § y 3. j r lib. 15. cap. 9,3. n. 1. 

P. ¿Se requiere que el párroco sea 
sacerdote, para que asista válida
mente al matrimonio? R. No; por
que ni pide esta circunstancia el 
Concilio, ni se requiere para el fin 
de este sino que sea un testigo au
torizado, lo que se verifica en el 
párroco, provisor, ó en el Obispo que 
todavía no son sacerdotes. Ni obsta 
contra esto el decreto del Tridenti
no que anula el matrimonio no ce
lebrándose prcesente parocho, vel 
alio sacerdote, donde parece supo
ner, que también el párroco debe 
serlo, porque no se infiere que este 
lo deba ser de las espresadas pala
bras, asi como de decir S. Lucas, 
cap. 23. v. 32. Ducebantur autem 
et alii dúo nequam cum eo, es á sa
ber, con Cristo, no se infiere que 
Cristo lo fuese. Habla, pues, el Con
cilio, según lo que realmente suce
de, yes que el párroco sea sacer
dote. En lo que todos convienen es, 
en que el párroco no sacerdote pue
de dar licenda á otro sacerdote para 
que asista al matrimonio, con tal 
que no esté escomulgado vitando; 
porque entonces pecaria gravemen-
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te asistiendo él al matrimonio, á no 
hacerlo por necesidad, y dando su 
licencia al sacerdote escomulgado 
vitando, por ser la comunicación 
in sacris culpa grave en los esco-
mulgados no tolerados, no escusán-
dolo la necesidad. Pero seria válido 
el matrimonio á que asistiese el pár
roco vitando, ú otro sacerdote con 
su licencia, porque aunque vitando 
es verdadero párroco. Lo mismo se 
ha de decir del que aunque verda
deramente no lo sea, hay error co
mún y título colorado de que lo es; 
porque en este caso suple la Iglesia 
el defecto oculto para evitar graves 
inconvenientes. 

P. ¿Qué debe hacer el párroco 
que asiste al matrimonio? R. Debe 
practicar las tres cosas siguientes: 
1. a Preguntar á los contrayen
tes si quieren mutuamente casarse. 
2 . a Bendecirlos diciendo: Ego vos 
con jungo in nomini Patris etc. Será 
culpa grave omitir voluntariamen
te esta bendición, porque seria no 
apreciar los ritos de la Iglesia en 
materia grave. 3.a Está obligado sub 
gravi á escribir todo el hecho en 
el l ibro de casados, para que haga 
fe cuando convenga. Antes debe el 
párroco publicar en tres dias, como 
luego diremos, las proclamas, y 
examinar en la doctrina cristiana á 
los que se quieren casar, impidien
do el matrimonio hasta que se ha
llen instruidos en ella, á lo menos 
en cuanto á la sustancia. 

PUNTO X I V . 
De las proclamas. 

P. ¿Cuándo deben hacerse las 
proclamas? R. Conforme á lo que 
dispone el Concilio Tridentino, sess. 
2 4 . cap. 1. deben hacerse por el 

propio párroco de los que han de 
celebrar el matrimonio antes de 
contraerlo, tres veces en tres dias 
festivos al tiempo de la Misa solem
ne, anunciando solemnemente en
tre quiénes se trata de casarse, con 
el fin de que si hubiere entre ellos 
algún impedimento , se denuncie al 
párroco ú Obispo. No se requieren 
para el valor del matrimonio, sino 
para lo lícito. Y será bastante se 
publique por el párroco ó por otro 
de su comisión en la parroquia de 
ambos contrayentes, y si fueren de 
diversas, en ambas deberá hacerse 
la publicación. Si mudaron de par
roquia han de correrse en la que 
vivieron por mucho tiempo, á no 
prescribir otra cosa la prudencia 
del pá r roco , o la costumbre. 

Aunque regularmente se hayan 
de publicar al tiempo de la Misa so
lemne, como comunmente se prac
tica, puede también hacerse su pu
blicación antes ó después del ser
món, ú otra función eclesiástica á 
que concurra el pueblo. Han de 
hacerse asimismo en tres dias fes
tivos continuados, como en tres do
mingos seguidos, ó en los tres dias 
de las pascuas; aunque no obsta se 
omita ó*interpole alguno de los tres 
dias, con tal que se publiquen tres 
veces. Si corridas las proclamas se 
dilata por mucho tiempo celebrar 
el matrimonio, se han de publicar 
de nuevo por si en el intermedio ha 
ocurrido algún impedimento. Sobre 
el casarse ó no en el mismo dia que 
se corre la última amonestación, se 
ha de estar á la costumbre del 
pueblo. 

P. ¿Es culpa grave omitir estas 
proclamas? R. Lo es, aunque se 
omita una sola; porque el precepto 
es de cosa grave. Y el párroco que 
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las omile voluntariamente incurre 
en suspensión de oficio. Pero si lo 
hace con dispensa ó con causa u r 
gente para celebrar el matrimonio 
sin ellas, ni pecará , ni incurr i rá 
dicha pena; como en el caso que 
hallándose uno en el art ículo de 
la muerte, fuera necesario casarse 
para mirar por el honor de la don
cella, ó legitimar la prole. Las vela
ciones ó bendiciones nupciales, se
gún muchos, no obligan grave
mente, no habiendo escándalo en 
omitirlas, ó dejándose por despre
cio ó contra la costumbre. Deben 
recibirse del párroco del domic i 
lio en donde viven los casados; de 
manera, que si después de casarse 
lo mudaren antes de ellas, las de
ben obtener del párroco en cuya 
parroquia están, no del que lo es 
del domicilio en donde se casaron. 
El que sin licencia del párroco 
dalas bendiciones nupciales, queda 
ipso fado suspenso, hasta ser ab-
suello por el Obispo de este. Asi el 
Tridentino arriba citado. 

P. ¿Quién puede dispensar en 
las proclamas? R. El Obispo, su v i 
cario general, los abades y todos 
los que gozan de judisdiccion casi 
episcopal. Pecarán gravemente en 
dispensar sin causa. Cinco son las 
que comunmente se numeran para 
que sea lícita la dispensa de ellas, á 
saber: el evitar la infamia de los 
contrayentes; el sospechar se les 
imponga maliciosamente algún i m 
pedimento; su desigualdad en edad 
ó condición; el legitimar la prole 
en el art ículo de la muerte, ó el 
urgir el tiempo en que se prohibe 
la solemnidad de las bodas, ú otra 
justa causa á arbitrio del Obispo, 
á cuya consideración deja este ne
gocio el Tridentino; finalmente, el 

peligro de ruina espiritual, ó de 
escándalo en sí ó en otra persona. 

P. i Quiénes están obligados á 
descubrir el impedimento? R, Todos 
los que tuvieren noticia de é l , ya 
sea de vista ó por haberlo oido á 
personas fidedignas, aun cuando sea 
oculto y no pueda probarse. Y aun 
cuando uno lo sepa bajo de secre
to jurado, á no saberlo por con fe-
sion sacramental, deberá manifes
tarlo al pá r roco , á no ser se le 
haya de seguir, ó tema se le siga 
grave detrimento de hacerlo. Los 
mismos contrayentes están también 
obligados ó á manifestar su impe
dimento, ó á desistir del matrimo
nio. Ni se requiere para que se 
suspenda su celebración que pre
ceda conocimiento judicial de la 
causa , ni la deposición de dos tes
tigos; siendo bastante para ello el 
dicho de un solo testigo fidedigno 
que deponga del impedimento ex 
certa scientia y con juramento. 

P. ¿Qué debe hacer el párroco á 
quien se le manifiesta algún impedi
mento? R. En primer lugar debe 
amonestar fraternalmente á los que 
quieren casarse, desistan del ma
trimonio, ó lo difieran hasta ob
tener la dispensa. Si no asienten á 
su amonestación, debe avisar al 
Obispo del impedimento, y no asis
tir al matrimonio sin su licencia, 
ni dar la suya á otro sacerdote para 
que asista á é l ; pues de otro modo 
seria concurrir al pecado de los 
que contrajesen. Si sabe el impe
dimento por confesión, debe en ella 
disuadir con todo esfuerzo la cele
bración del matrimonio; pero si 
acabada la confesión piden su asis
tencia los contrayentes, debe asis-. 
l i r á él como si nada supiese, para 
no violar el sigilo sacramental. 
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P U N T O X Y . 

Del rapto. 

P. ¿Qué es rapto? R. El rapto 
como impedimento dirimente del 
matrimonio, y según que de él tra
tamos al presente, es: Violenta ah-
ductio femince de loco in locum 
causa matrimonii. Se dice violenta 
abductio, porque sin fuerza física ó 
moral causada á la muger, no hay 
este impedimento, aun cuando se 
le haga á sus padres, si ella con
siente verdaderamente, auu cuan
do sea seducida ó engañada. Se aña
de femince para significar que ha
biendo dicha violencia, se verifica
rá el impedimento de cualquiera 
condición que sea la muger á quien 
se haga; y para denotar que si la 
muger se la hace al varón, no re
sultará este impedimento; porque 
el Concilio solo atendió a favorecer 
la debilidad del sexo femenino. De 
loco in locum, porque se requiere 
para que se verifique este rapto 
que la muger sea arrebatada del 
lugar en que estaba bajo de su po
testad ó la de sus padres, al l u 
gar en donde lo esté bajo la del 
raptor. Y asi no habrá este rapto 
si solo la traslada de un aposento 
á otro ó á parte segura en que goce 
la muger de su libertad. Se dice 
últ imamente cazwrt matrimonii, por
que si se hace por otro motivo, 
aunque haya rapto especie de luju
r i a , no lo habrá como impedimento 
dirimente del matrimonio. 

P. ¿En qué penas incurre el rap
tor? R. Incurre en penas latas y fe-
rendas; porque en el mismo hecho 
incurre en inhabilidad para casarse 
con la arrebatada, mientras esta 

persevere en la potestad del raptor; 
y en escomunion mayor, en la que 
también incurren todos los que le 
dan consejo, auxilio ó favor para 
el rapto. Las demás penas, como 
de inhabilidad para obtener digni
dades, pérdida de sus grados, in 
famia, obligación de dolar á la mu
ger agraviada, se incurren después 
de la sentencia del juez. En ninguna 
de dichas penas incurre el que con 
consentimiento de la muger la saca 
de casa de sus padres, aunque estos 
lo resistan. Y debe notarse, que 
siempre que sea nulo el matrimo
nio entre el raptor y la rapta, lo 
son también los esponsales; porque 
también estos piden total libertad 
como aquel. 

PUNTO X V I . 

De la potestad de dispensar los 
impedimentos dirimentes. 

P. ¿Quién puede dispensar en los 
impedimentos dirimentes del matri
monio? R. Por derecho ordinario 
solo el sumo Pontífice puede en los 
que son por derecho eclesiástico, lí
citamente habiendo causa, y válida
mente sin ella. En los que lo son 
por derecho natural y divino solo 
puede aun válidamente, por espe
cial comisión de Dios, respecto del 
matrimonio rato. Mas no puede en 
manera alguna dispensar en los im
pedimentos de ligamen consumado 
el matrimonio, de error acerca de 
la persona , de impotencia perpetua 
y de consanguinidad en primer gra
do de línea recta , porque no cons
ta haberle dado Dios esta especial 
facultad para hacerlo respecto de 
ellos. 

P. ¿Puede el Obispo dispensar en 
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los impedimentos de derecho ecle
siástico en caso de urgente necesi
dad y de difícil recurso al Papa? 
/?. Puede, ya antes de celebrarse 
el matrimonio, ya después de cele
brado con buena fe, á lo menos de 
parte de uno de los contrayentes; 
pues se cree que la Iglesia les da 
su facultad en tales casos para evi
tar los graves daños que se segui-
rian de lo contrario. 

E l Comisario general de Cruzada 
tiene potestad delegada del sumo 
Pontífice para dispensar en el impe
dimento nacido de cópula ilícita con 
aquellos que celebraron el matri
monio con buena fe de parte de uno, 
y segun la forma prescrita por el 
Tridentino, para que revaliden el 
matrimonio, avisada la parte igno
rante de su nulidad. La misma fa
cultad goza para legitimar.la prole, 
aun cuando haya sido habida con 
mala fe por parte de ambos. Igual
mente el Nuncio Apostólico puede 
en la provincia de su delegación dis
pensar antes y después de celebrar
se el matrimonio, en el impedimen
to de pública honestidad, y legiti
mar la prole tenida en él ó antes 
de contraerlo. Puede también dis
pensar en los casos que los Obispos 
por la regla general, de que lo que 
puede el Obispo en su diócesis, pue-
el Nuncio Apostólico en las provin
cias de su delegación. 

P. ¿Qué causas son suficientes 
para que la dispensa sea válida y 
lícita? i?. Esto debe medirse por el 
juicio de los prudentes, atentas las 
circunstancias que hic et nunc ocur
rieren; debiendo tener presente, que 
cuanto fuere mas fuerte el impedi
mento, ha de ser mas grave la causa 
para dispensarlo. Véase el Compen* 
dio latino, punto 21, donde propone 

en particular las causas que comun
mente asignan los autores para ha
cer lícita esta dispensa, pues no per
mite la brevedad de este resumen 
alargarnos tanto; y mas cuando este 
punto pide se consulte con los que 
tienen práctica de negociar estas 
gracias. 

P. ¿De cuántas maneras es la cau
sa de dispensar? R. De dos, á saber: 
Motiva final y principal, y menos 
principal ó impulsiva. La primera 
es intrínseca á la materia del res
cripto, y sin la cual no se concede
ría. La segunda no concierne á ella; 
pero ayuda para que el rescripto 
se conceda con mas facilidad, como 
el que sea sabio, virtuoso ó cono
cido el que pide la dispensa. Siendo 
falsa la causa motiva, es la dispen
sa nu la , mas no si solo ló fuere 
la impulsiva. 

P. ¿Si espedida absolutamente la 
dispensa cesase la causa motiva, ce
saría también ella? R. No; porque 
dada absolutamente la dispensa, cesa 
ya la ley, la que no revive de nue
vo mientras otra vez no se impon
ga. Y asi, aunque cesase lá causa 
motiva de la dispensa después de 
haberla ejecutado el Obispo, á quien 
el sumo Pontífice delegó su auto
ridad para verificarla, no cesaria 
la dispensa , y podrían los oradores 
usar con buena conciencia de ella 
y contraer el matrimonio; como 
si la dispensa se concedió en aten
ción á no tener dote competente 
la doncella, y obtenida pasa á ser 
rica. Ni cesa la facultad de dis
pensar por muerte del que la con
cedió, aunque res sit integra , por 
ser gratia jacta. Lograda la dis
pensa por parte de uno de los con
trayentes aprovecha también á la 
otra, aunque no sepa el impedí-
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mentó y su impetración, y asi aun
que después venga en su conoci
miento, no necesita de otra nueva. 

PUNTO X V I I . 

De lo que se debe manifestar para 
que no sea subrepticia ú obrepticia 

la dispensa. 

P . ¿Cuándo será la dispensa sub
repticia ú obrepticia? R. Será sub
repticia cuando se calla algún i m 
pedimento ó circunstancia, que se
gún derecho ó estilo de curia debia 
manifestarse. Y entonces será ob
repticia ̂  cuando en la súplica se es
pone alguna causa falsa ó insufi
ciente. En cuanto á anular el matri
monio lo mismo es que la dispensa 
sea subrepticia que obrepticia. Lo 
mismo es, cuando se esponen mu
chas causas, unas verdaderas y otras 
falsas, si de todas ellas resulta una 
causa total. Si entre muchas solo 
una fuere verdadera, será válida la 
dispensa, siendo suficiente por sí 
para obtener la dispensa. La false
dad de la causa impulsiva nunca 
hace nula la dispensa, pues sin ella 
se concedería. La equivocación del 
nombre ó apellido anula la dispensa 
quidquid alii dubitent; porque real
mente se concede al orador bajo de 
tal nombre y apellido, para evitar 
equivocaciones y subrepticiones, co
mo dice Pedro Conrado, lib. 7. c. 5. 
a num. % 

P. ¿Qué debe espresarse en la 
petición de la dispensa? R. Esto 
mejor lo saben los curiales prácticos 
que los teólogos, y asi deberán ser 
consultados aquellos mas que estos. 
Para lograr la dispensa en la Data
ría se han de éspresar las cosas si
guientes, á saber: el nombre, ape-

TOMO H. 

llido y obispado de los oradores; los 
impedimentos ó impedimento con 
que estuvieren ligados, y la causa 
motiva, proponiéndola con toda ver
dad y claridad. Si hubiere habido 
cópula, y fuere pública, se ha de 
esponer en la Dataría, mas no sien
do oculta. Y asi aquella cuestión 
sobre si cuando en las letras dis-
pensatorias se pone esta cláusula: 
Nisi copula inter eos fuerit habita, 
es del todo ociosa, porque tal c l á u 
sula no se pone en el rescripto, ni el 
Obispo lo pi'egunta, ni debe pre
guntarlo, como que únicamente 
pertenece al tribunal secreto de la 
Penitenciaría, en el que,ocultando el 
nombre, se debe espresar si la hubo, 
como los demás delitos ocultos j de 
que nazcan alguno ó algunos impe
dimentos. Debe siempre espresarse 
la cópula, pero siendo oculta sola
mente en la Penitenciaría. 

P. ¿Qué impedimentos deben es-
presarse en las súplicas para la dis
pensa ? R. Todos cuantos tengan los 
que han de casarse, sus especies y 
grados. Como si son de consangui
nidad, afinidad, cognación legal ó 
espiritual; en esta si lo son en p r i 
mera ó segunda especie, y-en aque
llos si en línea recta ó colateral, y 
en qué grado; como si es en prime
ro con segundo, en segundo con 
tercero, ó en tercero con cuarto, y 
éste es el estilo de la curia. Si por 
ignorancia se espresa el segundo 
por el tercero, será válida la dis
pensa, porque este se contiene en 
aquel. El que tiene muchos impedi
mentos de una misma razón, por 
ser consanguíneo por dos partes, ó 
afin por haber tenido cópula con 
dos hermanas, ó tiene dos paren
tescos espirituales, debe espresarloá 
todos, por ser diversos impedimen-

35 
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tos, y quitado el uno, queda aun 
el otro. El que tuvo muchas cópulas 
con una sola hermana de su esposa, 
no es necesario declare mas que 
una, ó en la Dataría, siendo p ú b l i 
ca, ó en la Penitenciaría, si está 
oculta, declarando si la cometió 
scientér ó ignoranter, si con ánimo 
de conseguir mas fácilmente la dis
pensa. Si se repite esta cópula, eje
cutada por el Ordinario la dispensa, 
antes de casarse, se necesita de nue
va dispensa, por resultar otro nuevo 
impedimento; mas no si se tiene an
tes de dicha ejecución. 

P. ¿Cuando hubiere juntos m u 
chos impedimentos en los oradores, 
deben estos espresarlos todos de una 
vez, ó bastará pedir separadamente 
su dispensación? R. Se deben es
presar todos juntamente, por ser mas 
difícil la dispensa de muchos que 
de nao solo. No obstante, si ellos 
fueron totalmente diversos é inco
nexos , como la consanguinidad y 
el voto, no será nula la dispensa, 
aunque se espongan con separación. 
El que antes obtuvo dispensa en 
otro impedimento de la misma ó d i 
versa razón, no está obligado á de
clararla, cuando la pide otra vez, á 
no ser que el impedimento nazca de 
delito, porque la repetición de este 
la hace mas difícil de conseguir. 

PUNTO X V I I í. 

Del ejecutor del rescripto de la 
sagrada Penitenciaria. 

P. ¿ Quién es el ejecutor del res
cripto de la sagrada Penitenciaría? 
R. Aquel á quien viniere cometido. 
P. ¿ Qué debe este practicar? R. An
te todas cosas lo deberá leer con 
atención. Deberá después examinar 

al orador sobre la verdad del impe
dimento y de las causas que espuso 
para obtenerlo, como también, si 
se halla ligado con algún otro. Si 
hallare que lo hay, ó que la ob
tención es obrepticia ó subrepticia, 
conforme á lo que ya dijimos, se 
abstendrá de su ejecución, amones
tando al interesado á que recurra 
nuevamente á lograr otro, esponien
do la verdad sencillamente. Si ha
llare, por el contrario, que todo se 
espresó en la debida forma, pasará 
á su ejecución , dispensando el i m 
pedimento, poniendo penitencia sa
ludable al dispensado á su arbitrio. 

Las palabras con que puede dar
se la dispensa para contraer el ma
trimonio, concedida primero la ab
solución sacramental, son estas ú 
otras semejantes: Insuper auctorita-
te Apostólica mihi specialiter delef 
gata, dispenso tecum super impedí-, 
mentó N. ut eo non obstante 3 matri-
monium cum dicta inuliere, servata 
forma Concilii Tridentini, publicó 
contrahere, consummare, ah in eo 
permanere licité valeas. In nomine 
Patris etc. Cuando se trata de re
validar matrimonio, dada la abso
lución sacramental, se han de a ñ a 
dir estas ú otras palabras semejan
tes : Insuper ouctoritate Apostólica 
mihi specialiter dele gata, dispenso 
tecum saper impedimento N. ut eo 
non obstante, matrimonium fam 
initum in facie Ecclesice revalidare, 
consummare, ct in eo remanere licité 
valeas. In nomine Patris etc. E a -
clemque auctoritate prolem, si quam 
suscepisti, vel susceperis, legitimam 
declaro. In nomine etc. Estas úl t i 
mas palabras no son tan necesarias, 
porque la prole tenida en matrimo
nio válido in facie Ecclesice en todas 
partes se tiene,por legítima, y lo es 
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mientras no conste de lo con
trario. 

P. ¿Qué diferencia se da entre el 
que ejecuta el rescripto de la Data
ría y el que lo hace con el de la Peni
tenciaría ? R. La dispensa concedida 
por la Dataría es pública, y la de la 
Penitenciaría secreta, y que queda 
bajo el sigilo de la confesión; y asi 
el ejecutor del rescripto de la p r i 
mera lo hace públ icamente , y el 
que ejecuta el de la segunda con el 
dicho sigilo. De aqui nace, que los 
rescriptos que vienen por la Peni
tenciaría no espresan los nombres 
de los sugetos dispensados, ni el l u 
gar de ellos, como en la Dataría. Por 
lo mismo en las súplicas para obte
nerlos en aquella, no se nombran 
los oradores ni la diócesis en que 
viven, sino que se esponen en ellas 
los impedimentos ó impedimento 
oculto nacido de culpa, ó que tiene 
conexión con ella bajo dos N. N. Por 
lo que si se quiere conseguir en él 
la dispensa para casarse con una el 
que tuvo cópula con la hermana de 
ella, temiendo resulte infamia ó 
nota, deberán disponerse en esta ú 
otra forma equivalente las súplicas: 
Emminentissime et Reverendissime 
Domine, salutem animas suce pro-
spicere cupiens N. N. reverentér 
exorat Em. V. pro absolutione et 
dispensatione impedimenti affinita— 
tis cum N. orti ex copida illicita ha

bita cum ejus sor ore, oh pericülum 
infamias ex omissione matrimonii. 
Pariter supplicat humilitér, ut re-
scribere jubeat N. per cwitatem N. 
ad locum N. et pro gratia, etc. 
Cerrada la carta, se pondrá el so
brescrito en esta íorma: Emminen-
tissimo et Reverendissimo Domino 
Card. S. R. E . Poenitentiario Majori. 
Romam. A este tenor se pueden for 
mar las demás súplicas para alcan
zar las dispensas de otros impedi
mentos. 

P. ¿Si se hace público el impedi
mento que antes estaba oculto, des
pués de celebrado ó renovado el ma
trimonio en virtud de la facultad de 
la Penitenciaría, puede el Ordinario 
separar á los consortes hasta que ob
tengan dispensa de la Dataría?/?. Con 
distinción; porque ó el impedimenío 
nacia de cópula ilícita, ó de otro 
principio. Si lo primero, y el confe
sor avisa secretamente al Ordinario 
haber dispensado en él con facultad 
dada por la Penitenciaría, no puede 
separarlos, según Lambertino, Inst. 
87. n. 51. Si lo segundo, puede se
pararlos, y aun deberá para evitar 
el escándalo; pues la dispensa solo 
sirvió para el fuero interno. Si en 
tal caso se pagasen el débito dichos 
casados en secreto y sin escándalo, 
no pecarían; porque en el fuero i n 
terno está ya legítimamente quitado 
el impedimento, y ellos casados. 
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De los preceptos de la Iglesia. 

JLJOS cinco preceptos de la Iglesia 
son posteriores á los Sacramentos, 
tanto en la dignidad como en el 
tiempo; y asi después de haber t r a 
tado de los Sacramentos pide el de
bido método lo hagamos de dichos 
preceptos. Los reduciremos á un solo 
Tratado, pareciéndonos esto mas 
oportuno que el tratar de cada uno 
en el suyo, como lo hacen otros. 

CAPITULO I. 

Del precepto de oir Misa. 

PUNTO I . 

Del oir Misa. 

P. ¿Cuál es el primer precepto.de 
la Iglesia? Ri Oir Misa entera en los 
domingos y dias festivos. Consta del 
cap. Omnes.,. 62, y del ca\>. Missas... 
64. de Consecrat. dist. 1 , en donde, 
aunque solo se haga mención de los 
domingos y de los seculares, la 
práctica de la Iglesia, y la inteligen
cia común de los doctores lo estien
de á los demás dias festivos y á to
dos los fieles. Obliga gravemente 
este precepto por ser grave su ma
teria, aunque en esta admite parvi
dad, como el omitir el oir Misa des
de el principio hasta la Epístola es-
clusive, con tal que se oiga todo lo 
demás de ella. El que sin causa omi
te parte leve de la Misa, pecará ve-

nialmente. Si lo hace con causa, no 
cometerá culpa alguna, mas deberá 
suplir lo que deja en otra , pudien-
do hacerlo, por ser la obligación de 
oir Misa entera. 

El que falta á la consagración ó 
sumpcion , peca gravemente, según 
la mas probable, por ser partes 
principales de la Misa. El que v o 
luntariamente se espone á peligro 
de no oiría, peca mortalmente, aun
que después la oiga; pero no pecará, 
si creyendo prudentemente que en 
su lugar ó en otro podrá oiría á las 
once ó doce, retarda el oiría hasta 
esta hora, aunque después no en
cuentre Misa , porque no quedó por 
él el oiría. 

P. ¿Cumple con este precepto el 
que oye la mitad de la Misa de un 
sacerdote, y la mitad de otro? R. No 
cumple oyendo juntamente la mitad 
de un celebrante y la mitad del otro; 
y el decir lo contrario está condena
do por Inocencio X I en la proposi-. 
cion 53, que decia: Satisfacit prce-~ 
cepto Ecclesice de audiendo Sacro 
qui ejus duas partes, imo quatuor 
simul a diversis celehrantihus audit. 
No se condena en esta proposición 
el decir, satisface á este precepto el 
que sucesivameme oye dos medias 
Misas de diversos sacerdotes, aun
que no debe admitirse esta opinión, 
porque la Misa entera debe oirse de 
un solo sacerdote. Pero si con cau
sa justa se oyese la mitad de uno y 
la otra mitad de otro, será lícito el 
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hacerlo, y aun .debido, si de otra 
manera no pudiera oirse Misa ente
ra; pues debe cumplirse del mejor 
modo que se pueda con la obliga
ción de oiría. 

A ¿ Deben los fieles oir precisa
mente la Misa en la propia parro
quia? R. Aunque esto sea lo mas 
conveniente, y lo que se les debe 
amonestar como mas conforme al 
derecho canónico y á la equidad, no 
obstante, para satisfacer al precepto 
basta oigan en cualquiera otra Igle
sia, capilla u oratorio público ó de 
los regulares, y aun en los priva
dos, según lo que dijimos acerca de 
su indulto; porque asi está introdu
cido por costumbre común. Véase á 
Benedicto X I V , de Sjnod. Ub. 11. 
cap. 14- num. 7. 

PUNTO I L 

De lo que se 
la 

requiere 
Misa. 

para oír 

P . ¿Qué se requiere para oir Misa? 
R. Se requiere presencia, atención é 
intención. La presencia debe ser f í 
sica y moral. La física consiste en 
que el que la oye este presente 
con el cuerpo; y la moral en que 
asista voluntarié y humano modo. 
Mas no se requiere que se oiga ó 
vea el sacerdote; pues los ciegos y 
sordos pueden cumplir y cumplen 
con el precepto sin verlo ni oirlo. 
Los embriagados, ni los que duer
men parte notable de la Misa, no 
cumplen con el precepto, por no 
asistir á ella modo religioso y huma
no. Los que se apartan para traer el 
l ibro , el vino ú otra cosa de las ne
cesarias para el sacrificio, satisfacen 
al precepto; pues verdaderamente 
asisten á é l , á ño ser que sea muy 

notable el tiempo que no asisten, y 
se repute que su ausencia fue mo
ral. Los que tocan el órgano se re
putan , sin duda, por presentes. 
También asisten moralmente los que 
suben al coro á dar la paz; porque 
sirven al sacrificio. 

Los que asisten tras de una co
lumna de la Iglesia, ó fuera de esta 
á causa de gran concurso, ó por otro 
motivo razonable, como las que 
crian, que no se atreven ni deben 
entrar dentro para evitar que los 
niños no perturben á los demás, sa
tisfacen al precepto, con tal que 
perciban lo que se hace en la Misa 
por los movimientos de la multi tud, 
con la que hacen moralmente un 
cuerpo. Lo mismo dicen algunos 
del que asiste desde la ventana de 
alguna casa vecina, de donde pueda 
ver y oir al sacerdote; lo que rara 
vez se hará sin causa. Si la casa ve
cina tuviere tribuna á la Iglesia, se 
reputa presente el que desde ella 
asiste á la Misa. 

Ademas de la presencia se requie
re para cumplir con el precepto la 
intención ó voluntad de oiría, esto 
es, de poner la obra mandada, que 
es la audición voluntaria de la Misa, 
según lo que ya dijimos en el Trata
do 111, á que nos remitimos, por no 
repetir muchas veces una misma 
cosa. Véase el cap. "i. punto 10. 

P. ¿ Se requiere atención para oir 
la Misa? R. Sí ; porque se requiere 
la presencia moral , la cual no pue
de verificarse sin esta atención. Esta 
atención no solamente debe ser es
tensa, cesando en ella de todas aque
llas ocupaciones que sean incompa
tibles con el oiría, sino también i n 
terna, mediante la cual se aplique 
la mente ó á Dios, ó á las ceremo
nias de la Misa, ó á las palabras con 
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que se celebra, según lo que ya d i 
jimos del rezo del oficio canónico. 
Los que dados á la contemplación 
de las cosas divinas son arrebatados 
fuera de los sentidos, satisfacen al 
precepto si les acontece asistiendo 
al sacrificio; pues tienen una per-
fectísima atención á Dios. 

P. ¿Satisface al precepto el que 
se confiesa al liempo de la Misa? 
i?. No, á no ser brevísima la confe
sión; porque aunque la confesión 
sea una obra tan pia, impide la 
atención á la Misa. Podrá si el que 
la oye satisfacer al precepto, aun
que en ella examine brevemente su 
conciencia, rece el rosario, las ho
ras canónicas ó la penitencia que le 
impuso el confesor, por ser estas 
acciones compatibles con la aten
ción de ella. Cuando el exámen de 
la conciencia exije mucha detención, 
será incompatible con la atención 
necesaria. Oyen también Misa los 
que mientras se celebra piden l i 
mosna por la Iglesia, siendo esta pe
queña , no si fuere grande. Los que 
en parte notable de la Misa están en 
conversación pecan gravemente; pe
ro si la conversación fuere breve ó 
discontinuada, de manera que no 
impida la atención á la Misa, será 
sin causa culpa leve, y con ella no 
habrá culpa alguna. 

PUNTO I I I . 

De las causas que escusan del pre
cepto de oír Misa. 

P. ¿Cuántas son las causas que 
escusan del precepto de oir Misa? 
R. Comunmente se numeran estas 
ocho: 1.a La impotencia espiritual. 
§.a La impotencia corporal. 3.a La 
impotencia moral. 4a El oficio ó 

justa obediencia. 5.aLa car¡dad.6.aLa 
legítima costumbre. 7.a El faltar sa
cerdote. 8.a La dispensa legítima. 

Por la primera causa están escusa-
dos los escomulgados y entredichos; 
bien que están obligados á solicitar 
la absolución, quitando este impedi
mento espiritual, para cumplir con 
el precepto. Los que en tiempo de 
entredicho local gozan de privilegio 
para oir Misa en la Iglesia, deben 
oiría, y lo mismo según la mas pro-
bable, los que lo pueden hacer en 
oratorio privado. Por la segunda 
causa de impotencia corporal lo es-
tan los encarcelados, los que son 
detenidos violentamente, los nave
gantes, donde no pueda celebrarse, 
y los enfermos cuando no pueden 
salir de casa á oir Misa sin peligro 
de su salud. En caso de duda debe
rán consultar al médico timorato, 
al párroco, confesor ó prelado. 

Por la tercera causa se escusan 
los que no pudieren oir Misa sin pe
ligro notable de grave daño en la 
vida, salud, fama ó hacienda. Lo 
mismo los que no pueden salir de 
casa sin deshonor de sus personas. 
Por defecto de vestidos rara vez po
drán escusarse las mugeres hones
tas, pues pueden oiría ó muy de 
mañana , ó en alguna Iglesia donde 
no haya concurso de gentes; mas no 
pudiendo hacerlo asi, no les obliga-^ 
rá el precepto, habiendo verdadero 
peligro de que padezca notablemen
te su honor. También estarán escu-
sadas de él las solteras que se ha
llan embarazadas si no pueden pre
sentarse en la Misa sin nota ó dis
pendio de su fama; mas no está 
escusada la doncella por el temor dé 
ser mirada torpemente por algún 
jóven. Los que distan notablemente 
de la Iglesia, v, gr., por espacio de 



una legua, y en necesidad de cami
nar á pie en tiempo de invierno, y 
todos los que no pueden acudir á 
ella sin grave incómodo, están 
por la misma razón escusados. Lo 
mismo decimos de los pastores, no 
pudiendo alternar en el cuidado del 
ganado, y acudir uno ahora y otro 
después á oir Misa, como también 
de los que no pueden desamparar 
sus casas sin riesgo de notable pér
dida. 

Por la cuarta causa del oficio ú 
obediencia están escusados los sol
dados que guardan el campo ó es-
tan de centinela; las madres, ó las 
que crian que no pueden dejar solos 
los niños en casa, ni llevarlos á la 
Iglesia sin perturbar al celebrante y 
á los circunstantes. También podrán 
estar escusados, aunque rara vez, 
los siervos y criados que por man
dado de sus señores y amos se ocu
pan en otros negocios al tiempo de 
la Misa, los que cuanto antes debe
rán solicitar otros amos obedientes, 
como es debido, á los preceptos de 
la Iglesia. 

Por la quinta causa, que es la ca
ridad, están escusados los que sir
ven á los enfermos, cuando no pue
den acudir á la Misa sin faltar á su 
asistencia y no hay otro que supla 
su falta. Por razón de la costumbre, 
que es la sesta causa, están escusa-
das las recien paridas por algunos 
días después del parto , aunque ha
yan convalecido perfectamente, por 
reverencia y devoción, aunque me
jor declararán su ánimo reverente 
y religioso siendo exactas en cum
plir con el precepto. Según algunos 
están escusadas del precepto de oir 
Misa las doncellas vírgenes nobles 
ya casaderas, donde haya costum
bre de que no se presenten en p ú -
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blico, advirtiendo al mismo tiempo, 
que si se presentan en bailes y otras 
concurrencias profanas no pueden 
escusarse, y con muchísima razón, 
de acudir á la Iglesia. Los párrocos 
deberán aplicar todo su celo en 
cortar de raiz estos abusos, cuidan
do que las dichas asistan á la Misa, 
acudiendo á la Iglesia con toda cau
tela y honestidad. Lo mismo deci
mos de la otra costumbre, de que las 
viudas no salgan de casa para asis
tir á la Misa, en señal de tristeza 
por la muerte de sus maridos, la que 
también debe desterrarse. 

Por la sétima causa de falta de 
sacerdote se escusan los fieles de oir 
Misa donde no hay quien la cele
bre, ó el sacerdote está nominatim 
escomulgado, ó no está en ayuno 
natural. En este caso deberán los fie
les hacer algunas oraciones, como 
rezar el rosario, ó los altares en re
compensa de la Misa. Por la octava 
causa están escusados de oiría los 
que para ello han obtenido legítima 
dispensa. El sumo Pontífice puede, 
aun sin causa, dispensar válidamen
te en este precepto, por lo tocante á 
las fiestas meramente eclesiásticas; 
pero por lo que mira á los domin
gos no puede sin causa legítima, 
por ser su culto de derecho divino 
en cuanto á la sustancia. Los Obis
pos y demás prelados pueden tam
bién con legítima causa conceder 
esta dispensa, y aun cuando se du« 
de si la hay. 

CAPITULO 11. 

De la confesión anual. 

Del precepto divino de la confe
sión hablamos va en el Tratado del 
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Sacramento de la Penitencia como 
en su propio lugar, y por tanto solo 
trataremos de él ahora en cuanto es 
eclesiástico. 

PUNTO UNICO 

Del precepto de la confesión anual. 

P. ¿Cuál es el segundo precepto 
de la Iglesia? R. Es el confesar á lo 
menos una vez en el año. Consta del 
cap. Omnis utriusque sexus... de Pcé
nit, et Remiss. del Concilio Latera-
laense 4 » celebrado en tiempo de 
Inocencio I I I en el año de 1215, 
donde se dice: Omnis utriusque 
sexus Jidelis, postquam ad annos 
discretionis pervenerit, semel sal' 
tem in auno Jidelitér conjiteatur 
proprio sacerdoti. Consta igualmen
te del Tridentino, sess, 1 4 - can, 4 . 
Por propio sacerdote se entiende el 
Obispo ó párroco, y por costumbre 
cualquier otro confesor delegado ó 
designado por el Ordinario. 

Obliga per se este precepto en 
cuanto distinto del de la comunión; 
y asi el que omitiese voluntaria
mente los dos preceptos anuales de 
confesión y comunión, cometeria dos 
distintos pecados graves.Por esta cau
sa, los que están escusados del de la 
comunión, como los muchachos que 
no han llegado á la edad y discre
ción conveniente, no lo están del de 
la confesión. Este precepto, en cuan
to á la sustancia, es de derecho d i 
vino , y en cuanto á la determina
ción del tiempo es eclesiástico. Obl i 
ga á todos los bautizados, teniendo 
conciencia de culpa grave, á confe
sar todos los pecados mortales, aun
que sean internos. Los pecados ve
niales no caen bajo este precepto por 
ser materia voluntaria; bien que es

tarla obligado el que no tuviese mas 
que veniales á presentarse al párro . 
co para manifestarle no hallarse 
gravado con mortal alguno, como 
dice S. Tom. in ¿\. dist, 17. q, Z . a , \ , 
q. 3. ad 3. 

P. ¿El que en el discurso del año 
confesó muchas veces pecados venia
les, estará obligado á confesarse de 
nuevo, si antes de concluido come
tiere algún pecado mortal? R. Lo es
tá ; porque con la confesión de solos 
veniales no se satisface al precepto. 
Lo mismo decimos del que tenien
do alguna culpa grave se olvidó de 
ella en la confesión, haciéndola de 
solos veniales, por la misma razón. 

P. ¿Manda de facto la Iglesia la 
confesión de los pecados veniales, 
respecto de algunos? R, Sí ; porque 
en la Clement. 1 . Ne in agro,,, se 
se manda á los Benedictinos se con
fiesen cada mes, lo que según la 
opinión mas probable se ha de en
tender de la confesión de veniales; 
pues en ninguna manera se ha de 
creer presumiese la Iglesia que unos 
varones religiosos todos los meses 
tuviesen culpas graves que confesar. 
Dicha obligación no es grave según 
la común sentencia é inteligencia de 
la religión Benedictina. Por lo que 
mira á la común de los demás fieles 
juzgamos muy del caso hacer pre
sente lo que dice Santo Tomas en el 
lugar citado por estas palabras: D i -
cendum, quod ex vi Sacramenti 
non tenetur aliquis venialia confite— 
r i ; sed ex institutione Ecclesice, 
qiiando non habet alia, quce conji
teatur. Vel potest dici sécundum 
quosdam quod ex Decretali prce-
dicta, non obligantur nisi illi, qui 
habent peccata mor tedia, quod p a -
tet ex hoc, quod dicit, quia debet 
omnia peccata sua confiteri: quod 
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de venialibus intelligi non potest̂ .. 
Et per hoc ctiam Ule, qui non habet 
niortalia, non tenetur ad confessio-
nern venialium, sed sufjicit ad prce-
ceptum implendum, ut se sacérdoti 
repvcesentet^ et se ostendat ahsque 
conscientia mortalis esse, et hoc ei 
pro confessione reputatur. 

P. ¿El precepto de la confesión 
anual obliga determinadamente en la 
cuaresma ó pascua? R. Puede cum
plirse en cualquier tiempo del año, 
computándolo desde una pascua de 
Resurrección á otra; porque el Con
cilio ó Capitulo: Omnis utriusque 
sexus... no limita el tiempo de la 
confesión. P. ¿El que no se confesó 
en todo el año , está obligado á con
fesarse luego que pueda? R. Sí ; por
que aunque se asigna el año para la 
confesión, no es adJiniendam ohli— 
gationein, sino ad eam non diffe-
rendam. 
•• P. ¿El que dentro del año ya se 
confesó de algún mortal, estará obli
gado á confesarse otra vez en el mis
mo año, si recayó en algún otro pe
cado grave dentro de él? R. Lo estará 
en fuerza del precepto de la comu
nión, mas no por el de la confesión 
anual ; pues se supone haberse confe
sado bien al debido tiempo. Dirás: el 
Trid. en la sess. 14» cap. 5. alaba la 
costumbre de confesarse los fieles en 
la cuaresma, y los párrocos les p i 
den en este tiempo la cédula de con
fesión; luego etc. R. El Concilio no 
mánda l a confesión en la cuaresma 
como debida en fuerza del precepto, 
sino que alaba tanquam pium, el 
que los fieles se confiesen en ella por 
razón de la comunión; y asi con justa 
causa dice, se retenga tan laudable 
costumbre, y aun esto es obligatorio 
á los que se hallan con Conciencia 
de culpa mortal. Los párrocos con 

TOMO II. 

de la Iglesia. g g f 
justa causa piden entonces á sus fe
ligreses la cédula de confesión, pues 
les debe constar de como han c u m 
plido con el precepto de ella , y asi 
la piden generalmente á todos. 

El que confesó algún pecado mor
tal dudoso, satisface por entonces al 
precepto de la confesión; mas si des
pués averigua que fue cierto, está obli
gado á confesarse otra vez dentro del 
año , como también, si halla después 
ser venial el pecado que confesó como 
dudoso de mortal. Lo mismo si con
fesó solamente pecados graves puré 
existimados; porque ni por la con
fesión de estos, ni de ios veniales se 
satisface al precepto. 

P. ¿El que con justa causa calló 
algún pecado grave, estará obligado 
á confesarlo el mismo año? R. Si; 
porque cuando el precepto no puede 
cumplirse en un tiempo, debe cum
plirse en otro, cuando no es como 
el de la confesión, ad diem Jinien
dam. Lo mismo se ha de decir del 
que confesándose en el artículo de 
la muerte deja de confesar algunos 
pecados por no poder confesarlos, á 
no ser que suceda esto al fin del año; 
pues quitado el impedimento obliga 
la ley. Esto mismo ha de entenderse 
del que por olvido deja de confesar 
alguna culpa grave, hecho el sufi
ciente exámen-de su conciencia. 

P. ¿El que en todo el año no se 
confesó, estará obligado á confesar
se dos veces a l siguiente? /?. Si al 
principio del año siguiente solamen
te confesó culpas graves del prece
dente, estará obligado á confesarse 
segunda vez dentro de aquel si caye
re en alguno grave en é l , porque 
solo satisfizo á la obligación del año 
anterior. Mas si en la confesión del 
año siguiente confesó culpas graves 
de este y del antecedente, y al mis-

36 
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mo tiempo se acusa de su culpable 
omisión, no estará obligado á nueva 
confesión aquel año, haciendo esta ya 
al fin del segundo. La dificultad es
tá , en si confesando dentro de este 
graves pecados de ambos años, sa
tisface con una confesión á ambos 
preceptos. Nuestra sentencia, no obs
tante de llevar muchos la opinión 
contraria, es, que debe confesarse 
segunda vez en este caso; porque las 
palabras del Concilio semel saltein 
in anno, denotan que á cada año 
debe corresponder su confesión, y 
la anterior mas se hizo para cumplir 
con el precepto del año precedente, 
que no para satisfacer al del pre
sente, como mas urgente aquel que 
este, lo que es claro. 

P. ¿Se cumple con el precepto de 
la confesión haciéndola voluntaria
mente nula? R. No; como consta 
de la proposición 1 4 condenada por 
Alejandro V I I , la cual decia: Qui 
focit confessionem voluntarié nul-
lam satisfacit prcecepto Ecclesice. 
De aquí se sigue, que siempre que 
la confesión por cualquier motivo 
sea nula, aunque lo sea por defecto 
interno, como por faltar el debido 
dolor , ó por no echar el confesor 
la absolución, aunque sea por o l 
vido o inadvertencia, no es suficiente 
para satisfacer al precepto , porque 
siempre se verifica ser la confesión 
nula; y aunque por la ignorancia 
de su nulidad, cuando no es por su 
culpa, se escuse de ella, y de hacer 
nueva confesión, advertida aquella 
está obligado á hacerla válida , por
que de esta se debe entender el pre
cepto, de la iglesia. 

P. ¿Los mudos están obligados á 
la confesión anual? R. Sí ; porque 
pueden por señas manifestar secre
tamente sus pecados al confeso^ 

Hay también obligación, asi en fuer
za del precepto eclesiástico como del 
divino, á hacer por escrito la confe
sión, no habiendo peligro en el si-^ 
gi lo, cuando de otra manera no 
pueda hacerse; porque el que está 
obligado á un fin, lo está también 
á los medios que conducen á su con
secución. 

P. ¿Obliga el precepto de la con
fesión anual á hacerla por medio de 
intérprete? /?. No; porque no se cree 
quiera la Iglesia obligar con tanto 
gravamen. Y según el Concilio en el 
en el cap. Omnis utriusque sexus... so
lo obliga al pecador á que confiese sus 
graves culpas ÍO/WÍ, y no se confiesa 
solus el que lo hace por medio de 
intérprete , como lo advierte la co
mún opinión de los teólogos. 

P. ¿El que prevee que no podrá 
confesarse al fin del año , está o b l i 
gado á anticipar la confesión? /?. De
be; porque este precepto obliga en 
todo el espacio del año , y en cual
quier tiempo de é l ; y asi el que te
me no poder cumplirlo en uno, es
tará obligado á cumplirlo en otro, 
como dijimos del precepto de la Misa 
en orden al dia en que obliga. Lo 
mismo dicen muchos acerca del pre
cepto de la comunión pascual, la 
que asi como con justa causa puede 
diferirse, asi con ella puede y debe 
anticiparse* Esta opinión debe se
guirse como mas segura; no obs
tante, la: contraria se funda en sóli
das razones. 

P. ¿Se dan algunas causas que es
cusen del precepto de la confesión 
anual? R. Aunque los autores asignen 
muchas capaces á escusar de él , á la 
verdad apenas puede verificarse a l 
guna verdadera;pues pudiendocum
plirse este precepto en todo el dis
curso del año, ¿quién será el que en 
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todo el no halle projwrclon para con- mulgar en la pascua de cada año. 
fosarse sin ningún perjuicio ni de
trimento , y mas cuando se puede 
tütnidiar, si hay causa legítima para 
ello, anticiparse ó diferirse la confe
sión? La edad escesiva, por mas que 
lo sea, no escusa del dicho precepto, 
a no privar de la razón necesaria 
para su uso. 

CAPITULO III. 

De la Comunión pascual. 

En aquella florida edad de los pr i 
meros siglos de la Iglesia, siglos de 
oro, por florecer en ellos tanta pie
dad y devoción en los fieles , todos 
los dias concurrian estos con la mas 
ferviente religión á alimentar sus 
almas con el pan de los ángeles, sin 
que la Iglesia necesitase de apremiar
los con sus preceptos para que fre
cuentasen su uso. No fue asi enlos si
guientes siglos, en los que resfriándo
se en ellos la caridad, se amort iguó 
la devoción para con el divino sacra
mento. Foresta causa el Papa Fabián 
mandó que todos los fieles lo reci 
biesen tres veces á lo menos en cada 
año , á saber: en la pascua de Re
surrección , en la de Pentecostés, y 
en el dia del nacimiento del Señor. 
Finalmente, en el año de 1215 se 
moderó este precepto, reduciendo 
la comunión á una vez en cada año. 
De esta obligación ó precepto tra
taremos en el siguiente punto. 

PUNTO UNICO. 

De la Comunión pascual. 

P. ¿ Cuál es el tercer precepto de 
la Iglesia ? R. El que nos manda co-

Consta del citado capítulo; Omnis 
utriusque sexus... y del Trídentino, 
ses. 13. can, 9. Por nombre de pas
cua no se entiende precisamente el 
dia de Resurrección, sino los quince 
dias que corren desde el domingo 
de Ramos hasta la dominica in Al -
bis inclusive, según la práctica de la 
iglesia, y el decreto ó declaración de 
Eugenio IV. Y aun en algunas par
tes se concede mas tiempo. 

P. ¿ En qué edad están los mucha
chos obligados á comulgar? R. En 
llegando á los años de la discreción, 
como lo dicen ambos Concilios L a -
teraneuse y Tridentino. En cuanto á 
fijar la edad, hay variedad entre los 
autores, porque unos quieren les 
obligue la sagrada comunión á los 
diez años , otros á los doce, y otros 
á los catorce ó quince. Lo cierto es, 
que están obligados, cuando su dis
creción fuere suficiente para hacer 
distinción entre el pan celestial y el 
c o m ú n , lo que debe dejarse á la pru
dencia de su pá r roco , con tal que 
por mucho tiempo no difiera dar á 
los muchachos la comunión después 
que ya se confiesan; pues como ad
vierte S. Tom. 3. part, q. 80. art. 9. 
ad 3. Quando jam pueri incipiunt 
aliqualem usum rationis habere, ut 
possint devotionem concipere hujus 
sacramenti, tune potest eis hoc sa~ 
cramcntum confcrri. 

A ¿El que en tiempo de pascua 
omitió la comunión, estará obligado 
á comulgar después cuanto antes 

Íiueda? /?. Sí , como ya dijimos de 
a confesión anual. Igualmente el 

que prevee no ha de poder comulgar 
por pascua por algún inpedimento, 
esta obligado á anticipar la comu
nión, como también dijimos en el 
mismo lugar. Y añadimos, que el 
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que previere no ha de poder recibir 
la sagrada Eucaristía en la semana 
de pascua, esta sin duda obligado á 
recibirla en la Semana Santa, por
que desde el Domingo de Ramos em
pieza el tiempo designado para cum
plir con este precepto. El que asi 
anticipó la comunión antes de la Se
mana Santa, si de facto no ocurrió 
el impedimento que se temia en la 
pascua, estará obligado á comul
gar otra vez en esta. 

P. ¿Se cumple el dicho precepto 
siendo sacrilega la comunión? JR. El 
afirmarlo está condenado en la p ro 
posición 55 de las proscritas por 
Inocencio X I , la cual decia: Prcecep-
to commumonis annuce satisflt, per 
sacrilegam Domini manducationem. 
Y según esto incurr irán en la esco-
munion impuesta contra los que no 
cumplen con el precepto de la co-
nion pascual, si de facto la hubiese 
lata ; porque realmente no cumplen 
con el los que comulgan sacrilega
mente. Los escomulgados y entredi-

' chos,. aunque estén escusados de la 
comunión anual por el impedimento 
espiritual con que están ligados, tie
nen obligación á quitar por su par
te este estorbo, y cuidar de ser ab-
sueltos, y de lo contrario pecarán 
gravemente. 

P. ¿Están los fieles obligados á co
mulgar en su propia parroquia y de 
mano de su propio párroco? R. Asi 
consta del Concilio Lateranense re
ferido. Por nombre de propio pár
roco ó pastor se entiende el Sumo 
Pontífice en toda la Iglesia, el Obis
po en su diócesis, y el párroco en su 
parroquia. Los que en el tiempo de 
pascua moran en parroquia agena, 
pueden cumplir en ella con el pre
cepto. Y asi los peregrinos y otros 
que están ausentes de su domicilio, 

y de manera que no puedan concur
r i r á su parroquia, pueden recibir 
la sagrada comunión por tácito con
sentimiento de sus propios párrocos, 
de cualesquiera otros sacerdotes se
culares ó regulares que tengan fa
cultad para administrarla, y satisfa
cer con ella al precepto, según lo 
declaró Eugenio IV. 

También cumplirán con él los qu^ 
con la licencia presunta, y moral-
mente cierta del párroco, comulgan 
en otra Iglesia secular ó regular. 
Con la comunión recibida en la Igle
sia catedral sin licencia del propio 
pastor, no se satisface al precepto. 
El sacerdote cumple con él en cual
quiera parte que celebre; pero si 
no celebrare estará obligado á co
mulgar en su propia Iglesia, y de 
mano de su párroco. El que tuviere 
domicilio en dos parroquias cumple 
con él comulgando en cualquiera de 
ellas. Los legos familiares de los re
gulares que habitan dentro de su 
clausura, pueden recibir la sagrada 
comunión para cumplir con el pre
cepto pascual en las Iglesias de los 
monasterios, como lo dice Lamberti, 
Instit. 55, mas no los que no viven 
dentro de su clausura, como lo de
claró la sagrada Congregación refe
rida por el mismo. 

P. ¿Pueden los regulares admi
nistrar en sus propias Iglesias la sa
grada comunión en el dia de pascua? 
R. No pueden administrarla en el 
primer dia de pascua de Resurrec
ción, aunque sí en los demás dias 
del cumplimiento de Iglesia, á los 
que por devoción quieran recibir
la. Asi consta de la Bula de Be
nedicto X I V , que empieza r Mag~~, 
no cum animi... dada en 2 de junio 
d e 1 7 5 í . 

P. ¿ En qué penas incurren los 


